
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

INDICE 

PRIMERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

 

Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Estado de Querétaro  .....................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Estado de Quintana Roo  ...............................................................................................   

 

Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Estado de Sinaloa  .........................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Estado de Sonora  ..........................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Estado de Tabasco  .......................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y el Estado de Tamaulipas  ...................................................................................................   

 

Aviso de Término de la Emergencia por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 29, 30 y 

31 de marzo de 2016, en 5 municipios del Estado de Chihuahua  ....................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Concilio Milagros Divinos de 

Cristo, para constituirse en asociación religiosa  ...............................................................................   

 

Extracto de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Amisadai 

Ebenezer, para constituirse en asociación religiosa  .........................................................................   

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Oficio mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V., para 

organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud  ..................................   

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Lineamientos para la atención, investigación y conclusión de quejas y denuncias  ..........................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Primaria Jesús Sotelo Inclán, ubicado en Andador sin 

nombre y s/n, Unidad Habitacional San Pablo Xalpa, C.P. 02210, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 6735.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 

de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 

Ley General de Bienes Nacionales  ..................................................................................................   



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Secundaria Diurna 067 John F. Kennedy, ubicado en 

Calle Francita No. 143, Colonia Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 4644.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales  .........................................................................................................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Secundaria Diurna 294 José Pagés Llergo, ubicado en 

Calzada de la Naranja No. 745, Colonia Santiago Ahuizotla, C.P. 02750, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 6053.00 metros cuadrados, por encontrarse 

en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 

VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales  .........................................................................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Primaria Mártires de la Libertad, ubicado en Calle 

Azcapotzalco No. 574, Colonia Azcapotzalco, C.P. 02000, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 4209.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales  .........................................................................................................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Primaria Julio Verne, ubicado en Calle Sánchez Colín s/n, 

Colonia La Providencia, C.P. 02440, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie 

de 2784.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 

fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes 

Nacionales  ........................................................................................................................................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Primaria Kyoto, ubicado en Calle Totonacas s/n, Colonia 

Tezozomoc, C.P. 02450, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2010.00 

metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV 

en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales  ..............   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Secundaria Diurna 050 Lázaro Cárdenas, ubicado en 

Avenida Faja de Oro s/n, Colonia Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 2491.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales  .........................................................................................................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Jardín de Niños Leonarda Gómez Blanco M 0664, ubicado en 

Boulevard del Ferrocarril y Avenida Jardín s/n, Colonia Euzkadi, C.P. 02660, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4020.00 metros cuadrados, por encontrarse 

en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  

fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales  ...........................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Primaria Leyes de Reforma, ubicado en Avenida  

Río Consulado s/n, Colonia Arenal, C.P. 02980, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con 

superficie de 1437.23 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el 

artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales  ............................................................................................................................   

 

Notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir 

la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 

inmueble Federal denominado Escuela Primaria Lic. Adolfo López Mateos, ubicado en Calle 

Francisco Sarabia No. 318, Colonia Providencia, C.P. 02440, Delegación Azcapotzalco, Ciudad 

de México, con superficie de 4500.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales  .........................................................................................................   

 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, 

entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a 

las entidades federativas, que en estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por 

la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

con motivo del juicio contencioso administrativo 6509/14-17-02-4 promovido por la persona moral 

C&A Systems, S.A. de C.V., se deja insubsistente la resolución impugnada, emitida por el Titular 

del Área de Responsabilidades del entonces Órgano Interno de Control en Pemex Exploración y 

Producción en el expediente administrativo CI-S-PEP-050/2011  .....................................................   

 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y 

entidades de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado y entidades 

federativas, que la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa dictó sentencia en el expediente 26900/15-17-14-9, en la cual se 

determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución emitida dentro del procedimiento 

administrativo de sanción número RS/0017/2014, en contra de la empresa Nickel and Token, 

Sociedad Anónima de Capital Variable  ............................................................................................   

 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública  .........................................................................   

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios 

estatales de salud por incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría 

de Salud y el Estado de Hidalgo  .......................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución 

del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de 

intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Hidalgo  ........................................................................................................................................   



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-07-76 

hectáreas de terrenos de riego de uso común, del ejido Carolina y Yucatán, Municipio  

de El Mante, Tamps.  ........................................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate 

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 

Municipio de Ojocaliente, Zacatecas  ................................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate 

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 

Municipio de Río Grande, Zacatecas  ...............................................................................................   

 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate 

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 

Municipio de Teúl de González Ortega, Zacatecas  ..........................................................................   

 

Convenio de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate 

de Espacios Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el 

Municipio de Zacatecas, Zacatecas  .................................................................................................   

 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO 

 

Acuerdo por el que el Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado delega en la Directora de Administración, la facultad prevista en el 

artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  .................................   

 

______________________________ 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana  .........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   

 

Costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CPP)  .................................................................................   

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS)  .......................................................................   

 

Costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las 

instituciones de banca múltiple del país (CCP)  ................................................................................   

 

Valor de la unidad de inversión  ........................................................................................................   

 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

 

Índice nacional de precios al consumidor  .........................................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro  

para el Retiro  ....................................................................................................................................   

 

TERCERA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales 

subterráneas del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, Región 

Hidrológico-Administrativa Frontera Sur  ...........................................................................................   

 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales 

subterráneas del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, Región 

Hidrológico-Administrativa Golfo Norte  .............................................................................................   

 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales 

subterráneas del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, Región 

Hidrológico-Administrativa Cuencas Centrales del Norte  .................................................................   

 

SECRETARIA DE TURISMO 

 

Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de fortalecimiento de 

la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 

Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Tamaulipas  ....................   

 

______________________________ 

 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Recomendación General número 26 Sobre la falta y/o actualización de programas de manejo en 

áreas naturales protegidas de carácter federal y su relación con el goce y disfrute de diversos 

derechos humanos  ...........................................................................................................................   

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales  ......................................................................................................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado 

de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

AUTÓNOMO DE QUERÉTARO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR, EL C. FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO,  

EL C. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. JUAN MANUEL 

ALCOCER GAMBA; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL C. ALEJANDRO ECHEVERRÍA 

CORNEJO, Y EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 

DE SEGURIDAD, EL C. JUAN MARCOS GRANADOS TORRES; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,  

en lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema  

Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y autónomo en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, 7 y 10 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Autónomo de Querétaro, a partir del 1 de octubre 

de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 

39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 20 y 22, fracción IX de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; 2, 3, 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro; 1, 6, fracción I, 7, fracciones VIII y IX de Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana del 

Estado de Querétaro, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia  

del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en: Calle 5 de Mayo, esquina con Luis Pasteur, sin número, Centro Histórico, Código Postal 76000, 

en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario de 

Seguridad Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad, sito en: Calle Río 

Tuxpan número 107, esquina Avenida Pie de la Cuesta, Colonia Desarrollo San Pablo, Código Postal 

76130, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $153,438,345.00 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES, 

CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) de 

los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $38,359,586.25 

(TREINTA Y OCHO MILLONES, TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS 25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $191,797,931.25 (CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES, SETECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL, NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 25/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional,  y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación  

local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a  

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 
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X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de  

Coordinación Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal  

de Seguridad, a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de 

Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 

recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por 

la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Querétaro, Francisco Domínguez Servién.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobierno, Juan Martín Granados Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 

Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado, Alejandro 

Echeverría Cornejo.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Ciudadana y Secretario Ejecutivo del Consejo 

Estatal de Seguridad, Juan Marcos Granados Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado  

de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. ROBERTO BORGE ANGULO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, EL C. JOSÉ GABRIEL CONCEPCIÓN MENDICUTI LORÍA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ÁNGEL FRANCISCO TORRES FRITZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. 

Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los artículos 

17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a 

partir del 5 de abril de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 78, 90, fracción 

XIX y 91, fracción XIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2 

y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 9 de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en la Avenida 22 de Enero, número 1, Colonia Centro, Código Postal 77000, en la Ciudad de 

Chetumal, Quintana Roo. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Javier Rojo Gómez número 147, 

esquina Tabi, Colonia Payo Obispo, Código Postal 77084, en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $164,060,532.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES 

SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $41,015,133.00 

(CUARENTA Y UN MILLONES QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $205,075,665.00 (DOSCIENTOS CINCO MILLONES SETENTA Y CINCO 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
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conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local  

y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 
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XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil dieciséis.- 

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, 

Roberto Borge Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gabriel Concepción Mendicuti Loría.- 

Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Ángel Francisco Torres Fritz.- 

Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. MARIO LÓPEZ VALDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL 

C. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. GENARO GARCÍA CASTRO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el 

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1, 2, 3 y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a partir del 1 

de enero de 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los 

artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 55, 65, fracciones XXIII Bis y 

XXIV de su Constitución; 1, 2 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Sinaloa; 10, fracción IV de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, y demás disposiciones 

aplicables. 
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II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en Palacio de Gobierno, 3er piso, Av. Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa, 

C.P. 80129. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Complejo Estatal de Seguridad Pública, 

sito en carretera a Novolato Km. 12.5, Col. Aguaruto, circuito interior 302, Sindicatura Aguaruto, 

Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $218,925,021.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 42.3 (cuarenta y dos 

punto tres) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de 

$92,714,424.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $311,639,445.00 (TRESCIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 
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XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de enero de dos mil dieciséis.- Por 

el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno 

Zamora.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Sinaloa, Mario López 

Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El 

Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Genaro García Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADORA, LA C. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, EL C. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. RAÚL NAVARRO 

GALLEGOS; EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ADOLFO GARCÍA MORALES; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 21 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, a partir del 

13 de septiembre de 2015; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 68, 79, fracción 

XVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2o. y 9o. de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5o., 13, fracción I y 19, fracción VI de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Los Servidores Públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” de 

conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 

3, 22, fracciones I, II y XI, 23, Apartado A, fracciones I y II, 24, Apartado B, fracción V y 34, fracción 

XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones aplicables. 

II.4 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en: Palacio de Gobierno, Doctor Paliza y Comonfort, sin número, Colonia Centenario, Código Postal 

83260, en la Ciudad de Hermosillo, Sonora. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario de 

Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Blvd. Luis 

Encinas Jhonson, número 400 esquina con Paseo de la Pradera, Código Postal 83200, Colonia Valle 

Verde, Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $299,726,465.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES, 

SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL, CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) de los 

recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $74,931,616.25 

(SETENTA Y CUATRO MILLONES, NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL, SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS 

25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $374,658,081.25 (TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES, 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL, OCHENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.). 
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Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico  

y observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local  

y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 
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IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema 

de Justicia Penal y en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 

recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario de Seguridad Pública y Secretario 

Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los dos días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por 

la Entidad Federativa, la Gobernadora del Estado de Sonora, Claudia Artemiza Pavlovich Arellano.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 

Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, Adolfo García Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TABASCO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. CÉSAR 

RAÚL OJEDA ZUBIETA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, EL C. AMET RAMOS TROCONIS, EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. SERGIO RICARDO MARTÍNEZ LUIS, EL COORDINADOR GENERAL 

DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL C. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, Y LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA C. MILEYLI MARÍA WILSON ARIAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO, EL C. FERNANDO VALENZUELA PERNAS, Y DEL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EL C. JORGE JAVIER PRIEGO SOLÍS; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a partir del 

1 de enero de 2013; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de 

los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 42 y 51, fracciones II y XI de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco, y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en: Prolongación Avenida Paseo Tabasco, número 1504 del Centro Administrativo, Tabasco 2000, 

Código Postal 86045, en la Ciudad de Villa Hermosa, Tabasco. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle Doña Fidencia, número 605-Altos, 

Plaza Sur, Colonia Centro, Código Postal 86000, Villahermosa, Tabasco. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad DE $156,803,262.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 

del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”,  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $39,200,815.50 

(TREINTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $196,004,077.50 (CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES CUATRO MIL 

SETENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
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conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de  

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 
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XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública  

a “EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y 

en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.- Por 

la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, Arturo Núñez Jiménez.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, César Raúl Ojeda Zubieta.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 

Finanzas, Amet Ramos Troconis.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Sergio Ricardo Martínez 

Luis.- Rúbrica.- El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, Juan José Peralta Fócil.- Rúbrica.-  

La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Mileyli María Wilson Arias.- Rúbrica.-  

El Fiscal General del Estado, Fernando Valenzuela Pernas.- Rúbrica.- El Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia, Jorge Javier Priego Solís.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado 

de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. EGIDIO TORRE CANTÚ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, EL C. HERMINIO GARZA PALACIOS, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO NÚÑEZ MONTELONGO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES  

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al “FASP” y al presente “CONVENIO”; razón por la cual se obligan a él como si 

estuviera inserto a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 

conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo 

subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de  

Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  

C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en 

cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como 

lo preceptúan los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 1o y 21 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 
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II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a partir del 1 de enero de 

2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 

39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 77 y 91, fracciones II y XXI de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, párrafo 1, 7, párrafos 1 y 2 y 10 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 8, fracción I, 10 y 12, fracción VI de 

la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en: el 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno 3er piso, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, 

Tamaulipas. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: acceso al 77 Batallón de Infantería 

0+400 metros, Colonia Lucio Blanco, Código Postal 87045, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos del “FASP” autorizados por el artículo 7, fracción IX, en relación con el Anexo 32 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, y complementados con la aportación de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas y estrategias 

establecidas en los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los Programas con 

Prioridad Nacional, aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su Sesión Trigésima Octava, 

con base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2016 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $262,081,684.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 

del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del “CONVENIO”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $65,520,421.00 

(SESENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS VEINTIÚN PESOS  

00/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $327,602,105.00 (TRESCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 

SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Los Subprogramas, en su caso, así como las acciones, metas, conceptos y/o montos de los Programas 

con Prioridad Nacional, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los Titulares de las 

Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 y 49 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 

realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 

conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional y, en su caso, Subprogramas, 

instrumentados en el marco de este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y 

observando los Lineamientos Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes; los Lineamientos para la 

Implementación de los Programas con Prioridad Nacional, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, para efectos de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local  

y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 7, fracción 

IX, párrafo tercero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, con la 

finalidad de que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

V. Ejercer los recursos del FASP y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el Anexo 

Técnico, y mantener en las mismas cuentas bancarias productivas específicas, los recursos que no 

hayan sido ejercidos en dichas metas, para su aplicación a las acciones de seguridad pública, 

observando lo previsto en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 

que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

VI. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

VII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VIII. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes. 

IX. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 
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X. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

XI. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

XIII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a 

“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la implementación del Sistema de Justicia Penal y en 

el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán las Unidades Administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las metas pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 

conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 

cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 

tantos, en la Ciudad de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por el Secretariado: 

el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica.-  

Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Egidio Torre Cantú.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública, Armando Núñez Montelongo.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 29, 30 y 31 de marzo de 

2016, en 5 municipios del Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 6 de abril de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 182/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Aldama, Aquiles Serdán, Chihuahua, Riva Palacio y 

Santa Isabel del Estado de Chihuahua, por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 29, 30 y 31 de 

marzo de 2016, publicándose la Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril 

de 2016. 

Que mediante oficio número DGPC/0414/2016, de fecha 16 de abril de 2016, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten; por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 16 de abril de 2016, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 201/16, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aldama, Aquiles 

Serdán, Chihuahua, Riva Palacio y Santa Isabel del Estado de Chihuahua, por la presencia de vientos fuertes 

ocurridos los días 29, 30 y 31 de marzo de 2016. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE VIENTOS FUERTES OCURRIDOS 

LOS DÍAS 29, 30 Y 31 DE MARZO DE 2016, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Aldama, Aquiles Serdán, Chihuahua, Riva Palacio y Santa 

Isabel del Estado de Chihuahua, por la presencia de vientos fuertes ocurridos los días 29, 30 y 31 de marzo 

de 2016. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de 

la Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciséis de abril de dos mil dieciséis.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Concilio Milagros Divinos de Cristo,  

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ROBERTO MARTINEZ GARCIA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CONCILIO MILAGROS 

DIVINOS DE CRISTO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CONCILIO MILAGROS DIVINOS DE CRISTO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Río Tamazula M-40, L-11, colonia Beatriz Anaya NCP, municipio de Abasolo, Estado de 

Tamaulipas, código postal 87766. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Mi Casa  

de Oración, ubicado en calle Río Tamazula M-40, L-11, colonia Beatriz Anaya NCP, municipio de Abasolo, 

Estado de Tamaulipas, código postal 87766, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Es el de Predicar la palabra de Dios, bajo los principios fundamentales de la biblia, 

instando en todo momento que el hombre y la mujer busquen cada día más de las benidicones de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Roberto Martínez García. 

VI.- Relación de asociados: Roberto Martínez García, María de Jesús Torrez Rocha, Ma. Elena Santoyo 

Cuevas, Miriam Judith Vázquez Torres y Pedro Aleman Niño. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Directiva General”, integrada por las personas y cargos siguientes: Roberto Martínez García, Presidente; 

María de Jesús Torrez Rocha, Secretaria; y Ma. Elena Santoyo Cuevas,Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Roberto Martínez García, María de Jesús Torrez Rocha, Ma. Elena Santoyo 

Cuevas, Miriam Judith Vázquez Torres y Pedro Aleman Niño. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostal. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Amisadai Ebenezer,  

para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JOSÉ ANTONIO GARCÍA RICO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

AMISADAI EBENEZER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA AMISADAI EBENEZER, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Colibrí número 2005, entre las calles San Pedro y calle San Mateo, calle trasera 

Hebreos, manzana número 35, lote L-1A, sector 022, colonia Nueva Jerusalem, municipio de Acuña, Estado 

de Coahuila, código postal 26237. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Colibrí 

número 2005, entre las calles San Pedro y calle San Mateo, calle trasera Hebreos, manzana número 35, lote 

L-1A, sector 022, colonia Nueva Jerusalem, municipio de Acuña, Estado de Coahuila, código postal 26237, 

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales para la adoración, oración instrucción 

Bíblica y Compañerismo cristiano”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: José Antonio García Rico, Leticia Esparza Ávila y/o Mario Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Christian Iván García Esparza, Grishel Ivonne García Esparza, Elizabeth de la 

Peña Salazar, José Antonio García Rico y Leticia Esparza Ávila. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Christian Iván García Esparza, Presidente; 

Grishel Ivonne García Esparza, Secretaria; y Elizabeth de la Peña Salazar, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: José Antonio García Rico y Leticia Esparza Ávila. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V., para organizarse  

y funcionar como institución de seguros especializada en salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.4.1-H0710"15".- Oficio No. 06-C00-41100/24630. 

ASUNTO: Se informa la revocación de la 

autorización para organizarse  

y funcionar como institución de 

seguros especializada en salud. 

VITAMÉDICA, S.A. DE C.V. 

Av. Xola 535, Piso 17 

Col. Del Valle 

Del. Benito Juárez 

03100 México, D.F. 

At´n: Lic. Adrián Moreno Díaz 

 Representante Legal 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con acuerdo de su Junta de Gobierno, y con fundamento en 

los artículos, 74, primer párrafo, 332, fracción XI, 334, segundo párrafo, 369, fracción II, 370, cuarto párrafo, 

372, fracción XLI, 373, 389, 443, fracción I, 444, fracciones I y II, y 445 de la Ley de Instituciones de Seguros  

y de Fianzas, con relación a las Disposiciones 29.3.5. y 29.3.6. de la Circular Única de Seguros y Fianzas,  

así como en los artículos 6° y 9° del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite 

las resoluciones que más adelante se indican, en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

I. El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio  

No. 101.-01831 de 26 de noviembre 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 8  

de marzo de 2004, con fundamento en los artículos 31, fracciones VIII y XXV, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, así como 1º, 2º, 5º, 7º, fracción II, inciso C y penúltimo párrafo  

de dicho artículo, 33-A, 33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, artículo 6, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en relación con las “Reglas para la Operación del Ramo de Salud”, emitidas por tal 

Secretaría, todos vigentes en dicha fecha, otorgó autorización a Vitamédica, S.A. de C.V., para 

organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud, filial de Citigroup, Inc.,  

a través de Citicorp, Inc., ambas de Delaware, Estados Unidos de América, por conducto de Seguros 

Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, quedando autorizada para practicar 

exclusivamente la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en el ramo de salud, 

teniendo un capital mínimo fijo sin derecho a retiro de $13´000,000.00 M.N., con domicilio social en la 

Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. Por Oficio 366-IV-DG-270/05 de 25 de octubre de 2005, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

modificó el Artículo Segundo de la autorización otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V.,  

por ampliación de su objeto social, para incluir en la operación de accidentes y enfermedades,  

el ramo de gastos médicos. 

III. Por Oficio 366-IV-DG-014/06 de 26 de enero de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

modificó el Proemio, así como los Artículos Primero y Tercero, base II, inciso a) de la autorización 

otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V., filial de Citigroup, Inc., a través de Citicorp, Inc., por conducto 

de Seguros Banamex, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banamex, por su conversión a filial de BBVA 

International Investment Corporation, del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, a través de Grupo 

Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V., por conducto de Preventis, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

BBVA Bancomer e incremento de su capital social mínimo fijo sin derecho a retiro de $13'000,000.00 

M.N. a $25'000,000.00 M.N. 

IV. Por Oficio 366-II-057/13 de 8 de febrero de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

aprobó la escisión de Vitamédica, S.A. de C.V., en dos entidades jurídicas y económicamente 

independientes, subsistiendo esa aseguradora y surgiendo como sociedad escindida Vitamédica 

Administradora, S.A. de C.V., a la que se le transmitieron las operaciones que tenía identificadas 

como operaciones análogas y conexas, con todos los derechos y obligaciones que a la sociedad 

escindente le correspondían. En el entendido de que Vitamédica, S.A. de C.V., mantendría las 

operaciones de seguro que tenía celebradas, a fin de transmitirlas posteriormente vía traspaso  

de cartera a Preventis, S.A. de C.V., respetando todos y cada uno de los términos y condiciones de 

los contratos correspondientes y los derechos y obligaciones derivados de los mismos. 
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V. Por escrito de fecha 23 de mayo de 2014, Vitamédica, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorización para ceder su cartera de seguros del producto “Gastos 
Médicos Mayores Individual/Familiar” Plan “A”, Plan “B” y Plan “C”, a favor de BBVA Bancomer 
Seguros Salud, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer, como entidad cesionaria, conforme 
al Convenio de traspaso de cartera de 17 de diciembre de 2013, celebrado entre ambas instituciones. 

 Por Oficio No. 366-III-1347/14 de 22 de diciembre de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, otorgó su autorización para que Vitamédica, S.A. de C.V., realizara la cesión descrita en el 
párrafo anterior, en calidad de sociedad cedente. 

VI. Con escrito de 6 de abril de 2015, recibido en la misma fecha, el Lic. Adrián Moreno Díaz, 
representante legal de Vitamédica, S.A. de C.V., solicitó la declaración de revocación de la 
autorización otorgada a dicha institución para organizarse y funcionar como institución de seguros 
especializada en salud, misma que incluye sus operaciones en el ramo de gastos médicos, 
atendiendo a la determinación de sus accionistas, según se resolvió en la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de 4 de abril de 2015, cuya Acta certificada por la Secretaria del 
Consejo de Administración de dicha sociedad, fue remitida adjunta a su solicitud. 

VII. Mediante Oficio 06-367-II-1.1/04209 de 5 de junio de 2015, esta Comisión solicitó información 
complementaria a efecto de estar en posibilidad de analizar la solicitud respectiva. 

VIII. A través del escrito de 19 de junio de 2015, recibido en la misma fecha, el Lic. Adrián Moreno Díaz, 
representante legal de Vitamédica, S.A. de C.V., solicitó una prórroga para dar cumplimiento al oficio 
citado en el numeral anterior. 

IX. Mediante escrito de 26 de junio de 2015, recibido en la misma fecha, el citado representante legal de 
Vitamédica, S.A. de C.V., remitió información en alcance a su solicitud y en respuesta al 
requerimiento de información formulado por esta Comisión a través del Oficio 06-367-II-1.1/04209. 
Adjunto a dicho escrito el promovente remitió, entre otros documentos, una certificación –elaborada 
por la Secretaria del Consejo de Administración de dicha sociedad- del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de 24 de junio de 2015, en la que entre otros, se aprobaron los estados 
financieros de la sociedad al 12 de junio de 2015; la liquidación de la sociedad conforme a la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; y se nombró como Liquidador a BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

X. Por medio del escrito de 29 de junio de 2015, recibido en la misma fecha, el citado representante 
legal de Vitamédica, S.A. de C.V., manifestó que por error involuntario en el escrito de 26 de junio 
pasado, se omitió la exhibición de los estados financieros de la sociedad, por lo que se remitieron 
adjuntos al escrito de 29 de junio de 2015. 

XI. Asimismo, a través del escrito de 21 de julio de 2015, recibido en la misma fecha, el referido 
representante legal de Vitamédica, S.A. de C.V., realizó diversas manifestaciones vinculadas con la 
solicitud de mérito. 

XII. Por Oficio 06-367-II-1.1/07245 de 22 de julio de 2015, esta Comisión solicitó información 
complementaria a efecto de comprobar que el liquidador nombrado por la citada institución en la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 24 de junio de 2015, cumplía con los requisitos 
establecidos en el artículo 396 con relación al 444, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros  
y de Fianzas. 

XIII. Mediante escrito de 28 de julio de 2015, recibido en la misma fecha, el citado representante  
legal de Vitamédica, S.A. de C.V., remitió información en alcance a la solicitud de referencia  
y en desahogo del requerimiento de información formulado por esta Comisión a través del Oficio  
06-367-II-1.1/07245; asimismo, manifestó que la citada institución se encontraba en búsqueda de un 
nuevo liquidador por lo que solicitó la ampliación del plazo para concluir con el proceso de 
declaración de la revocación. 

XIV. Por Oficio 06-367-II-1.1/08526 de 5 de agosto del presente año, esta Comisión otorgó a la institución 
aludida una prórroga de cinco días hábiles para que presentara la información requerida a través del 
Oficio 06-367-II-1.1/07245. 

XV. A través del escrito de 14 de agosto de 2015, recibido en la misma fecha, el citado representante 
legal de Vitamédica, S.A. de C.V., remitió información en alcance a la solicitud de referencia y en 
respuesta a los Oficios 06-367-II-1.1/04209 y 06-367-II-1.1/07245. Adicionalmente, adjunto a dicho 
escrito el promovente remitió, entre otros documentos, una certificación –elaborada por la Secretaria 
del Consejo de Administración de dicha sociedad- del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de 24 de junio de 2015 (sic), en la que entre otros, se aprobaron los estados financieros 
de la sociedad al 12 de junio de 2015; la liquidación de la sociedad conforme a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas; y se nombró como Liquidador al señor Juan Pedro Zamora Sánchez. 

CONSIDERANDO 

I. Que con fundamento en el artículo 332, fracción XI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas esta Comisión, con acuerdo de su Junta de Gobierno, y después de escuchar a la institución 
de seguros, es competente para declarar la revocación de la autorización para operar como 
institución de seguros. 
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II. Que mediante el escrito que se señala en el Antecedente VII, el Lic. Adrián Moreno Díaz, 
representante legal de Vitamédica, S.A. de C.V., solicitó la declaración de la revocación de la 
autorización otorgada a dicha institución para organizarse y funcionar como institución de seguros 
especializada en salud, por haber sido acordada en sus Asambleas Generales Extraordinarias de 
fechas 4 de abril, 24 de junio y 24 de junio (sic) de 2015. 

III. Que esta Comisión concedió derecho de audiencia a Vitamédica, S.A. de C.V., al recibir su solicitud 
de revocación señalada en el considerando anterior, permitirle exponer lo que a su derecho 
conviniera, solicitarle información, concederle los plazos legales aplicables para la entrega de la 
misma, recibirla y valorarla. 

IV. Que una vez revisada por esta Comisión la documentación e información remitida por los 
promoventes se determinó que se actualiza la causal de revocación de la autorización prevista en el 
artículo 332, fracción XI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

V. Que del análisis señalado en el Considerando anterior esta Comisión determinó que Vitamédica, S.A. 
de C.V., se encuentra en la causal de revocación de la autorización determinada en el artículo 332, 
fracción XI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, al haber acreditado la realización  
de los actos establecidos en los artículos 443, fracción I, 444, fracciones I y II, y 445 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 29.3.5. y 29.3.6. de la Circular Única  
de Seguros y Fianzas; así como en los artículos 10, 229, fracción III, y 234 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

VI.  Que con fecha 13 de octubre de 2015, el Comité de Autorizaciones de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas emitió opinión favorable a la Junta de Gobierno  
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, respecto de la procedencia de la solicitud de 
revocación de la autorización otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V. 

VII.  Que con base en los considerandos anteriores, la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su sesión de fecha 27 de octubre de 2015, acordó revocar la autorización 
otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V., instruyendo a la Presidenta de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas a ejecutar y notificar dicho acuerdo. 

Con base en lo anterior, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas resuelve: 

PRIMERA.- Se notifica a Vitamédica, S.A. de C.V., que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional  
de Seguros y Fianzas, mediante acuerdo adoptado en su sesión 184 celebrada el 27 de octubre de 2015,  
con fundamento en el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, tomando en 
consideración la opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la Junta de Gobierno de la misma 
Comisión emitida en su sesión del 13 de octubre de 2015, resolvió revocar la autorización otorgada y bajo la 
cual opera Vitamédica, S.A. de C.V., con fundamento en los artículos 74, primer párrafo, 332, fracción XI,  
334, segundo párrafo, 369, fracción II, 370 y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas; en las Disposiciones 29.3.5. y 29.3.6. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, con relación  
a los artículos 6° y 9° del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Lo anterior, atendiendo a que los promoventes solicitaron la revocación de la autorización otorgada a dicha 
institución para organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud, así como de  
la otorgada para incluir en sus operaciones el ramo de gastos médicos. 

SEGUNDA.- La presente declaración de revocación incapacita a Vitamédica, S.A. de C.V., para otorgar 
cualquier seguro, a partir de la fecha en que dicha institución de seguros sea notificada de la misma. 

TERCERA.- El liquidador de Vitamédica, S.A. de C.V., deberá remitir a esta Comisión, dentro de los 
noventa días hábiles siguientes, a la fecha en que se notifique el presente Oficio, el original y una copia por 
cotejo notarial de la escritura de protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria en la cual se 
prevean los acuerdos adoptados por dicho órgano social, consistentes en: 

a) La aprobación de los estados financieros, en los que ya no se encuentren registrados a cargo de 
Vitamédica, S.A. de C.V., obligaciones derivadas de contratos de seguro, reaseguro  
o reafianzamiento conforme lo establece el artículo 443, fracción I, inciso b), de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas; 

b) El nombramiento del liquidador que llevará la liquidación, con la documentación que acredite que 
reúne los requisitos del artículo 396 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 

c) La aprobación del inicio del trámite de liquidación conforme a lo dispuesto en el artículo 444,  
fracción I, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; y 

d) La solicitud a esta Comisión de la revocación de la autorización otorgada a Vitamédica, S.A. de C.V., 
para organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud, para su aprobación 
y posterior inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

CUARTA.- El liquidador designado en términos de lo señalado en el inciso b) de la Resolución Tercera del 
presente, deberá instrumentar y adoptar un plan de trabajo calendarizado conforme al inciso c) de la fracción 
III del artículo 444 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, debiendo remitirlo a esta Comisión en 
términos de la Disposición 29.3.5. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, mismo que deberá contener los 
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procedimientos y medidas necesarias para que las obligaciones pendientes de cumplir sean finiquitadas a 
más tardar dentro del año siguiente a la fecha en que haya presentado su nombramiento, así como presentar 
la siguiente información conforme a lo previsto en la Disposición 29.3.6. de la Circular Única de Seguros  
y Fianzas, como parte del inicio del proceso de liquidación convencional: 

I. El dictamen que elabore el liquidador respecto de la situación integral de la sociedad, a partir de la 
información que reciba de los administradores, relativa a los bienes, libros y documentos  
de la sociedad, para contar con un inventario de sus activos y pasivos; y 

II. El balance inicial de la liquidación, el cual deberá acompañarse por el dictamen de un auditor externo 
independiente de reconocida experiencia que el liquidador contrate para tal efecto. 

Adicionalmente, conforme a la Disposición 29.3.7. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, el liquidador 
deberá entregar a esta Comisión, dentro de los diez días hábiles posteriores al cierre de cada mes, sobre el 
avance del proceso de liquidación que contenga, como mínimo, la siguiente información: 

I. Balance general y estado de resultados mensual, así como su balanza de comprobación a primer 
nivel destacando los principales cambios respecto al mes anterior; 

II. Informe sobre el avance mensual del proceso de liquidación y las acciones realizadas por el 
liquidador convencional para dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en la fracción III  
del artículo 444 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; y 

III. Análisis de los gastos erogados dentro del proceso de liquidación, con el detalle mensual  
y acumulado a partir del inicio de la liquidación. 

Finalmente, de conformidad con lo previsto en la Disposición 29.3.8. de la Circular Única de Seguros  
y Fianzas, el liquidador de manera previa a su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, deberá presentar a esta Comisión el balance final de la liquidación y el 
estado de resultados del proceso de liquidación, acompañados del dictamen de un auditor externo 
independiente de reconocida experiencia que el liquidador contrate para tal efecto, en los términos señalados 
en el Anexo 29.3.4., de la citada Circular. Asimismo, el liquidador deberá llevar a cabo la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del 
domicilio social de la institución a liquidar, en los términos que se indican en este oficio. 

QUINTA.- Vitamédica, S.A. de C.V., deberá finalizar las obligaciones a su cargo derivadas de relaciones 
laborales o comerciales que, en su caso, tuviera con sus agentes de seguros, las comisiones a que tengan 
derecho los mismos por las pólizas contratadas con su intermediación deberán cubrirse, mientras sigan 
vigentes, lo anterior con fundamento en el artículo 25 del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas. 

Se sugiere que las personas físicas o morales que intervienen en la solicitud de mérito, observen las 
disposiciones laborales, mercantiles y fiscales que les apliquen, toda vez que esta Comisión no se encuentra 
facultada para regular dichas situaciones. 

Las presentes resoluciones se emiten en ejercicio de las facultades de la Comisión Nacional de Seguros  
y Fianzas, con base en la información proporcionada por Vitamédica, S.A. de C.V., contenida en los escritos 
citados en los Antecedentes y se limita exclusivamente a la revocación de la autorización otorgada a 
Vitamédica, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución de seguros especializada en salud, 
así como de la otorgada para incluir en sus operaciones el ramo de gastos médicos, solicitada a través del 
escrito de 6 de abril de 2015, que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta 
Comisión con acuerdo de su Junta de Gobierno, y no prejuzga sobre la realización de cualquier otro acto que 
Vitamédica, S.A. de C.V., lleve a cabo, que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades  
y tampoco convalida cualquier acto que se haya realizado en contravención a la normativa vigente. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 74, primer párrafo, 332, fracción XI, 334, segundo párrafo, 
369, fracción II, 370, cuarto párrafo, 372, fracción XLI, 373, 389, 443, fracción I, 444, fracciones I y II, y 445,  
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, con relación a las Disposiciones 29.3.5. y 29.3.6. de la 
Circular Única de Seguros y Fianzas, así como en los artículos 6° y 9° del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente notificación, mediante la cual se informa la declaración de revocación realizada por 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución de seguros  
a liquidar, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de notificación, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 334, segundo párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los 
interesados. Asimismo, deberá inscribirse en el Registro Público de Comercio de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 334, segundo párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en un plazo 
de noventa días contado a partir de dicha notificación. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 29 de octubre de 2015.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 429935) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

LINEAMIENTOS para la atención, investigación y conclusión de quejas y denuncias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 37, 

fracciones XVII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el artículo 

Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 

2013; 4, 10 y 20 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 4, 

fracción I y 5 de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, 6, fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública y Artículo Quinto del Acuerdo por el que se establece el 

Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

diciembre de 2015. 

LINEAMIENTOS PARA LA ATENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y CONCLUSIÓN DE 

QUEJAS Y DENUNCIAS 

Titulo Primero 

De la captación y registro de Quejas, Denuncias y peticiones ciudadanas en el SIDEC 

Capítulo I 

Aspectos Generales 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las reglas que deberán observar la 

Dirección General de Denuncias e Investigaciones, los Órganos Internos de Control en las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, en la Procuraduría General de la República y en las Unidades 

de Responsabilidades de las Empresas Productivas del Estado, en el registro y captación de quejas, 

denuncias y peticiones ciudadanas, así como en la administración, procesamiento y trámite de las mismas. 

Segundo. Además de las definiciones contenidas en el artículo tercero del Acuerdo por el que se 

establece el Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, así como en lo dispuesto en el artículo 3, 

de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, para los efectos de los presentes Lineamientos 

se entenderá por: 

Autoridades Investigadoras: La Dirección General de Denuncias e Investigaciones, a través de las 

Direcciones Generales Adjuntas de Investigaciones A y B y Direcciones de Investigaciones A, B, C, D, E y F; 

Titulares de los OIC y sus Áreas de Quejas y Titulares de las Unidades de Responsabilidades y sus Áreas de 

Quejas, Denuncias e Investigaciones; 

APF: Administración Pública Federal; 

Folio: Acuse de recibo electrónico con número único que emite el sistema SIDEC, y que acredita la fecha 

de recepción de cualquier queja o denuncia, así como de las peticiones ciudadanas sobre trámites y servicios 

independientemente del medio de recepción; 

LFRASP: Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

LFACP: Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 

Procuraduría: Procuraduría General de la República; 

Petición ciudadana: La que realiza la ciudadanía sobre los trámites y servicios en las dependencias, y las 

entidades de la Administración Pública Federal, la Procuraduría General de la República y las Empresas 

Productivas del Estado, y 

Reglamento: Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

Capítulo II 

El SIDEC 

Tercero. El SIDEC, es un mecanismo de registro, captación, administración y atención de las quejas, 

denuncias y peticiones ciudadanas que cualquier persona formule en el marco de la LFRASP y la LFACP, 

constituyendo el único medio de almacenamiento, custodia, consulta, reproducción, verificación, 

administración y transmisión de dicha información. 

La Dirección General, turnará a los OIC y a las Unidades de Responsabilidades, las quejas, denuncias y 

peticiones ciudadanas a través del SIDEC, para que éstas sean atendidas a partir de la recepción del 

respectivo folio electrónico. 
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Cuarto. La Dirección General, proporcionará a los servidores públicos de los OIC y de las Unidades de 

Responsabilidades, previamente autorizados, las cuentas de usuarios y contraseñas para que ingresen al 

SIDEC, accediendo a dicho sistema a través de la liga de acceso, que para tal efecto determine la Secretaría 

en su sitio de Internet http://www.gob.mx/sfp. 

Los servidores públicos autorizados serán los responsables del registro e información que contenga el 

SIDEC. En cualquier momento, previa solicitud, la Dirección General cancelará la autorización y las cuentas 

de usuario de acceso al sistema. 

Capítulo III 

Registro en el SIDEC 

Quinto. La Dirección General, los OIC y las Unidades de Responsabilidades, deberán utilizar el módulo 

del SIDEC para registrar y capturar las quejas, denuncias y peticiones ciudadanas que reciban de forma 

personal, por correspondencia, medios electrónicos u otra forma de captación, donde se generará un folio 

electrónico, indispensable para que el ciudadano pueda dar seguimiento del estado que guarda su asunto. 

El registro y captura de las quejas, denuncias y peticiones ciudadanas deberá realizarse el mismo día en 

que se reciban en el OIC o en las Unidades de Responsabilidades, excepto cuando se hubiesen recibido 

después de las 18:00 horas, en cuyo caso, la captura podrá hacerse al día hábil siguiente. 

Cada actuación generada durante la sustanciación de la investigación, se registrará en el SIDEC, dentro 

de los 3 días hábiles siguientes a su emisión. 

Se deberá incorporar al SIDEC, versión digitalizada de la respectiva queja o denuncia ciudadana, así 

como de los acuerdos de radicación y de conclusión, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su respectiva 

recepción y emisión. 

Capítulo IV 

De la Dirección General 

Sexto. La Dirección General recibirá las quejas, denuncias y peticiones ciudadanas para efectos de su 

registro el mismo día de su recepción a través del SIDEC, observando lo siguiente: 

1. Analizará las quejas, denuncias y peticiones, que deben atenderse con alguno de estos supuestos, el 

día hábil siguiente a su presentación: 

a) TURNO: Consiste en remitir simultáneamente, a través del SIDEC para su debida atención a los OIC 

y a las Unidades de Responsabilidades, las quejas o denuncias, que sean de su competencia, o en 

su caso, a la propia Dirección General, cuando así se determine. 

b) ALCANCE: Consiste en remitir, para su integración al mismo expediente, aquellas quejas, denuncias 

y peticiones que por duplicidad ya hubieren ingresado anteriormente al SIDEC, y a las cuales ya se 

les hubiere proporcionado el trámite correspondiente, o se encuentren relacionadas con el mismo 

denunciado y asunto planteado. 

c) INCOMPETENCIA: Consiste en remitir mediante oficio con los documentos anexos, a la autoridad 

competente para su conocimiento y, en su caso, atención, las quejas, denuncias o peticiones 

ciudadanas que hayan registrado en el SIDEC, y se encuentren dirigidas o sean de la competencia 

de autoridades de otros ámbitos de gobierno. 

d) INFORMACIÓN AL CIUDADANO: La Dirección General, deberá registrar a través del SIDEC, la 

primera acción realizada para su atención el día hábil siguiente a la recepción de la queja, denuncia o 

petición, permitiendo así al ciudadano la consulta inmediata del estado que guarda su asunto. 

2. Previo a la radicación de la queja o denuncia, la Dirección General, podrá determinar aquellos 

asuntos de los que deba conocer por la naturaleza de los hechos denunciados o la gravedad de las 

presuntas infracciones. 

En aquellos asuntos que deba conocer un OIC que carezca de área de quejas, se le brindará la asesoría 

correspondiente, a efecto de que la queja o denuncia siga su curso, o en su caso se determine atraerlas para 

su atención conforme a lo previsto en el Capítulo VII del Título Primero de los presentes Lineamientos. 

Una vez realizado el acuerdo de radicación, la Dirección General dará el trámite correspondiente a las 

quejas y denuncias en términos de lo establecido en el Título Segundo denominado “Trámite de Atención de 

las Quejas y Denuncias”. 

3. Las peticiones ciudadanas se turnarán al OIC para su atención conforme a lo establecido en el Capítulo 

IX del Título Primero de estos Lineamientos denominado “Peticiones Ciudadanas” informando al peticionario a 

través del SIDEC. 
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Séptimo. La Dirección General, registrará en el SIDEC el seguimiento del trámite de las quejas y 

denuncias, hasta su conclusión. 

Asimismo, la Dirección General revisará que los OIC y las Unidades de Responsabilidades, registren en el 

SIDEC, el seguimiento del trámite de las quejas y denuncias que les hayan sido turnadas e informarán al 

Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, los resultados de la 

evaluación del SIDEC, y en su caso, le propondrá las medidas de mejora o correctivas. 

Octavo. La Dirección General, interpretará los presentes Lineamientos para efectos administrativos y 

resolverá lo no previsto en los mismos. Asimismo, proporcionará a los OIC y a las Unidades de 

Responsabilidades que así lo requieran, la asesoría y la asistencia técnica necesarias para hacer uso del 

SIDEC. Las consultas técnicas que se deriven de la aplicación del SIDEC serán recibidas por la Dirección 

General, mediante el correo electrónico y línea telefónica establecida para tal efecto. 

Capítulo V 

De los OIC y Unidades de Responsabilidades 

Noveno. Recibirán y registrarán en el mismo día en el SIDEC, las quejas, denuncias y peticiones 

ciudadanas que sean presentadas por los usuarios de los servicios que presta la dependencia y entidad de la 

APF y la Procuraduría, así como las que les sean turnadas por la Dirección General a través del SIDEC. 

Las quejas, denuncias y peticiones, deberán atenderse el día hábil siguiente a su presentación, para lo 

cual los OIC y las Unidades de Responsabilidades registrarán en el sistema lo siguiente: 

a) RADICACIÓN: Consiste en radicar, tramitar y resolver las quejas y denuncias que reciban y las que 

la Dirección General de Denuncias e Investigaciones, les turne a través del SIDEC. 

b) INFORMACIÓN AL CIUDADANO Y SEGUIMIENTO: Consiste en registrar a través del SIDEC, todas 

las diligencias hasta la total resolución de las quejas y denuncias que hayan sido recibidas, 

permitiendo así al ciudadano la consulta inmediata del estado que guardan las mismas. 

Capítulo VI 

De la denuncia 

Décimo. La denuncia debe contener, entre otros aspectos: 

1. Narración de hechos en forma clara y sucinta en los que se precise circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, o bien datos o indicios mínimos que permitan establecer una investigación. 

2. Datos de identificación del servidor público denunciado o del presunto infractor, en tratándose de 

asuntos de la LFACP. 

3. Los escritos presentados por las instituciones denunciantes se deberán acompañar de los elementos 

probatorios correspondientes. 

4. El señalamiento bajo protesta de decir verdad, tratándose de denuncias presentados por particulares en 

términos de la LFACP. 

5. Nombre de la dependencia o entidad en la que ocurrieron los hechos. 

Cuando no se reúnan los requisitos señalados o no se aporten datos o indicios mínimos para llevar a cabo 

la investigación para que proceda la queja o denuncia, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la LFRASP, 

se concluirá por archivo de falta de elementos. 

Décimo Primero. La denuncia puede abarcar hechos susceptibles de investigación en términos de la 

LFRASP y LFACP, en cuyo caso, se investigarán por cuerda separada, integrando el segundo expediente con 

copia certificada de la denuncia de hechos. 

Capítulo VII 

Determinación de competencia 

Décimo Segundo. Previo a la radicación de las quejas o denuncias, la Dirección General, los OIC y las 

Unidades de Responsabilidades, analizarán los hechos denunciados, para determinar la atención o trámite 

que resulte procedente, observando lo previsto en los artículos 34 de la LFRASP y 29 de la LFACP, 

respectivamente. 

Décimo Tercero. Cuando la Dirección General, los OIC y las Unidades de Responsabilidades, previo o 

durante la sustanciación del procedimiento de investigación, adviertan la incompetencia para conocer de la 

queja o denuncia, realizarán lo siguiente: 

1. Se emitirá un acuerdo de incompetencia dentro del término de 3 días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente al de su recepción, ordenando la remisión del asunto a la autoridad competente al día hábil 

siguiente de su emisión. 
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2. Cuando se trate de quejas y denuncias, ajenas a las responsabilidades administrativas o que impliquen 

conflictos jurídicos entre particulares, o que pertenezcan al ámbito del derecho civil, agrario, laboral, fiscal, 

penal o, que corresponda conocer a alguna autoridad jurisdiccional, judicial o legislativa, federal o local, 

respectivamente, se informará dentro de los plazos precisados en los presentes lineamientos mediante 

comunicado ciudadano la incompetencia, dejando a salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía legal 

correspondiente. 

3. Cuando se formulen quejas o denuncias en contra de los titulares de los OIC, de los titulares de las 

Áreas de Auditoría Interna, de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de Quejas y/o de 

Responsabilidades, así como de los titulares de las Unidades de Responsabilidades y de sus Áreas 

de Quejas, Denuncias e Investigaciones, se deberá turnar mediante oficio a la Contraloría Interna de la 

Secretaría, dentro del plazo de 3 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de la recepción de 

la queja o denuncia. 

Capítulo VIII 

Ejercicio de la Facultad de atracción 

Décimo Cuarto. Cuando la Secretaría en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la LFRASP, y 7 

TER, fracción X, inciso a) y 50 BIS, fracción X, del Reglamento, determine procedente abocarse a la atención 

de una queja o denuncia que por la naturaleza de los hechos, relevancia, trascendencia o nivel del servidor 

público involucrado, requerirá a los OIC y a las Unidades de Responsabilidades, que conozca de éste, el 

envío del expediente respectivo a la Dirección General. 

Décimo Quinto. La Dirección General será la encargada de proponer al superior jerárquico la atracción 

del asunto para determinar la procedencia de la misma, con base en el análisis de los criterios señalados. 

Décimo Sexto. Instruida la remisión, los OIC y las Unidades de Responsabilidades observarán 

lo siguiente: 

1. Se efectuará la remisión del expediente mediante oficio dirigido a la Dirección General, en el que se 

precisará el total de tomos y número de fojas que integran el expediente, en el plazo de 3 días hábiles 

contados a partir de la recepción de la instrucción del Titular de la Secretaría o Subsecretario de 

Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas. 

2. Se efectuará de inmediato el registro en el SIDEC, y se le notificará al ciudadano el comunicado 

correspondiente en el plazo de 3 días hábiles. 

3. Los expedientes remitidos a la Secretaría por facultad de atracción, deberán estar debidamente 

integrados, sujetados y foliados hasta la última actuación que se haya generado. 

Capítulo IX 

Peticiones Ciudadanas 

Décimo Séptimo. Las peticiones sobre los trámites y servicios que presente la ciudadanía, serán 

registradas en el SIDEC; su atención y seguimiento será responsabilidad de Área de Quejas del OIC, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 80, fracción III, numerales 6, 7 y 9 del Reglamento. 

Décimo Octavo. Cuando las peticiones se reciban en la Secretaría o en la Dirección General, esta última 

previo registro en el SIDEC, las remitirá por este mismo medio al OIC para su atención, dentro del plazo de 3 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la fecha de recepción de la petición; 

posteriormente, se turnará dicha petición con su documentación correspondiente. 

Título Segundo 

Trámite de Atención de Quejas y Denuncias 

Capítulo I 

Inicio de la Investigación 

Décimo Noveno. Radicada la queja o denuncia por la Dirección General, los OIC y las Unidades de 

Responsabilidades, dentro del día hábil siguiente al que fue recibido el turno en el SIDEC, se le asignará el 

número de expediente, ordenándose en el mismo acto realizar las acciones necesarias, con el objeto de 

allegarse de elementos necesarios y determinar la posible existencia o no de irregularidades administrativas. 

El Acuerdo de radicación deberá elaborarse dentro de los 3 días hábiles siguientes a la emisión del folio 

de registro de la queja o denuncia en el SIDEC, y deberá constar por escrito y contener como mínimo 

lo siguiente: 

1. Lugar y fecha de elaboración; 

2. Nombre del quejoso o denunciante; 
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3. Nombre y cargo del servidor público involucrado; 

4. Orden de registro del mismo en el SIDEC; 

5. Determinación del inicio de la investigación de la queja o denuncia; 

6. Descripción de las acciones y líneas de investigación que se consideren necesarias para el 

esclarecimiento de los hechos; 

7. Determinación del marco jurídico de aplicación, tratándose de investigación de hechos en términos 

de la LFRASP y/o LFACP; 

8. Orden para comunicar al quejoso o denunciante el inicio de la investigación correspondiente, y 

9. Nombre, cargo de la autoridad facultada para llevar a cabo la investigación y del personal que 

auxiliará en la misma. 

Vigésimo. La etapa de investigación no podrá exceder de 120 días hábiles, contados a partir del día en 

que se haya emitido el acuerdo de radicación de la queja o denuncia. 

Cuando por la naturaleza o complejidad del asunto no sea posible concluir con las investigaciones en el 

plazo señalado, podrá emitirse un acuerdo de trámite en el que se establezca la prórroga de la etapa de 

investigación hasta por un periodo igual. 

Ningún expediente deberá presentar inactividad procesal por más de 30 días hábiles. No se considerarán 

en este supuesto, los casos en los que por la naturaleza del asunto que se trate, se haya requerido la 

actuación de una autoridad distinta a la dependencia o entidad en la que se encuentre la Dirección General, el 

OIC y las Unidades de Responsabilidades que conocen del asunto, o bien, se realice una diligencia que 

requiera una gestión distinta a las solicitudes de requerimiento de información. 

Capítulo II 

Tipos de Acuerdos 

Vigésimo Primero. Cuando se reciba reiteradamente una queja o denuncia, se deberá agregar mediante 

un acuerdo de integración al expediente de inicio para evitar duplicidad de investigaciones, emitiendo en su 

caso el comunicado correspondiente y registrando el acuerdo en el SIDEC en los plazos establecidos 

en los presentes Lineamientos. 

Vigésimo Segundo. Se emitirá acuerdo de acumulación cuando existan varios procedimientos 

de investigación que puedan ser resueltos en un solo acto, relacionados con un mismo servidor o grupo de 

servidores públicos y sobre los mismos hechos o conexos que originaron las quejas o denuncias presentadas. 

Se deberá verificar si existen quejas o denuncias presentadas con anterioridad respecto a los mismos 

hechos que se encuentren en proceso de investigación, a efecto de identificar y determinar, en su caso, la 

acumulación, misma que se deberá acordar en el Acuerdo de radicación. Se acumulará la investigación 

al expediente de mayor antigüedad, para continuar con su trámite. 

Vigésimo Tercero. Se consideran como acuerdos de trámite, aquellos que se emiten con motivo de la 

recepción de una promoción para hacer constar la misma, cualquier determinación procedimental, o cualquier 

otro aspecto o actuación que la autoridad conocedora del asunto deba tramitar. Deberá emitirse en un plazo 

que no excederá de 3 días hábiles posteriores al de la actuación que lo motive. 

Vigésimo Cuarto. Toda documentación que se genere durante la investigación, deberá estar integrada en 

su expediente respectivo, en original con firma autógrafa o copia certificada; foliada y archivada conforme a la 

fecha de su recepción, de tal manera que la última actuación quede debajo de las realizadas con anterioridad, 

y así sucesivamente. Dicho expediente deberá estar debidamente sujetado, a efecto de evitar el fácil 

desprendimiento de las hojas. 

Capítulo III 

Diligencias de investigación 

Vigésimo Quinto. Durante el procedimiento de investigación, la Dirección General, los OIC y las Unidades 

de Responsabilidades, podrán realizar todo tipo de diligencias y actos, con objeto de obtener elementos de 

convicción que resulten ser idóneos, y relacionados con los hechos investigados para la acreditación de las 

conductas presuntamente irregulares. De manera enunciativa, se citan las siguientes diligencias: 

1. Citación del quejoso o denunciante y/o servidores públicos. Cuando se estime necesario para la 

investigación, podrá citarse al quejoso o denunciante mediante oficio, para que ratifique su queja o denuncia 

o, para que precise las circunstancias de tiempo, modo y lugar o, en su caso, aporte los medios de convicción, 

elementos, datos e indicios que permitan identificar al servidor público a quien se atribuye la presunta 
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responsabilidad administrativa por incumplimiento de obligaciones. De igual forma, podrá citarse mediante 

oficio a servidores públicos que puedan tener conocimiento de los hechos, a fin de constatar la veracidad de 

los mismos. 

2. Solicitud de requerimiento de información y documentación. Las autoridades investigadoras, 

podrán requerir información y documentación, a las dependencias, entidades y Procuraduría, debiéndose 

realizar mediante oficio. La documentación soporte será en original o copia certificada. 

Para la atención de los requerimientos, se otorgará un plazo de hasta 10 días hábiles, a partir de la 

recepción del oficio o comunicado, mismo que podrá prorrogarse por otro plazo igual, siempre que se solicite 

por el mismo medio; señalando el apercibimiento en caso de incumplimiento y en lo que corresponda, imponer 

las medidas de apremio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la LFACP. 

3. Otras diligencias de investigación. Se podrán realizar entre otras diligencias, auditorías, 

reconocimiento o inspección, solicitud de dictámenes periciales e implementación de usuarios simulados de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

Capítulo IV 

Comunicados y Notificaciones 

Vigésimo Sexto. Las notificaciones, citaciones o comunicados se efectuarán a más tardar, dentro de los 

10 días hábiles siguientes a su emisión. 

El acuerdo en el que se ordene realizar una notificación, citación o comunicado, expresará el objeto de la 

diligencia o acto, los nombres y datos de localización de las personas con quien deban practicarse. 

Vigésimo Séptimo. La Dirección General, los OIC y las Unidades de Responsabilidades, cuando citen al 

servidor público involucrado, podrán realizar la notificación de forma personal, por medio de su superior 

inmediato, por correo certificado, con acuse de recibo, o por cualquier otro medio, siempre y cuando se recabe 

constancia que acredite fehacientemente de su recepción. Tratándose de las investigaciones en términos de 

la LFACP, se realizará conforme lo señala su artículo 19. 

El servidor público involucrado deberá comparecer en un plazo no mayor a 5 días hábiles contado a partir 

de la fecha de la notificación del citatorio. En caso de no comparecer, se le podrá citar para que comparezca 

en una segunda ocasión. 

Capítulo V 

Actas circunstanciadas 

Vigésimo Octavo. Durante la tramitación del procedimiento de investigación de quejas o denuncias, 

podrán levantarse actas circunstanciadas de todas las diligencias que se practiquen, con obligación 

de suscribirla por quienes en ella intervengan, y si se negaren a hacerlo, se asentará tal circunstancia en 

dicha acta. 

Dichas actas son constancias de las actuaciones y diligencias practicadas durante la tramitación del 

procedimiento de investigación, a través de ellas, se preservan los actos y diligencias de investigación 

llevados a cabo en ese procedimiento, por lo cual deberán contener como mínimo lo siguiente: 

1. Lugar, fecha y hora de inicio de la diligencia; 

2. Nombre y cargo del servidor público ante el que se desahoga la diligencia y fundamento de 

su actuación; 

3. Datos generales del servidor público involucrado; 

4. Identificación oficial con que se acredita; 

5. Exhortación para conducirse con verdad; 

6. Motivo de la diligencia; 

7. Manifestaciones efectuadas por el servidor público involucrado en la queja o denuncia y, en su caso, 

de la persona que lo asiste en la diligencia; 

8. Hora de término del acta, y 

9. Firmas de las personas que hubieran intervenido en ella, y en su caso, de dos testigos de asistencia. 

Durante la comparecencia, se podrán formular preguntas al compareciente sobre los hechos denunciados 

para su esclarecimiento. 

Vigésimo Noveno. Cuando existan dos o más servidores públicos involucrados, podrá citárseles a 

comparecer el mismo día, pero deberán adoptarse las providencias necesarias para impedir que se 

comuniquen entre sí o a través de otra persona antes o durante la comparecencia. 
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Trigésimo. Durante la comparecencia del servidor público involucrado, se le hará saber su derecho para 

aportar los elementos con que soporte su dicho, a efecto de integrar la investigación y determinar la posible 

existencia o no de responsabilidades que ameriten continuar con la investigación, concluir la misma o enviar el 

expediente al área de responsabilidades, para la intervención que en derecho le corresponda. 

Si durante la comparecencia se ofrece cualquier tipo de documentación quedará asentado en el acta que 

se instruya. 

Trigésimo Primero. Si el servidor público involucrado no comparece el día y hora señalados en el 

citatorio, se elaborará la constancia de no comparecencia, en la cual se asentarán entre otros datos, lugar, 

fecha y hora del inicio de la diligencia; autoridad actuante; nombre y cargo del servidor público involucrado; 

número del oficio del citatorio y fecha del acuse de recibo; señalamiento de la no comparecencia y el tiempo 

de espera, hora de término y firma del acta. 

Capítulo VI 

Información básica del o los servidores públicos 

Trigésimo Segundo. En el expediente se integrará la información básica y, en su caso, la documentación 

del o los servidores públicos involucrados, siendo ésta como mínimo lo siguiente: 

1. Precisar si a la fecha de conclusión de la investigación, aún tienen el cargo de servidores públicos; 

2. Nombramiento o en su caso, el contrato de trabajo vigente en la fecha en que ocurrieron los 

hechos investigados; 

3. Última área de adscripción, así como la correspondiente a la fecha en que ocurrieron los hechos 

investigados; 

4. Nombre y cargo del superior jerárquico inmediato; 

5. Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave; 

6. Constancia de percepciones recibidas en la fecha en que sucedieron los hechos investigados; 

7. Último domicilio particular registrado; 

8. Domicilio laboral; 

9. Evidencia documental de la antigüedad laboral en la dependencia o entidad y en el puesto 

que desempeña; 

10. Antecedentes laborales, incluyendo en su caso, los relativos a sanciones administrativas 

impuestas, y 

11. En caso de separación o rescisión del empleo, cargo o comisión, documentación que lo acredite. 

Capítulo VII 

Conclusión del procedimiento de investigación 

Trigésimo Tercero. Una vez concluidas la totalidad de las actuaciones o diligencias inherentes a la queja 

o denuncia que se tengan al alcance, tendientes a comprobar los hechos denunciados, se deberá emitir el 

acuerdo de conclusión, mismo que deberá elaborarse en formato legal (proemio, resultando, considerando y 

resolutivo). El acuerdo de conclusión se registrará en el SIDEC dentro de los 10 días hábiles siguientes a su 

emisión. En el acuerdo de conclusión, se deberá observar lo siguiente: 

1. Relación de los hechos. La relación de los hechos deberá hacerse en orden cronológico a fin de 

ubicar la forma en que se sucedieron, en este mismo sentido, deberán asentarse con precisión las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de cada hecho; evitando asentar presunciones, imprecisiones, 

inconsistencias o datos incongruentes o contradictorios, y 

2. Estudio y análisis de las documentales recabadas. Implica el señalar los razonamientos por los 

cuales se llegó a la convicción de que los elementos probatorios recabados durante la etapa de investigación 

acreditan la irregularidad administrativa y la presunta responsabilidad del o los involucrados. 

Trigésimo Cuarto. El acuerdo de conclusión puede constituirse en cualquiera de los siguientes sentidos: 

1. Acuerdo de archivo por falta de elementos. Procederá, cuando del análisis de la queja o denuncia se 

determine que los elementos que se aportaron, recopilaron u ofrecieron y desahogaron durante el desarrollo 

de la investigación no se consideran suficientes para concluir la presunta responsabilidad del servidor público 

involucrado o la existencia de la infracción y la probable responsabilidad del infractor. 
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2. Acuerdo de remisión al área de responsabilidades. Procederá cuando de la investigación, se deriven 

elementos suficientes para sustentar la presunta responsabilidad del o los servidores públicos involucrados. 

En el caso de la LFACP, se emitirá el acuerdo en el consten elementos suficientes para demostrar la 

existencia de la infracción y la probable responsabilidad del infractor. Ambos acuerdos deberán cumplir con 

los principios de motivación y fundamentación legal, en el que se considerará la determinación de la conducta 

irregular; la vinculación entre los hechos motivo de la queja o denuncia y la actuación del servidor público o 

infractor; comprobación de los hechos; configuración de la hipótesis normativa; en su caso, daño patrimonial 

o beneficio económico y el incumplimiento a normatividad diversa. 

3. Acuerdo de Incompetencia. Procederá cuando se advierta que la Dirección General, los OIC y las 

Unidades de Responsabilidades, carecen de facultades para conocer de la queja o denuncia, en razón de 

la adscripción del servidor público, del área administrativa, de la institución involucrada o de la naturaleza 

de la irregularidad denunciada. En este caso se deberá remitir el asunto al OIC, Unidad de Responsabilidades 

o autoridad competente. 

Capítulo VIII 

Diligencias a realizar, al emitirse algún acuerdo de conclusión 

Trigésimo Quinto. El contenido de los acuerdos a que se refiere el Lineamiento anterior, deberá hacerse 

del conocimiento del quejoso o denunciante en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir del día siguiente 

en que se hubiere emitido el mismo, mediante correo, de manera personal con acuse de recibo, por Internet, 

en los términos en que el interesado lo haya solicitado, o por cualquier otro medio que permita informarle. 

El comunicado deberá señalar fecha y sentido de la conclusión de la investigación (falta de elementos, 

turno a las áreas de responsabilidades para inicio de procedimiento administrativo disciplinario de servidores 

públicos o incompetencia), motivando las razones que sustenta la determinación correspondiente. 

Trigésimo Sexto. Al emitir el acuerdo por el que concluya la investigación de las quejas o denuncias, las 

autoridades investigadoras, efectuarán lo siguiente: 

1. Realizar la clasificación o desclasificación de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

2. Dar de baja el asunto en el sistema electrónico correspondiente. 

3. En el caso del acuerdo de remisión a responsabilidades, se deberá conservar un cuadernillo con el 

acuse de recibo del oficio por el cual haya sido remitido el expediente, así como copia del acuerdo 

de remisión. 

Transitorios 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Quedan sin efectos los Lineamientos y Criterios Técnicos y Operativos actualizados el trece 

de noviembre de dos mil tres, dados a conocer a través del oficio SP/100/0803/2003, suscrito por el entonces 

Secretario de la Función Pública. 

TERCERO.- El sistema SIDEC conserva la misma plataforma informática que el SIAC, por lo que las 

quejas y denuncias que se encuentren registradas, continuarán su trámite hasta su conclusión conforme a lo 

señalado en los Lineamientos y Criterios Técnicos y Operativos actualizados el trece de noviembre de dos mil 

tres y aplicarán los presente lineamientos en lo que no se oponga. 

CUARTO.- Las quejas y denuncias captadas por cualquier medio, pendientes de registro, se deberán 

tramitar en el SIDEC, conforme a los presentes Lineamientos. 

QUINTO.- Las autoridades investigadoras implementarán las gestiones respectivas para difundir y 

fomentar la presentación de quejas y denuncias a través del sistema SIDEC, como único medio de registro. 

En aquellas dependencia o entidades de la AFP y Empresas Productivas del Estado, que cuenten con correos 

electrónicos y buzones físicos para la recepción de quejas y denuncias, realizarán las acciones necesarias 

para difundir la presentación de éstas a través del SIDEC, en un plazo máximo de 60 días hábiles contados a 

partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2016.- El Secretario de la Función Pública, Virgilio Andrade 

Martínez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Jesús Sotelo Inclán, ubicado en Andador sin nombre y s/n, Unidad Habitacional San 

Pablo Xalpa, C.P. 02210, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 6735.00 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 

VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JESÚS SOTELO INCLÁN”, UBICADO EN 

ANDADOR SIN NOMBRE Y S/N, UNIDAD HABITACIONAL SAN PABLO XALPA, C.P. 02210, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 6735.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JESÚS SOTELO INCLÁN”, UBICADO EN ANDADOR SIN NOMBRE Y S/N, 

UNIDAD HABITACIONAL SAN PABLO XALPA, C.P. 02210, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 6735.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Jesús Sotelo Inclán”, ubicado 

en Andador sin nombre y s/n, Unidad Habitacional San Pablo Xalpa, C.P. 02210, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 6735.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 9-17939-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Secundaria Diurna 067 John F. Kennedy, ubicado en Calle Francita No. 143, Colonia 

Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4644.00 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6  

fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 067 JOHN F. KENNEDY”, 

UBICADO EN CALLE FRANCITA No. 143, COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4644.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 067 JOHN F. KENNEDY”, UBICADO EN CALLE FRANCITA NO. 143, 

COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

4644.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 067 John F. 

Kennedy”, ubicado en Calle Francita No. 143, Colonia Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 4644.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 9-7366-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Secundaria Diurna 294 José Pagés Llergo, ubicado en Calzada de la Naranja No. 745, Colonia 

Santiago Ahuizotla, C.P. 02750, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 6053.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 294 JOSÉ PAGÉS LLERGO”, 

UBICADO EN CALZADA DE LA NARANJA No. 745, COLONIA SANTIAGO AHUIZOTLA, C.P. 02750, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 6053.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 294 JOSÉ PAGÉS LLERGO”, UBICADO EN CALZADA DE LA 

NARANJA NO. 745, COLONIA SANTIAGO AHUIZOTLA, C.P. 02750, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 6053.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 294 José Pagés 

Llergo”, ubicado en Calzada de la Naranja No. 745, Colonia Santiago Ahuizotla, C.P. 02750, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 6053.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 9-15631-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Mártires de la Libertad, ubicado en Calle Azcapotzalco No. 574, Colonia 

Azcapotzalco, C.P. 02000, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4209.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DE LA LIBERTAD”, UBICADO 

EN CALLE AZCAPOTZALCO No. 574, COLONIA AZCAPOTZALCO, C.P. 02000, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4209.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MÁRTIRES DE LA LIBERTAD”, UBICADO EN CALLE AZCAPOTZALCO NO. 574, 

COLONIA AZCAPOTZALCO, C.P. 02000, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

4209.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Mártires de la Libertad”, 

ubicado en Calle Azcapotzalco No. 574, Colonia Azcapotzalco, C.P. 02000, Delegación Azcapotzalco, Ciudad 

de México, con superficie de 4209.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-8278-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Julio Verne, ubicado en Calle Sánchez Colín s/n, Colonia La Providencia,  

C.P. 02440, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2784.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JULIO VERNE”, UBICADO EN CALLE 

SÁNCHEZ COLÍN S/N, COLONIA LA PROVIDENCIA, C.P. 02440, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2784.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA JULIO VERNE”, UBICADO EN CALLE SÁNCHEZ COLÍN S/N, COLONIA LA 

PROVIDENCIA, C.P. 02440, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2784.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Julio Verne”, ubicado en Calle 

Sánchez Colín s/n, Colonia La Providencia, C.P. 02440, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, 

con superficie de 2784.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-8682-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Kyoto, ubicado en Calle Totonacas s/n, Colonia Tezozomoc, C.P. 02450, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2010.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 

establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA KYOTO”, UBICADO EN CALLE 

TOTONACAS S/N, COLONIA TEZOZOMOC, C.P. 02450, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 2010.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA KYOTO”, UBICADO EN CALLE TOTONACAS S/N, COLONIA TEZOZOMOC, 

C.P. 02450, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2010.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Kyoto”, ubicado en Calle 

Totonacas s/n, Colonia Tezozomoc, C.P. 02450, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie 

de 2010.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 9-15629-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Secundaria Diurna 050 Lázaro Cárdenas, ubicado en Avenida Faja de Oro s/n, Colonia 

Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2491.00 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 

VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 050 LÁZARO CÁRDENAS”, 

UBICADO EN AVENIDA FAJA DE ORO S/N, COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2491.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO 

DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 050 LÁZARO CÁRDENAS”, UBICADO EN AVENIDA FAJA DE ORO 

S/N, COLONIA PETROLERA, C.P. 02480, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2491.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 050 Lázaro 

Cárdenas”, ubicado en Avenida Faja de Oro s/n, Colonia Petrolera, C.P. 02480, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 2491.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 9-7070-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños Leonarda Gómez Blanco M 0664, ubicado en Boulevard del Ferrocarril y Avenida 

Jardín s/n, Colonia Euzkadi, C.P. 02660, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4020.00 

metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el 

artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LEONARDA GÓMEZ BLANCO M 0664”, 

UBICADO EN BOULEVARD DEL FERROCARRIL Y AVENIDA JARDÍN S/N, COLONIA EUZKADI, C.P. 02660, 

DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4020.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LEONARDA GÓMEZ BLANCO M 0664”, UBICADO EN BOULEVARD DEL 

FERROCARRIL Y AVENIDA JARDÍN S/N, COLONIA EUZKADI, C.P. 02660, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4020.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Leonarda Gómez Blanco M 

0664”, ubicado en Boulevard del Ferrocarril y Avenida Jardín s/n, Colonia Euzkadi, C.P. 02660, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4020.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 9-6843-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Leyes de Reforma, ubicado en Avenida Río Consulado s/n, Colonia Arenal, 

C.P. 02980, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1437.23 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LEYES DE REFORMA”, UBICADO EN 

AVENIDA RÍO CONSULADO S/N, COLONIA ARENAL, C.P. 02980, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1437.23 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 

LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LEYES DE REFORMA”, UBICADO EN AVENIDA RÍO CONSULADO S/N,  

COLONIA ARENAL, C.P. 02980, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1437.23 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Leyes de Reforma”, 

ubicado en Avenida Río Consulado s/n, Colonia Arenal, C.P. 02980, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 

México, con superficie de 1437.23 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 9-7691-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Lic. Adolfo López Mateos, ubicado en Calle Francisco Sarabia No. 318, Colonia 

Providencia, C.P. 02440, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4500.00 metros cuadrados, 

por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción 

VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS”, 

UBICADO EN CALLE FRANCISCO SARABIA No. 318, COLONIA PROVIDENCIA, C.P. 02440, DELEGACIÓN 

AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 4500.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LIC. ADOLFO LÓPEZ MATEOS”, UBICADO EN CALLE FRANCISCO SARABIA NO. 

318, COLONIA PROVIDENCIA, C.P. 02440, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 4500.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 

28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 fracción X, y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO 

del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 

Gacetas Gubernamentales; y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 

través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Lic. Adolfo López Mateos”, 

ubicado en Calle Francisco Sarabia No. 318, Colonia Providencia, C.P. 02440, Delegación Azcapotzalco, 

Ciudad de México, con superficie de 4500.00 metros cuadrados por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 9-8683-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de 

la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México 

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, entidades de la 

Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que en 

estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada por la Segunda Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con motivo del juicio contencioso administrativo  

6509/14-17-02-4 promovido por la persona moral C&A Systems, S.A. de C.V., se deja insubsistente la resolución 

impugnada, emitida por el Titular del Área de Responsabilidades del entonces Órgano Interno de Control en 

Pemex Exploración y Producción en el expediente administrativo CI-S-PEP-050/2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación en Pemex-Exploración y 
Producción.- Sanciones.- Expediente CI-S-PEP-050/2011. 

CIRCULAR No. UR-DPEP-S-007/2016 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA DICTADA 

EL VEINTISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, CON MOTIVO DEL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 6509/14-17-02-4 PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL C&A SYSTEMS, S.A. DE C.V., SE DEJA 

INSUBSISTENTE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EMITIDA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 

POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ENTONCES ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO CI-S-PEP-050/2011. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República, 
equivalentes de las entidades de  
la Administración Pública Federal,  
empresas productivas del Estado y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 

En estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de veintiséis de noviembre de dos mil  
quince, dictada por la Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa, en el juicio contencioso administrativo 6509/14-17-02-4 promovido por la empresa C&A 
Systems, S.A. de C.V., se deja insubsistente la Resolución emitida el treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece, por el Titular del Área de Responsabilidades del entonces Órgano Interno de Control en Pemex 
Exploración y Producción, dentro del expediente Cl-S-PEP-050/2011, mediante la cual se impuso a la 
mencionada empresa un año de inhabilitación para participar de manera directa o por interpósita persona en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos en procedimientos de contrataciones públicas, sentencia 
definitiva que en cuyos puntos resolutivos señala lo siguiente: “I.- La parte actora, ACREDITÓ SU ACCIÓN,  
en consecuencia; II.- SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.” 

Lo anterior con fundamento en los artículos 25 párrafo quinto, y 134 último párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; así como el artículo 59, fracción IV, de la Ley 
de Petróleos Mexicanos publicada el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, los artículos 4 fracción I, y 5 de 
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas; 86 y Décimo Primero Transitorio de la Ley  
de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce, 
así como el artículo 48 fracción I, del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el treinta y uno 
de octubre de dos mil catorce; 279 y sexto transitorio del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos vigente; 
artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 
fracción I, 70 y transitorio octavo, Apartado A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos, publicado el 
veintiocho de abril de dos mil quince, así como la Declaratoria de entrada en vigor del Acuerdo de creación de 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Exploración  
y Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 13, fracción XXIX de la Ley de Petróleos Mexicanos, y transitorio primero del propio acuerdo de 
creación, publicada el veintinueve de mayo de dos mil quince; el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE SANCIÓN A 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”; 
así como el “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN MATERIA DE COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN EN CONTRATACIONES PÚBLICAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN”, 
ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince. 

Lo anterior para su debida observancia. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2016.- El Delegado de la Unidad de Responsabilidades en Pemex 
Exploración y Producción, Mario Alvarado Domínguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado y entidades federativas, que la Décimo Cuarta 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia  

en el expediente 26900/15-17-14-9, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución emitida 

dentro del procedimiento administrativo de sanción número RS/0017/2014, en contra de la empresa Nickel and 

Token, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Expediente RS/0017/2014. 

CIRCULAR No.: 18/164/CFE/UR-S/0114/2016 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 
cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 
Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 
de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta y uno 
de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 
mil quince; 3, apartado E, 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte  
de octubre del dos mil quince; y, primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 
inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores 
públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio del dos mil quince, esta 
autoridad administrativa hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República, 
entidades de la Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado y entidades federativas, 
mediante la presente Circular que la Décimo Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, dictó sentencia en el expediente 
26900/15-17-14-9, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución de doce de agosto 
dos mil quince, emitida dentro del procedimiento administrativo de sanción número RS/0017/2014, en contra 
de la empresa Nickel and Token, Sociedad Anónima de Capital Variable. Por tanto, se deja insubsistente  
la referida resolución por la que se le aplicó una inhabilitación por el plazo de un año. 

Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de 
la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

AVISO general por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Dirección General de Profesiones  

de la Secretaría de Educación Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Subsecretaría de Educación Superior.- Dirección General de Profesiones. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
33, párrafo primero del Código Civil Federal, y 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, se expide el siguiente: 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA  

DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

Se hace del conocimiento de servidores públicos, público en general y autoridades de cualquier ámbito y 
materia, para los efectos legales y administrativos procedentes, que a partir del cuatro de abril de dos mil 
dieciséis, el domicilio oficial de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
será el ubicado en Avenida Revolución número 1425, Colonia Campestre, Delegación Álvaro Obregón, 
Código Postal 01040, en la Ciudad de México. 

Por lo anterior, todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites y 
cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, deberán realizarse precisamente en el domicilio 
antes señalado. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2016.- El Director General de Profesiones, Bernardo Espino del 
Castillo Barrón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 

demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO,  

M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, 

AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE Y POR LA SECRETARÍA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, LIC. EDNA GERALDINA GARCÍA GORDILLO, 

ASISTIDO POR EL M.G.P.A. ISAÍAS PARRA ISLAS, TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 

SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 

que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 

de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 

significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 

años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 

materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje 

prioritario para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos 

y servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a 

fin de reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión 

de la calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 

el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 

Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que 

aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 

las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 

beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 

afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 

generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 

programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 

de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 

mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 

recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa 

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 

proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 

los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 

indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 

para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
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funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 

a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 

Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 

marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 

las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 

artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Distrito 

Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 

conformidad con los artículos 13, fracción II, 19, 21, 25 fracciones I y XXXVIII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 1, 2, 11 y 14 fracción XXXVIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha 13 de marzo del 2012. 

II.3. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, asiste a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 13, fracción XII 

y 35 fracciones III, X, XVIII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Hidalgo, 10 fracciones I y XV del Decreto Gubernamental que crea el Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud de Hidalgo, 22 fracción XXI del Reglamento Interior de los 

Servicios de Salud de Hidalgo y 12 fracciones I y X del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud 

de Hidalgo; cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 26 de 

enero de 2015. 

II.4. El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de los Servicios de Salud de Hidalgo, 

asiste a la suscripción del presente convenio y acredita su cargo con el nombramiento del 16 de 

marzo de 2014, suscrito por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 

de Hidalgo, Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 

del Estado. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

asegurar el financiamiento de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones 

posibles de salud y las mayores oportunidades para beneficiarios del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Boulevard de la Minería 

No. 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C.P. 42086, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en la 

Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro Médico 

Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud. 
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III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 

numeral 5.3.1 “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 

Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a 

la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con un 

esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 

preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 

Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $4,060,224.00 (Cuatro millones 

sesenta mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo 

XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la 

Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 

a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 

debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 

inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 

registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada por el 

Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la Dirección 

General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General de Financiamiento, ambas 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la transferencia de los recursos 

correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 

la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 

del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 

mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 

presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 

con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 

administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 

disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 
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CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 

señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 

entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 

manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 

General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación, y 

el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la 

presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 

o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 

Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 

el ejercicio de los recursos transferidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 

Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 

Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 

del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que 

se informa. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 

se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 

en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 

primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 
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c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación y 

desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 

ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 

recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de 

“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 

competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 

por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 

la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes a 

que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 

del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 

transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1 y 6.2.2 de las 

Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 

Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del 

Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de 

la transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 

cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 

efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 

destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 

la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla 

a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales competentes, 

así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad, con las Reglas 

de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos, 

íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 

días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 

para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 

instrumento jurídico. 
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V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados 

a la Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de 

este Convenio. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 

diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 

de las evaluaciones que se hayan realizado. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 

recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 

“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 

acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 

Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 

solicitar la información que corresponda. 

XII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 

presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XIII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 

los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 

Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 

aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 

corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 

recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los 

que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 

recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 

intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado a 

fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 

previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 
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VII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

IX.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 

transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 

fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 

y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 

control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

X.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

XI.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 

Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 

que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 

instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 

se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 

jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda 

de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 

conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 

lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los veintiocho días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración, 

Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 

de Salud de Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud de los Servicios de Salud de Hidalgo, Isaías Parra Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO 

A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos 

en unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios 

públicos, identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, 

certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

_______________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 

Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico para el pago de intervenciones médicas cubiertas por 

el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO 

CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE Y POR LA SECRETARÍA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, LIC. EDNA GERALDINA GARCÍA GORDILLO, ASISTIDO POR 

EL M.G.P.A. ISAÍAS PARRA ISLAS, TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 

cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 

que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 

pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 

de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 

significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 

años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias 

y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 

vida de la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 

materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje 

prioritario para el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos 

y servicios para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de 

reducir la mortalidad infantil y materna, e Intensificar la capacitación y supervisión de la calidad 

de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en su Anexo 25 establece 

el Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 

mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 

cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 

localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 

beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 

afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

suscribieron el Acuerdo Marco de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 

generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO 

MARCO DE COORDINACION, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar 

convenios específicos. 

6. Con fecha 28 de diciembre de 2014 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio 

Fiscal 2015. 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 

programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 

de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 

mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Seguro Médico Siglo XXI, se realizará la transferencia de 

recursos a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, 

fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 

administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 

Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4 fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 

de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud entre otras atribuciones: 

(i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 

clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 

servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 

servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el 

Sistema y, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se 

utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes 

de la Secretaría de Salud, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II y III BIS 3, del 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar y 

proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 

los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 

indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 

para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 

funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 

a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 

administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 

Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 

las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 

artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 

derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 

número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, 

Distrito Federal. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Hidalgo. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, comparece a la suscripción del presente Convenio de 

conformidad con los artículos 13, fracción II, 19, 21, 25 fracciones I y XXXVIII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 1, 2, 11 y 14 fracción XXXVIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración, cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha 13 de marzo del 2012. 

II.3. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Hidalgo, comparece a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 13 fracción XII y 35 fracciones 

III, X, XVIII y XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, 10 

fracciones I y XV del Decreto Gubernamental que crea el Organismo Público Descentralizado 

Servicios de Salud Hidalgo y 12 fracciones I y X del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de 

Hidalgo; cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 26 

de enero del 2015. 

II.4. El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de los Servicios de Salud de Hidalgo, 

asiste a la suscripción del presente convenio y acredita su cargo con el nombramiento del 16 de 

marzo de 2014, suscrito por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 

de Hidalgo, Lic. Pedro Luis Noble Monterrubio. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud del 

Estado. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

asegurar el financiamiento de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones 

posibles de salud y las mayores oportunidades para beneficiarios del Sistema de Protección Social 

en Salud. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Boulevard de la Minería 

No. 130, Fraccionamiento Puerta de Hierro, C.P. 42086, en la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 

General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, y el 

numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar en 

la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 

Protección Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones 

que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2015, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por motivo de las 

intervenciones cubiertas por el SMSXXI descritas en el Anexo 1 del presente Convenio, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 5.3.2 “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 

Médico Siglo XXI” de las Reglas de Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los 

cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General.  Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la 

atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 

derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir 

a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico.  Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 

un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y 

preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios de 

Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales correspondientes al Programa Seguro Médico Siglo XXI 

conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 

General de Salud. 

Dichos recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de 

intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá 

para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 

tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a 

las tarifas del tabulador establecido por la Comisión que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 

trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 

neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el diagnóstico. 

Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 

implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa del Seguro Médico Siglo XXI. 

y que no se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, por conducto del área médica correspondiente, será responsable de determinar si son 

elegibles de cubrirse con cargo a los recursos del Seguro Médico Siglo XXI, así como para fijar el monto de la 

tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador 

más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado 

la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, antes 

de la validación del caso. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 

“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 

Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por “LA SECRETARÍA”, se 

transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones 

no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente con la acreditación por parte de 

“LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y 

enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el estatus en el sistema 

del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el 

prestador como unidad médica acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán haber cubierto 

ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador “pago por facturación” se cubrirá solamente el tratamiento 

de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 

aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el sistema informático del Seguro Médico 

Siglo XXI bimestralmente. 

Adicionalmente, se cubrirán las intervenciones realizadas a los beneficiarios del Programa durante el 

ejercicio fiscal 2014, no incluidas en el CAUSES o en el FPGC, que sean registradas por “EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS” y validadas conforme al numeral 5.3.2., de las Reglas de Operación, antes del 31 de enero 

de 2015. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este convenio. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1)  Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso a “EL ESTADO” 

2)  “EL ESTADO” por cada transferencia de recursos federales deberá enviar a la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento, dentro de los 

90 días naturales posteriores a la misma, un recibo que será emitido por la Secretaría de Finanzas o 

su equivalente, el cual deberá: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 

3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud se 

realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 

entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 

efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 

manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 

General de Financiamiento. 

4)  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, el presente Convenio; y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación 

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento. 

6) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 

considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 

señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 

correspondiente al Programa Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las 

aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 
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CUARTA.- PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la dirección responsable de la operación del Programa Seguro 

Médico Siglo XXI, de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, revisará los soportes 

médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por 

“EL ESTADO”, a través del sistema para el registro de casos del Seguro Médico Siglo XXI. 

II. “LA SECRETARÍA” validará el registro de los casos realizado por “EL ESTADO”, verificando que 

contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 

tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente, autorizará los casos y montos para 

pago y enviará a la Dirección General de Financiamiento de la propia Comisión, un informe de los 

casos en que proceda transferir los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a 

“EL ESTADO”. 

III. “EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, el recibo correspondiente señalado en el numeral 2), de la Cláusula Tercera. 

IV. “LA SECRETARÍA” no transferirá recursos por las intervenciones cuya información requerida para su 

autorización no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita 

su autorización, así como, cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia 

del apoyo. 

V. “LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, 

radicándose a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente de “EL ESTADO”, en la cuenta 

bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de 

los recursos, informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 

transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

 Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en 

forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias 

para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

QUINTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 

recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” para el 

reembolso y hasta por los importes por cada intervención que se indican en las Reglas de Operación y en 

el Anexo 1 del presente instrumento. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre 

el ejercicio de los recursos transferidos en los términos que ésta le solicite. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información 

que se proporcione a “LA SECRETARÍA”, y mantener la documentación comprobatoria de las intervenciones 

cubiertas con los recursos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras federales y locales 

competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 

Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 

Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 

“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga, entre 

otras acciones, a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 

en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación 

y destino de los citados recursos. 
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II. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora, 

para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 

instrumento jurídico. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos transferidos 

íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo máximo de 10 

días hábiles. 

IV. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 

de los recursos presupuestarios federales erogados, y ponerla a disposición, cuando le sea requerida 

por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los 

órganos fiscalizadores locales o federales competentes, así como la información adicional que éstos 

le requieran. 

V. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de radicados en la Secretaría de Finanzas o su equivalente no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos 

de este Convenio. 

VI. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados de los 

recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 

indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 

cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de 

“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

IX. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

X. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 

acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 

Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 

solicitar la información que corresponda. 

XI. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 

presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 

los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XIII. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 

afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 

medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 

última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 

Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XIV. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 

del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 

disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente y la 

disponibilidad presupuestal. 
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II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 

aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 

corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 

Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno de 

Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 

recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a 

los que fueron destinados. 

VI.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 

base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos transferidos. 

IX.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 

de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 

modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 

mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES.- Procederá que “EL ESTADO” 

reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2015. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 

oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 

Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 

procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la 

comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 

“LAS PARTES”. 



72     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 

motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 

por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, vigilancia, 

seguimiento y evaluación de la aplicación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud de este 

instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones legales aplicables, según corresponda a sus 

respectivos ámbitos de competencia, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores 

federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “EL ESTADO”, así como 

el Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de 

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 

los previstos en el presente instrumento, o, 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS.- Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 

jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 

correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 

algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 

“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

quintuplicado a los veintiocho días del mes de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Gestión de Servicios de Salud, Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, 

Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Administración, Aunard Agustín 

de la Rocha Waite.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de 

Hidalgo, Edna Geraldina García Gordillo.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social en 

Salud de los Servicios de Salud de Hidalgo, Isaías Parra Islas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1. LISTADO DE INTERVENCIONES MÉDICAS CUBIERTAS POR EL SMSXXI Y SUS TABULADORES 

CORRESPONDIENTES 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico) 

A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53 

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula) 

D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96 

12 Hemangioma de cualquier sitio D18.0 $41,995.54 

13 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

14 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50 

15 Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 $41,313.55 

16 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos D80 

Pago por 
facturación 

17 

Enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas 

Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48 

18 Fibrosis quística 
E84 

Pago por 
facturación 

19 Depleción del volumen E86 $9,605.00 

20 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales,  

E25.0 
Pago por 

facturación 

21 Galactosemia  
E74.2 

Pago por 
facturación 

22 Fenilcetonuria 
E70.0 

Pago por 
facturación 

23 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Parálisis de Bell G51.0 $31,057.33 

24 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56 

25 Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia 
y en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años).  

G80 
Pago por 

facturación 

26 Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 
Pago por 

facturación 

27 Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia 
y en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G82 
Pago por 

facturación 

28 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38 

29 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80 

30 Rehabilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años) 

V57.3 (CIE9 
MC) 

$5,668.00 

31 Implantación prótesis cóclea,  20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) 

$292,355.98 

32 Habilitación auditiva verbal (anual hasta por 
5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 
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33 

Enfermedades del sistema 
circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03 

34 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19 

35 Insuficiencia cardíaca I50 $34,167.09 

36 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00 

37 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42 

38 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado 

J11.0 $19,025.42 

39 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte 

J15 $44,121.11 

40 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00 

41 Piotórax J86 $37,733.42 

42 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27 

43 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte 

J91.X $29,228.74 

44 Neumotórax J93 $28,575.51 

45 Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos del 
diafragma, Otros trastornos respiratorios 
especificados) 

J98.0 al 
J98.8 

$54,520.10 

46 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de 
los dientes 

K00 $15,804.10 

47 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08 

48 Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Ulcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo 
del esófago, adquirido, Síndrome de 
laceración y hemorragia gastroesofágicas, 
Otras enfermedades especificadas del 
esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al 
K22.9 

$38,628.11 

49 Otras obstrucciones intestinales K56.4 $35,391.90 

50 Constipación K59.0 $13,736.30 

51 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter) 

L00.X $26,384.64 

52 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00 

53 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78 

54 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98 

55 Artritis juvenil 
M08 

Pago por 
facturación 

56 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas 
M30 

Pago por 
facturación 

57 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96 

58 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60 

59 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima 

N04.0 $27,518.60 

60 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12 

61 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98 

62 Insuficiencia renal terminal 
N18.0 

Pago por 
facturación 

63 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99 
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Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

N39.0 $16,716.00 

65 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

66 Torsión del testículo N44.X $21,003.52 

67 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13 

68 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29 

69 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63 

70 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas 

P01.1 $20,517.05 

71 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna 

P04.4 $58,596.63 

72 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal 

P05 $57,830.70 

73 Trastornos relacionados con duración corta 
de la gestación y con bajo peso al nacer, no 
clasificados en otra parte 

P07.0, P07.2 $44,401.00 

74 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05 

75 Hemorragia y laceración intracraneal debidas 
a traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64 

76 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central 

P11 $93,975.89 

77 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

78 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento 

P13 $39,909.33 

79 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento 

P14 $29,792.27 

80 

 

Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55 

81 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75 

82 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

83 Dificultad respiratoria del recién nacido P22.0, P22.8, 
P22.9 

$48,406.00 

84 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05 

85 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78 

86 Neumomediastino originado en el periodo 
perinatal 

P25.2 $40,254.35 

87 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal 

P26 $40,254.35 

88 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal 

P27.1 $41,161.75 

89 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23 

90 Sepsis bacteriana del recién nacido P36 $47,172.00 

91 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve 

P38.X $27,096.53 

92 Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido 

P52 $61,645.44 

93 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido 

P53.X $29,449.55 

94 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido 

P55 $28,803.22 

95 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica 

P56 $30,176.39 

96 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

P58 $27,833.72 
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97 

 

Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

P59 $17,701.70 

98 Coagulación intravascular diseminada en el 
feto y el recién nacido 

P60.X $51,245.46 

99 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14 

100 Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido 

P70 $23,399.09 

101 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98 

102 Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido 

P74.2 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

P74.3 $23,129.98 

104 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90 

105 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53 

106 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70 

107 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30 

108 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86 

109 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23 

110 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64 

111 Encefalocele Q01 $37,246.95 

112 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal 

Q10.5 $16,223.88 

113 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00 

114 Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente) 

Q17 $20,258.28 

115 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial 

Q18.0 $19,457.84 

116 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95 

117 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40 

118 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios 

Q32 $35,067.59 

119 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42 

120 Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal) 

Q43 $64,916.21 

121 Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia 
de conductos biliares y quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03 

122 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89 

123 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00 

124 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99 

125 Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20 

126 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94 

127 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75 

128 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28 

129 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31 

130 Polidactilia Q69 $65,269.27 
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Sindactilia Q70 $26,550.25 

132 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31 

133 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59 

134 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51 

135 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77 

136 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16 

137 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90 – Q99 $30,414.45 

138 Síntomas y signos 

generales 

Choque hipovolémico 
R57.1 $43,282.45 

139 

Traumatismos, 

envenenamientos y algunas 

otras consecuencias de 

causas externas 

Traumatismo superficial del cuero cabelludo S00.0 $1,676.79 

140 Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00 

141 Traumatismo intracraneal con coma 

prolongado 
S06.7 $230,116.37 

142 Herida del cuero cabelludo S010 $3,353.57 

143 Avulsión del cuero cabelludo S080 $39,222.75 

144 Herida del tórax S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 

otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7,119.00 

146 

Quemaduras y corrosiones 

Quemaduras de tercer grado de las 

diferentes partes del cuerpo 

T203,T213, 

T223,T233, 

T243,T253, 

T293,T303 

$107,138.31 

147 
Complicaciones de la 

atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan 

primariamente el sistema nervioso autónomo 
Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas  Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en el 

estado de salud y contacto 

con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye 

Atención de traqueostomía, gastrostomía, 

ileostomía, colostomía, otros orificios 

artificiales de las vías digestivas, cistostomía, 

otros orificios artificiales de las vías urinarias 

y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11 

 

ANEXO 2. CONCEPTO DE GASTOS NO CUBIERTOS POR EL SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos. 

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas 

por un médico. 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 

Insumos del Sector Salud. 

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental. 

12 Tratamientos en vías de experimentación. 

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o 
causa externa. 

_______________________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-07-76 hectáreas de terrenos 

de riego de uso común, del ejido Carolina y Yucatán, Municipio de El Mante, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13 y 41 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 93, fracción V, y 94 de la Ley Agraria, en relación con el 

artículo 5o., fracciones IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que el crecimiento desordenado de las poblaciones ubicadas en el Municipio de El Mante, 

Estado de Tamaulipas, ha provocado que sobre los terrenos del ejido denominado “CAROLINA Y YUCATÁN”, 

se hayan establecido asentamientos humanos irregulares, lo que ha dado lugar a inseguridad jurídica en la 

tenencia de la tierra para los ejidatarios y los poseedores de las construcciones asentadas en dichos predios 

ejidales, además de dificultar el acceso a los servicios públicos básicos para una subsistencia digna. 

SEGUNDO.- Que para resolver la situación a que se refiere el resultando que antecede, mediante oficio 

número 1.0/093/2013 de 29 de abril de 2013, la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 

solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la expropiación de 20-07-76 hectáreas,  

de terrenos pertenecientes al ejido denominado “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de 

Tamaulipas, para destinarlos a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los 

solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, o para que se 

construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, conforme a lo establecido en el artículo 93, 

fracciones II y V de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos 

de Ley. 

Mediante oficio número 1.0/104/2014 de 24 de marzo de 2014, la Comisión para la Regularización de la 

Tenencia de la Tierra rectificó el contenido de su solicitud, al señalar que la superficie a expropiar se destinará 

a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 

de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para 

equipamiento, infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, y señaló como fundamento de la 

causa de utilidad pública el artículo 93, fracción V, de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracciones 

IV y VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

TERCERO.- Que el expediente fue registrado con el número 13616/CORETT. El núcleo agrario fue 

notificado de la instauración del procedimiento expropiatorio, a través de los integrantes del Comisariado 

Ejidal, mediante cédula de notificación de 11 de abril de 2014, recibida el mismo día, sin que haya 

manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 

superficie real por expropiar de 20-07-76 hectáreas, de terrenos de riego de uso común. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando anterior y 

analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 

Presidencial de 17 de julio de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 

1941, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido denominado “CAROLINA Y 

YUCATÁN”, Municipio de Ciudad Mante, Estado de Tamaulipas, una superficie de 200-00-00 hectáreas, para 

beneficiar a 27 campesinos capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha 

Resolución en forma parcial el 23 de diciembre de 1942, entregándose una superficie de 176-57-81 hectáreas; 

por Decreto del Ejecutivo Federal de 25 de febrero de 1976, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de marzo del mismo año, se expropió al ejido denominado “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio  

de El Mante, Estado de Tamaulipas, una superficie de 0-99-91.27 hectárea, a favor de la Comisión Federal de 

Electricidad, para destinarse a la construcción de una sub-estación receptora indispensable para la 

distribución del fluido eléctrico de aquella zona; por Decreto del Ejecutivo Federal de 5 de marzo de 1990, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado 

“CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de Ciudad Mante, Estado de Tamaulipas, una superficie  

de 125-38-73.35 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 

destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se 
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construyan viviendas populares de interés social de los lotes que resulten vacantes; por Decreto del Ejecutivo 

Federal de 17 de agosto de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 del mismo mes y año, 

se expropió al ejido denominado “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, 

una superficie de 14-65-33.71 hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la 

Tierra, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares 

que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 

viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y 

servicios urbanos municipales en la zona; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 10 de noviembre de 2003, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 del mismo mes y año, se expropió al ejido denominado 

“CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, una superficie de 10-31-39 

hectáreas, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 

regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los 

lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 

como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales 

en la zona. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Ejidatarios de 15 de agosto de 2010, el núcleo agrario 

denominado “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, manifestó su anuencia 

con la presente expropiación, a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 

indemnización mediante avalúo con número genérico RRG-09911-ZNB y secuencial 02-15-650 de 24 de julio 

de 2015, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró para fijar 

el monto de la indemnización la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 

de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $47,357.37 (CUARENTA Y SIETE MIL, 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la 

indemnización a cubrir por la superficie de 20-07-76 hectáreas, de terrenos ejidales a expropiar es de 

$950,822.31 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL, OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 31/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, de 16 de julio de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención a 

Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación; así como el dictamen de 24 de 

septiembre de 2015, emitido a través de la Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, 

relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que aún cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras, así como el segundo 

Decreto expropiatorio, denominan al Municipio como Ciudad Mante, de conformidad con el artículo 3o. de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas el nombre actual del Municipio es El Mante, por lo que el 

presente procedimiento de expropiación deberá culminar como “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio  

de El Mante, Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 

Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio  

de El Mante, Estado de Tamaulipas, como consta en la notificación que fue formulada al Comisariado Ejidal, 

sin que en el caso haya manifestado inconformidad con el procedimiento expropiatorio materia del  

presente Decreto. 

TERCERO.- Que la superficie objeto de la expropiación permitirá a los ejidatarios y posesionarios que 

conforman el asentamiento humano irregular del centro de población agrario “CAROLINA Y YUCATÁN”, 

Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, adquirir la propiedad de las tierras que poseen y, en 

consecuencia, contar con las condiciones jurídicas que posibiliten incorporar dichas superficies al desarrollo 

urbano y así tener acceso a los servicios públicos. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, resulta que se cumple con las causas de utilidad pública, consistentes en la 

regularización de la tenencia de la tierra urbana, en el poblado “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio  

de El Mante, Estado de Tamaulipas, así como la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos, por lo que es procedente que se decrete la expropiación solicitada, por apegarse a lo que 

establecen los artículos 27, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 

fracción V, y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la 

Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en relación con el artículo 5o., fracciones IV y 

VI, de la Ley General de Asentamientos Humanos. 
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Esta expropiación que comprende la superficie de 20-07-76 hectáreas, de terrenos de riego de uso común, 

pertenecientes al ejido “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, será a favor 

de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual los destinará a su regularización y 

titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes 

a los terceros que le soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 

infraestructura y servicios urbanos y municipales en la zona, debiéndose cubrir por la citada comisión la 

cantidad de $950,822.31 (NOVECIENTOS CINCUENTA MIL, OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 

31/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico RRG-09911-ZNB y 

secuencial 02-15-650 de 24 de julio de 2015, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, la cual se pagará a favor del ejido de referencia o a quien acredite tener derecho a ésta en 

términos del resultando sexto del presente Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 20-07-76 hectáreas, (VEINTE 

HECTÁREAS, SIETE ÁREAS, SETENTA Y SEIS CENTIÁREAS) de terrenos de riego de uso común, del ejido 

“CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, a favor de la Comisión para la 

Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual los destinará a su regularización y titulación legal mediante 

la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 

soliciten un lote, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 

urbanos y municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 

Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar por 

concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $950,822.31 (NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL, OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 31/100 M.N.), suma que pagará en términos de los 

artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de 

manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado, o depósito que hará de preferencia en el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 

Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 

cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 

reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 

incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 

los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 

su ejecución cuando la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra haya acreditado el pago o 

depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 

será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos. 

CUARTO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra llevará a cabo la regularización 

de la tenencia de la tierra de conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de 

Asentamientos Humanos, la legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique el 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y los lineamientos que, en su caso, señale la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

QUINTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 

expropian terrenos del ejido “CAROLINA Y YUCATÁN”, Municipio de El Mante, Estado de Tamaulipas, en el 

Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 

Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese.**** 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del 

Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Ojocaliente, 

Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO FEDERAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS,  

LIC. ABELARDO CÓRDOVA ALMANZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE OJOCALIENTE, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, L.E.M. IVAN HUSAIN VITAR SOTO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 
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nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados.  En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, Fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, Fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  116, 118 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municio del Estado de Zacatecas. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 116, 118 y 119 de la Constitución 

Política del Estado de Zacatecas, artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, el  

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 
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II.3. Que el L.E.M. Iván Husain Vitar Soto, Presidente Municipal de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

artículo 4 fracción III, 49 fracciones IV y V, y 74 fracciones VI, XIX y XXIV de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas. 

II.4. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.5. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Tránsito Sur 

103, Colonia Centro, Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, C.P. 98500. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  

“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación,  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 

y 74 de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  

“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 
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SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 

incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del  “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate  

de Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el artículo 25 de las  

“Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora  por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la  

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalupe, Estado de Zacatecas, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Federal en Zacatecas, 

Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Ojocaliente, Iván 

Husain Vitar Soto.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Río Grande, 

Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO FEDERAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS,  

LIC. ABELARDO CÓRDOVA ALMANZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. CONSTANTINO CASTAÑEDA MUÑOZ, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados.  En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, Fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, Fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  116, 118 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municio del Estado de Zacatecas. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 116, 118 y 119 de la Constitución 

Política del Estado de Zacatecas, artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, el  

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el C. Constantino Castañeda Muñoz, Presidente Municipal de Río Grande, Estado de 

Zacatecas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el artículo 4 fracción III, 49 fracciones IV y V, y 74 fracciones VI, XIX y XXIV de la Ley Orgánica 

del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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II.4. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.5. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle 

Constitución No. 36, C.P. 98400, Río Grande, Zacatecas. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  

“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación,  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas; 4 

y 74 de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  

“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  

“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos  

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 
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l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del  “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora  por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la  

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalupe, Estado de Zacatecas, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Federal en Zacatecas, 

Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Río Grande, 

Constantino Castañeda Muñoz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Teúl de 

González Ortega, Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO FEDERAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS,  

LIC. ABELARDO CÓRDOVA ALMANZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TEÚL DE GONZÁLEZ ORTEGA, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOSÉ HUMBERTO MURO CORTÉS, EN LO SUCESIVO EL 

“MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados.  En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  116, 118 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municio del Estado de Zacatecas. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 116, 118 y 119 de la Constitución 

Política del Estado de Zacatecas, artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, el  

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Ing. José Humberto Muro Cortés, Presidente Municipal de Teúl de González Ortega, Estado 

de Zacatecas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 4 fracción III, 49 fracciones IV y V, y 74 fracciones VI, XIX y XXIV de la 

Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

II.4. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.5. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 
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II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Libertad 

No. 10, Col. Centro, C.P. 99800 Teúl de González Ortega. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las  

“Reglas de Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación,  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas;  

4 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  

“Reglas de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 
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b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del  “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 
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d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora  por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 
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DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la  

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalupe, Estado de Zacatecas, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Federal en Zacatecas, 

Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teúl de González 

Ortega, José Humberto Muro Cortés.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zacatecas, 

Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO FEDERAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE ZACATECAS,  

LIC. ABELARDO CÓRDOVA ALMANZA; Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE ZACATECAS, REPRESENTADO 

POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. CARLOS AURELIO PEÑA BADILLO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 
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II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro,  

abandono o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas 

metropolitanas y ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad, y, con ello, incidir en la prevención 

social del delito y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el 

fortalecimiento del tejido y la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados.  En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, Fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 7, Fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 
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I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en  

los Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, Fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, Fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

II.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos,  116, 118 y 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 

demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municio del Estado de Zacatecas. 

II.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en los artículos 116, 118 y 119 de la Constitución 

Política del Estado de Zacatecas, artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas, el H. 

Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

II.3. Que el Lic. Carlos Aurelio Peña Badillo, Presidente Municipal de Zacatecas, Estado de Zacatecas, 

cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el 

artículo 4 fracción III, 49 fracciones IV y V, y 74 fracciones VI, XIX y XXIV de la Ley Orgánica del 

Municipio del Estado de Zacatecas. 

II.4. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

II.5. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

II.6. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calzada 

Héroes de Chapultepec No. 1110, C.P. 98040, Zacatecas, Zacatecas. 

III. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

III.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

III.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación,  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 2, 7, 8 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Zacatecas; 19, 20, 21 y 22 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Zacatecas;  

4 y 74 de la Ley Orgánica del Municipio; 1, 3, 17 y 19 del Código Urbano. 

III.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las  

“Reglas de Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las  

“Reglas de Operación”. 
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CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los Artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los Artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales y 

recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos autorizados. En caso de que la 

Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” de la conclusión de obras, realizar el acta de 

entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 
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j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las  

“Reglas de Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los 

servicios de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el 

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del  “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto  

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” los avances 

físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre 

que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de las proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
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En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora  por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre de ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la  

“SEDATU” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las obras, el 

ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de acuerdo a lo 

señalado en el Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalupe, Estado de Zacatecas, a los 19 días del mes de marzo 

de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Federal en Zacatecas, 

Abelardo Córdova Almanza.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zacatecas, Carlos 

Aurelio Peña Badillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO por el que el Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado delega en la Directora de Administración, la facultad prevista en el artículo 63 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

JOSÉ REYES BAEZA TERRAZAS, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 90 de la Constitución Política de  

los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción I, y 

59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 220, fracción XX y 221 de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado en relación con el artículo 26 de su 

Estatuto Orgánico, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, el Director General puede ser auxiliado por los servidores públicos 

de confianza que al efecto señale el Estatuto Orgánico del Instituto; 

Que en el artículo 26 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado se establece que el Director General podrá delegar cualquiera de sus facultades en 

otros servidores públicos del Instituto, sin perjuicio de ejercerlas directamente, con excepción de aquellas que 

por disposición legal expresa deba ejercerlas dicho titular; 

Que en el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dispone que los 

titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 

congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 

evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

Que el Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Financieros y su modificatorio, expedido por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de la 

Función Pública, en el Subproceso 6.9 “Adquisición de bienes y contratación de servicios”, Marco general de 

actuación, numeral 1, párrafo cuarto, establece que el titular de la dependencia o entidad o, en su caso, el 

servidor público en quien aquél delegue dicha atribución en términos de las disposiciones aplicables, 

autorizará las erogaciones con cargo a las partidas 38201 Gastos de orden social, 38301 Congresos y 

convenciones y 38401 Exposiciones, del Clasificador por Objeto del Gasto, así como las erogaciones por 

concepto de espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 

Que con la finalidad de procurar la mejor organización del trabajo y agilizar el despacho de los asuntos 

competencia de este Instituto respecto de sus unidades administrativas, es conveniente delegar la facultad 

descrita en el considerando anterior. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DELEGA EN LA DIRECTORA 

DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 DE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en la Directora de Administración la facultad prevista en el artículo 63 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, consistente en autorizar las erogaciones por 

concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 

culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para el ejercicio de dicha facultad, se deberán integrar expedientes que incluyan, 

entre otros, los documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación 

del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La delegación de la facultad a que se refiere el presente instrumento, no excluye 

la posibilidad de su ejercicio directo por el Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- El Director General del ISSSTE, José Reyes Baeza Terrazas.- 

Rúbrica. 

(R.- 429929) 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.4359 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil trescientos 

cincuenta y nueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0625 y 4.1125 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 

múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 

de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 

el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones 

de banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 2.47 (dos puntos y 

cuarenta y siete centésimas) para el mes de abril de 2016. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 

banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, para efectos de lo previsto en los artículos 135 Bis de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y según lo dispuesto en sus 

resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de noviembre de 1995, 13 de febrero 

de 1996 y 13 de mayo de 2002, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 

unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado 

en por ciento anual, ha sido estimado en 4.36 (cuatro puntos y treinta y seis centésimas) para el mes de 

abril de 2016. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 

múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 

de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 

las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado 

en 3.48 (tres puntos y cuarenta y ocho centésimas) para el mes de abril de 2016. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Información del Sistema 

Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 430105) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 

obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 

8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 

Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 26 de abril a 10 de mayo 

de 2016. 

FECHA Valor 

(Pesos) 

26-abril-2016 5.454629 

27-abril-2016 5.453373 

28-abril-2016 5.452118 

29-abril-2016 5.450862 

30-abril-2016 5.449607 

1-mayo-2016 5.448352 

2-mayo-2016 5.447098 

3-mayo-2016 5.445844 

4-mayo-2016 5.444590 

5-mayo-2016 5.443336 

6-mayo-2016 5.442083 

7-mayo-2016 5.440830 

8-mayo-2016 5.439577 

9-mayo-2016 5.438324 

10-mayo-2016 5.437072 

 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Análisis sobre Precios, 

Economía Regional e Información, Daniel Sámano Peñaloza.- Rúbrica.- La Gerente de Disposiciones al 

Sistema Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59, fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de diciembre de 

2010 = 100, correspondiente a la primera quincena de abril de 2016, es de 119.358 puntos. Esta cifra 

representa una variación de -0.34 por ciento respecto del Índice Quincenal de la segunda quincena de marzo 

2016, que fue de 119.771 puntos. 

Ciudad de México, a 22 de abril de 2016.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: el Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DISPOSICIONES de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FINANCIERA DE LOS 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 

artículos 1o., 2o., 5o. fracciones I, II, III, VI, VI bis, VII, XIII bis, y XVI; 12 fracciones I, VI, VIII y XVI; 18, 25, 29, 

30, 36, 39, 42, 42 bis, 43, 44, 44 bis, 45, 46, 47, 47 bis, 48, 64, 64 bis, 67, 68, 69, 70, 89, 90 fracciones II, IV, 

V, VI, VII, IX, XII y XIII, 100 bis, 100 ter y 100 quáter de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 

de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 1o., 2o., 14, 17, 18, 

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 33 inciso A fracción VIII e inciso B, 139, 140, 141, 154 y 155 del Reglamento de la 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 1, 2 fracción III, y 8 primer párrafo del Reglamento Interior  

de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FINANCIERA DE LOS 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

INDICE 

TÍTULO I. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único. 

Definiciones 

TÍTULO II. 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

Capítulo I. 

Del Comité de Riesgos Financieros 

Capítulo II. 

De la Unidad de Administración Integral de Riesgos 

Capítulo III. 

Del Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero 

TÍTULO III. 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE INVERSIONES 

Capítulo I. 

De los Comités de Inversión 

Capítulo II. 

Del Responsable del Área de Inversiones 

Capítulo III. 

Del Manual de Inversión 

Capítulo IV. 

Del Proceso de Inversión 

Capítulo V. 

De las Pruebas de Comportamiento de las Carteras de Inversión 
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TÍTULO IV. 

DE LAS SANAS PRÁCTICAS 

Capítulo I. 

De los Derechos Corporativos 

Capítulo II. 

De las Buenas Prácticas 

Capítulo III. 

De las Prácticas para Evitar Conflictos de Interés 

Capítulo IV. 

De la Certificación de Funcionarios 

Capítulo V. 

De los Consejeros Independientes 

TÍTULO V. 

DE LA PROVEEDURÍA DE PRECIOS Y DE LA VALUACIÓN DE LOS ACTIVOS OBJETO DE INVERSIÓN 

Capítulo I. 

De la Proveeduría de Precios para la Valuación de los Activos Objeto de Inversión 

Sección I. 

De la Proveeduría de Precios para la Valuación de Activos Administrados por la Sociedad de Inversión 

Sección II. 

De la Proveeduría de Precios para la Valuación de Activos Administrados por Mandatarios 

Sección III. 

De la Proveeduría de Precios para la Valuación de Activos Objeto de Inversión 

Sección IV. 

De la Contratación del Proveedor de Precios 

Capítulo II. 

De la Valuación de los Activos Objeto de Inversión 

Sección I. 

De los Procedimientos Contingentes de Valuación de los Activos Objeto de Inversión que formen parte del 

Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

Sección II. 

De los Procedimientos Contingentes de Valuación de los Activos Objeto de Inversión que formen parte del 

Activo Administrado por el Mandatario 

Sección III. 

De la Contratación de las Sociedades Valuadoras 

Sección IV. 

De la Valuación de las Acciones Representativas del Capital pagado de las Sociedades de Inversión 

TÍTULO VI. 

DEL ACCESO A LOS MERCADOS INTERNACIONALES 
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Capítulo I. 

De los Mecanismos de Acceso a los Mercados Internacionales 

Capítulo II. 

De los Vehículos 

TÍTULO VII. 

DEL CUSTODIO 

Capítulo I. 

De la Contratación del Custodio 

Capítulo II. 

De los Requisitos del Contrato 

TÍTULO VIII. 

DE LAS OPERACIONES CON DERIVADOS 

TÍTULO IX. 

DE LA OPERACIÓN CON ESTRUCTURAS VINCULADAS A SUBYACENTES 

TÍTULO X. 

DE LA OPERACIÓN CON INSTRUMENTOS ESTRUCTURADOS, FIBRAS Y CERTIFICADOS 

BURSÁTILES VINCULADOS A PROYECTOS REALES 

TÍTULO XI. 

DEL INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN DE INVERSIÓN Y A LAS PRESENTES DISPOSICIONES 

TÍTULO XII. 

DE LA RECOMPOSICIÓN DE CARTERA DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN  

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

Capítulo I. 

Del Procedimiento para la Recomposición de Cartera 

Sección I. 

De la Degradación de Calificación 

Sección II. 

De las Variaciones en los Precios de los Activos Objeto de Inversión que integran el Activo Administrado 

por la Sociedad de Inversión y de la violación a los límites de inversión en los Componentes de Renta Variable 

por causas no imputables a la Sociedad de Inversión 

Sección III. 

De la Recomposición de Cartera por incumplir los límites establecidos en el Régimen de Inversión 

Autorizado por adquisición o venta de Activos Objeto de Inversión y por la violación a los límites de inversión 

que conformen el Activo Total de la Sociedad de Inversión en los Componentes de Renta Variable por causas 

imputables a la Sociedad de Inversión 

Sección IV. 

De la Recomposición de Cartera por exceder el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, 

Coeficiente de Liquidez o Valor en Riesgo 

TÍTULO XIII. 

DE LOS PROSPECTOS DE INFORMACIÓN, FOLLETOS EXPLICATIVOS Y SU ACTUALIZACIÓN 
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TÍTULO XIV. 

DE LA ELECCIÓN DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA DEL SEGURO DE 

RETIRO, SUBCUENTA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y EL AHORRO VOLUNTARIO 

TÍTULO XV. 

DE LA CONTRALORÍA NORMATIVA 

Capítulo I. 

Disposiciones Generales 

Capítulo II. 

Del Plan de Funciones 

Capítulo III. 

Del Informe Mensual a la Comisión 

Capítulo IV. 

De la Función de Observación del Contralor Normativo 

Capítulo V. 

Del Informe al Órgano de Gobierno 

Capítulo VI. 

De la Capacitación del Contralor Normativo 

Capítulo VII. 

De la Presentación y Seguimiento a los Programas de Corrección de las Administradoras 

TÍTULO XVI. 

DISPOSICIONES FINALES 

ANEXO “A”. 

Escenarios fijos que computan en el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional 

ANEXO “B”. 

De los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales 

Capítulo I 

Elementos que deben prever las políticas definidas por los Comités de Inversión para realizar inversiones 

en Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales 

Capítulo II 

Elementos que deben contener los cuestionarios de selección de Instrumentos Estructurados, FIBRAS y 

Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales 

ANEXO “C”. 

Elementos mínimos que deberán incluirse en el análisis de las empresas 

ANEXO “D”. 

Clasificación de Divisas 

ANEXO “E”. 

Metodología para calcular el Valor de Mercado de las posiciones en Divisas 

ANEXO “F”. 

Metodología para verificar el cumplimiento de los límites referentes a Valores Extranjeros 
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ANEXO “G”. 

Metodología para calcular el valor a mercado de las operaciones que deben considerarse dentro de los 

límites de Emisores o Contrapartes 

ANEXO “H”. 

Metodología para calcular la exposición de la Sociedad de Inversión a Activos Objeto de Inversión 

denominado en Unidades de Inversión (UDI) o que sus intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la 

UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor 

ANEXO “I”. 

Metodología para calcular la exposición a Mercancías 

ANEXO “J”. 

De la certificación de Funcionarios con actividades en gestión de recursos de las Sociedades de Inversión 

ANEXO “K”. 

Revelación de los portafolios de referencia y la política de desviación con la cartera de inversión 

ANEXO “L”. 

Requisitos que deberá cumplir el Sistema Integral Automatizado para la adquisición, enajenación, registro 

en línea de Activos Objeto de Inversión del Sistema Integral Automatizado 

ANEXO “M”. 

De las Operaciones con Derivados sobre Derivados 

ANEXO “N”. 

Metodología para calcular el Coeficiente de Liquidez 

ANEXO “O”. 

Criterios de valuación que se usarán para determinar el monto de la minusvalía de los activos con que se 

incumple el Régimen de Inversión 

ANEXO “P”. 

Modelo de Prospecto de Información 

ANEXO “Q”. 

Modelo de Folleto Explicativo 

ANEXO “R”. 

Criterios que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados para ser considerados como colocados por 

un emisor independiente 

ANEXO “S”. 

Lineamientos aplicables a los expertos independientes dedicados a evaluar y dictaminar Vehículos de 

deuda, de Componentes de Renta Variable, de Vehículos de Inversión Inmobiliaria y de FIBRAS, Índices 

Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones e 

Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones 

ANEXO “T”. 

Metodología para verificar el cumplimiento de los límites referentes a Instrumentos Estructurados 

ANEXO “U”. 

Metodología para calcular los límites máximos de inversión para el conjunto de las Sociedades de 

Inversión operadas por una misma Administradora, en Instrumentos Estructurados 
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DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FINANCIERA DE LOS 

SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEFINICIONES 

Artículo 1.- Las presentes Disposiciones tienen por objeto regular los aspectos de gestión integral de las 

carteras de inversión de las Sociedades de Inversión, a las que deberán sujetarse las Administradoras  

y las Sociedades de Inversión que éstas operen. 

Artículo 2.- Para los efectos de las presentes Disposiciones de carácter general, además de las 

definiciones señaladas por la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, su Reglamento, así como  

las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión, las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que 

se sujetarán las Administradoras de Fondos para el Retiro, el Pensionissste y las Sociedades de Inversión y la 

Reserva Especial, las Disposiciones de carácter general que establecen el procedimiento para la construcción 

de los indicadores de rendimiento neto de las Sociedades de Inversión, las Disposiciones de carácter general 

sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión, y las Reglas Prudenciales en materia de administración de riesgos 

emitidas por la Comisión, se entenderá por: 

I. Acta Pormenorizada, a las actas de las sesiones de los órganos colegiados que se acompañen 

de la documentación de apoyo de la sesión, que contenga los comentarios vertidos en cada una 

de las sesiones en referencia a los acuerdos tomados, los acuerdos explícitos para cada tema 

sometido a consideración y el sentido de las votaciones de cada uno de los integrantes, así como, 

la lista de asistencia suscrita por todos y cada uno de los integrantes e invitados presentes en la 

sesión correspondiente;  

II. Administración del Riesgo Financiero, al conjunto de metodologías, modelos, objetivos, políticas, 

procedimientos y acciones que se implementen para identificar, medir, monitorear, limitar, 

controlar, informar y revelar los distintos tipos de Riesgos Financieros a que se encuentran 

expuestas las Sociedades de Inversión; 

III. Alarma Temprana, a la medida orientada a dar aviso previamente a que los límites establecidos 

en la regulación o los Límites Prudenciales de las Sociedades de Inversión sean excedidos; 

IV. Bolsa de Derivados, a las personas morales que tengan por objeto proveer las instalaciones y 

demás servicios para que se coticen y negocien los Derivados, supervisadas por autoridades 

pertenecientes a los Países Elegibles para Inversiones; 

V. Canasta de Índices, al conjunto de índices accionarios, o subíndices que de ellos se deriven, de 

Países Elegibles para Inversiones, elaborado con base en alguno o algunos de los índices 

accionarios previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión; 

VI. Categoría, a cada uno de los límites de inversión vinculados con la calificación crediticia emitida 

por alguna institución calificadora de valores aplicable a los Instrumentos de Deuda, Valores 

Extranjeros de Deuda o Contrapartes, determinados en las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión; 

VII. Clase de Activo, a los Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de 

Renta Variable, Valores Extranjeros de Renta Variable, Mercancías, Instrumentos Estructurados, 

FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, y Posiciones Puras en Divisas, autorizados de 

conformidad con lo previsto en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen 

de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, los cuales podrán atender a la 

desagregación que defina el Comité de Inversión con base en la clasificación prevista en  

la presente fracción; 

VIII. Coeficiente de Liquidez, al valor de la provisión por exposición a Derivados respecto de los 

activos de alta calidad, prevista en las presentes Disposiciones para mitigar los requerimientos de 

liquidez ocasionados por las posiciones en Derivados. El Anexo N contiene la metodología y las 

definiciones de las variables utilizadas para el cálculo del Coeficiente de Liquidez; 

IX. Consejero Independiente, a los referidos en el artículo 29 de la Ley; 

X. Consejo de Administración, al previsto en los artículos 20, fracción III y 29 de la Ley; 
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XI. Contralor Normativo, al previsto, para las Administradoras, en el artículo 30 de la Ley y su 

equivalente para las Empresas Operadoras, en su título de concesión; 

XII. Costos de Corretaje, a los ingresos distintos de los Costos por Asesoría que perciban: 

a) Los Intermediarios Financieros, así como las cámaras de compensación y las Contrapartes, 

directamente a consecuencia de su labor de intermediación en el mercado de valores o en 

las Bolsas de Derivados, y 

b) Los proveedores de las plataformas de negociación de Activos Objeto de Inversión 

empleadas por las Sociedades de Inversión, que estén vinculados a cada operación 

concertada; 

XIII. Costos por Asesoría, a los cargos, las comisiones o cualquier otro tipo de erogación que se 

genere con motivo de la asesoría, administración, gestión, manejo, mantenimiento o cualquier 

otro análogo, cualquiera que sea la denominación que le sea asignada, que cobren directa o 

indirectamente los Prestadores de Servicios Financieros o los Prestadores de Servicios 

Independientes. Quedan comprendidos también dentro de estos costos, los cargos, las 

comisiones o cualesquiera tipos de erogaciones que se deriven de la adquisición por parte de  

las Sociedades de Inversión de Activos Objeto de Inversión, Vehículos, Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria, así como de la adquisición o estructuración de Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes, que no estén respaldados por operaciones concertadas y que sean distintos de los 

Costos de Corretaje; 

XIV. Cupón, al título de crédito accesorio que viene adherido a un Instrumento de Deuda o Valor 

Extranjero de Deuda; 

XV. Desviación Permitida, a la diferencia observada entre la ponderación asignada a una acción que 

integre un índice o Canasta de Índices y la ponderación asignada a esa misma acción en un 

Componente de Renta Variable, que de conformidad con las Disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 

replique dicho índice o Canasta de Índices; 

XVI. Día de Valuación, a la fecha en que estará vigente el precio de la acción de la Sociedad 

de Inversión; 

XVII. Ejercicio de Derechos Patrimoniales, al pago de dividendos en efectivo o en acciones, las 

suscripciones, los canjes u otros análogos a los anteriores a que tengan derecho los 

inversionistas tenedores de los títulos vinculados al correspondiente Instrumento de Renta 

Variable o Valor Extranjero de Renta Variable; 

XVIII. Estrategia de Inversión, a las políticas definidas por el Comité de Inversión de cada Sociedad de 

Inversión que opere la Administradora, referentes a la compra o venta de Activos Objeto  

de Inversión y a la composición agregada de la cartera de inversión, conforme al marco 

prudencial en materia de administración de riesgos que defina y que apruebe el Comité de 

Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión, de acuerdo con las presentes Disposiciones, 

las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión y las Reglas Prudenciales en materia de administración  

de riesgos. 

 La definición de la Estrategia de Inversión deberá ser consistente con la definición del portafolio 

de referencia de la Sociedad de Inversión y deberá contemplar la desviación máxima que se 

permita entre la cartera de inversión y el portafolio de referencia; 

XIX. Factores de Riesgo, a las tasas de interés, Divisas, volatilidades y demás variables que sean 

utilizadas en la determinación de los precios de los Activos Objeto de Inversión; 

XX. Funcionario, a toda persona física que desempeñe un empleo, cargo o comisión en las 

Administradoras, en las Sociedades de Inversión o ambas, exceptuando a: los Consejeros 

Independientes, los miembros propietarios del Comité de Inversión y del Comité de Riesgos 

Financieros, en términos de lo previsto en las presentes Disposiciones, así como los auxiliares, y 

demás que estén vinculados a cuestiones administrativas; 

XXI. Informe Mensual, al informe que el Contralor Normativo de las Administradoras debe presentar 

ante la Comisión, de conformidad con lo previsto en el artículo 30, fracción IV de la Ley; 

XXII. Intermediarios Financieros, a las Instituciones de Crédito, Entidades Financieras y demás 

personas morales facultadas para emitir u operar Activos Objetos de Inversión, así como para 

actuar como Contrapartes, que se encuentren sujetas a la regulación y supervisión de agencias 

gubernamentales de los Países Elegibles para Inversiones; 
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XXIII. Instrumentos Bursatilizados, a los títulos o valores que representen derechos de crédito, cobros o 

flujos de efectivo emitidos a través de Vehículos y cuyos activos subyacentes sean dichos 

derechos de crédito, cobros o flujos de efectivo, que representen un compromiso de pago de 

Cupones, principal o ambos para el emisor del instrumento y que cuenten con las calificaciones 

crediticias previstas en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

 Para el caso de los Instrumentos Bursatilizados de créditos hipotecarios se deberán cubrir los 

niveles de aforo, el capital retenido, la serie subordinada y la garantía financiera que se 

determinen por el Comité de Análisis de Riesgos, al que se refieren los artículos 43 párrafo cuarto 

y 45 de la Ley. 

 Los instrumentos a los que se refiere la presente fracción serán considerados como colocados 

por un emisor independiente cuando cumplan con lo previsto en el Anexo R de las presentes 

Disposiciones. 

 Dentro de la presente definición no quedan incluidos los Instrumentos Estructurados; 

XXIV. Instrumento Genérico, a la referencia de mercado que de conformidad con sus características 

pueda ser usada para aproximar, la valuación, el rendimiento, la volatilidad o algún Factor de 

Riesgo, de un Activo Objeto de Inversión; 

XXV. Límite Prudencial, a los límites definidos por el Comité de Riesgos Financieros o por el Comité de 

Inversión complementarios a los regulatorios; 

XXVI. Manual de Inversión, al documento con las reglas que elabore cada Administradora para 

documentar la Estrategia de Inversión, así como políticas de inversión autorizadas por los 

Comités de Inversión, en cumplimiento a las responsabilidades previstas en las presentes 

Disposiciones para dichos Comités de Inversión; 

XXVII. Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, al documento 

con las reglas que elabora cada Administradora para documentar la Administración de Riesgos 

Financieros; 

XXVIII. Órgano de Gobierno, al Consejo de Administración de las Administradoras, de las Sociedades de 

Inversión, así como al órgano equivalente de las instituciones públicas que realicen 

funciones similares; 

XXIX. Operación Fuera de Mercado, a la operación de compra o venta de un Activo Objeto de Inversión 

cuyo precio de ejecución sea menos favorable para la Sociedad de Inversión que aquellos precios 

de mercado en firme que se encuentren disponibles y documentados al realizar dicha transacción; 

XXX. Operaciones a Futuro, a las operaciones en las que se acuerde que las obligaciones a cargo de 

las partes se cumplirán en un plazo superior a cuatro días hábiles bancarios contados a partir  

de la fecha de su concertación. Tratándose de operaciones sobre los valores gubernamentales y 

títulos bancarios señalados en la Circular 3/2012 que contiene las Disposiciones aplicables a las 

operaciones de las Instituciones de Crédito y de la Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como sus respectivas modificaciones emitidas por 

el Banco de México, así como a aquellas en las que se acuerde que la entrega de éstos y de su 

contravalor o, en su caso, la entrega por diferencias, se cumplirá en un plazo superior a cuatro 

días hábiles bancarios contados a partir de su fecha de concertación. No se considerarán dentro 

de esta definición las operaciones con plazo de liquidación de tres días hábiles, contados a partir 

de la fecha de su concertación, que se efectúen con los siguientes Activos Objeto de Inversión: 

Acciones listadas, Vehículos y Vehículos de Inversión Inmobiliaria listados en mercados 

organizados de los Países Elegibles para Inversiones y las ofertas primarias de los Certificados 

Bursátiles que así lo prevean en su prospecto de colocación, colocados en el mercado local o en 

mercados de los Países Elegibles para Inversiones. Quedan excluidas de esta definición también 

las operaciones que el Banco de México señale en sus Reglas relativas a las operaciones con 

Derivados; 

XXXI. Operación de Opción, a la operación en virtud de la cual una de las partes, denominada 

comprador de la opción, mediante el pago de una prima adquiere el derecho de comprar (en el 

caso de una opción conocida en la práctica y en el idioma inglés como “Call”) o vender (en el caso 

de una opción conocida en la práctica y en el idioma inglés como “Put”) subyacentes autorizados 

a su Contraparte, esta última denominada vendedor de la opción, la cual es ejercible en una 

"Fecha de Ejercicio" y al "Precio de Ejercicio" previamente acordados. El pago de la prima puede 

también dar el derecho a recibir una cantidad de dinero o los subyacentes objeto de la operación 

previamente determinados sujetos a las condiciones que hayan determinado las partes 

negociadoras. Se entenderá por "Fecha de Ejercicio" al día o días en los cuales el comprador de 
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la opción se encuentra facultado a ejercer su derecho. La "Fecha de Ejercicio" podrá ser una 

fecha específica o una serie de días hábiles bancarios consecutivos o separados. Asimismo, por 

"Precio de Ejercicio" se entenderá aquel al que el comprador de la opción puede ejercer el 

derecho convenido, pudiendo ser de cero; 

XXXII. Operación de Swap, al contrato mediante el cual las partes negociadoras se comprometen a 

intercambiar flujos de dinero en fechas futuras previstas al momento de concertar la operación; 

XXXIII. Operador, a los Funcionarios adscritos al área de inversión de la Administradora que opere la 

Sociedad de Inversión que tengan a su cargo la ejecución de la Estrategia de Inversión; 

XXXIV. Órdenes de Concertación en Paquete, aquellas que ejecuta la Sociedad de Inversión con un 

Intermediario Financiero, en cumplimiento con las prácticas de ejecución previstas en las 

presentes Disposiciones y en apego a la normatividad aplicable a los mercados de valores o 

Bolsas de Derivados para realizar estas inversiones, cuya finalidad es formalizar la operación en 

una plataforma de negociación. Estas operaciones son conocidas en el idioma inglés como “block 

trade” y pueden ejecutarse fuera del mercado listado de conformidad con las prácticas de mejor 

ejecución; 

XXXV. Órdenes de Concertación Ciegas, aquellas que ejecuta la Sociedad de Inversión a través de 

plataformas de negociación conocidas en el idioma inglés como “dark pool”, en las que no se 

conocen los Intermediarios Financieros ni ciertas características de las órdenes como lo son, el 

precio o el monto; 

XXXVI. Parámetro, a la representación de una variable o Factor de Riesgo empleados en algún modelo 

de administración del riesgo operativo, de Administración del Riesgo Financiero o de valuación 

usado por la Administradora; 

XXXVII. Plan de Funciones, al previsto en el artículo 30, cuarto párrafo de la Ley y en el artículo 154 del 

Reglamento, que contiene las actividades de evaluación y las medidas para preservar 

el cumplimiento del Programa de Autorregulación de la Administradora; 

XXXVIII. Posición Pura en Divisas, a la posición en Divisas que no se derive de la inversión en algún Activo 

Objeto de Inversión denominado en una Divisa distinta a la moneda nacional; 

XXXIX. Precio Actualizado para Valuación, al precio de mercado, o en su caso al precio teórico, obtenido 

con base en los algoritmos, criterios técnicos y estadísticos y modelos de valuación, aplicable a 

cada uno de los Activos Objeto de Inversión, previsto en una metodología desarrollada por un 

Proveedor de Precios; 

XL. Prestador de Servicio Independiente, a la entidad externa a la Administradora o a las Empresas 

Operadoras, que se contrate para ejecutar actividades objeto de dichas entidades; 

XLI. Prestadores de Servicios Financieros, a las personas o entidades facultadas para operar con 

Activos Objeto de Inversión por cuenta de terceros, así como para ofrecer otros servicios 

relacionados con los Activos Objeto de Inversión, como la asesoría en materia de inversiones, 

administración y gestión de activos, entre otros, que se encuentren sujetos a la regulación y 

supervisión de agencias gubernamentales de los Países Elegibles para Inversiones; 

XLII. Proceso de Observación, a las actividades de revisión que realiza el Contralor Normativo respecto 

del cumplimiento a la normatividad interna y externa aplicable en materia financiera, la detección 

de las desviaciones observadas respecto de dicha normatividad, así como el seguimiento de las 

desviaciones mencionadas hasta su resolución. El Proceso de Observación no incluye 

actividades de auditoría ni de algún proceso operativo de gestión de recursos de las Sociedades 

de Inversión; 

XLIII. Programa de Autorregulación, al programa previsto en el artículo 29, fracción I de la Ley; 

XLIV. Programas de Corrección, al informe previsto en el artículo 100 bis de la Ley, que la 

Administradora presentará a la Comisión por conducto del Contralor Normativo sobre  

la corrección de incumplimientos en que hubiera incurrido dicha entidad respecto a las normas 

que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

XLV. Régimen de Inversión Autorizado, al previsto en las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y en el 

prospecto de información elaborado conforme a lo establecido en las presentes Disposiciones, así 

como en los casos a que se refiere el artículo 178 de las presentes Disposiciones; 

XLVI. Reglamento, al Reglamento de la Ley; 

XLVII. Responsable del Área de Inversiones, al Funcionario de las Administradoras que tenga a su cargo 

el área encargada de la ejecución de la Estrategia de Inversión de las Sociedades de Inversión; 
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XLVIII. Riesgo Financiero, a la posibilidad de ocurrencia de pérdidas o minusvalías en la cartera de 

inversión de la Sociedad de Inversión de que se trate, ocasionadas por alguna de las siguientes 

causas, o bien una combinación de ellas: 

a) Riesgo de crédito o crediticio, el cual se refiere a la potencial pérdida o minusvalía 

ocasionada por la falta de pago total o parcial de una Contraparte o del emisor, de los 

compromisos establecidos en el prospecto de emisión o contrato de inversión de un Activo 

Objeto de Inversión; 

b) Riesgo de liquidez, el cual se refiere a la potencial pérdida o minusvalía ocasionada por la 

venta anticipada o forzosa de un Activo Objeto de Inversión realizada a descuentos inusuales 

para hacer frente a obligaciones, o bien, por el hecho de que una posición no pueda ser 

oportunamente enajenada, adquirida o cubierta, esta última mediante el establecimiento de 

una posición contraria equivalente, y 

c) Riesgo de mercado, el cual se refiere a la potencial pérdida o minusvalía ocasionada por 

cambios en los Factores de Riesgo que inciden sobre la valuación de los Activos Objeto  

de Inversión. 

XLIX. Sistema Integral Automatizado, al sistema informático o conjunto de módulos interconectados de 

forma automatizada utilizados por la Administradora para realizar las actividades descritas en las 

presentes Disposiciones. Dicho sistema o conjunto de módulos deberán permitir realizar  

las siguientes actividades: 

a) Adquisición y enajenación de Activos Objeto de Inversión; 

b) Registro en línea de Activos Objeto de Inversión; 

c) Administración de riesgos; 

d) Confirmación de operaciones; 

e) Asignación de operaciones; 

f) Liquidación de operaciones; 

g) Registro contable de la Sociedad de Inversión; 

h) Generación de estados financieros de la Sociedad de Inversión, y 

i) Las demás que se requieran para atender las necesidades en la gestión integral de las 

carteras de inversión de las Sociedades de Inversión operadas por la Administradora; 

 Asimismo, el Sistema Integral Automatizado deberá: 

i. Permitir que los accesos a los servicios del Sistema Integral Automatizado se encuentren 

restringidos por usuarios y perfiles. Las políticas de seguridad en el acceso deberán 

estar documentadas y ser susceptibles de auditoría; 

ii. Contar con la evidencia inviolable, incluyendo fecha y hora, que se encuentre registrada 

en el mismo sistema, conocida en la práctica como “huellas de auditoría”, la cual permita 

identificar a los usuarios que participaron en las actividades descritas en los incisos a) al 

i) de la presente fracción y en sus respectivas funciones tales como, parametrización, 

análisis previos a la operación que corresponda, asignación, confirmación, liquidación, 

registro contable, generación de estados financieros, consultas, e integración  

de insumos; 

iii. Contar con soporte técnico permanente y oportuno para resolver problemas técnicos, 

operativos o de modelación para el Sistema Integral Automatizado, y 

iv. Contar con una estructura de base de datos que permita dar cumplimiento con lo 

dispuesto en las presentes Disposiciones y en las Disposiciones de carácter general 

sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a 

las que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

L. Tipo de Cambio, al tipo de cambio entre la moneda nacional y el dólar de los Estados Unidos de 

América, determinado por los Proveedores de Precios; 

LI. Tipo de Cambio Cruzado de Valuación, al tipo de cambio aplicable entre dos Divisas diferentes 

del peso, determinado por los Proveedores de Precios; 

LII. Tipo de Cambio Fix, al tipo de cambio entre el peso y el dólar de los Estados Unidos de América, 

empleado para solventar obligaciones en dólares de los Estados Unidos de América pagaderas 

en los Estados Unidos Mexicanos, determinado por el Banco de México; 
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LIII. UAIR, a la Unidad de Administración Integral de Riesgos de la Administradora especializada en 

materia de riesgos financieros en la que se apoyan los Comités de Riesgos Financieros y los 

Comités de Inversión de las Sociedades de Inversión para llevar a cabo la Administración del 

Riesgo Financiero, de conformidad con las presentes Disposiciones y con las Reglas 

Prudenciales en materia de administración de riesgos emitidas por la Comisión; 

LIV. Últimos Precios Actualizados para Valuación Conocidos, a los precios para la valuación de 

Activos Objeto de Inversión que se hayan dado a conocer por los Proveedores de Precios, las 

Sociedades Valuadoras, los Custodios, y en su caso, por la propia Administradora, según 

corresponda de conformidad con las presentes Disposiciones, determinados el día hábil 

inmediato anterior al Día de Valuación; 

LV.  Valor Delta Equivalente, al monto en moneda nacional o Divisa del Valor Delta para las 

Posiciones en Derivados equivalente a la posición directa en el subyacente en el valor a  

mercado, y 

LVI. Valor Delta para las Posiciones en Derivados, al cambio en el valor a mercado de la posición 

cuando cambie el valor del subyacente. 

TÍTULO II 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS DE LA SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

CAPÍTULO I 

DEL COMITÉ DE RIESGOS FINANCIEROS 

Artículo 3.- El Comité de Riesgos Financieros de cada Sociedad de Inversión deberá definir, aprobar y dar 

seguimiento, dentro de los límites autorizados por las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y las Reglas Prudenciales en 

materia de administración de riesgos que al efecto establezca la Comisión, contando con el visto bueno del 

Consejero Independiente que sea miembro de dicho Comité, a lo siguiente: 

I. El establecimiento explícito de políticas cuyo objetivo sea administrar prudentemente los recursos 

de los Trabajadores. Para tales efectos deberá contar con un diagnóstico y deberá dar 

seguimiento a los Riesgos Financieros a que se encuentra expuesta la cartera de inversión de la 

Sociedad de Inversión; 

II. Límites Prudenciales aplicables a las inversiones del Activo Total de la Sociedad de Inversión en 

Activos Objeto de Inversión, directamente o, a través de Vehículos o Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria. Dichos límites podrán aplicarse a los Factores de Riesgos, a cada Clase de Activo o 

a las agrupaciones de Activos Objeto de Inversión con riesgos similares definidos por el Comité 

de Riesgos Financieros, así como podrán aplicarse como límites adicionales a los previstos en las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión o sub-límites de estos. El Comité de Riesgos Financieros 

podrá definir los Límites Prudenciales a los que se refiere la presente fracción con base en sus 

propias políticas de administración de riesgos y en las mejores prácticas internacionales 

observadas en el mercado. A efecto de determinar los presentes límites, el Comité de Riesgos 

Financieros deberá considerar la complejidad de la cartera de inversión de la Sociedad de 

Inversión, así como las capacidades técnicas, humanas y los procesos definidos por la 

Administradora para gestionar las carteras de inversión; 

III. Límites Prudenciales de exposición máxima a cada Contraparte y a cada emisor, 

complementarios a los previstos en las Disposiciones que establecen el régimen de inversión de 

las Sociedades de Inversión. Para tales fines, dichos límites considerarán el plazo, el subyacente 

al que se adquiere exposición y la Clase de Activo. Se deberá considerar la calidad crediticia del 

emisor o de la Contraparte, con base en análisis internos u opiniones de terceros especialistas en 

la materia sobre los factores fundamentales que determinan la viabilidad del emisor o de la 

Contraparte. Dichos límites se deberán definir para cada Clase de Activo con la que la Sociedad 

de Inversión financie o mantenga exposición con la entidad en su carácter de emisor y de 

Contraparte. Asimismo, deberá preverse un límite agregado máximo que abarque 

simultáneamente todas las Clases de Activos autorizados para financiar o mantener exposición 

con la entidad en su carácter de emisor y Contraparte. Dichos límites aplicarán para operaciones 

directas, a través de Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria y considerarán también las 

garantías recibidas por la Sociedad de Inversión. El Comité de Riesgos Financieros podrá definir 

los Límites Prudenciales a los que se refiere la presente fracción con base en sus propias 

políticas de administración de riesgos y en las mejores prácticas internacionales observadas  

en el mercado; 
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IV. Medidas para evaluar el apalancamiento máximo de la cartera de inversión, adicionales a las 

previstas en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, que deberá observar cada Sociedad de Inversión. 

Asimismo, el Comité de Riesgos Financieros podrá definir medidas de apalancamiento por Clase 

de Activo, por Factor de Riesgo y por subyacente; 

V. Políticas para recibir y entregar garantías que respalden operaciones autorizadas con Derivados, 

préstamo de valores y reportos. Dichas políticas deberán considerar el tipo de emisor de la 

garantía y su calidad crediticia con base en factores fundamentales que determinen su viabilidad, 

así como la estructura legal de la ejecución de garantías. Respecto a la garantía, las políticas 

deberán tomar en consideración el plazo a vencimiento, la liquidez, el descuento a aplicar y los 

mercados en que puede ser enajenada. Asimismo, las políticas deberán establecer lo siguiente: 

a) Límites Prudenciales, y las medidas a emplear, referentes a la exposición máxima que 

la Sociedad de Inversión puede tener a través de cada una de las siguientes 

operaciones: 

i. Derivados; 

ii. Préstamo de valores, y 

iii. Reporto; 

b) Límites Prudenciales para la Sociedad de Inversión para cada tipo de subyacente 

autorizado en operaciones con Derivados, los cuales podrán ser agrupados conforme lo 

defina el Comité de Riesgos Financieros, y 

c) Límite Prudencial agregado de exposición de la Sociedad de Inversión aplicable a cada 

entidad emisora, incluyendo todos los Activos Objetos de Inversión que emita, así como 

todas las operaciones en las que sea Contraparte; 

VI. Medidas de rendimiento, de rendimiento ajustado por riesgo, de sensibilidad y de riesgo de 

mercado, que serán aplicadas a la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión y de forma agregada para cada uno de los siguientes tipos de inversiones o 

subyacentes: 

a) Mercancías; 

b) Divisas; 

c) Instrumentos de Deuda y tasas de interés; 

d) Valores Extranjeros de Deuda; 

e) Componentes de Renta Variable; 

f) FIBRAS, y 

g) Vehículos de Inversión Inmobiliaria; 

VII. Metodologías para realizar la atribución de rendimiento y de riesgo de la cartera de inversión del 

Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, así como de la cartera de inversión del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión respecto al portafolio de referencia. Los Activos Administrados 

por los Mandatarios podrán ser excluidos de las metodologías. Definir políticas para presentar los 

resultados en la aplicación de dichas metodologías al nivel de desagregación por Clase de Activo, 

Factor de Riesgo o subyacente que defina el Comité de Riesgos Financieros; 

VIII. Metodologías para dar seguimiento a la política de desviación respecto al portafolio de referencia, 

incluyendo el margen máximo de desviación, definido por el Comité de Inversión. Definir políticas 

para presentar los resultados anteriores en los reportes correspondientes con la desagregación 

por Clase de Activo, Factor de Riesgo o subyacente que defina el Comité de Riesgos Financieros; 

IX. Exposición máxima para cada depositario autorizado, a través de depósitos. Para tales fines se 

considerará la calidad crediticia del depositario, el índice de capitalización, el plazo de la 

operación y la Divisa; 

X. Políticas de control de Riesgos Financieros que deberán observar las Sociedades de Inversión 

respecto de los Mandatarios que contrate; 

XI. Alarmas Tempranas para el Coeficiente de Liquidez, así como otros parámetros de liquidez 

mínima por posiciones en Derivados; 

XII. Límites Prudenciales para el Valor en Riesgo, el Valor en Riesgo Condicional y el Diferencial de 

Valor en Riesgo Condicional; 
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XIII. Metodologías y elementos de medición, ya sean internos o externos, para la evaluación crediticia 

adicional a la provista por las instituciones calificadoras de valores. Para lo anterior, se deberá 

incluir, de forma enunciativa más no limitativa, modelos, información, procedimientos, integración 

al Sistema Integral Automatizado para las actividades de administración de riesgos, en su caso 

elementos cualitativos, y aquellos que defina el Comité de Riesgos Financieros; 

XIV. Políticas para la determinación de límites de concentración para el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión, que en su caso se definan, por Contraparte o emisor considerando para 

este último la estructura de cada emisión, de forma enunciativa más no limitativa, el tipo de 

prelación de pago, enaltecedores o los conocidos en la práctica y en el idioma inglés como 

“covenants”, conforme a la evaluación crediticia adicional a que se refiere la fracción XIII anterior. 

A efecto de lo anterior, el Comité de Riesgos Financieros deberá definir y aprobar lo siguiente: 

a) Los límites de concentración y la periodicidad con la que revisarán dichos límites; 

b) La periodicidad con la que se revisará la metodología y los elementos de medición a 

que se refiere la fracción XIII anterior; 

c) La periodicidad con la que se actualizarán los insumos que utiliza la referida 

metodología y los elementos de medición; 

d) La agrupación por evaluación crediticia adicional para cada límite de concentración. 

Asimismo, se deberá presentar un comparativo de las calificaciones crediticias 

otorgadas a las emisiones y las Contrapartes por las instituciones calificadoras de 

valores y la evaluación crediticia adicional elaborada por la UAIR; 

e) La periodicidad con que la UAIR deberá presentar a este Comité, los resultados de la 

evaluación crediticia adicional de la emisión considerando al tipo de emisor y 

Contrapartes, de las revisiones a la metodología y elementos de medición, así como los 

criterios con los cuales se le presentará dicha información, y 

f) La UAIR deberá presentar en cada sesión ordinaria de este Comité, los porcentajes de 

uso de los límites de concentración. 

 Los límites de concentración definidos deberán ser incluidos en los prospectos de información, 

sujetándose a lo previsto en las presentes Disposiciones. 

 La periodicidad de los incisos a), b), d) y e) deberá ser anual o bien con una menor periodicidad. 

Para el caso del inciso c), la periodicidad deberá ser semestral o con una menor frecuencia. 

XV. Verificar y dar seguimiento al cumplimiento de los criterios emitidos y notificados por el Comité de 

Análisis de Riesgos, así como la evaluación, seguimiento y actualización del Sistema Integral 

Automatizado para las actividades de administración de riesgos; 

XVI. Límites máximos para las inversiones en acciones individuales que podrán ejercer cada uno de 

los mandatos, sujetándose a los límites y criterios establecidos y notificados por el Comité  

de Análisis de Riesgos; 

XVII. Políticas de control de riesgos operacionales en la ejecución de Órdenes de Concertación en 

Paquete, Órdenes de Concertación Ciegas y otros mecanismos similares a éstos. Dichos 

controles deberán estar en el módulo de administración de riesgos del Sistema Integral 

Automatizado; 

XVIII.  Metodologías y elementos de medición, ya sean internos o externos, para la evaluación de riegos 

de liquidez de la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión, y 

XIX.  Políticas para el uso de los Instrumentos Genéricos quedando descritas en Actas 

Pormenorizadas, considerando las causales o condiciones de uso. 

XX.  Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas aplicables a las inversiones del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión en Instrumentos Estructurados considerando la totalidad de las llamadas 

de capital pendientes. 

Para dar cumplimiento a los análisis o estudios previstos en los artículos 11, fracción III, 30, fracciones II, 

VII, y XIV, 36, fracción III y 139, fracción I de las presentes Disposiciones, la Administradora deberá definir 

como responsable al Comité de Riesgos Financieros o al Comité de Inversión. En caso de que la 

Administradora defina al Comité de Riesgos Financieros, éste deberá: 

1.1. Designar al Funcionario del área de riesgos responsable de dar cumplimiento a los análisis 

o estudios en comento, y 

1.2. Verificar que la designación y las actividades a realizar se incluyan en el Manual de Políticas 

y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero. 
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Las políticas previstas en el presente artículo únicamente aplicarán para los Activos Objeto de Inversión en 

los que las Sociedades de Inversión inviertan. 

El Comité de Riesgos Financieros deberá conocer la situación actual sobre las medidas, políticas y 

criterios previstos en el presente artículo, actualizadas por la UAIR, cuando menos una vez cada tres meses. 

Artículo 4.- Los Comités de Riesgos Financieros deberán definir las políticas y periodicidad de 

actualización y mejora del Sistema Integral Automatizado que aplique a la administración de riesgos en 

términos del artículo 3 de las presentes Disposiciones. 

La Administradora deberá designar como responsable a alguno de los siguientes, los Comités de Riesgos 

Financieros, a los Comités de Inversión o bien algún Funcionario para definir las políticas y periodicidad de 

actualización del Sistema Integral Automatizado que apliquen a la confirmación, asignación y liquidación  

de operaciones, así como el registro contable y generación de estados financieros de la Sociedad de 

Inversión. En caso de que la Administradora designe algún Funcionario, este no deberá tener conflicto  

de interés al realizar las referidas actividades. 

Los Comités de Riesgos Financieros o los Comités de Inversión deberán verificar que las políticas, 

periodicidad, así como las designaciones de los responsables referidas en el presente artículo sean 

incorporadas en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, el 

Manual de Inversión o en el manual descrito en el artículo 62 de las presentes Disposiciones, según 

corresponda, dependiendo de la designación que sea efectuada por la Administradora, en términos de lo 

previsto en el párrafo anterior. 

Artículo 5.- El Comité de Riesgos Financieros de cada Sociedad de Inversión, deberá integrarse cuando 

menos por el responsable de la UAIR, un Consejero Independiente y uno no independiente de la Sociedad de 

Inversión de que se trate, los cuales no deberán ser miembros del Comité de Inversión de la misma Sociedad 

de Inversión, y el director general de la Administradora que opere a la Sociedad de Inversión. 

Las Actas Pormenorizadas de las sesiones del Comité de Riesgos Financieros deberán estar a disposición 

de la Comisión, mismas que podrán presentarse en versión estenográfica o por medio de la grabación que 

cuente con los medios de seguridad necesarios que mantenga la integridad de la información y la 

transcripción correspondiente. Para tales efectos el secretario de dicho Comité deberá asegurarse de elaborar 

e integrar el Acta Pormenorizada correspondiente. La Comisión podrá requerir más información sobre las 

sesiones del Comité de Riesgos Financieros al secretario de dicho Comité. 

Este Comité deberá sesionar cuando menos una vez al mes y sus sesiones serán válidas sólo si cuentan 

con quórum del 80% de sus miembros que participen con voto, dentro de los cuales se requerirá la asistencia 

del director general de la Administradora y de un Consejero Independiente. La ausencia del Consejero 

Independiente o del director general de la Administradora sólo podrá excusarse en dos ocasiones por cada 

año calendario, debiendo designar el Comité a un responsable durante la ausencia de quien corresponda y 

únicamente para tales efectos. 

La aprobación de los acuerdos se hará por mayoría de votos, sin menoscabo de lo anterior se deberá 

cumplir con los requisitos de opinión de los Consejeros Independientes para los temas previstos en las 

presentes Disposiciones. Para el caso en que deban pronunciarse los Consejeros Independientes y estos 

tengan decisiones divididas empatadas, previamente a esta condición, este Comité debe definir quien tiene 

voto de calidad entre dichos consejeros. 

Artículo 6.- El Comité de Riesgos Financieros podrá crear subcomités que tengan por objeto analizar los 

asuntos que sean presentados ante el Comité de Riesgos Financieros. Para tales efectos, los subcomités 

deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Que estén constituidos en los términos que determinen los Comités de Riesgos Financieros 

respectivos; 

II. Que se documente la información relativa al funcionamiento de los subcomités, señalando los 

integrantes, invitados, facultades, políticas, estrategias y mecanismos de rendición de cuentas 

hacia el Comité de Riesgos Financieros, y 

III. Las actividades que realicen los subcomités deberán ser aprobadas por el Comité de Riesgos 

Financieros, quedando asentadas en el Acta Pormenorizada del Comité de Riesgos Financieros, 

así como reveladas en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo 

Financiero. 

Dentro de las actividades que realicen los subcomités se podrá contemplar la preparación de la 

documentación necesaria para la toma de decisiones del citado Comité de Riesgos Financieros, la cual 

deberá estar a disposición de la Comisión. 
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La creación de subcomités no exime al Comité de Riesgos Financieros de contar con la información 

necesaria para su toma de decisiones y dar cabal cumplimiento, a lo previsto en la Ley, las presentes 

Disposiciones y lo previsto en las Reglas Prudenciales en materia de administración de riesgos. 

Artículo 7.- El cumplimiento de los Límites Prudenciales previstos en el artículo 3 anterior, definidos por el 

Comité de Riegos Financieros, deberán ser cumplidos utilizando las valuaciones generadas por cada 

Administradora en su Sistema Integral Automatizado y conforme al Manual de Políticas y Procedimientos para 

la Administración del Riesgo Financiero. La UAIR deberá dar seguimiento diario a dichos cálculos y deberán 

ser presentados mensualmente en el Comité de Riesgos Financieros. Asimismo, el Contralor Normativo 

deberá prever que el Plan de Funciones autorizado contenga un Proceso de Observación sobre las tareas 

descritas en el presente artículo. 

CAPÍTULO II 

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE RIESGOS 

Artículo 8.- La UAIR, en materia de Riesgos Financieros, tiene como objeto identificar, medir, monitorear e 

informar sobre los Riesgos Financieros que enfrenten las Sociedades de Inversión al Comité de Riesgos 

Financieros, al Comité de Inversión, al director general de la Administradora, y al Contralor Normativo. 

La UAIR deberá constituirse dentro de la estructura de la Administradora. Dicha unidad deberá ser 

independiente de las áreas de inversión, a fin de evitar conflictos de interés y asegurar una adecuada 

separación de responsabilidades. El Comité de Riesgos Financieros y el Comité de Inversión se apoyarán en 

la UAIR. 

La Administradora deberá contar con un Funcionario responsable de la UAIR y esta última deberá ser 

conformada únicamente por Funcionarios de la Administradora. 

Artículo 9.- Las Administradoras deberán contar con un responsable del área de riesgos, que reporte 

directamente al director general de la Administradora. 

Artículo 10.- La UAIR, en materia de Riesgo Financiero, desempeñará las siguientes funciones: 

I. Proponer al Comité de Riesgos Financieros para su aprobación, la metodología para identificar, 

medir y monitorear los distintos tipos de Riesgos Financieros a que se encuentren expuestas las 

Sociedades de Inversión, así como los límites por tipo de Riesgo Financiero; 

II. Aplicar la metodología a que se refiere la fracción I anterior utilizando, para tal efecto, los 

modelos, Parámetros y escenarios para la medición y control del riesgo establecidos por el 

Comité de Riesgos Financieros; 

III. Investigar y documentar las causas que originen desviaciones a los límites de riesgo establecidos 

cuando sucedan, identificando si dichas desviaciones se presentan en forma reiterada e informar 

de manera oportuna sus resultados a los Comités de Riesgos Financieros, a los Comités de 

Inversión, al director general de la Administradora y al Contralor Normativo; 

IV. Proponer al Comité de Riesgos Financieros para su aprobación, la metodología que, en su caso, 

se aplicará para el cálculo del precio de valuación de las operaciones con Derivados que cada 

Sociedad de Inversión realice en mercados extrabursátiles, así como la metodología de valuación 

de otros Activos Objeto de Inversión que, de acuerdo con las presentes Disposiciones, la 

Administradora haya informado a la Comisión que realizará la valuación de dichos Activos Objeto 

de Inversión, y 

V. Dar seguimiento a la Estrategia de Inversión definida por el Comité de Inversión, de conformidad 

con el marco prudencial en materia de administración de riesgos que apruebe el Comité de 

Riesgos Financieros. 

Artículo 11.- La UAIR, en materia de Riesgo Financiero, deberá informar mensualmente o bien con mayor 

frecuencia cuando sea necesario, a los Comités de Riesgos Financieros y Comités de Inversión, al director 

general de la Administradora y al Contralor Normativo, sobre los siguientes asuntos aplicables a la cartera de 

inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión, excepto cuando se señale lo contrario: 

I. La exposición de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y 

por tipo de riesgo. Los informes sobre la exposición de riesgo, deberán incluir: 

a) Análisis de sensibilidad de la cartera de inversión, la cual se podrá desagregar por 

Factores de Riesgo o Clase de Activo, conforme a lo establecido en la metodología que 

defina el Comité de Riesgos Financieros, y 

b) Pruebas de cartera bajo escenarios de estrés, las cuales se podrán presentar para la 

cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, así como por 

Factores de Riesgo o Clase de Activo. 
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II. Las desviaciones que en su caso se presenten respecto de los límites máximos de riesgo, 

establecidos por el Comité de Riesgos Financieros, proponiendo, cuando así corresponda, las 

acciones correctivas necesarias; 

III.  El rendimiento, rendimiento ajustado por riesgo y rendimiento esperado de la cartera de inversión 

del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y de forma agregada para cada uno de los 

siguientes tipos de inversiones o subyacentes: 

a) Mercancías; 

b) Divisas; 

c) Instrumentos de Deuda y tasas de interés; 

d) Valores Extranjeros de Deuda; 

e) Componentes de Renta Variable; 

f) FIBRAS, y 

g) Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

 El rendimiento se deberá calcular para los distintos horizontes de tiempo que defina el Comité de 

Riesgos Financieros y deberá ser cuantificado contra el portafolio de referencia aplicable a la 

cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Los Activos Administrados por 

los Mandatarios podrán ser excluidos para los cálculos referidos en la presente fracción. El área 

de inversiones o, en su caso, el área de riesgos deberán realizar los cálculos de los rendimientos 

esperados a los que se refiere la presente fracción; 

IV. La atribución de rendimiento y del riesgo, con base en la metodología aprobada por el Comité de 

Riesgos Financieros. Este indicador deberá identificar la atribución al rendimiento y al riesgo de la 

cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión observado para cada 

Clase de Activo, o en su caso, Factores de Riesgo, que conforma la cartera de la Sociedad de 

Inversión y deberá ser calculado para distintos horizontes de tiempo. Para el caso del portafolio 

de referencia, se deberá calcular la atribución de rendimiento y del riesgo, con base en la 

metodología aprobada por el Comité de Riesgos Financieros, de la cartera de inversión del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión respecto al portafolio de referencia y se deberán presentar de 

manera trimestral en las sesiones de los Comités de Inversión y de Riesgos Financieros. Los 

Activos Administrados por los Mandatarios podrán ser excluidos para el cálculo referido en la 

presente fracción; 

V. La exposición de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión por 

tipo de riesgo incluyendo el Valor Delta Equivalente de las posiciones en Derivados, para todos 

los subyacentes; 

VI. El porcentaje de uso de los límites del régimen de inversión y de los Límites Prudenciales, las 

capacidades disponibles en cada uno de los límites y, en su caso, si se detonaron Alarmas 

Tempranas; 

VII.  El porcentaje de uso de los límites de concentración y las capacidades disponibles en estos 

límites para el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, así como realizar la evaluación 

crediticia adicional, a que se refiere la fracción XIV del artículo 3; 

VIII. Los resultados de las pruebas de carteras aplicables a la cartera de inversión del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión bajo escenarios de estrés suponiendo ajustes en 

Factores de Riesgos como: Divisas, tasas de interés, volatilidades para el caso de opciones y 

para Estructuras Vinculadas a Subyacentes, inflación, precios de Componentes de Renta 

Variable, precios de Mercancías, así como los que el Comité de Riesgos Financieros juzgue 

relevantes; 

IX. Los resultados de las pruebas de carteras bajo escenarios de estrés definidos por el Comité de 

Riesgos Financieros aplicables a la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión. Las magnitudes de los ajustes a los Factores de Riesgo de dichos escenarios deben 

ser equiparables a cuatro crisis financieras históricas; 

X. Los resultados de escenarios hipotéticos aplicables a la cartera de inversión del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, definidos por el Comité de Riesgos Financieros, 

conocidos en la práctica y en el idioma inglés como escenarios “what if” bajo condiciones 

extremas; 
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XI. Los valores de las medidas de sensibilidad para la cartera de inversión del Activo Administrado 

por la Sociedad de Inversión deberán considerar las siguientes: duración, convexidad, Valor en 

Riesgo histórico, Valor en Riesgo paramétrico, Valor en Riesgo montecarlo, Valor en Riesgo 

Condicional, Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, griegas para Derivados, escenarios de 

estrés con base en una distribución de teoría de valores extremos, plazos promedio ponderados, 

volatilidad histórica, volatilidad implícita, valor precio de un punto base, sin perjuicio de las demás 

que defina el Comité de Riesgos Financieros en el Manual de Políticas y Procedimientos para la 

Administración del Riesgo Financiero, precisando qué medidas son aplicables para cada Activo 

Objeto de Inversión. En caso de que alguna de las medidas anteriores no sea aplicable para 

algunos Activos Objeto de Inversión, se deberán calcular para el resto de la cartera de inversión 

del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión; 

XII. Los elementos de medición de riesgo crédito o crediticio aplicables a la cartera de inversión del 

Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, definidos por el Comité de Riesgos Financieros 

y los siguientes elementos: probabilidad de incumplimiento utilizando la metodología aprobada 

por el citado Comité, severidad potencial de la pérdida o minusvalía, concentración de cartera por 

grado de riesgo crédito o crediticio, revelación y estatus de instrumentos con calificaciones 

crediticias fuera del régimen de inversión. El Comité de Riesgos Financieros deberá definir el nivel 

de desagregación para aplicar los análisis previstos en el presente párrafo; 

XIII. Los elementos de medición de riesgo liquidez aplicables a la cartera de inversión del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, definidos por el Comité de Riesgos Financieros, 

considerando los siguientes elementos: distribución de recursos en cada Sociedad de Inversión 

por edad específica, perfil de vencimientos en los próximos diez años, estimaciones de entradas y 

salidas de recursos por procesos financieros y operativos, estos últimos previstos en las 

Disposiciones de carácter general en materia de operaciones que emita la Comisión. Los análisis 

referidos en el presente párrafo deberán realizarse con elementos demográficos, estadísticos, 

financieros y actuariales. 

 Asimismo, para la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión, se deberá 

realizar una clasificación de los activos que conforman las carteras de inversión de las 

Sociedades de Inversión de acuerdo a las características de liquidez. Para operaciones con 

Derivados, se deberá dar seguimiento a la capacidad disponible y al porcentaje de uso de líneas 

de crédito con Contrapartes. Para efectos de lo previsto en el presente párrafo,  

las Administradoras podrán definir políticas aplicables al Activo Administrado por los Mandatarios; 

XIV. Exposición de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

considerando los diferentes tipos de subyacentes identificados por la UAIR, operaciones y 

sectores o actividades económicas; 

XV. Medidas de apalancamiento, que comprenda el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional de la 

cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión; 

XVI. Medidas prudenciales de apalancamiento que defina el Comité de Riesgos Financieros, como los 

derivados no calzados con operación inversa, conocidas en la práctica como operaciones 

descubiertas y en el idioma inglés como “naked positions”; 

XVII. Valor en Riesgo Condicional y Diferencial de Valor en Riesgo Condicional calculados bajo 

escenarios de estrés aplicados a la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión usando las fechas previstas en el Anexo A de las presentes Disposiciones; 

XVIII. El nivel diario del Coeficiente de Liquidez y, en su caso, de aquellos parámetros de liquidez 

mínima por posiciones en Derivados aplicables a la cartera de inversión del Activo Administrado 

por la Sociedad de Inversión, definidos por el Comité de Riesgos Financieros, así como las 

Alarmas Tempranas a distintos niveles definidas por el Comité de Riesgos Financieros. 

Adicionalmente, este reporte deberá informarse diariamente al Responsable del Área  

de Inversiones; 

XIX. Desviaciones estándar de los rendimientos calculadas cuando menos a dos horizontes aplicables 

a las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión; 

XX. La exposición máxima y la calificación crediticia definida por el Comité de Riesgos Financieros 

para cada Emisor Nacional, Emisor Extranjero, Contraparte nacional o Contraparte extranjera; 

XXI. La exposición máxima y calificación crediticia aplicables a las cámaras de compensación de las 

Bolsas de Derivados en los cuales operen las Sociedades de Inversión y, en su caso, los 

Mandatarios; 
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XXII. La exposición de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión por 

tipo de subyacente para las operaciones de préstamo de valores y reporto. El rendimiento de 

estas operaciones, informe sobre los cambios en los niveles de las garantías, calificación 

crediticia de las Contrapartes, porcentaje de uso de los límites de concentración, liquidez, 

incumplimiento a cualquier política determinada por el Comité de Riesgos de Financieros. El 

referido Comité podrá definir elementos adicionales a los previstos en la presente fracción; 

XXIII.  Desviación de la cartera de inversión del Activo Total Administrado por la Sociedad de Inversión 

respecto al portafolio de referencia y del margen máximo de desviación definido por el Comité de 

Inversión. Los Activos Administrados por los Mandatarios podrán ser excluidos para los cálculos 

referidos en la presente fracción, y 

XXIV.  Las actividades descritas en el artículo 14 de las presentes Disposiciones. 

Artículo 12.- La UAIR entregará diariamente al director general de la Administradora, al Contralor 

Normativo y al Responsable del Área de Inversiones, un informe ejecutivo sobre el comportamiento de los 

Riesgos Financieros de las Sociedades de Inversión que opere la Administradora. El director general de la 

Administradora, podrá determinar una periodicidad distinta a la prevista en el presente párrafo para recibir 

dicho informe, dejando esta decisión asentada en las Actas Pormenorizadas del Comité de  

Riesgos Financieros. 

Artículo 13.- La UAIR, para llevar a cabo la medición, seguimiento y control de los diversos tipos de 

Riesgos Financieros, así como la valuación de las posiciones de las Sociedades de Inversión que opere la 

Administradora, deberá: 

I. Contar con modelos y metodologías para la administración de riesgos; 

II. Realizar la administración de riesgos en el Sistema Integral Automatizado; 

III. Prever que el Sistema Integral Automatizado para la actividad de registro de operaciones informe 

al Operador, previo a la concertación, cuando el nivel de riesgo asociado a determinados Activos 

Objeto de Inversión llegue a los límites que al efecto se prevean en las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión, los Límites Prudenciales y las Alarmas Tempranas. Dicho nivel de riesgo deberá 

calcularse en el Sistema Integral Automatizado para la actividad de administración de riesgos y, 

en su caso, transmitir las alertas que le apliquen al Operador a través del Sistema Integral 

Automatizado. Se deberá documentar en el Manual de Políticas y Procedimientos para la 

Administración del Riesgo Financiero, el procedimiento que se seguirá para detectar lo descrito 

en el presente párrafo. El Comité de Riesgos Financieros deberá definir el tiempo máximo para la 

vigencia de lo previsto en el presente párrafo. 

 En el caso de los Activos Objeto de Inversión que no cuenten con precios de mercado o Factores 

de Riesgo, se podrán utilizar Instrumentos Genéricos, con base en las políticas definidas por el 

Comité de Riesgos Financieros; 

IV. Asegurarse de que la información que sirva de base para calcular las posiciones de las 

Sociedades de Inversión utilizada en los modelos y en el Sistema Integral Automatizado para la 

actividad de administración de riesgos, sea precisa, íntegra y oportuna, por lo que, toda 

modificación a la citada información deberá quedar documentada y contar con la explicación 

sobre su naturaleza y causa que la originó; 

V. Efectuar revisiones semestrales, o con mayor frecuencia, a los supuestos contenidos en los 

modelos de valuación y Parámetros de los Activos Objeto de Inversión. Asimismo deberá revisar 

y emitir una opinión respecto a las actualizaciones del Sistema Integral Automatizado para la 

actividad de administración de riesgos de conformidad con la política y la periodicidad que defina 

el Comité de Riesgos Financieros; 

VI. Generar una valuación independiente a la proporcionada por los Proveedores de Precios para 

cada uno de los Activos Objeto de Inversión que conforman la cartera de inversión gestionada 

directamente por la Sociedad de Inversión, con excepción de las inversiones en Componentes de 

Renta Variable, Mercancías y Divisas. En el caso de los Activos Objeto de Inversión que no 

cuenten con precios de mercado o Factores de Riesgo se podrán utilizar Instrumentos Genéricos 

para realizar la valuación en comento. Tanto los insumos para el cálculo de la valuación 

independiente como los modelos definidos para estos fines, serán determinados por el Comité de 

Riesgos Financieros. Los insumos para la valuación independiente y los precios de mercado  

de los Componentes de Renta Variable, Mercancías y Divisas se podrán obtener a través de los 

sistemas y medios de suscripción autorizados por los Comités de Inversión; 
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VII. Aplicar diariamente pruebas de cartera bajo escenarios de estrés para la medición de todos los 

Riesgos Financieros cuantificables incluyendo el Valor en Riesgo, el Valor en Riesgo Condicional 

y el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional usando las fechas previstas en el Anexo A de las 

presentes Disposiciones, a que estén expuestas las Sociedades de Inversión, y 

VIII. Realizar las pruebas adicionales que deriven de las actividades previstas en el artículo 14 de las 

presentes Disposiciones. 

Los informes de la UAIR en relación a los Riesgos Financieros, podrán ser presentados de manera 

agregada por la cartera de inversión, por Clase de Activo o Factor de Riesgo, con independencia de que el 

Sistema Integral Automatizado en la actividad para la administración de riesgos tenga la capacidad de generar 

los cálculos que prevé el presente artículo para cada Activo Objeto de Inversión que conforma la cartera de 

inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

Artículo 14.- El Sistema Integral Automatizado deberá permitir a la UAIR realizar las siguientes 

actividades: 

I. Evaluar el Riesgo Financiero de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión. Esta evaluación deberá poder efectuarse para cada Activo Objeto de Inversión, así 

como para cada Clase de Activo o Factor de Riesgo y para la cartera de inversión del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión. Asimismo, deberá permitir el cálculo de diversas 

medidas de sensibilidad, entre las cuales se encuentran las referidas en el artículo 11, fracción XI 

de las presentes Disposiciones; 

II. Realizar las pruebas de cartera bajo escenarios de estrés aplicadas a la cartera de inversión del 

Activo Administrado por las Sociedades de Inversión, así como a subcarteras definidas por el 

Comité de Riesgos Financieros y a los Activos Objeto de Inversión específicos que formen parte 

de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. Dichas pruebas 

de cartera bajo escenarios de estrés deberán considerar cuando menos lo siguiente: 

a) Eventos extremos sobre distintos Factores de Riesgo que el Comité de Riesgos 

Financieros juzgue relevantes, y 

b) Los escenarios de estrés equiparables a las cuatro crisis financieras históricas definidas 

por el Comité de Riesgos Financieros; 

III. Monitorear el porcentaje de uso de los Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas que haya 

aprobado el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión, por Clase de Activo, por 

emisor o Contraparte, por subyacente, para Valores Extranjeros, por regiones y por sectores 

económicos; 

IV. Analizar el impacto en los límites que al efecto se prevean en las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión, los Límites Prudenciales y las Alarmas Tempranas ante la incorporación de nuevos 

Activos Objeto de Inversión en la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión, con la 

antelación que al efecto defina el Comité de Riesgos Financieros. Los cálculos a los que se 

refiere la presente fracción se deberán realizar utilizando la parametrización definida por el área 

de riesgos en el Sistema Integral Automatizado, para lo cual se deberá contar con evidencia 

inviolable registrada en el Sistema Integral Automatizado que permita identificar a los usuarios 

que realizaron los cálculos previstos en la presente fracción. En caso de que no se cuente con 

precios de mercado o Factores de Riesgo, se podrán utilizar Instrumentos Genéricos. El área de 

inversiones podrá realizar los cálculos previstos en la presente fracción; 

V. Calcular la exposición de los Activos Objeto de Inversión, considerando distintas agrupaciones, 

entre las cuales deben considerarse las siguientes: Clase de Activo, tipo de subyacente, tipo de 

emisor o Contraparte y las que defina el Comité de Riesgos Financieros. Esta exposición debe 

considerar el valor a mercado para las posiciones en directo y el Valor Delta Equivalente para las 

posiciones en Derivados; 

VI. Calcular el Valor en Riesgo de mercado, a través de distintas metodologías, de la cartera de 

inversión completa, así como dichas medidas aplicadas a subcarteras definidas por el Comité  

de Riesgos Financieros y a los Activos Objeto de Inversión específicos; 

VII. Generar simulaciones estocásticas tipo montecarlo a los precios de valuación de los distintos 

Activos Objeto de Inversión y los correspondientes Factores de Riesgo; 

VIII.  Permitir la parametrización de los distintos Factores de Riesgo de cada Activo Objeto de 

Inversión. En caso de que no se cuente con precios de mercado o Factores de Riesgo, se podrán 

utilizar Instrumentos Genéricos para estimar los Factores de Riesgo; 



20     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

IX. Asegurarse que el Sistema Integral Automatizado en la actividad de administración de riesgos 

tenga restricciones de acceso para diferentes usuarios; 

X. Documentar la parametrización de cada Activo Objeto de Inversión; 

XI. Permitir al responsable de la UAIR o aquel Funcionario que designe, la integración de nuevas 

fórmulas o modelos de valuación para Activos Objeto de Inversión que conformen las carteras de 

inversión de las Sociedades de Inversión, así como nuevos métodos de estimación de métricas 

de Riesgos Financieros o nuevos módulos de análisis financiero de las carteras de inversión, de 

acuerdo con las políticas definidas por el Comité de Riesgos Financieros; 

XII. Calcular las Alarmas Tempranas a distintos niveles para el Coeficiente de Liquidez, así como 

otros parámetros de liquidez mínima por posiciones en Derivados definidos por el Comité de 

Riesgos Financieros; 

XIII. Calcular el Valor en Riesgo Condicional y Diferencial de Valor en Riesgo Condicional bajo 

escenarios de estrés aplicados a la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión usando las fechas previstas en el Anexo A de las presentes Disposiciones, y 

XIV. Monitorear el porcentaje de uso de los Límites Prudenciales que haya aprobado el Comité de 

Riesgos Financieros aplicables a las operaciones de préstamo de valores y reporto, por 

exposición a la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, Clase 

de Activo y tipo de subyacente, rendimiento de estas operaciones, nivel de las garantías, 

calificación crediticia de las Contrapartes, límites de concentración, liquidez y apalancamiento. 

El Comité de Riesgos Financieros podrá optar por un conjunto de variables, Factores de Riesgo y análisis 

diferentes a los previstos en las fracciones V, VI y VII del presente artículo, debiendo contar con el visto bueno 

de la mayoría de los Consejeros Independientes del referido Comité, para lo cual deberán hacerlo constar en 

el Acta Pormenorizada de la sesión en que sea aprobado por dicho Comité. 

Cuando algún Consejero Independiente del Comité de Riesgos Financieros sea incorporado, dicho 

Consejero en un plazo no mayor a 60 días hábiles posteriores a la sesión en la que participe por primera vez, 

deberá manifestar su opinión respecto de las políticas aprobadas por el Comité de Riesgos Financieros que 

estarán vigentes sobre los asuntos previstos en las fracciones V, VI y VII del presente artículo. El listado de 

los acuerdos sobre los que emita su opinión deberá asentarse en el Acta Pormenorizada de la sesión  

que corresponda. 

La UAIR deberá asegurarse que los requisitos previstos en el presente artículo sean cumplidos en  

todo momento. 

CAPÍTULO III 

DEL MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN  

DEL RIESGO FINANCIERO 

Artículo 15.- Cada Administradora deberá elaborar un Manual de Políticas y Procedimientos para la 

Administración del Riesgo Financiero, el cual deberá ser aprobado por el Comité de Riesgos Financieros de 

las Sociedades de Inversión y por el Órgano de Gobierno de la propia Administradora, contando con el voto 

favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes. 

La Administradora deberá tener a disposición de la Comisión evidencia de lo siguiente: 

I. El Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero fue 

revisado al menos por el responsable del área de riesgos, y 

II. El Contralor Normativo supervisó que el contenido del Manual de Políticas y Procedimientos para 

la Administración del Riesgo Financiero corresponda con lo aprobado tanto por el Comité de 

Riesgos Financieros como por el Órgano de Gobierno de la propia Administradora. 

Cuando la Administradora deba presentar a la Comisión su solicitud de no objeción al Manual de Políticas 

y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, en términos de lo que se establece en el 

artículo 16 de las presentes Disposiciones, la Comisión dispondrá de un plazo de 40 días hábiles para emitir 

su no objeción. En caso de que trascurra dicho plazo sin que hubiera resolución expresa por parte de la 

Comisión, el citado Manual se tendrá por no objetado. 

Para efectos de obtener la no objeción del Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del 

Riesgo Financiero, la información entregada a la Comisión deberá cumplir con la calidad y características 

requeridas en el presente Capítulo, así como lo previsto en los artículos 3, 4, 6, fracción III, 13, fracción III, 30, 

36, 41, y 139, fracción I de las presentes Disposiciones, según corresponda, en términos de lo establecido en 

cada uno de dichos artículos. 
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Para efectos de lo anterior, la solicitud de no objeción del Manual de Políticas y Procedimientos para la 
Administración del Riesgo Financiero deberá acompañarse de la versión electrónica en las que se identifiquen 
formalmente y claramente, las modificaciones propuestas en el proyecto que se someta para la no objeción de 
la Comisión. En caso de que dicho Manual sea modificado, las no objeciones de la Comisión se otorgarán 
únicamente sobre las adecuaciones señaladas formalmente en los proyectos, por lo que cualquier otra 
modificación no identificada en la forma descrita en el presente artículo no formará parte del Manual  
de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero no objetado. 

Artículo 16.- Las Administradoras deberán contar en todo momento con la no objeción del Manual de 
Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero por parte de la Comisión únicamente 
en cuanto a, Mercancías, Divisas, Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria,Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, Derivados, acciones individuales e 
inversiones a través de Mandatarios. Para lo previsto en el presente párrafo, el Manual deberá contener lo 
siguiente: 

I. Las políticas y Límites Prudenciales que aplicarán relacionados a la exposición a los Riesgos 
Financieros. En su caso, los Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas se definirán con base en 
sus propias políticas de administración de riesgos y en las mejores prácticas internacionales 
observadas en el mercado; 

II. Los modelos y metodologías aplicables a la cartera de inversión para la valuación de los Riesgos 
Financieros, aprobados por el Comité de Riesgos Financieros, impactando los Factores de 
Riesgo de Mercancías, Divisas, Componentes de Renta Variable, FIBRAS, Vehículos  
de Inversión Inmobiliaria y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales; 

III. Las políticas y procedimientos para el uso de Instrumentos Genéricos; 

IV. El proceso para la medición, seguimiento e informe de los Riesgos Financieros y riesgo operativo 
vinculado con el proceso de inversión de la Sociedad de Inversión; 

V. Los Límites Prudenciales, así como las políticas correspondientes para, en su caso, corregir las 
desviaciones que se observen sobre los límites de riesgo; 

VI. Las medidas de control interno y los mecanismos para corregir las desviaciones que se observen 
sobre los niveles de tolerancia a los riesgos operativos vinculado con el proceso de inversión de 
la Sociedad de Inversión previstos en las presentes Disposiciones; 

VII. El proceso para la autorización por parte del Comité de Riesgos Financieros, de los excesos a los 
Límites Prudenciales aplicables a los distintos Riesgos Financieros, y 

VIII. La metodología empleada para la valuación de Derivados y Certificados Bursátiles Vinculados a 
Proyectos Reales. 

Artículo 17.- Las Administradoras no deberán contar con la no objeción de la Comisión del Manual de 
Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero en cuanto a los Activos Objeto  
de Inversión distintos de los enunciados en el artículo anterior. Para lo previsto en el presente párrafo, el 
Manual deberá contener lo siguiente: 

I. Las políticas y Límites Prudenciales que aplicarán relacionados a la exposición de los Riesgos 
Financieros. En su caso, los Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas se definirán con base en 
sus propias políticas de administración de riesgos y en las mejores prácticas internacionales 
observadas en el mercado; 

II. Los modelos y metodologías para la valuación de los Riesgos Financieros, aprobados por el 
Comité de Riesgos Financieros; 

III. Las políticas y procedimientos para el uso de Instrumentos Genéricos; 

IV. La determinación y procedimiento para calcular los límites para la toma de riesgos que establezca 
el Comité de Riesgos Financieros de cada Sociedad de Inversión a nivel global y por tipo de 
riesgo. Asimismo, se deberán prever los procedimientos a seguir cuando el nivel de riesgo 
asociado a determinados Activos Objeto de Inversión llegue a los límites que al efecto se prevean 
en el régimen de inversión, en los manuales, por el Comité de Riesgos Financieros o cuando 
existan condiciones extremas de mercado; 

V. El proceso para la medición, seguimiento e informe de los Riesgos Financieros y riesgo operativo 
vinculados al proceso de inversión de la Sociedad de Inversión; 

VI. Los Límites Prudenciales, así como las políticas correspondientes para, en su caso, corregir las 
desviaciones que se observen sobre los límites de riesgo; 

VII. Las medidas de control interno y los mecanismos para corregir las desviaciones que se observen 

sobre los niveles de tolerancia a los riesgos operativos vinculados con el proceso de inversión de 

la Sociedad de Inversión previstos en las presentes Disposiciones; 
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VIII. El proceso para la autorización por parte del Comité de Riesgos Financieros, de los excesos a los 

Límites Prudenciales aplicables a los distintos Riesgos Financieros; 

IX. El proceso para la aprobación de políticas, criterios y estrategias para la Administración del 

Riesgo Financiero y, en su caso, de coberturas distintas a las de Derivados. Para tales fines se 

deberá contar, con una descripción general de la operación, un análisis de los riesgos inherentes 

a dicha operación y un procedimiento para identificar, medir, monitorear, controlar, informar y 

revelar tales riesgos; 

X. Las pruebas de cartera bajo escenarios de estrés aplicables a las carteras de inversión del Activo 

Administrado por las Sociedades de Inversión, a las que se refiere el Capítulo II del presente 

Título, incluyendo las pruebas de carteras bajo escenarios de estrés aplicables al Valor en 

Riesgo, al Valor en Riesgo Condicional y al Diferencial del Valor en Riesgo Condicional; 

XI. En caso de que se pretenda celebrar operaciones con Derivados, la logística para operarlos y una 

descripción de las mejores prácticas de ejecución, así como políticas y límites máximos de 

apalancamiento, aprobadas por el Comité de Riesgos Financieros, que la Sociedad de Inversión 

deberá observar al emplear estos instrumentos; 

XII. En caso de que se pretenda celebrar operaciones con Derivados en mercados extrabursátiles, la 

política o en su caso la metodología a la que se sujetará la Sociedad de Inversión para  

la valuación de dichas operaciones; 

XIII. En caso de que se pretenda celebrar operaciones con Valores Extranjeros, Mercancías, Divisas, 

Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, así como invertir a través de Fondos Mutuos o de 

Mandatarios, el procedimiento para operar éstos y una descripción de las mejores prácticas de 

ejecución o en su caso de contratación de los Mandatarios; 

XIV. La metodología empleada para la valuación de los Activos Objeto de Inversión propiedad de las 

Sociedades de Inversión, así como de las acciones representativas del capital social pagado de 

las Sociedades de Inversión; 

XV. La estructura organizacional diseñada para llevar a cabo la Administración del Riesgo Financiero. 

Dicha estructura deberá establecerse de manera que exista independencia entre la UAIR y 

aquellas otras áreas de control de operaciones, así como deberá haber una clara delimitación de 

funciones y perfil de puestos en todos sus niveles; 

XVI. Las facultades y responsabilidades en función del puesto o cargo que desempeñen  

los Funcionarios; 

XVII. La descripción del Sistema Integral Automatizado en la actividad de administración de riesgos y la 

estructura de base de datos generada para el seguimiento del riesgo de cada Sociedad  

de Inversión; 

XVIII. Los planes de acción en caso de contingencias en sedes alternas. La sede alterna de la 

Administradora deberá satisfacer cabalmente las presentes Disposiciones, en relación al 

funcionamiento mínimo definido por la Comisión que deberán observar las Sociedades de 

Inversión, así como las actividades adicionales determinadas por la propia Administradora. En 

caso de que se requiera recuperar la continuidad de la operatividad, se deberá llevar a cabo en 

una sede alterna que no haya sido previsiblemente afectada por las mismas circunstancias que la 

sede de la Administradora. 

 Se entenderá por funcionamiento mínimo de las Sociedades de Inversión para el área de riesgos, 

el cumplir con la fracción III del artículo 56 de las presentes Disposiciones; 

XIX. Los requerimientos del Sistema Integral Automatizado en la actividad de administración de 

riesgos del Sistema Integral Automatizado a los que se refiere el Capítulo II del presente Título; 

XX. La metodología para definir los Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas de exposición máxima 

para operaciones de reporto y préstamo de valores por tipo de Instrumento permitido y por cada 

Contraparte con la que se realicen dichas operaciones, así como los límites agregados por 

Instrumento permitido y por Contraparte, aprobados por el Comité de Riesgos Financieros; 

XXI. La metodología para definir los límites de exposición máxima a cada Contraparte y a cada emisor 

definidos por el Comité de Riesgos Financieros; 

XXII. La metodología para calcular el Valor en Riesgo, el Valor en Riesgo Condicional, y el Diferencial 

del Valor en Riesgo Condicional aplicando las fechas previstas en el Anexo A de las  

presentes Disposiciones; 

XXIII. La metodología definida por el Comité de Riesgos Financieros para realizar el análisis de 

sensibilidad a nivel de portafolio, desagregado por Factor de Riesgo o Clase de Activo; 
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XXIV. La metodología para determinar el nivel de apalancamiento máximo de las operaciones con 

Derivados, en su caso, utilizando límites a las pérdidas, denominados en el idioma inglés y en la 

práctica como “stop loss”; 

XXV. La metodología para realizar la atribución de rendimiento y de riesgo de la cartera de inversión del 

Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y del portafolio de referencia aplicable a la 

cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Los Activos Administrados por 

los Mandatarios podrán ser excluidos de la metodología referida en la presente fracción, y 

XXVI. La metodología para calcular la desviación máxima que deberá observar la cartera de inversión 

de la Sociedad de Inversión respecto del portafolio de referencia, detallando con precisión la 

fórmula para su cómputo. 

Artículo 18.- La Comisión podrá requerir, en cualquier momento, que la Administradora le presente el 

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración de Riesgo Financiero, y que la Administradora 

efectúe los ajustes que sean necesarios a dicho Manual para que el mismo se apegue a lo dispuesto en las 

presentes Disposiciones. 

El Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero deberá estar 

íntegramente a disposición de la Comisión en todo momento. 

Artículo 19.- El Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero deberá 

formar parte del Programa de Autorregulación que apruebe el Órgano de Gobierno de la Administradora en 

términos del artículo 29 de la Ley. Los Funcionarios de la Administradora y de las Sociedades de Inversión 

deberán observar el cumplimiento de dicho Manual. 

TÍTULO III 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE INVERSIONES 

CAPÍTULO I 

DE LOS COMITÉS DE INVERSIÓN 

Artículo 20.- Los Comités de Inversión deberán definir, aprobar y dar seguimiento, a la Estrategia de 

Inversión de los Activos Objeto de Inversión, dentro de los límites propuestos por el Comité de Riesgos 

Financieros que hayan sido aprobados por el Órgano de Gobierno de la Sociedad de Inversión de que se 

trate. Esta obligación será aplicable únicamente a los Activos Objeto de Inversión descritos en el presente 

Título en los que la Sociedad de Inversión invierta o tenga exposición. 

La Estrategia de Inversión deberá prever las siguientes políticas aplicables de forma agregada a la cartera 

de inversión de cada Sociedad de Inversión: 

I. Las características de liquidez, en caso de ser aplicable; 

II. La calidad crediticia de los Instrumentos de Deuda, de los Valores Extranjeros de Deuda y de 

Inversiones Neutras que conforman la cartera de inversión; 

III. La sensibilidad tolerada de la cartera de inversión a la volatilidad de los Factores de Riesgo; 

IV. Los Vehículos, los Vehículos de Inversión Inmobiliaria, los mandatos de inversión y demás 

mecanismos de inversión semejantes, autorizados de conformidad con lo previsto en las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión, referidos a los Activos Objeto de Inversión que 

conformarán la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión de que se trate; 

V. Los Activos Objeto de Inversión que formarán parte del Activo Total de la Sociedad de Inversión y 

en particular los referentes a Valores Extranjeros, Inversiones Neutras, Instrumentos 

Estructurados, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, Instrumentos Bursatilizados, 

Mercancías, Divisas y el uso de Derivados; 

VI. Los Activos Objeto de Inversión previstos en la normatividad emitida por la Comisión, las Clases 

de Activo y mecanismos de inversión que se pueden emplear para las inversiones de la cartera de 

inversión de la Sociedad de Inversión correspondiente, así como los porcentajes objetivo  

que deben representar respecto al valor del Activo Total, y 

VII. Las políticas previstas en las fracciones anteriores podrán definirse con base en el portafolio de 

referencia aplicable a la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

El Comité de Inversión deberá especificar si los porcentajes referidos en la fracción VI anterior se 

computan usando el valor a mercado, el Valor Delta Equivalente para las posiciones en Derivados o alguna 

otra medida. Asimismo, se deberán emplear medidas de liquidez, crédito y mercado definidas y aprobadas por 

el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión. 
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La Estrategia de Inversión deberá contemplar su vigencia, la periodicidad con que será revisada por el 

Comité de Inversión y el margen de desviación máximo permitido al área de inversión por el Comité de 

Inversión para cada una de las políticas referidas en el presente artículo. Sin perjuicio de lo anterior, será 

responsabilidad del Comité de Inversión definir y aprobar criterios adicionales que conformen la Estrategia de 

Inversión, con el objetivo de administrar prudentemente los recursos pensionarios de conformidad con el perfil 

de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

Cuando se incorporen nuevos instrumentos en la definición de Activos Objeto de Inversión previstos en  

las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión, el Comité de Inversión deberá analizar la liquidez en el mercado secundario y los 

Factores de Riesgo que afecten al precio de estos instrumentos. El Responsable del Área de Inversiones 

deberá manifestar su opinión sobre la información prevista en el presente párrafo. 

La Estrategia de Inversión deberá quedar asentada en las Actas Pormenorizadas de las sesiones de los 

Comités de Inversión, que deberán celebrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley. 

Artículo 21.- Los Comités de Inversión deberán designar: 

I. Al o los Custodios y aprobar los contratos que se celebren con éstos en los términos previstos en 

las presentes Disposiciones. Para el caso de las facilidades de liquidez que prevean los contratos 

con Custodios, los Comités de Inversión deberán emitir su visto bueno; 

II. A los Prestadores de Servicios Financieros y aprobar los contratos que se celebren con éstos en 

los términos previstos en las presentes Disposiciones, y 

III. A los Operadores y a los responsables de la confirmación, asignación, liquidación, registro 

contable y generación de estados financieros, así como traspaso de efectivo y valores de la 

Sociedad de Inversión, con base en las políticas previamente definidas por el propio Comité  

de Inversión. 

Respecto del Responsable del Área de Inversiones, los Comités de Inversión deberán evaluar y 

expresarse en la sesión que corresponda acerca de la designación que efectúe la Administradora. 

Artículo 22.- Los Comités de Inversión deberán aprobar los programas de recomposición de cartera. Sin 

perjuicio de lo anterior, dichos programas se deberán aprobar ante incumplimientos a los límites de 

concentración definidos por el Comité de Riesgos Financieros. 

Artículo 23.- Los Comités de Inversión deberán definir y aprobar: 

I. Los mecanismos para notificar a las Contrapartes sobre la lista de Funcionarios autorizados para 

efectuar operaciones con Derivados extrabursátiles, y 

II. Las políticas para dar seguimiento a los mercados, las Contrapartes, los Intermediarios 

Financieros y las plataformas de negociación, con las cuales podrán realizar operaciones con 

Activos Objeto de Inversión, con base en la información pública disponible. 

Artículo 24.- Los Comités de Inversión deberán definir, aprobar y dar seguimiento, a las políticas de 

concertación de operaciones con Activos Objeto de Inversión, complementarias a los artículos de mejor 

ejecución previstas en las presentes Disposiciones. Estas políticas de concertación de operaciones en 

plataformas de negociación deberán considerar, en caso de ser empleadas por la Administradora, a las 

Órdenes de Concertación en Paquete, a las Órdenes de Concertación Ciegas, así como otros mecanismos 

similares a estos. 

Asimismo, el Comité de Inversión deberá prever políticas para evitar Operaciones Fuera de Mercado. 

A efecto de lo previsto en el presente artículo, el Comité de Inversión deberá acreditar el apego a dichas 

políticas de concertación adoptadas por cualquier medio magnético, electrónico o documental. 

Artículo 25.- Los Comités de Inversión podrán definir los horizontes en los que se deberán realizar los 

análisis de rendimiento y riesgos, observados y prospectivos, ya sea para cada Clase de Activo en que 

invierta la Sociedad de Inversión, por Factores de Riesgo o por tipos de riesgo a los que se encuentran 

expuestas las carteras de inversión de la Sociedad de Inversión. 

Lo anterior, cuando el Comité de Inversión considere adecuado emplear plazos diferentes a 1, 3, 5 años e 

históricos desde el inicio de la inversión o cuando menos tres horizontes alternativos que el Comité de 

Inversión defina. 

Los cálculos anteriores deberán ser realizados de acuerdo a las políticas y horizontes que defina el Comité 

de Inversión con la opinión favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes, incluyendo la 

actualización de los insumos, y deberá quedar asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión que 

corresponda del Comité de Inversión. 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     25 

Los Factores de Riesgo o tipos de riesgo serán identificados por el Comité de Riesgos Financieros. 

Artículo 26.- Los Comités de Inversión deberán determinar, para cada Clase de Activo, los porcentajes del 

Activo Total que correspondan al Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y del Activo Administrado 

por el Mandatario, considerando a todos los Mandatarios que al efecto hayan contratado. 

Artículo 27.- Los Comités de Inversión deberán definir la periodicidad con la que el área de inversión de 

las Sociedades de Inversión deberá presentar la información respecto del seguimiento y análisis de los 

contenidos y obligaciones previstos en los artículos 20 a 26 anteriores. Dicha periodicidad no podrá ser mayor 

a un año. 

Artículo 28.- Cuando la Administradora cuente con la no objeción de la Comisión para celebrar 

operaciones con Mercancías, los Comités de Inversión deberán aprobar y dar seguimiento a la inversión en 

Mercancías, para lo cual deberán específicamente: 

I. Definir y aprobar la Estrategia de Inversión en Mercancías, dentro de los límites autorizados de 

conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, los criterios que defina el Comité de Análisis 

de Riesgos y los límites que defina el Comité de Riesgos Financieros. Para tales fines, el Comité 

de Inversión deberá definir el horizonte de las inversiones, los montos y los porcentajes de los 

Activos Totales de la Sociedad de Inversión de que se trate, que se invertirá en Mercancías, así 

como las políticas previstas en el artículo 20 de las presentes Disposiciones aplicables a 

Mercancías; 

II. Definir los objetivos de largo plazo que se buscan alcanzar, en cuanto a diversificación y 

rentabilidad esperada a través de la inversión en mecanismos y Vehículos con exposición a 

Mercancías. Dichos objetivos de largo plazo se podrán definir en rangos; 

III. Definir las políticas para aprobar los mecanismos de inversión y Vehículos con exposición a 

Mercancías en que invierta la Sociedad de Inversión, de conformidad con las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades 

de Inversión y los criterios definidos por el Comité de Análisis de Riesgos. Para tales fines, el 

Comité de Inversión deberá conocer las siguientes características del mecanismo de inversión  

o Vehículo: 

a) La estructura y los agentes involucrados en la gestión; 

b) Los costos totales, identificando los conceptos que conforman dichos costos; 

c) Los costos de transacción estimados; 

d) Las estimaciones cuantitativas o incluso cualitativas, de la liquidez del mecanismo de 

inversión o Vehículo y la de los mercados donde la Administradora adquirirá dicho Vehículo; 

e) Los subyacentes a los que puede tener exposición, dentro de aquellos autorizados por las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión; 

f) En su caso, el apalancamiento y las garantías que recibe o entrega, de conformidad con el 

prospecto de colocación o documento equivalente del Vehículo en cuestión, y 

g) Las Contrapartes con que se ejecuten las operaciones previstas en el prospecto de 

colocación o documento equivalente del Vehículo en cuestión; 

 Las Sociedades de Inversión únicamente podrán invertir en las Mercancías a través de los 

Vehículos que para tales efectos autorice el Comité de Análisis de Riesgos. 

IV. Dar seguimiento al rendimiento observado y esperado de las inversiones en Mercancías. Para 

efecto de lo anterior, se deberá considerar las medidas de rendimiento y de riesgos que el Comité 

de Inversión haya aprobado e indicado en el Manual de Inversión. Sin menoscabo de lo anterior, 

las medidas previstas en el presente párrafo no podrán sustituir a las medidas definidas por el 

Comité de Riesgos Financieros que deben ser empleadas para evaluar el cumplimiento de los 

Límites Prudenciales; 

V. Prever políticas para que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión cuente, previamente 

a la realización de las inversiones en Mercancías o índices de Mercancías autorizados, con un 

análisis sobre las características y riesgos inherentes a cada tipo de subyacente. En las 

inversiones realizadas a través de índices de Mercancías, deberán contar con un análisis para los 

sectores que en su conjunto conformen la inversión. Dichos análisis deberán apegarse a lo 

previsto en las presentes Disposiciones, así como a lo dispuesto en las Reglas Prudenciales en 

materia de administración de riesgos; 
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VI. Analizar los modelos de valuación de los activos, así como de los Vehículos que brinden 

exposición a las Mercancías, de conformidad con los criterios aprobados por el Comité de Análisis 

de Riesgos; 

VII. Aprobar las políticas referentes a las operaciones con instrumentos Derivados sobre Mercancías 

que realice la Sociedad de Inversión, así como el Mandatario, y 

VIII. Aprobar las políticas de inversión activas en Mercancías que deberán observar los Mandatarios, 

de conformidad con las presentes Disposiciones, las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, los 

criterios que defina el Comité de Inversión y los criterios que defina el Comité de Análisis  

de Riesgos. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada ante el Comité de Inversión con 

la periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de las fracciones I, II, III, V, VI, VII, y VIII: anualmente, y 

1.2. La información de la fracción IV: cuatrimestralmente. 

Artículo 29.- Los Comités de Inversión deberán aprobar y dar seguimiento a la inversión en Fondos 

Mutuos y Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios conocidos como Exchange Traded Funds, para lo 

cual deberán específicamente: 

I. Definir y aprobar la Estrategia de Inversión a través de Fondos Mutuos y en su caso de Vehículos 

accionarios, de deuda e inmobiliarios, dentro de los límites autorizados de conformidad con las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión, los criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos y 

los límites que defina el Comité de Riesgos Financieros. Para tales fines, el Comité de Inversión 

deberá definir el horizonte de las inversiones, los montos y los porcentajes de los Activos Totales 

de la Sociedad de Inversión de que se trate, que se invertirá a través de estos Vehículos, así 

como las políticas previstas en el artículo 20 de las presentes Disposiciones aplicadas a ellos; 

II. Analizar la estructura con la que opera el Fondo Mutuo y en su caso de Vehículos accionarios, de 

deuda e inmobiliarios, las entidades involucradas en el mecanismo de inversión, entre las cuales 

se encuentran enunciativamente más no limitativamente: el administrador, el valuador, el 

Custodio, el asesor de inversiones y el Proveedor de Precios; 

III. Prever políticas para que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión cuente, de manera 

previa a la realización de las inversiones en cada Fondo Mutuo y en su caso en cada Vehículo 

accionario, de deuda e inmobiliario, con un análisis sobre las características y riesgos inherentes, 

de conformidad con lo previsto en las presentes Disposiciones y lo dispuesto por las Reglas 

Prudenciales en materia de administración de riesgos, las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y los 

criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos; 

IV. Definir y dar seguimiento a las Clases de Activos que adquieran a través de los Fondos Mutuos y 

en su caso de Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios, dentro de los límites autorizados 

de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, los criterios que defina el Comité de 

Análisis de Riesgos y los límites que defina el Comité de Riesgos Financieros, así como los 

porcentajes máximos o mínimos en cada una de ellas; 

V. Definir políticas de elegibilidad aplicables a los administradores de Fondos Mutuos y en su caso 

de Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios, de conformidad con las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades 

de Inversión, los criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos y las presentes 

Disposiciones. Dichas políticas deberán incluir la experiencia del administrador como gestor de 

Vehículos, incluyendo a los Fondos Mutuos y en su caso de Vehículos accionarios, de deuda e 

inmobiliarios, el monto mínimo de activos bajo administración requerido; 

VI. Definir, evaluar y dar seguimiento a la estructura, las características de liquidez y de accesibilidad 

del Fondo Mutuo y en su caso del Vehículo accionario, de deuda e inmobiliario, así como los 

costos totales y en su caso los costos de entrada y salida, considerando la información que se 

encuentre disponible al público conforme a las disposiciones aplicables; 

VII. Evaluar los costos y los rendimientos netos de los Fondos Mutuos y en su caso de Vehículos 

accionarios, de deuda e inmobiliarios, en que invierta la Sociedad de Inversión. Dicha evaluación 

deberá comparar con otras alternativas de inversión similares respecto de los activos a los que se 

adquiere exposición. En caso de que el Comité de Inversión haya elegido un Vehículo de mayor 
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costo con respecto a otros Vehículos autorizados disponibles en el mercado y con el mismo 

objeto de inversión deberá exponer los motivos para la selección de dicho Vehículo, quedando 

asentando en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda y contando con el voto 

favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes que sean miembros del Comité de 

Inversión; 

VIII. Dar seguimiento al rendimiento observado y esperado de las inversiones en Fondos Mutuos y en 

su caso de Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios. Para efecto de lo anterior, se deberán 

considerar las medidas de rendimiento y de riesgos que el Comité de Inversión haya aprobado e 

indicado en el Manual de Inversión. Sin menoscabo de lo anterior, las medidas previstas en el 

presente párrafo no podrán sustituir a las medidas definidas por el Comité de Riesgos Financieros 

que deben ser empleadas para evaluar el cumplimiento de los Límites Prudenciales; 

IX. Definir las políticas que deberá observar el área de inversiones de manera previa a realizar una 

inversión en Fondos Mutuos y en su caso de Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios, 

para verificar que los administradores de los referidos Vehículos no tengan antecedentes ni 

investigaciones pendientes por conflictos de interés, dolo o negligencia en la gestión de su 

mandato fiduciario con las entidades supervisoras correspondientes; 

X. Para el caso de los Fondos Mutuos analizar la periodicidad establecidas en los prospectos de 

información, suplemento u otro documento aprobado por la autoridad reguladora de los Países 

Elegibles para Inversiones con la que se podrá redimir las acciones de los Fondos Mutuos acorde 

con la Estrategia de Inversión, el tipo de subyacentes, así como el horizonte de inversión de las 

Sociedades de Inversión. Para lo anterior, deberán evaluar que los costos de los Fondos Mutuos 

reflejen la periodicidad de redención, así como evaluar aquellos costos o cualquier otro tipo de 

sanción impuesta por el administrador del Fondo Mutuo que se pudieran generar por una 

redención anticipada, y 

XI. Para el caso de los Fondos Mutuos cerciorarse que el monto máximo a invertir en cada Fondo 

Mutuo no sea superior al 10% de los activos netos de dicho Fondo Mutuo. El Comité de Inversión 

podrá determinar invertir un porcentaje superior al previsto en la presente fracción y deberá 

quedar claramente asentado en el Acta Pormenorizada correspondiente contando con el voto 

favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes que sean miembros de dicho comité. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada ante el Comité de Inversión con 

la periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de las fracciones I, II, III, IV, V, VI, IX y X: anualmente, y 

1.2. La información de las fracciones VII, VIII y XI: cuatrimestralmente. 

Artículo 30.- Los Comités de Inversión deberán aprobar y dar seguimiento a la inversión en Instrumentos 

Estructurados, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos 

Reales, para lo cual deberán: 

I. Definir y aprobar la Estrategia de Inversión en Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria y los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, dentro de los 

límites autorizados de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, los criterios que 

defina el Comité de Análisis de Riesgos y los límites que defina el Comité de Riesgos Financieros. 

Para tales fines, el Comité de Inversión deberá definir lo siguiente: 

a) Los horizontes en los que las inversiones se mantendrán en la cartera de inversión; 

b) Los montos; 

c) Las clases de inversiones subyacentes que serán objeto de la inversión; 

d) La vigencia respecto a la Estrategia de Inversión; 

e) La periodicidad para revisar la Estrategia de Inversión, y 

f) La flexibilidad permitida en la implementación de la Estrategia de Inversión autorizada al área 

de inversiones para cada una de las variables descritas en los incisos anteriores. Para el 

caso de los Instrumentos Estructurados, el Comité de Inversión deberá definir en qué tipos de 

estos se invertirá. 

 El Comité de Inversión podrá definir y aprobar criterios adicionales que conformen la Estrategia 

de Inversión enfocada a Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

y los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales. Lo anterior, con el objetivo de 

administrar prudentemente los recursos pensionarios de conformidad con el perfil de la Sociedad 

de Inversión de que se trate. En caso de que el Comité de Inversión decida no agregar elementos 

adicionales en la definición de la Estrategia de Inversión, deberá dejarlo claramente asentado en 

el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda. 
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II. Prever políticas de elegibilidad que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión deberá 
aplicar, o en su caso el área de riesgos, de manera previa a la realización de las inversiones en 
Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y Certificados Bursátiles 
Vinculados a Proyectos Reales. Dichas políticas de elegibilidad comprenderán lo siguiente: 

a) Para los Instrumentos Estructurados y FIBRAS, que puedan ser adquiridos de manera 
individual, se deberá incluir lo siguiente: 

i. Los administradores de los patrimonios de los fideicomisos correspondientes a los 
Instrumentos Estructurados, y las FIBRAS, así como, en su caso, los co-inversionistas 
de los Instrumentos Estructurados, incluyendo entre otros factores, los recursos 
humanos y técnicos para gestionar el activo, la experiencia del equipo en las actividades 
relacionadas con la inversión, así como las funciones de los agentes involucrados en  
el Instrumento; 

ii. La estructura de operación de los vehículos de inversión, así como la etapa de desarrollo 
de los proyectos objeto de financiamiento, los sectores, las actividades económicas, las 
fuentes de ingresos y las cascadas de pagos; 

iii. Las políticas de comisiones cobradas a los inversionistas; 

iv. Las políticas de alineación de los intereses del equipo de administración del patrimonio 
del fideicomiso correspondiente al Instrumento Estructurado y la FIBRA de que se trate 
con aquellos de los inversionistas. Dentro de dichas políticas, deberán incluirse los 
porcentajes de coinversión, previamente determinados por el Comité de Inversión, que 
deberá realizar el administrador en los mismos proyectos financiados a través del 
fideicomiso correspondiente al Instrumento Estructurado o la FIBRA de que se trate. 
Este porcentaje deberá ser determinado considerando los riesgos de los proyectos 
financiados, así como de acuerdo con la evaluación del administrador realizada a través 
del cuestionario previsto en el Anexo B de las presentes Disposiciones. Para efectos de 
lo previsto en el presente inciso, el Comité de Inversiones deberá conocer y tomar en 
cuenta si el administrador es una Entidad Relacionada o mantiene algún Nexo 
Patrimonial, en su caso, con el co-inversionista. Finalmente, las políticas previstas en el 
presente numeral podrán ser diferentes para cada tipo de Instrumento Estructurado y 
FIBRA, asimismo 

v. Las políticas que contengan los criterios adicionales de revelación de información a las 
previstas en la Ley del Mercado de Valores y en las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, incluyendo auditorías del 
activo así como del Vehículo en cuestión; 

 Para efectos de los análisis que deriven de la determinación de las políticas previstas en el 
presente inciso, aplicables a los Instrumentos Estructurados, el Comité de Inversión o en su 
caso el Comité de Riesgos Financieros, deberá identificar plenamente, y dejar constancia de 
ello, a la entidad que, de entre el administrador y el co-inversionista, tenga a su cargo definir 
la tesis de inversión de los referidos instrumentos, así como la entidad encargada de la labor 
de ejecución y, en su caso, la relación que exista entre la entidad que define la tesis de 
inversión y la que la ejecuta. Los co-inversionistas deberán apegarse a lo previsto en el 
Anexo B, Capítulo I, fracción IV de las presentes Disposiciones. 

b) Para los Vehículos de Inversión Inmobiliaria que puedan ser adquiridos de manera individual 
por la Sociedad de Inversión, se incluirá: 

i. La experiencia del equipo de administración del Vehículo de Inversión Inmobiliaria en las 
actividades objeto de la inversión; 

ii. La estructura de operación de los vehículos de inversión, así como la etapa de desarrollo 
de los proyectos objeto de financiamiento, los sectores, las actividades económicas, las 
fuentes de ingresos y las cascadas de pagos; 

iii. Las políticas de comisiones cobradas a los inversionistas, y 

iv. Las políticas de alineación de intereses del equipo de administración del activo con los 
de los inversionistas. 

c) Para los Certificados Bursátiles Vinculados a Activos Reales que puedan ser adquiridos de 

manera individual, se deberá incluir lo siguiente: 

i. El fideicomitente, o en su caso quien aporte los activos o proyectos reales que generan 

los derechos de cobro, así como el operador de dichos activos, incluyendo entre otros 

factores, las funciones de los agentes involucrados en el instrumento, y 
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ii. La estructura de operación de los vehículos de inversión, incluyendo entre otros factores, 
el patrimonio y fines del fidecomiso, destino de los recursos de la emisión, cascadas de 
pagos, garantías, los sectores o actividades económicas en las que se opera. 

 El Comité de Inversión deberá prever las políticas de elegibilidad sobre los conceptos previstos en 
el Anexo B, Capítulo I de las presentes Disposiciones. En caso que el Comité de Inversión decida 
no prever políticas de elegibilidad de alguno de los conceptos del Anexo en comento, deberá 
justificar dicha decisión y asentarlo en el Acta Pormenorizada correspondiente. 

 El área de inversiones deberá evaluar el cumplimiento de las políticas referidas en la presente 
fracción, respecto de cada uno de los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados 
Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, con base en la información pública disponible de 
conformidad con el mecanismo de colocación del instrumento en cuestión y en términos de lo 
previsto en la Ley del Mercado de Valores y en las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

 Para la evaluación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, el Comité 
de Inversión deberá considerar adicionalmente la información que en su caso sea provista por el 
co-inversionista. 

 Para la evaluación de los Instrumentos Estructurados, el Comité de Inversión deberá considerar 
adicionalmente, la información que, en su caso, sea provista a los tenedores de dichos 
instrumentos de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores y en las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como la 
información que, en su caso, sea proporcionada por el valuador independiente. 

 El Comité de Inversión deberá proponer a los Funcionarios o representantes internos o externos 
de la Administradora que deberán asistir a los comités técnicos de los fideicomisos 
correspondientes a los Instrumentos Estructurados. Lo anterior deberá llevarse a cabo de 
conformidad con los derechos y obligaciones que se establezcan en cada instrumento, así como 
también de conformidad con las reglas previstas en la Ley del Mercado de Valores y en las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 El Comité de Inversión deberá definir y aprobar políticas referentes a la enajenación de activos o 
proyectos que hayan formado parte del patrimonio de los fideicomisos correspondientes a los 
Instrumentos Estructurados y, en su caso, a las FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria  
o los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, de conformidad con las mejores 
prácticas para estos fines, cuidando que en todo momento se proteja el interés de los afiliados al 
Sistema de Ahorro para el Retiro. 

III. Aprobar el contenido de un cuestionario que permita evaluar las políticas definidas en los distintos 
conceptos de los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a 
Proyectos Reales en los que pretenda invertir la Sociedad de Inversión que corresponda. Al 
efecto, dicho cuestionario deberá corresponder al previsto en el Anexo B, Capítulo II, de las 
presentes Disposiciones. Sin menoscabo de lo anterior, el Comité de Inversión puede optar por 
aplicar contenidos distintos a los previstos en el referido Anexo B, capítulo II. En caso que el 
Comité de Inversión decida no incluir algunos de los contenidos del Anexo citado en esta fracción, 
deberá justificar dicha decisión, lo cual deberá quedar asentado en el Acta Pormenorizada 
correspondiente. Asimismo, el Comité de Inversión deberá señalar claramente si existe alguna 
información adicional que deba agregarse al cuestionario referido en la presente fracción, lo cual 
deberá dejarse claramente asentado en Acta Pormenorizada correspondiente; 

IV. Respecto de los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a 
Proyectos Reales, deberán definir políticas que el administrador, o la figura correspondiente para 
los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, deberá observar referente a la 
evaluación de los riesgos operativos, legales, técnicos, políticos y sociales a los que estén 
expuestas las inversiones subyacentes de los activos que conformarán los patrimonios de los 
fideicomisos correspondientes a dichos instrumentos. El Comité de Inversión deberá considerar lo 
anterior para efectos de la elegibilidad de los administradores, o la figura correspondiente para los 
Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, en los que invertirán las Sociedades de 
Inversión operadas por la Administradora. Dichas políticas y sus evaluaciones pueden ser 
diferenciadas para cada tipo de activo que conforma el conjunto de los fideicomisos 
correspondientes a los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y los Certificados Bursátiles 
Vinculados a Proyectos Reales, lo cual deberá quedar claramente asentado en el Acta 
Pormenorizada correspondiente; 
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V. Opinar y autorizar los montos a invertir en Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria y los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, con base en 

los elementos referidos en el presente artículo. El Comité de Inversión podrá definir políticas 

diferenciadas para cada tipo de activo considerado dentro de los Instrumentos Estructurados, de 

las FIBRAS, de los Vehículos de Inversión Inmobiliaria y de los Certificados Bursátiles Vinculados 

a Proyectos Reales. 

 Para el caso de los Instrumentos Estructurados, el Comité de Inversión podrá determinar la 

participación de la Sociedad de Inversión en esquemas de participación voluntarios previstos en 

el prospecto de emisión del instrumento en cuestión. Dichos esquemas pueden comprender 

series optativas o llamadas de capital no obligatorias, entre otros. Los referidos esquemas de 

participación voluntaria deberán ser ofrecidos a todos los inversionistas del Instrumento 

Estructurado y los montos asignados a cada uno deberán observar políticas establecidas a detalle 

en el prospecto de emisión del instrumento en cuestión, las cuales podrán comprender, entre 

otros casos, reglas de prorrata. El ejercicio de los esquemas de participación voluntaria podrá 

estar subordinado al cumplimiento por parte de la Sociedad de Inversión de los compromisos de 

inversión que no sean voluntarios en el Instrumento Estructurado, o bien ser sustitutos de estos, 

de conformidad con el prospecto de emisión. El Comité de Inversión deberá definir políticas de 

inversión máxima a través de los esquemas de participación voluntaria que la Sociedad de 

Inversión deberá observar. 

 Lo previsto en la presente fracción deberá quedar claramente asentado en el Acta Pormenorizada 

correspondiente contando con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes 

que sean miembros del Comité de Inversión; 

VI. Deberá aprobar, en su caso, y de conformidad con la fracción II de la 139 de las presentes 

Disposiciones, un programa de inversión en Instrumentos Estructurados referidos en el inciso a), 

fracción LI, disposición Segunda de las Disposiciones generales que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, uno en FIBRAS y uno en 

Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, en sustitución de las autorizaciones 

individuales de estos activos. Para tales efectos, se deberá definir con precisión los tipos  

de activos elegibles para cada programa. Asimismo, deberá prever políticas para que el área de 

inversiones de la Sociedad de Inversión, al instrumentar cada programa de inversión previsto en 

el presente párrafo, rinda cuentas al Comité de Inversión sobre el cumplimiento de cada 

instrumento que forme parte de cada programa. Dicha rendición de cuentas debe ser respecto de 

las fracciones previstas en el presente artículo. Dichos programas de inversión podrán ser 

diferenciados para cada uno de los tipos de activo considerados en el presente párrafo; 

VII. Manifestar expresamente su opinión sobre la información recabada a través del cuestionario 

previsto en el Anexo B, Capítulo II que provea el área de inversiones, o en caso el área de 

riesgos, respecto de cada Instrumento Estructurado, FIBRA y Certificado Bursátil Vinculado a 

Proyectos Reales en el que se pretenda invertir. El área de inversiones, o en su caso el área de 

riesgos, recabará la información del cuestionario de cada Instrumento Estructurado, FIBRA y 

Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales en el que se pretenda invertir con base en la 

información disponible para los tenedores del instrumento de conformidad con los derechos y 

obligaciones que se establezcan en cada instrumento, así como también en términos de la Ley 

del Mercado de Valores y de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 

valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

 Para los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, el Comité de Inversión 

deberá considerar la información adicional que, en su caso, sea provista por el co-inversionista. 

 El Comité de Inversión podrá proponer en sus respectivas sesiones, que la Administradora, a 

través de las Sociedades de Inversión que opera, realicen actividades orientadas a la adopción de 

las mejores prácticas de revelación de información para los Instrumentos Estructurados, FIBRAS, 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria y los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales en 

los que dichas Sociedades de Inversión ya inviertan o bien, en los que tengan planeado invertir. 

Lo anterior, en el caso de Instrumentos Estructurados, de conformidad con los estándares 

internacionales de la “Institutional Limited Partners Association”, ILPA, por su acrónimo en  

el idioma inglés y conocidos en el idioma español como la Asociación de  

Inversionistas Institucionales. 
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 Para los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos 

Reales, se deberán prever políticas para que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión 

de que se trate, cuente con un análisis sobre las características y riesgos inherentes a cada 

instrumento previsto en el presente párrafo en que se invierta. Cuando se realicen inversiones 

subsecuentes en alguno de los instrumentos a que se refiere el presente párrafo que haya sido 

previamente adquirido por la Sociedad de Inversión, no será necesario realizar dicho análisis de 

las inversiones subsecuentes en ese instrumento. Lo previsto en el presente párrafo deberá 

realizarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de las presentes Disposiciones; 

VIII. Respecto de los Instrumentos Estructurados y FIBRAS, deberá manifestar expresamente su 

opinión sobre los criterios de valuación de los activos subyacentes. Igualmente, el Comité de 

Inversión deberá manifestar su opinión respecto a dichos criterios una vez que el Instrumento 

Estructurado cuente con un valuador, incluyendo su experiencia e independencia; 

IX. Aprobar la función o política de cobro de comisiones del Instrumento Estructurado, FIBRA, 

Vehículo de Inversión Inmobiliaria y Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales, prevista en 

el prospecto de colocación, incluida aquella aplicable durante el período de búsqueda de 

proyectos y sobre cualquier otro concepto previsto en el prospecto de colocación del instrumento 

en cuestión. Dicha aprobación deberá efectuarse, al menos, cuando se adquieren por primera vez 

los Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria o los Certificados 

Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales o cuando exista algún cambio a la política de cobro de 

comisiones de alguno de estos instrumentos. Para los Instrumentos Estructurados, el contrato de 

fideicomiso respectivo deberá establecer que el pago de las comisiones, compensaciones, 

honorarios, distribuciones, incentivos o similares aplicables al administrador, el fideicomitente o 

las personas relacionadas con los mismos, deberá quedar subordinado al pago de cierta cantidad 

determinada o determinable a los tenedores de dichos instrumentos, salvo por aquellas 

comisiones, honorarios, distribuciones o similares que sean necesarias para la operación del 

administrador, fideicomitente o personas relacionadas con los mismos, en relación con los 

servicios que presten al fideicomiso respectivo. Al respecto, el Comité de Inversión podrá acordar 

que se propongan modificaciones a la estructura de comisiones, lo cual deberá quedar asentado 

en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda, contar con el voto favorable de la 

mayoría de los Consejeros Independientes y expresar los motivos, así como tener a disposición 

de la Comisión los análisis, que dieron origen a dicha propuesta; 

X. Respecto de los Instrumentos Estructurados, deberán manifestar su opinión respecto a las 

llamadas de capital pendientes en cuanto al monto y plazo en que serán requeridas, en caso de 

ser aplicable. Asimismo, el Comité de Inversión podrá determinar, quedando asentando en el Acta 

Pormenorizada de la sesión que corresponda, contando con el voto favorable de la mayoría de 

los Consejeros Independientes que sean miembros del Comité de Inversión, así como expresar 

los motivos de su decisión, no participar en las llamadas de capital pendientes de algún 

Instrumento Estructurado que forme parte de la cartera de inversión de las Sociedades de 

Inversión, para lo cual el Comité de Inversión deberá realizar lo conducente para que los 

Instrumentos Estructurados que se encuentren en el presente supuesto dejen de formar parte de 

las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión; 

XI. Para el caso de los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales para que dichos 

instrumentos sean considerados como colocados por un emisor independiente, el Comité de 

Inversión deberá contar con evidencia del cumplimiento de lo siguiente: 

a) Que la emisión cuente con un fideicomiso irrevocable, cuyo patrimonio sea uno o varios 

activos reales o proyectos reales, o bien los derechos de cobro sobre los ingresos que estos 

generen, en cuyo caso los ingresos que generen los activos reales, los proyectos reales o los 

derechos de cobro sean aportados directamente por dichas fuentes al fideicomiso; 

b) Que sean emitidos al amparo de la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 

valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en su caso de la 

regulación aplicable a los Países Elegibles para Inversiones, y 

c) Que cuenten con las calificaciones crediticias otorgadas por al menos dos instituciones 

calificadoras de valores autorizadas, en cuyo caso deberá cumplir con las calificaciones 

crediticias mínimas previstas en las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión aplicables a las 

emisiones de los Instrumentos de Deuda. 
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XII. Dar seguimiento a las inversiones realizadas en los Instrumentos Estructurados y FIBRAS en 
cuanto a rendimientos netos, riesgos y decisiones de inversión con base exclusivamente en la 
información pública que se disponga y, en el caso de los Instrumentos Estructurados, con base en 
la información provista en los comités técnicos o bien en las asambleas a los tenedores del 
instrumento de conformidad con la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, o bien, por el valuador independiente 
o en su caso la información provista por el co-inversionista; 

XIII. Para el caso de los Instrumentos Estructurados, de manera retrospectiva y de acuerdo con la 
información disponible para los inversionistas en términos de la Ley del Mercado de Valores y las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, deberán conocer 
los costos efectivamente pagados y compararlos con los costos definidos en el prospecto de 
colocación del Instrumento Estructurado, para las inversiones subyacentes que hayan dejado  
de formar parte del Instrumento Estructurado, desagregando los montos de cada concepto por el 
que se eroguen dichos costos; 

XIV. Respecto de las FIBRAS, deberán requerir al área de inversiones de la Sociedad de Inversión, o 
en su caso al área de riesgos, dar seguimiento a la política de derechos corporativos, como las 
distribuciones de derecho patrimonial, el resultado de las asambleas y cualquier evento relevante 
que se presente durante el periodo; 

XV.  Respecto de los Instrumentos Estructurados referidos en el inciso a), fracción LI, disposición 
Segunda de las Disposiciones generales que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión, deberán observar que se acredite ante la Comisión que el 
representante de la Administradora en el comité técnico del Instrumento Estructurado, y en su 
caso en la asamblea de tenedores, se abstuvo de emitir voto en las decisiones de inversión del 
referido instrumento cuando el fideicomiso emisor realice inversiones en activos o proyectos de 
alguna Sociedad Relacionada Entre Sí o con Nexos Patrimoniales con la Sociedad de Inversión 
que sea operada por la Administradora que se trate; 

XVI. Para el caso de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, deberán 
verificar que: 

a) La estructura del instrumento involucra la participación de un vehículo paralelo o  
co-inversionista, que invierta en los mismos proyectos que el fideicomiso emisor. La inversión 
del vehículo paralelo o co-inversionista deberá representar como mínimo el 30% del valor de 
los proyectos financiados. La inversión del co-inversionista incluso puede ser a través de la 
adquisición de los propios certificados; 

b) Los recursos de la emisión se destinen a la inversión en proyectos en México. Las 
inversiones referidas en el presente párrafo deberán realizarse directamente o en su caso a 
través de vehículos de inversión de la misma naturaleza que los Instrumentos Estructurados; 

c) El contrato del fideicomiso del instrumento indique que cuando exista oposición judicial de los 
tenedores con derecho a ello se obligue al administrador del instrumento a suspender la 
inversión, y 

d) El contrato de fideicomiso del instrumento establezca que el administrador del instrumento, 
con independencia de si es una entidad financiera o una distinta, velará en primera instancia 
y en todo momento por los intereses de los inversionistas. 

XVII. Respecto a la FIBRA-E, deberán definir políticas para analizar, evaluar y, en su caso, dar 
seguimiento a: 

a) Las políticas o criterios para el apalancamiento de las sociedades mexicanas que adquiera el 
fideicomiso; 

b) Los niveles de apalancamiento máximo del fideicomiso, y 

c) Analizar y evaluar si la administración del instrumento es interna o externa. 

XVIII. Para el caso de los Instrumentos Estructurados, deberá cerciorarse que el monto máximo a 
invertir en cada Instrumento Estructurado no sea superior al equivalente al 2% del Activo Total 
correspondiente al conjunto de las Sociedades de Inversión Básicas elegibles para inversiones en 
Instrumentos Estructurados, operadas por la misma Administradora. El Comité de Inversión podrá 
modificar el límite porcentual máximo a invertir descrito en la presente fracción, para lo cual 
deberá contar con el voto favorable de los Consejeros Independientes y deberá dejarlo 
claramente asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda; 
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XIX. Para el caso de la FIBRA-E y los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, 

deberá cerciorarse que el administrador participe con un 2% o más del valor de las inversiones 

realizadas a través de la FIBRA-E y los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 

Inversión, en caso de que el administrador participe como co-inversionista de la FIBRA-E o los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión en cuestión, dicha participación del 

2% no será adicional al monto de la coinversión. El Comité de Inversión podrá modificar el límite 

porcentual mínimo a invertir descrito en la presente fracción, lo cual deberá quedar asentado en el 

Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda, contar con el voto favorable de la mayoría de 

los Consejeros Independientes que sean miembros del Comité de Inversión, hacer constar el 

límite aprobado y expresar los motivos, así como tener a disposición de la Comisión los análisis 

por los cuales se determinó la modificación a dicho límite; 

XX. Para el caso de FIBRAS, deberá cerciorarse que la inversión en conjunto de las Sociedades de 

Inversión que opere la Administradora, perteneciente a una misma emisión podrá ser hasta el 

35% del total del valor de la emisión, y 

XXI. Las Sociedades de Inversión que incumplan las reglas previstas en el Anexo T de las presentes 

disposiciones deberán suspender su participación en otros Instrumentos Estructurados hasta en 

tanto cumplan con el régimen de inversión, sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de 

Inversión deberán participar en las llamadas de capital pendientes de los Instrumentos 

Estructurados en los que haya participado previamente a fin de evitar algún perjuicio en el ahorro 

de los Trabajadores. 

En el caso de los Instrumentos Estructurados y FIBRAS, se deberá actualizar por el Responsable del Área 

de Inversiones, a los Comités de Inversión, la información del Instrumento Estructurado y de la FIBRA cuando 

realice inversiones o desinversiones de proyectos subyacentes y esta información se haga del conocimiento 

de los inversionistas. 

Las obligaciones previstas en el presente artículo deberán ser evaluadas y, en su caso, actualizadas cada 

año o antes si el Comité de Inversión lo solicita con base en la información pública disponible en términos de 

la Ley del Mercado de Valores, las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 

otros participantes del mercado de valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, en 

caso de ser aplicable, con base en la información provista a los tenedores de los Instrumentos Estructurados, 

FIBRAS y Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales y la proveniente por parte del valuador 

independiente. Para los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, se deberá considerar, 

adicionalmente, la información que en su caso sea provista por el co-inversionista. Para los Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria se podrá considerar la información divulgada de conformidad con la normatividad 

aplicable de los Países Elegibles para Inversiones. 

Las evaluaciones deberán ser presentadas en la siguiente sesión ordinaria del Comité de Inversión en 

caso de que se presenten cambios relevantes en la estructura u operatividad de algún Instrumento 

Estructurado, FIBRA, Vehículo de Inversión Inmobiliaria o Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales, 

cuando se adquiera o enajene alguno de estos instrumentos o bien, cuando el Comité de Inversión lo solicite. 

Para dar cumplimiento con los análisis o aplicación de políticas previstos en las fracciones II, VII, y XIV del 

presente artículo, la Administradora deberá definir como responsable al Comité de Inversión o al Comité de 

Riesgos Financieros. En caso de que la Administradora defina al Comité de Inversión, éste deberá: 

1.1. Designar al Funcionario del área de inversiones responsable de dar cumplimiento a los 

análisis o aplicación de políticas previstos en la presente fracción, y 

1.2. Verificar que la designación y las actividades a realizar se incluyan en el Manual de Inversión. 

Artículo 31.- Los Comités de Inversión deberán aprobar y dar seguimiento a la inversión en Componentes 

de Renta Variable, para lo cual deberán: 

I. Definir y aprobar la Estrategia de Inversión en Componentes de Renta Variable de conformidad 

con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión, los criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos y 

los límites que defina el Comité de Riesgos Financieros considerando diferentes horizontes de 

inversión autorizados por el Comité de Inversión; 

II. Aprobar los Componentes de Renta Variable contenidos en el Régimen de Inversión Autorizado y, 

en su caso, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes de Renta Variable, en los términos 

previstos en las presentes Disposiciones. Adicionalmente, deberán aprobar la Desviación 

Permitida de los Índices Accionarios previstos en las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, así 

como la inversión en acciones individuales; 
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III. Contar previamente con un análisis sobre las características y riesgos inherentes que defina el 

Comité de Inversión en Componentes de Renta Variable que se pretendan adquirir de 

conformidad con lo dispuesto por las Reglas Prudenciales en materia de administración de 

riesgos emitidas por la Comisión. En el caso de las inversiones en ofertas públicas iniciales y 

acciones individuales, dicho análisis deberá incluir los fundamentales de la empresa que se está 

financiando de conformidad con lo establecido en el Anexo C de las presentes Disposiciones. 

 En el caso de la réplica de un índice nacional accionario o inmobiliario y ésta presente 

desviaciones en un rango que no exceda de +/- 1.5 puntos porcentuales de los ponderadores 

oficiales evitando que dichos ponderadores sean negativos, se requerirá el análisis sobre las 

características y riesgos inherentes, pero no el análisis de los fundamentales de la empresa a los 

que se refiere el párrafo anterior. No obstante lo anterior, el análisis fundamental será requerido 

cuando una emisora no forme parte del índice objeto de réplica; 

IV. Analizar la liquidez de los Componentes de Renta Variable en el mercado secundario; 

V. Dar seguimiento de forma periódica al rendimiento observado y esperado de las inversiones 

realizadas en Componentes de Renta Variable. Para efecto de lo anterior, se deberán considerar 

las medidas de rendimiento y de riesgos que el Comité de Inversión haya aprobado e indicado en 

el Manual de Inversión. Las medidas previstas en el presente párrafo, no sustituirán las medidas 

definidas por el Comité de Riesgos Financieros que deben ser empleadas para evaluar el 

cumplimiento de los Límites Prudenciales, y 

VI. Dar seguimiento de forma periódica al cumplimiento de los criterios definidos por el Comité de 

Análisis de Riesgos, aplicables a Vehículos que tengan por objeto replicar Componentes de 

Renta Variable. Asimismo dichas políticas deberán incluir la experiencia del administrador como 

gestor de Vehículos, incluyendo a los Fondos Mutuos y en su caso Vehículos accionarios, de 

deuda o inmobiliarios y el monto mínimo de activos bajo administración requerido. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada en el Comité de Inversión con la 

periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de la fracción I: anualmente, y 

1.2. La información de las fracciones III a VI: cuatrimestralmente. 

Artículo 32.- Los Comités de Inversión deberán definir, aprobar y dar seguimiento a la Estrategia de 

Inversión en Divisas, atendiendo a lo previsto en el Anexo D de las presentes disposiciones, para lo  

cual deberán: 

I. Definir y aprobar la Estrategia de Inversión en Divisas, de conformidad con las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades 

de Inversión, cuantificados de conformidad con las presentes Disposiciones, los límites que defina 

el Comité de Riesgos Financieros, y considerando diferentes horizontes de inversión, así como 

los criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos. Para efectos de lo previsto en la 

presente fracción, se deberán considerar las Posiciones Puras en Divisas, así como la exposición 

agregada, directa e indirecta, de la cartera de inversión en Divisas; 

II. Contar de manera previa a la inversión con un análisis sobre las características y riesgos 

inherentes que defina el Comité de Inversión a la inversión en Divisas que se pretendan adquirir, 

de conformidad con las presentes Disposiciones, y 

III. Analizar la liquidez de las inversiones en Divisas cuya exposición esté prevista en la Estrategia  

de Inversión. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada en el Comité de Inversión con la 

periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de la fracción I: anualmente, y 

1.2. La información de las fracciones II y III: cuatrimestralmente. 

Artículo 33.- Los Comités de Inversión deberán definir, aprobar y dar seguimiento a la Estrategia de 

Inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda y Valores 

Extranjeros de Deuda, excepto los Instrumentos Bursatilizados y los valores gubernamentales, para lo cual, 

los Comités de Inversión deberán: 

I. Definir, aprobar y dar seguimiento a la Estrategia de Inversión en Instrumentos de Deuda y 

Valores Extranjeros de Deuda emitidos, avalados o aceptados por un mismo emisor, de 

conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 
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que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, cuantificados de conformidad con las 

presentes Disposiciones, los límites que defina el Comité de Riesgos Financieros, así como los 

criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos. Para tales fines, el Comité de Inversión 

deberá definir el horizonte de inversión, la calificación crediticia, los montos y los porcentajes del 

Activo Total de la Sociedad de Inversión de que se trate; 

II. Crear y actualizar matrices que contengan la emisión y el margen de tasa de interés requerida 

respecto a la referencia gubernamental o soberana que corresponda para los distintos 

Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda, las cuales se deberán determinar en 

función de las variables y Factores de Riesgo que determine el mismo Comité de Inversión 

incluyendo la liquidez del instrumento, la prelación de pago, el plazo a vencimiento y la 

calificación crediticia. Todos los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda a los que 

se refiere el presente artículo deberán quedar contemplados en alguna de las matrices previstas 

en la presente fracción; 

III. Definir y dar seguimiento a políticas referentes al análisis de los Riesgos Financieros aplicables a 

los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda que sean adquiridos; 

IV. Dar seguimiento a los criterios internos de evaluación crediticia definidos por el Comité de 

Riesgos Financieros; 

V. Definir políticas para clasificar las emisiones por sector, región u otra clasificación que el Comité 

de Inversión considere necesaria. Dar seguimiento a esta clasificación a fin de detectar cualquier 

desviación en la Estrategia de Inversión o concentración excesiva en alguna clasificación 

determinada. Asimismo, el Comité de Inversión deberá tomar conocimiento del seguimiento a las 

Alarmas Tempranas realizado por el Comité de Riesgos Financieros para cada  

clasificación definida; 

VI. Para el caso de los Instrumentos de Deuda Híbridos verificar que una parte de la emisión se 

realiza en mercados internacionales; 

VII. Para el caso de los Instrumentos de Deuda Híbridos analizar la liquidez en el mercado secundario 

y los Factores de Riesgo que afecten al precio de estos instrumentos, y 

VIII. Para el caso de los Instrumentos de Deuda Híbridos verificar que el emisor ha distribuido 

dividendos o ganancias a sus inversionistas con anterioridad y que cuenta con bonos emitidos en 

mercados reconocidos. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada en el Comité de Inversión con la 

periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de las fracciones I y IV: anualmente; 

1.2. La información de la fracción II, VI, VII y VIII: de conformidad con lo que establezca el Comité 

de Inversión, y 

1.3. La información de las fracciones III y V: semestralmente. 

El Comité de Inversión deberá definir y aprobar las políticas que los subcomités previstos en el artículo 46 

de las presentes Disposiciones o a quienes designe el Comité de Inversión, deberán observar para actualizar 

la información que será presentada en las sesiones del referido Comité para las siguientes situaciones: 

2.1. Incumplimientos de las obligaciones; 

2.2. Cambios en las calificaciones crediticias; 

2.3. Cambios en enaltecedores de crédito o en garantías; 

2.4. Aplicación de reglas específicas de derechos de los tenedores conocidas en la práctica y en 

el idioma inglés como “covenants”, y 

2.5. Otras situaciones que defina el Comité de Inversión. 

Sin perjuicio de lo anterior, los subcomités o a quienes haya designado el Comité de Inversión, deberán 

dar seguimiento a la información referida en los incisos anteriores. 

Artículo 34.- Cuando la Administradora cuente con la no objeción de la Comisión para celebrar 

operaciones con Derivados, el Comité de Inversión deberá definir, aprobar y dar seguimiento a la política que 

aplicará en el empleo de Derivados, para lo cual: 

I. Definirá los subyacentes a los que adquirirá exposición, los plazos y los tipos de operaciones con 

Derivados, dentro del conjunto de operaciones para las que cuente con la no objeción  

de la Comisión; 
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II. Definirá los mercados, plataformas de negociación y las Contrapartes con quienes podrá realizar 

operaciones con Derivados; 

III. Definirá el tipo y determinará el monto de las garantías, esto último respecto al valor de las 

operaciones concertadas, que podrá dar y recibir durante la vigencia de las operaciones; 

IV. Deberá dar seguimiento al límite de apalancamiento máximo definido por el Comité de Riesgos 

Financieros, para las operaciones con Derivados al que expondrá los Activos Administrados por la 

Sociedad de Inversión, y en su caso los Activos Administrados por los Mandatarios, los cuales 

serán monitoreados por la UAIR e informados en cada sesión de este Comité. Dichos límites 

deberán considerar el apalancamiento total para la cartera de inversión del Activo Administrado 

por la Sociedad de Inversión y en su caso, deberá definir políticas similares para la cartera de 

inversión de los Activos Administrados por cada Mandatario; 

V. Deberá dar seguimiento a la exposición y al valor a mercado de las operaciones que se 

consideran para el cómputo de los Anexos E, F, G, H y I de las presentes Disposiciones, así 

como el Anexo N de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. Dichos cálculos se harán con la cartera de 

inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, y en su caso con la cartera de 

inversión de los Activos Administrados por cada Mandatario; 

VI. Definirá los criterios para la operación de compra, venta y confirmación en mercados de 

Derivados; 

VII. Deberá dar seguimiento a las calificaciones crediticias de las cámaras de compensación y 

Contrapartes con las que operen las Sociedades de Inversión y, en su caso, definir una política 

que deban observar a este respecto los Mandatarios; 

VIII. Definir y dar seguimiento al uso de las líneas de crédito de cada Contraparte, y 

IX. Deberá contar con un análisis periódico que identifique las posiciones de operaciones con 

Derivados que considere que puedan tener algún efecto que se exacerbe con el ciclo de los 

Factores de Riesgo, conocidos en la práctica como “efectos pro-cíclicos”, y la metodología para 

darles seguimiento, así como conocer los resultados de las métricas de riesgos definidas por la 

Comisión aplicadas a la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión que corresponda y, en 

su caso ajustar las Estrategias de Inversión con Instrumentos Derivados. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada en el Comité de Inversión con la 

periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, y VIII: anualmente, y 

1.2. La información de las fracciones V y IX: cuatrimestralmente. 

Artículo 35.- Los Comités de Inversión de las Sociedades de Inversión, en caso de aprobar los contratos 

de intermediación en los que otorguen mandatos de inversión a Mandatarios, deberán: 

I. Aprobar lineamientos internos para la operatividad del mandato y cumplimiento del régimen de 

inversión, dentro de los criterios operativos que al efecto haya definido la Comisión y el Comité de 

Análisis de Riesgos que hayan sido notificados a las Administradoras. Asimismo, las 

Administradoras podrán definir lineamientos internos adicionales a los establecidos por la 

Comisión para la operatividad del mandato; 

II. Definir el contenido de la solicitud de propuesta conocida en la práctica como “Request for 

Proposal”, RFP, por su acrónimo en el idioma inglés, para seleccionar a los Mandatarios con los 

que celebrará el contrato de intermediación de conformidad con los lineamientos aprobados por el 

Comité de Análisis de Riesgos en esta materia, así mismo deberán asegurar la aplicación de las 

solicitudes de propuesta aprobadas; 

III. Definir el contenido de los contratos de intermediación en los que otorguen mandatos de inversión 

a Mandatarios de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión emitidas por la 

Comisión, y los criterios definidos por el Comité de Análisis de Riesgos; 

IV. Definir el porcentaje de activos administrados que se otorgará a través de contratos 

de intermediación a los Mandatarios; 

V. Determinar el tipo de inversión de acuerdo a la región, activo, y horizonte de inversión para los 

que se encuentren autorizados, que la Sociedad de Inversión otorgará a los Mandatarios que en 

su caso hubiere contratado; 
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VI. Definir un portafolio de referencia con el que se evaluará el desempeño de cada Mandatario, el 
cual será acorde con el tipo de inversión que la Sociedad de Inversión hubiere tercerizado y, en 
su caso, un margen de desviación máximo sobre los ponderadores u otro criterio de desviación 
relativo a dicho portafolio. Sera responsabilidad de la UAIR dar seguimiento de estas medidas; 

VII. Contar con una bitácora en la que se registren y actualicen las modificaciones al contrato con 
cada Mandatario, así como las desviaciones de éste, y 

VIII. Determinar la periodicidad del cálculo, así como su horizonte de la atribución al riesgo y 
rendimiento de la cartera de inversión del Activo Administrado por el Mandatario aplicando una 
metodología aprobada por el Comité de Riesgos Financieros. 

La información del presente artículo deberá ser actualizada y presentada en el Comité de Inversión con la 
periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de las fracciones I a V y VII: anualmente, y 

1.2. La información de la fracción VI: cuatrimestralmente. 

Para efectos de analizar los rendimientos y riesgos que se provean al Comité de Inversión, se deberá 
señalar si dichas medidas se sujetan a estándares internacionales como los emitidos por “Global Investment 
Performance Standards”, GIPS, por su acrónimo en el idioma inglés y traducidos en el idioma español como 
Estándares Internacionales sobre Presentación de Resultados de las Inversiones, o algún otro estándar que 
cumpla con las mejores prácticas internacionales. 

Artículo 36.- Los Comités de Inversión deberán definir un portafolio de referencia aplicable a la cartera de 
inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión con el que la Administradora evaluará el desempeño y 
el riesgo de cada Sociedad de Inversión que opere que describa los objetivos de inversión de largo plazo. 
Dicho portafolio de referencia deberá cumplir con lo establecido con las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y los siguientes 
lineamientos para su conformación: 

I. Reflejar el acuerdo del propio Comité de Inversión en cuanto el horizonte de inversión y 
composición por clase de activo para los portafolios de referencia más adecuados para invertir la 
cartera de inversión de la Sociedad de Inversión; 

II. Considerar las características demográficas de cada Sociedad de Inversión que opere la 
Administradora, así como contemplar las variables que pudiesen modificar su requerimiento de 
liquidez, de tal forma que se identifique el cumplimiento de los objetivos de inversión de  
largo plazo; 

III. Considerar los riesgos y los rendimientos esperados a 1, 3, 5 años e históricos desde el inicio de 
la inversión o cuando menos tres horizontes alternativos que el Comité de Inversión defina. Los 
cálculos anteriores deberán ser realizados de acuerdo a las políticas y horizontes que defina 
previamente el Comité de Inversión con la opinión favorable de la mayoría de los Consejeros 
Independientes, incluyendo la actualización de los insumos. Lo anterior, deberá quedar asentado 
en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda del Comité de Inversión. El área de 
inversiones o, en su caso, el área de riesgos deberán realizar los cálculos de los riesgos y 
rendimientos esperados a los que se refiere la presente fracción; 

IV. Contar con una política de desviación respecto a dicho portafolio de referencia; 

V. Deberá contar con el visto bueno de la mayoría de los Consejeros Independientes; 

VI. La Administradora a través de la UAIR elaborará el análisis de atribución de rendimiento y de 
riesgo de la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión relativo al portafolio 
de referencia aplicable a la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Los 
Activos Administrados por los Mandatarios podrán ser excluidos para el análisis referido en la 
presente fracción; 

VII. Analizar las desviaciones entre los ponderadores por clase de activo para los portafolios de 
referencia o Factor de Riesgo de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 
de Inversión y de la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión respecto a 
los ponderadores definidos en el portafolio de referencia aplicable a la cartera de inversión del 
Activo Total de la Sociedad de Inversión. Los Activos Administrados por los Mandatarios podrán 
ser excluidos para lo previsto en esta fracción, y 

VIII. Revelar la conformación y la política de desviación entre el portafolio de referencia y la cartera de 

inversión del Activo Total la Sociedad de Inversión. Los Activos Administrados por los 

Mandatarios podrán ser excluidos para lo previsto en esta fracción. Dicha revelación será a través 

de la página de Internet de la Administradora una vez aprobada por el Comité de Inversión, para 

lo cual podrán observar los contenidos del formato que se prevé en el Anexo K de las  

presentes Disposiciones. 
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La información de las fracciones anteriores deberá ser actualizada y presentada ante el Comité de 

Inversión con la periodicidad que se indica a continuación, o antes si dicho Comité así lo determina: 

1.1. La información de las fracciones I, II, IV, V y VIII: anualmente; 

1.2. La información de la fracción III: cuatrimestralmente, y 

1.3. La información de las fracciones VI y VII: mensualmente. 

Para dar cumplimiento con los cálculos previstos en la fracción III anterior y el cálculo de los rendimientos 

esperados previsto en el artículo 11 fracción III, la Administradora deberá definir como responsable al Comité 

de Inversión o al Comité de Riesgos Financieros. En caso de que la Administradora defina al Comité de 

Inversión, éste deberá: 

2.1. Designar al Funcionario del área de inversiones responsable de dar cumplimiento a los 

cálculos previstos en la presente fracción, y 

2.2. Verificar que la designación y las actividades a realizar se incluyan en el Manual de Inversión. 

Sin perjuicio de lo anterior, la definición del portafolio de referencia deberá considerar al menos  

lo siguiente: 

3.1. La política para la inclusión o exclusión de los Activos Objetivo de Inversión y la 

determinación de sus ponderadores dentro del portafolio de referencia; 

3.2. La conformación del portafolio de referencia, detallando los porcentajes de inversión 

autorizados cuando menos para cada uno de los siguientes conceptos: 

a) Las clases de activo para los portafolios de referencia, que comprenderá a los 

Instrumentos de Deuda desagregando de estos a los Instrumentos Bursatilizados, las 

Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Instrumentos de Renta Variable, Mercancías, 

Instrumentos Estructurados, FIBRAS, y Vehículos de Inversión Inmobiliaria. Además se 

deberán incluir las operaciones de liquidez como préstamo de valores, reportos y los 

depósitos en Institución de Crédito. El Comité de Inversiones podrá considerar clases de 

activo para los portafolios de referencia adicionales a las previstas en el presente inciso; 

b) Divisas, referidas en la disposición Segunda, fracción XXVII de las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión y las Unidades de Inversión; 

c) Inversiones en Emisores Nacionales, Inversión Neutra y Valores Extranjeros; 

d) Inversiones realizadas directamente por las Sociedades de Inversión y a través de 

Vehículos y Mandatarios; 

e) Exposición a través de Derivados, cuantificados a través del valor delta y sujeto al 

Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. Dentro de estas inversiones se debe señalar 

la exposición agregada por tipo de subyacente considerando, Divisas, tasas de interés, 

acciones, Mercancías, referencias vinculadas a la inflación como las Unidades de 

Inversión, así como el porcentaje autorizado en mercados listados y en mercados 

extrabursátiles; 

f) Clasificación de conformidad con los parámetros de liquidez de las inversiones, 

considerando tres escalas cualitativas referentes a la baja, media o alta liquidez. Para 

estos fines, el Comité de Inversión deberá definir los criterios para clasificar las 

inversiones en las tres escalas referidas; 

g) En cuanto a los Instrumentos de Deuda, deberán precisar los porcentajes autorizados de 

conformidad con: 

i. La calificación crediticia; 

ii. El plazo por vencer o duración, considerando cuando menos los siguientes rangos: 

1. Los valores con vencimiento menor o igual a 1 año; 

2. Los valores con vencimiento mayor a 1 año y hasta 3 años; 

3. Los valores con vencimiento mayor a 3 años y hasta 5 años; 

4. Los valores con vencimiento mayor a 5 años y hasta 10 años; 

5. Los valores con vencimiento mayor a 10 años y hasta 20 años, y 

6. Los valores con vencimiento mayor a 20 años. 

El Comité de Inversión podrá determinar una medida alternativa al plazo por vencer. 
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iii. La prelación en los derechos de cobro, señalando cuando menos si es deuda 

común, subordinada o convertible. 

En todos los casos anteriores los porcentajes autorizados se computarán de 

conformidad con las presentes Disposiciones y las Disposiciones de carácter general 

que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades  

de Inversión. 

3.3. Las reglas que en su caso apliquen para el rebalanceo del portafolio de referencia 

distinguiendo aquellas que apliquen a cada clase de activo para los portafolios de referencia 

o Factor de Riesgo incluida en el portafolio de referencia, así como a nivel agregado; 

3.4. La desviación máxima que podrá observar la cartera de inversión respecto al portafolio de 

referencia, que podrá incluir, entre otras, la conocida como “tracking error”. Dicha desviación 

se deberá determinar con respecto a la cartera de inversión a nivel agregado y podrá 

determinarse por clase de activo para los portafolios de referencia o Factor de Riesgo, para 

lo cual se deberá sustentar técnicamente dicha desviación; 

3.5. Políticas de inclusión y exclusión de activos en caso de situaciones de mercado anormales 

en cuyo caso deberán proveer de una definición de situaciones de mercado anormales; 

3.6. Políticas de inversión máxima para los Activos Objeto de Inversión no incluidos en el 

portafolio de referencia pero que forman parte de las carteras de inversión de las Sociedades 

de Inversión; 

3.7. Fórmula de cálculo del nivel de rendimiento y de riesgo del portafolio de referencia, y 

3.8. Criterios para realizar ajustes al portafolio de referencia en caso de no tener información 

completa de precios de los Activos Objeto de Inversión incluidos en dicho portafolio. 

La definición del portafolio de referencia deberá someterse a la Comisión para su no objeción contando 

con las aprobaciones tanto del Comité de Inversiones como del Comité de Riesgos Financieros. Para tales 

efectos, la Comisión dispondrá de un plazo de 40 días hábiles para emitir su resolución. En caso de que 

transcurra dicho plazo sin que hubiera una resolución expresa por parte de la Comisión, el citado portafolio de 

referencia se tendrá por no objetado. 

Para efectos de la referida no objeción, la información entregada a la Comisión deberá cumplir con la 

calidad y características requeridas en el presente artículo. 

La desviación máxima autorizada respecto del portafolio de referencia y la cartera de inversión, así como 

las reglas de rebalanceo podrán ser ajustadas por el Comité de Inversión cada doce meses y la 

Administradora deberá informarlo a la Comisión a más tardar 5 días hábiles posteriores a los ajustes 

aprobados. 

La Administradora deberá tener a disposición de la Comisión evidencia de que el Contralor Normativo 

superviso que lo relativo al portafolio de referencia corresponda con lo aprobado por el Comité de Inversiones 

y el Comité de Riesgos Financieros. 

 Artículo 37.- Los Comités de Inversión deberán conocer los resultados sobre las pruebas de cartera bajo 

escenarios de estrés que apruebe el Comité de Riesgos Financieros aplicables a la cartera de inversión del 

Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, en términos de lo previsto en el artículo 63 de las presentes 

Disposiciones. Asimismo, los Comités de Inversión deberán conocer las evaluaciones de las medidas de Valor 

en Riesgo, Valor en Riesgo Condicional y Diferencial del Valor en Riesgo Condicional. 

Artículo 38.- Los Comités de Inversión deberán dar seguimiento al cumplimiento de los criterios que emita 

el Comité de Análisis de Riesgos respecto a los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, 

Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices de Deuda de Países Elegibles para 

Inversiones, Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, Mandatarios, Custodios y Mercancías que la 

Comisión notifique a cada Administradora o las Sociedades de Inversión que ésta opere. 

Artículo 39.- Los Comités de Inversión deberán opinar y proponer mejoras a los mecanismos de 

operación financiera ante las situaciones de contingencia previstas en el Título III, Capítulo IV de las presentes 

Disposiciones. 

Artículo 40.- El Comité de Inversión podrá optar por un conjunto de variables, requerimientos, políticas, 

evaluaciones, Factores de Riesgo y análisis diferentes a los previstos en los artículos 28, fracción III, 29, 

fracción IX, 30, fracciones IV, V, y XIV, 31, fracciones III, V y VI, y 38, así como los contenidos previstos en el 

Anexo C de las presentes Disposiciones. 
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Lo anterior, deberá ser asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión en que sea aprobado por el 

Comité de Inversión y deberá contar con el visto bueno de la mayoría de los Consejeros Independientes del 

referido Comité. 

Cuando algún Consejero Independiente del Comité de Inversión sea incorporado, dicho Consejero en un 

plazo no mayor a 60 días hábiles posteriores a la sesión en la que participe por primera vez, deberá 

manifestar su opinión respecto de las políticas aprobadas por el Comité de Inversión que sean vigentes sobre 

los asuntos previstos en los artículos 28, fracción III, 29, fracción IX, 30, fracciones IV, V, y XIV, 31, fracciones 

III, V y VI, y 38, así como los contenidos previstos en el Anexo C de las presentes Disposiciones que 

continúen vigentes. El listado de los acuerdos sobre los que emita su opinión deberá asentarse en el Acta 

Pormenorizada de la sesión que corresponda. 

Artículo 41.- Los Comités de Inversión deberán definir las políticas y periodicidad de actualización, así 

como la mejora del Sistema Integral Automatizado que apliquen a sus actividades. 

La Administradora deberá designar como responsable a los Comités de Riesgos Financieros, a los 

Comités de Inversión o bien algún Funcionario para definir las políticas y periodicidad de actualización del 

Sistema Integral Automatizado que apliquen a la confirmación, asignación y liquidación de operaciones, así 

como el registro contable y generación de estados financieros de la Sociedad de Inversión. En caso de que la 

Administradora designe algún Funcionario, éste no deberá tener conflicto de interés al realizar las referidas 

actividades. 

Los Comités de Riesgos Financieros o los Comités de Inversión deberán verificar que las políticas, 

periodicidad, así como las designaciones de los responsables referidas en el presente artículo sean 

incorporadas en el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, el 

Manual de Inversión o, en el manual descrito en el artículo 62 de las presentes Disposiciones, según 

corresponda, dependiendo de la designación que sea efectuada por la Administradora, en términos de lo 

previsto en el párrafo anterior. 

Artículo 42.- Los Comités de Inversión en coordinación con los Comités de Riesgos Financieros deberán 

definir las políticas y periodicidad de actualización y mejora de las interconexiones entre los módulos del 

Sistema Integral Automatizado que apliquen a las actividades de ambos Comités. Las interconexiones 

automatizadas entre módulos serán requeridas cuando éstos interactúen directamente. 

Artículo 43.- El Comité de Inversión definirá las políticas para operaciones de compra o venta de Activos 

Objeto de Inversión negociadas a través de bolsas de valores, Bolsas de Derivados o corros electrónicos 

abiertos simultáneamente a participantes financieros. 

Artículo 44.- Los Comités de Inversión deberán hacer constar de manera expresa en las Actas 

Pormenorizadas, los conflictos de interés actuales y potenciales que en su caso existan entre la 

Administradora que opere a las Sociedades de Inversión y las personas con que tengan Nexo Patrimonial, ya 

sea directamente a través de operaciones de la Sociedad de Inversión o indirectamente a través de mandatos 

o análogos, en caso de aprobar la adquisición y conservación de Activos Objeto de Inversión, así como la 

inversión en Vehículos autorizados que hubieren sido colocados o estructurados por personas con que tengan 

Nexo Patrimonial, o cuando los flujos de recursos derivados de la inversión puedan ser recibidos por  

dichas personas. 

Artículo 45.- El Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión, deberá integrarse cuando menos por 

cinco miembros, dentro de los cuales deberá contemplarse a un Consejero Independiente, al director general 

de la Administradora que opere a la Sociedad de Inversión y los demás miembros o Funcionarios que designe 

el Órgano de Gobierno de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

Las sesiones del Comité de Inversión deberán celebrarse de acuerdo a lo previsto en el artículo 42  

de la Ley. 

Entre los miembros que designe el Órgano de Gobierno deberá contemplarse, en todo caso, a un 

consejero no independiente y al Responsable del Área de Inversiones de la Administradora. 

Cada miembro tendrá derecho a un voto. Los miembros del Comité de Inversión deberán establecer el 

procedimiento interno para la adopción de acuerdos en caso de empate en la votación. 

Las Actas Pormenorizadas de las sesiones del Comité de Inversión deberán estar a disposición de la 

Comisión, mismas que podrán presentarse en versión estenográfica o por medio de la grabación que cuente 

con los medios de seguridad necesarios que mantenga la integridad de la información y la transcripción 

correspondiente. Para tales efectos, el secretario de dicho Comité deberá asegurarse de elaborar e integrar el 

Acta Pormenorizada correspondiente. La Comisión podrá requerir más información sobre las sesiones del 

Comité de Inversión al secretario de dicho Comité. 
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Este Comité deberá sesionar cuando menos una vez al mes y sus sesiones serán válidas sólo si cuentan 

con quórum del 80% de sus miembros que participen con voto, dentro de los cuales se requerirá la asistencia 

del director general de la Administradora y de un Consejero Independiente. La ausencia del Consejero 

Independiente o del director general de la Administradora sólo podrá excusarse en dos ocasiones por cada 

año calendario, debiendo designar el Comité a un responsable durante la ausencia de quien corresponda y 

únicamente para tales efectos. 

La aprobación de los acuerdos se hará por mayoría de votos, sin menoscabo de lo anterior se deberá 

cumplir con los requisitos de opinión de los Consejeros Independientes para los temas previstos en las 

presentes Disposiciones. Para el caso en que deban pronunciarse los Consejeros Independientes y estos 

tengan decisiones divididas empatadas, previamente a esta condición, este Comité debe definir quien tiene 

voto de calidad entre dichos consejeros. 

Artículo 46.- El Comité de Inversión podrá crear subcomités que tengan por objeto analizar las políticas, 

estrategias, clases y tipo de Activos Objeto de Inversión que sean presentadas ante el Comité de Inversión. 

Para tales efectos, los subcomités deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Que estén constituidos en los términos que determinen los Comités de Inversión respectivos; 

II. Que se documente la información relativa al funcionamiento de los subcomités, señalando como 

mínimo los integrantes, invitados, facultades, políticas, estrategias y mecanismos de rendición de 

cuentas hacia el Comité de Inversión, y 

III. Las actividades que realicen los subcomités deberán ser avaladas por los Comités de Inversión, 

quedando asentadas en las correspondientes Actas Pormenorizadas, así como reveladas en el 

Manual de Inversión. 

Dentro de las actividades que los subcomités realicen se podrá contemplar la preparación de la 

documentación necesaria para la toma de decisiones del citado Comité de Inversión, la cual deberá estar a 

disposición de la Comisión. 

La creación de subcomités no exime al Comité de Inversión de contar con la información necesaria para 

su toma de decisiones y dar cabal cumplimiento, a las obligaciones previstas en la normatividad vigente. 

Artículo 47.- Los Contralores Normativos y los responsables del área de riesgos deberán asistir a las 

sesiones de los Comités de Inversión que opere la Administradora para la cual presten sus servicios. En todo 

caso participarán con voz pero sin voto. 

Artículo 48.- Los miembros del Comité de Inversión con voz y voto no podrán ser miembros del Comité de 

Riesgos Financieros con excepción del director general de la Administradora que opere a la Sociedad de 

Inversión de que se trate. 

Artículo 49.- Los Consejeros Independientes que sean miembros de un Comité de Inversión, deberán 

acreditar la experiencia mínima de cinco años a que se refiere el artículo 50 fracción I de la Ley, en  

materia financiera. 

Los Consejeros Independientes y los asistentes a las sesiones del Comité de Inversión deberán manifestar 

los potenciales conflictos de interés que en su caso enfrenten sobre los temas de gestión de las carteras de 

inversión que sean objeto de su evaluación. Los Consejeros Independientes deberán abstenerse de ejercer su 

derecho de voto en los casos en que hubieren manifestado enfrentar un conflicto de interés. 

CAPÍTULO II 

DEL RESPONSABLE DEL ÁREA DE INVERSIONES 

Artículo 50.- Cada Administradora deberá contar con un Responsable del Área de Inversiones. El 

Responsable del Área de Inversiones deberá ser un Funcionario que reporte directamente al director general 

de la Administradora de acuerdo a la estructura organizacional de la Administradora. Para ser Responsable 

del Área de Inversiones se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Acreditar ante la Comisión solvencia moral, así como capacidad técnica y administrativa: 

a)  Se considera que una persona tiene solvencia moral cuando: 

i. No esté inhabilitada para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano; 

ii. No haya sido condenada por sentencia firme por delito doloso, y 

iii. Goce de reconocido prestigio profesional. 

b)  Para cumplir con el requisito de capacidad técnica y administrativa deberán probar una 

experiencia profesional de cuando menos siete años en la gestión de carteras de inversión, y 
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II. Manifestar bajo protesta de decir verdad ante la Administradora, que conoce el código de ética 
elaborado por la Administradora a la que preste sus servicios, al que deberá sujetarse para la 
realización de inversiones personales a efecto de evitar cualquier tipo de conflictos de interés. 

Artículo 51.- El Responsable del Área de Inversiones tendrá a su cargo, cuando menos, las siguientes 
funciones: 

I. Ser responsable de la ejecución de la política y Estrategia de Inversión determinada por el Comité 
de Inversión, dentro de los parámetros establecidos por los Comités de Inversión y de Riesgos 
Financieros de la Sociedad de Inversión, para lo cual deberá ejecutar dicha estrategia con base 
en los recursos disponibles para tales fines de la propia Administradora, o en su caso, girar las 
instrucciones correspondientes a otros Operadores, o bien a Prestadores de Servicios 
Financieros, incluyendo los Mandatarios. Asimismo, deberá revisar los reportes que emitan  
los Mandatarios; 

II. Realizar sus funciones de acuerdo a la normatividad externa e interna en el desempeño de su 
cargo y del área de inversiones. Dicha normatividad incluye las Leyes, Reglamentos, Circulares, 
Lineamientos y otras Disposiciones del Sistema de Ahorro para el Retiro en materia de 
inversiones, y 

III.  Hacer cumplir la política de desviación respecto al portafolio de referencia aplicable a la cartera 
de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión una vez aprobada por el Comité  
de Inversión. 

CAPÍTULO III 

DEL MANUAL DE INVERSIÓN 

Artículo 52.- Cada Administradora deberá elaborar un Manual de Inversión, el cual deberá ser aprobado 
por los Comités de Inversión y por el Órgano de Gobierno de la propia Administradora, contando con el voto 
favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes. 

La Administradora deberá tener a disposición de la Comisión evidencia de lo siguiente: 

1.1.  El Manual de Inversión fue revisado al menos por el Responsable del Área de Inversiones, y 

1.2.  El Contralor Normativo supervisó que el contenido del Manual de Inversión corresponda con 
lo aprobado tanto por el Comité de Inversión como por el Órgano de Gobierno de la propia 
Administradora. 

Cuando la Administradora deba presentar a la Comisión su solicitud de no objeción al Manual de 
Inversión, la Comisión dispondrá de un plazo de 40 días hábiles para emitir su no objeción. En caso de que 
transcurra dicho plazo sin que hubiera resolución expresa por parte de la Comisión, el Manual se tendrá por 
no objetado. 

Para efectos de lo anterior, la solicitud de no objeción del Manual de Inversión deberá acompañarse de la 
versión electrónica en las que se identifiquen formalmente y claramente, las modificaciones propuestas en el 
proyecto que se someta para la no objeción de la Comisión. En caso de que dicho Manual sea modificado, las 
no objeciones por parte de la Comisión se otorgarán únicamente sobre las modificaciones identificadas en los 
proyectos, por lo que cualquier otra modificación no identificada en la forma descrita en el presente artículo no 
formará parte del Manual de Inversión no objetado. 

Para efectos de la no objeción del Manual de Inversión a que se refiere el presente capítulo, las 
Administradoras deberán contar únicamente con la no objeción de la Comisión en lo referente a los 
contenidos de las inversiones en: Mercancías, Divisas, Instrumentos Estructurados, FIBRAS, Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria, Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, Derivados, acciones 
individuales e inversiones a través de Mandatarios. Para efectos de obtener la no objeción del Manual de 
Inversión, la información entregada a la Comisión deberá cumplir con la calidad y características requeridas 
en el presente Capítulo, así como lo previsto en los artículos 4, 30, 36, 41, 46, fracción III, 128, y 139, fracción 
I de las presentes Disposiciones, según corresponda, en términos de lo establecido en cada uno de dichos 
artículos. 

La Comisión podrá requerir en cualquier momento que la Administradora le presente el Manual de 
Inversión y que la Administradora efectúe los ajustes que sean necesarios a dicho Manual. 

El Manual de Inversión deberá especificar los siguientes elementos: 

I. Las políticas y procedimientos para la adquisición de Activos Objeto de Inversión, que el Comité 
de Inversión haya autorizado para invertir los recursos de la Sociedad de Inversión. Asimismo, 
deberá señalar tanto en el Manual de Inversión como en el prospecto de información aquellos 
Activos Objeto de Inversión previstos en el régimen de inversión vigente en los que el Comité de 
Inversión no haya autorizado invertir los recursos de la Sociedad de Inversión dentro del Régimen 
de Inversión Autorizado. Dichas políticas y procedimientos de inversión podrán ser determinados 
mediante lineamientos generales autorizados por el Comité de Inversión; 
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II. La obligación por parte de los miembros del Comité de Inversión, del Responsable del Área de 

Inversiones y de los Operadores, de reconocer la responsabilidad inherente a su cargo y de 

anteponer ante todo, el interés de los Trabajadores a cualquier otro; 

III. Los procedimientos para la estructuración y liquidación de Estructuras Vinculadas a Subyacentes; 

IV. Los estándares mínimos de revelación de información determinados por el Comité de Inversión, 

de los emisores de Activos Objeto de Inversión elegibles para ser adquiridos por las Sociedades 

de Inversión que opere la Administradora, en apego a lo dispuesto por la normatividad aplicable; 

V. La metodología que se deberá seguir a efecto de realizar el análisis de las carteras de inversión 

referidas en el artículo 63 de las presentes Disposiciones; 

VI. La metodología que se deberá seguir a efecto de realizar los análisis de los Instrumentos 

Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales a que se refiere 

el artículo 139 de las presentes Disposiciones; 

VII. Los requerimientos mínimos que deberán cumplir los representantes comunes de las emisiones 

para que las Sociedades de Inversión puedan adquirirlas; 

VIII. Que los responsables de la confirmación, liquidación, registro contable y generación de estados 

financieros, así como de la asignación de operaciones actúen con independencia del 

Responsable del Área de Inversiones y de los Operadores; 

IX. Las políticas referentes a las posturas de precios en firme para operar con Derivados; 

X. El establecimiento de políticas internas para la selección de Contrapartes, de Custodios, y de 

Prestadores de Servicios Financieros incluidos los Fondos Mutuos, Mandatarios, en su caso 

operadores de Mercancías y Mandatarios de Instrumentos Estructurados conocidos en la práctica 

como fondos de fondos así como para la selección de Vehículos, Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria y mecanismos con exposición a subyacentes permitidos en las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades 

de Inversión. Las políticas para la selección de Contrapartes deberán incluir un análisis que 

contenga la evaluación de riesgo de crédito o crediticio, reputacional y de liquidez de la 

Contraparte, así como un análisis de la estructura legal de la ejecución de garantías. Para el caso 

de contratos que se establezcan en la modalidad conocida en la práctica como “entrega contra 

pago”, no será necesario elaborar la evaluación del riesgo de crédito de la Contraparte. Asimismo, 

se deberán señalar los criterios que se tomaron en cuenta para definir la política para la selección 

de Contrapartes;   

XI. Los mecanismos necesarios para acceder a las mejores tasas de interés o precios vigentes en el 

mercado al momento de concertar operaciones por Activo Objeto de Inversión, sujetándose a lo 

siguiente y en su defecto a las mejores prácticas internacionales observadas en el mercado: 

a) La definición de mecanismos para concertar operaciones al mejor precio o tasa disponibles, 

incluidos los Costos de Corretaje que se deriven de las operaciones con Activos Objeto  

de Inversión; 

b) Los medios electrónicos y de comunicaciones a través de los cuales se permite obtener 

cotizaciones; 

c) La definición de las políticas para ejecución de órdenes considerando los montos a negociar, 

así como la profundidad y liquidez de los mercados; 

d) La definición de las políticas para ejecución de Órdenes de Concertación en Paquete y 

Órdenes de Concertación Ciegas, así como otros mecanismos similares a éstas, empleadas 

por la Sociedad de Inversión, para lo cual deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

i. La Administradora deberá contar con las capacidades tecnológicas y metodologías, 

de acuerdo a lo establecido en el mismo Manual de Inversión y en el Manual de 

Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero. Igualmente, 

la Administradora deberá contar con las capacidades tecnológicas necesarias para 

realizar las políticas de control de riesgos establecidas por el Comité de Riesgos 

Financieros y para evaluar si dichas operaciones se ejecutan al mejor precio; 

ii. Contar con evidencia que muestre que la operación de Concertación de Órdenes en 

Paquete se ejecutó al mejor precio disponible, la cual deberá estar a disposición de la 

Comisión y del Contralor Normativo, y 

iii. Estas operaciones se deberán realizar únicamente a través de mercados listados en 

los Países Elegibles para Inversiones. 
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e) El número mínimo de cotizaciones antes de concertar una operación; 

f) El lapso de tiempo permitido para cotizar; 

g)  El lapso de tiempo permitido para realizar la distribución de las inversiones entre las 

Sociedades de Inversión;   

h) La evidencia en medios magnéticos, así como electrónicos, documentales, entre otros 

análogos, que sustenten el apego a las políticas adoptadas para asegurar que las 

operaciones realizadas se llevan a cabo conforme a las políticas de mejor ejecución; 

i) Las sanciones aplicables a los empleados de la Administradora que violen la normatividad 

interna y externa que le sea aplicable; 

j) Las políticas aprobadas por el Comité de Inversión para la contratación de Mandatarios, y 

k) Los mecanismos de excepción a los criterios previstos en los incisos anteriores de la presente 

fracción determinados por el Comité de Inversión. 

 En caso de que se realicen las operaciones por medio de Prestadores de Servicios Financieros, 

incluyendo a los Mandatarios y a los Mandatarios de Instrumentos Estructurados, la 

Administradora deberá pactar en los contratos celebrados con éstos los mecanismos para que las 

operaciones se realicen a las mejores tasas de interés o precios vigentes en el mercado al 

momento de concertarlas. Dichos mecanismos deberán estar contenidos en el Manual de 

Inversión; 

XII. Que el código de ética previsto en los artículos 65 y 66 de las presentes Disposiciones, contenga 

un apartado aplicable a los miembros del Comité de Inversión y a los Funcionarios del área de 

inversiones. Dicho apartado deberá regular lo relativo a las inversiones personales de dichos 

participantes con el objeto de evitar cualquier tipo de conflictos de interés; 

XIII. En el caso de que la administración de las inversiones sea realizada a través de un tercero, 

además de contar obligatoriamente con un Responsable del Área de Inversiones, la 

Administradora deberá determinar la forma en que se asegurará que: 

a) La información confidencial de cada entidad no sea utilizada con fines distintos a aquellos 

para los cuales fue revelada; 

b) No exista un beneficio indebido por parte del tercero o sus entidades relacionadas de la 

información proporcionada por la Administradora, y 

c) En las relaciones del tercero con los grupos y entidades financieras con las que tenga Nexos 

Patrimoniales, se observará lo previsto en los artículos 64 y 69 de la Ley, lo previsto en las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión, en las Reglas Prudenciales 

en materia de administración de riesgos y en las presentes Disposiciones. 

XIV. Deberá contener políticas de la administración de la liquidez de la cartera de inversión para lo 

cual deberá considerar cuando menos lo siguiente: 

a) Características en cuanto a la liquidez de los Activos Objeto de Inversión que conforman la 

cartera de inversión de conformidad con las políticas que defina el Comité de Inversión, las 

cuales deberán considerar lo siguiente: 

i. Plazo del instrumento; 

ii. En su caso, calificación crediticia de la emisión y emisor; 

iii. Mercados en que se negocia y estimaciones sobre los diferenciales de precios de 

compra y de venta; 

iv. Estimaciones acerca de la profundidad y liquidez de los mercados, coyunturalmente y 

estructuralmente; 

v. Plataformas de negociación disponibles para dichos valores; 

vi. Operaciones de préstamo de valores y reportos con dichos valores, y 

vii. En su caso, estimaciones sobre los Cupones, dividendos y distribuciones. 

 Los Activos Objeto de Inversión se deberán clasificar conforme a las políticas antes referidas. 
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b) Estimaciones mensuales de los flujos netos de liquidez de la Sociedad de Inversión 
provenientes, entre otros de: traspasos, retiros parciales y totales, resultados de operaciones 
financieras, en particular de operaciones con Derivados, llamadas de capital provenientes de 
Instrumentos Estructurados, contribuciones periódicas a las cuentas individuales, 
asignaciones y reasignaciones de cuentas individuales, flujo por pago de Cupones, 
dividendos y distribuciones, vencimientos de activos, amortizaciones anticipadas y 
transferencias por la edad de los Trabajadores. Los análisis referidos en el presente párrafo 
deberán realizarse con elementos demográficos, estadísticos, financieros y actuariales; 

c) Prever que las Administradoras tengan proyecciones con los flujos netos de liquidez 
generados por la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión de que se trate para cada 
uno de los siguientes 90 días naturales posteriores a la fecha de análisis, así como de una 
proyección de los flujos netos de liquidez a 180 días, 1, 2, 3, 4 y 5 años, y 

d) Prever una política de adquisición y gestión de Activos Objeto de Inversión, congruente con 
la información y análisis que se derive de efectuar los procesos descritos en el presente 
artículo. En caso que la Sociedad de Inversión no invierta en algún Activo Objeto de Inversión 
no se deberá determinar la política en comento; 

XV. Definir las políticas de líneas de crédito de cada Contraparte, en particular para operaciones con 
Derivados; 

XVI. Contar con la descripción del Sistema Integral Automatizado para las actividades de adquisición, 
enajenación, registro en línea de Activos Objeto de Inversión y la estructura de base de datos 
generada para el seguimiento de cada una de estas actividades, y 

XVII. La definición del portafolio de referencia de cada Sociedad de Inversión y la desviación máxima 
autorizada. 

El Manual de Inversión deberá sujetarse a lo dispuesto en las presentes Disposiciones y deberá ser 
actualizado con la frecuencia necesaria para alcanzar dicho objetivo. El Manual de Inversión deberá formar 
parte del Programa de Autorregulación que apruebe el Órgano de Gobierno de la Administradora en términos 
del artículo 29, fracción I de la Ley. Los Funcionarios de la Administradora y de las Sociedades de Inversión 
deberán observar el cumplimiento de dicho Manual de Inversión. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCESO DE INVERSIÓN 

Artículo 53.- Las Administradoras deberán contar para las operaciones que celebren directamente 
a través de sus Operadores con un Sistema Integral Automatizado para las actividades de adquisición, 
enajenación y registro en línea de Activos Objeto de Inversión que cumplan cuando menos con lo señalado en 
el Anexo L de las presentes Disposiciones. El Sistema Integral Automatizado a que se refiere el presente 
artículo deberá emplear insumos con un rezago de un día o menor si el Comité de Inversión así lo define. 

Artículo 54.- Las Administradoras durante la implementación del Sistema Integral Automatizado deberán 
emplear de manera simultánea el sistema con el que cuenten para dar cumplimiento a lo establecido en las 
presentes Disposiciones. Durante la sustitución del Sistema Integral Automatizado, la Administradora será 
responsable de cualquier incumplimiento ocasionado a las presentes Disposiciones, a las Disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 
Inversión, a las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y 
presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, a las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen patrimonial al que se sujetarán las 
Administradoras, el Pensionissste y las Sociedades de Inversión y la reserva especial, a las Disposiciones de 
carácter general que establecen el procedimiento para la construcción de los indicadores de rendimiento neto 
de las Sociedades de Inversión, a las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega 
de información y a lo previsto en las Reglas Prudenciales en materia de administración de riesgos. 

Artículo 55.- Las Administradoras deberán establecer políticas de contingencia para el caso de fallas 
técnicas en el Sistema Integral Automatizado o algún módulo del referido sistema, así como políticas de 
respaldo y continuidad de la operación de inversión con la que deberá contar la Sociedad de Inversión. Dichas 
políticas de contingencia deberán contemplar el funcionamiento de las actividades críticas definidas por el 
Comité de Inversión, considerando lo previsto en el artículo 56 de las presentes Disposiciones. 

Artículo 56.- En caso de que se requiera recuperar la continuidad de la operatividad se deberá llevar a 
cabo en una sede alterna que no deberá verse previsiblemente afectada por las mismas circunstancias que la 
sede de la Administradora. La sede alterna de la Administradora deberá satisfacer cabalmente las presentes 
Disposiciones, en relación al funcionamiento mínimo que deberán observar las Sociedades de Inversión, así 
como las actividades adicionales determinadas por la propia Administradora. En caso de que la 
Administradora determine la realización de funciones adicionales al funcionamiento mínimo en la sede alterna, 
la Administradora será responsable de garantizar el cabal cumplimiento de las presentes Disposiciones. 
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Se entenderá por funcionamiento mínimo de las Sociedades de Inversión, las siguientes actividades: 

I. Poder cruzar el precio de la Sociedad de Inversión en la plataforma definida por la Bolsa 
Mexicana de Valores; 

II. Enviar a la Comisión la información financiera referida en las Reglas generales que al efecto 
establezca la Comisión para la entrega de información; 

III. Cumplir con todas las obligaciones de liquidación de Activos Objeto de Inversión que conforman 
la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión, y 

IV. Realizar las operaciones necesarias para cumplir con las obligaciones previamente contraídas. 

Artículo 57.- Las Administradoras no podrán vía el Custodio o Custodios que tengan contratados, 
traspasar títulos entre Sociedades de Inversión salvo que alguna norma o autorización emitida por la Comisión 
lo permita. 

Artículo 58.- Las Sociedades de Inversión podrán adquirir o enajenar Activos Objeto de Inversión 
únicamente en los Países Elegibles para Inversiones. 

Artículo 59.- Las Sociedades de Inversión que operen las Administradoras deberán prever que las 
actividades de compra o venta que realicen se apeguen a los sanos usos y prácticas del mercado. 

Las operaciones de compra o venta de un Activo Objeto de Inversión negociadas a través de bolsas de 
valores, Bolsas de Derivados o corros electrónicos abiertos simultáneamente a participantes financieros, se 
considerarán operaciones a mercado. 

Es una obligación de la Administradora mantener evidencia en medios magnéticos, así como electrónicos, 
documentales, o análogos, que sustenten el apego a las políticas adoptadas para asegurar que las 
operaciones realizadas se llevarán a cabo conforme a las políticas de mejor ejecución. 

Artículo 60.- El Responsable del Área de Inversiones, o bien, el Funcionario que éste designe por escrito, 
deberá dar aviso al Comité de Inversión en cada sesión ordinaria sobre los excesos en el uso de las líneas de 
crédito por Contraparte en operaciones con Derivados ocurridos durante el último periodo entre sesiones. 

Artículo 61.- Las Administradoras podrán prever que los contratos con los Custodios incluyan facilidades 
de liquidez en las operaciones de compra o venta de Activos Objeto de Inversión, las cuales se deberán 
saldar al cierre del día. Dichas facilidades no generarán costo alguno para las Administradoras o para las 
Sociedades de Inversión que operen referente al monto facilitado, siempre que se salden al cierre del día. 

Artículo 62.- Las áreas de confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de 
estados financieros de las Sociedades de Inversión deberán contar con un manual que indique las políticas y 
los procedimientos que rigen su operación, así como la descripción del Sistema Integral Automatizado que 
apliquen a sus actividades y la estructura de base de datos generada para el seguimiento de cada una de 
estas actividades. 

Dicho manual deberá ser aprobado por el Comité de Inversión, el Comité de Riesgos Financieros o bien el 
Funcionario que designe como responsable el director general quedando asentado quien lo aprobó en el 
propio manual. Asimismo, en dicho manual deberá quedar asentado el Comité o Funcionario responsable de 
definir las políticas y periodicidad de actualización y mejora del Sistema Integral Automatizado en términos del 
artículo 4 segundo párrafo de las presentes Disposiciones. 

El manual en comento deberá mantenerse a disposición de la Comisión en todo momento. 

CAPÍTULO V 

DE LAS PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO DE LAS CARTERAS DE INVERSIÓN 

Artículo 63.- El Responsable del Área de Inversiones, o quien éste designe, deberá considerar para sus 
decisiones de inversión en FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, Mercancías, Divisas, Instrumentos de 
Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de Renta 
Variable que formen parte del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, los resultados de las pruebas 
elaboradas por la UAIR a que se refiere el Título II, Capítulo II de las presentes Disposiciones. Las referidas 
pruebas deberán efectuarse con una periodicidad mensual. 

En el caso de las FIBRAS, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y Certificados Bursátiles Vinculados a 

Proyectos Reales las Sociedades de Inversión podrán utilizar Instrumentos Genéricos para realizar las 

pruebas a las que se refiere el presente artículo. Para el caso de los Instrumentos Estructurados también se 

deberá elaborar pruebas de cartera las cuales únicamente serán exigibles a partir de que el Instrumento 

Estructurado cuente con inversiones y quedarán satisfechas con los informes de riesgos que para tales 

efectos provea el administrador o el valuador independiente del Vehículo en cuestión. El Responsable del 

Área de Inversiones, o quien éste designe, deberá conocer y en su caso solicitar modificaciones a través de 

los comités técnicos de los Instrumentos Estructurados, referentes a los contenidos de las pruebas previstas 

en el presente párrafo. Los resultados de estas pruebas deberán darse a conocer al Comité de  

Riesgos Financieros. 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     47 

Los resultados de las pruebas referidas en la presente disposición se deberán presentar al Comité de 

Inversión para que las considere en sus decisiones de inversión de la Sociedad de Inversión en la sesión 

siguiente a su elaboración y mantenerse a disposición de la Comisión. 

TÍTULO IV 

DE LAS SANAS PRÁCTICAS 

CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS CORPORATIVOS 

Artículo 64.- Las Sociedades de Inversión que opere la Administradora, en el ejercicio de los derechos 

que les confiera su participación accionaria en una sociedad que forme parte de la cartera de inversión del 

Activo Administrado por la Sociedad de Inversión deberán sujetarse a lo siguiente: 

I. Definir una política para la designación de consejeros independientes de la empresa financiada 

por la Sociedad de Inversión, en los consejos de administración que velen por el valor económico 

y viabilidad de la empresa o inversión y los intereses de los Trabajadores. Dentro de las 

características de los consejeros independientes se encuentran las siguientes: 

a) Experiencia profesional en actividades como consejeros; 

b) Apegarse al código de ética establecido por el Comité de Inversión, el cual comprenderá 

entre otros: 

i. Abstenerse en las votaciones en las que el consejero independiente tenga conflicto 

de interés en su persona; 

ii. Prever políticas en las cuales el consejero independiente como representante de la 

Sociedad de Inversión tenga conflicto de interés con la empresa, y 

iii. Conocimiento de los preceptos de la Ley del Mercado de Valores, en particular en 

cuanto al acceso de información que no sea pública para la toma de decisiones. 

c) Apegarse a las reglas y lineamientos aplicables a los consejeros definidos por las 

autoridades reguladoras de mercados de valores y, en su caso, agrupaciones gremiales. 

II.  Definir una política que, en su caso, será aplicable a situaciones en las que la Sociedad de 

Inversión decida no nombrar a un consejero independiente. 

CAPÍTULO II 

DE LAS BUENAS PRÁCTICAS 

Artículo 65.- El Órgano de Gobierno de la Administradora deberá elaborar y aprobar un código de buenas 

prácticas cuyo objetivo sea eliminar potenciales conflictos de interés en las actividades y toma de decisiones 

referentes a las inversiones y administración de riesgos. Asimismo, el Órgano de Gobierno de la 
Administradora deberá elaborar y aprobar un código de ética cuyo objetivo sea establecer los principios con 

los que se conducirán los Funcionarios del área de inversiones, del área de riesgos, de la contraloría 

normativa que ejerzan labores de observación en materia financiera de las Sociedades de Inversión, de las 

áreas o actividades de confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de estados 

financieros de las operaciones de inversión así como todos los involucrados en la operación y toma decisiones 

de las Sociedades de Inversión, en el cumplimiento de sus funciones. 

I. El código de buenas prácticas deberá incluir lo siguiente: 

a) Responsabilidades y obligaciones que determine el Órgano de Gobierno de la 

Administradora, para cada consejero miembro de dicho Órgano; 

b) Una política que permita conocer a los miembros del Órgano de Gobierno de la 

Administradora los reportes de los expertos independientes, en su caso; 

c) Una política para detectar y evitar conflictos de interés reales y potenciales en las actividades 

de inversión y de administración de riesgos que sean presentados ante el Órgano de 

Gobierno de la Administradora; 

d) Los criterios sobre los cuales podrían basarse las políticas de remuneración del personal de 

inversión y riesgos de las Sociedades de Inversión, así como de los responsables de las 

áreas de confirmación, asignación, liquidación y registro contable y contraloría normativa. La 
Administradora tendrá la obligación de proveer los insumos para que ejerzan, en tiempo y 

forma, las herramientas necesarias para el ejercicio de las facultades de los Consejeros 

Independientes. Asimismo les informará respecto de los asuntos en los que se les solicitará 

su opinión, y 
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e) Las sanciones internas, por tipo de incumplimiento, en caso de faltas u omisiones a lo 

previsto en dicho código, incluidas de forma enunciativa más no limitativa, amonestaciones 

privadas, amonestaciones públicas y separaciones del cargo. 

 El contenido del código de buenas prácticas se deberá revisar anualmente o antes si así lo define 

el Órgano de Gobierno de la Administradora. 

II. El código de ética deberá prever lo siguiente: 

a) Los principios a los que deberán sujetarse los Funcionarios vinculados con la celebración de 

operaciones; 

b) La obligatoriedad de cumplimiento del código y su publicación en la página de Internet de la 

Administradora, y 

c) Las sanciones internas, por tipo de incumplimiento, en caso de faltas u omisiones a lo 

previsto en dicho código, incluidas de forma enunciativa más no limitativa, las 

amonestaciones privadas, amonestaciones públicas y separaciones del cargo. 

 El contenido del código de ética se deberá revisar anualmente o antes si así lo define el Órgano 

de Gobierno de la Administradora. 

Artículo 66.- El Órgano de Gobierno de la Administradora podrá crear un subcomité que tenga por objeto: 

I. En relación al código de buenas prácticas, lo siguiente: 

a) Analizar potenciales conflictos de interés en las actividades de inversión y de administración 

de riesgos que sean presentados ante el Órgano de Gobierno de la Administradora; 

b) Analizar el contenido del código de buenas prácticas, y 

c) Proponer al Órgano de Gobierno de la Administradora las sanciones que en su caso se 

deban imponer a los Funcionarios que infrinjan el código de buenas prácticas. 

II. En relación al código de ética, lo siguiente: 

1. Analizar los asuntos relacionados con la elaboración y aprobación del código de ética, y 

2. Analizar el contenido del código de ética. 

En caso de que Órgano de Gobierno de la Administradora no cree el subcomité previsto en el presente 

artículo, dicho Órgano de Gobierno deberá autorizar los contenidos de las fracciones I y II del presente 

artículo. 

CAPÍTULO III 

PRÁCTICAS PARA EVITAR CONFLICTOS DE INTERÉS 

Artículo 67.- Las Sociedades de Inversión tendrán prohibido realizar las siguientes inversiones con el 

Activo Total de la Sociedad de Inversión: 

I. Adquirir directamente o indirectamente Activos Objeto de Inversión emitidos, aceptados o 

avalados por Intermediarios Financieros con los que la Administradora que opera la Sociedad de 

Inversión tenga Nexos Patrimoniales; 

II. Celebrar operaciones con Activos Objeto de Inversión con Intermediarios Financieros con los que 

la Administradora que opera la Sociedad de Inversión tenga Nexos Patrimoniales, y 

III. Celebrar operaciones con Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria de los que no se 

conozcan los Activos subyacentes del Vehículo, de conformidad con la periodicidad diaria, 

excepto en los supuestos previstos en las presentes Disposiciones. 

Las Sociedades de Inversión podrán adquirir Vehículos y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, que sean 

patrocinados o administrados por Intermediarios Financieros, Mandatarios o Prestadores de Servicios con los 

que la Administradora que opera la Sociedad de Inversión tenga Nexos Patrimoniales, siempre que dichos 

Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria se encuentren en la relación publicada por la Comisión en su 

página de Internet (www.consar.gob.mx) de conformidad con lo previsto en las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y los 

criterios definidos por el Comité de Análisis de Riesgos. Los Vehículos y los Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria deberán cumplir en todo momento con las disposiciones que les resulten aplicables. 

Las Sociedades de Inversión, cuyo régimen de inversión lo autorice, podrán adquirir Vehículos a través de 

colocaciones primarias y en el mercado secundario cuando el emisor sea un fideicomiso constituido en una 

Institución de Crédito integrante del mismo grupo financiero que la Administradora, o de la cual sus 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

accionistas formen parte, que opere a la Sociedad de Inversión, debiendo hacerse constar en el contrato de 

fideicomiso que se celebre, las condiciones de que el fiduciario actuará por cuenta de terceros, sin asumir 

ninguna responsabilidad de pago ni otorgar a los tenedores garantías de ningún tipo. 

Asimismo, las Sociedades de Inversión podrán adquirir los Instrumentos Estructurados a que se refiere el 
párrafo anterior, en el mercado secundario, utilizando los servicios de la Institución de Crédito o de la casa de 
bolsa del grupo financiero del que la Administradora que las opere forme parte o que tenga Nexo Patrimonial, 
para que por cuenta y orden, efectúen operaciones con valores, distintas a las que se encuentran prohibidas 
por el artículo 69 de la Ley. 

Artículo 68.- Las Sociedades de Inversión deberán ajustar sus prácticas con los Prestadores de Servicios 
Financieros, y en su caso con los Mandatarios, a lo dispuesto por el presente Capítulo, debiendo en todo 
momento evitar operaciones que impliquen un posible conflicto de interés, a tal efecto, se deberá pactar de 
manera expresa: 

I. Que los Prestadores de Servicios Financieros, y en su caso los Mandatarios, no podrán celebrar 
operación alguna para la Sociedad de Inversión contratante cuando actúen con Activos Objeto de 
Inversión que formen parte del patrimonio de los Prestadores de Servicios Financieros o de los 
Mandatarios; 

II. Que los Prestadores de Servicios Financieros, y en su caso los Mandatarios, no podrán celebrar 
operación alguna para la Sociedad de Inversión contratante con Intermediarios Financieros con 
los que los Prestadores de Servicios Financieros o los Mandatarios tengan Nexos Patrimoniales, 
y 

III. Que los Prestadores de Servicios Financieros, y en su caso los Mandatarios, no podrán celebrar 
operación alguna para la Sociedad de Inversión contratante con Intermediarios Financieros con 
los que la Administradora que opera esa Sociedad de Inversión tenga Nexos Patrimoniales. 

Artículo 69.- El Contralor Normativo de la Administradora que opere la Sociedad de Inversión, será 
responsable de observar el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo. En lo referente al 
Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, el Contralor Normativo deberá definir en su Plan de 
Funciones un proceso para observar desviaciones a lo establecido en el presente Capítulo. 

CAPÍTULO IV 

DE LA CERTIFICACIÓN DE FUNCIONARIOS 

Artículo 70.- Los Funcionarios encargados de actividades de las Sociedades de Inversión deberán estar 
certificados de conformidad con el presente artículo y el Anexo J de las presentes Disposiciones. En 
particular, los Funcionarios del área de inversiones, del área de riesgos, de la contraloría normativa que 
ejerzan sus labores en materia financiera de las Sociedades de Inversión, de las áreas o actividades de 
confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de estados financieros de las 
operaciones de inversión, deberán estar certificados por un tercero independiente de reconocido prestigio en 
la impartición de educación en materia financiera que al efecto designe la Comisión para acreditar sus 
conocimientos generales en materia de inversiones para ejercer las funciones que desempeñen. La 
certificación tendrá una vigencia de conformidad con el Anexo J de las presentes Disposiciones. 

Los Funcionarios únicamente podrán celebrar las operaciones de compra, venta, reporto, préstamo de 
valores, confirmación, liquidación, asignación o registro contable y generación de estados financieros  
de instrumentos sobre Activos Objeto de Inversión para las que se encuentren certificados. 

En caso, que existieran errores operativos provocados por los Funcionarios que incumplieron con la 
certificación referida en el presente artículo y por ello se hubieren generado minusvalías, costos o pérdidas a 
las Sociedades de Inversión, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión correspondiente deberá 
resarcir las erogaciones anteriores, para lo anterior se considerará el periodo completo en que ocurrió  
el evento. 

Ninguna persona vinculada a las labores de las Sociedades de Inversión que incumpla con lo dispuesto en 
las presentes Disposiciones referente a las certificaciones previstas en el presente artículo, podrá ejercer 
funciones para las Sociedades de Inversión que requieran ser ejecutadas por un Funcionario certificado por 
un periodo mayor a los 60 días hábiles. 

Los Funcionarios no podrán acumular más de 60 días hábiles sin certificación en una Administradora o 

distintas Administradoras contando los días a partir de que se incorporó a las áreas referidas en distintas 

Administradoras o en una misma Administradora. 

Sin menoscabo de la certificación general en materia financiera referida en el presente artículo, los 

Funcionarios encargados de actividades referentes a las Sociedades de Inversión que realicen operaciones 

con Derivados e Instrumentos Estructurados, adicionalmente deberán contar con las certificaciones 

específicas que se establecen en las presentes Disposiciones, en especial respecto del contenido del  

Anexo J. 
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CAPÍTULO V 

DE LOS CONSEJEROS INDEPENDIENTES 

Artículo 71.- Los Consejeros Independientes, una vez al año, dentro de los cuatro meses que sigan a la 

clausura del ejercicio social, deberán rendir un informe anual al Órgano de Gobierno de la Administradora, el 

cual deberá contener su opinión sobre las áreas de oportunidad que identifiquen en la Administradora en 

materia financiera, así como, las actividades más relevantes de su gestión y las actividades dentro de los 

Comités a los cuales haya asistido durante el período de referencia. Dicho informe deberá estar a disposición 

de la Comisión en todo momento. 

Artículo 72.- Los Consejeros Independientes deberán conocer de los Funcionarios que dejen de laborar o 

de prestar sus servicios en la Administradora con puestos equivalentes o superiores a los responsables de 

cada una de las áreas de la Administradora, entre otros, el Responsable del Área de Inversiones, el de riesgos 

financieros, el de riesgos operativos de la Sociedad de Inversión, el de administración y finanzas, legal y del 

órgano de control interno. 

Artículo 73.- Por lo menos una vez al año a través de su representación en el Órgano de Gobierno de la 

Administradora, los Consejeros Independientes deberán proponer y opinar respecto a las mejoras 

identificadas al modelo de gobierno corporativo vigente en la Administradora. 

Artículo 74.- La Administradora deberá proveer los recursos humanos y materiales que sean necesarios a 

los Consejeros Independientes para la realización de sus funciones. 

Artículo 75.- Los Consejeros Independientes, al dejar su cargo para la Administradora, dentro de los 

cuatro meses que sigan a su salida, deberán rendir un informe al Órgano de Gobierno de la Administradora, el 

cual deberá contener su opinión respecto a la situación de la Administradora en materia financiera, las 

actividades más relevantes de su gestión y las actividades dentro de los Comités a los cuales haya asistido 

durante el período en el que permaneció en la Administradora, así como los asuntos en trámite o pendientes a 

su cargo y la demás información que considere relevante. Dicho informe deberá estar a disposición de la 

Comisión en todo momento. 

TÍTULO V 

DE LA PROVEEDURÍA DE PRECIOS Y DE LA VALUACIÓN DE LOS ACTIVOS OBJETO DE INVERSIÓN 

Artículo 76.- Las Administradoras, deberán valuar los Activos Objeto de Inversión propiedad de las 

Sociedades de Inversión por sí mismas o a través de una Sociedad Valuadora que contraten. En cualquier 

caso deberán utilizar los precios proporcionados por el Proveedor de Precios, los cuales podrán ser entidades 

diferentes cuando se aplique al Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y al Activo Administrado por 

cada uno de los Mandatarios. Respecto de los Activos Administrados por los Mandatarios, las Administradoras 

podrán contratar a una Sociedad Valuadora distinta. 

Respecto del Activo Total de la Sociedad de Inversión, las Sociedades Valuadoras deberán valuar las 

acciones representativas del capital pagado de las Sociedades de Inversión. 

Para los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, las Sociedades Valuadoras, o en su caso las 

Administradoras, deberán realizar, además de la valuación a los Activos Objeto de Inversión a que se hace 

referencia, lo siguiente: 

I. Calcular el valor razonable de las operaciones de reporto que realicen las Sociedades de 

Inversión, y 

II. Calcular para todas las Sociedades de Inversión el Valor en Riesgo, el Diferencial del Valor en 

Riesgo Condicional y las medidas de riesgo definidas por la Comisión, así como las medidas de 

riesgo que regulatoriamente deban ser propuestas por el Comité de Riesgos Financieros de la 

Sociedad de Inversión y aprobadas por el Órgano de Gobierno de la Sociedad de Inversión. 

Para efectos de realizar la valuación de Activos Administrados por los Mandatarios, las Sociedades 

Valuadoras contratadas por las Administradoras deberán: 

a) Valuar los Activos Administrados por los Mandatarios; 

b) Calcular el valor razonable de las operaciones de reporto que realicen los Mandatarios, y 

c) Calcular las medidas de riesgo definidas por la Comisión o en su caso las que 

regulatoriamente deban ser propuestas por el Comité de Riesgos Financieros de la 

Sociedad de Inversión y aprobadas por el Órgano de Gobierno de la Sociedad de 

Inversión, aplicable a los Activos Administrados por los Mandatarios. 
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Artículo 77.- Las Administradoras, antes de adquirir cualquier Activo Objeto de Inversión, ya sea a través 

de las Sociedades de Inversión o a través de Mandatarios, deberán asegurarse que contarán con el Precio 

Actualizado para Valuación de los Activos Objeto de Inversión que corresponda, de conformidad con las 

presentes Disposiciones al Día de Valuación en que ingrese dicho Activo Objeto de Inversión a la cartera de 

inversión de la Sociedad de Inversión. 

Los Precios Actualizados para Valuación utilizados para valuar los Activos Objeto de Inversión que 

conformen el Activo Administrado por las Sociedades de Inversión y, en su caso, los intereses, deberán 

corresponder al Día de Valuación de la acción de la Sociedad de Inversión. Los Activos Administrados por los 

Mandatarios deberán ser valuados el Día de Valuación usando precios que podrán estar rezagados en su 

fecha de determinación de conformidad con los plazos descritos en las Disposiciones de carácter general 

sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión. 

Artículo 78.- Las Administradoras que tengan objeciones a los precios que determinen el Proveedor de 

Precios o la Sociedad Valuadora conforme a sus actividades, deberán formularlas por escrito ante dichas 

entidades y ante la autoridad competente o bien con apego a las prácticas internacionales establecidas en el 

País Elegible para Inversiones de que se trate, a efecto de que se resuelvan conforme a lo previsto en la 

regulación que les sea aplicable y deberán dar aviso a la Comisión de la inconformidad anterior el día hábil 

siguiente a la fecha de publicación del precio objetado, señalando la resolución adoptada por el Proveedor  

de Precios. 

Las Administradoras deberán conservar durante un plazo de 5 años, la evidencia proporcionada por el 

Proveedor de Precios o la Sociedad Valuadora que sustente las modificaciones que en su caso se hubieren 

realizado a los Precios Actualizados para Valuación o en su caso a los insumos empleados para determinar el 

cumplimiento de los límites aplicables a las medidas de riesgos que determine la Comisión de conformidad 

con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión. 

Artículo 79.- Los depósitos bancarios de dinero realizados con los Activos Administrados por la Sociedad 

de Inversión deberán valuarse exclusivamente por las Administradoras, tomando el saldo de cierre del día 

anterior al Día de Valuación. Tratándose de la valuación en moneda nacional de depósitos en Divisas, las 

Administradoras deberán utilizar el Tipo de Cambio, o bien, el Tipo de Cambio Cruzado de Valuación, vigentes 

para el Día de Valuación. Los depósitos bancarios realizados con los Activos Administrados por los 

Mandatarios deberán ser valuados por un tercero elegible de conformidad con las presentes Disposiciones 

determinado por la Administradora entre los que se podrán encontrar los Custodios internacionales  

o esta misma. 

Artículo 80.- Las Administradoras o, en su caso las Sociedades Valuadoras que contraten al efecto, 

deberán valuar diariamente en moneda nacional los Activos Objeto de Inversión que formen parte del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión conforme al Régimen de Inversión Autorizado, usando lo siguiente: 

I. Precios Actualizados para Valuación aplicados a los Activos Objeto de Inversión que formen parte 

del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión; 

II. Precios que obtengan las Administradoras de acuerdo con la metodología que desarrollen en el 

Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero, aplicados a 

los Activos Objeto de Inversión para los que las presentes Disposiciones prevea este proceso de 

valuación, que formen parte del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión; 

III. Valor razonable de las operaciones de reporto y valor de los depósitos bancarios, aplicados 

a los Activos Objeto de Inversión que formen parte del Activo Administrado por la Sociedad  

de Inversión; 

IV. Factores de Riesgo correspondientes a la fecha de valuación, aplicados a los Activos Objeto de 

Inversión que formen parte del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, y 

V. Valuación de los Activos Objeto de Inversión del Activo Administrado por los Mandatarios. 

Tratándose de Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, exceptuando los previstos en el 

artículo 79 de las presentes Disposiciones, las Administradoras o, en su caso las Sociedades Valuadoras que 

contraten al efecto, deberán valuarlos en moneda nacional utilizando el Tipo de Cambio y, en su caso, el Tipo 

de Cambio Cruzado de Valuación. 

Asimismo, los Activos Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados por los 

Mandatarios, exceptuando los previstos en el artículo 79 de las presentes Disposiciones, deberán valuarse por 

la Administradora o en su caso por la Sociedad Valuadora que contraten para tales efectos, en moneda 

nacional, aplicando en su caso Tipos de Cambio Cruzados de Valuación determinados por el Proveedor de 

Precios que corresponda. 
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Artículo 81.- Las Administradoras o, en su caso las Sociedades Valuadoras que contraten al efecto, 

deberán calcular el valor razonable de las operaciones de reporto que realicen las Sociedades de Inversión y 

en su caso los Mandatarios, utilizando los Precios Actualizados para Valuación y se actualizará el premio 

devengado de acuerdo con el plazo del Día de Valuación. Asimismo, las Administradoras o, en su caso las 

Sociedades Valuadoras que contraten al efecto, deberán valuar las garantías de las operaciones de reporto, 

en los términos de los artículos 83 y 84 de las presentes Disposiciones. 

Para efecto de lo establecido en el presente artículo, el valor razonable de las operaciones de reporto 

deberá ser igual al valor presente de la suma del valor del efectivo, más el premio del reporto. El valor 

presente, a su vez, se calculará usando la tasa de descuento proporcionada por el Proveedor de Precios, 

correspondiente al plazo a vencimiento del reporto y a la calificación crediticia de la Contraparte con quien se 

celebre dicha operación. 

Artículo 82.- Las Administradoras o, en su caso las Sociedades Valuadoras que contraten al efecto, 

deberán calcular el Valor en Riesgo, el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o en su caso, la medida de 

riesgo que de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión sea definida, o aquella medida de riesgos que 

regulatoriamente deba ser propuesta por el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión y 

aprobada por el Órgano de Gobierno de las Sociedades de Inversión o bien la definida por el Comité de 

Análisis de Riesgos aplicable a los Activos Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados 

por las Sociedades de Inversión. 

Asimismo, las Sociedades Valuadoras que contraten las Administradoras deberán calcular la medida de 

riesgo que de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión sea definida, la que regulatoriamente deba ser 

propuesta por el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión y aprobada por el Órgano de 

Gobierno de las Sociedades de Inversión o bien la definida por el Comité de Análisis de Riesgos, aplicable a 

los Activos Objeto de Inversión que forme parte de los Activos Administrados por los Mandatarios. 

CAPÍTULO I 

PROVEEDURÍA DE PRECIOS PARA LA VALUACIÓN DE LOS ACTIVOS OBJETO DE INVERSIÓN 

Sección I 

De la Proveeduría de precios para la valuación de Activos Administrados por la Sociedad de Inversión 

Artículo 83.- Respecto a los Activos Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados 

por la Sociedad de Inversión, las Administradoras deberán contratar los servicios de un Proveedor de Precios, 

a fin de recibir de éste, los siguientes servicios: 

I. Precios Actualizados para Valuación de Instrumentos de todos los Activos Objeto de Inversión 

que conformen el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, excepto para: 

a) El valor razonable de las operaciones de reporto; 

b) El valor de depósitos bancarios; 

c) El valor de los Instrumentos Estructurados, que cuenten con la valuación de un valuador 

independiente del fideicomitente del patrimonio del Instrumento Estructurado, de las 

entidades promovidas, del promovente y del administrador del fondo, y 

d) Los Activos Objeto de Inversión previstos en los artículos 84 y 85 de las presentes 

Disposiciones. 

II. Factores de Riesgo de todos los Activos Objeto de Inversión que conformen el Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, exceptuando los previstos en los artículos 84 y 85 de 

las presentes Disposiciones. 

Artículo 84.- Respecto de los Activos Objeto de Inversión que operen en mercados internacionales y que 

formen parte de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, las Administradoras podrán: 

I. Obtener los Precios Actualizados para Valuación del Custodio que hayan contratado para la 

guarda de valores y operaciones que celebren en los mercados internacionales, y 

II. Obtener los Factores de Riesgo del Custodio contratado para la guarda de valores y operaciones 

que celebren en los mercados internacionales. 

El Custodio al que se refiere el presente artículo deberá estar autorizado para realizar actividades de 

valuación por la autoridad competente del País Elegible para Inversiones donde se encuentre domiciliado y 

podrá ser una entidad distinta del Custodio contratado para las actividades de guarda de valores en el 

mercado nacional. 
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 Artículo 85.- Respecto de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, la Administradora 

podrá obtener el valor de las operaciones con Derivados que las Sociedades de Inversión administradas por 

ésta celebren en mercados extrabursátiles, utilizando la metodología de valuación que aprueben los 

respectivos Comités de Riesgos Financieros contenida en el Manual de Políticas y Procedimientos para la 

Administración del Riesgo Financiero. 

Sección II 

De la Proveeduría de precios para la Valuación de Activos Administrados por Mandatarios 

Artículo 86.- Respecto a los Activos Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados 

por los Mandatarios, la Administradora deberá obtener los Precios Actualizados para Valuación y los Factores 

de Riesgo aplicables a los activos referidos en las presentes Disposiciones de un Proveedor de Precios o bien 

podrá obtenerlos de un Custodio autorizado para realizar tales actividades en los Países Elegibles para 

Inversiones, el cual podrá ser una entidad distinta de aquéllas referidas en la Sección anterior. 

Sección III 

De la Proveeduría de Precios para la Valuación de Activos Objeto de Inversión 

Artículo 87.- Los Precios Actualizados para Valuación correspondientes a los Activos Objeto de Inversión 

que conforman la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión y, en su caso, los intereses, deberán 

corresponder al Día de Valuación de la acción de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

A efectos de lo anterior, el Comité de Valuación, a que se refiere el artículo 46 de la Ley, podrá determinar 

los criterios referentes a la información que será considerada para efectos de calcular los Precios Actualizados 

para Valuación. 

Asimismo, a través de las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega de 

información, deberá entregarse a la Comisión, las políticas para definir las operaciones y los activos que 

conformarán las posiciones que deberán ser valuadas en cada fecha valor. 

Sección IV 

De la Contratación del Proveedor de Precios 

Artículo 88.- Cada Proveedor de Precios o Custodio que contrate la Administradora con fines de obtener 

Precios Actualizados para Valuación, deberá proveer un precio único de los Activos Objeto de Inversión  

que valúe. 

Para el caso de los Proveedores de Precios que contrate la Administradora para valuar las carteras de 

inversión administradas por los Mandatarios y en su caso las carteras de inversión administradas por ella 

misma en mercados internacionales, aplicará lo siguiente: 

I. En caso de que el Proveedor de Precios a su vez requiera los servicios de expertos en valuación 

la Administradora que lo hubiere contratado deberá conocer qué activos le corresponderá valuar a 

cada experto, y 

II. Para el caso de las carteras de inversión que administre la propia Sociedad de Inversión deberá 

utilizar un Proveedor de Precios único para valuar dichos Activos Objeto de Inversión. No 

obstante lo anterior, la Administradora podrá contratar un Proveedor de Precios distinto al referido 

en el presente párrafo para valuar la cartera de inversión de los Activos Administrados por la 

Sociedad de Inversión que ésta opere en mercados internacionales. 

La Administradora deberá informar a la Comisión la política que seguirá para valuar las carteras de 

inversión de las Sociedades de Inversión que opere en mercados internacionales. Dicha política deberá 

hacerse del conocimiento y ser aprobada por el Comité de Riesgos Financieros e informada a la Comisión a 

más tardar 20 días hábiles posteriores a la aprobación por dicho Comité. 

Artículo 89.- Para los Activos Objeto de Inversión que formen parte del Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión, las Administradoras, en el contrato que celebren con el Proveedor de Precios, deberán 

establecer que éste proporcionará los servicios a que se refiere el artículo 83 de las presentes Disposiciones. 

En caso de que la Administradora decida contratar los servicios de un Custodio con fines de valuación, éste 

deberá proveer cuando menos los Precios Actualizados para Valuación de los Activos Objeto de Inversión 

operados en mercados internacionales, así como los Factores de Riesgo de dichos valores y de las 

operaciones con Derivados celebradas en mercados extrabursátiles extranjeros. 

Artículo 90.- Las Administradoras deberán establecer en el contrato que celebren con el Proveedor de 

Precios o el Custodio, que éste deberá contar con los sistemas de intercambio de información necesarios para 

entregar diariamente a la Comisión, a nombre de la Administradora que opere cada Sociedad de Inversión, los 

Precios Actualizados para Valuación y los Factores de Riesgo que, en su caso, correspondan, para valuar y 
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determinar el Valor en Riesgo, el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o las medidas de riesgo 

definidas por la Comisión o bien las que de conformidad con lo previsto en las presentes Disposiciones deban 

ser propuestas por el Comité de Riesgos Financieros y aprobados por el Órgano de Gobierno de la Sociedad 

de Inversión, de los Activos Objeto de Inversión para los que haya sido contratado el Proveedor de Precios o 

el Custodio, con las características establecidas en las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión 

para la entrega de información y en los términos de los artículos 83, 86 y 89 de las presentes Disposiciones. 

Artículo 91.- Las Administradoras deberán informar a la Comisión respecto del Proveedor de Precios y los 

servicios contratados para los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, así como respecto del 

Custodio y del Proveedor de Precios que contrate para los Activos Administrados por Mandatarios, dentro de 

los 10 días hábiles siguientes a la celebración del contrato, y con 20 días hábiles de anticipación al inicio  

de vigencia del contrato respectivo en caso de cambio de Proveedor de Precios o de Custodio. 

Para efecto de lo anterior, las Administradoras deberán mantener a disposición de la Comisión, una copia 

del contrato celebrado entre la Administradora y su Proveedor de Precios o su Custodio, para la cartera de 

inversión gestionada directamente por la Sociedad de Inversión y, en su caso entre la Administradora y el 

Proveedor de Precios o el Custodio para el caso de los Activos Administrados por Mandatarios. Asimismo, 

dentro de los 10 días hábiles siguientes a que el contrato sea ratificado por el Órgano de Gobierno de la 

Administradora, las Administradoras deberán mantener a disposición de la Comisión una copia del acuerdo 

correspondiente, certificada por el secretario de dicho Órgano, en el que conste la aprobación de la 

contratación del Proveedor de Precios o el Custodio de que se trate. 

Asimismo, todos los requisitos que aplican a los Activos Administrados por los Mandatarios se deberán 

señalar, como parte de un anexo, en el contrato que celebre la Administradora y el Proveedor de Precios  

o el Custodio. 

El contrato que celebre la Administradora con el Proveedor de Precios no podrá tener una vigencia menor 

a un año y deberá ratificarse por el Órgano de Gobierno de la Administradora, en la primera sesión posterior a 

la celebración de dicho contrato. Asimismo, el contrato que celebre la Administradora con el Custodio para 

efectos de obtener Precios Actualizados de Valuación deberá establecer una vigencia anual, salvo que la 

terminación del contrato se hubiere pactado con anterioridad a dicho período de vigencia cuando el contrato 

con los Mandatarios se hubiere cancelado antes de dicho periodo y se volvieran redundantes los servicios  

del Custodio. 

CAPÍTULO II 

DE LA VALUACIÓN DE LOS ACTIVOS OBJETO DE INVERSIÓN 

Artículo 92.- Las Administradoras, en caso de que los Precios Actualizados para Valuación de los Activos 

Objeto de Inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión no sean proporcionados por la entidad que 

hayan contratado para tal efecto, deberán avisar de este hecho a la Comisión a más tardar a las 18:00 horas 

de la Ciudad de México, del día hábil anterior al Día de Valuación. 

En este caso, las Administradoras deberán informar si la omisión en la proveeduría de los Precios 

Actualizados para Valuación de los Activos Objeto de Inversión que formen parte del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión, fue total o parcial. En caso de que la omisión haya sido parcial, las Administradoras 

deberán indicar cuáles de los Activos Objeto de Inversión fueron omitidos. 

Sección I 

De los Procedimientos contingentes de valuación de los Activos Objeto de Inversión que formen parte 

del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

Artículo 93.- En caso de que el Proveedor de Precios no proporcione los Precios Actualizados para 

Valuación de los Instrumentos, Valores Extranjeros de Renta Variable y operaciones con Derivados 

celebradas en mercados estandarizados, las Administradoras, o las Sociedades Valuadoras en su caso, 

deberán valuar dichos activos financieros en los siguientes términos: 

I. Utilizando los Últimos Precios Actualizados para Valuación Conocidos, mismos que se 

actualizarán de acuerdo con el plazo del Día de Valuación. 

 En caso de Activos Objeto de Inversión que, por ser de nueva emisión no hayan sido incluidos en 

los Últimos Precios Actualizados para Valuación, deberán valuarse tomando como base el costo 

de adquisición. En el caso de Activos Objeto de Inversión denominados en Unidades de Inversión 

o su equivalente, o en Divisas, se actualizarán con el valor de la Unidad de Inversión o su 

equivalente, o con el Tipo de Cambio o con el Tipo de Cambio Cruzado de Valuación vigentes 

para el Día de Valuación, respectivamente; 
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II. Para los títulos que pagan intereses, se tomará el precio sin considerar intereses de los Últimos 

Precios Actualizados para Valuación Conocidos y se calcularán los intereses devengados por los 

días transcurridos hasta el Día de Valuación. 

 En el caso de Instrumentos denominados en Divisas, Unidades de Inversión o su equivalente, así 

como Valores Extranjeros de Renta Variable denominados en Divisas, tanto el precio como los 

intereses se actualizarán con el valor de la Unidad de Inversión o su equivalente o con el Tipo de 

Cambio o con el Tipo de Cambio Cruzado de Valuación, vigentes para el Día de Valuación, según 

sea el caso; 

III. Para las operaciones con Derivados que se celebren en mercados estandarizados, se tomarán 

los Últimos Precios Actualizados para Valuación Conocidos, y 

IV. Para los Valores Extranjeros de Renta Variable, se tomarán los Últimos Precios Actualizados para 

Valuación Conocidos. 

Artículo 94.- En caso de que el Proveedor de Precios o el Custodio, según corresponda, no proporcionen 

los Precios Actualizados para Valuación de los Valores Extranjeros de Deuda, las Administradoras deberán 

valuar dichos activos financieros en los siguientes términos: 

I. Utilizando los Últimos Precios Actualizados para Valuación Conocidos que se actualizarán de 

acuerdo con el plazo del Día de Valuación. 

 En caso de Valores Extranjeros de Deuda que, por ser de nueva emisión no hayan sido incluidos 

en los Últimos Precios Actualizados para Valuación Conocidos, deberán valuarse tomando como 

base el costo de adquisición. 

 En el caso de Valores Extranjeros de Deuda denominados en Unidades de Inversión o su 

equivalente, o en Divisas, se actualizarán con el valor de la Unidad de Inversión o su equivalente, 

o con el Tipo de Cambio o con el Tipo de Cambio Cruzado de Valuación, vigentes para el Día de 

Valuación, respectivamente, y 

II. Para los Títulos que pagan intereses, se tomará el precio sin considerar intereses de los Últimos 

Precios Actualizados para Valuación Conocidos y se calcularán los intereses por los días 

transcurridos hasta el Día de Valuación. 

 En el caso de Valores Extranjeros de Deuda denominados en Unidades de Inversión o su 

equivalente, o en Divisas, tanto el precio como los intereses se actualizarán con el valor de la 

Unidad de Inversión o su equivalente, o con el Tipo de Cambio o con el Tipo de Cambio Cruzado 

de Valuación, vigentes para el Día de Valuación, respectivamente. 

Artículo 95.- Las Administradoras, en caso de que contraten una Sociedad Valuadora para el cálculo del 

valor razonable de las operaciones de reporto y ésta no proporcione el valor correspondiente, deberán realizar 

el cálculo del valor razonable de dichas operaciones utilizando los Precios Actualizados para Valuación y se 

actualizará el premio devengado de acuerdo con el plazo del Día de Valuación. Asimismo, las Administradoras 

deberán valuar las garantías de las operaciones de reporto en los términos del artículo 81 de las presentes 

Disposiciones o, en caso de que el Proveedor de Precios no proporcione los Precios Actualizados para 

Valuación de un Instrumento, deberán valuar las garantías de las operaciones de reporto en términos de las 

fracciones I y II del artículo 93 de las presentes Disposiciones. 

En caso de que no cuenten con los Precios Actualizados para Valuación para el cálculo del valor 

razonable de las operaciones de reporto, las Administradoras deberán utilizar los Últimos Precios Actualizados 

para Valuación Conocidos. 

Para efecto de lo establecido en el presente artículo, el valor razonable del reporto será igual al valor 

presente de la suma del valor del efectivo más el premio del reporto. El valor presente, a su vez, se calculará 

usando la tasa de descuento de los Precios Actualizados para Valuación o, en su caso, la tasa de descuento 

de los Últimos Precios Actualizados para Valuación, correspondiente al plazo a vencimiento del reporto y de 

conformidad con la calidad crediticia de la Contraparte. 

Artículo 96.- Las Administradoras, en caso de que el Proveedor de Precios o el Custodio, según 

corresponda, no proporcionen los Factores de Riesgo para calcular el Valor en Riesgo, el Diferencial del Valor 

en Riesgo Condicional o las medidas de riesgo definidas por la Comisión o las que regulatoriamente deban 

ser propuestas por el Comité de Riesgos Financieros y aprobadas por el Órgano de Gobierno de las 

Sociedades de Inversión, de uno o varios Activos Objeto de Inversión de las Sociedades de Inversión, 

deberán utilizar los Factores de Riesgo del día anterior a aquél en que el Proveedor de Precios o el Custodio 

no proporcione dichos factores, que correspondan al Activo Objeto de Inversión cuyo Factor de Riesgo no fue 

proporcionado. En este último caso si los Factores de Riesgo no estuvieran disponibles para algún Activo 



56     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

Objeto de Inversión, la Administradora deberá usar aquéllos Factores de Riesgo que autorice para estos 

efectos el Comité de Riesgos Financieros, debiendo quedar documentadas y formalizadas las metodologías 

empleadas. La Administradora deberá informar a esta Comisión sobre dichos procedimientos a más tardar 10 

días hábiles posteriores a su aprobación. 

Sección II 

De los Procedimientos contingentes de valuación de los Activos Objeto de Inversión que formen parte 

del Activo Administrado por el Mandatario 

Artículo 97.- El Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión deberá aprobar los 

procedimientos contingentes definidos por los Proveedores de Precios y las Sociedades Valuadoras que 

contraten para calcular los Precios Actualizados para Valuación y los Factores de Riesgo de los Activos 

Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados por el Mandatario. Dicha aprobación 

deberá contar con el visto bueno de la mayoría de los Consejeros Independientes del Comité de Riesgos 

Financieros. 

Asimismo, los procedimientos referidos anteriormente deberán apegarse a las mejores prácticas 

internacionales observadas en el mercado. 

La Administradora deberá informar a esta Comisión sobre dichos procedimientos a más tardar 10 días 

hábiles posteriores a su aprobación. 

Sección III 

De la contratación de las Sociedades Valuadoras 

Artículo 98.- Las Administradoras que contraten una Sociedad Valuadora, deberán establecer en el 

contrato que la Sociedad Valuadora deberá contar con los sistemas de intercambio de información necesarios 

para entregar diariamente a la Comisión, a nombre de la Administradora que opere cada Sociedad de 

Inversión, la información para la que haya sido contratada por las Administradoras, de conformidad con las 

características establecidas en las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega  

de información. 

El contrato que celebre la Administradora con la Sociedad Valuadora deberá ratificarse por el Órgano de 

Gobierno de la Administradora, en la primera sesión posterior a la celebración de dicho contrato. 

Artículo 99.- Cuando las Administradoras contraten una Sociedad Valuadora, deberán informar a la 

Comisión de este hecho, así como de los servicios contratados, dentro de los 10 días hábiles siguientes  

a la celebración del contrato, y con 20 días hábiles de anticipación al inicio de vigencia del contrato respectivo 

en caso de cambio de Sociedad Valuadora. 

Para efecto de lo anterior, las Administradoras deberán mantener a disposición de la Comisión, una copia 

del contrato celebrado entre la Administradora y las Sociedades Valuadoras que provean servicios aplicables 

a los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión o bien a los Activos Administrados por los 

Mandatarios. Asimismo, dentro de los 10 días hábiles siguientes a que el contrato sea ratificado por el Órgano 

de Gobierno de la Administradora, las Administradoras deberán entregar a la Comisión una copia del acuerdo 

correspondiente, certificada por el secretario de dicho Órgano, en el que conste la aprobación de la 

contratación de la Sociedad Valuadora. 

Para efecto de realizar las actividades de valuación de la cartera de inversión del Activo Administrado por 

Mandatarios, las Sociedades Valuadoras podrán proveer servicios administrativos para fondos conocidos en 

la práctica y en el idioma inglés como “fund services” para los que se encuentren autorizados por las 

autoridades que los regulan y supervisan. Los requisitos que aplican a los Activos Administrados por  

los Mandatarios se deberán señalar, como parte de un anexo, en el contrato que celebre la Administradora y 

la Sociedad Valuadora. 

Sección IV 

De la Valuación de las acciones representativas del capital pagado de las Sociedades de Inversión 

Artículo 100.- El Comité de Valuación, a que se refiere el artículo 46 de la Ley, podrá definir criterios 

sobre los insumos que se emplearán para valuar las posiciones en los Países Elegibles para Inversiones que 

se mantengan con el Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

Artículo 101.- Las Administradoras, o en su caso las Sociedades Valuadoras que contraten para tal 

efecto, deberán valuar en moneda nacional las acciones representativas del capital pagado de las Sociedades 

de Inversión. 
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El valor de las acciones representativas del capital pagado de las Sociedades de Inversión se debe 

efectuar dividiendo el capital contable entre el número de acciones en circulación. 

Artículo 102.- Las Administradoras deberán ser responsables de verificar que se registren correcta y 

diariamente, a través de un tercero independiente o bien de algún otro mecanismo alternativo previsto en la 

Ley del Mercado de Valores, el valor de la acción en la bolsa de valores, redondeado a millonésimas, siendo 

dicho valor, el precio de valuación vigente para ese día. 

Artículo 103.- La venta o adquisición que realicen las Sociedades de Inversión respecto de las acciones 

representativas de su capital social, se hará al precio de valuación vigente del día de la realización de la 

operación de que se trate. 

TÍTULO VI 

DEL ACCESO A LOS MERCADOS INTERNACIONALES 

CAPÍTULO I 

DE LOS MECANISMOS DE ACCESO A LOS MERCADOS INTERNACIONALES 

Artículo 104.- Tratándose de mercados internacionales, el Activo Total de las Sociedades de Inversión 

únicamente deberá ser operado con Intermediarios Financieros, o en su caso a través de Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, Vehículos, incluyendo los Fondos Mutuos entre otros, o bien a través de Prestadores  

de Servicios Financieros, incluyendo a los Mandatarios. 

Artículo 105.- Las Sociedades de Inversión sólo podrán celebrar contratos con Prestadores de Servicios 

Financieros y en su caso Mandatarios que gocen de solvencia moral y reconocido prestigio en los mercados 

financieros. 

Cuando las Sociedades de Inversión operen en los mercados internacionales a través de Prestadores de 

Servicios Financieros y en su caso Mandatarios, deberán suscribir previamente con éstos, el o los contratos 

que se requieran para que los Prestadores de Servicios Financieros y en su caso Mandatarios actúen por 

cuenta y orden de la Sociedad de Inversión de que se trate. 

En los contratos que celebren las Sociedades de Inversión con los Prestadores de Servicios Financieros y 

en su caso Mandatarios para realizar operaciones en los mercados internacionales, se deberá pactar que los 

Prestadores de Servicios Financieros y en su caso Mandatarios mantendrán en cuentas separadas, las 

inversiones que realicen por cuenta de la Sociedad de Inversión, de las inversiones que realicen por cuenta 

propia o de cualquier otro tercero. 

Asimismo, en los contratos a que se refiere el presente Título se deberán incluir las prohibiciones que se 

establecen en el Título IV, Capítulo III de las presentes Disposiciones y en el caso de Mandatarios, se deberá 

prever que se apeguen además a los lineamientos aprobados por los Órganos de Gobierno de la Comisión 

incluyendo a los criterios definidos por el Comité de Análisis de Riesgos e indicar en el mismo que en caso de 

no observarlas se dará por terminado el contrato. 

Artículo 106.- Los contratos que se celebren con Prestadores de Servicios Financieros, incluyendo 

los Mandatarios, para realizar operaciones en los mercados internacionales deberán, como mínimo, reunir los 

siguientes requisitos: 

I. Ser aprobados en sesión por el Comité de Inversión, contando con el voto favorable de la mayoría 

de los Consejeros Independientes que participe en el mismo, y 

II. Ser previamente dictaminados por un abogado de reconocido prestigio en materia financiera que 

cuente con experiencia profesional de cuando menos cinco años en dicha materia, en cuyo 

dictamen deberá mencionarse de manera expresa que el referido contrato cumple con lo 

dispuesto en la normatividad de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 107.- Para la celebración de contratos con Mandatarios, la Administradora deberá proveer 

evidencia a la Comisión de que se satisfacen los siguientes requisitos: 

I. Contar con un Proceso de Observación del Contralor Normativo, en términos del Título XV, 

Capítulo IV de las presentes Disposiciones; 

II. Contar con una carta de la entidad supervisora perteneciente a los Países Elegibles para 

Inversiones de que el Mandatario no tiene antecedentes ni investigaciones pendientes; 

III. Informar al Órgano de Gobierno de la Administradora; 

IV. Ser el resultado de un proceso de selección denominado solicitud de propuesta conocida en la 

práctica como “Request for Proposal”, RFPs, por su acrónimo en el idioma inglés, aprobada 

previamente por el Comité de Inversión, con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros 

Independientes; 
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V. El costo del mandato de inversión; 

VI. El porcentaje máximo de la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión que será gestionada 

por el Mandatario; 

VII. Las Clases de activo en que se invertirá el Activo Administrado por el Mandatario; 

VIII. Un portafolio de referencia para evaluar al Mandatario, así como límites y medidas de riesgo de la 

cartera de inversión del Activo Administrado por el Mandatario relativos a dicho portafolio; 

IX. Que en el contrato se prevea la obligación de calcular la atribución al riesgo y rendimiento de la 

cartera de inversión del Activo Administrado por el Mandatario, aplicando alguna metodología 

aprobada por el Comité de Riesgos Financieros. La periodicidad del cálculo así como el horizonte 

se deberán definir por el Comité de Inversión; 

X. La estrategia de inversión que seguirá el Mandatario, incluyendo, sin ser limitativo, el horizonte de 

inversión, la región geográfica y las Clases de Activos que invertirá; 

XI. Que en el contrato se prevea la obligación de contar con una relación de Contrapartes 

seleccionadas con base en criterios de elegibilidad para seleccionarlas determinados por el 

Comité de Inversión de la Sociedad de Inversión, y 

XII. El señalamiento del Mandatario acerca de su conocimiento de las prohibiciones establecidas en el 

del Título IV, Capítulo III de las presentes Disposiciones. 

El contrato de intermediación debe cumplir, además, con los criterios aprobados por el Comité de Análisis 

de Riesgos y las Disposiciones de carácter general que establece el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Artículo 108.- Los contratos que celebren las Sociedades de Inversión con Prestadores de Servicios 

Financieros y su caso con Mandatarios, así como los dictámenes a que se refiere el artículo anterior, deberán 

estar a disposición de la Comisión en todo momento. En caso de que el contrato esté escrito en un idioma 

diferente al español, se deberá contar con una traducción al idioma español efectuada por un perito traductor 

autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Asimismo, las Sociedades de Inversión deberán estipular en los contratos que celebren con Prestadores 

de Servicios Financieros y en su caso con Mandatarios, cláusulas que prevean como causa de terminación de 

dichos contratos el incumplimiento a la normatividad de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las Administradoras podrán contratar administradores temporales conocidos en la práctica y en el idioma 

inglés como “transition managers” para iniciar o finiquitar contratos con Mandatarios. En caso de terminación 

del contrato, las operaciones ya pactadas, pero pendientes de ejecutarse, seguirán siendo operadas hasta  

su conclusión. 

Artículo 109.- Las Sociedades de Inversión y en su caso los Mandatarios podrán operar con los 

Instrumentos y Valores Extranjeros permitidos por el Régimen de Inversión Autorizado, y con apego a las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse  

las Sociedades de Inversión, las presentes Disposiciones y lo aprobado por el Comité de Análisis de Riesgos, 

para lo cual, cuando adquieran un Vehículo o Vehículo de Inversión Inmobiliaria, deberán cerciorarse que los 

derechos que confiera a otro tipo de activos financieros, son de los permitidos por el régimen de inversión. 

Para cumplir con lo anterior, las Sociedades de Inversión deberán apegarse a Reglas generales que al efecto 

establezca la Comisión para la entrega de información. 

La Administradora no podrá contratar Prestadores de Servicios Financieros, ni Mandatarios, para que 

estos realicen depósitos bancarios por cuenta de la Administradora. 

Los contratos de Mandatarios podrán prever la contratación o ejecución del mandato de inversión con 

empresas filiales o subsidiarias del Mandatario, siempre que el capital social de dichas filiales o subsidiarias 

pertenezca en su totalidad al Mandatario o a su sociedad controladora, está última conocida en la práctica y 

en el idioma inglés como “holding”. 

Los Mandatarios que contrate la Administradora por cuenta de la Sociedad de Inversión deberán informar 

a la Comisión, a través del Custodio contratado por la Administradora para la guarda de los Activos 

Administrados por los Mandatarios, la composición de los activos subyacentes objeto del contrato entre el 

Mandatario y la Sociedad de Inversión de conformidad con lo dispuesto por las Reglas generales que al efecto 

establezca la Comisión para la entrega de información. 
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En caso de que las Sociedades de Inversión adquieran Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

que en términos del prospecto de colocación correspondiente, se establezca de forma expresa que replican 

activos subyacentes permitidos por el Régimen de Inversión Autorizado, la obligación de informar a la 

Comisión sobre la composición de los activos subyacentes del Vehículo o Vehículo de Inversión Inmobiliaria 

no será aplicable, siempre y cuando las Sociedades de Inversión de que se trate informen a la Comisión la 

fuente de información en que conste el requisito antes referido. Asimismo, en este caso las Sociedades de 

Inversión deberán mantener a disposición de la Comisión, el prospecto de colocación del Vehículo o Vehículo 

de Inversión Inmobiliaria de que se trate. 

Artículo 110.- Las Administradoras deberán cubrir los costos que con motivo de asesoría, administración, 

gestión, manejo, mantenimiento o cualquier otro análogo sin importar la denominación que se le dé, cobren 

los Prestadores de Servicios Financieros o los Prestadores de Servicios Independientes, o que se deriven de 

la adquisición de Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria o de la adquisición o estructuración  

de Estructuras Vinculadas a Subyacentes por parte de las Sociedades de Inversión distintos de los Costos de 

Corretaje. Los Costos de Corretaje deberán ser absorbidos por las Sociedades de Inversión. 

Los costos que cobren los Prestadores de Servicios Financieros o los Prestadores de Servicios 

Independientes, así como los costos de los Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria o Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes, deberán ser conocidos y pactados con anterioridad a la prestación del servicio, la 

adquisición del Vehículo, del Vehículo de Inversión Inmobiliaria, Estructura Vinculada a Subyacentes o cuando 

se descuenten directamente de los citados Instrumentos. 

Tratándose de los Costos por Asesoría, dichos costos deberán ser reembolsados por la Administradora a 

la Sociedad de Inversión que los haya adquirido. 

Para el caso de los Mandatarios, los Vehículos y los Vehículos de Inversión Inmobiliaria, las 

Administradoras deberán cubrir el excedente de los costos sobre los máximos aprobados por el Comité de 

Análisis de Riesgos. 

Artículo 111.- La Administradora, respecto de las comisiones que cobre, deberá compensar diariamente 

el importe correspondiente a la cuenta por cobrar por este concepto, contra los Costos por Asesoría incurridos 

por la Sociedad de Inversión. 

Para efecto del presente artículo, la Administradora o la Sociedad de Inversión, el primer día hábil de cada 

mes, deberá liquidar la diferencia que se presente con motivo de la compensación diaria entre la cuenta por 

cobrar por comisiones sobre saldo y la cuenta por pagar por Costos por Asesoría del mes anterior. 

CAPÍTULO II 

DE LOS VEHÍCULOS 

Artículo 112.- El costo de los Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria que confieran, directa o 

indirectamente, derechos sobre los Activos Objeto de Inversión, con motivo de asesoría, gestión, manejo de 

inversiones, mantenimiento o cualquier otro análogo, cualquiera que sea la denominación que se le dé, 

deberá ser cubierto por las Administradoras. Los costos mencionados deberán ser conocidos y pactados con 

anterioridad a la adquisición de los referidos Vehículos y, cuando se descuenten directamente de los citados 

Vehículos, deberán ser reembolsados en su totalidad en forma diaria por la Administradora a la Sociedad de 

Inversión que los haya adquirido. 

Tratándose de los Vehículos, o Vehículos de Inversión Inmobiliaria que sean objeto de oferta pública, 

listados y negociados intradía en bolsas de valores de los Países Elegibles para Inversiones, los Fondos 

Mutuos, así como los contratos de intermediación celebrados con Mandatarios, los costos serán asimilables a 

la Sociedad de Inversión que hubiere invertido en ellos. Los mecanismos de inversión previstos en el presente 

párrafo deberán cumplir con los criterios que determine el Comité de Análisis de Riesgos. 

TÍTULO VII 

DEL CUSTODIO 

CAPÍTULO I 

DE LA CONTRATACIÓN DEL CUSTODIO 

Artículo 113.- Las Administradoras, así como las Sociedades de Inversión deberán contar con sólo un 

Custodio para sus operaciones celebradas en mercados internacionales con Activos Administrados por la 

Sociedad de Inversión, el cual podrá ser el mismo o uno distinto del que tengan contratado para sus 

operaciones en territorio nacional, para lo cual, se deberá verificar el cumplimiento de los contenidos de las 

Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega de información. 
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Las Administradoras deberán contratar un Custodio para las operaciones celebradas en mercados 

internacionales el cual se enfocará en los Activos Administrados por los Mandatarios y podrá ser distinto a los 

referidos en el párrafo anterior; para efectos de lo establecido en el presente párrafo, se deberá verificar el 

cumplimiento de los contenidos de las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega 

de información. 

Artículo 114.- Las Administradoras sólo podrán celebrar contratos con Custodios nacionales y Custodios 

internacionales. Dichos Custodios deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Realizar y vigilar la transferencia y liquidación de Instrumentos y Valores Extranjeros, el pago de 

amortizaciones, Cupones, principal y demás accesorios de los Instrumentos y Valores Extranjeros 

que formen parte de la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión que opere la 

Administradora y en su caso de los Mandatarios; 

II. Realizar la compensación de Instrumentos y Valores Extranjeros cuando las cuentas de cargo y 

abono sean operadas por el mismo Custodio; 

III. Tener una separación absoluta entre su patrimonio y los recursos de cada una de las Sociedades 

de Inversión que opere la Administradora y en su caso los recursos de las Sociedades de 

Inversión gestionados por cada uno de los Mandatarios. Para efectos de lo anterior, las 

instituciones para el depósito de valores deberán mantener registros que permitan corroborar lo 

previsto en la presente fracción; 

IV. Reunir los requisitos que establezca el Comité de Análisis de Riesgos para la selección  

de Custodios; 

V. Llevar un registro por cada Sociedad de Inversión operada por la Administradora de que se trate y 

en su caso uno por cada Sociedad de Inversión a nombre de la cual opere cada Mandatario; 

VI. Estar supervisados y regulados por autoridades pertenecientes a los Países Elegibles para 

Inversiones, y 

VII.  Realizar operaciones con Divisas en los Países Elegibles para Inversiones y con Contrapartes de 

conformidad con la regulación de cada país. Para tales efectos, deberán acreditar que las 

operaciones se realizan a precios de mercado y con apego a las instrucciones giradas por la 

Administradora o en su caso el Mandatario. 

Artículo 115.- Las Administradoras deberán realizar directamente a los Custodios el pago por los servicios 

que les presten. En ningún caso podrán ser pagados directa o indirectamente por las Sociedades de 

Inversión. 

Artículo 116.- Las Administradoras deberán verificar y comprobar, con respecto de las Sociedades de 

Inversión que operan, que como resultado de las operaciones de compra y venta realizadas durante el día con 

las acciones representativas del capital social de las Sociedades de Inversión, así como de las efectuadas  

con títulos y valores integrantes de la cartera de inversión de dichas Sociedades, cuando la liquidación se 

materialice sean depositados los citados valores, títulos y acciones el mismo día en una institución para el 

depósito de valores, de conformidad con lo establecido por el Reglamento. Asimismo, la Administradora 

deberá prever que en su caso los Mandatarios lleven a cabo una verificación si los valores que operan han 

sido depositados efectivamente en una institución para el depósito de valores autorizada por la normatividad 

aplicable, considerando las operaciones realizadas con Activos Administrados por los Mandatarios. 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS DEL CONTRATO 

Artículo 117.- En los contratos que celebren las Administradoras por cuenta de las Sociedades de 

Inversión con los Custodios nacionales y Custodios internacionales se deberá pactar lo siguiente: 

I. Que el pago de los servicios de custodia sea realizado directamente por la Administradora; 

II. Que la liquidación de las operaciones sea realizada bajo la modalidad conocida en la práctica 

como “entrega contra pago”, en los mercados financieros en que dicha modalidad exista; 

III. Que las Administradoras deberán recibir del Custodio contratado para resguardar la cartera de 

inversión de los Activos Administrados por los Mandatarios información de las operaciones que 

dicho Custodio realice, así como la posición de las mismas al cierre. 

 La información que reciban las Administradoras en términos de la presente fracción, deberá 

apegarse a las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega  

de información; 
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IV. La autorización expresa de la Administradora y la obligación expresa del Custodio para que este 

último envíe a la Comisión, conforme a la periodicidad que esta última defina, la información que 

reciban en términos de las fracciones III y VII del presente artículo; 

V. El procedimiento que emplearán las Administradoras para instruir al Custodio, así como para que 

éste confirme la recepción de las instrucciones que le dicte la Administradora; 

VI. Que los servicios de custodia para resguardo de la cartera de inversión de los Activos 

Administrados por los Mandatarios que hubiere contratado la Administradora, se deberán prestar 

en todos los países en los que efectúen inversiones los Mandatarios. Asimismo, los servicios de 

custodia internacional para el resguardo de la cartera de inversión de los Activos Administrados 

por la Sociedad de Inversión se deberán prestar en todos los países en los que efectúen 

inversiones las Sociedades de Inversión que opere la Administradora contratante. Sin menoscabo 

de lo anterior, los Custodios podrán utilizar subcustodios que cumplan con la normatividad 

aplicable a Custodios prevista en las presentes Disposiciones; 

VII. Los servicios que prestará directamente el Custodio y los servicios que sean prestados a través 

de terceros. 

 En caso de que el Custodio utilice el servicio de terceros, la asunción de responsabilidad plena de 

parte de éste de lo ejecutado por terceros; 

VIII. En su caso, que el Custodio proveerá los precios para la valuación de los Activos Administrados 

por la Sociedad de Inversión en mercados internacionales y los Factores de Riesgo 

correspondientes a dichos valores. Asimismo, el Custodio que la Administradora hubiere 

contratado para el resguardo de la cartera de inversión de los Activos Administrados por los 

Mandatarios, en su caso proveerá los precios para la valuación de dichos activos, así como los 

correspondientes Factores de riesgo; 

IX. Todos los requisitos que aplican a los Activos Administrados por los Mandatarios se deberán 

señalar, como parte de un anexo, en el contrato que celebre la Administradora y el Custodio, y 

X. Los medios y la forma en que la información requerida por la Comisión será entregada por parte 

del Custodio. Se deberá indicar que la Administradora será responsable respecto de la entrega de 

información a la Comisión. 

La Administradora será responsable de verificar que el Custodio cumpla lo dispuesto por el presente 

artículo. 

Artículo 118.- Los contratos que se celebren con los Custodios nacionales e internacionales deberán: 

I. Ser aprobados por el Comité de Inversión de cada una de las Sociedades de Inversión a las que 

vaya a prestar servicios contando con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros 

Independientes que participe en el mismo, y 

II. Ser previamente dictaminados por un abogado de reconocido prestigio en materia financiera con 

experiencia profesional de cuando menos cinco años en dicha materia, en cuyo dictamen deberá 

mencionarse de manera expresa que el referido contrato cumple con lo dispuesto en la 

normatividad de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Las Administradoras sólo podrán contratar a Custodios que cumplan con lo establecido en la fracción IV 

del artículo 114 anterior. 

Artículo 119.- Los contratos que se celebren con Custodios, así como los dictámenes a que se refiere el 

artículo anterior, deberán mantenerse a disposición de la Comisión en todo momento. En caso de que el 

contrato esté escrito en un idioma diferente al español, se deberá contar con una traducción al idioma español 

realizada por perito traductor autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal. 

Las Sociedades de Inversión no podrán celebrar operaciones en el mercado nacional o internacional con 

algún Custodio que incumpla lo previsto en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen 

de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión, en las Reglas 

Prudenciales en materia de administración de riesgos, las presentes Disposiciones, los criterios definidos por 

el Comité de Análisis de Riesgos y la normatividad que para tales efectos emita la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores o tenga alguna violación o investigación pendiente con la autoridad supervisora 

correspondiente. 

Para efecto de lo establecido en el presente artículo, las Administradoras a nombre de las Sociedades de 

Inversión deberán estipular en los contratos que celebren con Prestadores de Servicios Financieros o con los 

Mandatarios, cláusulas que prevean como causa de terminación de dichos contratos el incumplimiento a la 

normatividad de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
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En caso de terminación del contrato, las operaciones ya pactadas pero pendientes de ejecutarse seguirán 
siendo operadas hasta su conclusión. 

Artículo 120.- Las Administradoras deberán notificar a la Comisión, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la firma del contrato con el Custodio: 

I. La denominación o razón social de éste; 

II. Domicilio, teléfono y correo electrónico; 

III. Fecha de inicio del contrato, y 

IV. Responsable técnico del Custodio que enviará la información. 

Artículo 121.- Las Sociedades de Inversión no podrán realizar operaciones en mercados nacionales o 
internacionales hasta en tanto la Comisión notifique a la Administradora que las opere, que su Custodio 
internacional o las instituciones para el depósito de valores, estén conectados a los sistemas de la Comisión 
para que ésta reciba la información diaria del mismo, y se hayan hecho las pruebas correspondientes. 

TÍTULO VIII 

DE LAS OPERACIONES CON DERIVADOS 

Artículo 122.- Las Administradoras que pretendan que sus Sociedades de Inversión, ya sea de forma 
directa o a través de Mandatarios, inicien operaciones con Derivados que autorice el Banco de México en 
términos del artículo 48 fracción IX de la Ley, o bien con los Derivados y subyacentes a los que se refiere el 
Anexo M de las presentes Disposiciones, deberán previamente cumplir con los siguientes requisitos: 

I. No haber obtenido por parte de la Comisión ninguna observación sin solventar acerca de la 
instrumentación de su proyecto de administración integral de riesgos en los términos de las 
Reglas Prudenciales en materia de administración de riesgos que emita la Comisión, a las que 
deberán sujetarse las Administradoras con respecto a las Sociedades de Inversión que operen; 

II. Al menos un Operador y el Responsable del Área de Inversiones, así como un Funcionario y el 
responsable del área de riesgos, deberán estar certificados por un tercero independiente que al 
efecto designe la Comisión para la operación con Derivados. 

 Para cada una de las áreas de, contraloría normativa, confirmación, liquidación, registro contable 
y generación de estados financieros de las Sociedades de Inversión, se deberá contar como 
mínimo con un Funcionario certificado por un tercero independiente que al efecto designe la 
Comisión para la operación con Derivados. Las certificaciones referidas en la presente fracción, 
tendrán la vigencia establecida en el Anexo J de las presentes Disposiciones, y 

III. Contar con un Sistema Integral Automatizado que les permitan medir y evaluar diariamente los 
riesgos provenientes de las operaciones con Derivados, sus cuentas de margen y garantías, así 
como registrar contablemente estas operaciones e informar al Operador en caso de que el nivel 
de riesgo llegue a los límites que al efecto se prevean en el régimen de inversión o a los Límites 
Prudenciales definidos por el Comité de Riesgos Financieros. Estos sistemas deberán permitir el 
acceso a su información a la UAIR en todo momento, así como presentar la posición consolidada 
de valores y de las operaciones con Derivados. 

 Las Sociedades de Inversión únicamente podrán realizar las operaciones con Derivados de forma 
directa para las que cuente con la no objeción de la Comisión, o bien a través de Mandatarios 
para las que estos últimos tengan autorización de las correspondientes autoridades en los Países 
Elegibles para Inversiones. 

Artículo 123.- En el evento de que la Administradora que opera una Sociedad de Inversión no cuente con 
las certificaciones referidas en la fracción II del artículo 122 anterior, se deberá suspender la celebración de 
operaciones con Derivados y se deberá presentar para no objeción de la Comisión un programa de 
administración y seguimiento de la cartera de inversión a más tardar el día hábil posterior a que suceda este 
hecho, en el que se prevea la designación de un nuevo Operador certificado o de un encargado del control y 
registro de las operaciones con Derivados certificado. 

En caso de aprobarse el programa de administración y seguimiento de la cartera de inversión por la 
Comisión, se podrán reanudar las operaciones con Derivados en los términos que señale dicho programa. 

Artículo 124.- Las Sociedades de Inversión y en su caso los Mandatarios podrán celebrar operaciones 
con Derivados con las siguientes personas: 

I. Los Intermediarios Financieros autorizados en las Bolsas de Derivados a que se refiere el artículo 
126 de las presentes Disposiciones, o 

II. Intermediarios Financieros de los Países Elegibles para Inversiones, que celebren operaciones 

fuera de una Bolsa de Derivados, que ostenten las calificaciones crediticias que determine al 

efecto la Comisión en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 
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Artículo 125.- Las Sociedades de Inversión no podrán realizar operaciones de Derivados sobre 

Mercancías individuales. Sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de Inversión podrán adquirir 

exposición con Derivados sobre índices de Mercancías utilizando los mecanismos autorizados. Las 

Administradoras, a través de Mandatarios podrán realizar operaciones de Derivados sobre Mercancías 

individuales o bien sobre índices de Mercancías autorizados. Las operaciones previstas en el presente artículo 

deberán sujetarse a los criterios de apalancamiento con Derivados a través de Mandatarios que defina el 

Comité de Análisis de Riesgos. 

Artículo 126.- Sólo podrán realizarse operaciones con Derivados en Bolsas de Derivados supervisadas y 

reguladas por autoridades de los Países Elegibles para Inversiones. 

Artículo 127.- Las operaciones con Derivados que no se realicen en las Bolsas de Derivados 

mencionadas en el artículo anterior, deberán formalizarse utilizando contratos marco aprobados por la 

“International Swaps and Derivatives Association, Inc.”, ISDA, por su acrónimo en el idioma inglés y traducida 

en el idioma español como la Asociación Internacional de Agentes de Swaps, la “International Securities 

Market Association”, ISMA, por su acrónimo en el idioma inglés y traducida en el idioma español como la 

Asociación Internacional de Mercados de Valores, o por otras organizaciones nacionales o internacionales de 

reconocido prestigio en la materia que la Comisión dé a conocer a través su página de Internet. Asimismo, 

dichos contratos marco deberán considerar un apartado o suplemento respecto de los funcionarios 

autorizados para realizar las operaciones señaladas y mantenerlos actualizados o bien informar a las 

Contrapartes sobre los funcionarios autorizados para celebrar operaciones con Derivados a través de la 

política que el Comité de Inversión haya definido para tales fines. Las Administradoras deberán solicitar a las 

Contrapartes que mantengan actualizado el apartado o suplemento de los funcionarios autorizados para las 

operaciones referidas anteriormente. 

Artículo 128.- Las operaciones con Derivados que se realicen tanto en mercados extrabursátiles como en 

Bolsas de Derivados deberán estar documentadas, y se deberá contar con medios de confirmación, aplicados 

a más tardar al cierre del día, para cada operación, ya sea en forma individual o agregando las operaciones 

concertadas en el día por Contraparte. Dichos medios y políticas de confirmación deberán ser definidos por el 

Comité de Inversión, deberán estar descritos en el Manual de Inversión y mantenerse a disposición de la 

Comisión en todo momento. 

Artículo 129.- Para las operaciones de Derivados realizadas tanto en mercados extrabursátiles como en 

Bolsas de Derivados, el área de confirmación deberá recibir la confirmación de la Contraparte, revisarla contra 

los registros de la Administradora y en caso de coincidir, las personas autorizadas deberán ratificarla a la 

Contraparte. En caso de no coincidir, con el fin de mantener la independencia del proceso, se revisará la 

operación con el área de confirmación de la Contraparte y contra el registro en el medio magnético así como 

electrónico de la operación. 

Se deberá garantizar que todas las operaciones concertadas sean capturadas y reflejadas en la 

contabilidad de la Sociedad de Inversión. 

Artículo 130.- Las operaciones con Derivados a que se refieren las presentes Disposiciones, no podrán 

tener como activo subyacente a algún activo no previsto en las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión o a otro Derivado, 

salvo aquellos activos o Derivados que autorice el Banco de México para tales fines. 

Artículo 131.- Las Administradoras que operen Sociedades de Inversión que pretendan celebrar las 

operaciones con Derivados previstas en la Circular 6/2013 que contiene las “Reglas a las que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro en la realización de 

operaciones derivadas” expedidas por el Banco de México en términos del artículo 48 fracción IX de la Ley, 

deberán acreditar previamente ante la Comisión el cumplimiento de los requisitos previstos en las presentes 

Disposiciones. 

La Comisión, previa evaluación que al efecto lleve a cabo y una vez que tenga por acreditado dicho 

cumplimiento, manifestará su no objeción para que se celebren las operaciones con Derivados que se 

prevean en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión. 

La no objeción para celebrar operaciones con Derivados que emita la Comisión se mantendrá vigente por 

un periodo de tres años, y en tanto la Administradora continúe cumpliendo, durante la vigencia de la 

certificación, con los requisitos y procedimientos establecidos en el artículo 122, fracción III de las presentes 

Disposiciones y en lo relativo a la logística para operar con Derivados prevista en el artículo 17, fracción XI de 

las presentes Disposiciones. 
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En caso que la Comisión detecte en ejercicio de sus facultades de supervisión que la Administradora ha 

dejado de cumplir con alguno de los citados requisitos y procedimientos, deberá notificárselo, a efecto de que 

la Administradora de que se trate y en su caso los Mandatarios suspendan todas las operaciones con 

Derivados de sus Sociedades de Inversión. 

En caso de que se determine la suspensión referida en el párrafo anterior, la Sociedad de Inversión y en 

su caso los Mandatarios no podrán celebrar nuevas operaciones con Derivados, a excepción de las 

operaciones necesarias para recomponer la cartera y respecto de las operaciones que hubiere celebrado con 

anterioridad, deberán sujetarse a lo establecido en las presentes Disposiciones relativo a la recomposición de 

cartera por incumplir los límites establecidos en el Régimen de Inversión Autorizado por adquisición o venta 

de Activos Objeto de Inversión, y por la violación a los límites de inversión establecidos para los Activos 

Objeto de Inversión por causas imputables a la Administradora, sin entenderse la suspensión de las 

operaciones con Derivados como una violación al Régimen de Inversión. 

Los Mandatarios podrán operar con Derivados autorizados y con subyacentes autorizados siempre y 

cuando la Administradora que los contrate cuente con la no objeción de la Comisión para que las Sociedades 

de Inversión que administren, celebren operaciones con dichos Derivados. Para la evaluación que realice la 

Comisión para los efectos previstos en el presente párrafo, deberá considerar la reducción en los riesgos 

operativos de la Administradora al emplear un Mandatario elegible. 

TÍTULO IX 

DE LA OPERACIÓN CON ESTRUCTURAS VINCULADAS A SUBYACENTES 

Artículo 132.- Las Sociedades de Inversión podrán adquirir así como crear Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes referidas a variables subyacentes autorizadas. 

Sólo podrán crear y operar con Estructuras Vinculadas a Subyacentes en las cuales la exposición al 

subyacente se adquiera a través de un Derivado, aquellas Administradoras que cuenten con la no objeción de 

la Comisión para que las Sociedades de Inversión que administren, celebren operaciones con Derivados. 

Artículo 133.- A efectos de documentar las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, las Administradoras se 

sujetarán a las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega de información. 

Artículo 134.- Las Sociedades de Inversión deberán ajustar los ponderadores de los Valores Extranjeros 

de Renta Variable de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes con Valores Extranjeros de Renta Variable 

adquiridos directamente, cuando como consecuencia del Ejercicio de Derechos Patrimoniales asociados a las 

acciones que integran Valores Extranjeros de Renta Variable, se presente una desviación dentro de la 

ponderación inicial del mismo que exceda la Desviación Permitida. 

Para tal efecto, las Sociedades de Inversión podrán vender o comprar la o las acciones necesarias para 

ajustarse a la ponderación vigente de las acciones que integren el índice o Canasta de Índices que repliquen 

Valores Extranjeros de Renta Variable. 

Artículo 135.- Las Sociedades de Inversión, en caso de que procedan a ajustar los ponderadores de 

Valores Extranjeros de Renta Variable de las Estructuras Vinculadas a Subyacentes que conforman la cartera 

de inversión o bien de los Valores Extranjeros de Renta Variable adquiridos directamente, deberán acordar 

dicho acto dentro del día hábil siguiente a aquél en que se modifique la ponderación del índice o Canasta de 

Índices como consecuencia del Ejercicio de Derechos Patrimoniales, o en su caso, del día hábil siguiente a 

aquél en que se dé a conocer públicamente el Ejercicio de Derechos Patrimoniales y como consecuencia, se 

presente una desviación dentro de la ponderación inicial de los Valores Extranjeros de Renta Variable. 

Para tal efecto, las Sociedades de Inversión deberán ordenar la compra o venta de las acciones 

necesarias para que los ponderadores que integren los Valores Extranjeros de Renta Variable no excedan la 

Desviación Permitida, en un plazo máximo de cuatro días hábiles contado a partir de la fecha en que se 

modifique la ponderación del índice o Canasta de Índices como consecuencia del Ejercicio de Derechos 

Patrimoniales. 

Artículo 136.- Las Sociedades de Inversión, en caso de que procedan a ajustar los ponderadores de los 

Valores Extranjeros de Renta Variable que conformen una Estructura Vinculada a Subyacente deberán 

apegarse a lo señalado en el artículo 67 anterior. 

Artículo 137.- Las Sociedades de Inversión y en su caso los Mandatarios tendrán prohibido directamente 

o indirectamente o a través de Prestadores de Servicios Financieros, lo siguiente: 

I. Adquirir Activos Objeto de Inversión, Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria emitidos por 

Entidades Financieras con los que la Administradora que opere las Sociedades de Inversión 

tengan Nexos Patrimoniales, y 
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II. Adquirir Activos Objeto de Inversión, Vehículos o Vehículos de Inversión inmobiliaria a 

Intermediarios Financieros con los que la Administradora que opere las Sociedades de Inversión 

tengan Nexos Patrimoniales. 

Las prohibiciones a las que debe sujetarse la Sociedad de Inversión, descritas en las fracciones 

anteriores, serán aplicables incluso cuando la inversión se haga a través de Mandatarios. 

Artículo 138.- Las Sociedades de Inversión y en su caso los Mandatarios podrán adquirir directamente o a 

través de Prestadores de Servicios Financieros Activos Objeto de Inversión, emitidos por Entidades 

Financieras con los que la Administradora que opere las Sociedades de Inversión tengan Nexos 

Patrimoniales, únicamente con el fin de replicar los índices o Canasta de Índices conformados por Activos 

Objeto de Inversión previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

TÍTULO X 

DE LA OPERACIÓN CON INSTRUMENTOS ESTRUCTURADOS, FIBRAS Y CERTIFICADOS BURSÁTILES 

VINCULADOS A PROYECTOS REALES 

Artículo 139.- Las Sociedades de Inversión deberán someter a la aprobación de su Comité de Inversión, 

la adquisición de Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos 

Reales, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Cuando no pertenezcan a un programa de inversión referido en el artículo 30, fracción VI, de las 

presentes Disposiciones: 

A. Para las FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, el área de 

inversiones o en su caso el área de riesgos deberá realizar previamente un análisis sobre las 

características y riesgos inherentes a cada instrumento que se pretenda adquirir. El 

Responsable del Área de Inversión deberá someter al Comité de Inversión el análisis antes 

referido considerando lo siguiente: 

i. La información adicional prevista en las presentes Disposiciones, acerca de los eventos 

relevantes previstos en la Ley del Mercado de Valores que se hayan hecho del 

conocimiento público por el emisor del instrumento, así como cualquier otra información 

que se difunda en el mercado sobre el instrumento; 

ii.  El contenido del cuestionario referido en el Anexo B, Capítulo II que permita evaluar las 

políticas definidas en los distintos conceptos de las FIBRAS o Certificados Bursátiles 

Vinculados a Proyectos Reales, el análisis se deberá referir al plan de inversión y 

experiencia del administrador del patrimonio del instrumento;  

iii. Para efectos del seguimiento, informar sobre los resultados de las pruebas de 

comportamiento referidas en el artículo 63 de las presentes Disposiciones que se 

realicen a las FIBRAS o Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales utilizando 

metodologías que consideren la información disponible a la fecha de las pruebas o, en 

su caso, las Sociedades de Inversión podrán utilizar Instrumentos Genéricos para 

realizar las pruebas a las que se refiere la presente fracción; 

iv. Los costos y comisiones conocidas a favor del administrador de la estructura, del 

estructurador y demás participantes en la operación. El análisis deberá incluir el 

rendimiento que le corresponde al administrador o aquel que desempeñe funciones 

análogas de la FIBRA o Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales;  

v. La fuente de recursos destinados al pago de los tenedores del instrumento y de la 

prelación de pago que les corresponda a cada clase de tenedores; 

vi. La valuación de la FIBRA o Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales y su 

sensibilidad a los riesgos identificados conforme a lo dispuesto en el presente artículo, y 

vii. La información de la metodología cuantitativa, parámetros y bases sobre las cuales se 

haya realizado el análisis. 

 El Responsable del Área de Inversiones deberá presentar al Comité de Inversión una opinión 

general sobre la conveniencia de la inversión en las FIBRAS o Certificados Bursátiles 

Vinculados a Proyectos Reales previstos en el apartado A de la presente fracción, previo a la 

aprobación del Comité de Inversión, así como manifestar su opinión sobre la información 

provista en los incisos ii. y iv. del apartado A de la presente fracción. 
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 En caso de que no se cuente con precios de mercado o Factores de Riesgo para realizar  

el análisis solicitado en los incisos iii. y vi. del presente apartado se podrán utilizar 

Instrumentos Genéricos. 

 Las aprobaciones que otorgue el Comité de Inversión, para que las Sociedades de Inversión 

inviertan en FIBRAS o Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, de manera 

individual, deberán acordarse de manera expresa, contar con el voto favorable de la mayoría 

de los Consejeros Independientes que sean miembros de dicho Comité y constar en Acta 

Pormenorizada de la sesión del Comité de Inversión correspondiente que se presentó el 

análisis descrito en el apartado A de la presente fracción. 

 Las Sociedades de Inversión únicamente podrán adquirir FIBRAS o Certificados Bursátiles 

Vinculados a Proyectos Reales, que satisfagan los criterios establecidos en las políticas 

generales de inversión para estos instrumentos, aprobadas por el Comité de Inversión de las 

Sociedades de Inversión. Dichas políticas deberán abarcar los aspectos a que se refieren los 

incisos i. a vii. del apartado A de la presente fracción y ser aprobadas cumpliendo con  

las formalidades a que se refiere el párrafo anterior. 

B. Para los Instrumentos Estructurados, el Responsable del Área de Inversiones deberá 

someter a consideración del Comité de Inversión la propuesta de inversión en el Instrumento 

Estructurado en que pretende invertir considerando lo siguiente: 

i. La información adicional a la requerida en las presentes Disposiciones que se haya 

hecho del conocimiento de los inversionistas por el administrador, así como el valuador 

independiente del Instrumento Estructurado; 

ii. El contenido del cuestionario referido en el Anexo B, Capítulo II que permita evaluar las 

políticas definidas en los distintos conceptos de los Instrumentos Estructurados; 

iii. El cumplimiento de las políticas definidas en el artículo 30, fracción II, inciso a) con base 

en la información recabada en el Anexo B, Capítulo I de las presentes Disposiciones 

aplicables a este tipo de Instrumentos Estructurados; 

iv. Cada uno de los activos que en su caso integren el Instrumento Estructurado, de 

conformidad con las inversiones que revele el administrador, y respecto al plan  

de inversión del instrumento en cuestión; 

v. Para efectos del seguimiento informar sobre Factores de Riesgo, sensibilidades y 

escenarios que provea periódicamente el administrador o bien el valuador independiente 

del instrumento en cuestión; 

vi. Los costos y comisiones conocidas a favor del administrador de la estructura y demás 

participantes en la operación. En su caso, la subordinación del pago de las comisiones 

aplicables al administrador a la distribución del rendimiento entre los inversionistas de 

conformidad con lo previsto en el artículo 30, fracción IX de las presentes disposiciones. 

Dentro del análisis se debe verificar el rendimiento que le corresponde al administrador 

del Instrumento Estructurado; 

vii. En su caso de que tengan llamadas de capital, para efectos del seguimiento informar 

sobre los factores de riesgo asociados con el mecanismo de las llamadas de capital, de 

manera enunciativa más no limitativa, la afectación generada en los rendimientos, en el 

plan de negocio o en el calendario de inversiones debido al incumplimiento de los 

inversionistas del instrumento de dichas llamadas; 

viii. El manejo de la liquidez del instrumento, de manera enunciativa más no limitativa, los 

tipos de activos financieros en los que se podrá mantener el efectivo que forme parte del 

patrimonio del fideicomiso de conformidad con los criterios aprobados por el Comité de 

Análisis de Riesgos, así como el destino o los sistemas de administración del efectivo 

proveniente de las llamadas de capital, y 

ix. La fuente de recursos destinados al pago a los tenedores del Instrumento Estructurado y 

de la prelación de pago que les corresponda a cada clase de tenedores. 

El Responsable del Área de Inversiones deberá presentar al Comité de Inversión una 

opinión general sobre la conveniencia de la inversión en los Instrumentos Estructurados, 

previo a la aprobación del Comité de Inversión así como manifestar su opinión sobre la 

información recabada para satisfacer los contenidos del artículo 30, fracción II, inciso a), 

numerales i., ii., iii. y iv. de las presentes Disposiciones. 
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Las aprobaciones que otorgue el Comité de Inversión, para que las Sociedades de 

Inversión inviertan en Instrumentos Estructurados, de manera individual, deberán acordarse 

de manera expresa, contar con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros 

Independientes que sean miembros de dicho comité y constar en Acta Pormenorizada que en 

la sesión del Comité de Inversión correspondiente se presentó el análisis descrito en el 

apartado B de la presente fracción. 

Las Sociedades de Inversión únicamente podrán adquirir Instrumentos Estructurados que 

satisfagan los criterios establecidos en políticas generales de inversión para estos 

instrumentos aprobadas por el Comité de Inversión. Dichas políticas deberán abarcar los 

aspectos a que se refieren los incisos i. a ix. del apartado B de la presente fracción y ser 

aprobadas cumpliendo con las formalidades a que se refiere el párrafo anterior. 

Para dar cumplimiento con los análisis, estudios o propuestas de inversión previstos en la 

presente fracción, la Administradora deberá definir como responsable al Comité de Inversión 

o al Comité de Riesgos Financieros. En caso de que la Administradora defina al Comité de 

Inversión, éste deberá: 

1.1. Designar al Funcionario del área de inversiones responsable de dar cumplimiento a 

los análisis, estudios o propuestas de inversión previstos en la presente fracción, y 

1.2. Verificar que la designación y las actividades a realizar se incluyan en el Manual  

de Inversión. 

II. Los Instrumentos Estructurados a que se refieren el inciso a) de la disposición Segunda, fracción 

LI de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, las FIBRAS y los Certificados Bursátiles 

Vinculados a Proyectos Reales podrán adquirirse de conformidad con lo previsto en el artículo 30, 

fracción VI de las presentes Disposiciones, a través de programas de inversión que deberán ser 

previamente aprobados por el Comité de Inversión y que adicionalmente satisfagan: 

A. Que el programa sea aprobado de manera expresa y cuente con el voto favorable de la 

mayoría de los Consejeros Independientes que sean miembros de dicho Comité y constar en 

las Actas Pormenorizadas de la sesión correspondiente; 

B. Los programas deberán abarcar los aspectos a que se refiere el apartado A de la fracción I 

anterior, cuando incluyan FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales o 

el apartado B de la fracción I anterior, cuando incluyan los Instrumentos Estructurados a los 

que se refiere el inciso a) de la disposición Segunda, fracción LI de las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión. Los análisis antes referidos deberán estar a disposición de la 

Comisión, y 

C. Las inversiones en Instrumentos Estructurados a los que se refiere la presente fracción, 

FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales realizadas a través de 

programas de inversión no estarán obligadas a presentarse a los Comités de Inversión previo 

a su adquisición. Los resultados de los análisis previstos en los apartados A y B de la 

fracción I anterior, deberán presentarse al Comité de Inversión en la sesión inmediata 

posterior a la fecha de adquisición del Instrumento Estructurado, FIBRA o Certificado Bursátil 

Vinculados a Proyectos Reales. 

III. Para inversiones subsecuentes en un mismo Instrumento Estructurado, FIBRA o Certificado 

Bursátil Vinculado a Proyectos Reales no serán aplicables las fracciones I y II del presente 

artículo, y 

IV. De conformidad con el artículo 30, penúltimo párrafo de las presentes Disposiciones, el 

Responsable del Área de Inversiones, o quien este designe, deberá dar seguimiento al 

Instrumento Estructurado, FIBRA o Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales y a los 

activos que en su caso lo integren, así como entregar al Comité de Inversión los resultados del 

análisis previsto en el apartado A de la fracción I del presente artículo, cuando se trate de FIBRAS 

y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales, o a lo previsto en el apartado B de la 

fracción I del presente artículo, cuando se trate de Instrumentos Estructurados. Dichos análisis 

deberán estar a disposición de la Comisión. 

Artículo 140.- Los Operadores de las Sociedades de Inversión a cargo de la compra y venta de 

Instrumentos Estructurados, así como un Funcionario de la UAIR y uno de la contraloría normativa, deberán 

ser certificados por un tercero independiente que al efecto designe la Comisión. Las certificaciones referidas 

en el presente artículo, tendrán la vigencia referida en el Anexo J de las presentes Disposiciones. 
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TÍTULO XI 

DEL INCUMPLIMIENTO AL RÉGIMEN DE INVERSIÓN Y A LAS PRESENTES DISPOSICIONES 

Artículo 141.- Para determinar el cumplimiento de los límites del régimen de inversión, las Sociedades de 

Inversión deberán utilizar los precios, el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, en su caso el Valor en 

Riesgo que le sean proporcionados por el Proveedor de Precios, el Custodio o la Sociedad Valuadora que 

tengan contratados, según corresponda al tipo de Activo Objeto de Inversión de que se trate o, en su caso, los 

determinados por la propia Administradora. 

Para efectos del cómputo de posiciones en Divisas que en su caso mantenga la cartera de inversión que 

conforma el Activo Total de la Sociedad de Inversión se sujetará a los criterios definidos en el Anexo E de las 

presentes Disposiciones. 

Para efectos del cómputo de posiciones en Valores Extranjeros que en su caso mantenga la cartera de 

inversión que conforma el Activo Total de la Sociedad de Inversión se sujetará a los criterios definidos en el 

Anexo F de las presentes Disposiciones. 

Para efectos del cómputo de límites aplicables a las Contrapartes que debe observar el Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso el Activo Administrado por el Mandatario, se sujetará 

a los criterios definidos en el Anexo G de las presentes Disposiciones. 

Para efectos del cómputo de las posiciones de operaciones de Derivados sobre UDIS o en su caso sobre 

variables que brinden protección inflacionaria de la cartera de inversión que conforma el Activo Total de la 

Sociedad de Inversión se sujetará a los criterios definidos en el Anexo H de las presentes Disposiciones. 

Para efectos del cómputo de las posiciones en Mercancías de la cartera de inversión que conforma  

el Activo Total de la Sociedad de Inversión se sujetará a los criterios definidos en el Anexo I de las  

presentes Disposiciones. 

Para efectos del cómputo de los límites aplicables al Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

referentes al parámetro conocido como Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o en su caso el Valor en 

Riesgo, se sujetará a los criterios definidos en el Anexo L de las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Para efectos del cómputo de los límites aplicables al Activo Total de la Sociedad de Inversión referentes a 

los límites máximos autorizados en inversiones en Componentes de Renta Variable, FIBRAS y Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, se sujetará a los criterios definidos en el Anexo N de las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Para efectos del cómputo de los límites aplicables a la cartera de inversión del Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión referentes al Coeficiente de Liquidez se sujetará a los criterios definidos en el Anexo N 

de las presentes Disposiciones. 

TÍTULO XII 

DE LA RECOMPOSICIÓN DE CARTERA DE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN  

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO 

Artículo 142.- Cuando las Sociedades de Inversión no cubran, o excedan, los límites previstos en el 

Régimen de Inversión Autorizado, o adquieran activos no permitidos por dicho régimen con el Activo Total de 

la Sociedad de Inversión, deberán recomponer su cartera. Las Sociedades de Inversión deberán realizar dicha 

recomposición y en su caso instruir a los Mandatarios que lo hagan, en un plazo no mayor a seis meses. 

Las presentes Disposiciones serán aplicables en cualquiera de los siguientes eventos: 

I. Cuando alguno o algunos de los Activos Objeto de Inversión que integren la cartera de inversión 

del Activo Total de la Sociedad de Inversión y en su caso de los Mandatarios, sufran cambios en 

su calificación crediticia y con ello violen el límite por emisor, por Categoría, o resulte la nueva 

calificación crediticia inferior a la requerida por el Régimen de Inversión Autorizado; 

II. Cuando con el Activo Total de la Sociedad de Inversión se haya adquirido o vendido Activos 

Objeto de Inversión observando los porcentajes previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, 

pero con motivo de variaciones en el precio de los Activos Objeto de Inversión que integran su 

activo, no cubra o exceda tales porcentajes; 

III. Cuando por el cambio en la composición de los índices o Canasta de Índices que se utilizaron 

como referencia para adquirir un Valor Extranjero de Renta Variable, se exceda la Desviación 

Permitida en la ponderación de las acciones de dicho índice o Canasta de Índices previstos en el 

Régimen de Inversión Autorizado, o cuando no se pueda adquirir o liquidar el Valor Extranjero de 

Renta Variable en los plazos establecidos en las presentes Disposiciones para la operación con 
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Valores Extranjeros de Renta Variable, por causas no imputables a la Sociedad de Inversión 

directamente o a través de Mandatarios. En caso de que la Sociedad de Inversión, que realiza la 

replicación de Índices previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, decida realizar alguna 

compra o venta de acciones que conforman la canasta de replicación, se asumirá que la 

Sociedad de Inversión inició con la recomposición de cartera y ésta contará con cuatro días 

hábiles para cumplir con las Desviaciones Permitidas en la ponderación de las acciones de  

dicho índice; 

IV. Cuando por el cambio en la composición del índice a que se refiere la fracción II de la disposición 

Vigésima Cuarta de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión para acciones de Emisores Nacionales en 

las que se exceda la ponderación de las acciones permitida a que hace referencia dicha fracción 

o cuando no se pueda adquirir o liquidar la acción de Emisores Nacionales en los plazos 

establecidos en las presentes Disposiciones para la operación con dichos instrumentos, por 

causas no imputables a la Sociedad de Inversión. En caso de que la Sociedad de inversión, 

decida realizar compras o ventas de estas emisoras, se asumirá que ha iniciado con la 

recomposición de cartera y deberá cumplir con las ponderaciones permitidas el mismo día que 

realizó las compras o ventas; 

V. Cuando como consecuencia del Ejercicio de Derechos Patrimoniales asociados a las acciones 

que integran el Valor Extranjero de Renta Variable, se dé un exceso en la Desviación Permitida o 

se incumpla con el Régimen de Inversión Autorizado. En caso de que la Sociedad de Inversión, 

que realiza la replicación de índices previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, decida 

realizar alguna compra o venta de acciones que conforman la canasta de replicación, se asumirá 

que la Sociedad de Inversión inició con la recomposición de cartera y ésta contará con cuatro días 

hábiles para cumplir con las desviaciones permitidas en la ponderación de las acciones de  

dicho índice; 

VI. Cuando como consecuencia del Ejercicio de Derechos Patrimoniales asociados a las acciones de 

Emisores Nacionales, se dé un exceso en la Desviación Permitida o se incumpla con el Régimen 

de Inversión Autorizado. En caso de que la Sociedad de inversión, decida realizar compras o 

ventas de estas emisoras, se asumirá que ha iniciado con la recomposición de cartera y deberá 

cumplir con la Desviación Permitida el mismo día que realizó las compras o ventas; 

VII. Cuando con el Activo Total de la Sociedad de Inversión adquieran o vendan Activos Objeto de 

Inversión, incumpliendo los límites permitidos por el Régimen de Inversión Autorizado, o adquiera 

Activos Objeto de Inversión no permitidos por el mismo, o cuando no se pueda adquirir o liquidar 

Valores Extranjeros de Renta Variable en los plazos establecidos por la Comisión por causas 

imputables a la Sociedad de Inversión y en su caso al Mandatario. En este caso la Administradora 

que opere la Sociedad de Inversión de que se trate deberá cubrir las minusvalías diarias que se 

hayan presentado desde el día en que ocurrió el evento que dio origen al incumplimiento y hasta 

que no se cumpla con el régimen de inversión. Para tales efectos, el Mandatario podrá aplicar 

reglas de recomposición de cartera conforme a la regulación aplicable en su país de origen que 

busquen minimizar la magnitud de la minusvalía; 

VIII. Cuando el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o en su caso el Valor en Riesgo de la 

cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, exceda el máximo 

previsto en el Régimen de Inversión Autorizado y en su caso cuando el Mandatario exceda el 

límite aplicable a la medida de riesgo relativa al portafolio de referencia autorizado en  

el correspondiente contrato de mandato de inversión; 

IX. Cuando el Coeficiente de Liquidez de la cartera de inversión del Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión, exceda el máximo previsto por el Comité de Análisis de Riesgos; 

X. Cuando derivado de cambios regulatorios se definan condiciones o criterios más restrictivos a los 

previamente existentes, y 

XI. Cuando como consecuencia de las llamadas de capital no sean cubiertas por parte de otros 

inversionistas del Instrumento Estructurado que integre la cartera de inversión del Activo Total de 

la Sociedad de Inversión se dé un exceso en los límites para Instrumentos Estructurados 

previstos en las presentes disposiciones y en las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Artículo 143.- La Administradora deberá prever en los contratos que celebre con los Prestadores  

de Servicios Financieros y Mandatarios, que será causa de recisión el incumplimiento al Régimen de  

Inversión Autorizado. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

Serán imputables a la Administradora los incumplimientos al régimen de inversión cuando el Operador del 

activo con el que se incumple el régimen de inversión no satisfaga los requisitos referentes a la certificación 

de los Funcionarios previstos en las presentes Disposiciones, así como serán imputables las violaciones al 

Régimen de Inversión Autorizado ocasionadas por fallas en el Sistema Integral Automatizado o el  

sistema informático distinto al anterior con que cuenten para dar cumplimiento a lo previsto en las  

presentes Disposiciones. 

Sin menoscabo de lo anterior, las Administradoras serán responsables de las sanciones a que haya lugar 

cuando se incumpla el Régimen de Inversión Autorizado como consecuencia de las operaciones que realicen 

los Mandatarios que ésta hubiere contratado, o de las operaciones realizadas por la propia Administradora. 

CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA RECOMPOSICIÓN DE CARTERA 

Sección I 

De la degradación de calificación 

Artículo 144.- La Sociedad de Inversión que cuente en su cartera de inversión con Activos Objeto  

de Inversión sujetos a calificación crediticia, cuya calificación o la Calificación de Contraparte en caso de 

Derivados, depósitos bancarios, préstamo de valores o reportos, se degrade con posterioridad a su 

adquisición y con ello se incumpla el Régimen de Inversión Autorizado, deberá proceder conforme  

a lo siguiente: 

I. En caso de que se violen los límites respectivos por emisor, deberá abstenerse de adquirir 

Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia de la misma emisión, realizar 

depósitos bancarios en dicha institución o celebrar nuevas operaciones con Derivados, reportos o 

préstamo de valores con esa Contraparte en caso de que tales operaciones netas de garantías 

impliquen un incremento en la exposición de la Sociedad de Inversión hacia esa Contraparte  

o Emisor; 

II. Cuando los Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia o Contraparte del 

Derivado, reporto o préstamo de valores forme parte de otra Categoría como consecuencia de la 

degradación, excediéndose los porcentajes establecidos en el Régimen de Inversión Autorizado, 

deberá abstenerse de adquirir tales Activos Objeto de Inversión adicionales de la Categoría a la 

que pertenezca dicho Activo degradado en su calificación crediticia, o celebrar nuevas 

operaciones con Derivados, depósitos bancarios, reportos o préstamo de valores con 

Contrapartes de dicha Categoría salvo que, tales operaciones, en todo momento deberán estar 

garantizadas en su totalidad, y 

III. Cuando la calificación crediticia de Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia o 

de las Contrapartes de los Derivados, depósitos bancarios, reportos o préstamo de valores 

correspondientes a una Categoría se degrade por debajo del mínimo permitido en el Régimen de 

Inversión Autorizado, deberá computar en la Categoría mínima permitida en dicho Régimen  

de Inversión y no se podrán realizar más de estas operaciones con dicha Contraparte. No se 

podrán mantener depósitos bancarios en Instituciones de Crédito cuya calificación crediticia sea 

inferior a la mínima autorizada en las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Para el caso de los Mandatarios, las Sociedades de Inversión deberán establecer en los contratos de 

intermediación en los que se otorgue un mandato a un tercero para la adquisición de Activos Objeto 

de Inversión como deberán proceder los Mandatarios en caso de que se presenten los eventos descritos en  

el presente artículo, previendo que las inversiones del Activo Total de la Sociedad de Inversión se apeguen a 

las presentes Disposiciones y a las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión 

al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Artículo 145.- El responsable de la UAIR deberá notificar al Comité de Riesgos Financieros y al Comité de 

Inversión, cuando alguno de los Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia, incluidos los 

depósitos bancarios, adquiridos por la Sociedad de Inversión, o alguna Contraparte con la que se tenga 

celebrados operaciones con Derivados, reportos o préstamo de valores, se encuentre en alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo anterior, el día hábil siguiente a aquel en que el Activo Objeto de 

Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte de que se trate, haya sido objeto de degradación en su 

calificación crediticia. La Administradora deberá prever en el contrato que celebre con cada Mandatario que 

este le informe oportunamente cuando se presente algún evento descrito en el presente artículo bajo la 

gestión de los Activos Administrados por el Mandatario. 
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Asimismo, deberá notificar a la Comisión cada vez que cualquier Activo Objeto de Inversión sujeto a 

calificación crediticia o Contraparte cambie de límite de calificación crediticia aplicable e incumpla los limites 

regulatorios, como consecuencia de una degradación, o bien cuando algún Activo Objeto de Inversión 

teniendo una calificación crediticia inferior a la mínima permitida sea degradado a nivel de incumplimiento, el 

día hábil siguiente a aquel en que el Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte de 

que se trate, haya sido objeto de degradación en su Calificación. 

Artículo 146.- El Comité de Riesgos Financieros deberá presentar en sesión al Comité de Inversión un 

estudio que deberá contener lo siguiente: 

I. La descripción del Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte, así 

como el análisis de la situación que originó la degradación de calificación crediticia de que  

se trate; 

II. Opinión sobre la calidad crediticia del emisor del Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación 

crediticia, incluidos los depósitos bancarios, o Contraparte del Derivado, reporto o préstamo de 

valores cuya calificación crediticia se degradó; 

III. El impacto en la cartera de inversión como consecuencia de la degradación del emisor o 

Contraparte del Derivado, depósitos bancarios, reporto o préstamo de valores, y 

IV. Los análisis descritos en el presente artículo deberán presentarse en la sesión inmediata posterior 

a la fecha del evento de degradación, salvo cuando esta ocurra con 3 días hábiles o menos de 

anticipación a dicha sesión en cuyo caso se deberá presentar en la sesión inmediata 

subsecuente. 

El Comité de Riesgos Financieros deberá incluir el estudio a que se refiere el presente artículo, en el Acta 

Pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente. 

Las Sociedades de Inversión deberán estipular en los contratos de intermediación en los que otorguen un 

mandato a un tercero para la adquisición de Activos Objeto de Inversión que el Mandatario deberá realizar  

un análisis de la misma naturaleza cuando ocurra lo descrito en el presente artículo y ser informado a la 

Administradora en el plazo que se determine en el contrato. 

Artículo 147.- El Comité de Inversión, considerando la información contenida en el estudio que le presente 

el Comité de Riesgos Financieros, podrá optar por: 

I. Conservar el Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia, salvo cuando se trate de 

depósitos bancarios, o 

II. Llevar a cabo la recomposición de la cartera. 

El Comité de Inversión deberá incluir el estudio a que se refiere el presente artículo, en el Acta 

Pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente. 

Las Sociedades de Inversión deberán estipular en los contratos de intermediación en los que otorguen un 

mandato a un tercero para la adquisición de Activos Objeto de Inversión que los Mandatarios podrán optar por 

las opciones descritas en el presente artículo. Para efecto de la ejecución de lo previsto en el presente párrafo 

el contrato podrá prever que el Mandatario actúe con oportunidad y apego a la regulación aplicable al 

Mandatario en su país de origen a fin de mitigar los perjuicios en el activo administrados por estos. 

Artículo 148.- Para el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, en caso que el Comité de 

Inversión opte por la conservación de los Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia referidos 

en la fracción I del artículo anterior, se deberá proceder como sigue: 

I. La Sociedad de Inversión, a través de su Comité de Inversión, deberá notificar a la Comisión la 

estrategia que adopte, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a partir de la fecha en que 

se presente la degradación de calificación crediticia de que se trate; 

II. El Comité de Riesgos Financieros deberá actualizar la opinión sobre la calidad crediticia del 

emisor o Contraparte del Derivado a que se refiere la fracción II del artículo 146 de las presentes 

Disposiciones, en forma trimestral, misma que deberá presentar al Comité de Inversión con la 

misma periodicidad, y 

III. El Comité de Inversión deberá dar seguimiento al comportamiento de los Activos Objeto de 

Inversión sujetos a calificación crediticia o de la Contraparte del Derivado, reporto o préstamo  

de valores cuya calificación haya sido degradada y, contando con la opinión del Comité de Riesgo 

Financiero, podrá decidir la modificación de la estrategia adoptada. 
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En caso que se decida modificar la estrategia adoptada por la Sociedad de Inversión, su Comité de 

Inversión deberá en su caso, presentar un programa de recomposición de cartera en los términos a los que se 

refiere el artículo siguiente. El programa de recomposición de cartera deberá presentarse en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles contado a partir de la fecha en que se acuerde el cambio de estrategia. 

Las acciones previstas en las fracciones II y III del presente artículo se ejecutarán hasta en tanto se 

mantenga la posesión en la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o la 

Contraparte cuya calificación crediticia se haya degradado, o bien, hasta en tanto su calificación crediticia se 

revise y vuelva a estar dentro de los límites permitidos en el Régimen de Inversión Autorizado. 

Para el caso del Activo Administrado por el Mandatario, la Administradora deberá prever que el Mandatario 

le informe respecto a las políticas que dicho Mandatario aplique a los emisores así como a las Contrapartes, 

dentro de los criterios establecidos en el contrato de mandato de inversión, el cual deberá prever un informe 

retrospectivo de las políticas aplicadas. 

Artículo 149.- Para el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, en caso de que se tome la opción 

de recomponer la cartera referida en el artículo 147 fracción II de las presentes Disposiciones, el Comité de 

Inversión deberá hacer constar el programa de recomposición de cartera, en el Acta Pormenorizada que se 

levante de su sesión correspondiente y establecer: 

I. Los Activos Objeto de Inversión que deberán enajenarse, y 

II. El plazo para la recomposición de la cartera. 

Dicho programa deberá ser notificado a la Comisión en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a 

partir de la fecha en que se presente la degradación de la calificación crediticia que dé origen al mismo. 

Para efecto de la ejecución de lo previsto en el presente artículo, las Sociedades de Inversión podrán 

prever que en los contratos de intermediación en los que otorguen un mandato a un tercero que el Mandatario 

actúe con oportunidad y apego a la regulación aplicable al Mandatario en su país de origen a fin de mitigar los 

perjuicios en el activo administrados por estos. Asimismo, el contrato de mandato de inversión deberá prever 

un informe retrospectivo de las políticas aplicadas por el Mandatario. 

Artículo 150.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera definido conforme a lo dispuesto 

en los artículos 148 segundo párrafo y 149 anteriores será obligatorio para la Sociedad de Inversión de que  

se trate. 

Las Sociedades de Inversión deberán estipular en los contratos de intermediación en los que otorguen un 

mandato a un tercero para la adquisición de Activos Objeto de Inversión que los Mandatarios acatarán el 

programa de recomposición de cartera de conformidad con lo estipulado en los contratos previo informe a la 

Administradora que los contrató. 

Sección II 

De las variaciones en los precios de los Activos Objeto de Inversión que integran el Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión y de la violación a los límites de inversión en los 

Componentes de Renta Variable y otros Activos objeto de Inversión por causas no 

imputables a la Sociedad de Inversión 

Artículo 151.- La Sociedad de Inversión deberá proceder conforme a lo previsto en la presente Sección 

cuando ocurra alguno de los siguientes eventos: 

I. Cuando la Sociedad de Inversión no cubra o exceda en uno o varios días los límites previstos en 

el Régimen de Inversión Autorizado por variaciones en el precio de los Activos Objeto  

de Inversión; 

II. Cuando para adquirir el Componente de Renta Variable, FIBRA o Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria se compren las acciones, Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria o Derivados 

que conformen, en su caso, índices o Canasta de Índices y, por la valuación de dichos valores, se 

exceda la Desviación Permitida o la ponderación de las acciones permitida conforme a las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión; 

III. Cuando para adquirir un Componente de Renta Variable, FIBRA o Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria, o Mercancía se compren acciones, Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria o 

Derivados que conformen, en su caso, índices o Canasta de Índices y se exceda la Desviación 

Permitida o la ponderación de las acciones permitida conforme a las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión, por el cambio en la composición de dicho índice o Canasta de Índices; 
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IV. Cuando para integrar el Componente de Renta Variable mediante la adquisición de acciones en 

directo, se exceda la Desviación Permitida o la ponderación de las acciones permitida conforme a 

la fracción II de la disposición Vigésima Cuarta de las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, y 

V. Cuando como consecuencia del Ejercicio de Derechos Patrimoniales asociados a las acciones, 

Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria que integran un Componente de Renta Variable, 

dicho componente exceda la Desviación Permitida o la ponderación de las acciones permitida 

conforme a la fracción II de la disposición Vigésima Cuarta de las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades  

de Inversión. 

Respecto a lo establecido en las fracciones II, III y V anteriores, se considerará que un evento no es 

imputable a la Sociedad de Inversión cuando: 

1.1 Ordene la concertación de compra o venta de acciones, Vehículos o Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria en un plazo máximo de cuatro días hábiles, contando a partir de la fecha en que 

se haya excedido la Desviación Permitida, o 

1.2 La Sociedad de Inversión cumpla con las obligaciones derivadas de la liquidación de las 

órdenes de compra o venta de acciones, Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria en 

un plazo máximo de cuatro días hábiles contando a partir de la fecha en que se haya 

concertado la operación y la(s) Contraparte(s) incumpla(n) en la entrega de las acciones, 

Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Respecto a lo establecido en la fracción IV anterior, se considerará que un evento no es imputable a la 

Sociedad de Inversión cuando: 

2.1 Ordene la concertación de compra o venta de acciones, Vehículos o Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, así como los 

criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos para la operación con Valores 

Extranjeros de Renta Variable y se exceda la Desviación Permitida porque la(s) 

Contraparte(s) incumpla(n) en la entrega de algunas acciones necesarias para integrar el 

Valor Extranjero de Renta Variable, o 

2.2 Entre la fecha de concertación de compra o venta de acciones, Vehículos o Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria y la fecha de liquidación de los activos referidos, se presente una 

variación en la valuación de los mismos. 

Los incumplimientos a los contratos que celebren las Administradoras con Mandatarios no serán causa 

imputable a la Sociedad de Inversión cuando dichos incumplimientos no contravengan el régimen de inversión 

previsto en la normatividad aplicable o en el prospecto de información. 

No será causa imputable a la Sociedad de Inversión los incumplimientos en los límites para Instrumentos 

Estructurados previstos en las presentes disposiciones en los Anexos T y U, así como en las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 

cuando como consecuencia de las llamadas de capital, los inversionistas del Instrumento Estructurado que 

integre la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión no aporten el monto solicitado y 

sean sujetos a una dilución punitiva. 

En caso de que el administrador de los Instrumentos Estructurados, con la información pública de que 

disponga y la propia, no diversifique suficientemente la base de inversionistas a que se refiere el Anexo U y 

ocasione que las Sociedades de Inversión incumplan con los límites previstos en el aludido Anexo U de las 

presentes disposiciones y en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión de 

las Sociedades de Inversión no será causa imputable a la Sociedad de Inversión. 

No será causa imputable a la Sociedad de Inversión los incumplimientos a la normatividad de las 

inversiones en Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países 

Elegibles para Inversiones o Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, así como los Vehículos 

que los repliquen, que sean dictaminados por expertos independientes, dicho dictamen y la evidencia del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y los criterios definidos por  

el Comité de Análisis de Riesgos, deberán estar en todo momento a disposición de la Comisión. 

El párrafo anterior aplica únicamente a Vehículos que repliquen Índices Accionarios de Países Elegibles 

para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o Índices de Deuda de Países 

Elegibles para Inversiones, conocidos en la práctica como “Exchange Traded Funds” e Índices Accionarios de 

Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o Índices  

de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que sean dictaminados por expertos independientes. 
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El experto independiente a que hacen referencia párrafos anteriores deberá cumplir con los requisitos 

previstos en el Anexo S de las presentes Disposiciones y será el encargado de dictaminar el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y los criterios definidos por el Comité de Análisis de 

Riesgos de los Vehículos, así como los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los  

Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles  

para Inversiones. 

Artículo 152.- El responsable de la UAIR deberá notificar a la Comisión mediante escrito, al Comité de 

Riesgo Financiero y al Comité de Inversión los eventos a que se refieren los supuestos del artículo 151 

anterior, el día hábil siguiente a aquel en que se presente algunos de los eventos establecidos. 

Artículo 153.- Para el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, el Comité de Riesgos Financieros 

deberá presentar al Comité de Inversión un estudio que deberá contener: 

I. La descripción de los Activos Objeto de Inversión por virtud de los cuales se dio el defecto o 

exceso en los límites previstos en el Régimen de Inversión Autorizado; 

II. La descripción de las acciones en las que se excedió la Desviación Permitida en la ponderación 

del índice o Canasta de Índices de referencia establecido en el Régimen de Inversión Autorizado 

para adquirir el Componente de Renta Variable, en el caso de que ocurra un cambio en la 

composición del índice o Canasta de Índices, las nuevas ponderaciones y las desviaciones de los 

porcentajes de cada acción al mismo; 

III. Las circunstancias o causas que originaron la desviación con respecto a los límites previstos en el 

Régimen de Inversión Autorizado y las Desviaciones Permitidas, y 

IV. Los elementos que permitan apoyar la toma de decisiones sobre la conveniencia de mantener  

o no el defecto o exceso en los Activos Objeto de Inversión por motivo de variaciones en los 

precios. 

El Comité de Riesgo Financiero deberá incluir el estudio a que se refiere el presente artículo, en el Acta 

Pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente. 

Artículo 154.- El Comité de Inversión, considerando el estudio que le presente el Comité de Riesgos 

Financieros, podrá optar por: 

I. Mantener el defecto o exceso en los Activos Objeto de Inversión, o 

II. Llevar a cabo la recomposición de la cartera. 

El Comité de Inversión, en todos los casos, deberá levantar Acta Pormenorizada de la sesión en que tome 

la decisión correspondiente. 

En caso de que se presente alguno de los eventos establecidos en las fracciones IV o V del artículo 151 

anterior, la Sociedad de Inversión deberá proceder a recomponer su cartera de conformidad con la presente 

Sección, así como presentar el programa de recomposición de cartera correspondiente. 

Asimismo, en caso de que la violación sea por causa de que la(s) Contraparte(s) incumpla(n) en la entrega 

de las acciones, Vehículos o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, el Comité de Inversión deberá decidir si 

continúa realizando operaciones con la Contraparte que incumplió. 

Para efecto de la ejecución de lo previsto en el presente artículo, las Sociedades de Inversión podrán 

prever que en los contratos de intermediación en los que otorguen un mandato a un tercero que el Mandatario 

actúe con oportunidad y apego a la regulación aplicable al Mandatario en su país de origen a fin de mitigar los 

perjuicios en el activo administrados por estos. Asimismo, el contrato de mandato de inversión deberá prever 

un informe retrospectivo de las políticas aplicadas por el Mandatario. 

Artículo 155.- Para el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, en caso de que opte por 

mantener temporalmente el defecto o exceso en los Activos Objeto de Inversión, de conformidad con lo 

establecido en la fracción I del artículo anterior, deberá solicitar a la Comisión a través de su Comité de 

Inversión, la autorización para mantener temporalmente el defecto o exceso en dichos activos, en un plazo no 

mayor a 20 días hábiles contados a partir de aquel en que se presente alguno de los eventos contemplados 

en el artículo 151 de las presentes Disposiciones. 

La Comisión, con la condición de que no se lleven a cabo nuevas adquisiciones o ventas de los Activos 

Objeto de Inversión causantes del defecto o exceso, otorgará la no objeción para mantener temporalmente el 

defecto o exceso en dichos activos hasta en tanto se restablezcan los límites aplicables. 
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En todo caso, el plazo en que se podrá mantener el defecto o exceso en los Activos Objeto de Inversión 

que conforman el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión que dieron origen al incumplimiento por 

alguno de los eventos contemplados en el artículo 151 anterior no podrá exceder de seis meses contados a 

partir de que se presente dicho evento. 

Artículo 156.- En caso de que se opte por recomponer la cartera conforme a lo previsto en el artículo 154 

de las presentes Disposiciones, el Comité de Inversión deberá hacer constar en el Acta Pormenorizada que se 

levante de su sesión correspondiente el programa de recomposición de cartera, así como establecer cuando 

menos lo siguiente: 

I. Los Activos Objeto de Inversión que deberán enajenarse o comprarse; 

II. En su caso, la inversión de nuevos recursos, y 

III. El plazo para la recomposición de la cartera. 

La Sociedad de Inversión, a través de su Comité de Inversión, deberá notificar el programa de 

recomposición de cartera a la Comisión, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la fecha 

en que se presente la desviación con respecto a los límites que al efecto se prevean en el régimen  

de inversión. 

Artículo 157.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera definido conforme a lo dispuesto 

en el artículo anterior será obligatorio para la Sociedad de Inversión de que se trate. 

Artículo 158.- La Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, en caso de que no 

se presente la notificación a que se refiere el artículo 152 dentro de los plazos previstos para tal efecto, la 

solicitud a que se refiere el artículo 155 o el programa de recomposición de cartera a que se refiere el artículo 

156, deberá cubrir las minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día en que ocurra alguno de los 

eventos contemplados en el artículo 151 que dio origen al incumplimiento y el día en que se presente la 

notificación, solicitud o programa de recomposición de cartera, según sea el caso, con cargo a la reserva 

especial constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley y, en caso de que ésta resulte 

insuficiente, lo deberá hacer con cargo a su capital social o patrimonio. 

En aquellos casos en que la Sociedad de Inversión no cubra o exceda en uno o varios días los límites 

previstos en el Régimen de Inversión Autorizado por variaciones en los precios; y que una vez reestablecidos 

los límites aplicables, ya sea que haya optado por mantener el defecto o exceso en los Activos Objeto de 

Inversión o bien haya llevado a cabo la recomposición de la cartera, podrá realizar nuevas adquisiciones o 

ventas de los Activos Objeto de Inversión de que se trate sin contar con el visto bueno de la Comisión, 

siempre que la Sociedad de Inversión se haya apegado al procedimiento previsto en las presentes 

Disposiciones y la evidencia documental respectiva quede a disposición de la Comisión. 

Asimismo, en caso de que se exceda la Desviación Permitida por causas imputables a la Sociedad de 

Inversión, ésta deberá recomponer su cartera de conformidad con lo establecido en la siguiente Sección. 

Sección III 

De la recomposición de cartera por incumplir los límites establecidos en el Régimen de Inversión 

Autorizado por adquisición o venta de Activos Objeto de Inversión y por la violación a los límites  

de inversión que conformen el Activo Total de la Sociedad de Inversión en los Componentes 

de Renta Variable por causas imputables a la Sociedad de Inversión 

Artículo 159.- La Sociedad de Inversión deberá recomponer la cartera que conforme el Activo Total de la 

Sociedad de Inversión de acuerdo a lo previsto en la presente Sección cuando ocurra alguno de los  

siguientes eventos: 

I. Cuando la Sociedad de Inversión directamente o a través de Prestadores de Servicios 

Financieros, incluyendo los Mandatarios, haya adquirido o vendido Activos Objeto de Inversión, 

incumpliendo los límites previstos en el Régimen de Inversión Autorizado; 

II. Cuando la Sociedad de Inversión directamente o a través de Prestadores de Servicios 

Financieros, incluyendo los Mandatarios haya adquirido Activos Objeto de Inversión no 

contemplados en el Régimen de Inversión Autorizado, y 

III. Para el caso del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, cuando se exceda el plazo de 

cuatro días hábiles establecido por la Comisión para conformar o liquidar el Valor Extranjero  

de Renta Variable, incumpliendo el Régimen de Inversión Autorizado, siendo imputable el exceso 

a la Administradora que opera la Sociedad de Inversión. 
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Se considera que un evento es imputable a la Sociedad de Inversión, salvo prueba en contrario, cuando: 

a) La Sociedad de Inversión no concierte la compra y la venta de acciones, Vehículos o 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria necesarios para conformar un Valor Extranjero de Renta 

Variable dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha en que debió conformar  

el Valor Extranjero de Renta Variable, o 

b) La Sociedad de Inversión, habiendo concertado la compra y la venta de acciones, Vehículos 

o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, por causas imputables a la Administradora no se lleve 

a cabo la liquidación pactada de los citados activos dentro de los cuatro días hábiles 

siguientes a la fecha en que concertó la operación. 

Artículo 160.- El responsable de la UAIR deberá notificar a la Comisión mediante escrito, al Comité de 

Riesgos Financieros y al Comité de Inversión, cuando por alguna de las causas establecidas en el artículo 

anterior, se haya incumplido el Régimen de Inversión Autorizado, el día hábil siguiente a aquel en que se 

origine el incumplimiento de dicho Régimen o bien en caso de los Activos Administrados por un Mandatario al 

día hábil siguiente en que tenga conocimiento del incumplimiento. 

Artículo 161.- El Comité de Riesgos Financieros, deberá presentar al Comité de Inversión un estudio que 

deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Descripción de los Activos Objeto de Inversión que conforme el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión por virtud de los cuales se incumplió el Régimen de Inversión Autorizado 

conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, y 

II. Propuesta de programa de recomposición de la cartera que conforme el Activo Administrado por 

la Sociedad de Inversión que permita restablecer, en un plazo máximo de seis meses contados a 

partir de que se origine el incumplimiento, el límite previsto en las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades  

de Inversión. 

El Comité de Riesgos Financieros deberá incluir el estudio a que se refiere el presente artículo en el Acta 

Pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente. 

Para el caso del Activo Administrado por el Mandatario, la Administradora deberá prever en los contratos 

de intermediación que el Mandatario le informe respecto al estudio a que se refiere el presente artículo y dicho 

estudio sea informado a la Administradora. 

Artículo 162.- El Comité de Inversión, considerando el estudio que le presente el Comité de Riesgos 

Financieros, decidirá la estrategia que habrá de seguir la Sociedad de Inversión para recomponer su cartera y 

para tal efecto definirá por lo menos la siguiente información: 

I. Los Activos Objeto de Inversión que deberán enajenarse o comprarse; 

II. En su caso los flujos netos, la nueva recaudación que ingresen o egresen con posterioridad a la 

Sociedad de Inversión, y 

III. Su propuesta de plazo para la recomposición de la cartera. 

El Comité de Inversión deberá hacer constar el programa de recomposición de cartera en el Acta 

Pormenorizada que se levante en la sesión correspondiente. 

Para efecto de la ejecución de lo previsto en el presente artículo, las Sociedades de Inversión podrán 

prever que en los contratos de intermediación en los que otorguen un mandato a un tercero que el Mandatario 

actúe con oportunidad y apego a la regulación aplicable al Mandatario en su país de origen a fin de mitigar los 

perjuicios en el activo administrados por estos. Asimismo, el contrato de mandato de inversión deberá prever 

un informe retrospectivo de las políticas aplicadas por el Mandatario. 

La Sociedad de Inversión, a través de su Comité de Inversión, deberá enviar a la Comisión el programa 

de recomposición de cartera en un plazo no mayor a cinco días hábiles contado a partir de aquel en que se 

origine el incumplimiento. 

La Comisión, una vez que reciba el programa de recomposición de cartera a que se refiere el párrafo 

anterior, podrá fijar el plazo en que la Sociedad de Inversión deberá recomponer su cartera, mismo que no 

podrá ser mayor a seis meses contado a partir de que se origine el incumplimiento, previa opinión del Comité 

de Análisis de Riesgos. 

Artículo 163.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera será obligatorio para la 

Sociedad de Inversión de que se trate, cuando la Comisión fije un plazo de la recomposición de cartera. 
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Artículo 164.- Cuando la Sociedad de Inversión de que se trate, incumpla el Régimen de Inversión 

Autorizado directamente o a través de Prestadores de Servicios Financieros por alguno de los eventos 

contemplados en el artículo 159 de las presentes Disposiciones y no se presente la notificación a que se 

refiere el artículo 160 de las presentes Disposiciones dentro del plazo previsto para tal efecto, la 

Administradora que la opere cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del 

incumplimiento y el día en que se presente dicha notificación. 

Asimismo, en caso de que la Sociedad de Inversión no envíe a la Comisión el programa de recomposición 

de cartera conforme a lo dispuesto en el artículo 162 de las presentes Disposiciones dentro del plazo previsto 

para tal efecto, la Administradora que la opere cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado entre 

el día del incumplimiento y el día en que se presente el citado programa de recomposición. 

En todo caso, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá cubrir las 

minusvalías que se presenten el día del incumplimiento, aun cuando se presenten la notificación o el 

programa de recomposición mencionados anteriormente. 

Las minusvalías a que se refiere el presente artículo se cubrirán con cargo a la reserva especial 

constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, 

se deberán cubrir con cargo a su capital social o patrimonio. 

Sección IV 

De la recomposición de cartera por exceder el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, 

Coeficiente de liquidez o Valor en Riesgo 

Artículo 165.- Las Sociedades de Inversión que excedan el límite del Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional, el Coeficiente de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo previsto en el Régimen de Inversión 

Autorizado, contraviniendo con ello las Disposiciones respectivas, deberán recomponer su cartera conforme a 

lo previsto en la presente Sección. 

Artículo 166.- El responsable de la UAIR deberá notificar mediante escrito a la Comisión y a los Comités 

de Riesgos Financieros y de Inversión, cuando el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, el Coeficiente 

de Liquidez o en su caso el Valor en Riesgo de la Sociedad de Inversión exceda el máximo previsto en el 

Régimen de Inversión Autorizado, el día hábil siguiente a aquel en que se haya sobrepasado dicho límite. 

Artículo 167.- El Comité de Riesgos Financieros deberá proponer al Comité de Inversión, un programa de 

recomposición de cartera en el que se recomienden diversas estrategias que permitan restablecer el límite 

del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, el Coeficiente de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo 

de la Sociedad de Inversión, conforme a lo previsto en las Disposiciones de carácter general que establecen 

el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Para efecto de lo anterior, el Comité de Riesgos Financieros deberá analizar la siguiente información: 

I. Si el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, del Coeficiente de Liquidez o en su 

caso el Valor en Riesgo se excedió por eventos de volatilidad, de conformidad con lo señalado en 

las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión, o bien por la Estrategia de Inversión; 

II. Los peores escenarios que correspondan al nivel de confianza del Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional o en su caso del Valor en Riesgo, del día en que se produjo el exceso en el límite del 

Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o en su caso del Valor en Riesgo, y 

III. El Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o en su caso el Valor en Riesgo individual de los 

Activos Objeto de Inversión de la cartera de inversión y su contribución marginal a ésta. 

Artículo 168.- Los Comités de Riesgo Financiero y de Inversión deberán decidir de manera conjunta, la 

estrategia que deberá adoptar la Sociedad de Inversión para recomponer su cartera. 

El programa de recomposición de cartera deberá contener por lo menos la siguiente información: 

I. Los Activos Objeto de Inversión que deberán enajenar o comprar; 

II. La inversión de nuevos recursos, y 

III. Su propuesta de plazo para la recomposición de la cartera. 

Artículo 169.- En caso de eventos de extrema volatilidad en los mercados, en que en protección de los 

intereses de los Trabajadores sea conveniente mantener la Estrategia de Inversión determinada por el Comité 

de Inversión, las Sociedades de Inversión podrán presentar a la Comisión un programa de recomposición de 

cartera especial, a efecto de poder tener excesos en el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, 

del Coeficiente de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo. 
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Los programas de recomposición de cartera especiales a que se refiere el presente artículo tendrán una 

duración máxima de seis meses contados a partir de su no objeción, pudiendo ser prorrogable, y deberán 

sujetarse a los criterios que establezca la Comisión. 

Estos programas deberán aplicarse estrictamente por las Sociedades de Inversión. 

La prórroga a que hace referencia el presente artículo podrá otorgarse por el mismo plazo, las veces que 

sean necesarias hasta en tanto deban mantenerse los programas de recomposición de cartera. 

El exceso en el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, del Coeficiente de Liquidez o en su 

caso del Valor en Riesgo ocurrido al amparo de un programa de recomposición de cartera especial autorizado 

y vigente, no computará para la afectación de la reserva especial a que se refiere el último párrafo del artículo 

44 de la Ley. 

Artículo 170.- Los Comités de Inversión y de Riesgos Financieros deberán hacer constar el programa de 

recomposición de cartera, en el Acta Pormenorizada que se levante en sus sesiones correspondientes. 

La Sociedad de Inversión, previo visto bueno del Comité de Riesgos Financieros, deberá enviar a la 

Comisión a través de su Comité de Inversión, el programa de recomposición de cartera, en un plazo no mayor 

a 20 días hábiles contados a partir de que se origine el incumplimiento. 

La Comisión, una vez recibido el programa de recomposición de cartera, podrá fijar el plazo en que la 

Sociedad de Inversión deberá recomponer su cartera, mismo que no podrá ser mayor a seis meses contado a 

partir de que se origine el incumplimiento, previa opinión del Comité de Análisis de Riesgos, salvo por lo 

previsto en el artículo anterior. 

Artículo 171.- El cumplimiento del programa de recomposición de cartera será obligatorio para la 

Sociedad de Inversión de que se trate, cuando la Comisión fije un plazo de la recomposición de cartera. 

Artículo 172.- Cuando la Sociedad de Inversión de que se trate, incumpla los límites previstos en el 

Régimen de Inversión Autorizado por exceder el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional,  

del Coeficiente de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo y no se presente la notificación a que se refiere 

el artículo 166 anterior dentro del plazo previsto para tal efecto, la Administradora que la opere cubrirá las 

minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del incumplimiento y el día en que se presente la 

notificación. 

Asimismo, en caso de que la Sociedad de Inversión no envíe a la Comisión el programa de recomposición 

de cartera conforme a lo dispuesto en el artículo 170 anterior, dentro del plazo previsto al efecto, la 

Administradora que la opere cubrirá las minusvalías diarias que se hayan presentado entre el día del 

incumplimiento y el día en que se presente el citado programa de recomposición. 

Las minusvalías a que se refiere el presente artículo se cubrirán con cargo a la reserva especial 

constituida en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, 

lo deberá hacer con cargo a su capital social o patrimonio. 

Artículo 173.- En caso de que una Sociedad de Inversión incumpla los límites previstos en el Régimen de 

Inversión Autorizado por exceder el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, del Coeficiente de 

Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo por causas que le sean imputables, se deberán cubrir las 

minusvalías diarias que se presenten hasta en tanto no presente el programa de recomposición de cartera 

correspondiente. En este caso, la Sociedad de Inversión no gozará de plazo alguno para la presentación de 

dicho programa. 

Las minusvalías referidas en el párrafo anterior se deberán cubrir con cargo a la reserva especial 

constituida por la Administradora que opere a la Sociedad de Inversión de que se trate en términos de lo 

dispuesto por el artículo 28 de la Ley y, en caso de que ésta resulte insuficiente, se deberán cubrir con cargo 

al capital social o patrimonio de dicha Administradora. 

Se entenderá que una Sociedad de Inversión incumple el límite del Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional, del Coeficiente de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo por causas que le son imputables, 

cuando al utilizar la cartera de inversión que conforma la Sociedad de Inversión el día de la primera violación y 

los escenarios que se utilizaron para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, el Coeficiente de 

Liquidez o en su caso el Valor en Riesgo del día hábil anterior, se rebasa el citado límite del Diferencial del 

Valor en Riesgo Condicional, del Coeficiente de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo. 

En el caso de presentarse violaciones reiteradas y consecutivas, se asumirá que una Sociedad de 

Inversión incumple el límite de Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, de Coeficiente de Liquidez o en su 

caso de Valor en Riesgo por causas que le son imputables en un día específico cuando ocurran las siguientes 

condiciones: 
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I. Se presentó una violación al límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, del Coeficiente 

de Liquidez o en su caso del Valor en Riesgo el día previo, y 

II. Al utilizar la cartera de inversión que conforma la Sociedad de Inversión el día específico de la 

violación y los escenarios que se utilizaron para calcular el Diferencial del Valor en Riesgo 

Condicional, el Coeficiente de Liquidez o en su caso el Valor en Riesgo del día hábil anterior, se 

rebasa el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, el Coeficiente de Liquidez o en su 

caso de Valor en Riesgo observado el día hábil anterior. 

Para efectos de los cómputos anteriores, el Comité de Análisis de Riesgos determinará los criterios que 

deberán observarse para el caso de que la cartera de la Sociedad de Inversión contenga activos no 

contemplados en los escenarios. 

Artículo 174.- En caso de que no se presente a la Comisión el programa de recomposición de cartera 

correspondiente, se entenderá que existe reiteración para efectos de la sanción, por cada día que transcurra 

sin presentar dicho programa, con el consecuente agravamiento de la sanción en términos de la Ley. 

En caso de que los Mandatarios incumplan con el régimen de inversión será responsabilidad de la 

Administradora las minusvalías imputables que se generen ante el incumplimiento de los Mandatarios. 

TÍTULO XIII 

DE LOS PROSPECTOS DE INFORMACIÓN, FOLLETOS EXPLICATIVOS Y SU ACTUALIZACIÓN 

Artículo 175.- Los prospectos de información que elaboren las Sociedades de Inversión deberán revelar la 

información relativa a su objeto, las políticas generales de inversión, las operaciones financieras que seguirán 

y los Riesgos Financieros de las carteras de inversión. Deberá incluir, en su caso, los objetivos planteados por 

la Administradora al contratar Mandatarios y los criterios para elegirlos. Dentro de las políticas generales de 

inversión deberá incluirse una descripción general del portafolio de referencia aplicable a la cartera de 

inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión. Los folletos explicativos serán aquellos que traten los 

puntos básicos de los prospectos de información y en los que se exponga su contenido con un lenguaje 

simple. 

Los prospectos de información y los folletos explicativos, en su caso las modificaciones o adendas de 

estos que deban ser presentados ante la Comisión para su autorización, deberán anexar los requisitos 

previstos en el artículo 177 de las presentes Disposiciones. 

Artículo 176.- Los prospectos de información y folletos explicativos, deberán sujetarse al contenido 

previsto en los Anexos P y Q. Asimismo, sujeto a las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión. 

La Comisión, al autorizar los prospectos de información y folletos explicativos de las Sociedades de 

Inversión que tengan por objeto exclusivo la inversión de fondos de previsión social podrá ordenar que se 

incorporen las previsiones respecto a las políticas de inversión, liquidez, selección y diversificación de activos, 

revelación de información, calidad crediticia, riesgo de mercado, bursatilidad, y potenciales conflictos de 

interés que puedan materializarse en perjuicio de los beneficiarios del plan. 

Artículo 177.- El proyecto de prospecto de información y folleto explicativo, en su caso las modificaciones 

o adendas de estos que deban ser presentados ante la Comisión para su autorización en términos del 

presente Título, deberán anexar lo siguiente: 

I. Un documento que señale las modificaciones realizadas y en versión electrónica, en el que se 

identifiquen cada uno de los cambios o adiciones realizados en el proyecto sometido a 

autorización respecto de la correspondiente versión vigente; 

II. La aprobación de los ajustes a dichos documentos, efectuada por el Órgano de Gobierno de la 

Administradora, por medio del Acta Pormenorizada de la sesión del Órgano de Gobierno o de una 

constancia emitida por el secretario de dicho órgano, la cual deberá cumplir con lo previsto en el 

artículo 29 de la Ley. Dichas Actas Pormenorizadas deberán contar con el voto favorable de los 

Consejeros Independientes y deberán ser remitida a la Comisión a más tardar 20 días hábiles 

posteriores a la celebración de la sesión del Órgano de Gobierno de la Administradora. En caso 

de no contar con la aprobación a que se refiere la presente fracción las Sociedades de Inversión 

deberán de sujetarse a lo previsto en el artículo 179, fracción I de las presentes Disposiciones; 

III. Evidencia que indique que las modificaciones fueron revisadas al menos por el Responsable del 

Área de Inversiones y por el responsable del área de riesgos, en cuanto a su contenido  

y consistencia, y 

IV. Evidencia que indique que el Contralor Normativo supervisó el contenido y éste corresponde con 

lo aprobado por el Órgano de Gobierno de la propia Administradora. 
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Artículo 178.- Las Sociedades de Inversión deberán modificar el prospecto de información y folleto 

explicativo, o en su caso, las adendas de los mismos, y presentar a la Comisión, dentro de los 65 días hábiles 

siguientes a la entrada en vigor de: 

I. Las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión; 

II. Las comisiones autorizadas para la Sociedad de Inversión, excepto cuando el prospecto de 

información y folleto explicativo, les sea expresamente autorizado, únicamente por lo que se 

refiere a la actualización de la comisión autorizada por la Junta de Gobierno, debiendo remitir un 

ejemplar de los mismos, previo a la entrada en vigor de la comisión autorizada, y 

III.  Cualquier otra disposición de carácter general que emita la Comisión que implique modificaciones 

a lo establecido en el prospecto de información y folleto explicativo de dicha Sociedad de 

Inversión. 

Para la modificación del prospecto de información y folleto explicativo, o en su caso, las adendas de los 

mismos, de conformidad con lo establecido en las fracciones I a III anteriores del presente artículo, deberá de 

aplicar lo siguiente: 

a) Cuando se modifiquen las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión u otra disposición de carácter 

general que emita la Comisión que implique modificaciones a lo establecido en el prospecto 

de información y folleto explicativo de dicha Sociedad de Inversión, o las comisiones 

autorizadas, o los límites de concentración definidos por el Comité de Riesgos Financieros, 

establezcan restricciones mayores a las anteriormente vigentes, la Sociedad de Inversión 

deberá observarlas aun cuando dichas restricciones no se encuentren previstas en su 

prospecto de información; 

b) Cuando las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión establezcan una nueva metodología para 

cuantificar características financieras de las carteras de inversión, la Sociedad de Inversión 

deberá observarla. En caso de que la metodología prevista en el prospecto de información 

sea compatible con la nueva metodología deberán observarse ambas, y 

c) Cuando se modifiquen las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión u otra disposición de carácter 

general que emita la Comisión que implique modificaciones a lo establecido en el prospecto 

de información y folleto explicativo de dicha Sociedad de Inversión, o las comisiones 

autorizadas, o los límites de concentración definidos por el Comité de Riesgos Financieros 

establezcan restricciones menores a las anteriormente vigentes, la Sociedad de Inversión no 

podrá adoptar las mismas, sino hasta que se encuentren previstas en su prospecto de 

información autorizado. 

Artículo 179.- Para la autorización del prospecto de información y folleto explicativo, en su caso las 

modificaciones o adendas de estos, las Administradoras deberán de sujetarse al siguiente procedimiento: 

I. Las Administradoras podrán someter a una autorización con condición resolutoria de la Comisión, 

el prospecto de información y folleto explicativo, o en su caso las modificaciones o adendas de 

estos a partir de la entrada en vigor de lo previsto en el artículo anterior de las presentes 

Disposiciones, manifestando que en la siguiente sesión que celebre el Órgano de Gobierno de la 

Administradora, serán sometidos a la aprobación de dicho Órgano, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 29 fracción III de la Ley y el artículo 175 anterior de las presentes 

Disposiciones. Una vez que se cuente con la aprobación del Órgano de Gobierno de la 

Administradora y cuenten con el voto favorable de los Consejeros Independientes, deberán remitir 

a la Comisión en un término de 20 días hábiles posteriores a la celebración de la sesión, el Acta 

Pormenorizada o la constancia emitida por el secretario de dicho Órgano; 

 En caso de que la Comisión no cuente con el Acta Pormenorizada de la sesión correspondiente o 

la constancia emitida por el secretario de dicho Órgano en términos del párrafo anterior, la 

autorización con condición resolutoria quedará sin efectos, por lo que la Administradora deberá 

sujetarse a lo dispuesto a los últimos prospectos de información y folletos explicativos autorizados 

por la Comisión sin condición resolutoria. En este supuesto, la Sociedad de Inversión operada por 

la Administradora se verá sujeta a las reglas de recomposición de cartera previstas en las 

presentes Disposiciones; 
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II. La Comisión contará con un plazo de 40 días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de 
autorización del prospecto de información y folleto explicativo, en su caso las modificaciones o 
adendas de estos, para autorizarlo. Si transcurrido dicho plazo, la Comisión no emite autorización 
ni realiza observación alguna se tendrá por autorizados los documentos referidos en el presente 
párrafo, y 

III. No será autorizado el prospecto de información y el folleto explicativo, o en su caso las 
modificaciones o adendas de estos, cuando la información entregada a la Comisión no cumpla 
con la calidad y características requeridas en el presente Título y en los Anexos P y Q, según 
corresponda, de las presentes Disposiciones. 

Las autorizaciones de la Comisión se otorgarán únicamente sobre las modificaciones o adiciones 
identificadas de conformidad con lo previsto en el artículo 177, fracción I de las presentes Disposiciones, por 
lo que cualquier modificación o adición no identificada se tendrá por no autorizada. 

En caso de que la Sociedad de Inversión remita a la Comisión solicitud de alcance mediante la cual realice 
modificaciones o precisiones adicionales a la solicitud previamente enviada, la Comisión contará con el plazo 
previsto en la fracción II anterior, computándolo a partir de la fecha de entrega del alcance. 

Artículo 180.- La Administradora no deberá entregar al público inversionista ningún prospecto de 
información ni folleto explicativo que no se encuentre autorizado por la Comisión. 

Artículo 181.- Los prospectos de información y folletos explicativos autorizados, deberán estar en todo 
momento a disposición del público inversionista, en las oficinas y sucursales de la Administradora que opera 
la Sociedad de Inversión de que se trate o bien en la página de Internet de la Administradora, debiéndose 
ajustar a los formatos previstos en los Anexos P y Q según corresponda, de las presentes Disposiciones. Para 
efectos del presente artículo será suficiente que la Administradora provea los documentos en versión 
electrónica. 

Los prospectos de información de las Sociedades de Inversión que tengan por objeto exclusivo la 
inversión de fondos de previsión social deberán cumplir con los requisitos que establece el artículo 47 bis de 
la Ley, a excepción de lo establecido por la fracción VIII de dicho artículo. Para estas Sociedades de Inversión 
las Administradoras podrán observar los contenidos del formato que se prevé en el Anexo P de las presentes 
Disposiciones. En el caso de que decidan no apegarse, el contenido del formato deberá ser definido por el 
Comité de Inversión y descrito en las correspondientes Actas Pormenorizadas, dicha información deberá estar 
a disposición de la Comisión. 

TÍTULO XIV 

DE LA ELECCIÓN DE LA INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DE LA SUBCUENTA DEL SEGURO DE 
RETIRO, SUBCUENTA DE AHORRO PARA EL RETIRO Y EL AHORRO VOLUNTARIO 

Artículo 182.- Los Trabajadores, cuyos recursos pensionarios sean gestionados por las Sociedades de 
Inversión, podrán elegir que los recursos se inviertan en una Sociedad de Inversión Básica distinta a aquélla 
en la que deban invertirse los recursos, de conformidad con lo previsto Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

En cuanto al Ahorro Voluntario, en caso de que la Administradora no cuente con una Sociedad de 
Inversión Adicional, los Trabajadores podrán elegir que cada subcuenta o tipo de aportación que integra el 
Ahorro Voluntario, se invierta en Sociedades de Inversión Básicas diferentes, siempre que la Sociedad de 
Inversión Básica elegida permita la inversión de los recursos de que se trate. En este supuesto, la decisión 
que tomen los Trabajadores respecto a la inversión de cada Subcuenta o tipo de aportación será 
independiente y en ningún caso implicará que los demás recursos deban invertirse de la misma forma. Los 
recursos que integren el Ahorro Voluntario no estarán sujetos a las reglas emitidas por la Comisión referentes 
a la transferencia de recursos de una Sociedad de Inversión a otra, por motivo de la edad del Trabajador. 

En caso de que los Trabajadores no elijan la forma en que se inviertan los recursos, dichos recursos 
deberán ser invertidos en la Sociedad de Inversión que determine la Administradora, de acuerdo a lo 
establecido en los prospectos de información de cada Sociedad de Inversión que opere. Si las 
Administradoras operan Sociedades de Inversión Adicionales que tengan por objeto la inversión de los 
recursos de Ahorro Voluntario de los Trabajadores, dichas aportaciones deberán invertirse en estas 
Sociedades. 

TÍTULO XV 

CONTRALORÍA NORMATIVA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 183.- El Contralor Normativo en el desarrollo de sus funciones deberá actuar con imparcialidad, 

cuidando los intereses de los Trabajadores y evitando situaciones que le coloquen en un conflicto de interés 

real o potencial o uso indebido de información privilegiada. 
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Artículo 184.- El Contralor Normativo cuando detecte incumplimientos a la normatividad interna o externa, 

así como de cualquier incidente que considere que pueda afectar el patrimonio de los Trabajadores o el 

adecuado desarrollo de los procesos financieros de las Administradoras y las Sociedades de Inversión, 

deberá reportarlos al Órgano de Gobierno de la Administradora. 

El Contralor Normativo no deberá intervenir o participar de manera directa o indirecta en los procesos 

relacionados con la inversión de los recursos de los Trabajadores, ni con las actividades de la Administradora 

enfocadas a actividades de administración de riesgos o de gestión de las cuentas individuales de los 

Trabajadores. 

Las Administradoras deberán implementar las acciones necesarias para solucionar los incumplimientos 

detectados por el Contralor Normativo. 

El presente Título sólo será aplicable en materia financiera, sin perjuicio de las obligaciones que el 

Contralor Normativo deba cumplir de acuerdo a la normatividad vigente. 

CAPÍTULO II 

DEL PLAN DE FUNCIONES 

Artículo 185.- El Plan de Funciones tendrá como propósito establecer las actividades de evaluación y 

las medidas a desarrollar por el Contralor Normativo para preservar el cumplimiento del Programa de 

Autorregulación de la Administradora. El Contralor Normativo deberá verificar el cumplimiento de las 

actividades referidas en el Programa de Autorregulación conforme al Plan de Funciones. 

El Plan de Funciones comprenderá ejercicios anuales, iniciando su aplicación en el mes de enero de cada 

año, y deberá ser presentado para su aprobación, al Órgano de Gobierno de la Administradora, según 

corresponda, en la última sesión ordinaria que celebre el año inmediato previo a su aplicación. El Plan de 

Funciones se deberá presentar a la Comisión por conducto del Contralor Normativo conjuntamente con una 

copia certificada del Acta Pormenorizada del Órgano de Gobierno de la Administradora que consigne dicha 

aprobación, dentro de los siguientes 30 días hábiles a la aprobación del mismo. 

Las Sociedades de Inversión podrán realizar inversiones en Activos Objeto de Inversión directamente o a 

través de Vehículos únicamente en los casos en que el Contralor Normativo cuente con un Proceso de 

Observación establecido en el Plan de Funciones, de conformidad con cada tipo de inversión, mismo que 

deberá estar aprobado por el Órgano de Gobierno de la Administradora. 

Artículo 186.- El Contralor Normativo propondrá para aprobación del Órgano de Gobierno de la 

Administradora los requerimientos de todos los recursos y elementos necesarios para cumplir con el Plan de 

Funciones para lo cual la Administradora será responsable de proveer los requerimientos aprobados por el 

Órgano de Gobierno de conformidad con el artículo 30 de la Ley. El Contralor Normativo deberá informar a la 

Comisión sobre la propuesta a la que se refiere el presente párrafo, así como su resolución. 

Artículo 187.- El Plan de Funciones incluirá cuando menos los siguientes apartados en materia financiera 

de las Sociedades de Inversión, en los que se contendrán las acciones a desarrollar por el Contralor 

Normativo: 

I. Actividades de Evaluación del Programa de Autorregulación de la Administradora, el Contralor 

Normativo deberá verificar el cumplimiento de la normatividad interna y externa, respecto de las 

políticas y procedimientos definidos por la Administradora y sus Sociedades de Inversión. Se 

deberán tomar en cuenta en este análisis lo siguiente: 

a) Cumplimiento del Sistema Integral Automatizado, de conformidad con lo previsto en las 

presentes Disposiciones; 

b)  Cumplimiento de los registros de contabilidad y generación de estados financieros, de 

conformidad con las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, 

elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión; 

c) Cumplimiento del Régimen de Inversión Autorizado y de las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión; 

d) La inversión de los Activos Objeto de Inversión, directamente o a través de Vehículos 

autorizados como son los Fondos Mutuos, mandatos de Instrumentos Estructurados y 

mandatos de inversión, entre otros; 

e)  Cumplimiento a los programas de recomposición de cartera que hubieren sido presentados a 

la Comisión, de conformidad con el Título XII de las presentes Disposiciones; 
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f)  Cumplimiento del proceso de inversión de recursos; conforme a la política y Estrategia de 

Inversión determinada por el Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión; 

g) Los informes que el Contralor Normativo entregue a la Comisión; 

h) Cumplimiento al proceso de transmisión de información conforme a las Disposiciones 

generales a las que deberá sujetarse la información que las Administradoras y las 

Sociedades de Inversión entreguen a la Comisión; 

i) Cumplimiento de los procesos definidos en el Manual de Políticas y Procedimientos para la 

Administración del Riesgo Financiero, en el Manual de Inversión y en el manual de políticas y 

procedimientos al que se refiere el artículo 62 de las presentes Disposiciones; 

j) Cumplimiento de la normatividad en relación con la contratación de servicios con terceros, 

relacionados con el proceso de inversión de los recursos de los trabajadores; 

k) En cuanto a los Activos Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados 

por los Mandatarios: 

i. Proceso de cumplimiento de los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos 

respecto a los mandatos de inversión y la normatividad emitida por esta Comisión para la 

contratación de Mandatarios, así como con los criterios definidos por el Comité de 

Inversión enfocados a la contratación y en su caso cancelación de los servicios de los 

Mandatarios; 

ii. Proceso de cumplimiento del régimen de inversión de los Mandatarios; 

iii. Revisión de los dictámenes realizados por auditores a los Mandatarios, y 

iv. Proceso para observar que la Administradora revise la elegibilidad del Mandatario en lo 

referente a la situación jurídica del Mandatario con la correspondiente autoridad 

reguladora. 

 En cuanto a la vigilancia de los procesos aplicables a los Mandatarios, los contratos deberán 

prever que la Administradora cuente con información suficiente. El Contralor Normativo podrá 

requerir a la Administradora que ésta ponga a disposición del Contralor Normativo toda la 

información sobre la contratación, evaluación y detalle de la gestión del Mandatario. 

l) Cumplimiento del registro y actualización de la bitácora realizada por el Comité de Inversión 

de las Sociedades de Inversión con las modificaciones al contrato con cada Mandatario, así 

como las desviaciones de éste; 

m) Seguimiento a la atención de las observaciones reportadas por el auditor externo en materia 

financiera de las Sociedades de Inversión; 

n) Seguimiento a la atención de las recomendaciones, observaciones y evaluaciones realizadas 

por la Comisión en materia financiera de las Sociedades de Inversión; 

o) Cumplimiento al código de ética y al código de buenas prácticas que se prevén en el Título 

IV, Capítulo II de las presentes Disposiciones; 

p) Cumplimiento a los procedimientos para identificar, controlar y mitigar los riesgos operativos 

que se deriven exclusivamente de la gestión de la cartera de inversión de las Sociedades de 

Inversión; 

q) Cumplimiento a las medidas de control del Riesgo Financiero que se integren al proceso de 

operación diaria, relativas al registro, documentación y liquidación de las operaciones 

financieras, conforme a las políticas y procedimientos establecidos en el Manual de Políticas 

y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero; 

r) El desarrollo de las sesiones del Comité de Inversiones, del Comité de Riesgos Financieros 

y, en su caso, de las sesiones de los subcomités, con apego a la normatividad; 

s) Cumplimiento del Programa de Corrección que en su caso se presente a la Comisión; 

t) Que se observe a las Administradoras respecto de la aplicación de los controles para el 

cumplimiento del Coeficiente de Liquidez y, en su caso, los parámetros de liquidez mínima 

por posiciones en Derivados, así como las Alarmas Tempranas definidas por el Comité de 

Riesgos Financieros; 
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u) Que se observe a las Administradoras respecto de la aplicación de los controles para el 

cumplimiento de los criterios prudenciales establecidos para el Valor en Riesgo, el Valor en 

Riesgo Condicional y el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional; 

v) Que se observe a las Administradoras respecto de la aplicación de los controles para el 

cumplimiento a la exposición máxima a cada Emisor Extranjero o Contraparte extranjera que 

ostenten calificaciones inferiores a “A-“ o su equivalente y al menos “BBB-“ o su equivalente 

aprobada por el Comité de Inversión y definida por el Comité de Riesgos Financieros; y 

w) Que se observe a las Administradoras respecto de la aplicación de los controles para el 

cumplimiento a la exposición máxima, por Categorías, a cada Emisor o Contraparte de los 

Instrumentos de Deuda aprobada por el Comité de Inversión y definida por el Comité de 

Riesgos Financieros. 

 Las actividades señaladas en los incisos previstos en la presente fracción serán requeridas en el 

Plan de Funciones únicamente cuando la Sociedad de Inversión prevea en su prospecto de 

información la inversión en Activos Objeto de Inversión vinculados con dichas actividades. 

II. Medidas para preservar el cumplimiento del Programa de Autorregulación de la Administradora en 

materia financiera de las Sociedades de Inversión: 

a) Realizar evaluaciones de los controles establecidos por la Administradora en materia 

financiera y notificarlos a la misma con el objetivo de promover la correcta administración y 

salvaguarda de los recursos de los trabajadores; 

b) Recomendar el establecimiento de Disposiciones para prevenir conflictos de interés y evitar 

el uso indebido de información, y 

c) Realizar el programa calendarizado de las actividades a desarrollar, incluyendo el avance 

cuantitativo y cualitativo de las actividades proyectadas. Cuando así se requiera, el programa 

podrá ser recalendarizado, lo cual será previamente notificado a la Comisión por el Contralor 

Normativo, en caso en que dicho programa no pueda ser notificado de manera previa por 

alguna situación extraordinaria que se justifique, dicho programa será notificado en el Informe 

Mensual que corresponda. 

III. Descripción de los recursos materiales, tecnológicos y humanos necesarios para que el Contralor 

Normativo lleve a cabo sus funciones de observación en materia financiera de las Sociedades 

de Inversión; 

IV. Elaboración por parte del Contralor Normativo de Procesos de Observación en los que se pueda 

verificar que los Comités de Inversión que realicen el seguimiento de las inversiones en los 

Activos Objeto de Inversión, así como Vehículos, mandatos de Instrumentos Estructurados y 

mandatos de inversión, a través de los procedimientos autorizados por dichos Comités; 

V. El Contralor Normativo deberá contar con un procedimiento para identificar las mayores 

vulnerabilidades o áreas de oportunidad en los procesos de inversión a cargo de Funcionarios de 

la Administradora. El Contralor Normativo deberá especificar por orden de importancia, qué áreas 

resultan ser las más vulnerables de la Administradora y las respectivas Sociedades de Inversión. 

Igualmente, el Plan de Funciones deberá contemplar la creación y actualización de una matriz 

que contenga todos los Procesos de Observación de las actividades de inversión de la Sociedad 

de Inversión en el que se ordenen de acuerdo a su importancia en función al impacto que 

tendrían en caso de materializarse las vulnerabilidades detectadas por el Contralor Normativo. 

Para los efectos del ordenamiento previsto en el presente artículo, el Contralor Normativo deberá 

considerar los impactos esperados incluyendo las estimaciones de probabilidad de ocurrencia y 

severidad de las vulnerabilidades identificadas, usando las mejores técnicas a su alcance, las 

cuales podrán incluso contener elementos cualitativos. El procedimiento y la matriz que se prevé 

en la presente fracción deberán actualizarse anualmente. Adicionalmente, el Contralor Normativo 

deberá realizar una descripción detallada de los pasos, estrategias y tiempos esperados a 

realizarse por cada uno de los Funcionarios de la Administradora o de las Sociedades de 

Inversión respecto de la matriz antes mencionada. Dicha matriz quedará a disposición de la 

Comisión en todo momento, lo anterior con fines informativos; 

VI.  Elaborar un flujograma detallado para cada actividad que muestre el Proceso de Observación que 

realiza, respecto de la duración y acciones a realizarse así como los responsables para cumplir 

con los tiempos descritos en el flujograma; 

VII. Vigilar que se apeguen a las políticas de liquidez definidas y aprobadas por el Comité de 

Inversión, y 

VIII. Las demás que se requieran a juicio del Contralor Normativo para la correcta observación de las 

Sociedades de Inversión en materia financiera. 
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CAPÍTULO III 

DEL INFORME MENSUAL A LA COMISIÓN 

Artículo 188.- El Informe Mensual comprenderá las actividades llevadas a cabo durante cada mes 

calendario y será presentado por el Contralor Normativo a la Comisión, a más tardar el último día hábil del 

mes siguiente al que corresponda el mismo. 

Artículo 189.- El informe a que se refiere el artículo anterior deberá incorporar los siguientes elementos de 

acuerdo con las evaluaciones, análisis de informes y dictámenes, así como participación en sesiones a las 

que le corresponde asistir al Contralor Normativo en términos de lo previsto en el artículo 30 antepenúltimo 

párrafo de la Ley: 

I. Evaluación del Programa de Autorregulación. En este apartado se deberá informar sobre los 

siguientes aspectos de observación en materia financiera de las Sociedades de Inversión: 

a) El desarrollo del Plan de Funciones del Contralor Normativo, que deberá incluir los avances 

cuantitativos y cualitativos, así como los resultados de cada uno de los apartados del Plan de 

Funciones, describiéndolos de acuerdo con el programa calendarizado que al efecto se haya 

presentado en el citado Plan; en caso de realizar modificaciones al programa calendarizado, 

se deberá señalar la causa y el plazo necesario para llevar a cabo las actividades 

reprogramadas, dichas modificaciones se deberán aprobar por el Órgano de Gobierno de la 

Administradora; 

b) Cumplimiento de las obligaciones autorregulatorias de acuerdo al artículo 30, fracción I de la 

Ley, respecto de los Funcionarios responsables de la administración y operación de la 

Administradora, conforme a las políticas y procedimientos definidos por la Administradora y 

sus Sociedades de Inversión; 

c) La información sobre las irregularidades financieras detectadas en la administración y 

operación de la Administradora y de sus Sociedades de Inversión, así como de las medidas 

preventivas y correctivas adoptadas y, en su caso, las sanciones impuestas por 

incumplimiento de tales medidas; o bien los aspectos irregulares que se hayan detectado; 

d) La aplicación y observancia de medidas previstas para prevenir conflictos de interés; 

e) La aplicación y observancia de las medidas previstas para evitar el uso indebido de 

información privilegiada; 

f) La opinión, en su caso, sobre posibles ajustes y mejoras a los procesos que son objeto de su 

observación con fines de incrementar la efectividad; 

g) Notificar sobre el incumplimiento de las políticas y lineamientos que se hayan especificado en 

el contrato de intermediación en los que otorguen un mandato de inversión de conformidad 

con la disposición Décima Séptima de las Disposiciones de carácter general que establecen 

el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y con los 

contenidos mínimos que deben abarcar los contratos firmados por las Administradoras para 

establecer mandatos de inversión establecidos en los lineamientos aprobados por el Comité 

de Análisis de Riesgos; 

h) Informar si las inversiones en los Activos Objeto de Inversión se apegan a los procesos de 

inversión autorizados por los Comités de Inversión y los Comités de Riesgo Financiero y 

sobre el seguimiento periódico que se les debe dar referidos en los artículos 20 a 43 de las 

presentes Disposiciones; 

i) El Contralor Normativo deberá informar si las actividades realizadas por los Funcionarios de 

la Administradora cumplen lo dispuesto por los manuales y políticas establecidas por los 

Comités de Inversión y los Comités de Riesgo Financiero, y 

j) El Contralor Normativo deberá señalar en donde se encuentran las mayores vulnerabilidades 

y áreas de oportunidad en los procesos de inversión a cargo de los Funcionarios de la 

Administradora, de conformidad con la matriz prevista en la fracción V del artículo 187 de las 

presentes Disposiciones. 
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II. Se informará del resultado del análisis efectuado a los dictámenes periódicos recibidos de los 

auditores externos y sobre las observaciones que de los mismos se deriven acerca de la 

supervisión en materia financiera de las Sociedades de Inversión; 

III. Participación en las sesiones del Órgano de Gobierno de la Administradora. Se informará sobre la 

participación en las sesiones de este órgano, así como sobre los principales temas discutidos y 

políticas de acción acordadas; 

IV. Su participación en las sesiones del Órgano de Gobierno de cada Sociedad de Inversión. Se 

informará sobre la participación en las sesiones de este Órgano, así como sobre los principales 

temas discutidos y políticas de acción acordadas; 

V. Informes que reciban de los Consejeros Independientes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

51 de la Ley y sobre el resultado del análisis efectuado a estos informes. Este apartado del 

informe se complementará con la información relativa a las medidas específicas que la 

Administradora haya adoptado para la corrección de la irregularidad y los resultados de tales 

medidas de observación en materia financiera de las Sociedades de Inversión; 

VI. Su participación en las sesiones de los Comités de Inversión y sus subcomités, así como sobre 

los principales temas discutidos y políticas de acción acordadas; 

VII. Participación en las sesiones de los Comités de Riesgos Financieros y sus subcomités, así como 

sobre los principales temas discutidos y políticas de acción acordadas; 

VIII. Reporte sobre los incumplimientos al código de ética detectados en la observación en materia 

financiera de las Sociedades de Inversión; 

IX. El Contralor Normativo deberá informar respecto al cumplimiento del código de buenas prácticas, 

e 

X. Informar si el área de inversiones se ha apegado a las políticas de liquidez definidas y aprobadas 

por el Comité de Inversión, así como si se han apegado a los parámetros de liquidez mínima 

determinados por el Comité de Análisis de Riesgos. 

Artículo 190.- La Comisión, analizará el contenido del Informe Mensual, y cuando así lo requiera, 

ordenará a la Administradora la implementación de las medidas preventivas y correctivas a que haya lugar. 

La Comisión requerirá al Contralor Normativo las aclaraciones o informes adicionales que sean necesarios 

con relación al contenido de su Informe Mensual. 

CAPÍTULO IV 

DE LA FUNCIÓN DE OBSERVACIÓN DEL CONTRALOR NORMATIVO 

Artículo 191.- El Contralor Normativo deberá observar el cumplimiento de la normatividad conforme al 

Plan de Funciones señalado en el presente Capítulo y deberá contar con evidencia de los resultados y análisis 

realizados en cada proceso, esta evidencia deberá estar a disposición de la Comisión. El Contralor Normativo, 

definirá el conjunto de información que se considerará necesaria para realizar el análisis referido en el 

presente párrafo. 

Artículo 192.- El Proceso de Observación del Contralor Normativo está orientado a cuidar el interés de los 

Trabajadores a través de las actividades establecidas en su Plan de Funciones que permitan valorar el grado 

de cumplimiento a la normatividad interna y externa vinculada a los procesos financieros que son ejecutados 

por los Funcionarios de la Administradora que opere las Sociedades de Inversión. La revisión al cumplimiento 

de la normatividad que establezca el Contralor Normativo sobre las políticas y procedimientos establecidos 

por la Administradora deberá prever los siguientes temas: 

I. En cuanto a los Activos Objeto de Inversión que forman parte de los Activos Administrados por la 

Sociedad de Inversión de conformidad con su prospecto de información: 

a) Procesos vinculados al cumplimiento del régimen de inversión; 

b) Proceso de inversión de recursos; conforme a la política y Estrategia de Inversión 

determinada por el Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión; 

c) Proceso de cumplimiento a las medidas de control del riesgo financiero que se integren al 

proceso de operación diaria, relativas al registro, documentación y liquidación de las 

operaciones financieras, conforme a las políticas y procedimientos establecidos en el Manual 

de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero; 
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d) Proceso de identificación, mitigación y control de riesgos operativos derivados 

exclusivamente de la gestión de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión; 

e) Cumplimiento a los programas de recomposición de cartera que hubieren sido presentados 

a la Comisión, en su caso; 

f) Proceso de transmisión de información conforme a las Reglas generales que al efecto 

establezca la Comisión para la entrega de información; 

g) Proceso de verificación de conflictos de interés y uso indebido de información; 

h) Cumplimiento de los Programas de Corrección que en su caso se presenten a la Comisión; 

i) Proceso de cumplimiento del Coeficiente de Liquidez y con las políticas referentes a los 

parámetros de liquidez mínima por posiciones en Derivado, así como las Alarmas Tempranas 

establecidas por el Comité de Riesgos Financieros y aprobadas por el Órgano de Gobierno 

de la Sociedad de Inversión; 

j) Proceso de cumplimiento de los criterios prudenciales establecidos para el Valor en Riesgo, 

el Valor en Riesgo Condicional y el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, y 

k) Proceso de cumplimiento de la exposición máxima a cada Emisor Extranjero o Contraparte 

extranjera que ostenten calificaciones inferiores a “A-“ y al menos a “BBB-”, o en su caso, a 

las escalas equivalentes de las demás instituciones calificadoras de valores reconocidas en 

las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión, a través de los procedimientos autorizados por los 

Comités de Inversión y de Riesgos Financieros, así como de la exposición máxima, por las 

Categorías definidas por el Comité de Riesgos Financieros, a cada Emisor o Contraparte en 

Instrumentos de Deuda. 

 Los responsables de las áreas de inversiones y riesgos, así como los responsables de la 

confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de estados financieros de las 

Sociedades de Inversión deberán proveer al Contralor Normativo la información generada en sus 

áreas que sea necesaria para el cabal cumplimiento de las funciones del Contralor Normativo, así 

como deberán conservar y brindarle la evidencia que se requiera para analizar el cumplimiento de 

los procesos previstos en el presente Capítulo; 

II. En cuanto a los Activos Objeto de Inversión que formen parte de los Activos Administrados por los 

Mandatarios: 

a) Proceso de cumplimiento de los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos 

respecto a los mandatos de inversión y la normatividad emitidas por esta Comisión para la 

contratación de Mandatarios, así como con los criterios definidos por el Comité de Inversión 

enfocados a la contratación y en su caso cancelación de los servicios de los Mandatarios; 

b) Proceso de cumplimiento del régimen de inversión de los Mandatarios; 

c) Revisión de los dictámenes realizados por auditores a los Mandatarios, y 

d) Proceso para observar que la Administradora revise la elegibilidad del Mandatario en lo 

referente a la situación jurídica del Mandatario con la correspondiente autoridad reguladora. 

 En cuanto a la revisión del cumplimiento de los procesos aplicables a los Mandatarios, los 

contratos deberán prever que la Administradora cuente con información suficiente. El Contralor 

Normativo podrá requerir a la Administradora que ésta ponga a disposición del Contralor 

Normativo toda la información sobre la contratación, evaluación y detalle de la gestión del 

Mandatario. 

Artículo 193.- Para los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión, el Contralor Normativo deberá 

observar que sean atendidas las observaciones reportadas por el auditor externo, y observar que sean 

atendidas las observaciones, recomendaciones y evaluaciones realizadas por la Comisión, para lo cual 

deberá entregar a la Comisión un cronograma con las fechas en las que se atendieron o atenderán dichas 

observaciones, priorizando aquellas que se considere que requieren de atención inmediata. 
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CAPÍTULO V 

DEL INFORME AL ÓRGANO DE GOBIERNO 

Artículo 194.- El Contralor Normativo presentará en la sesión ordinaria que celebre el Órgano de 

Gobierno de la Administradora, un informe del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, mismo que 

deberá agregarse como anexo del Acta Pormenorizada del Órgano de Gobierno de la Administradora y estar 

a disposición de la Comisión. 

CAPÍTULO VI 

DE LA CAPACITACIÓN DEL CONTRALOR NORMATIVO 

Artículo 195.- El Órgano de Gobierno de cada Administradora deberá aprobar un programa de 

capacitación continua para el Contralor Normativo y los Funcionarios que lo apoyen en sus funciones de 

observación, para la actualización tanto en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, financiera, 

riesgos financieros y aquella necesaria para realizar sus funciones, con base en los servicios que preste su 

Administradora. El Contralor Normativo anualmente propondrá para aprobación del Órgano de Gobierno de la 

Administradora un programa de capacitación continua para sí mismo y para los Funcionarios que lo apoyen en 

sus funciones de observación. 

Es responsabilidad de la Administradora proporcionar todos los recursos y elementos necesarios para 

cumplir con la capacitación y, en su caso, certificaciones del Contralor Normativo o del personal que lo apoye 

en sus funciones de observación. 

CAPÍTULO VII 

DE LA PRESENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS DE CORRECCIÓN DE LAS 

ADMINISTRADORAS 

Artículo 196.- Cualquier Funcionario o dependiente de la Administradora, que en el desarrollo de sus 

funciones identifique haber incurrido en omisiones o contravenciones de las normas aplicables en materia de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro, deberá informar de inmediato al Contralor Normativo de los hechos 

ocurridos. 

Para aquellos casos en que el Contralor Normativo derivado de la aplicación de su Plan de Funciones, 

detecte irregularidades en el desarrollo de algún proceso, informará de inmediato a la Administradora y a la 

Comisión, para que, en su caso, la Administradora subsane las omisiones o contravenciones a las normas 

aplicables en materia de los Sistemas de Ahorro para el Retiro en que hubieren incurrido y elabore un 

Programa de Corrección. 

Artículo 197.- El Programa de Corrección elaborado por la Administradora deberá ser presentado 

a la Comisión, por conducto de su Contralor Normativo, y, en caso de haber corregido la omisión o 

contravención, deberá acompañarse de la evidencia de la corrección. 

La persona autorizada para firmar los Programas de Corrección, informes mensuales, informes adicionales 

y escritos dirigidos a la Comisión, en ausencia del Contralor Normativo deberá ser designada por el Órgano de 

Gobierno de la Administradora, a propuesta del Contralor Normativo. Dicho nombramiento se deberá informar 

por escrito a la Comisión para su conocimiento. Lo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 

de la sesión en la que se resuelva dicha aprobación, adjuntando para tal efecto, la certificación del secretario 

del Órgano de Gobierno en la que conste dicho acuerdo. 

Los Programas de Corrección, informes mensuales y escritos dirigidos a la Comisión, firmados por 

el Funcionario designado para este efecto en ausencia del Contralor Normativo, deberán ser ratificados 

por este último mediante escrito dirigido a la Comisión, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en 

la que se reincorpore a sus actividades. De no cumplirse con lo establecido en este artículo los escritos 

se tendrán por no presentados. 

Artículo 198.- En caso de que la Administradora haya definido un calendario de acciones futuras en el 

Programa de Corrección, deberá informar a la Comisión la conclusión del Programa de Corrección por 

conducto de su Contralor Normativo, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que sea 

concluido, a efecto de que la Comisión tome conocimiento de la corrección a la omisión o contravención 

objeto del Programa de Corrección. 

El Contralor Normativo deberá dar seguimiento al calendario y a las acciones futuras señaladas por la 

Administradora en el Programa de Corrección, dichas acciones tendrán un plazo de 20 días hábiles para ser 

cumplidas. El Contralor Normativo podrá solicitar una prórroga por un plazo máximo de 5 días hábiles, 

entendiéndose que en cada una de las fechas indicadas en el Programa de Corrección, la Administradora 
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deberá entregar la documentación que acredite la ejecución de cada actividad, a efecto de que por conducto 

del Contralor Normativo se haga del conocimiento de la Comisión los avances y conclusión del Programa de 

Corrección. En caso que la Administradora no concluya las acciones futuras de conformidad con el calendario 

establecido en el Programa de Corrección, el Contralor Normativo deberá informar de este hecho a la 

Comisión, ya sea a través de su Informe Mensual, o bien, en el momento en que tenga conocimiento que el 

Programa de Corrección no será concluido de conformidad con el calendario establecido. 

No será aplicable el beneficio previsto en el artículo 100 bis de la Ley cuando la Administradora incumpla 

con las acciones establecidas en el calendario señalado en el Programa de Corrección y la Comisión 

impondrá la sanción que corresponda a la infracción cometida, en términos de lo dispuesto por los artículos 99 

y 100 de la Ley. 

Cuando por la naturaleza del incumplimiento reportado, la Administradora requiera la autorización de un 

plazo mayor para el cumplimiento de las acciones correctivas, deberá informar de ello a la Comisión. La 

Administradora, por conducto únicamente del Contralor Normativo solicitará el plazo necesario para llevarlas a 

cabo, debiendo justificar dicha solicitud. 

Artículo 199.- Será responsabilidad del Contralor Normativo señalar, verificar y observar los procesos que 

den origen a las omisiones o contravenciones a la normatividad del Sistema Ahorro para el Retiro que se 

hubieran presentado y, en su caso, proponer al Órgano de Gobierno de la Administradora ajustes en los 

procesos para corregirlas. Asimismo deberá señalar las contravenciones u omisiones a la normatividad que 

deriven de las mismas causas. 

TÍTULO XVI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 200.- Las Sociedades de Inversión para el envío y recepción de documentos digitales deberán 

sujetarse al procedimiento para el envío de documentos digitales y notificaciones por correo electrónico de los 

Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro establecido en las Disposiciones de carácter general en 

materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Artículo 201.- Las Administradoras deberán enfatizar el control e información sobre las inversiones en 

valores del Contralor Normativo y de los Funcionarios que en razón de su cargo o posición tenga acceso a 

información de las inversiones de los recursos de las cuentas individuales; lo anterior, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 67 de la Ley; asimismo, deberán prohibir que las personas antes mencionadas puedan 

valerse directa o indirectamente de la información reservada, para obtener para sí o para otros, ventajas 

mediante la compra o venta de valores. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Las presentes Disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día hábil 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto a continuación: 

I. El artículo 33, fracciones II a VIII de las presentes Disposiciones, relativos a que los Comités de 

Inversión definan, aprueben y den seguimiento a la Estrategia de Inversión en Instrumentos de 

Deuda incluidos los Instrumentos Bursatilizados, Valores Extranjeros de Deuda, con excepción de 

los valores gubernamentales, entrará en vigor hasta el 1 de agosto de 2016; 

II. El artículo 70, en lo correspondiente a las certificaciones de los Funcionarios de las áreas que se 

indican a continuación, deberán sujetarse a lo siguiente: 

a)  Para satisfacer las certificaciones generales en materia financiera aplicable a los 

Funcionarios encargados de actividades referentes a las Sociedades de Inversión, las áreas 

de confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de estados 

financieros de las operaciones de inversión, así como de la contraloría normativa, entrará en 

vigor hasta el 1 de febrero de 2017. 

 Los Funcionarios que a partir de la publicación de las presentes Disposiciones ya cuenten 

con la certificación general en materia financiera, serán vigentes por el periodo originalmente 

previsto, misma que será reconocida sin necesidad de que se remita a la Comisión la 

información relativa a la certificación en términos de lo previsto en el Anexo J de las 

presentes Disposiciones; 

b)  Para satisfacer las certificaciones para operaciones con Derivados aplicables a los 

Funcionarios encargados de actividades referentes a las Sociedades de Inversión, las áreas 

de inversiones, riesgos considerando a la UAIR, confirmación, liquidación, asignación, 

registro contable y generación de estados financieros de las operaciones de inversión, así 

como de la contraloría normativa, entrará en vigor hasta el 1 de agosto de 2016;  
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 Los Funcionarios que a partir de la publicación de las presentes Disposiciones ya cuenten 

con la certificación para la operación con Derivados, tendrá una vigencia hasta el 1 de enero 

de 2019, misma que será reconocida sin necesidad de que se remita a la Comisión la 

información relativa a la certificación en términos de lo previsto en el Anexo J de las 

presentes Disposiciones, y 

c) Para satisfacer las certificaciones para operaciones con los Instrumentos Estructurados, los 

Funcionarios del área de inversiones encargados de las inversiones referidas en este párrafo, 

un Funcionario de la UAIR y un Funcionario de la Contraloría Normativa, contarán con un 

plazo de 12 meses a partir de la fecha en la que la Comisión notifique quien será el evaluador 

independiente. 

III.  Para efectos del cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 de las presentes Disposiciones, las 

Administradoras contaran con tres meses a partir de la entrada en vigor de las presentes 

Disposiciones para presentar su portafolio de referencia a la no objeción de la Comisión. 

III. Los artículos 2, fracción XLIX, 3, fracción XVII, 14, 53, 54, 55 y el Anexo L de las presentes 

Disposiciones, relativos al Sistema Integral Automatizado las Administradoras deberán 

implementarlo completamente a más tardar el 1 de julio de 2016. Sin perjuicio, de que a partir de 

la publicación de las presentes Disposiciones, las Administradoras cumplan con lo previsto en los 

artículos referidos, a través de sistemas informáticos con los que cuenten para acreditar el 

cumplimiento de lo previsto en las presentes Disposiciones, así como a las Disposiciones de 

carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados 

financieros a las que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abrogan las “Disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2015. 

Asimismo, con la publicación de las presentes Disposiciones se deroga toda disposición emitida por la 

Comisión que resulte contraria al presente ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos del cumplimiento a lo previsto en la fracción II de la disposición 

Segunda Transitoria de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedad de Inversión, las Administradoras no deberán tener observaciones pendientes 

de solventar en materia financiera realizadas por la Comisión. 

Para efectos del cumplimiento a lo previsto en las fracciones I a III de la disposición Segunda Transitoria 

de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedad de Inversión, las Administradoras deberán tener documentados los contenidos de las referidas 

fracciones en los manuales de inversión y políticas y procedimientos para la administración del riesgo 

financiero, a los que la Comisión haya emitido su no objeción, así como formar parte del Plan de Funciones 

del Contralor Normativo. 

Para efectos del cumplimiento a lo previsto en relación con las reservas especiales de las Sociedades de 

Inversión en la disposición Segunda Transitoria de las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen patrimonial al que se sujetarán las Administradoras, el Pensionissste y las Sociedades de Inversión y 

la reserva especial, las Administradoras: 

I. Deberán acreditar el cumplimiento de lo previsto en el primer párrafo del presente artículo; 

II. No deberán tener observaciones pendientes de solventar en materia financiera realizadas por la 

Comisión con fines de verificar el cumplimiento de los contenidos previstos en el párrafo anterior 

para las fracciones II y III de la disposición Segunda Transitoria de las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedad de 

Inversión, y 

III. Deberán acreditar el cumplimiento a lo previsto en el Título II, Capítulo II, el artículo 14 y el  

Título III, Capítulo IV de las presentes Disposiciones. 

La Comisión en ejercicio de sus facultades de supervisión determinará los términos en los que se  

deba reconstituir la reserva especial cuando se incumpla alguna de las condiciones previstas en el  

presente artículo. 
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ARTÍCULO CUARTO. Las Administradoras que a partir de la publicación de las presentes Disposiciones 

sometan para aprobación de la Comisión los prospectos de información y los folletos explicativos deberán 

presentarlos en los formatos previstos en los Anexos P y Q. 

ARTÍCULO QUINTO. Las Sociedades de Inversión que a la entrada en vigor de las presentes 

disposiciones incumplan las reglas previstas en el Anexo T de las presentes disposiciones, previo visto bueno 

del Comité de Riesgos Financieros, deberá enviar a la Comisión a través de su Comité de Inversión, un 

programa de recomposición de cartera, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de que entre 

en vigor las presentes disposiciones, para tales fines, las Administradoras que se encuentren en dicho 

supuesto deberán suspender su participación en otros Instrumentos Estructurados hasta en tanto cumplan 

con el régimen de inversión, sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de Inversión deberán participar en 

las llamadas de capital pendientes de los Instrumentos Estructurados en los que haya participado previamente 

a fin de evitar algún perjuicio en el ahorro de los Trabajadores. 

ARTICULO SEXTO. La dictaminación realizada por expertos independientes referente a Vehículos de 

deuda, de Componentes de Renta Variable, de Vehículos de Inversión Inmobiliaria y de FIBRAS, así como 

Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para 

Inversiones e Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones previstos en el Anexo S de las 

presentes Disposiciones, entrarán en vigor hasta en tanto las Administradoras notifiquen a la Comisión el 

cumplimiento de elegibilidad del experto independiente que corresponda y entreguen a la Comisión los 

escritos referidos en los numerales 3 y 4 de la fracción IV del anexo S de las presentes disposiciones, así 

como, de conformidad con las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 

administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la Comisión disponga de la información requerida 

con fines de supervisión de la normatividad vigente en esta materia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Las Administradoras que a la fecha de entrada en vigor de las presentes 

Disposiciones tengan solicitudes de emisión de visto bueno ante esta Comisión respecto de contratos de 

intermediación en los que otorguen mandatos de inversión a Mandatarios, dichos contratos se acogerán a las 

presentes disposiciones. 

ARTÍCULO OCTAVO. Las Sociedades de Inversión observarán los siguientes criterios de diversificación 

hasta en tanto la Comisión verifique que se implementaron cabalmente las metodologías y elementos de 

medición para la evaluación crediticia adicional a la provista por las instituciones calificadoras de valores a la 

que se refiere el artículo 3, fracciones XIII y XIV de las presentes disposiciones: 

a) Hasta un 5% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda y Valores 

Extranjeros de Deuda que ostenten las calificaciones previstas en los Anexos A, F y J de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro; 

b) Hasta un 3% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda que ostenten 

las calificaciones previstas en los Anexos B y G de las presentes Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 

inversión especializadas de fondos para el retiro, y 

c) Hasta un 2% del Activo Total de la Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda que ostenten 

las calificaciones previstas en el Anexo C de las presentes Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión 

especializadas de fondos para el retiro. 

Para efectos de computar el valor de las inversiones realizadas con cada Contraparte o emisor de acuerdo 

con la presente disposición, se estará a lo establecido en las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de 

fondos para el retiro y anexo G de las presentes disposiciones. 

ARTÍCULO NOVENO. Para efecto de lo previsto en los incisos b) y c) del anexo U de las presentes 

disposiciones se consideraran los Instrumentos Estructurados que se encuentren vigentes a la entrada en 

vigor de las presentes disposiciones. 

Ciudad de México, a 14 de abril de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Carlos Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

Escenarios fijos que computan en el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional 

Los escenarios de las siguientes 5 fechas disjuntas que permanecerán fijos dentro de los 1000 escenarios 
utilizados en el cómputo del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional: 

Escenarios 

22 de octubre de 2008 20 de febrero de 2009 

23 de octubre de 2008 23 de febrero de 2009 

24 de octubre de 2008  

 

La Comisión mantendrá actualizada la relación de escenarios fijos que deben considerarse en el cómputo 
del Diferencial de Valor en Riesgos Condicional, a través de la publicación en su página de Internet. Será 
responsabilidad de las Administradoras dar cumplimiento a los criterios aprobados por el Comité de Análisis 
de Riesgos, así como darle seguimiento a cualquier actualización y publicación que se presente respecto de la 
relación de escenarios fijos que deben considerarse en el cómputo del Diferencial de Valor en Riesgos 
Condicional. 

ANEXO B 

De los Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales 

Capítulo I 

Elementos que deben prever las políticas definidas por los Comités de Inversión para realizar 
inversiones en Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados  

a Proyectos Reales 

I. De la elegibilidad del administrador de Instrumentos Estructurados: 

a) Independencia. Determinar políticas relacionadas con la independencia del equipo de 
administración del Instrumento Estructurado respecto a los fideicomitentes, aportantes, 
originadores u operadores, de los activos que conforman la inversión subyacente; 

b) Capacidades. Definir parámetros para evaluar las capacidades del equipo de 
administración del Instrumento Estructurado con base en el estatus de los negocios  
de administración de recursos financieros enfocados a la operación de fondos y fondos de 
fondos, concluidos y en curso, incluyendo aquéllos cuyo objeto es el financiamiento  
de proyectos reales, entre los cuales se encuentran los fondos de capital privado, de 
capital semilla, de financiamiento de proyectos, de infraestructura y de bienes raíces. 
Dichos parámetros deberán considerar países, regiones y sectores económicos en los 
que se plantee gestionar las inversiones. Asimismo deberá determinar con cuántos años 
de experiencia y monto de recursos administrados debe contar el equipo de 
administración del Instrumento Estructurado en los elementos descritos en el presente 
inciso; 

c) Cuando existan funcionarios clave determinar la experiencia con la que deben contar 
dadas las labores que a cada quien le corresponda, y 

d) Probidad del equipo. Conocer y definir políticas en caso de que el equipo de 
administración del Instrumento Estructurado, o algunos de sus integrantes, tenga 
investigaciones pendientes ante alguno de los reguladores de los Países Elegibles para 
Inversiones por motivos relacionados con el incumplimiento de las normas financieras de 
los países en que operan, fraudes de sus funcionarios o ex-funcionarios o 
incumplimiento de su responsabilidad fiduciaria. 

II. De la elegibilidad del administrador de las FIBRAS: 

a) Independencia. Determinar políticas relacionadas con la independencia del equipo de 
administración del instrumento referido en la presente fracción respecto a los 
fideicomitentes, aportantes, originadores y operadores de los activos que conforman la 
inversión subyacente; 

b) Capacidades. Definir parámetros para evaluar las capacidades del equipo de 
administración del instrumento referido en la presente fracción con base en el estatus  
de los negocios de administración de recursos financieros enfocados a la operación de 
vehículos cuyo objeto es el financiamiento activos o proyectos reales, entre los cuales se 
encuentran los vehículos de financiamiento de proyectos de infraestructura y de bienes 
raíces. Dichos parámetros deberán considerar países, regiones y sectores económicos 
en los que se plantee gestionar las inversiones. Asimismo deberá determinar con 
cuántos años de experiencia y monto de recursos administrados debe contar el equipo 
de administración del instrumento referido en la presente fracción en los elementos 
descritos en el presente inciso; 
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c) Cuando existan funcionarios clave determinar la experiencia con la que deben contar 
dadas las labores que a cada quien le corresponda, y 

d) Probidad del equipo. Conocer y definir políticas en caso de que el equipo de 
administración del instrumento referido en la presente fracción tenga investigaciones 
pendientes ante alguno de los reguladores de los Países Elegibles para Inversiones por 
motivos relacionados con el incumplimiento de las normas financieras de los países en 
que operan o fraudes de sus funcionarios o ex-funcionarios o incumplimiento de su 
responsabilidad fiduciaria. 

III. De la elegibilidad del fideicomitente, operador, o en su caso del aportante de activos reales o 
proyectos reales o de derechos de cobro sobre los ingresos que estos generen, de los 
Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales: 

a) Independencia. Determinar políticas relacionadas con la independencia entre el 
fideicomitente o aportante de los activos o proyectos reales subyacentes, el operador, y 
en su caso valuador; 

b) Capacidades. Definir parámetros para evaluar las capacidades del operador, y en su 
caso administrador, de los activos o proyectos reales subyacentes, incluyendo la 
experiencia en la operación y administración de activos y proyectos reales, así como el 
sector, región o sector económico en los que se plantee gestionar las inversiones, y 

c) Probidad del equipo. Conocer y definir políticas en caso de que el fideicomitente o 
aportante, así como el operador o administrador de los activos o proyectos reales 
subyacentes o bien directivos de las entidades anteriores, tengan investigaciones 
pendientes ante alguno de los reguladores de los Países Elegibles para Inversiones por 
motivos relacionados con el incumplimiento de las normas financieras de los países en 
que operan o fraudes de sus funcionarios o ex-funcionarios o incumplimiento de su 
responsabilidad fiduciaria. 

IV. De la elegibilidad del co-inversionista de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de 
Inversión: 

a) Para efectos del cómputo de inversión en los proyectos financiados por los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión referido en el Anexo U de las presentes 
Disposiciones, se considerará como co-inversionistas elegibles, distintos de las Sociedades 
de Inversión, los que defina el prospecto de inversión; 

b) En caso de que el co-inversionista sea quien defina la tesis de inversión deberá acreditar: 

i. Que es un administrador de fondos de capital privado, fondo de pensión, fondo soberano 
o banco central, y 

ii. Que acredite que cuenta con experiencia en inversiones o desarrollo de proyectos en los 
que apruebe invertir el Instrumento Estructurado del que es co-inversionista. 

 En caso de que el co-inversionista sea un administrador de fondos de capital privado o bien sea 
un administrador de un instrumento previsto en el inciso a) de la disposición Segunda, fracción LI 
de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión, deberá cumplir con lo previsto en la fracción I del capítulo I 
y la fracción I del capítulo II del presente anexo. 

 Para acreditar la experiencia del co-inversionista y los criterios de elegibilidad previstos en el 
presente anexo, se podrán considerar empresas filiales, subsidiarias o la entidad controladora 
(conocida en inglés como “holding”) del co-inversionista, siempre que, para el caso de las filiales o 
subsidiarias del co-inversionista el capital social pertenezca en su totalidad al co-inversionista y 
cuando se acredite a través de la entidad controladora se deberá demostrar que en todo 
momento el co-inversionista observa reglas de gobierno corporativo, de ética, de revelación de 
información, así como procedimientos de análisis de inversiones y emplea fuentes de información 
para estos fines, aprobados por la entidad controladora. 

Capítulo II 

Elementos que deben contener los cuestionarios de selección de Instrumentos Estructurados, FIBRAS 
y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales 

El Comité de Inversión o bien el Comité de Riesgos Financieros deberán incluir en el cuestionario como 
mínimo los siguientes elementos: 

El cuestionario deberá contener las preguntas necesarias para poder evaluar la satisfacción de las 
políticas previstas en el capítulo anterior del presente Anexo. En particular deberá contener preguntas que 
permitan verificar que el administrador, o en el caso del Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales la 
figura correspondiente, cuente con una evaluación sobre los riesgos legales, técnicos, políticos y sociales a 
los que estén expuestas las inversiones subyacentes de los activos que conformarán los Instrumentos 
Estructurados, FIBRAS y Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales. 
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I. Para los Instrumentos Estructurados y las FIBRAS, se deberá conocer lo siguiente acerca del 
administrador del instrumento: 

a) Información general del equipo de administración de los instrumentos referidos en la 
presente fracción: principales clientes; principales inversionistas en instrumentos de 
inversión anteriores; independencia del administrador respecto de las posibles 
Administradoras contratantes; 

b) Equipo ejecutivo: Biografías de los miembros del equipo ejecutivo del administrador 
incluyendo educación, experiencia profesional y puesto actual en la compañía; breve 
descripción de las ventajas competitivas del equipo ejecutivo; descripción del esquema 
de compensación del equipo ejecutivo del instrumento; experiencia del equipo 
administrativo trabajando en conjunto; medidas de apego a los criterios de inversión y 
riesgos definidos y aprobados por los respectivos órganos de gobierno; identificación de 
los funcionarios, ejecutivos y oficiales de primer nivel y su política de remuneración; 
mecanismos de revelación de los cambios de nombramientos de los funcionarios hasta 
segundo nivel del administrador; criterios de transparencia, integridad y de 
confidencialidad aplicados por el equipo de administración; descripción de los 
mecanismos para revelar los cambios en los nombramientos de los funcionarios  
de primer nivel del equipo de administración, y en su caso del asesor; criterios de 
sustitución y condiciones de finiquito del equipo de administración, y en su caso, del 
asesor. 

c) Órganos de gobierno: Estructura, conformación y funciones de los órganos de gobierno 
del equipo de administración y en su caso del asesor; mecanismos para la conformación 
de comités para la gestión de los instrumentos a que se refiere la presente fracción; 
conformación y criterios de selección de los miembros de los órganos de gobierno 
independientes y grupo de control; biografías de los miembros de los órganos de 
gobierno; facultades, descripción del proceso de toma de decisiones estratégicas y 
derechos de veto; 

d) Responsable del cumplimiento de normatividad en la compañía: Nombre y datos de 
contacto; descripción de cualquier conflicto de interés actual o potencial; información 
sobre la existencia de algún procedimiento legal en proceso en contra de la compañía o 
de algún miembro del equipo ejecutivo; políticas de resolución y mitigación de conflictos 
de interés; indicar si algún miembro del equipo ejecutivo está involucrado con alguna 
compañía con la que pueda existir un conflicto de interés; y las políticas de operación 
con personas relacionadas; 

e) Asesorías externas: Información sobre uso de consultores profesionales relacionados 
con auditoría, impuestos, finanzas, y legal; descripción de las funciones de los 
consultores profesionales; información de contacto del auditor; información sobre la 
existencia de alguna relación/afiliación del auditor a alguno de los negocios del 
instrumento; políticas referentes a auditorías externas sobre la situación de la gestión de 
los recursos y resolución de potenciales conflictos de interés; información sobre 
subcontratación de terceros para la administración de riesgos; 

f) Información del Instrumento de inversión disponible para los inversionistas en términos 
de la Ley del Mercado de Valores y de las Disposiciones de carácter general aplicables a 
las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores: Política para adquirir o asumir créditos; 
préstamos o financiamientos con cargo al fideicomiso; límites de apalancamiento, 
política de uso de instrumentos derivados y; en el caso de los Instrumentos 
Estructurados, se deberán considerar las políticas de administración de la liquidez hasta 
en tanto los recursos de las llamadas de capital o de prefondeo se canalicen a las 
inversiones subyacentes objeto del Instrumento Estructurado; 

g) Administración, operación y monitoreo del instrumento: Descripción del proceso de 
selección de una inversión; descripción del proceso de supervisión de las inversiones  
de la cartera de inversión; tipo de reportes enviados a los inversionistas; frecuencia de 
reporteo de información del instrumento a los inversionistas; periodicidad del envío  
de información a detalle de las inversiones realizadas; descripción de la política del 
administrador referente a reuniones entre los funcionarios del fondo y los posibles 
inversionistas institucionales; indicar las políticas de diversificación de las inversiones, 
por fideicomitente o aportante, por operador de los proyectos, por sector económico, por 
regiones geográficas, por etapa de desarrollo del proyecto, entre otros; infraestructura en 
sistemas y modelos con que cuenta el equipo de administración para realizar el 
procesamiento de las operaciones, la valuación y el control de riesgos; políticas de 
valuación de los activos que conforman el patrimonio del fideicomiso, incluyendo la 
experiencia e independencia del valuador independiente, en cuanto a la experiencia, los 
insumos empleados y políticas de rotación del experto independiente, políticas de 
auditoría específicas para el Instrumento Estructurado o FIBRAS; 
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h) Para los Instrumentos Estructurados, evaluación del apego a los estándares 

internacionales emitidos por la “Institutional Limited Partner Association”, ILPA, por su 

acrónimo en el idioma inglés y conocidos en el idioma español como la Asociación de 

Inversionistas Institucionales, u otros análogos en referencia a: 

i. Revelación de información; 

ii. Prácticas de valuación, y 

iii. Análisis de las inversiones subyacentes y del fondo; 

i) Costos y gastos: Gastos de emisión estimados; comisiones por administración; comisión 

por mantenimiento; comisión por incentivo; comisión preferente; comisión de venta; otras 

comisiones del instrumento; gastos adicionales en los que podría incurrir el instrumento; 

indicar si cuentan con algún sistema de compensaciones compartido con otra 

compañía, y 

j) Las políticas de revelación, mitigación y resolución de conflictos de interés del propio 

administrador, así como las aplicables a los conflictos de interés de otros participantes 

en el Instrumento Estructurado o FIBRA del que el Administrador tenga conocimiento. En 

el caso de los Instrumentos Estructurados, la Administradora deberá solicitar el código 

de ética del administrador del instrumento. 

II. Para los Certificados Bursátiles Vinculados a Proyectos Reales se observará lo siguiente: 

a) Información general del fideicomitente, operador, o en su caso del aportante de activos reales 

y proyectos reales o de derechos de cobro sobre los ingresos que estos generen, como la 

operación de otros activos o proyectos reales, principales competidores, independencia del 

administrador respecto de las posibles Administradoras contratantes, entre otros; 

b) Órganos de gobierno: Estructura, conformación y funciones de los órganos de gobierno de 

las entidades involucradas en la operación de los activos subyacentes; 

c) Información del Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales: Características de los 

activos reales o proyectos reales o en su caso los derechos de cobro sobre los ingresos que 

estos generen; Factores de Riesgo; descripción del rendimiento esperado (rangos) del 

instrumento; política sobre créditos, préstamos o financiamientos con cargo al fideicomiso; 

límites de apalancamiento, política de uso de instrumentos derivados; 

d) Descripción de cualquier conflicto de interés actual o potencial; información sobre la 

existencia de algún procedimiento legal en proceso en contra de la compañía o de algún 

miembro del equipo directivo; políticas de resolución y mitigación de conflictos de interés; 

indicar si existen conflicto de interés potenciales; políticas de operación con personas 

relacionadas, y 

e) Costos y gastos: Gastos de emisión estimados y otros gastos adicionales en los que podría 

incurrir el Certificado Bursátil Vinculado a Proyectos Reales. 

III. Para los Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos de Inversión, adicionalmente a lo 

previsto en la fracción I del presente capítulo la cual deberá ser aplicable únicamente sobre el 

administrador del instrumento, se deberá conocer acerca del co-inversionista lo siguiente cuando 

éste defina la tesis de inversión: 

a) Información general del co-inversionista del Certificados Bursátiles Fiduciarios de Proyectos 

de Inversión; 

b) Equipo ejecutivo del co-inversionista y, en su caso, análisis de la empresa filial o subsidiaria 

del co-inversionista que se encargará de la aprobación de proyectos de inversión; 

c) Descripción de cualquier conflicto de interés actual o potencial del co-inversionista, sus 

filiales o subsidiarias operativas con respecto a las inversiones del instrumento en cuestión; 

d) Políticas del co-inversionista referentes a la administración, operación y monitoreo del 

instrumento: 

e) Descripción de políticas del co-inversionista referente a: 

i. Revelación de información; 

ii. Prácticas de valuación, y 

iii. Análisis de las inversiones subyacentes y del fondo. 

f) Código de ética del co-inversionista. 

 En el caso de que el co-inversionista sea un administrador de fondos de capital privado deberá 

cumplir con lo previsto en la fracción I del presente capítulo, quedando sin aplicación lo previsto 

en los incisos a) a f) del presente capítulo. 
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ANEXO C 

Elementos mínimos que deberán incluirse en el análisis de las empresas 

I. El Comité de Inversión deberá definir y aprobar una Estrategia de Inversión en acciones 

individuales, que se considere entre otros elementos los objetivos, el horizonte de inversión, las 

políticas de desviación, apalancamiento y liquidez. 

II. Contar con un análisis de variables fundamentales que comprenda cuando menos los siguientes 

elementos: 

a) Descripción general de la compañía emisora; 

b) Características de las series en que invierte la Sociedad de Inversión: 

i. Derechos y restricciones de los tenedores; 

ii. Liquidez, y 

iii. Mercados en que cotiza. 

c) Razones financieras a considerar: 

i. Solvencia; 

ii. Liquidez; 

iii. Apalancamiento, y 

iv. Rentabilidad. 

d) Visión actual y prospectiva de la compañía considerando: 

i. El desempeño general de la economía; 

ii. El sector al que pertenece; 

iii. Las ventajas comparativas de la empresa; 

iv. Estrategia de negocio; 

v. Potencial de crecimiento, y 

vi. Riegos que enfrenta la compañía que pueden tener un impacto en la valuación y 

desempeño. 

e) Valuación: 

i. Descripción de la metodología de valuación razonable que emplea la Administradora; 

ii. Supuestos empleados en dicha metodología e insumos de información, y 

iii. Desviaciones entre la valuación a mercado y la valuación razonable. 

f) En caso de realizar la inversión a través de Derivados, deberá incluirse además: 

i. Mercado y Contraparte; 

ii. Metodología de Valuación, y 

iii. Características financieras del Derivado. 

En caso de que el Comité de Inversión, contando el visto bueno de la mayoría de los Consejeros 

Independientes, defina que alguno de los elementos previstos en el presente Anexo son innecesarios, deberá 

dejarlo asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión en que se apruebe dicha política, para lo cual deberá 

explicitar las razones por la que consideran innecesarios los elementos de que se trate. 
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ANEXO D 

Clasificación de Divisas 

Las Sociedades de Inversión podrán realizar las operaciones autorizadas de las Divisas de los Países 

Elegibles para Inversiones de conformidad con los siguientes tres grupos: 

Grupo I: Lo conforman aquellas Divisas autorizadas para liquidar instrumentos permitidos, cubrir 

exposición a la Divisa y tomar Posiciones Puras en Divisas. Este grupo lo conforman las siguientes divisas: 

 

País Divisa País Divisa

Australia Dólar australiano (AUD) Japón Yen japonés (JPY)

Canada Dólar canadiense (CAD) Suiza Franco suizo (CHF)

Estados Unidos Dólar americano (USD) Unión Europea Euro (EUR)

Inglaterra Libra esterlina (GBP)  

 

Grupo II: Lo conforman aquellas Divisas autorizadas únicamente para liquidar instrumentos permitidos o 

cubrir la exposición a la Divisa del subyacente, las cuales se lista a continuación. 

 

País Divisa País Divisa

Corea del Sur Won coreano (KRW) Singapur Dólar de Singapur (SGD)

Dinamarca Corona Danesa (DKK) Suecia Corona sueca (SEK)

Hong Kong Dólar Hong Kong (HKD) Noruega Corona noruega (NOK)  

 

Los elementos de este grupo de Divisas podrán ser evaluados, de forma individual, por el Comité de 

Análisis de Riesgos con fines de que en el futuro sean consideradas dentro del Grupo I o en su caso dentro 

del Grupo III. 

Grupo III: Lo conforman las Divisas autorizadas únicamente para liquidar instrumentos permitidos o cubrir 

la exposición a la Divisa, las cuales se lista a continuación. 

 

País Divisa País Divisa

Brasil Real brasileño (BRL) República Checa Corona checa (CZK)

Colombia Peso colombiano (COP) Hungría Florín hungaro (HUF)

Israel Shekel israeli (ILS) Rumania Leu rumano (RON)

Chile Peso chileno (CLP) Letonia Lats letonés (LVL)

India Rupia (UNR) Lituania Litas lituanas (LTL)

China Renminbi chino (CNY) Estonia Corona estonia (EEK)

Perú Nuevo Sol Peruano (PEN) Bulgaria Lev búlgaro (BGN)

Polonia Zloty polaco (PLN) Islandia Corona islandesa (ISK)  

 

En el futuro algunas de estas Divisas podrían trasladarse al Grupo II, si las condiciones de desarrollo de 

mercado lo permiten, previo dictamen y aprobación del Comité de Análisis de Riesgos. 

Las modificaciones y adiciones que el Comité de Análisis de Riesgos determine al presente, serán 

publicadas en la página de Internet de la Comisión. Será responsabilidad de las Administradoras dar 

cumplimiento a los criterios aprobados por el Comité de Análisis de Riesgos y darle seguimiento a cualquier 

actualización y publicación que se presente respecto de las modificaciones y adiciones antes mencionadas. 
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ANEXO E 

Metodología para calcular el Valor de Mercado de las posiciones en Divisas 

Para efectos de verificar el cumplimiento del límite aplicable a las posiciones en Divisas establecidos en 

las Disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión se considerará lo siguiente: 

I. Exposición Total a Divisas. 

La exposición a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión, derivada de la inversión en los 

Activos Objeto de Inversión, tanto por parte de la Sociedad de Inversión como de sus Mandatarios, se 

calculará considerando los siguientes criterios y fórmulas: 

a) Se consideran como posiciones independientes las del Activo Administrados por la Sociedad de 

Inversión y las del Activo Administrado por cada uno de los Mandatarios. Esto implica que no se 

netean las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión con las del Activo 

Administrado por ningún Mandatario, ni tampoco se netean las posiciones de los Activos 

Administrados entre Mandatarios; 

b) Para las posiciones en Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión: 

i. Sí se netean las posiciones largas y cortas en una misma Divisa; 

ii. No se netean las posiciones largas y cortas entre diferentes Divisas, y 

iii. Se obtiene la posición neta en Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión al sumar las posiciones netas en cada Divisa. 

c) La misma mecánica que en el inciso b) anterior se aplica a las posiciones en Divisas del Activo 

Administrado por cada Mandatario individualmente, y 

d) La posición neta en Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y las de los 

Activos Administrados por cada uno de los Mandatarios, obtenidas conforme a los incisos a), b) 

y c) anteriores, se suman para determinar la exposición en Divisas del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión. 

Lo anterior se logra sumando el valor absoluto de la exposición a Divisas del Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión y los valores absolutos de las exposiciones a Divisas del Activo Administrado por cada 

Mandatario. Finalmente, el resultado de estas sumas se divide entre el Activo Total de la Sociedad de 

Inversión. La fórmula siguiente muestra algebraicamente la mecánica anterior: 

 

Dónde: 

ExpTotal : Es la exposición a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión, medida como 

porcentaje con respecto al Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

ExpSiefore : Es la exposición neta a Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

iExpMand : Es la exposición neta a Divisas del Activo Administrado por el i-ésimo Mandatario. 

MS : Es el número total de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión. 

Activo: Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

La exposición a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión como porcentaje del Activo Total de la 

Sociedad de Inversión deberá ser menor o igual a los límites previstos en las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Las siguientes secciones indican cómo realizar el cómputo de los componentes de las fórmula (E1) 

anterior. 

II.- Exposición neta a Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

La exposición neta a Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión se calcula sumando los 

montos expuestos de cada una de las Divisas que conforman dicho portafolio, más la exposición de dicho 

portafolio a Activos Objeto de Inversión denominados en al menos dos Divisas, conocidas en la práctica y en 

el idioma inglés como “cross currency”. La fórmula siguiente representa algebraicamente lo anterior: 
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Dónde: 

ExpSiefore : Es la exposición neta a Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

:jMExp Es la exposición a la Divisa j-ésima del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

Este término se explica a detalle adelante. 

:MExpCC Es la exposición del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión derivada de la Inversión 

en Activos Objeto de Inversión referenciados a cuando menos dos divisas distintas. Este término se explica a 
detalle adelante. 

:DS Es el número total de Divisas a las que se encuentra expuesto el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión. 

a) La exposición en la Divisa j-ésima del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión se calcula al 
netear las exposiciones de los Activos Objeto de Inversión que estén denominados en dicha Divisa, de  
la siguiente manera: 

)3...(EMExpADMExpDerMExp jj

j        

Dónde: 

:jMExpDer  Es la suma de las exposiciones a través de Instrumentos Financieros Derivados 

denominados en la j-ésima Divisa del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

:jMExpAD  Es la suma de las exposiciones a través de inversiones en Activos Objeto de Inversión 

distintos a los Instrumentos Financieros Derivados denominados en la j-ésima Divisa, del Activo Administrado 
por la Sociedad de Inversión. 

La fórmula (E3) muestra que se netean las posiciones largas y cortas en instrumentos Derivados, en 
efectivo y en Activos Objeto de Inversión distintos de los Derivados. 

A su vez, el primer término de esta expresión se calcula de la siguiente manera: 





NCS

i

j

ij EMTMMExpDer
1

)4...(    

Dónde: 

j: Denota la j-ésima Divisa en la que se invierte el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión; 

i: Denota la i-ésima Contraparte con la que la Sociedad de Inversión mantienen operaciones con 
instrumentos Derivados abiertas, denominadas en Divisas. 

:NCS
 Es el número total de Contrapartes con las cuales la Sociedad de Inversión tiene concertadas 

operaciones con instrumentos Derivados. 

:jiMTM Es la suma del valor a mercado de cada operación con instrumentos Derivados expuesto a la  

j-ésima Divisa concertado con la i-ésima Contraparte, del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

Para el cómputo del Valor a Mercado de los instrumentos Derivados, denominados en la Divisa “j”, en las 
fórmulas anteriores, se considerará lo siguiente. 

i. Los instrumentos Derivados conocidos como call, futuros y forwards se computarán sumando el 
valor a mercado (MTM), provisto por el proveedor de precios, cuando la posición en dichos 
instrumentos sea Larga. Cuando la posición sea corta se restará el valor a mercado. 

ii. Para el instrumento Derivado conocido como Put, cuando la posición sea corta se computará 
sumando el valor a mercado (MTM), provisto por el Proveedor de Precios. Se restará el valor a 
mercado cuando dicha posición sea larga. 

iii. Los instrumentos de Derivados conocidos como Swaps, denominados en la j-ésima Divisa, se 
computarán de acuerdo a lo siguiente: 

1.1. Cuando las Sociedades de Inversión, están cortas en la Divisa se restará el valor a mercado; 

2.2. Cuando las Sociedades de Inversión, están largas en la Divisa se sumará el valor a mercado. 

La fórmula (E4) muestra que se netean las posiciones largas y cortas en instrumentos Derivados. 
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Tanto el efectivo como los Activos Objeto de Inversión distintos a los Derivados denominados en Divisas, 

que formen parte del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, se deberán computar de la siguiente 

manera: 
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Dónde: 

:jiMTM Es el valor a mercado de la i-ésima posición en efectivo o en Activos Objetos de Inversión 

distintos a los instrumentos financieros Derivados, denominados en la j-ésima Divisa. 

:jNVD  Es el total de Activos Objetos de Inversión distintos a los instrumentos financieros Derivados, así 

como las posiciones en efectivo, denominados en la Divisa j-ésima. 

Tratándose de Activos Objetos de Inversión distintos de los instrumentos financieros Derivados como son 

los Componentes de Renta Variable, Instrumentos de Deuda, los Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras 

Vinculadas a Subyacentes y Mercancías, se considerará la Divisa de liquidación para el cómputo de la 

fórmula (E5). 

b) La exposición en Activos Objeto de Inversión del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión, en la que se tenga referencia a cuando menos dos Divisas se deberá calcular de la 

siguiente manera: 
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Dónde: 

kMTM  Denota el valor a mercado de la k-ésima posición en el Activos Objeto de Inversión en la que se 

tenga referencia a cuando menos dos Divisas. 

:NCC
 Es el número de posiciones en Activos Objeto de Inversión en las que se tenga referencia a 

cuando menos dos Divisas. 

La fórmula (E6) muestra que las posiciones largas y cortas referenciadas cuando menos a dos Divisas no 

se netean. 

III.- Exposición neta a Divisas del Activo Administrado por los Mandatarios 

Considérese el segundo término contenido en el numerador de la formula (E1), mismo que se señala 

a continuación: 
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Debe señalarse que en la fórmula (E7) no se netean las exposiciones en Divisas entre los Activos 

Administrados por los distintos Mandatarios, por lo que cada término de la suma anterior representa el valor 

absoluto de la posición neta en Divisas de cada Mandatario. A su vez para el cómputo de cada uno de estos 

términos,
iExpMand , se replica la metodología descrita en la fracción II del presente Anexo, usando las 

posiciones de los Activos Administrados por cada Mandatario. 

En caso de que el objeto de inversión del mandato sea realizar inversiones exclusivamente con Valores 

Extranjeros, el consumo al límite se realizará con el monto total tercerizado a dicho Mandatario. Los criterios 

previstos en este párrafo deberán apegarse a los lineamientos aprobados por los Órganos de Gobierno de 

esta Comisión en esta materia. 
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ANEXO F 

Metodología para verificar el cumplimiento de los límites referentes a Valores Extranjeros. 

Para efectos de los límites referentes a las posiciones en Valores Extranjeros establecidos las 

Disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión se deberán observar los siguientes criterios: 

I. Se considerará la suma de las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión y el Activo Administrado por cada uno de los Mandatarios, por lo que el cómputo 

se deberá realizar de la siguiente manera: 

 

)1...(   1 F
Activo

ValoresExtValoresExt
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MS

i
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Dónde: ValoresExt La posición en Valores Extranjeros del Activo Total de la Sociedad de Inversión, 

como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

SIValoresExt El valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión. 

iValoresExt El valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo Administrado por el 

i-ésimo Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión. 

MS Es el número total de Mandatarios que la Sociedad de Inversión tiene contratados. 

Activo Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

Cada uno de los términos de la fórmula (F1) se explica a detalle adelante. 

La posición en Valores Extranjeros del Activo Total de la Sociedad de Inversión, como porcentaje del 

Activo Total de la Sociedad de Inversión, deberá ser menor o igual a los límites previstos en las Disposiciones 

de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión. 

Para efectos de los límites referentes a las posiciones en Valores Extranjeros establecidos las 

Disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión se considerarán a valor de mercado las siguientes 

operaciones: 

a) Las operaciones con Derivados cuyos subyacentes sean Valores Extranjeros de Renta Variable, 

sin importar la nacionalidad de la Contraparte; 

b) Las posiciones en Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta Variable, y 

c) Los depósitos bancarios en instituciones financieras extranjeras autorizadas para tales fines. 

No se consideran para efectos del presente cómputo las posiciones con Derivados que tengan como 

subyacente alguno distinto de los Valores Extranjeros de Renta Variable. 

II. Consumo a límite de Valores Extranjeros a través del Administrado por la Sociedad de 

Inversión 

 Para realizar el cálculo del valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión se deberá apegar a lo siguiente: 
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Dónde: 

SIValoresExt  El valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión. 

SI

pMTM El valor a mercado de la p-ésima posición en Valores Extranjeros de Deuda, 

Estructuras Vinculadas a Subyacentes de Emisores Extranjeros, Reportos celebrados con 
Contrapartes extranjeras y Préstamos de Valores celebrados con Contrapartes extranjeras del 
Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 
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SIP  El número total de posiciones en Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras Vinculadas a 

Subyacentes de Emisores Extranjeros, Reportos celebrados con Contrapartes extranjeras y 
Préstamos de Valores celebrados con Contrapartes extranjeras del Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión. 

SIK El número total de Componentes de Renta Variable Extranjeros a los cuales se ha tomado 

exposición con el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, a través de Activos Objeto de 
Inversión. 

kSI

cMTM ,
El valor a mercado de las operaciones gestionadas con el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión a través de Derivados concertados con la c-ésima Contraparte sin importar 
si se trata de una Contraparte nacional o extranjera y a través de las cuales ha tomado exposición 
al k-ésimo Componente de Renta Variable Extranjera. 

SICk El número total de Contrapartes sin importar si se trata de una Contraparte nacional o 

extranjera con las que la Sociedad de Inversión tiene concertadas operaciones de Derivados y a 
través las cuáles ha tomado exposición al k-ésimo Componente de Renta Variable Extranjera. 

kSI

dMTM ,
El valor a mercado de la d-ésima posición en directo del Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión y a través de la cuales ha tomado exposición al k-ésimo Componente de 
Renta Variable Extranjera. 

SIDk El número total posiciones en directo del Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión, a través de las cuales se ha tomado exposición al k-ésimo Componente de Renta 
Variable Extranjera. 

kSI

vMTM ,
El valor a mercado del v-ésimo vehículo en que se invierte el Activo Administrado por 

la Sociedad de Inversión, a través del cual ha tomado exposición al k-ésimo Componente de 
Renta Variable Extranjera. 

SIVk  El número total vehículos en que se invierte el Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión, a través de los cuales se ha tomado exposición al k-ésimo Componente de Renta 
Variable Extranjera. 

SI

bMTM El precio de valuación del b-ésimo depósito bancario realizado con el Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión con Contrapartes extranjeras. 

SIB El número total de depósitos bancarios realizado con el Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión con Contrapartes extranjeras. 

Como se aprecia en la fórmula (F2) las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de 
Inversión con exposición a un mismo Componente de Renta Variable Extranjero son neteadas 
entre sí, sin importar cuál es la política autorizada que se use para adquirir dicha exposición. 

III. Consumo a límite de Valores Extranjeros a través del Administrado por los Mandatarios 

 Para realizar el cálculo del valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros de los Activos 

Administrados por los Mandatarios se considerará el monto que la Sociedad de Inversión haya 

delegado a cada Mandatario y se sumarán estos montos. Así se obtiene el valor de la siguiente 

expresión, la cual es parte de la fórmula (F1): 
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Debe señalarse que en la fórmula (F3) no se netean los consumos al límite de Valores Extranjeros de los 
distintos Mandatarios, por lo que cada término de la suma anterior representa el valor absoluto a mercado de 
la posición neta en Valores Extranjeros de cada Mandatario. A su vez para el cómputo de cada uno de estos 

términos, 
iValoresExt , se replica la metodología descrita en la fracción II del presente Anexo, usando las 

posiciones de los Activos Administrados por cada Mandatario. 

En caso de que el objeto de inversión del mandato sea realizar inversiones exclusivamente con Valores 

Extranjeros, el consumo al límite se realizará con el monto total tercerizado a dicho Mandatario. Los criterios 

previstos en este párrafo deberán apegarse a los lineamientos aprobados por los Órganos de Gobierno de 

esta Comisión en esta materia. 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     103 

ANEXO G 

Metodología para calcular el valor a mercado de las operaciones que deben considerarse 

dentro de los límites de Emisores o Contrapartes 

I. Exposición Total a un Emisor o Contraparte Autorizada. 

La exposición a un Emisor o Contraparte autorizada del Activo Total de la Sociedad de Inversión, derivada 

de la inversión en los Activos Objeto de Inversión, tanto por parte de la Sociedad de Inversión como de sus 

Mandatarios, se calculará considerando los siguientes criterios y fórmulas. 

La exposición a un Emisor o Contraparte autorizada del Activo Total de la Sociedad de Inversión como 

porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión deberá ser menor o igual a los límites previstos en las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse  

las Sociedades de Inversión. 

Para tales efectos se computará el nivel de concentración a cada Contraparte y Emisor que observe el 

Activo Total de la Sociedad de Inversión, para lo cual se usará el promedio ponderado de la concentración 

observada en las operaciones efectuadas con los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión y los 

Activos Administrados por cada Mandatario. Dicho promedio se calculará usando los Activos Administrados 

por la Sociedad de Inversión y los correspondientes a cada Mandatario. 

II. Consumo a límite de Emisor o Contraparte a través del Administrado por la Sociedad de 

Inversión. 

Para realizar el cálculo del valor a mercado de la concentración que mantiene el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión, en valores y operaciones de un mismo emisor o Contraparte, se deberá apegar 

a lo siguiente: 

Para efectos de verificar los límites de concentración aplicables a las Contrapartes o Emisores 

establecidos en las Disposiciones de carácter general emitidas por las Comisión se deberán considerar los 

valores a mercado compensados de las operaciones con Derivados realizadas en mercados extrabursátiles 

con cada Contraparte, los valores a mercado de las operaciones de reporto y Préstamo de valores, 

celebradas con cada Contraparte, netos de las garantías que al efecto reciban, el valor de los depósitos en 

efectivo celebrados con cada Contraparte, así como los instrumentos emitidos por dicha Contraparte o emisor, 

de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Dónde: 

 SI

kVMCE  = Valor a mercado de las operaciones, autorizadas de conformidad con las reglas aplicables a 

cada Sociedad de Inversión, que deben computarse dentro de los límites para Contrapartes o Emisor, 
denotando al Emisor o Contraparte con el subíndice k. Este valor se obtiene de considerar las operaciones e 
inversiones realizadas con los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión. 

n= Denota el número total de emisiones en las que la Sociedad de Inversión invierte parte del activo que 

administra en Estructuras Vinculadas a Subyacentes o Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de 

Deuda emitidos por el mismo emisor o bien, el número total de operaciones o depósitos bancarios que la 

Sociedad de Inversión efectúa con la misma Contraparte. 

m= Denota el número total de operaciones de Derivados que la Sociedad de Inversión pacta con la misma 

Contraparte. 

q= Denota el número total de operaciones con la misma Contraparte con los que la Sociedad de Inversión 

pacta operaciones de Préstamo de Valores o Reportos con el Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión. 

k= Denota la k-ésima Contraparte o Emisor. 

k

iMTM
 
= El valor a mercado del i-ésimo instrumento del k-ésimo Emisor. Dichos instrumentos pueden 

ser Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda o depósitos bancarios. 

k

jMTM  = El valor a mercado de la j-ésima operación de Derivados autorizados, efectuada con la  

k-ésima Contraparte. 

 

k

pMTM
 = El valor a mercado de la p-ésima operación de Reporto o Préstamo de Valores, efectuada 

con la k-ésima Contraparte. 
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kGD  = Garantías totales aportadas por la k-ésima Contraparte en operaciones de Instrumentos 

Financieros Derivados. 

 

p

kGRP  = Garantías totales aportadas por la k-ésima Contraparte en la p-ésima operación de Reporto o 

Préstamo de Valores. 

Nótese que para los cálculos descritos en el presente Anexo se considerará el valor a mercado de las 

operaciones correspondientes. 

La fórmula (G1) se empleará para determinar el cumplimiento de los límites de concentración previsto en 

las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 

Sociedades de Inversión. Por lo anterior se considerarán únicamente los Activos Objeto de Inversión  

y las Contrapartes que correspondan a los límites de calificación crediticia que se evalúen. 

Para el caso de operaciones con Contrapartes locales que liquiden en monedas distintas a la moneda 

nacional o a la UDI les aplicará el nivel de calificación crediticia prevista en las Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión para 

Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Para determinar el cumplimiento de los límites de concentración por Contraparte cuando ésta involucra 

más de una calificación crediticia, después de haber aplicado la fórmula (G1) a cada nivel de calificación se 

agregarán los totales de cada nivel para verificar el cumplimiento de los límites consolidados previstos en la 

normatividad. 

Los límites de concentración a cada Contraparte o Emisor se expresarán como porcentaje del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión. Este factor será uno de los términos con que se conformará el 

promedio ponderado, mencionado en la fracción anterior con que se verificará el cumplimiento de los límites 

de concentración previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

III. Consumo a límite de Emisor o Contraparte a través del Activo Administrado por los Mandatarios 

Para realizar el cálculo del valor a mercado de la concentración que mantiene el Activo Administrado por 

cada Mandatario, en valores y operaciones de un mismo emisor o Contraparte, se deberá apegar 

a lo siguiente: 

La fórmula (G1) se aplicará a las operaciones que se realicen con el Activo Administrado por cada 

Mandatario que en su caso contraten las Sociedades de Inversión. 

Los porcentajes que se deriven del cómputo previsto en el párrafo anterior deberán observar los límites 

previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión. 

IV. Consumo a límite de Emisor o Contraparte a través del Activo Total de la Sociedad de Inversión 

El monto de concentración en cada Contraparte o emisor obtenido de las operaciones con Activos 

Administrados por cada Mandatario se expresará como porcentaje del Activo Administrado que corresponda a 

cada Mandatario. Cada uno de estos porcentajes conformarán los elementos para definir el promedio 

ponderado, mencionado en la fracción anterior con que se verificará el cumplimiento de los límites de 

concentración previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 

que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

ANEXO H 

Metodología para calcular la exposición de la Sociedad de Inversión a Activos Objeto de Inversión 

denominado en Unidades de Inversión (UDI) o que sus intereses garanticen un rendimiento  

igual o mayor a la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor 

Los siguientes criterios se aplicarán para efectos de verificar el cumplimiento de los límites referidos a las 

posiciones que las Sociedades de Inversión deberán mantener Activos Objeto de Inversión que estén 

denominados en Unidades de Inversión (UDI) o en aquéllos que sus intereses garanticen un rendimiento igual 

o mayor a la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 

I. Se considerará la suma de las posiciones que mantenga el Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión más las posiciones que mantenga el Activo Administrado por cada uno de los 

Mandatarios. Las posiciones antes referidas se considerarán de manera independiente, es decir, 

sin realizar compensaciones entre las posiciones que se mantengan con el Activo Administrado 

por cada Mandatario ni con las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

El cómputo se realizará de la siguiente manera: 
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Dónde: 

nariaMPInflacio  El porcentaje total de activos Objeto de Inversión denominados en 

Unidades de Inversión (UDI) o aquéllos cuyos intereses garantizan un rendimiento igual 
o mayor a la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor, con respecto a los 
Activos Totales de la Sociedad de Inversión. 

SIMPInf  El valor de la posición de Activos Objeto de Inversión que estén denominados 

en Unidades de Inversión (UDI) o sus intereses garanticen un rendimiento igual o mayor 
a la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor que formen parte del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión. Este valor no podrá ser negativo cuando se 
trate del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión Básica 1, es decir, el Activo 
Administrado por dicha Sociedad de Inversión no podrá mantener una posición neta 
corta en los subyacentes descritos en la presente definición. Cabe señalar que para 
determinar la exposición del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión en 
cuestión, a los subyacentes referidos en esta definición, se netearán las posiciones 
cortas y largas. 

iMPInf  El valor de la posición de Activos Objeto de Inversión que estén denominados en 

Unidades de Inversión (UDI) o sus intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a 
la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor que formen parte del Activo 
Administrado por el i-ésimo Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión. Este 
valor no podrá ser negativo cuando se trate del Activo Administrado por la Sociedad de 
Inversión Básica 1, es decir, el Activo Administrado por el i-ésimo Mandatario a nombre 
dicha Sociedad de Inversión no podrá mantener una posición neta corta en los 
subyacentes descritos en la presente definición. Cabe señalar que para determinar la 
exposición del Activo Administrado por el i-ésimo Mandatario a los subyacentes referidos 
en esta definición se netearán las posiciones cortas y largas. 

MS  Es el número total de Mandatarios que la Sociedad de Inversión tiene contratados. 

Activo Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

II. Para los valores 
SIMPInf  y 

iMPInf  para },..,2,1{ MSi  deberá computarse directamente 

el valor a mercado de los Activos Objeto de Inversión distintos a los Derivados; mientras que para 
el caso de los Derivados se deberán observar los siguientes criterios: 

a) Para los instrumentos Derivados conocidos en la práctica como call, futuro y forward, cuyo 
subyacente esté denominado en UDIs o sus intereses garanticen un rendimiento igual o 
mayor a la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor, se sumará su valor a mercado 
cuando la posición en los Instrumentos Derivados antes descritos sea larga, y se restará 
cuando sea corta; 

b) Para el instrumento Derivado conocido como put cuyo subyacente esté denominado en UDIs 
o sus intereses garanticen un rendimiento igual o mayor a la UDI o al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, se sumará el valor a mercado cuando la posición sea corta y se 
restará cuando la posición sea larga; 

c) Para los instrumentos de Derivados conocidos como swaps que tengan al menos un 
subyacente que esté denominado en UDIs o sus intereses garanticen un rendimiento igual 
o mayor a la UDI o al Índice Nacional de Precios al Consumidor se computarán de acuerdo 
a lo siguiente: 

i. Si en la operación se está en posición larga con respecto a una tasa ligada a un monto 
nocional denominado en Unidades de Inversión, respecto a instrumentos referenciados a 
Unidades de Inversión, o con respecto a instrumentos referenciados al Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, se sumará su valor a mercado, y 

ii. Si en la operación se está en posición corta con respecto a una tasa ligada a un monto 
nocional denominado en Unidades de Inversión, respecto a instrumentos referenciados a 
Unidades de Inversión, o con respecto a instrumentos referenciados al Índice Nacional 
de Precios al Consumidor, se restará su valor a mercado. 
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ANEXO I 

Metodología para calcular la exposición a Mercancías 

Se deberá calcular la exposición a Mercancías a través de los siguientes instrumentos de inversión 

autorizados: Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Vehículos, Instrumentos de Deuda respaldados por 

Mercancías, así como Derivados, mediante el procedimiento descrito en el presente Anexo. Los Instrumentos 

Estructurados vinculados a Mercancías no computarán para efectos del presente Anexo. 

Para efectos del presente Anexo, las Estructuras Vinculadas a Subyacentes, se refieren a los Instrumentos 

de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda cuyos retornos están vinculados a Mercancías. Para el cómputo de 

la exposición a que se refiere el presente Anexo no se considerará el componente de deuda de las 

Estructuras Vinculadas a Subyacentes cuyo subyacentes sean Mercancías. 

I. Exposición a Mercancías a través de los mecanismos de inversión autorizados: 

Para determinar la exposición a Mercancías del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, y en su 

caso, del Activo Administrado por los Mandatarios que ésta hubiere contratado, se utilizarán las ‘Deltas’ de 

todos los mecanismos de inversión autorizados referidos a las Mercancías directamente o través de los 

Vehículos que las contengan. 

La ‘Delta’ será: 

a) En el caso de Vehículos que confieran derechos sobre las Mercancías, los Instrumentos de 

Deuda y Valores Extranjeros, así como futuros, forwards y swaps referidos a dichos subyacentes, 

igual a uno, y 

b) En el caso de contratos de opciones, serán calculadas por el Proveedor de Precios que tenga 

contratado la Sociedad de Inversión. Dicha Delta será calculada por unidad de contrato y 

suponiendo una posición larga. 

El monto expuesto a cada Mercancía “i” que forme parte del portafolio de inversión a través de los 

mecanismos de inversión autorizados j, se calculará de la siguiente manera: 
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Dónde: 

i= Denota la i-ésima Mercancía, con i=1…I. 

j= Denota el j-ésimo mecanismo de inversión autorizado (genérico), con j=1…J. 

jiMExpNE ,
 Es el monto expuesto en la Mercancía i-ésima debido al mecanismo de inversión 

autorizado j que conforma el portafolio de inversión de que se trate. 

i

jN  
Es el número total de instrumentos del mecanismo de inversión autorizado j, referido a la Mercancía 

i-ésima. 

i

jn  
Es el instrumento de inversión que contiene la mercancía i categorizado como mecanismo de 

inversión j. 

i
i
j

Delta


 Es la Delta del instrumento de inversión
i

j  
del mecanismo de inversión j que contiene la 

Mercancía i –ésima. 

i
i
j

Tit


#
 
Es el número de títulos de cada valor 

i

j que será: 

a) En el caso de Derivados: se utilizará el número de contratos del mecanismo de inversión 

autorizado j que contenga la Mercancía i-ésima, multiplicado por el tamaño de los contratos 

correspondientes, y 

b) En el caso de cualquier mecanismo de inversión diferente a los Derivados: se utilizará el número 

de títulos del mecanismo de inversión autorizado j que contengan la Mercancía i-ésima. 

Para posiciones cortas a través de Derivados, el número de contratos se expresa con signo negativo. 

i
i
j

ValMkt


 Es el Valor a Mercado de cada instrumento de inversión 
i

j , que será: 
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a) En el caso de Derivados: son los puntos de cierre del subyacente o índice subyacente del 

Derivado, multiplicado por el ponderador o peso relativo asociado a la i-esima Mercancía, y 

b) En el caso de cualquier mecanismo de inversión diferente a los Derivados: es el Valor a Mercado 

del mecanismo de inversión autorizado “j” que contiene la Mercancía i-ésima multiplicado por el 

ponderador o peso relativo asociado a la i-ésima Mercancía dentro de cada mecanismo. 

En el caso de que el monto de exposición (
jiMExpNE ,
) se encuentre denominado en Divisas, éste 

deberá ser convertido en moneda nacional utilizando el tipo de cambio para valorar operaciones con Divisas. 

Lo descrito en la presente fracción aplica para los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión y los 

correspondientes Activos Administrados por cada Mandatario que en su caso hubiere contratado la Sociedad 

de Inversión. 

II. Exposición a una Mercancía del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en su caso 

del Activo Administrado por cada Mandatario que ésta hubiere contratado: 

La exposición del portafolio a Mercancías debido a los mecanismos de inversión autorizados, se calculará 

de la siguiente manera: 

a) Se calcula el monto expuesto en términos absolutos en la Mercancía i-ésima en el portafolio sumando 

sobre todos los montos expuestos de los mecanismos de inversión autorizados que estén referenciados a la 

misma Mercancía i-ésima y obteniendo el valor absoluto de dicha suma. Lo anterior implica que se compensa 

entre exposiciones sobre la misma Mercancía a la que se encuentre expuesto el Activo Administrado por la 

Sociedad de Inversión. Similarmente se calcula la exposición correspondiente al Activo Administrado por cada 

Mandatario. No se compensan las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y las 

posiciones del Activo Administrado por cada Mandatario. 

 

Dónde: 

iMExp  
Es el monto expuesto, en valor absoluto, a la Mercancía i-ésima del Activo Administrado 
por la Sociedad de Inversión o en su caso del Activo Administrado por el Mandatario de 
que se trate. La fórmula (I2) muestra que se netean las exposiciones a una misma 
mercancía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en su caso Activo 
Administrado por el Mandatario de que se trate. 

ijMExpNE   
 

Es el monto expuesto en la Mercancía i-ésima debido al mecanismo de inversión 
autorizado “j” que conforman el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en su 
caso que conforman el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate. 

 

b) La exposición del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o en su caso del Activo 

Administrado por cada Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión a Mercancías se calcula sumando 

los montos expuestos de cada una de las Mercancías que conforman del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión o bien del Activo Administrado por el Mandatario que corresponda, de acuerdo con la siguiente 

fórmula: 

)3...(   
1

IMExpExpPortNE
S

i

i


  

Dónde: 

ExpPortNE  Es la exposición a Mercancías del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

o bien del Activo Administrado por el Mandatario de que se trate. 

iMExp  Es el monto expuesto, en valor absoluto, a la Mercancía i-ésima. 

S  Es el número total de Mercancías distintas que conforman el Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión o bien del Activo Administrado por el Mandatario de que se trate. 

III. Exposición a Mercancías del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

La exposición a Mercancías del Activo Total de la Sociedad de Inversión debido a los mecanismos 

de inversión autorizados, se calculará sumando la exposición del Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión con las exposiciones del Activo Administrado por cada Mandatario contratado por la Sociedad 

de inversión, conforme a la siguiente fórmula: 
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)4...(   
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0

I
Activo

MExpMExp

ExpTotPort

M

K

S

j

j
S

i

i
K

 
 

















 

Dónde: 

ExpTotPort Es la exposición a Mercancías del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

Activo Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión 

SK Es el número de Mercancías distintas que conforman el Activo Administrado por el K-ésimo 
Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión  

S0 Es el número de Mercancías distintas que conforman el Activo Administrado por la Sociedad 
de Inversión 

M Es el número de Mandatarios contratados por la Sociedad de Inversión 

jMExp  
Es el monto expuesto, en valor absoluto, a la Mercancía j-ésima del Activo Administrado por 
la Sociedad de Inversión o en su caso del Activo Administrado por el Mandatario de que 
se trate 

 

La exposición a Mercancías del Activo Total de la Sociedad de Inversión, derivada de la inversión de dicho 

portafolio a través los mecanismos de inversión autorizados, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad 

de Inversión que corresponda deberá ser menor o igual a los límites previstos en las Disposiciones de 

carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades  

de Inversión. 

 

ANEXO J 

De la certificación de Funcionarios con actividades en gestión de recursos  

de las Sociedades de Inversión 

La vigencia de las certificaciones referidas en las presentes Disposiciones deberán cumplir con lo 

establecido en el siguiente esquema. 

1. Certificación general en materia financiera. 

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 

Normativa 

Confirmación, 

Liquidación, 

Asignación, y 

Registro 

Contable 

 

Vigencia: 2 años 

Certificación genérica en materia de 

inversiones (Publicadas en la página de 

Internet de la Comisión) 

    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) 

Nivel 1 
    

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP) Nivel 1 
    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 2 Exámenes 
    

Associate of the Society of Actuaries 

(ASA) 3 Exámenes 
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Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) Nivel 

2 
    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 3 Exámenes  
    

Associate of the Society of Actuaries 

(ASA) 
    

 

Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial Analyst (CFA)      

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP)  
n.a.    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 
n.a.    

Fellow of the Society of Actuaries (FSA): 

Especialización en Quantitative Finance 

and Investment (QFI) 

n.a.    

Claritas Investment Certificate (aplicado 

por CFA Institute) 
n.a. n.a.   

 

2. Certificación para operaciones con Derivados 

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 

Normativa 

Confirmación, 

Liquidación, 

Asignación, y 

Registro 

Contable 

 

Vigencia: 3 años 

Certificación en Derivados (Publicadas 

en la página de Internet de la Comisión) 
    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) 

Nivel 1 
    

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP) Nivel 1 
    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 2 Exámenes 
    

Associate of the Society of Actuaries 

(ASA) 

3 Exámenes 

    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) Nivel 

2 
    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 3 Exámenes 
    

Associate of the Society of Actuaries 

(ASA) 
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Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial Analyst (CFA)     

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP) 
n.a.    

Fellow of the Society of Actuaries (FSA): 

Especialización en Quantitative Finance 

and Investment (QFI) 

n.a.    

 

3. Certificación de Funcionarios para Instrumentos Estructurados  

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 

Normativa 

Confirmación, 

Liquidación, 

Asignación, y 

Registro 

Contable 

 

Vigencia: 3 años 

Certificación en Instrumentos 

Estructurados (Publicadas en la página 

de Internet de la Comisión) 

   No requerido 

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) 

Nivel 1 
   No requerido 

Chartered Alternative Investment 

Analyst (CAIA) Nivel 1 
   No requerido 

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) Nivel 

2 
   No requerido 

 

Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial Analyst (CFA)    No requerido 

Chartered Alternative Investment 

Analyst (CAIA) 
 n.a  No requerido 

 

En todos los casos anteriores, la vigencia de las certificaciones contará a partir de que la Administradora a 

través de las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la entrega de información, envíe la 

información relativa a las certificaciones antes referidas de los Funcionarios que correspondan. Lo anterior con 

independencia de la Administradora a la que el Funcionario esté adscrito. En caso de que el Funcionario 

suspenda temporalmente su relación laboral con alguna Administradora, la vigencia de los exámenes y 

certificaciones en caso de reanudar actividades en alguna Administradora, se contabilizará por el periodo 

restante. 

Los exámenes y certificaciones referidas en las tablas anteriores computan simultáneamente para las 

actividades previstas en citadas tablas. 

La vigencia de los exámenes referidos en las tablas anteriores será sumada de acuerdo a los exámenes 

acreditados. 
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ANEXO K 

Revelación de los portafolios de referencia y la política de desviación con la cartera de inversión 

Para efectos de revelar las características generales de los portafolios de referencia aplicable a la cartera 

de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión, las Administradoras podrán publicar en su página de 

Internet los siguientes elementos: 

Portafolio de Referencia % 

Renta Fija  

Renta Variable  

Otros  

Total  

 

Los Activos Administrados por los Mandatarios podrán ser excluidos para lo previsto en el presente anexo. 

Asimismo, en relación con la información de la política de desviación autorizada por el Comité de Inversión 

de la Sociedad de Inversión que corresponda, la Administradora podrá revelar los siguientes elementos:  

Límite de Tracking Error 

Siefore 
Puntos 

base 

  

 

ANEXO L 

Requisitos que deberá cumplir el Sistema Integral Automatizado para la adquisición, enajenación, 

registro en línea de Activos Objeto de Inversión del Sistema Integral Automatizado 

El Sistema Integral Automatizado al que se refiere el presente Anexo deberá permitir a la Administradora 

cumplir con las siguientes procedimientos, entre otros: 

I. Llevar el registro histórico de las operaciones de adquisición, enajenación, reporto y préstamo de 

valores de cada Sociedad de Inversión, por número de títulos, series, valor, plazo de liquidación, 

identificador, número de folio, precios de concertación, tasas de concertación, medio de 

concertación, Contrapartes, valores nominales, subyacentes, tipos de mercados, fecha, hora y 

operador de la transacción y demás criterios que determine el Comité de Inversión; 

II. Llevar el registro histórico de la posición de cada Sociedad de Inversión, por número de títulos, 

series, valor, identificador, número de folio, emisores, valores nominales, valores a mercado, Valor 

Delta Equivalente para las posiciones en Derivados , subyacentes y demás criterios que determine el 

Comité de Inversión; 

III. Llevar un registro de la exposición por Clase de Activo y por instrumento como porcentaje del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión; 

IV. Establecer mecanismos de seguridad y contraseñas a diferentes niveles para la autorización 

mancomunada de: 

a) La asignación de operaciones, y 

b) Operaciones que detonen algún exceso en los Límites Prudenciales; 

V. Tener parametrizadas Alarmas Tempranas en línea para anticipar posibles excesos en límites 

regulatorios y Límites Prudenciales. Dichas alarmas podrán provenir del Sistema Integral 

Automatizado en la actividad de administración de riesgos; 
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VI. Identificar las operaciones pendientes por asignar y operaciones que sufrieron cambios en los 

términos concertados identificando el motivo de dichos cambios; 

VII. Generar los siguientes reportes diarios e históricos: 

a) Reporte de las operaciones de adquisición, enajenación, reporto y préstamo de valores de cada 

Sociedad de Inversión, el cual podrá incluir los conceptos relacionados en la fracción I anterior, 

al inicio o bien al final del día de operación, pero observando consistencia en la generación de 

dicha información; 

b) Reporte de la posición en cada uno de los Activos Objeto de Inversión, el cual podrá incluir los 

conceptos relacionados en la fracción II anterior, al inicio o bien al final del día de operación, 

pero observando consistencia en la generación de dicha información; 

c) Reporte de efectivo disponible al inicio o bien al final del día de operación, pero observando 

consistencia en la generación de dicha información. Dicho reporte deberá incluir todos los flujos 

esperados, especificando cuales de estos son flujos conocidos y cuales son estimados, 

desagregados por tipo de Divisa; 

d) Reporte de cumplimiento para cada uno de los límites regulatorios y Límites Prudenciales 

detallando el nivel de consumo relativo a la referencia que el propio Comité de Riesgos 

Financieros defina, tales como el Activo Neto, límite regulatorio, y Límite Prudencial; 

e) Reporte de exposición total en Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de Renta 

Variable de conformidad con la medida de exposición prevista en el Anexo N de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión. Dichos reportes deberán poder desagregarse por índice 

accionario, tipo de instrumento o Vehículo, País Elegible para Inversiones y Divisa; 

f) Reporte de posiciones en Derivados expresadas en nocionales, valores a mercado y exposición 

en posiciones de Derivados en renta variable y Mercancías, ésta última de conformidad con las 

presentes Disposiciones y las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y el Valor Delta Equivalente para 

el resto de las posiciones en Derivados, identificando las características principales, tales como 

Clase de Activo del subyacente, Contraparte, tipo de mercado; 

g)  Reporte de garantías, a valor a mercado y aplicando el descuento, conocidos en la práctica y en 

el idioma inglés como ‘haircut’, recibidas y entregadas desagregadas por Contraparte incluyendo 

las cámaras de compensación, por tipo de la operación que les dio origen, tales como reporto, 

préstamo de valores, y Derivados; 

h) Reporte de exposición por emisor o Contraparte que incluya los distintos tipos de Clases de 

Activos, así como las calificaciones crediticias y evaluación crediticia adicional aplicables en su 

caso; 

i) Reporte de incumplimientos a los límites regulatorios y Límites Prudenciales; 

j) Reporte de operaciones asignadas y pendientes por asignar, y 

k) Reporte para el director general de la Administradora con un resumen de los aspectos más 

importantes de la operación diaria. El informe diario podrá contener únicamente los aspectos que 

el director general determine, de entre los previstos en el presente Anexo, para lo cual el Comité 

de Inversión deberá tomar conocimiento y deberá quedar asentada esta definición del director 

general en el Acta Pormenorizada del Comité de Inversión de la Sociedad de Inversión que 

corresponda. 

VIII. Tener la capacidad de restringir los accesos por usuarios y perfiles. Las políticas de seguridad en el 

acceso deberán estar documentadas y ser susceptibles de auditoría; 
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ANEXO M 

De las Operaciones con Derivados sobre Derivados 

De conformidad con los artículos 2 fracciones XXXII, XXXIII, y XXXIV y 122 de las presentes 

Disposiciones, así como las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, y la Circular 6/2013, Las Reglas a las que deberán sujetarse 

las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro en la realización de operaciones 

derivadas, éstas últimas emitidas por Banco de México, se establece que las Sociedades de Inversión podrán 

realizar las siguientes operaciones permitidas: 

Operaciones derivadas y subyacentes permitidas: 

I. Operaciones a Futuro sobre Contratos de Intercambio (Swaps) de tasas de interés en distintas 

Divisas. Las Divisas serán únicamente del Grupo 1 definido por el Comité de Análisis de Riesgos y 

conforme al Anexo D de las presentes Disposiciones; 

II. Operaciones de Opción sobre Operaciones a Futuro de Índices Accionarios, de tasas de interés en 

distintas Divisas. Las Divisas serán únicamente del Grupo 1 definido por el Comité de Análisis de 

Riesgos y conforme al Anexo D de las presentes Disposiciones, y 

III. Operaciones de Opción sobre Contratos de Intercambio (Swaps) de tasas de interés en distintas 

Divisas. Las Divisas serán únicamente del Grupo 1 definido por el Comité de Análisis de Riesgos y 

conforme al Anexo D de las presentes Disposiciones. 

Las Administradoras podrán realizar las operaciones antes listadas siempre que cumpla al menos con los 

requerimientos que se describen a continuación: 

I. Contar con la no objeción de la Comisión para celebrar operaciones con los Derivados y subyacentes 

descritos en el presente Anexo; 

II. Contar con políticas y procedimientos autorizados por sus Comités para realizar estas operaciones, 

incluidos los reportes para los miembros de sus Comités; 

III. Tener la capacidad de valuar esta clase de operaciones a través de su propio Sistema Integral 

Automatizado y con independencia del Proveedor de Precios; 

IV. Contar con Límites Prudenciales respecto a esta clase de operaciones; 

V. Analizar a través de su propio Sistema Integral Automatizado el efecto de incorporar estas 

operaciones, y 

VI. El Operador de Derivados deberá estar certificado por un tercero independiente que al efecto 

designe la Comisión. 

ANEXO N 

Metodología para calcular el Coeficiente de Liquidez 

Las Sociedades de Inversión deberán cumplir diariamente con el siguiente nivel de Coeficiente de Liquidez 

(CL): 

 

El numerador del coeficiente de liquidez “PID” corresponde al valor de la Provisión por exposición en 

Instrumentos Derivados y el denominador “AAC” corresponde al valor de los Activos de Alta Calidad. 

En particular, el numerador del coeficiente CL se define como sigue y todos los sumandos deben 

encontrarse en la misma Divisa: 
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Dónde: 

 representa el valor a mercado de la n-ésima operación de derivados OTC, que 

carece de un acuerdo de manejo de colaterales también conocido como “Credit Support Annex” 

(CSA), y que es permitido dentro del m-ésimo Contrato Marco aprobado por la “International 

Swaps and Derivatives Association, Inc.”, ISDA, por su acrónimo en el idioma inglés y traducida 

en el idioma español como la Asociación Internacional de Agentes de Swaps o su equivalente (en 

lo sucesivo el “contrato” en el presente Anexo) para operación de derivados OTC (cada 

contraparte podrá mantener un sólo contrato de derivados OTC con la Sociedad de Inversión en 

cuestión o tener más de uno y por ello considerar los contratos y no a las contrapartes). Cabe 

señalar que esta suma permite netear las posiciones deudoras y las acreedoras de la Sociedad 

de Inversión, previstas en un mismo contrato. El saldo neto de un contrato que se computa es no-

positivo. No se permite netear los saldos entre los distintos contratos. 

 representa el valor a mercado del n-ésimo derivado OTC con CSA, para el m-ésimo 

contrato de derivados OTC con CSA. 

 representa el valor de las garantías entregadas al amparo del m-ésimo contrato de 

derivados con CSA. 

Cabe señalar que en la segunda suma se permite netear las posiciones deudoras, las posiciones 

acreedoras y las garantías entregadas por la Sociedad de Inversión, resultantes de operaciones 

de derivados OTC con CSA previstas en un mismo contrato. El saldo neto de un contrato que se 

computa es no-positivo. No se permite netear los saldos entre los distintos contratos. 

representa el valor a mercado del n-ésimo derivado listado, para el m-ésimo socio 

liquidador en el respectivo mercado listado. 

 representa el valor de las garantías entregadas al amparo del m-ésimo contrato de 

derivados listados (socio liquidador de dicho mercado). 

Cabe señalar que en la tercera suma se permite netear las posiciones deudoras, las posiciones 

acreedoras y las garantías entregadas por la Sociedad de Inversión, resultantes de operaciones 

de derivados listados en un mismo mercado realizadas con un mismo socio liquidador. El saldo 

neto de un contrato que se computa es no-positivo. No se permite netear los saldos entre los 

distintos contratos. 

representa el Valor en Riesgo Condicional (calculado de conformidad con las 

Disposiciones emitidas por la Comisión) de todas las operaciones realizadas con la m-ésima 

contraparte, cuando en dichas operaciones se permite netear las llamadas al margen sin importar 

el subyacente u otra característica de los derivados. 

representa el Valor en Riesgo Condicional (calculado de conformidad con las 

Disposiciones emitidas por la Comisión) del n-ésimo derivado con la m-ésima contraparte, cuando 

en dichas operaciones no se permite netear las llamadas al margen. 

Respecto al denominador del CL, “AAC” corresponde a lo siguiente, asumiendo que las llamadas al 

margen y el valor de las operaciones a vencimiento se liquidan en moneda nacional: 

 

 

 

 

 

 

Dónde: 

 representa a los Activos de Alta Calidad denominados en la divisa i, para el plazo j y emitido por el 

país k, donde los valores para cada subíndice serán los siguientes: 
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El descuento, conocido en la práctica y en el idioma inglés como “haircut”, respecto de la valuación a 

mercado, a todos aquellos valores gubernamentales nacionales tanto de tasa real como nominal así como los 

Valores Gubernamentales de los gobiernos de los Países Elegibles para Inversiones, tanto de tasa real como 

nominal, que cuenten con una calificación crediticia cuando menos AA+ o su equivalente, definidos de 

acuerdo con la siguiente tabla, se incluye en los ponderadores de la fórmula anterior: 

Plazo a vencimiento Descuento o 

haircut 

Menor o igual a 1 año  Sin descuento 

Emitidos por el gobierno federal y con 

vencimiento mayor a 1 año 

10% 

Emitidos por gobiernos de países elegibles 

y con vencimiento mayor a 1 año 

15% 

 

Entendiendo como Activos de Alta Calidad (AAC) a los siguientes: 

I. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y a los emitidos por el Banco de 

México; 

II. Valores Extranjeros de Deuda emitidos por gobiernos de Países Elegibles para Inversiones que 

cuenten con una calificación crediticia cuando menos equivalente a AA+ en escala global de acuerdo 

con Standard & Poor´s Ratings, o en su caso, a las escalas equivalentes de las demás instituciones 

calificadoras de valores reconocidas en las Disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión; 

III. Depósitos en efectivo en bancos, custodios o socios operadores en la divisa en cuestión; 

IV. Montos de las operaciones de reporto con plazo a un día (actualmente sólo contabiliza para el 

requerimiento de liquidez en moneda nacional, de acuerdo con los previsto en la Ley sobre este tipo 

de operaciones); 

V. Aportaciones Iniciales Mínimas (conocida con el acrónimo AIMs) excedentes, y 

VI. No se permite aquellos activos que ya se encuentran en garantía, por ejemplo los depósitos en 

efectivo con socios liquidadores o los Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de Deuda que se 

encuentran comprometidos (explícita o implícitamente) como garantía o enaltecedor crediticio en 

cualquier transacción. 

Las Administradoras podrán demostrar que cuentan con políticas de liquidez no previstas en el presente 

Anexo para lo cual se evaluará la pertinencia de considerarlas dentro del cómputo del Coeficiente de Liquidez. 
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ANEXO O 

Criterios de valuación que se usarán para determinar el monto de la minusvalía  

de los activos con que se incumple el Régimen de Inversión 

Con base en las políticas de valuación adoptadas por los Proveedores de Precios, para determinar el 

monto de la minusvalía de los activos con que se incumple el régimen de inversión, se usarán los siguientes 

precios de valuación: 

I. Para el caso de los límites máximos de inversión previstos en las presentes Disposiciones, se usarán 

los precios de concertación de las operaciones realizadas con el o los activos con que se incumpla el 

régimen de inversión y los precios de cierre de dichos activos en la fecha de incumplimiento. En este 

caso se computará la minusvalía de cada activo como la diferencia, cuando ésta es positiva, entre el 

precio de concertación del activo en cuestión menos el precio de dicho activo al cierre del día en que 

se incumple el régimen de inversión. 

 Para el caso de los límites mínimos, la minusvalía se calculará con base en la diferencia, cuando 

ésta es positiva, del precio de cierre menos el precio de adquisición, o en su caso el precio de 

valuación del día anterior. 

II. Los tipos de cambio de las operaciones cambiarias realizadas por la Sociedad de Inversión, que en 

su caso estén asociadas a la transacción del activo que incumple con el Régimen de Inversión y el 

Tipo de Cambio determinado en la fecha que se incumpla el Régimen de Inversión. Cuando no se 

cuente con los tipos de cambio de las operaciones cambiarias realizadas que están asociadas con la 

transacción del activo que incumple el Régimen de Inversión, se usará el Tipo de Cambio 

correspondiente a la fecha de cómputo de la minusvalía. 

 Los precios limpios de los instrumentos negociados, con los que se incumple el régimen de inversión, 

o en su caso para determinar la minusvalía del fondo, de los activos que conforman la cartera de la 

Sociedad de Inversión. 

 La Administradora deberá resarcir las minusvalías imputables a ésta, que repercutan sobre el Activo 

Total de las Sociedades de Inversión que opere, por incumplimientos al régimen de inversión a través 

del Activo Administrado por la Sociedades de Inversión, del Activo Administrado por Mandatarios o 

una combinación de los anteriores. 

 En caso de minusvalías imputables por violaciones al régimen de inversión a través de la gestión del 

Activo Administrado por algún Mandatario, la Comisión determinará el monto a resarcir con base en 

la información del Proveedor de Precios contratado para valuar dicha cartera de inversión. 

 La Administradora deberá prever contractualmente que el Proveedor de Precios facilite la información 

necesaria a la Comisión para determinar el monto a resarcir por minusvalías imputables a la 

Administradora, lo cual podrá consistir de información con periodicidad y detalle distintos de los que 

la Comisión hubiere establecido en las Reglas generales que al efecto establezca la Comisión para la 

entrega de información. 
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ANEXO P 

Modelo de Prospecto de Información 

I. DEFINICIONES 

1. Para efectos de este prospecto se entenderá por: 

En este apartado se deberán de incluir las definiciones que sean necesarias para la comprensión del prospecto de 

información. 

II. DATOS GENERALES 

1. Datos de la Sociedad de Inversión. 

1.1. Denominación social. ________________________________________________________ 

1.2. Tipo de Sociedad de Inversión. ________________________________________________ 

1.2.1. Tipo de Trabajador que podrá invertir en la Sociedad de Inversión. 

1.3. Constitución. 

El día __________________ ante la fe del notario público No. _________, Lic. __________________ de 

______________________, mediante el instrumento notarial No. ______________ fue constituida 

la sociedad, mismo que fue inscrito en el Registro Público de Comercio el día ________________ bajo el folio número 

__________________. 

1.4. Fecha y número de autorización. 

___ de ___________ de ______ mediante el oficio número ______________ de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

1.5. Domicilio Social. ____________________________________________________________ 

2. Datos Generales de la Administradora que opera la Sociedad de Inversión. 

2.1. Denominación social. _______________________________ _______________________ 

2.2. Constitución. 

El día __________________ ante la fe del notario público No. _________, Lic. __________________ de 

______________________, mediante el instrumento notarial No. ______________ fue constituida 

la sociedad, mismo que fue inscrito en el Registro Público de Comercio el día ________________ bajo el folio número 

__________________. 

2.3. Fecha y número de autorización: 

___ de ___________ de ______ mediante el oficio número ______________ de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro. 

2.4. Domicilio Social. ___________________________________________________________ 

2.5 Nexos patrimoniales y Sociedades Relacionadas Entre Sí de la Administradora que opere la 

Sociedad de Inversión. 

Se deberán identificar los Nexos Patrimoniales de la Administradora que opera la Sociedad de Inversión conforme a las 

Disposiciones de carácter general para la operación de Activos Objeto de Inversión adquiridos por las Sociedades de 

Inversión, emitidas por la Comisión. 

Se deberán identificar las Sociedades Relacionadas Entre Sí conforme las Disposiciones de carácter general que 

establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, emitidas por la Comisión. 

2.6 Revelar si la Administradora cumple con alguna certificación de Empresa Socialmente Responsable (ESR). 

2.7 Conflictos de Interés. 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“La Administradora ha tomado las medidas necesarias para evitar conflictos de interés” 

3. Comité de Inversión. 

Se deberán señalar lo establecido en la Ley y en las presentes Disposiciones, relativo al objeto e integración de los 

Comités de Inversión. 

4. Comité de Riesgos Financieros. 

Se deberán señalar lo establecido en las presentes Disposiciones y en las Reglas Prudenciales en materia de 

administración de riesgos a las que deberán sujetarse las Administradoras con respecto a las Sociedades de Inversión 

que operen, en lo relativo al objeto e integración de los Comités de Riesgos Financieros. 

Adicionalmente, deberán señalar las políticas generales definidas por, el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad 

de Inversión referente al análisis de riesgo de crédito de la cartera de valores.  

III.- POLÍTICAS DE INVERSION 

a) Objetivos de la inversión. 

Dependiendo del tipo de Sociedad de Inversión, se incluirán los objetivos de la inversión en Activos Objeto de Inversión, 

incluyendo la política y, riesgo de la inversión, de conformidad con lo previsto por el artículo 43 de la Ley. 
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b) Políticas de inversión, administración integral de riesgos, liquidez, adquisición, selección y diversificación de 

valores. 

La Administradora deberá señalar los criterios generales sobre la política de administración de riesgos e inversiones que 

seguirá la Sociedad de Inversión de que se trate, la cual contendrá: 

i. Una descripción de las Clases de Activos en que invertirá, haciendo un cuadro comparativo relativo a todas las 

Clases de Activo autorizadas en el régimen de inversión; 

ii. Medidas de sensibilidad de la cartera de inversión como el plazo promedio ponderado de las inversiones que 

consideran adecuado para la cartera de inversión de que se trate, señalando que esto no tendrá un carácter 

vinculatorio, sino únicamente informativo. Para la definición del plazo promedio ponderado deberán apegarse a las 

reglas estándares, por ejemplo contabilizando únicamente los valores que tienen una fecha determinada de 

vencimiento en su prospecto de colocación, considerando el corte del siguiente Cupón para los activos con 

Cupones variables, usar como ponderadores el monto de las inversiones realizadas en cada activo respecto al 

Activo Total de la Sociedad de Inversión; 

iii. Incluir medidas de riesgo como el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, y 

iv. Las inversiones realizadas a través de Mandatarios, los criterios generales empleados para seleccionarlos, así 

como el valor agregado para el trabajador derivado de esta política. 

La Administradora deberá señalar en el prospecto de información la dirección de Internet en la que el trabajador pueda 

conocer con mayor detalle y profundidad las características anteriores sobre la gestión de la cartera de inversión de la 

Sociedad de Inversión y de los Activos Administrados por los Mandatarios que hubiere contratado. 

La Administradora podrá señalar los criterios generales que la Sociedad de Inversión sigue en cuanto a la 

administración de riesgos, señalando los diversos tipos de riesgos a que está expuesta la Sociedad de Inversión y las 

políticas de la Administradora para mitigarlos. La Administradora deberá señalar en el prospecto de información la 

dirección de Internet en la que el trabajador pueda conocer con mayor detalle sobre la administración integral de riesgos 

de la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión. 

Asimismo, las Sociedades de Inversión deberán incluir una descripción general del Portafolio de Referencia aplicable a 

la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

c) Inversión en Derivados. 

En caso de que la Sociedad de Inversión cuenta con la no objeción de la Comisión para realizar operaciones con 

Derivados de conformidad con las Reglas Prudenciales en materia de administración de riesgos y las presentes 

Disposiciones para la celebración de operaciones con Derivados, se describirá la Estrategia de Inversión para estas 

operaciones, los tipos de Derivados que operará y en el caso de mercados estandarizados, los mercados en los cuales 

operará. Además deberán señalar lo siguiente: 

i. Las no objeciones de la Comisión para operar Derivados y un comparativo respecto al total de operaciones con 

Derivados que se pueden certificar; 

ii. Las no objeciones de la Comisión que ha obtenido en los últimos 12 meses para operar Derivados, y 

iii. Las no objeciones de la Comisión que se han retirado en los últimos 12 meses para operar Derivados. 

d) Inversión en Instrumentos Estructurados, FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria 

En caso de que la Administradora, a través de sus comités decida invertir en Instrumentos Estructurados, FIBRAS o 

Vehículos de Inversión Inmobiliaria deberán explicar lo siguiente respecto de los criterios de inversión aprobados por el 

Comité de Inversión referentes a las inversiones en esta Clase de Activo: 

i. Los porcentajes de inversión que esperan mantener de acuerdo a su Estrategia de Inversión; 

ii. Para los Instrumentos Estructurados y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, los plazos promedio ponderados a 

vencimiento; 

iii. Los sectores económicos que financiarán y aquéllos que consideran que no deben financiar, y 

iv. Los criterios para seleccionar administradores de los fondos y fideicomisos; 

Adicionalmente deberán incluir una explicación conceptual sobre las características de este tipo de inversiones, en 

cuanto a los riesgos y la diversificación en estas inversiones, así como una referencia a la página de Internet de la 

Administradora donde el trabajador pueda conocer la rentabilidad de estos instrumentos 

e) Inversión en Mercancías 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités decida invertir en Mercancías se describirá la Estrategia de 

Inversión. 

Adicionalmente deberán incluir una explicación conceptual sobre las características de este tipo de inversiones, en 

cuanto a los riesgos y la diversificación en estas inversiones. 

f) Inversión en Divisas 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités decida invertir en Divisas deberán explicar: 

i. Porqué estas inversiones son relevantes en la materialización de la Estrategia de Inversión autorizada por el 

Comité de Inversión de la Sociedad de Inversión; 

ii. Los tipos de Divisas que operará y en qué mercados operarán, y 

iii. Qué porcentaje de la cartera y en qué horizonte tienen autorizado por su Comité de Inversión mantener invertido. 
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Adicionalmente deberán incluir una explicación conceptual sobre las características de este tipo de inversiones, en 

cuanto a los riesgos y la diversificación en estas inversiones. 

g) Inversión en Fondos Mutuos 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités decida invertir en Fondos Mutuos deberán explicar: 

i. Porqué estas inversiones son relevantes en la materialización de la Estrategia de Inversión autorizada por el 

Comité de Inversión de la Sociedad de Inversión; 

ii. Los tipos de Fondos Mutuos en que invertirá; 

iii. Los montos y, en su caso, los plazos que en promedio mantendrá inversiones en estos fondos; 

iv. Los mercados, regiones y tipos de activos que invertirán estos fondos, y 

v. Los criterios generales empleados para seleccionar a los administradores de estos fondos, entre los cuales 

deberán incluir los años de experiencia en estas tarea, el monto de los activos que administra, los costos, el 

desempeño. 

Adicionalmente deberán incluir una explicación conceptual sobre las características de este tipo de inversiones, en 

cuanto a los riesgos y la diversificación en estas inversiones. 

h) Inversión a través de Mandatarios 

En caso de que la Administradora, a través de sus Comités decida celebrar contratos de intermediación en los que se 

otorgue un mandato de inversión se describirá las características de la inversión que pretenda tercerizar. Entre otros 

aspectos deberá señalar lo siguiente: 

i. Una explicación de porqué estas inversiones son relevantes en la materialización de la Estrategia de Inversión 

autorizada por el Comité de Inversión de la Sociedad de Inversión; 

ii. Los tipos de mandatos que contratará, en términos de Clases de Activos; 

iii. Una descripción de los mercados, regiones y Clases de Activos que invertirán los Mandatarios; 

iv. Los montos que en promedio mantendrán en estas inversiones respecto al inciso anterior, y 

v. Los criterios generales aprobados por su Comité de Inversión para seleccionar a los Mandatarios, entre los cuales 

deberán incluir los años de experiencia en estas tarea, el monto de los activos que administra, los costos, el 

desempeño. 

Asimismo, deberán comunicar al público en general la dirección de la página de Internet de la Administradora donde se 

podrá encontrar información con mayor detalle sobre estas y otras políticas de inversión. 

IV. REGIMEN DE INVERSION 

Atendiendo a lo que establecen las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, se describirán con detalle los límites de inversión, los límites de riesgo, 

así como su mecánica de cálculo, pudiendo ser éstos más restrictivos que los que establecen dichas Disposiciones, 

cuando así lo decida la propia Sociedad de Inversión. 

Se deberá incluir una descripción cualitativa de los Límites Prudenciales definidos por el Comité de Riesgos Financieros 

que observará la Sociedad de Inversión para la cartera de inversión completa de manera agregada, entre los que 

deberán establecer cuando menos los siguientes: 

i. Los límites aplicables a cada uno de los Riesgos Financieros a los que se encuentran expuestos; y, 

ii. Límites para operaciones de préstamo de valores y reporto desagregados por Clase de Activo; 

Asimismo se deberá informar explícitamente en el prospecto de información los límites cuantitativos definidos por el 

Comité de Riesgos Financieros que forman parte del régimen de inversión de la Sociedades de Inversión, los cuales 

incluyen, entre otros, los límites de concentración por emisor y por tipo de Contraparte, de conformidad con la 

evaluación crediticia adicional definida por el Comité de Riesgos Financieros. 

En su caso, de conformidad con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y las presentes Disposiciones se incluirá lo relativo a las inversiones en 

Valores Extranjeros. 

V. POLÍTICAS DE OPERACION 

a) Tipos de recursos que se pueden invertir en la Sociedad de Inversión: 

Se mencionarán las subcuentas cuyos recursos se podrán invertir en la Sociedad de Inversión. 

b) Precio y plazo de liquidación de las acciones de la Sociedad de Inversión: 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Las operaciones de compraventa de acciones representativas del capital social de la Sociedad de Inversión, se 

liquidarán el mismo día en que se ordenen, conforme a las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la 

contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión, así como las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro, emitidas por la Comisión, siempre que la instrucción se gire dentro del horario de operación (____ a ____ horas, 

tiempo de la Ciudad de México, Distrito Federal). Las operaciones solicitadas fuera del horario antes citado, se 

realizarán al día hábil siguiente y se liquidarán al precio vigente de las acciones de la sociedad del día en que se realice 

la venta de las acciones.” 
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c) Política de permanencia del fondo: 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Los recursos de la cuenta individual del trabajador permanecerán invertidos en acciones de la Sociedad de 

Inversión cuando menos un año, salvo en los siguientes casos: a) Que el trabajador solicite el traspaso de su cuenta 

individual a otra Administradora, habida cuenta del cumplimiento de la normatividad en la materia, o se transfieran sus 

recursos a otra Sociedad de Inversión operada por la misma Administradora que opere su cuenta individual, como 

consecuencia del cambio del régimen de comisiones, con motivo de su edad o de las políticas de inversión contenidas 

en este prospecto de información, o cuando la Comisión le haya designado Administradora en los términos del artículo 

76 de la Ley; b) Cuando al trabajador, por motivo de su edad, le corresponda cambiar de Sociedad de Inversión, solicite 

que los recursos acumulados en la Sociedad de Inversión en la que se encontraban, permanezcan invertidos en dicha 

Sociedad de forma que en la nueva Sociedad de Inversión que le corresponda por edad únicamente se reciban los 

nuevos flujos de cuotas y aportaciones; c) Cuando la Administradora entre en estado de disolución o se fusione con otra 

Administradora teniendo el carácter de fusionada, y d) Cuando se retiren la totalidad de los recursos de la cuenta 

individual con motivo de la contratación de una renta vitalicia o, en su caso, se agoten los recursos de la misma por 

haberse efectuado retiros programados o el trabajador tenga derecho a retirar parcial o totalmente sus recursos en una 

sola exhibición.” 

(Asimismo en caso de que el objeto de la Sociedad de Inversión incluya la subcuenta de aportaciones voluntarias, se 

deberá señalar el plazo en que podrá realizar retiros, cumpliendo cuando menos con los plazos que marca la Ley) 

El trabajador podrá realizar retiros de su subcuenta de aportaciones voluntarias cada _______ meses posteriores a la 

primer aportación o al último retiro.” 

Las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la inversión de los recursos a que se refieren los artículos 74 bis, 74 

ter y 74 quinquies de la Ley, señalarán en el prospecto de información, los supuestos en los que dichos recursos podrán 

retirarse o traspasarse, así como los derechos y obligaciones de sus titulares. 

d) Régimen de comisiones. 

Se describirá el régimen de comisiones aplicable a la Sociedad de Inversión, autorizado a la Administradora, detallando 

montos y porcentajes a aplicar por la Sociedad de Inversión, así como los conceptos de aplicación. 

Asimismo, se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Las comisiones, así como los descuentos se aplicarán en forma uniforme para todos los trabajadores registrados, 

sin que se discrimine entre éstos. 

Las comisiones sobre saldo sólo se cobrarán cuando los recursos se encuentren efectivamente invertidos en la 

Sociedad de Inversión y se hayan registrado las provisiones diarias necesarias en la contabilidad de la Sociedad de 

Inversión. 

Las comisiones por servicios especiales serán pagadas directamente por el trabajador que solicitó el servicio y de 

ninguna forma podrán efectuarse con cargo a la cuenta individual del trabajador. 

Sin perjuicio de lo anterior, en forma permanente se mantendrá información completa y visible de la estructura de 

comisiones y, en su caso, del esquema de descuentos, en la página de internet que defina la Administradora. 

Como consecuencia del cambio del régimen de comisiones el trabajador podrá traspasar su cuenta individual a otra 

Administradora.” 

e) Mecánica de valuación. 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Los Activos Objeto de Inversión que conformen la cartera de valores de la Sociedad de Inversión, se 

deberán valuar diariamente por un Proveedor de Precios de conformidad con las Disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El procedimiento de registro contable de la valuación, se sujetará a lo que establecen las Disposiciones de carácter 

general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión emitidas por la Comisión, las cuales señalan que los registros contables serán 

analíticos y permitirán la identificación y secuencia de las operaciones, quedando registrados los movimientos contables 

el mismo día en que se celebre la operación.” 

f) Régimen de recompra. 

Se indicarán los supuestos en los que el trabajador tendrá derecho a que la Sociedad de Inversión, a través de la 

Administradora que la opera, le recompre hasta el 100% de su tenencia accionaria, conforme a lo previsto en las 

Disposiciones legales aplicables a la Sociedad de Inversión de que se trate. 

VI. REGIMEN FISCAL 

La Administradora hará del conocimiento del trabajador, que la Sociedad de Inversión en la cual se invierten sus 

recursos, debe cumplir con las Disposiciones fiscales que le son aplicables. 
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VII. INFORMACION PUBLICA SOBRE LA CARTERA DE VALORES 

a) Cartera de Valores. 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“La composición de la cartera de inversión agregada por Clases de Activos estará disponible en las oficinas de la 

Administradora que opera la Sociedad de Inversión en forma mensual con corte al último día hábil del mes. Asimismo, la 

cartera de inversión se informará en los términos antes referidos a través de al menos un periódico de circulación 

nacional o en la página de Internet de la Administradora. Las publicaciones respectivas se realizarán dentro de los 

primeros 10 días hábiles del mes siguiente al que corresponda la información.” 

Los rendimientos históricos y el Indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de Inversión estarán disponibles en la 

página de Internet que la Administradora destine para ello. Ambos indicadores referidos en el presente párrafo, se 

expresarán en términos anuales, en tasas nominal y real. Deberá añadirse la leyenda: 

“Rendimientos pasados no garantizan rendimientos futuros. Estas estadísticas se proveen únicamente con fines 

informativos” 

Estos rendimientos deberán actualizarse dentro de los primeros 12 días hábiles de cada mes.” 

VIII. ADVERTENCIAS GENERALES A LOS TRABAJADORES 

a) Riesgos de inversión. 

Se hará una descripción de los diferentes tipos de riesgo a los que está expuesta la cartera de inversión de la Sociedad 

de Inversión. 

Asimismo, se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“La Sociedad de Inversión busca ofrecer a los trabajadores un adecuado rendimiento de conformidad con las 

condiciones de mercado, sujetándose estrictamente al Régimen de Inversión Autorizado, sin que ello implique un 

rendimiento garantizado. 

Las calificaciones crediticias otorgadas a los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, por agencias 

especializadas, no representan una garantía de repago de las inversiones iniciales, sino únicamente una opinión sobre 

las posibilidades de cumplimiento del emisor de dichos valores respecto a los términos previstos en los prospectos 

correspondientes. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores que sea aplicable a ciertos Instrumentos, no implica la 

certificación sobre la garantía de rendimientos del Instrumento o la solvencia de cada emisor”. 

b) Minusvalías ocasionadas por responsabilidad de la Administradora y Sociedad de Inversión. 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Con el objeto de que queden protegidos los recursos de los trabajadores, cuando se presenten minusvalías 

derivadas del incumplimiento al Régimen de Inversión Autorizado, la Comisión ha previsto en las Disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los sistemas de ahorro para el retiro, lo relativo a la recomposición de cartera 

de las Sociedades de Inversión, en las cuales se describen los casos en que se obliga a la Administradora que opera a 

la Sociedad de Inversión a cubrir dichas minusvalías con cargo a la reserva especial de la Administradora, y en caso de 

que ésta sea insuficiente, las cubrirá con cargo a su capital social.” 

c) Inspección y vigilancia de la Comisión 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“La Comisión es la autoridad competente para regular, inspeccionar y vigilar el funcionamiento de la Sociedad de 

Inversión, así como de la Administradora que la opera.” 

d) Custodia de los títulos 

Se indicarán los Intermediarios Financieros a quienes la Administradora haya contratado para depositar los Activos 

Objeto de Inversión, así como las acciones de la Sociedad de Inversión para su guarda. 

e) Aceptación del prospecto de información por el trabajador 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47 bis, antepenúltimo párrafo, de la Ley, la 

Administradora que opera la Sociedad de Inversión tendrá en sus oficinas y sucursales o bien a través de la página de 

Internet de la Administradora, el presente prospecto de información, a disposición de los trabajadores registrados.” 

f) Calificación de la Sociedad de Inversión 

La Administradora podrá divulgar en su página de Internet y en el pizarrón informativo de sus oficinas y sucursales 

la calificación crediticia vigente otorgada a la Sociedad de Inversión, por una institución calificadora de valores, así como 

su significado. En su caso, esta calificación crediticia deberá modificarse con un máximo de 10 días hábiles posteriores 

a la fecha en que sufra alguna modificación. 

g) Consultas, quejas y reclamaciones 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) tiene 

habilitado un servicio de atención al público vía telefónica, sin cargo alguno desde cualquier lugar del país, para recibir 

consultas, quejas y reclamaciones sobre irregularidades en la operación y prestación de los servicios de las 

Administradoras, en el teléfono (incluir teléfono de la CONDUSEF).” 
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ANEXO Q 

Modelo de Folleto Explicativo 

1. DATOS GENERALES 

1.1. Datos de la Sociedad de Inversión. 

1.2. Denominación social.  

1.3. Tipo de Sociedad de Inversión (Sociedad de Inversión Básica o Adicional).  

1.4. Tipo de Trabajador que podrá invertir en la Sociedad de Inversión y, en su caso, subcuenta.  

1.5. Denominación social de la Administradora que opera la Sociedad de Inversión.  

2. RÉGIMEN DE INVERSIÓN 

2.1. Se deberá incluir un cuadro comparativo de todas las Clases de Activo respecto a las Clases de Activos que las 

Sociedades de Inversión tengan autorizadas invertir por sus comités y dentro de los límites establecidos en la 

regulación vigente, así como los distintos tipos de vehículos previstos. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN  

3.1. Régimen de comisiones. 

Se describirá el régimen de comisiones aplicable a la Sociedad de Inversión, autorizado a la Administradora.  

4. INFORMACION PUBLICA SOBRE LA CARTERA DE VALORES  

4.1. Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Estarán disponibles en las oficinas de la Administradora que opera la Sociedad de Inversión o bien a través de 

página de Internet de la Administradora: 

a) La composición de la cartera de inversión agregada por Clases de Activos en forma mensual con corte al 

último día hábil del mes. 

b) El Indicador de Rendimiento Neto de la Sociedad de Inversión determinado por la Comisión. 

 Rendimientos pasados no garantizan rendimientos futuros. Estas estadísticas se proveen únicamente con 

fines informativos 

c) Límites de Riesgos Financieros” 

5. ADVERTENCIAS GENERALES A LOS TRABAJADORES  

5.1. Minusvalías ocasionadas por responsabilidad de la Administradora y Sociedad de Inversión. 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Con el objeto de que queden protegidos los recursos de los trabajadores, cuando se presenten minusvalías 

derivadas del incumplimiento al Régimen de Inversión Autorizado, la Comisión ha previsto en las Disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, lo relativo a la recomposición de cartera 

de las Sociedades de Inversión, en las cuales se describen los casos en que se obliga a la Administradora que opera a 

la Sociedad de Inversión a cubrir dichas minusvalías con cargo a la reserva especial de la Administradora, y en caso de 

que ésta sea insuficiente, las cubrirá con cargo a su capital social.”  

5.2. Inspección y vigilancia de la Comisión 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“La Comisión es la autoridad competente para regular, inspeccionar y vigilar el funcionamiento de la Sociedad de 

Inversión, así como de la Administradora que la opera.”  

5.3. Prospecto de Información de la Sociedad de Inversión 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“Mayor información en relación al prospecto de información de la Sociedad de Inversión se podrá obtener en las 

oficinas y sucursales o bien a través de la página de Internet de la Administradora”.  

5.4. Consultas, quejas y reclamaciones 

Se deberá señalar textualmente lo siguiente: 

“El teléfono de la Administradora para atención al público (incluir teléfono de atención al público de la 

Administradora) y el teléfono disponible sin costo por parte de la Comisión para atención al público: SARTEL 01800-50-

00-747. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) tiene 

habilitado un servicio de atención al público vía telefónica, sin cargo alguno desde cualquier lugar del país, para recibir 

consultas, quejas y reclamaciones sobre irregularidades en la operación y prestación de los servicios de las 

Administradoras, en el teléfono (incluir teléfono de la CONDUSEF). ”  
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ANEXO R 

Criterios que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados para ser considerados  

como colocados por un emisor independiente 

I. Criterios generales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las 

Sociedades de Inversión para ser considerados como colocados por un emisor independiente: 

a) El prospecto deberá indicar claramente los criterios de elegibilidad de la cartera objeto de la 

bursatilización; 

b) Existir una cesión de los derechos de cobro de la cartera objeto de la bursatilización a un 

fideicomiso irrevocable; 

c) Contar con reglas claras para, en su caso, sustituir al administrador de la cartera objeto de la 

bursatilización. Entre otras razones, para la sustitución se deberán dar a conocer los posibles 

conflictos de interés de éste con los tenedores, el representante común o con entidades 

relacionadas con el pago de las obligaciones de los derechos de cobro o con el originador, la 

falta de experiencia en la administración y cobro de los derechos sobre los activos objeto de la 

bursatilización, o bien, un incumplimiento de su mandato como administrador; 

d) La institución calificadora de valores autorizada deberá considerar y valuar todos los flujos del 

Instrumento Bursatilizado (tanto de capital como de intereses) para efectos de emitir una 

calificación; 

e) Respetar estándares mínimos para revelar información acerca del Instrumento Bursatilizado con 

apego a la normatividad que para tales efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; 

f) Que la valuación del Instrumento Bursatilizado se realice por un proveedor de precios, mediante 

el uso de una metodología pública; 

g) No deberán existir mecanismos de recompra de la cartera objeto de la bursatilización, por parte 

del fideicomitente ni del originador, salvo cuando la cartera en comento sea hipotecaria o de otra 

naturaleza que señale el Comité de Análisis de Riesgos, en cuyos casos se sujetarán a las 

normas específicas que se establezcan. Tampoco deberán existir mecanismos de sustitución de 

una parte o del total de los activos afectados en fideicomiso irrevocable, excepto para cumplir 

con los criterios de elegibilidad a que se refiere el literal a) anterior, y 

h) Contar con los enaltecedores que defina la Comisión. Los Instrumentos Bursatilizados 

hipotecarios cubrirán este requisito cuando satisfagan lo previsto en la fracción II del presente 

Anexo. 

II. Criterios adicionales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las 

Sociedades de Inversión para que puedan ser considerados como colocados por un emisor 

independiente cuando la cartera subyacente sea hipotecaria: 

a) El fideicomitente o, en su caso, el originador podrá recomprar al fideicomiso la cartera objeto de 

la bursatilización cuando su valor sea igual o menor al 10% del que hubiera tenido al inicio de la 

emisión. 

 En el caso de reaperturas de emisiones, se seguirá la misma regla considerando el monto total 

emitido en las diferentes reaperturas llevadas a cabo con una misma emisión. Se considerará 

que dos Instrumentos Bursatilizados corresponden a una misma emisión reabierta cuando lo 

anterior se sustente con la opinión legal de un experto independiente del emisor; 

b) Los Instrumentos Bursatilizados deberán alcanzar una calificación equivalente a alguna de las 

previstas en el Anexo A de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. Para tales efectos, los 

Instrumentos Bursatilizados deberán contar con una combinación de mecanismos de seguridad 

dentro de los que se encuentren los siguientes: 

i. Determinación de un nivel máximo aplicable al valor promedio de las relaciones entre el 

valor de los créditos y el valor de las garantías hipotecarias de la cartera objeto de la 

bursatilización; 

ii. Emisión de una serie subordinada; 

iii. Garantía otorgada por una aseguradora de reconocido prestigio internacional, y 

iv. Nivel mínimo de aforo o capital retenido por el fideicomitente, entendiéndose por esta 

variable al porcentaje de la cartera que es fideicomitida en exceso del valor del Instrumento 

Bursatilizado al momento de la emisión; 
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c) Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el valor total de la suma de los montos 

de la serie subordinada, la garantía y el aforo o capital retenido por el fideicomitente, como 

porcentaje del monto emitido, debe ser igual o superior a los valores mostrados en la siguiente 

tabla: 

Requerimiento de Aforo o capital retenido por el originador, serie subordinada y garantía financiera 

(porcentaje de la emisión original) 

 Valor del crédito / Valor de la garantía 

SCV* 95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50% 

0% 22.36% 18.34% 11.90% 9.66% 7.86% 5.96% 2.70% 0.24% 

*SCV: Seguro de crédito a la vivienda 

d) Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el originador deberá retener un nivel de 

aforo o capital del Instrumento Bursatilizado, como porcentaje del monto emitido, igual o superior a 

los valores mostrados en la siguiente tabla. El valor del Aforo o capital retenido por el originador 

señalado en este numeral también computará dentro del total requerido en el numeral anterior: 

 Valor del crédito / Valor de la garantía 

SCV* 95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50% 

0% 7.22% 5.75% 3.43% 2.71% 2.16% 1.67% 0.74% 0.06% 

*SCV: Seguro de crédito a la vivienda. 

ANEXO S 

Lineamientos aplicables a los expertos independientes dedicados a evaluar y dictaminar Vehículos de 

deuda, de Componentes de Renta Variable, de Vehículos de Inversión Inmobiliaria y de FIBRAS, 

Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles 

para Inversiones e Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones 

I. De la elegibilidad del experto independiente: 

1. Experiencia 

a) Deberá estar constituido de conformidad con la regulación de algún País Elegible para 

Inversiones. 

b) Deberá gozar de prestigio internacional y tener experiencia probada de al menos cinco años de 

la empresa y tres años de los funcionarios en la prestación de servicios de evaluación o 

emitiendo dictámenes sobre el cumplimiento regulatorio de índices o Vehículos de inversión, 

tales como: Fondos Mutuos, fondos de pensiones, Vehículos conocidos como ETFs (Exchange 

Traded Funds), entre otros. 

c) No deberá tener antecedentes ni investigaciones pendientes ante tribunales o entidades 

supervisoras de Países Elegibles para Inversiones debido a daños ocasionados por haber 

emitido dictámenes incorrectos, o bien, por omitir información que contravenga el cabal 

cumplimiento de los índices o de los Vehículos de inversión respecto a la normatividad aplicable. 

2. Conflictos de interés 

a) El experto independiente deberá contar con políticas para detectar, evitar y resolver conflictos de 

interés reales y potenciales en que pueda incurrir al prestar servicios a las Sociedades de 

Inversión. 

b) El experto independiente no deberá tener Nexo Patrimonial o ser Sociedad Relacionada Entre Sí 

con alguna Administradora. 

c) El experto independiente deberá demostrar lo siguiente: 

 Que existe independencia en el proceso de evaluación y dictamen respecto a los 

proveedores de índices, así como del patrocinador, administrador y asesor de inversión 

de los Vehículos de inversión, Fondos Mutuos o con cualquier entidad dedicada a la 

gestión de recursos cuyos Vehículos sean dictaminados por dicha empresa. 

 Que es auditable la evaluación y dictamen del cumplimiento a los Criterios para la 

selección de índices accionarios, de deuda e inmobiliarios permitidos en el Régimen de 

Inversión de las SIEFORES y los Criterios aplicables a los Vehículos de Inversión 

conocidos como ETFs (Exchange Traded Funds) emitidos y aprobados por el Comité 

de Análisis de Riesgos. 
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d) En caso de que el experto independiente tenga nexos patrimoniales o sea sociedad relacionada 

del proveedor del índice o del patrocinador, administrador y asesor de inversión del Vehículo de 

inversión del índice o Vehículo de inversión a dictaminar, se deberá demostrar lo siguiente: 

 Que existe separación operativa entre las actividades relacionadas con el estudio, 

análisis, opinión, evaluación y dictamen del índice o Vehículo de inversión, de las 

demás áreas de negocio o comercial, tales como: áreas de promoción y venta de 

Vehículos a dictaminar, en las que pudiera presentarse un conflicto de interés. 

 Que cuenta con políticas y procedimientos que incluyan las líneas de reporte, 

supervisión y estructuras de remuneración entre las diversas áreas de la empresa, los 

cuales deberán estar diseñados para eliminar posibles conflictos de interés. 

4. Gobierno corporativo de la empresa 

a) Tener políticas claras y robustas en cuanto al proceso de dictamen y evaluación de los índices y 

Vehículos de inversión. Dichas políticas deberán estar a disposición de las Administradoras a las 

que les dé servicio. La Comisión podrá requerir dichas políticas a las Administradoras en 

cualquier momento. 

b) El experto independiente deberá de guardar en todo momento la confidencialidad de la 

información que las Administradoras o la Comisión le hagan llegar con ese carácter. 

II. De las funciones que deberá desempeñar el experto independiente: 

1. Evaluar y dar seguimiento de forma periódica al cumplimiento de los Criterios para la selección de 

índices accionarios, de deuda e inmobiliarios permitidos en el Régimen de Inversión de las 

SIEFORES y los Criterios aplicables a los Vehículos de Inversión conocidos como ETFs (Exchange 

Traded Funds) emitidos y aprobados por el Comité de Análisis de Riesgos, con base en la 

información pública disponible, así como aquella provista por los proveedores de índices y 

patrocinadores de Vehículos de inversión, para lo cual deberá: 

a) Cotejar, al menos en la revisión inicial, los documentos de carácter público, tales como 

prospectos, folletos y reportes periódicos requeridos por la entidad reguladora aplicable, con la 

información provista por los proveedores de índices y patrocinadores de Vehículos de inversión. 

b) Contar con políticas y procedimientos para llevar a cabo las funciones para las que fue 

contratada. Dichas políticas y procedimientos deberán transparentarse a las Administradoras a 

las que les dé servicio. 

c) En caso que el Comité de Análisis de Riesgos modifique los Criterios para la selección de 

índices accionarios, de deuda e inmobiliarios permitidos en el Régimen de Inversión de las 

SIEFORES y los Criterios aplicables a los Vehículos de Inversión conocidos como ETFs 

(Exchange Traded Funds), se deberá contar con políticas y procedimientos para evaluar 

nuevamente y dar seguimiento a los índices y Vehículos de inversión autorizados. En su caso, la 

Comisión informará dichas modificaciones con antelación a la entrada en vigor de dichos 

cambios. 

d) En caso que la metodología del índice, o bien, el prospecto, folleto o cualquier otro documento 

legal del Vehículo de inversión, presentaran algún cambio, se deberá evaluar nuevamente el 

cumplimiento de los Criterios para la selección de índices accionarios, de deuda e inmobiliarios 

permitidos en el Régimen de Inversión de las SIEFORES y los Criterios aplicables a los 

Vehículos de Inversión conocidos como ETFs (Exchange Traded Funds). El experto 

independiente podrá evaluar únicamente lo concerniente a las modificaciones realizadas. 

2. El experto independiente no deberá emitir opinión, juicio de valor o recomendación de inversión 

sobre los índices o Vehículos de inversión evaluados. 

III. De la información y dictaminación de Vehículos e índices: 

1. Las Administradoras, y en su caso el responsable a quien éstas autoricen, deberán enviar a la 

Comisión, a nombre de la Administradora que opere cada Sociedad de Inversión, la relación de 

índices y Vehículos de inversión que hayan obtenido un dictamen aprobatorio por el experto 

independiente así como la descomposición de dichos índices y Vehículos de inversión de 

conformidad con las características establecidas en las Reglas generales que al efecto establezca la 

Comisión para la entrega de información. Sin menoscabo de lo anterior, las Administradoras, y en su 

caso a quien éstas autoricen, deberán permitir a la Comisión tener acceso al listado de índices y 

Vehículos de inversión en comento, los cuales tendrán un carácter vinculatorio para efectos de 

supervisión. 
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2. Las Administradoras, y en su caso el responsable a quien éstas autoricen, serán responsable del 

resguardo de la evidencia documental que sustente la evaluación de los índices y Vehículos de 

inversión, tanto para aquellos que recibieron un dictamen aprobatorio como los que tuvieron un 

dictamen negativo, ambos por el experto independiente. La evidencia documental deberá estar en 

todo momento a disposición de la Comisión. 

3. Asimismo, las Administradoras, y en su caso el responsable a quien éstas autoricen, deberán 

informar por escrito a la Comisión cualquier cambio o desviación observada en la evaluación y 

seguimiento de los índices y Vehículos de inversión por parte del experto independiente. 

IV. Procedimiento para seleccionar al experto independiente 

1. Las Administradoras serán responsables de verificar el cumplimiento de los contenidos previstos en 

el presente Anexo de los expertos independientes que contrate para evaluar y dictaminar los índices 

y Vehículos de inversión a los que se refiere el presente Anexo. 

2. Las Administradoras, o quien éstas definan, pondrán a disposición de la Comisión la documentación 

que esta última le requiera con la que las Administradoras sustenten el cumplimiento a los presentes 

lineamientos así como del proceso de selección del experto independiente. 

3. El contrato con el experto independiente deberá firmarse bajo la jurisdicción de algún Países 

Elegibles para Inversiones y deberá estar a disposición de la Comisión. 

4. En caso de que el contrato no sea suscrito directamente por la Administradora, las Administradoras 

deberán formar parte del contrato en su carácter de testigo. Asimismo, la Administradora, deberá 

entregar por escrito a la Comisión las designaciones del responsable de la firma del contrato con el 

experto independiente y del responsable que aceptó la obligación de dar seguimiento a dicho 

contrato, ambos en representación de la Administradora, y la aceptación de la Administradora de 

someterse a la evaluación y dictaminación que sea realizada por el experto independiente de los 

Vehículos de deuda, Componentes de Renta Variable, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, FIBRAS, 

Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles 

para Inversiones e Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones. 

5. Las Administradoras deberán entregar por escrito a la Comisión la designación del responsable que 

en su caso autoricen, para llevar a cabo las funciones descritas en la fracción III anterior del presente 

anexo. 

La clasificación de los índices como accionarios o inmobiliarios será determinada por la Comisión, oyendo 

la opinión de las Administradoras, y en su caso a quien éstas autoricen. 

Por lo anterior, los Vehículos no serán desagregados para fines de supervisar los límites de concentración 

aplicables, de conformidad con lo previsto en el Anexo N de las Disposiciones generales que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión; la exposición de las inversiones 

en dichos Vehículos e índices serán computadas considerando integralmente el Valor Delta Equivalente de la 

Nota adquirida o estructurada, Estructura Vinculada a Subyacente, Componente de Renta Variable, 

Instrumento Financiero Derivado o cualquier otro Vehículo permitido que repliquen el comportamiento del 

índice dictaminado favorablemente por los expertos independientes. 

ANEXO T 

Metodología para verificar el cumplimiento de los límites referentes a Instrumentos Estructurados. 

Para efectos de los límites referentes a las posiciones en Instrumentos Estructurados establecidos en las 

Disposiciones de carácter general que establecen el Régimen de Inversión al que deberán sujetarse las 

sociedades de inversión se deberá observar el siguiente criterio: 

I. Se considerará la suma de (i) el valor a mercado de los Instrumentos Estructurados emitidos sin el 

mecanismo de llamadas de capital, (ii) el valor a mercado de las llamadas de capital ya realizadas de 

los Instrumentos Estructurados emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital y (iii) el 

equivalente en pesos del mínimo entre el 35% del valor nocional de la emisión o el valor nocional de 

las llamadas de capital pendientes del Instrumento Estructurado emitido bajo el mecanismo de 

llamadas de capital, respecto al Activo Total de la Sociedad de Inversión, es decir, para cada 

Sociedad de Inversión para computar las inversiones en Instrumentos Estructurados, se calcula la 

suma de i) el valor a mercado del monto total invertido por dicha sociedad de inversión y, ii) el 35% 

del monto comprometido inicialmente por la sociedad de inversión. La suma de los factores 

anteriores no excederá del 100% del monto comprometido inicialmente por la sociedad de inversión; 

por lo que el cómputo se deberá realizar de la siguiente manera: 
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𝐼𝑛𝑠𝑡 𝐸𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 =
 (𝐿𝑙𝑎𝑅𝑒𝐼𝐸

𝑖
𝐿𝐶 + min(35% ∗ 𝑉𝐼𝐸𝑖

𝐿𝐶, 𝐿𝑙𝑎𝑃𝑒𝐼𝐸𝑖
𝐿𝐶))𝑁

𝑖=1 +  𝐼𝐸𝑗
𝑆𝐿𝐶𝑀

𝑗=1

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 
 

 

Dónde: 

  La posición en Instrumentos Estructurados como porcentaje del Activo Total de 

la Sociedad de Inversión. 

  Representa el valor a mercado de las llamadas de capital ya realizadas  

del i-ésimo Instrumento Estructurado emitido bajo el esquema de llamadas de 

capital en posición de la Sociedad de Inversión. 

  Representa el valor nocional total de la emisión del i-ésimo Instrumento 

Estructurado emitido bajo el esquema de llamadas de capital en posición de la 

Sociedad de Inversión. 

  Representa el valor nocional de las llamadas de capital pendientes, del i-ésimo 

Instrumento Estructurado emitido bajo el esquema de llamadas de capital en 

posición de la Sociedad de Inversión. 

  Representa el valor a mercado del j-ésimo Instrumento Estructurado emitido sin 

el mecanismo de llamada de capital en posición de la Sociedad de Inversión. 

 Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

Para efectos del cómputo de las llamadas de capital previstas en presente anexo no se considerarán las 

llamadas de capital pendientes cuando el Comité de Inversión haya determinado, notificado a la Comisión e 

iniciado con lo conducente para que los Instrumentos Estructurados que se encuentren en el presente 

supuesto dejen de formar parte de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión, previamente a la 

llamada, no participar en las llamadas de capital de algún Instrumento Estructurado previamente adquirido. 

Asimismo, cuando el Comité de Inversión haya determinado participar en esquemas de participación 

voluntarios referida en el artículo 30 fracción V se computará dentro del límite de Instrumentos Estructurados 

hasta en tanto se haya realizado la llamadas de capital. 

ANEXO U 

Metodología para calcular los límites máximos de inversión para el conjunto de las Sociedades de 

Inversión operadas por una misma Administradora, en Instrumentos Estructurados. 

Serán elegibles para invertir en Instrumentos Estructurados las Sociedades de Inversión que sean 

operadas por una misma Administradora cuando su régimen de inversión así lo prevea. 

El conjunto de las Sociedades de Inversión, elegibles para inversiones en Instrumentos Estructurados, que 

sean operadas por una misma Administradora, podrán adquirir más del 35% de una misma emisión de 

Instrumentos Estructurados cuando se verifiquen las condiciones previstas en la disposición Vigésima Cuarta, 

fracción IV de las Disposiciones de carácter general que establecen el Régimen de Inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión. En este caso, el monto máximo a invertir deberá obedecer los 

siguientes criterios: 

a) , siempre deberá ser menor al 2% del Activo Total de las Sociedades de Inversión elegibles para 

inversiones en Instrumentos Estructurados, operadas por la misma Administradora o aquél 

porcentaje que determine el Comité de Inversión de conformidad con lo establecido en la fracción 

XVIII del artículo 30 de las presentes Disposiciones. 

b) Para Instrumentos Estructurados referidos en la Disposición Segunda, fracción LI, inciso a) de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse 

las Sociedades de Inversión: 

 , podrá tomar hasta el 80% del valor de cada proyecto financiado a través del Instrumento 

Estructurado en cuestión, siempre que el valor del Instrumento Estructurado sea inferior al Umbral 

definido en este Anexo y de conformidad con los criterios previstos en Disposiciones de carácter 

general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 

Inversión. 
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c) Para Instrumentos Estructurados referidos en la Disposición Segunda, fracción LI, inciso b) de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse 

las Sociedades de Inversión: 

 , podrá tomar hasta el 70% del valor de cada proyecto financiado a través del Instrumento 

Estructurado en cuestión, siempre que el valor del Instrumento Estructurado sea inferior al Umbral 

definido en este Anexo y se verifique la participación de un conjunto de co-inversionistas en los 

proyectos financiados de conformidad con las presentes disposiciones. 

d) Cuando el valor del Instrumento Estructurado sea igual o superior al Umbral definido en este Anexo, 

 no podrá exceder el equivalente al 35% del valor de cada proyecto financiado. 

 Dónde: 

  Es el monto máximo en que las Sociedades de Inversión, elegibles para 

inversiones en Instrumentos Estructurados, operadas por la misma 

Administradora, pueden invertir en cada Instrumento Estructurado. 

 El Activo Total considerado es el Activo Total correspondiente al conjunto de las 

Sociedades de Inversión Básicas elegibles para inversiones en Instrumentos 

Estructurados, operadas por la misma Administradora; 

  es equivalente a 4,000 millones de pesos. Este umbral se actualizará en la misma 

proporción que el aumento del valor de las unidades de inversión (UDIs). El valor 

inicial corresponderá al de la fecha de entrada en vigor de las presentes 

disposiciones y se actualizará una vez cada año calendario. 

 La Comisión podrá dar a conocer periódicamente a las Administradoras el valor 

del Umbral, así como el valor del Activo Total. 

La salvedad prevista en el segundo párrafo del presente anexo no será aplicable a aquellas 

Administradoras que decidan invertir en Instrumentos Estructurados en los siguientes casos: 

1) Cuando el administrador del Instrumento Estructurado tenga otro Instrumento Estructurado de la 

misma naturaleza vigente en el mercado financiero mexicano y en el cual dicha Administradora tenga 

inversión; 

2) Cuando el proyecto financiado de dicho Instrumento Estructurado sea financiado por otro Instrumento 

Estructurado administrado por otro administrador al que la Administradora en cuestión tenga 

inversión; 

3) Las Administradoras se deberán cerciorar que la inversión no exceda el 35% del valor de un proyecto 

financiado a través de los Instrumentos Estructurados que tengan por objeto el financiamiento del 

mismo proyecto con independencia del administrador; 

4) Cuando la Administradora participe en otros Instrumentos Estructurados con el mismo administrador 

independientemente de la naturaleza de los Instrumentos Estructurados, y 

5) Cuando el co-inversionista y la Administradora tenga Nexo Patrimonial conjuntamente no podrán 

exceder del 35% del valor de cada proyecto financiado. 

En el caso de las ofertas primarias de Instrumentos Estructurados y para efectos de cumplir con los límites 

previstos en el presente anexo y en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión de las Sociedades de Inversión, las Administradoras deberán requerir al administrador de dichos 

instrumentos por escrito y dejar evidencia de ello, que se comprometan a diversificar la base de inversionistas 

a fin de que las Sociedades de Inversión no incumplan con los límites a los que se refiere el presente párrafo. 

Las Administradoras deberán informar al administrador el monto absoluto y el rango a invertir, este último 

como porcentaje de valor nocional total del Instrumento Estructurado en cuestión, lo cual deberá quedar 

asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda. Para dichos efectos, la política deberá 

prever ajustes que el administrador pueda aplicar con fines de: i) dar cumplimiento a los límites previstos en 

las presentes Disposiciones y ii) definir la asignación de montos de Instrumentos Estructurados que pueden 

presentar variaciones respecto a las pujas de las Administradoras siempre que se basen en políticas previstas 

en el prospecto de emisión, dentro de los cuales pueden ser ajustes prorrata. 

_______________________ 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, Región Hidrológico-Administrativa Frontera Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX del 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, 
en el Estado de Tabasco, y se actualizó su disponibilidad media anual de agua subterránea; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, 
obteniéndose una disponibilidad de 389.892166 millones de metros cúbicos anuales, considerando los 
volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, 
obteniéndose una disponibilidad de 391.050815 millones de metros cúbicos anuales, considerando los 
volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Boca del 
Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial Mexicana 
NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 2002, en el 
Diario Oficial de la Federación; 

Que en la superficie en que se ubica el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, se 
encuentran vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “DECRETO que establece el Distrito de Riego y Drenaje de Balancán-Tenosique y declara de utilidad 
pública la construcción de las obras que lo formen”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
7 de diciembre de 1971, mediante el cual se estableció veda por tiempo indefinido para el 
alumbramiento de aguas del subsuelo, el cual comprende la franja este, en las porciones norte, 
centro y sur, de la superficie del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco. 
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b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual, en una porción 

del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, que en el mismo se indica, se 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 

cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar 

con concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita 

el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 

nacionales del subsuelo. 

Que con los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la 

extracción de agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos 

adversos de la explotación intensiva del agua subterránea, tales como el abatimiento del agua subterránea, 

con el consecuente aumento en los costos de extracción e inutilización de pozos, la disminución e incluso 

desaparición de los manantiales y del caudal base, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 

generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 

actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, con el objetivo de definir si se presentan 

algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la emisión del 

ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Consejo de Cuenca de los Ríos Grijalva y Usumacinta, a quienes se les presentó el 

resultado de los mismos en la tercera sesión extraordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia, 

realizada el 19 de agosto de 2015 en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, habiendo recibido sus 

comentarios, observaciones y propuestas; por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO BOCA DEL CERRO, CLAVE 2708, EN EL ESTADO DE 

TABASCO, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA FRONTERA SUR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Boca 

del Cerro, clave 2708, ubicado en el Estado de Tabasco, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se localiza en la parte oriental del Estado de Tabasco, comparte 

límites internacionales con el País de Guatemala. El acuífero comprende una superficie de 2,971.67 

kilómetros cuadrados y abarca parcialmente a los Municipios de Balancán, Tenosique y Emiliano Zapata. 

Administrativamente, corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Frontera Sur. 

Los límites del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 2009. 

ACUÍFERO 2708 BOCA DEL CERRO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 91 34 44.7 17 31 28.1   

2 91 24 14.3 17 32 21.8   

3 91 15 55.9 17 36 35.9   

4 91 10 38.3 17 45 57.8   

5 91 10 13.0 17 58 33.3 
DEL 5 AL 6 POR EL 

LIMITE ESTATAL 
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6 90 59 16.4 17 48 49.9 

DEL 6 AL 7 POR EL 

LIMITE 

INTERNACIONAL 

7 91 26 21.6 17 15 0.5 
DEL 7 AL 8 POR EL 

LIMITE ESTATAL 

8 91 25 58.8 17 15 44.2 
DEL 8 AL 9 POR EL 

LIMITE ESTATAL 

9 91 38 11.9 17 31 54.0  

1 91 34 44.7 17 31 28.1  

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda por localidad, del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, para el año 2000, la población total en la superficie que comprende el acuífero Boca 

del Cerro, clave 2708, era de 76,907 habitantes; en el año 2005 de 76,038 habitantes y en el año 2010, había 

80,550 habitantes; que representan el 3.6 por ciento de la población en el Estado de Tabasco. 

La población que habita en la superficie del acuífero está distribuida en 184 localidades, de las cuales 2 

corresponden a localidades urbanas, las cuales son: Tenosique de Pino Suárez, con 32,579 habitantes  

y El Triunfo, con 5,627 habitantes; que en conjunto sumaban 38,206 habitantes, lo cual representa el 48 por 

ciento de la población total del acuífero, mientras que en las 182 localidades rurales restantes viven 42,344 

habitantes, que representan el 52 por ciento de la población total del acuífero. La tasa de crecimiento 

poblacional de acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, al año 2010, en el 

territorio que abarca el acuífero, evaluada del año 2000 al 2010, fue de 1.1 por ciento anual, que es superior a 

la tasa de crecimiento estatal de 0.5 por ciento anual para el mismo lapso. Al respecto, con base en la 

población censada en el año 2010, se proyectó la población para el área del acuífero, resultando 105,479 

habitantes para el año 2030. 

En cuanto a la cobertura de agua potable, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010, en las 

localidades urbanas ubicadas dentro de los límites geográficos del acuífero, era de 90.8 por ciento, la cual se 

encontraba por debajo de la media nacional que era de 95.4 por ciento para el mismo año; mientras que en 

las localidades rurales la cobertura de agua potable era de 69.7 por ciento, la cual se encontraba por debajo 

de la media nacional, que era del 77.2 por ciento. En cuanto a la cobertura del alcantarillado en localidades 

urbanas fue de 98.3 por ciento, la cual se encontraba por arriba de la media nacional, del 96.3 por ciento; 

mientras que la cobertura de alcantarillado para localidades rurales fue de 88.7 por ciento, la cual se 

encontraba por arriba de la media nacional que fue de 68.9 por ciento. 

La Población Económicamente Activa en la superficie del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, es de 

27,072 habitantes; de los cuales, el 43.13 por ciento se dedica al sector terciario; 14.62 por ciento al sector 

secundario y el 40.46 por ciento al sector primario. El Producto Interno Bruto que genera la Población 

Económicamente Activa en la superficie del acuífero es de aproximadamente 10,966.40 millones de pesos, 

que representa el 2.5 por ciento del Producto Interno Bruto Estatal. 

La superficie agrícola total en el acuífero se estima en 51,023 hectáreas, de las cuales 1,072 son de riego, 

cuya fuente es el agua subterránea, para cultivar maíz amarillo y blanco, frijol, arroz y calabaza. La actividad 

pecuaria comprende principalmente la producción de ganado bovino, ovino y avícola. Estas actividades 

componen al sector primario al que se dedican 10,955 habitantes que generan 440.39 millones de pesos, 

aproximadamente. 

En la industria establecida en la superficie del acuífero, sólo el 14.62 por ciento de la Población 

Económicamente Activa del acuífero se dedica a esta actividad; dicha población genera 8,034.90 millones de 

pesos, que representa el 1.8 por ciento del Producto Interno Bruto Estatal. 

En el sector terciario, integrado por los servicios de agua potable y saneamiento, comercios, transportes, 

educación, hoteles, restaurantes y otros, se ocupa el 43.1 por ciento de la Población Económicamente Activa 

de la superficie del acuífero y genera 2,491.10 millones de pesos, que representa el 0.5 por ciento del 

Producto Interno Bruto Estatal. 

En los últimos años se ha generado una creciente demanda de agua, principalmente para uso agrícola, 

abastecimiento a la población, servicios y uso industrial, indispensable para sostener el desarrollo y 

continuidad de las actividades socioeconómicas en la superficie del acuífero. 
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Los indicadores sociales más representativos para las comunidades ubicadas dentro del área del acuífero 

son el grado de marginación, el índice de desarrollo humano y el índice de rezago social. 

El grado de marginación para esta zona es Medio; el índice de desarrollo humano para la superficie del 

acuífero es de 0.759, que se encuentra por debajo del índice de desarrollo humano para el Estado de 

Tabasco, de 0.766, que ocupa el lugar 21 dentro del índice de desarrollo humano nacional, que es de 0.789. 

El índice de rezago social en la región que comprende el acuífero es de -0.610652, con un grado de rezago 

social Bajo. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

Los climas que se presentan en la superficie que comprende el acuífero son el clima cálido húmedo, el 

cual abarca el 72.2 por ciento, y el clima cálido subhúmedo se presenta en el 27.8 por ciento de la superficie 

restante del acuífero. 

De acuerdo con la información climatológica registrada en el periodo 1960 al 2011 en el acuífero, se 

presenta una temperatura media anual de 26.8 grados centígrados, una precipitación media anual de 1,924.9 

milímetros y una evaporación potencial media anual de 1,084.65 milímetros. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

La superficie del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se ubica entre dos subprovincias Fisiográficas: La 

Subprovincia Llanura Costera del Golfo Sur, la cual es ocupada por el acuífero en más del 80 por ciento y la 

Subprovincia Sierras de Chiapas y Guatemala; ambas pertenecientes a la Provincia Llanura Costera  

del Golfo. 

La geomorfología en la superficie del acuífero, la determinan las sierras plegadas de los Altos de Chiapas 

que la recorren por el sur con una orientación suroeste-sureste; estas sierras plegadas constituidas por rocas 

calizas del Cretácico que son cortadas profundamente, forman montañas interrumpidas por valles estrechos. 

El resto de la geomorfología, la conforman depósitos aluviales y palustres acarreados y depositados por el 

Río Usumacinta, así como las rocas calcáreas y margas del Terciario, que afloran en la porción oriental  

de la zona. 

La mayor elevación es el Cerro Tapesco que se encuentra al sur del acuífero en el límite con Guatemala a 

una altitud de 300 metros sobre el nivel del mar. Las menores elevaciones se encuentran al norte y centro del 

área del acuífero con una altitud de 50 metros sobre el nivel del mar. 

3.3 Geología 

En la superficie del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, afloran rocas de edad Terciaria, donde ocurre el 

depósito de areniscas, lutitas y posteriormente, se depositaron los conglomerados polimícticos. Entre estos 

depósitos Terciarios se encuentran los depósitos continentales del Cuaternario, representados por aluvión, 

que aflora en el extremo noreste de la zona y por depósitos palustres acarreados y depositados por el Rio 

Usumacinta. Estos sedimentos cubren una parte importante de la superficie del acuífero, en la llanura costera 

y corresponden a dos ambientes: palustre y aluvial. 

Hacia la porción sur-suroeste, una franja presenta una unidad geológica cubierta de manera concordante y 

transicional perteneciente a la Formación Angostura, conformada por calizas del Cretácico, con 

intercalaciones de lutita. En esta franja se identifican estructuras desarrolladas en anticlinales y fallas 

normales y laterales asociadas a diferentes eventos de formación. Los anticlinales más sobresalientes son los 

denominados Santa Rosa y Chancal, y las fallas Tenosique y Lindavista. Entre estas estructuras constituidas 

por rocas calcáreas del Cretácico, afloran calizas y calizas-areniscas de edad Terciaria. 

En la porción oriental de la zona se encuentra otra falla muy importante con orientación norte-sur 

denominada Falla San Pedro, por esta zona de debilidad pasa el Río San Pedro, en cuyo lecho se encuentran 

depósitos palustres. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Boca del Cerro, clave 2708, está ubicado en la Región Hidrológica 30 Grijalva-Usumacinta. El 

acuífero ocupa parte de las cuencas Río Usumacinta (que a su vez se subdivide en la subcuencas Río San 

Pedro y Río Chacamax), y la Cuenca Río Grijalva-Villahermosa. Finalmente, una pequeña porción al noreste 

del acuífero, pertenece a la Cuenca Laguna de Términos. 

Las corrientes superficiales más importantes son los ríos San Pedro, Usumacinta y Chacamax. El Río San 

Pedro nace en el departamento guatemalteco El Petén, tiene una longitud de 186 kilómetros en Guatemala, y 

fluye hacia el oeste hasta cruzar la frontera mexicana para entrar al acuífero, en el Estado de Tabasco, donde 

continúa con el nombre de Río San Pedro hacia el noroeste donde recorre todo el acuífero, unos 88 
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kilómetros, para finalmente unirse al Río Usumacinta, cerca de la localidad Canutillo, Municipio de Balancán, 

fuera de los límites del acuífero. El Río Usumacinta cruza al acuífero en la porción oeste, en dirección hacia el 

norte, formando meandros, pasando por la población de Tenosique de Pino Suárez, y sale de los límites 

superficiales del acuífero. Finalmente, el caudal del Río Chacamax, sigue su trayectoria al oeste del acuífero, 

en dirección sur-norte, describiendo parte de la poligonal oficial del acuífero, para finalmente converger con el 

Río Usumacinta, fuera de los límites del acuífero. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Boca del Cerro, clave 2708, es considerado de tipo libre, heterogéneo, constituido por 

areniscas, conglomerados, depósitos palustres y aluviales acarreados por el Río Usumacinta. 

En las partes altas de la sierra, los afloramientos de las rocas fracturadas funcionan como receptores de la 

abundante lluvia que en buena parte se infiltra y circula hasta los francos montañosos recargando al acuífero 

por flujo subterráneo. 

Los coeficientes de trasmisividad, permeabilidad y de almacenamiento del acuífero no han sido evaluados 

mediante pruebas de bombeo en los pozos existentes, no obstante, dada la naturaleza de los materiales 

elásticos de grano fino a medio que lo constituyen y su comportamiento, se estima que su permeabilidad varía 

de media a alta. 

Las fronteras y barreras al flujo subterráneo, así como su basamento geológico, están representadas por 

las mismas rocas de la Sierra de Chiapas, cuando a profundidad desaparece su fracturamiento y por las 

secuencias de depósitos que conforman las lutitas. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. 

La escasa red de monitoreo piezométrico en el acuífero, no ha permitido precisar la profundidad al nivel 

estático de los niveles de agua subterránea; sin embargo, se tiene información de que la profundidad  

al nivel estático es en general somera, con una distribución en el área del acuífero que varía de mayor a 

menor profundidad obedeciendo a la topografía del terreno, es decir, las profundidades mayores en las partes 

más altas y las menores es las partes bajas y en los lechos del Río Usumacinta. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, varía por efecto de la topografía con 

variaciones similares, siendo las más altas en las estribaciones de las sierras y las más bajas en el lecho del 

río y arroyos que la atraviesan, siguiendo el flujo subterráneo las mismas direcciones que los escurrimientos 

superficiales. 

La evolución del nivel estático a través del tiempo, indica que los niveles estáticos se han mantenido 

estables desde su construcción, hecho que significa que la evolución de los niveles estáticos y el cambio de 

almacenamiento es despreciable; según la información obtenida de los usuarios de los aprovechamientos 

de agua subterránea. Este comportamiento del acuífero se debe a las condiciones climatológicas en la región, 

con altas precipitaciones. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

De acuerdo con la información del censo de aprovechamientos efectuado por la Comisión Nacional del 

Agua, en el año 2014, se registraron 32 aprovechamientos de agua subterránea, la mayoría emplazados en 

los municipios de Balancán y Tenosique, de los cuales se extrae un volumen de 1.4 millones de metros 

cúbicos anuales, que se destinan principalmente al uso público-urbano, agrícola y doméstico. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

De acuerdo con los análisis fisicoquímicos del agua subterránea en el acuífero, ésta se considera apta 

para consumo humano ya que los parámetros analizados se encuentran dentro de los límites permisibles 

establecidos por la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua 

para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 

para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

El agua subterránea del acuífero presenta una salinidad media-alta y un bajo contenido en sodio, por lo 

que es apta para riego agrícola. 

La concentración de sólidos totales disueltos en el agua subterránea varía de 368 hasta 737 miligramos 

por litro, con mineralización alta, donde las concentraciones más bajas se ubican en las porciones este y sur 

del acuífero. 
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Teniendo en cuenta la dureza total, es decir, el contenido en calcio y magnesio, se puede clasificar el agua 
subterránea del acuífero como agua de dureza media. 

5.5 Modelo Conceptual del acuífero 

El acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se encuentra alojado en las areniscas, conglomerados, depósitos 
palustres y aluviales acarreados por el Río Usumacinta. 

La recarga natural en el acuífero, ocurre por infiltración del agua de lluvia y de los escurrimientos 
superficiales. En las partes altas de la sierra existen afloramientos de rocas fracturadas que funcionan como 
áreas receptoras de las abundantes lluvias, que se infiltran en cierta fracción, circulando hacia los flancos 
montañosos que se encuentran en el contacto geológico con los materiales clásticos predominantes del 
acuífero, donde se establece la continuidad hidráulica de los volúmenes infiltrados desde las partes altas de la 
sierra con los niveles de saturación del acuífero, dando lugar a la recarga natural por infiltración de la lluvia. 
Otro volumen de agua de lluvia escurre a través de los ríos y arroyos que nacen en el parteaguas hidrográfico 
de la cuenca y en su trayecto por el valle de Boca del Cerro, dando lugar a la recarga natural por corrientes 
superficiales. 

La descarga natural en el acuífero, ocurre por evapotranspiración en áreas donde el nivel freático se 
encuentra a profundidades menores a 5 metros. Otra descarga natural del acuífero, tiene lugar en las 
temporadas de estiaje a través de las corrientes superficiales perennes. Este caudal de agua superficial, 
corresponde al Flujo Base del acuífero. 

Finalmente, un volumen por descarga artificial del acuífero corresponde al bombeo de las captaciones de 
agua subterránea de los aprovechamientos existentes, que siendo incipientes, representan un  
volumen menor. 

5.6 Balance de aguas Subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas y con base en los datos hidrometeorológicos disponibles, se 
estima que el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, recibe una recarga total media anual de 785.0 millones de 
metros cúbicos anuales, integrada por un volumen por entradas por flujo subterráneo que provienen de las 
zonas montañosas, emplazadas al suroeste; un volumen por recarga natural por efecto de la infiltración del 
agua de lluvia que se precipita en la superficie del acuífero y principalmente, en el lecho de los escurrimientos 
de los ríos y arroyos. Por último, un volumen por recarga inducida de retornos de riego agrícolas en cultivos 
distribuidos en toda la superficie del acuífero. 

Las salidas en el acuífero, ocurren a través de la descarga por flujo subterráneo; un volumen por 
evapotranspiración y flujo base hacia los ríos y arroyos principales, de 783.60 millones de metros cúbicos, 
debido los niveles freáticos someros; un volumen por extracción de 1.4 millones de metros cúbicos anuales. 
Adicionalmente, se considera volumen por flujo base, que aporta el acuífero al caudal de los ríos y arroyos. 

El acuífero se mantiene en equilibrio hidrodinámico, con un volumen total de descarga igual al volumen de 
recarga obtenido, con lo cual se concluye que el cambio de almacenamiento en el acuífero es despreciable. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea, en el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total - 
Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

La disponibilidad media anual en el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se determinó considerando una 
recarga total media anual de 785.0 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural comprometida 
de 390.0 millones de metros cúbicos, y el volumen de agua concesionada e inscrita en el Registro Público de 
Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 3.949185 millones de metros cúbicos anuales, resultando una 
disponibilidad de 391.050815 millones de metros cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA FRONTERA SUR 

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2708 BOCA DEL CERRO 785.0 390.0 3.949185 1.4 391.050815 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 
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Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 

Boca del Cerro, clave 2708. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

395.0 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece el Distrito de Riego y Drenaje de Balancán-Tenosique y declara de utilidad 

pública la construcción de las obras que lo formen”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

7 de diciembre de 1971, mediante el cual se estableció veda por tiempo indefinido para 

el alumbramiento de aguas del subsuelo, el cual comprende la franja este, en las porciones norte, 

centro y sur, de la superficie del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco. 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual, en una porción 

del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, que en el mismo se indica, se 

prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de 

cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar 

con concesión, asignación o autorización de la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita 

el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 

nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Riesgo de Sobreexplotación 

En el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, la extracción total es de 1.4 millones de metros cúbicos 

anuales, la descarga natural comprometida es de 390.0 millones de metros cúbicos anuales y la recarga que 

recibe el acuífero, está cuantificada en 785.0 millones de metros cúbicos anuales. 

En caso de que en el futuro se establezcan en la superficie del acuífero, grupos con proyectos agrícolas o 

industriales de gran escala y de otras actividades productivas que requieran gran cantidad de agua, y que 

demanden mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero, podría generar un desequilibrio 

en la relación recarga-extracción. 

Asimismo, en el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se estima un incremento en la población de las 

localidades que comprende el acuífero, por lo que, la región exigirá cada vez mayor demanda de agua 

subterránea para cubrir las necesidades básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades 

económicas de la región. 

Dicha circunstancia implica el riesgo de que la extracción supere el volumen máximo que puede extraerse 

del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables; por lo que se podrían generar los efectos 

perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la inutilización de pozos, el incremento de 

costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición del caudal base hacia los ríos, así como el deterioro 

de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, proteger al acuífero 

de un desequilibrio hídrico y deterioro ambiental que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas 

que dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, existe disponibilidad media anual de agua subterránea 

para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una 

extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y 

prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se encuentra sujeto a las disposiciones de los instrumentos 

jurídicos referidos en el Considerando Octavo del presente. 



8     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de abril de 2016 

 Dichos instrumentos han permitido prevenir los efectos de la explotación intensiva; sin embargo, 

persiste el riesgo de que la demanda supere el volumen máximo que puede extraerse del acuífero 

para mantenerlo en condiciones sustentables, con el consecuente abatimiento del nivel de 

saturación, el incremento de los costos de bombeo, la disminución e incluso desaparición del caudal 

base hacia los ríos y el deterioro de la calidad del agua subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente en la 

porción no vedada del acuífero, hasta en tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión 

Nacional del Agua, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo que permitirá realizar la administración y uso 

sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el acuífero Boca del Cerro, clave 2708. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Boca del Cerro, clave 2708, se presentan las causales de 

utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, relativas 

a la protección y conservación del recurso hídrico, a la atención prioritaria de la problemática hídrica, 

al control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, la 

sustentabilidad ambiental y la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican 

el establecimiento del ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para 

alcanzar la gestión integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la porción correspondiente al acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de 

Tabasco, la veda establecida mediante el “DECRETO que establece el Distrito de Riego y Drenaje  

de Balancán-Tenosique y declara de utilidad pública la construcción de las obras que lo formen”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 1971. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Boca del Cerro, clave 

2708, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el que se suspende 

provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas 

a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias 

de cálculo con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites 

y la extensión geográfica del acuífero Boca del Cerro, clave 2708, en el Estado de Tabasco, estarán 

disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que 

se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de 

México, Distrito Federal, Código Postal 04340; y en el Organismo de Cuenca Frontera Sur, en carretera 

Chicoasén, kilómetro 1.5 sin número, Fraccionamiento Los Laguitos, Ciudad Tuxtla Gutiérrez, Estado de 

Chiapas, Código postal 29020, y en la Dirección Local Tabasco en Avenida Paseo Tabasco Número 907, 

Colonia Jesús García, Código Postal 86040, Ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, Región Hidrológico-Administrativa  

Golfo Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI  

y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73  

del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII  

y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas; 

Que el 3 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se da 

a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 30 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológicas que se 

indican”, en el que se establecieron los límites del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de 

Tamaulipas y se dio a conocer su disponibilidad media anual de agua subterránea; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el 

Estado de Tamaulipas, obteniéndose un valor de 17.168129 millones de metros cúbicos anuales, con fecha 

de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el 

Estado de Tamaulipas, obteniéndose un valor de 17.064083 millones de metros cúbicos anuales, con fecha 

de corte en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero  

Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, se determinó de conformidad con la  

“NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, se encuentran vigentes los 

siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO que establece el Distrito de Riego de Llera, Tamps., y declara de utilidad pública la 

construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 

operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1955, el cual aplica en 

casi toda la extensión del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811; 
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b) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Madero, Villagrán, San Carlos y otros del Estado de 

Tamaulipas, etc.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1964, que 

abarca una porción al norte del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811; 

c) “DECRETO por el que se abrogan los decretos presidenciales que establecieron la Unidad de Riego 

para el Desarrollo Rural La Tortuga II y los Distritos de Riego Pujal-Coy Primera Fase, Las Animas y 

Chicayán, de fechas 22 y 30 de enero de 1973”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de enero de 1975, que abarca una porción al sur del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811; 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, que en el mismo se indica, se prohíbe la 

perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 

mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, y el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 38, párrafo primero de la Ley de 

Aguas Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos 

del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, con el objetivo de definir si se 

presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 

emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  

la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 

y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 

organizados a través del Consejo de Cuenca del Río Pánuco, a quienes se les presentó el resultado de los 

mismos en la séptima reunión de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el 12 de agosto de 2015, 

en San Miguel de Allende, en el Estado de Guanajuato, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y 

propuestas, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO LLERA-XICOTÉNCATL, CLAVE 2811, EN EL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 

Llera-Xicoténcatl, clave 2811, ubicado en el Estado de Tamaulipas, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, se localiza en la porción sur del Estado de Tamaulipas, 

comprende una superficie de 8,777.72 kilómetros cuadrados y abarca totalmente a los municipios de 

Xicoténcatl y González, y parcialmente a los municipios de Llera, Casas, Aldama, Altamira, El Mante y Gómez 

Farías. Administrativamente corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

Los límites del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, están definidos por los vértices de la poligonal 

simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 

“ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual  

de las aguas subterráneas de 30 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las 

regiones hidrológicas que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2008. 
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ACUÍFERO LLERA-XICOTÉNCATL, CLAVE 2811 

VÉRTICE 

LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 98 55 58.1 22 28 30.7  

2 98 55 52.6 22 32 54.5  

3 98 59 44.9 22 36 25.3  

4 99 1 39.0 22 39 21.2  

5 99 4 14.0 22 41 11.9  

6 99 9 28.4 22 56 6.6  

7 99 8 30.9 23 6 47.8  

8 99 8 39.8 23 10 15.6  

9 99 7 12.3 23 13 15.9  

10 99 8 53.9 23 15 37.9  

11 99 10 25.1 23 21 33.8  

12 99 4 54.8 23 23 13.7  

13 99 4 14.3 23 26 29.3  

14 98 52 3.7 23 19 16.3  

15 98 33 0.5 23 23 22.2  

16 98 30 5.1 23 22 4.8  

17 98 23 57.2 23 25 41.4  

18 98 20 29.1 23 17 38.3  

19 98 23 48.6 23 16 45.0  

20 98 22 32.9 23 14 48.1  

21 98 16 45.6 23 14 53.3  

22 98 15 14.5 23 12 6.5  

23 98 15 26.2 23 7 20.9  

24 98 14 11.8 23 2 16.6  

25 98 15 51.3 22 50 32.1  

26 98 12 43.9 22 45 40.0  

27 98 17 29.6 22 41 20.7  

28 98 20 21.9 22 34 6.4  

29 98 17 40.2 22 28 51.8  

30 98 17 21.7 22 28 4.0 
DEL 30 AL 31 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

31 98 40 13.2 22 24 16.7 
DEL 31 AL 32 POR EL LÍMITE 

ESTATAL 

32 98 52 32.5 22 21 50.1  

1 98 55 58.1 22 28 30.7  
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2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el censo y conteo de 

población y vivienda, para el año 2005, había 194,630 habitantes dentro de los límites del acuífero Llera-

Xicoténcatl, clave 2811; para el año 2010, eran 202,245 habitantes; distribuidos en 1,131 localidades, de las 

cuales, 7 son urbanas, Ciudad Mante con 84,787 habitantes; Estación Manuel con 12,077 habitantes; 

González con 11,212 habitantes; Xicoténcatl con 9,593 habitantes, Graciano Sánchez con 4,426  

habitantes; Llera de Canales con 4,148 habitantes y El Limón con 2,800 habitantes. En contraste, existen 

1,124 comunidades rurales donde viven 73,202 habitantes. 

La tasa de crecimiento para el periodo comprendido del año 2005 al 2010, fue de 0.78 por ciento, siendo 

menor a la tasa de crecimiento estatal, de 1.70 por ciento. 

El municipio con mayor número de habitantes en la superficie del acuífero es el de El Mante, con 92,654 

habitantes, distribuidos en 5 localidades urbanas y 14,823 habitantes, distribuidos en 232 localidades rurales, 

que en conjunto suman 107,477 habitantes. 

Gran parte de su economía se debe a la industria azucarera. Los principales cultivos procesados son caña 

de azúcar, maíz, frijol, arroz, sorgo, cártamo, soya y agave azul. Respecto a la ganadería, destaca el ganado 

bovino, pero también se cría ganado ovino, caprino, porcino y avícola. La minería está centrada en la 

extracción y explotación de fluorita, fosforita, barita y yeso. 

En el Municipio de Aldama, los principales cultivos son los pastos, la cebolla y el chile serrano; la minería 

se basa principalmente en la explotación de sal, fosforita, fluorita y barita; además, el turismo representa una 

importante fuente de ingresos municipales. 

En el Municipio de Antiguo Morelos, los principales cultivos son la caña de azúcar, la naranja, el maíz 

grano blanco y el mango. Existe actividad ganadera en las especies bovino, porcino, ovino, caprino, aves y 

pollos de engorda. Respecto a la minería, a pesar de no contar con una explotación sistemática, existen 

yacimientos de fluorita y barita. 

En el Municipio de González las principales actividades económicas son la agricultura y la ganadería.  

El sector industrial es casi nulo, aunque destaca la industria tequilera. 

Hacia el norte del acuífero, en la región minera Sierra de Tamaulipas, se ubican los distritos mineros  

El Picacho y El Cabrito, que explotan oro, plata y cobre. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

En casi toda la superficie del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, predomina el clima cálido subhúmedo 

y hacia al noroeste prevalece el clima semiseco. 

El régimen de lluvias presenta dos periodos de ocurrencia: de mayo a octubre, cuando se registran los 

valores más altos, y otro de octubre a diciembre, con precipitaciones menos significativas, asociadas  

a los frentes fríos provenientes del norte. En el mes de septiembre se presentan los valores más altos de 

precipitación y en abril se registran los menores. En cuanto a la distribución mensual de la temperatura media, 

mayo es el mes más cálido; en tanto que los meses de enero y febrero registran la menor temperatura  

media. 

El análisis climatológico se efectuó con la información de seis estaciones climatológicas que tienen 

influencia en la superficie del acuífero, con datos registrados para el periodo 1970 al 2007. Se determinaron 

valores promedio anuales de temperatura de 22 grados centígrados y precipitación pluvial de 927 milímetros y 

un valor de evaporación potencial media anual de 1,300 milímetros. 

3.2 Fisiografía y Geomorfología 

El acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, se ubica en la Provincia Fisiográfica Llanura Costera del Golfo 

Norte, en la Subprovincia Fisiográfica Llanuras y Lomeríos, particularmente la porción nororiental se ubica en 

la discontinuidad denominada Sierra de Tamaulipas. 

La Planicie Costera del Golfo de México presenta una morfología variada con relieves de superficies 

planas, inclinadas al oriente, originadas por acumulación fluvial y marina, también existen  

superficies onduladas, formadas por erosión diferencial. Localmente se levantan grandes montañas, como la 

Sierra de Tamaulipas, que limita la zona de estudio al nororiente y al poniente por el frente montañoso de  

la Sierra Madre Oriental. 
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Las planicies que se extienden transversalmente hasta las inmediaciones de la Sierra Madre Oriental 

están constituidas por lomeríos, superficies onduladas y estratos ligeramente inclinados al oriente, de acuerdo 

al buzamiento de las capas de roca. Las elevaciones menores locales corresponden, por lo general, a las 

crestas de los anticlinales coronados por remanentes de erosión, en donde afloran los conglomerados  

del Pleistoceno. 

El acuífero se localiza geomorfológicamente entre la Sierra Madre Oriental y las estribaciones occidentales 

de la Sierra de Tamaulipas. Al centro, el valle presenta una superficie plana con elevación media de 200 

metros sobre el nivel del mar, bordeado lateralmente por una serie de mesetas que representan un antiguo 

nivel de depósito, cubiertas por derrames basálticos con ocasionales vestigios de cuellos volcánicos que 

sobresalen del nivel de los derrames, a una elevación promedio de 500 metros sobre el nivel del mar. Existe 

otro nivel intermedio de erosión, que corresponde a mesetas ligeramente onduladas, formadas por depósitos 

de gravas calcáreas, parcialmente cementadas, que constituyen la Formación Reynosa. El valle está cortado 

por el cauce más reciente del Río Guayalejo, con un desnivel de 8 metros con respecto a la elevación 

promedio del valle. 

3.3 Geología   

En el área del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, la geología regional está constituida por rocas 

sedimentarias e ígneas intrusivas y extrusivas, cuyas edades abarcan el periodo comprendido del Cretácico al 

Reciente. Las Formaciones que comprenden este periodo son Tamaulipas Inferior, Otates, Tamaulipas 

Superior, Cuesta del Cura, Agua Nueva, San Felipe y Méndez, del Cretácico; las Formaciones Velasco, 

depósitos aluviales, basaltos y rocas ígneas pertenecen al Terciario; así como material aluvial del Cuaternario. 

En la región se identifican dos estilos estructurales, el primero afecta parte de la Plataforma de Valles-San 

Luis Potosí y el otro a la Planicie Costera del Golfo. 

La Plataforma Valles-San Luis Potosí, en la porción occidental del área, está conformada por anticlinales y 

sinclinales, amplios y estrechos, estratos de evaporitas, con ejes que tienen una orientación general noroeste-

sureste, sin llegar al basamento sobre todo en el frente de la Sierra Madre Oriental, los cuales están poco 

presentes en el área del acuífero. 

La Planicie Costera del Golfo describe pliegues suaves, asimétricos y simétricos con rumbo general 

noroeste-sureste, con flancos sub-horizontales, afectados por fallas de tipo transcurrente, siendo una zona 

que comprende la mayor parte del acuífero al este de la Sierra Cucarachas-El Abra-Tanchipa. 

Al final del Cretácico continuó el levantamiento de la Llanura Costera, debido a fenómenos tectónicos, que 

siguieron en el Cenozoico descubriendo los sedimentos marinos de esta época, para dejarlos expuestos a la 

acción de los procesos de intemperismo y erosión, que modelaron la morfología actual en forma de una 

superficie ondulada de pendiente suave, que asciende hacia el occidente, pero con escarpes en aquellas 

formaciones más resistentes a la erosión. 

La región del valle en el acuífero se explica por medio de una serie de procesos tectónicos 

correspondientes al origen de la Sierra Madre Oriental, seguida de una etapa de intenso intemperismo y 

erosión, que produjo una peniplanicie al nivel de la base de los derrames basálticos que se observan. A esta 

le siguió una actividad volcánica que dio lugar a los depósitos de derrames basálticos, cuyos vestigios se 

observan en las mesetas y en los cuellos volcánicos identificados. 

Posteriormente se presentaron dos épocas, la primera de ellas corresponde a depósitos del 

Conglomerado Reynosa y la segunda, dio lugar a la formación del actual valle aluvial del Río Guayalejo. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

La porción centro y norte del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, se ubica en la Región Hidrológica 26 

Pánuco, mientras que en la zona montañosa, hacia el este y norte, una porción del acuífero se ubica en la 

Región Hidrológica 25 San Fernando-Soto la Marina. 

El acuífero está emplazado en las cuencas del Río Tamesí y Laguna de San Andrés-Laguna Morales, en 

las subcuencas Río Guayalejo 2, Río Guayalejo 3, Río Guayalejo 4, Arroyo el Cojo y parcialmente en las 

subcuencas Río Barberena 1, Río Sabinas, Río Comandante 2, Río Mante y abarca pequeñas áreas de  

las subcuencas Río Guayalejo 1, Arroyo Grande, Río Palmas, Río San Rafael 1 y Río Tamesí. 
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El principal escurrimiento superficial es el Río Guayalejo, con sus arroyos afluentes por su margen 

izquierda El Sabinal, El Caballerango, Las Cañadas y El Cojo; por su margen derecha los ríos Sabinas, Frío, 

Mante, Santa Clara y Tantoan. Hacia el sureste destacan el Río Tamesí y la Laguna La Salada, de gran 

extensión. 

En la superficie del acuífero se encuentran muchos cuerpos de agua pequeños y destaca hacia la zona 

centro sur, la Presa Estudiante Ramiro Caballero, conocida como Presa Las Ánimas, ubicada en el cauce del 

Río Guayalejo, en el Municipio de El Mante. 

En la porción centro del acuífero, destaca la Presa Emilio Portes Gil, localizada en la parte media de la 

Cuenca del Río Guayalejo, sobre el Arroyo El Sauz, en el Municipio de Xicoténcatl. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, es de tipo libre y heterogéneo tanto en sentido horizontal como 

vertical, constituido en su porción superior por sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada y por 

conglomerados, producto de la erosión de las rocas, que constituyen las sierras que delimitan los valles, cuyo 

espesor es muy reducido y presentan permeabilidad generalmente baja, excepto en los cauces de los ríos y 

arroyos, donde la permeabilidad y espesor son mayores. 

La porción inferior del acuífero se aloja en el Conglomerado Reynosa y en la secuencia de lutitas y margas 

que presentan permeabilidad secundaria por fracturamiento. 

Debido a la alternancia de secuencias arcillo-calcáreas, es posible inferir la presencia de horizontes 

acuíferos confinados o semiconfinados en las calizas cuyas áreas de recarga se localizan en las sierras 

limítrofes del valle. Estas unidades aún no han sido exploradas. 

5.2 Niveles del Agua Subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. En el año 2013, las profundidades al nivel de saturación o estático, presentaron 

valores que variaron de 1.80 a 18.70 metros. Los niveles más someros se registraron a lo largo de los cauces 

de los ríos y arroyos, y en torno de las presas Estudiante Ramiro Caballero Dorantes y Emilio Portes Gil, 

aumentando conforme se asciende topográficamente, desde la porción central del valle hacia las 

estribaciones de las sierras que los delimitan. 

En el área noroeste del acuífero, en la localidad San Juan del Sur, se registró una profundidad al nivel 

estático de 18.64 metros; en Las Comas de 14.60 metros; en la parte noreste del acuífero, en la localidad 

Santa Bárbara de 17.80 metros; en la zona oeste del acuífero, cerca de la localidad Ojo de Agua la 

profundidad es de 73.20 metros; en el área de Ciudad Mante es de 18.70 metros y en la localidad de Melchor 

Ocampo se alcanza una profundidad de 17.40 metros. 

La elevación del nivel estático con respecto al nivel del mar, varía por efecto de la topografía desde 50 

hasta 650 metros sobre el nivel del mar, en las estribaciones de las Sierras Madre Oriental y de Tamaulipas. 

Estos valores descienden gradualmente desde las zonas topográficamente más altas, que corresponden a las 

estribaciones de la Sierra de Tamaulipas, en los Ejidos El Cabrito y Aureliano Caballero, y de la Sierra de 

Cucharas, en los Ejidos San Ramón, El Guayabo y Gómez Farías, hacia el centro del Valle de Xicoténcatl, 

formando una red de flujo concéntrica hacia el centro del valle y hacia las zonas donde se ubican las  

presas mencionadas. 

La dirección preferencial del flujo subterráneo muestra una trayectoria de norte a sur, siguiendo los cauces 

de los ríos principales, hacia la Presa Emilio Portes Gil y la Presa Las Ánimas. 

La evolución del nivel estático en el periodo comprendido del 2003 al 2013, mostró abatimientos de hasta 

12 metros en los Ejidos Felipe Ángeles y Nuevo Pensar del Campesino, en el poblado de González, al sur de 

Ciudad Mante y en los ejidos Úrsulo Galván y El Abra. Asimismo, se presentaron recuperaciones del nivel 

estático en algunas zonas de los ejidos Nuevo San Luis y Encino, en la parte noroeste del acuífero, con 

valores de 0 a 33 metros, lo que se asocia a las lluvias atípicas del año 2013. Sin embargo, en la mayor parte 

del acuífero los niveles del agua subterránea no presentan cambios significativos en su profundidad. 
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5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, se tienen registradas 1,067 captaciones de agua subterránea, 

la gran mayoría son norias de bajo rendimiento, que en conjunto extraen un volumen anual de 28.3 millones 

de metros cúbicos, distribuidos de la siguiente manera: 25.7 millones de metros cúbicos anuales, que 

representan el 90.8 por ciento del total del volumen extraído, son destinados al uso agrícola; 1.9 millones de 

metros cúbicos anuales, que corresponden al 6.7 por ciento, se extraen para uso público urbano; 0.5 millones 

de metros cúbicos anuales, que corresponden al 1.8 por ciento se emplean para uso pecuario y 0.2  

millones de metros cúbicos anuales, que corresponden al 0.7 por ciento, se destinan al sector industrial y de 

servicios. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

Para el año 2003, se obtuvieron 62 muestras de agua subterránea del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 

2811, de las cuales 35 correspondieron a pozos y 27 a norias, para su análisis fisicoquímico. Las 

determinaciones incluyeron temperatura, potencial hidrógeno, iones principales, conductividad eléctrica y 

sólidos totales disueltos. 

De los resultados de dichos análisis se establece que de manera general, las concentraciones de los 

parámetros señalados, a excepción de sólidos totales disueltos, no sobrepasan los límites máximos 

permisibles que establece la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud 

ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 

someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre 

de 2000. 

La concentración de sólidos totales disueltos hacia la porción central del acuífero presentó valores que 

variaron de 338 a 4,163 miligramos por litro, aunque se registraron valores de hasta 2,800 miligramos por litro, 

entre la Presa Las Ánimas y la Presa Emilio Portes Gil y de 2,200 miligramos por litro, hacia el norte del 

acuífero, cerca de la población Llera de Canales. 

Con respecto a las familias del agua por ion dominante, predomina la familia bicarbonatada-cálcica, que 

representa agua de reciente infiltración que ha circulado a través de rocas calizas, en tanto que hacia la zona 

costera se presenta agua sódico-clorurada. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero es de tipo libre y heterogéneo tanto en sentido horizontal como vertical, y se encuentra alojado, 

en su porción superior, en los sedimentos aluviales y fluviales de granulometría variada y en conglomerados, 

de permeabilidad baja a media, que constituyen los valles y los pie de monte. 

El acuífero obtiene su recarga a través de la infiltración del agua de lluvia en el valle, por la infiltración a lo 

largo de los ríos principales, que en conjunto se consideran como recarga vertical, y finalmente por la  

entrada de flujo horizontal. La recarga inducida, es originada por la infiltración de los excedentes de agua 

provenientes del uso agrícola. 

Las descargas provienen principalmente de las salidas por flujo subterráneo horizontal, y por bombeo de 

las captaciones, principalmente hacia el noroeste del acuífero, en gran parte de los municipios de El Mante, 

Xicoténcatl y Llera. 

Las fronteras al flujo subterráneo y el basamento geohidrológico del acuífero están representadas por las 

rocas sedimentarias, al desaparecer el fracturamiento, así como por las rocas ígneas intrusivas. 

La dirección preferencial del flujo subterráneo muestra una trayectoria de norte a sur, siguiendo los cauces 

de los ríos principales, cerrando las curvas piezométricas hacia las presas Emilio Portes Gil y Las Ánimas. 

5.6 Balance de aguas subterráneas 

De acuerdo al balance de aguas subterráneas, la recarga total media anual que recibe el acuífero  

Llera-Xicoténcatl, clave 2811, es de 81.0 millones de metros cúbicos anuales, integrada por 26.3 millones de 

metros cúbicos anuales de entradas por flujo subterráneo, 6.6 millones de metros cúbicos anuales de recarga 

vertical por infiltración de agua de lluvia y 48.1 millones de metros cúbicos anuales de recarga inducida, por 

retornos de riego. 

Las salidas del acuífero están integradas por descarga natural a través de la evapotranspiración de 55.1 

millones de metros cúbicos en zonas con niveles someros, por 1.1 millones de metros cúbicos anuales de 

salida por flujo subterráneo, así como por 28.3 millones de metros cúbicos anuales que se extraen del 

acuífero, a través de captaciones de agua subterránea. El cambio de almacenamiento se considera negativo 

con un valor de -3.5 millones de metros cúbicos. 
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6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, Estado de 

Tamaulipas, fue determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana  

NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 

para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media anual 

de agua subterránea 
= Recarga total - 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e 

inscrito en el Registro 

Público de Derechos de 

Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, se calculó considerando una 

recarga total media anual de 81.0 millones de metros cúbicos anuales, una descarga natural comprometida de 

28.6 millones de metros cúbicos y el volumen de agua subterránea concesionado e inscrito en el Registro 

Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014, de 35.335917 millones de metros cúbicos anuales; 

resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 17.064083 millones de metros cúbicos 

anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVA GOLFO NORTE     

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRA EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

2811 LLERA-XICOTÉNCATL 81.0 28.6 35.335917 28.3 17.064083 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero 

Llera-Xicoténcatl, clave 2811. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

52.4 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

Actualmente, el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, se encuentra sujeto a 

las disposiciones de los siguientes instrumentos jurídicos: 

a) “ACUERDO que establece el Distrito de Riego de Llera, Tam., y declara de utilidad pública la 

construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 

operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1955, el cual aplica en 

casi toda la extensión del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811. 

b) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Madero, Villagrán, San Carlos y otros del Estado de 

Tamaulipas, etc.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1964, que 

abarca una porción al norte del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811. 

c) “DECRETO por el que se abrogan los decretos presidenciales que establecieron la Unidad de Riego 

para el Desarrollo Rural La Tortuga II y los Distritos de Riego Pujal-Coy Primera Fase, Las Animas y 

Chicayán, de fechas 22 y 30 de enero de 1973”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de enero de 1975, que abarca una porción al sur del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811. 

d) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción no 

vedada del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, que en el mismo se indica, se prohíbe la 

perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro 
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mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del 

subsuelo, así como el incremento de volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, 

asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural del agua 

El acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, está ubicado en una zona en la que prevalece el clima cálido 

subhúmedo y semiseco, con una precipitación media anual de 927 milímetros, y una evaporación potencial 

media anual de 1,300 milímetros anuales, consecuentemente la mayor parte del agua precipitada se evapora, 

por lo que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda del recurso hídrico, para cubrir las necesidades 

básicas de sus habitantes, y seguir impulsando las actividades económicas de la misma, principalmente para 

uso agrícola, y la limitada disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero, podría generar 

competencia por el recurso entre los diferentes usos, implicando el riesgo de que se generen los efectos 

negativos de la explotación intensiva del agua subterránea, tanto en el ambiente como para los usuarios  

del recurso. 

8.2 Riesgo de sobreexplotación 

En el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, la recarga que recibe el acuífero, está cuantificada en 81.0 

millones de metros cúbicos anuales y el volumen de agua subterránea extraído es de 28.3 millones de metros 

cúbicos. Sin embargo, en caso de que en el futuro el crecimiento de la población y el desarrollo de las 

actividades productivas de la región demandaran un volumen mayor de agua subterránea al que recibe como 

recarga media anual, existe el riesgo potencial de sobreexplotar el acuífero. 

El acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, tiene una disponibilidad media anual de agua subterránea 

limitada para impulsar el desarrollo de las actividades productivas. En caso de que en el futuro se establezcan 

en la superficie del acuífero grupos con ambiciosos proyectos agrícolas o industriales y de otras actividades 

productivas que requieran gran cantidad de agua, como ha ocurrido en otras regiones, que demanden 

mayores volúmenes de agua que la recarga que recibe el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, podría 

originar un desequilibrio en la relación recarga-extracción y causar sobreexplotación del recurso, impidiendo el 

impulso de las actividades socioeconómicas y poniendo en riesgo el ambiente y el abastecimiento de agua 

para los habitantes de la región que dependen de este recurso. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos referidos en el Considerando Octavo del presente, 

en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, existe el riesgo de que el incremento de la extracción de agua 

subterránea pudiera generar los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, tales como la 

profundización de los niveles de extracción, la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, 

así como el deterioro de la calidad del agua subterránea, por lo que es necesario prevenir la sobreexplotación, 

proteger al acuífero de un desequilibrio hídrico y del deterioro de su calidad que puede llegar a afectar las 

actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en esta región. 

9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, del Estado de Tamaulipas, existe disponibilidad media 

anual para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo, el acuífero debe estar sujeto a una 

extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad ambiental y 

prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

 El acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, en el Estado de Tamaulipas, se encuentra sujeto a las 

disposiciones de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Octavo del presente. 

 Aun con la existencia de dichos instrumentos jurídicos, persiste el riesgo de que la extracción supere 

la capacidad de renovación del acuífero, con el consecuente abatimiento del nivel de saturación, el 

incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua subterránea. 
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 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, se presentan las causales 

de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 

relativas a la protección y conservación de los acuíferos; al control de la extracción y de la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, la sustentabilidad ambiental y  

la prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 

ordenamiento legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas 

del subsuelo, que abarque la totalidad de su extensión territorial, para alcanzar la gestión integrada 

de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios y 

asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en la superficie del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, la veda establecida mediante el 

“ACUERDO que establece el Distrito de Riego de Llera, Tam., y declara de utilidad pública la 

construcción de las obras que lo formen y la adquisición de los terrenos necesarios para alojarlas y 

operarlas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 1955. 

 Suprimir en la superficie del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, la veda establecida mediante el 

“DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Madero, Villagrán, San Carlos y otros del Estado de 

Tamaulipas, etc.”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1964. 

 Suprimir en la superficie del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, la veda establecida mediante el 

“DECRETO por el que se abrogan los decretos presidenciales que establecieron la Unidad de Riego 

para el Desarrollo Rural La Tortuga II y los Distritos de Riego Pujal-Coy Primera Fase, Las Ánimas y 

Chicayán, de fechas 22 y 30 de enero de 1973”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de enero de 1975. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la superficie del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 

2811, y que en la porción que del mismo se señala, quede sin efectos el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las porciones no vedadas, no 

reglamentadas o no sujetas a reserva de los 175 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por su artículo primero 

transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Llera-Xicoténcatl, clave 2811, Estado de Tamaulipas, estarán disponibles 

para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional en Avenida 

Insurgentes Sur Número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Código Postal 04340, en la 

Ciudad de México, Distrito Federal; y en el Organismo de Cuenca Golfo Norte en Libramiento Emilio Portes Gil 

Número 200, Colonia Miguel Alemán, Código Postal 87030, en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 

acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, Región Hidrológico-Administrativa 

Cuencas Centrales del Norte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 

Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 32 Bis fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 

LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV y 73 del 

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX  

del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 

autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 

ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4, denominada “México Prospero”, establece la 

estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 

mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción, ordenar su uso y aprovechamiento, para 

propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 

territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 

nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 

permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 

se le asignó el nombre oficial de Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 

media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 

geográfica de 202 acuíferos”, en el que se establecieron los límites del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, 

en el Estado de San Luis Potosí; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas subterráneas de 142 

acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones  

hidrológico-administrativas que se indican”, mediante el cual se dio a conocer la disponibilidad media anual  

del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, obteniéndose un déficit de 

1.474284 millones de metros cúbicos anuales; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 

se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis 

Potosí, obteniéndose un déficit de 1.025227 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 

Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 

actualiza la disponibilidad media anual del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis 

Potosí, obteniéndose un déficit de 1.049767 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 

Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 

Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero  

Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, se determinó de conformidad con la “NORMA 

Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las 

especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, 

publicada el 17 de abril de 2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, se encuentran vigentes 

los siguientes instrumentos jurídicos: 
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a) “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 
en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964, el cual comprende la porción norte  
del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí; y 

b) “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 
porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 
del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, que en el mismo se 
indica, se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación 
de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 
nacionales del subsuelo, y el incremento de volúmenes autorizados o registrados, hasta en tanto se 
emita el instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas 
nacionales del subsuelo. 

Que no obstante la existencia de los instrumentos jurídicos mencionados, en los últimos años se ha 
generado una creciente demanda de agua, principalmente para uso agrícola y para el abastecimiento de la 
población que requiere agua potable y servicios, indispensable para sostener el desarrollo y continuidad de las 
actividades socioeconómicas en la superficie del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San 
Luis Potosí; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 
Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 
acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de definir si se 
presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar la 
emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular  
la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración 
y uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios, a través 
de la Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Altiplano, a quienes se les presentó el 
resultado de los mismos en la reunión realizada el 21 de febrero de 2014; en la Ciudad de Zacatecas, Estado 
de Zacatecas, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO VANEGAS-CATORCE, CLAVE 2401, EN EL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero 
Vanegas-Catorce, clave 2401, ubicado en el Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se ubica en la zona noroeste del Estado de San Luis Potosí, 
cubre una superficie aproximada de 4,382 kilómetros cuadrados y abarca parcialmente los municipios de 
Vanegas, Catorce, Charcas, Cedral y Villa de Guadalupe, así como una porción muy pequeña del Municipio 
de Santo Domingo. Administrativamente el acuífero corresponde a la Región Hidrológico-Administrativa 
Cuencas Centrales del Norte. 

Los límites del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, están definidos por los vértices de la poligonal 
simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en el 
“ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 
precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto del año 2009. 

ACUÍFERO VANEGAS-CATORCE, CLAVE 2401 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE OBSERVACIONES 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS  

1 100 44 32.5 24 27 33.2 
DEL 1 AL 2 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

2 100 37 56.1 24 13 31.1   

3 100 40 3.8 24 2 26.3   
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4 100 47 18.3 23 58 24.0   

5 100 48 46.5 23 51 47.2   

6 100 49 40.3 23 44 13.4   

7 100 49 46.8 23 40 5.8   

8 100 50 41.7 23 36 26.3   

9 100 52 48.5 23 35 56.0   

10 100 54 19.3 23 29 41.3   

11 100 54 41.2 23 24 3.5   

12 100 52 19.8 23 19 29.3   

13 100 52 25.3 23 16 56.2   

14 101 4 13.6 23 18 41.9   

15 101 8 55.7 23 17 45.2   

16 101 16 5.6 23 21 40.4   

17 101 19 25.3 23 30 6.4   

18 101 9 5.5 23 38 42.6   

19 101 11 33.2 23 43 40.8   

20 101 7 7.2 23 50 50.6   

21 101 5 39.8 23 55 25.0   

22 101 7 4.7 23 58 34.7   

23 101 3 26.1 24 2 26.7   

24 101 5 10.8 24 6 13.0 
DEL 24 AL 1 POR EL 

LÍMITE ESTATAL 

1 100 44 32.5 24 27 33.2   

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

La población que habitaba en el área que comprende el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, de 

acuerdo con la información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el año 2000, era de 16,001 

habitantes; en el año 2005, de 15,066 habitantes y de 16,512 habitantes en el año 2010, distribuida en 150 

localidades. De ellas, una es de tipo urbano y habitan 2,728 habitantes, en tanto que 149, son de tipo rural  

y agrupan a 13,784 habitantes. 

La localidad de Vanegas, ubicada en el Municipio de Vanegas, es la localidad urbana; le sigue la localidad 

de Real de Catorce, en el Municipio de Catorce, con 1,392 habitantes; Estación Catorce, en el Municipio de 

Catorce, con 1,180 habitantes; El Tepetate, en el Municipio de Vanegas, con 913 habitantes; Estación 

Wadley, en el Municipio de Catorce, con 567 habitantes y Zaragoza (La Vaca) en el Municipio de Vanegas, 

con 554 habitantes. 

El Municipio de Vanegas tiene una influencia importante en la superficie del acuífero, ya que el 95.6 por 

ciento de su población y el 78.9 por ciento de su superficie se ubican dentro de los límites del acuífero. El 

valor de su producción agrícola en el año 2010, fue de 280.292 millones de pesos, lo que representa  

el 3.41 por ciento del total estatal. Su superficie agrícola es de 6,740 hectáreas, de las cuales 5,296 son de 

temporal y 1,444 de riego. Dentro de los cultivos cosechados en el año 2010, se encuentran la alfalfa verde, 

con 19.767 millones de pesos, el maíz grano con 745 mil pesos y el frijol con 614 mil pesos. La producción 

ganadera fue de 470 toneladas. 
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3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

La temperatura superficial media anual en la superficie del acuífero es de 12.1 grados centígrados, su 

precipitación media anual es de 375 milímetros, mientras que la evaporación potencial media anual es de 

889.2 milímetros. 

En la superficie del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se encuentran dos tipos de clima: seco y 

subhúmedo, donde el principal diferenciador es la elevación. En la mayor parte del acuífero el clima es seco, 

con las variantes de muy árido y árido en las partes más bajas y medias del terreno, respectivamente; y sólo 

en las mayores elevaciones del sureste se encuentra el clima cálido templado subhúmedo. En todos los 

casos, las lluvias ocurren predominantemente durante el verano. 

Debido a lo anterior, y desde el punto de vista climático, es que la generalidad de los cauces y cuerpos de 

agua presentes en la zona se consideran como intermitentes, a la vez que se hace patente un considerable 

aporte de agua de escurrimiento proveniente de las partes altas del terreno, las cuales reciben un aporte 

mayor de lluvia en la época lluviosa del año. En cuanto a la condición de sequedad, ésta resalta el hecho de 

que la proporción de lluvia recibida a lo largo del año no es suficiente para mantener condiciones húmedas o 

subhúmedas, debido a las altas temperaturas medias que allí tienen lugar y que favorecen la evaporación 

potencial, sobre todo en la época de estiaje y en el verano. 

3.2. Fisiografía y Geomorfología 

El área de la poligonal del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se encuentra entre las fronteras de las 

provincias fisiográficas denominadas Mesa del Centro al sureste y la Sierra Madre Oriental al oriente del 

acuífero. 

La Provincia Fisiográfica Mesa del Centro, se conforma por una gran cuenca sedimentaria, que contiene 

un volumen de más de 455,000 kilómetros cúbicos de sedimentos marinos de distintas edades, del Jurásico 

Superior, Cretácico Inferior y Cretácico Superior. Los sedimentos depositados en la cuenca fueron afectados 

por vulcanismo Terciario, lo cual dio como resultado una morfología de amplias llanuras interrumpidas por 

sierras, que caracterizan esta Provincia. 

Mientras que la Provincia Sierra Madre Oriental es fundamentalmente un conjunto de sierras alargadas, 

alternadas con amplios cañones, valles o llanuras, presentando su máxima elevación en la Sierra de Catorce, 

con 3,110 metros sobre el nivel medio del mar. 

La superficie del acuífero se caracteriza mayormente por lomeríos y pies de montaña. Concretamente, se 

aprecian sierras bajas alargadas con orientación general norte-sur. Las llanuras de la porción baja del terreno 

conforman cuencas endorreicas rodeadas de diferentes abanicos aluviales que tienden a unirse, formando 

laderas de pendiente suave. En la zona destacan la Sierra de Catorce, en el margen este de la poligonal del 

acuífero, las sierras Las Águilas y Mojoneras al norte de la misma, la Sierra Santa Rosa y el Cerro el 

Chayotillo, en su margen oeste y la Sierra Los Picachos del Tunalillo en el sur del acuífero. 

3.3 Geología 

La zona del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, está conformada dominantemente por material aluvial, 

que cubre más del 70 por ciento de su superficie, mientras que el área restante está constituida 

principalmente por rocas sedimentarias, dentro de las que destacan rocas de tipo caliza y conglomerados. En 

algunas áreas hacia el oeste y el suroeste, hay afloramientos de rocas ígneas extrusivas como basalto y 

riolita-toba ácida. 

Desde el punto de vista estructural, el acuífero se encuentra en una región cuyas estructuras dominantes 

fueron generadas por dos grandes eventos; en primer lugar, los esfuerzos compresivos ocurridos en el 

Cretácico Superior, y posteriormente las etapas de fallamiento distensivo durante el periodo Terciario. 

La dirección de estructuras principales se da sobre todo en dirección noroeste-sureste y en algunos casos 

noreste-suroeste. En general, el marco territorial en que se ubica el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se 

caracteriza por ser un conjunto de plegamientos con presencia de fallas inversas y cabalgamientos. Las 

edades de las rocas se encuentran entre el Triásico Superior y el Cuaternario Reciente. 

Del Triásico Superior se tiene la Formación Zacatecas, que está conformada por rocas sedimentarias que 

consisten en una alternancia rítmica de lutitas y areniscas de grano fino a medio, que afloran en la porción 

centro-este del acuífero, sobre la Sierra de Catorce con desarrollo norte-sur entre las localidades Catorce  

y Real de Catorce. 
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Se evidencia material del Jurásico Superior en las formaciones Zuloaga y La Caja. La Formación Zuloaga 

está representada específicamente por rocas calizas, que afloran en la porción noreste del acuífero; mientras 

que en la parte central-sureste del mismo afloran las mismas calizas pero intercaladas con estratos de lutitas. 

Por su parte, la Formación La Caja, tiene presencia en las zonas montañosas de la porción norte del acuífero, 

constituida por una secuencia de limolitas, lutitas, capas delgadas de calizas, margas y esporádicas capas de 

areniscas de grano fino. 

Las formaciones Taraises, Cupido, La Peña y Cuesta del Cura, que también se encuentran en la zona del 

acuífero, pertenecen ya al Cretácico Inferior. La Formación Taraises está constituida por una secuencia de 

calizas en alternancia con margas o lutitas calcáreas. Por su parte, la Formación Cupido está conformada por 

roca caliza, que aflora prácticamente en todos los márgenes del límite del acuífero, con excepción de la 

porción norte, que corresponde con las zonas de mayor elevación y de relieve irregular del acuífero, 

destacando una porción de la Sierra de Catorce. La Formación La Peña se caracteriza por ser una secuencia 

compuesta por dos miembros: uno inferior constituido por caliza, y otro superior compuesto por lutita y caliza. 

Finalmente, la Formación Cuesta del Cura, se compone de una secuencia de estratos delgados de calizas con 

bandas de pedernal negro y limolitas rosadas, con intercalaciones de lutitas. 

Correspondientes al Cretácico Superior se tienen las formaciones Indidura y Caracol. La Formación 

Indidura está constituida esencialmente por roca caliza e intercalaciones de lutita. La Formación Caracol se 

encuentra conformada por tobas desvitrificadas, lutitas y calizas. 

Del Terciario afloran conglomerados resultantes de procesos sedimentarios continentales del Paleógeno, 

constituido por fragmentos de caliza, arenisca y basalto bien redondeados, mal clasificados en una matriz 

areno arcillosa débilmente cementada, que conforman el pie de monte en algunas sierras, mismo que se 

distribuye en la porción norte del acuífero en tres secciones, una en la margen oeste del acuífero, otra en la 

margen este y una más, la de mayor extensión, en la parte central de la zona. También se tiene presencia de 

diorita de textura holocristalina, la cual aflora en una pequeña porción en la Sierra de Catorce, hacia el límite 

este del acuífero mismo. Las rocas ígneas extrusivas, que incluyen riolitas y tobas ácidas, afloran en la zona 

del límite sur del acuífero; éstas presentan textura afanítica y porfídica; las riolitas presentan estructura fluidal 

con aspecto masivo y fracturamiento moderado. También tiene presencia un conglomerado polimíctico de 

origen continental, formado por fragmentos de subangulosos a subredondeados, mal clasificados y 

pobremente consolidados en matriz arcillosa o calcárea, que se distribuye en forma de abanicos aluviales  

y pie de monte hacia los flancos de las sierras. 

La presencia de rocas ígneas volcánicas del Terciario y Cuaternario, conformadas por basaltos de color 

negro, textura holocristalina, de estructura masiva y vesicular, con fracturamiento moderado, que afloran en 

forma de coladas lávicas y en promontorios aislados en una pequeña porción de la margen oeste del acuífero. 

Los materiales del Cuaternario corresponden a un conglomerado sedimentario de origen continental 

producto de procesos de intemperismo, que originan un conglomerado polimíctico, con fragmentos 

subangulosos a subredondeados, mal clasificados y pobremente consolidados en una matriz arcillosa o 

calcárea, que se distribuye en una pequeña zona del noreste del acuífero, en forma de abanicos aluviales  

y pie de monte hacia los flancos de las sierras. 

El material aluvial del Cuaternario ocupa la mayor superficie del área del acuífero, aflora en zonas muy 

extensas, donde cubre a las formaciones preexistentes. El material aluvial está conformado por arcilla, limo, 

arena, grava y cantos, y se encuentra rellenando los valles, las partes topográficamente bajas y los cauces de 

los ríos y arroyos. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

El acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se encuentra en la Región Hidrológica número 37, El Salado, 

ocupa principalmente territorio de la Cuenca Hidrográfica Matehuala, y abarca pequeñas porciones de las 

cuencas Sierra de Rodríguez, San Pablo y otras. Dentro de la cuenca Matehuala, el acuífero abarca las 

subcuencas Huertecillas, Catorce y Matehuala. 

Los escurrimientos en la superficie del acuífero son intermitentes, lo que indica que sólo tienen presencia 

de caudal en la temporada de lluvias de la región, y que no cuentan con un caudal base, obtenido de la 

descarga del agua subterránea. En términos generales, la red de drenaje es de tipo dendrítico, exponiendo 

falta de control estructural y presencia de rocas de resistencia uniforme, lo que permite el desarrollo de la red 

en todas las direcciones sobre las pendientes suaves y planas que existen en la zona. Adicionalmente, la  

red de drenaje es más densa y de poca longitud en las partes altas del terreno del acuífero, mientras que  

la densidad disminuye y la longitud incrementa en la parte baja y plana del mismo. 
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La totalidad de los cuerpos de agua ubicados dentro de la superficie del acuífero son de tipo intermitente, 

por lo que se alimentan del agua que escurre en la temporada de lluvias y no se alimentan de agua del 

subsuelo. Básicamente se trata de pequeños bordos que se ubican principalmente en las partes altas  

del terreno, en el sur del acuífero, así como en las planicies al norte del mismo. 

Es de destacar que la porción norte del acuífero, en la parte más baja y plana del terreno, se dan las 

condiciones para que sea considerada como zona sujeta a inundación cuando se presentan eventos 

extraordinarios de lluvia. Además, resalta por su importancia turística un manantial en San Juan de Vanegas, 

cuya agua se emplea para abastecer un balneario, así como para uso doméstico y riego de cultivos. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El Acuífero 

El modelo conceptual del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, contempla la división de éste en dos 

unidades hidroestratigráficas, una primera conformada por material aluvial, caracterizada por una 

permeabilidad promedio baja, y una segunda unidad conformada por calizas, conglomerados y rocas ígneas 

extrusivas, caracterizada también por una permeabilidad baja con variaciones locales en dependencia del 

grado de fracturamiento. 

La Unidad I, está caracterizada por material aluvial con una amplia distribución en el área. De acuerdo con 

las columnas geológicas analizadas, esta unidad cuenta con un espesor máximo superior a los 250 metros. 

Desde el punto de vista hidrodinámico se clasifica como un acuífero libre con semiconfinamiento local y está 

asociado a un medio poroso. La permeabilidad de este material depende de la heterogeneidad de los 

materiales que la conforman. 

El medio hidrogeológico que caracteriza a esta unidad es poroso. Los valores típicos de porosidad total 

para los materiales de esta unidad hidroestratigráfica oscilan en un rango de 20 a 40 por ciento, dependiendo 

de la granulometría y grado de compactación. Específicamente para el área de estudio se estima que el valor 

de porosidad total promedio debe estar cercano a 28 por ciento. En cuanto a los valores de almacenamiento 

de los materiales de esta unidad, se estima que están en el orden de 0.09. 

En esta unidad los valores de permeabilidad son generalmente menores a un metro por día, lo que 

demuestra que se está en presencia de un acuífero pobre a pesar de ser esta la unidad de mayor importancia 

en la extracción del agua subterránea, y consecuentemente donde se localizan prácticamente la totalidad de 

los pozos de explotación del acuífero. 

La mayor permeabilidad se ubica en la porción norte del área de la poligonal del acuífero, específicamente 

en el valle central de dicha zona; mientras que los valores más bajos, menores a un metro por día, se 

distribuyen más hacia la porción sur de la zona de estudio, aun sobre el valle central, pero con presencia 

también en la zona noreste de la poligonal referida. 

Por su parte, la Unidad II está representada por materiales consolidados y semiconsolidados, calizas, 

rocas ígneas y conglomerados. Las rocas ígneas extrusivas están caracterizadas por una permeabilidad 

media mientras que las calizas y conglomerados están generalmente caracterizadas por una permeabilidad 

baja con variaciones locales a media y alta de acuerdo al grado de fracturamiento. En las áreas donde estas 

rocas presentan mayores agrietamientos o fracturas localizadas se identifican acuíferos libres fracturados que 

podrían tener importancia en la recarga del sistema. Esta unidad se asocia principalmente a un medio 

fracturado. El medio hidrogeológico que caracteriza a esta unidad es fracturado, con valores típicos de 

porosidad total que oscilan entre 1.5 y 30 por ciento, dependiendo fundamentalmente de su grado  

de fracturamiento. En cuanto a los valores de almacenamiento, éstos se encuentran en el orden de los 0.05. 

Desde el punto de vista de los materiales que afloran, se pueden considerar como barreras laterales de 

muy baja permeabilidad, a las calizas de la Formación Cupido y a los conglomerados del Terciario. 

Finalmente, se infiere que las calizas del Mesozoico, específicamente las de la Formación Zuloaga y 

Zacatecas definen el basamento hidrogeológico del área. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 

oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel del agua subterránea, para el año 1997, variaba desde 15 

metros en las inmediaciones de la localidad San Vicente, hasta 48 metros, en la porción sur del acuífero, entre 

las localidades Estación Wadley y San Antonio de Coronados. Para el año 2008 la profundidad al nivel del 

agua subterránea oscilaba entre 12 y 100 metros; las profundidades se han incrementado en las zonas 

cercanas a las localidades Estación Catorce y Estación Wadley hasta 40 metros, principalmente en la  

zona sur del acuífero. También existe variación en las laderas de los cerros El Chayotillo y El Sombrerito, en 

el oeste del acuífero, ya que anteriormente la profundidad del nivel se encontraba aproximadamente a 45 

metros y para 2008, a 90 metros. Situación similar presentan las inmediaciones de las localidades Vanegas, 

cabecera municipal del municipio del mismo nombre y El Dorado, donde las isolíneas muestran profundidades 

de 35 metros en 1997 y entre 60 y 80 metros en 2008. 
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La mayor profundidad del nivel estático se localiza en las localidades El Dorado, en el centro del acuífero, 

a la altura latitudinal de la Sierra La Venada, Refugio de Coronados y Las Margaritas, hacia el sur del acuífero, 

al oeste de la Sierra de Catorce, y en una zona cercana a las localidades San Cristóbal, Loreto y San José de 

los Quintos y el cerro El Chayotillo, que es donde se localizan profundidades al nivel estático de 90 metros y 

mayores. Las menores profundidades al nivel estático, se presentan hacia el norte del acuífero, en una 

superficie que incluye principalmente a las localidades El Gallo, San Vicente, El Manantial, Cuatro Milpas,  

La Pinta y Salitrillos, mismas que a su vez se encuentran rodeadas por las sierras Mojoneras, Papagayo, 

Nevada y Las Águilas. También en la porción central del acuífero se identifican las menores profundidades del 

nivel estático, específicamente en las inmediaciones de las localidades La Carreta y Refugio de los Amaya. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, para el año 2008, era de 1,770 metros 

sobre el nivel del mar, en la zona más alta, hacia el sureste del acuífero Vanegas-Catorce, en los márgenes 

de la Sierra de Catorce y donde se ubican las localidades San Antonio de Coronados, San José de 

Coronados, Estación Wadley, Refugio de Coronados, Estación Catorce, San José de los Quintos, Refugio  

de los Amaya y San Juan de Vanegas, así como el manantial turístico ubicado en las cercanías de esta última 

localidad. La elevación va disminuyendo hacia el oeste y norte de dicha sierra hasta llegar a las inmediaciones 

de la localidad Vanegas, donde es de 1,700 metros sobre el nivel medio del mar, en las localidades 

El Dorado, La Pinta, La Trueba y El Gallo, en el valle central de la zona de estudio. Los valores descienden a 

1,650 metros sobre el nivel medio del mar, hacia la margen centro-este del acuífero, en las inmediaciones de 

las localidades La Punta o San José de la Punta, Rancho El Cuijal y Noria de San Pedro. 

La comparación entre los niveles piezométricos del año 1997 y 2008, muestran que de manera general, 

las direcciones del flujo de agua subterránea se mantienen hacia el centro del valle, lugar donde se localizan 

la mayor cantidad de aprovechamientos. Sin embargo, hay dos sectores que muestran diferencias entre las 

configuraciones piezométricas de ambos años, un primer sector se localiza al este del área donde una 

componente de flujo toma dirección al norte; un segundo sector se localiza al norte del acuífero, donde en el 

año 1997 se muestra una salida de flujo al noreste; sin embargo, esa salida ya no se evidencia en el año 

2008. 

Respecto al abatimiento del nivel piezométrico entre los años 1997-2008, en el acuífero Vanegas-Catorce, 

clave 2401, se aprecia que el mayor abatimiento, alrededor de 25 metros, se da en la zona del valle que se 

ubica entre las localidades San José de los Quintos, San Cristóbal, Loma Blanca y los cerros El Chayotillo y  

El Sombrerito. En sentido opuesto y durante el mismo periodo, los abatimientos de 15 metros o menos, se 

localizan hacia el norte de la zona anteriormente descrita, en la parte cercana a las localidades Zaragoza,  

La Boquilla y San Rafael de Buenavista. 

Lo anterior demuestra una evolución negativa en los niveles piezométricos, por lo que el acuífero presenta 

un abatimiento promedio de 0.5 metros por año, y abatimientos críticos que han alcanzado 28.7 metros y una 

tasa anual en el punto crítico de 2.6 metros por año. Los sitios que expresan mayor abatimiento se presentan 

en el valle central del acuífero, sobre todo hacia las zonas norte y sur, pero cercanas al centro. 

El comportamiento espacio-temporal de la profundidad al nivel estático y su evolución expone que las 

áreas donde existe mayor densidad de aprovechamientos coincide con las variaciones más significativas del 

nivel estático y con la dirección general de flujo del agua subterránea, lo que es congruente con el modelo 

conceptual hidrológico establecido para el acuífero. Lo anterior implica que los mayores abatimientos y las 

mayores profundidades del nivel estático se dan en las zonas de mayor densidad de aprovechamientos, 

siendo éstos la principal forma de salida de agua subterránea, y que es hacia estas zonas donde ocurre el 

flujo de agua subterránea. 

5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, existen 339 captaciones de agua subterránea, de los cuales 

se extrae un volumen de 30.8 millones de metros cúbicos anuales. El uso predominante del agua subterránea 

es el agrícola, al que se destina el 94.6 por ciento del volumen total de extracción, con un 48.1 por ciento de 

los aprovechamientos. Para el uso pecuario se destinan el 34.2 por ciento de las captaciones de agua 

subterránea; sin embargo, se extrae para este uso sólo el 1.2 por ciento del volumen de extracción total. 

Las captaciones de agua subterránea destinadas para uso agrícola, se ubican principalmente en el valle 

central del acuífero, a partir de la localidad Estación Wadley, en el sur, y hasta llegar a la localidad El Salado, 

en el norte. El incremento en el volumen de extracción de agua subterránea pone en riesgo de 

sobreexplotación al acuífero, con el consecuente impacto negativo para los habitantes de la región, sus 

actividades económicas y el ambiente. 

5.4 Calidad del agua subterránea 

El agua subterránea del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, es en general del tipo bicarbonatada 

cálcica, y se caracteriza por presentar reducida concentración de sólidos totales disueltos hacia su porción sur 

y sureste, con valores que oscilan entre los 145 y 671 miligramos por litro; sin embargo, hacia la zona norte y 
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oeste del acuífero, la concentración de los sólidos totales disueltos supera en la gran mayoría de pozos los 

1,000 miligramos por litro, límite máximo permisible establecido en la Modificación a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 

calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización, publicada en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de noviembre de 2000, con valores inclusive por encima de los 2,000 miligramos por 

litro. La temperatura del agua subterránea varía de 17.4 a 26.5 grados centígrados. 

El agua del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, que se extrae en la porción central y sur del mismo, 

cumple con los límites establecidos en la Norma referida, por lo que es apta para consumo humano. En lo que 

se refiere al potencial para uso agrícola, se determinó a partir del Método de Wilcox, que la mayor parte del 

agua subterránea es apropiada para su uso en riego, con excepción del agua extraída en la porción norte, que 

presenta elevada salinidad. 

5.5 Modelo conceptual del acuífero 

El acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, está conformado en su porción superior por un medio granular 

constituido por material aluvial y en su porción inferior por un medio fracturado conformado por rocas 

volcánicas, calizas y conglomerados. 

Las zonas de recarga se encuentran en las zonas oeste y este del acuífero. No es evidente la recarga 

procedente de otros acuíferos, ni tampoco proveniente de corrientes superficiales. 

La dirección del flujo subterráneo ocurre a partir de las sierras Santa Rosa y La Venada, ubicadas al 

poniente del acuífero y la Sierra de Catorce al oriente, donde destaca el Cerro de La Bufa, hacia el centro del 

valle, donde se localiza la mayor densidad de pozos de explotación, en esta zona se encuentra la localidad de 

Vanegas, cabecera municipal del mismo nombre, así como Vanegas de Abajo, Cancún y El Dorado, y el 

manantial turístico denominado San Juan de Vanegas. Hacia el sur de las localidades referidas se encuentra 

la localidad Estación Catorce, ya en el Municipio de Catorce, mientras que al norte destacan las localidades 

La Trueba y La Huerta, ubicadas en zonas que reciben aportes provenientes de las sierras Mojones  

y Las Águilas, al oeste. 

5.6 Balance de aguas subterráneas 

La recarga total media anual que recibe el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, es de 29.3 millones de 

metros cúbicos anuales, corresponde a la suma de los volúmenes que ingresan al acuífero en forma  

de recarga vertical y entradas subterráneas en la superficie del acuífero. 

Las salidas del acuífero corresponden a 30.8 millones de metros cúbicos anuales que se extraen mediante 

obras de captación de agua subterránea. Ya que los manantiales presentes en el acuífero son de gastos 

reducidos, que para fines prácticos se consideran despreciables, y debido a la ausencia de escurrimientos 

superficiales y cuerpos de agua perennes, se asume que no existen salidas del acuífero por caudal base.  

El cambio de almacenamiento en el acuífero es de -1.5 millones de metros cúbicos anuales, en donde el signo 

negativo indica que la extracción es a costa de la reserva almacenada no renovable del acuífero. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, fue 

determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 

Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 

disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 

abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 

anual de agua 

subterránea 

= 
Recarga total 

media anual 
- 

Descarga natural 

comprometida 
- 

Volumen concesionado e inscrito 

en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual de las aguas subterráneas en el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se 

determinó considerando una recarga total media anual de 29.3 millones de metros cúbicos, una descarga 

natural comprometida nula y el volumen concesionado e inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua 

al 30 de junio de 2014, de 30.349767 millones de metros cúbicos anuales, resultando un déficit de 1.049767 

millones de metros cúbicos anuales. 
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CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

2401 VANEGAS-CATORCE 29.3 0.0 30.349767 30.8 0.000000 -1.049767 

R: recarga media anual. DNCOM: descarga natural comprometida. VCAS: volumen concesionado de agua subterránea. 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos. DAS: disponibilidad media anual de 

agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 

Este resultado indica que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el 

acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401. 

El volumen máximo de agua subterránea que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en 

condiciones sustentables, es de 29.3 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde a la recarga 

media anual que recibe el acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, se encuentran 

vigentes los siguientes instrumentos jurídicos: 

 “DECRETO que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo 

en la zona que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964, el cual comprende la porción norte  

del Acuífero; 

 “ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”; 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, a través del cual en la porción 

del Acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, que en el mismo se indica, se prohíbe la perforación de 

pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo que 

tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, y el incremento 

de volúmenes autorizados o registrados, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita 

realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1. Escasez natural de agua 

El acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, está ubicado en una región árida en la que el clima 

predominante es seco, con una precipitación media anual de 375 milímetros y una evaporación potencial 

media anual de 889.2 milímetros, consecuentemente, la mayor parte del agua precipitada se evapora, por lo 

que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. Los escurrimientos superficiales son intermitentes y de 

carácter torrencial, lo cual implica que la única fuente de abastecimiento permanente segura sea el agua 

subterránea del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, que se extrae a través de captaciones para los 

distintos usos. 

Dicha circunstancia, además de la creciente demanda de agua subterránea para cubrir las necesidades 

básicas de los habitantes y seguir impulsando las actividades económicas de la región y a que la 

disponibilidad media anual de agua subterránea en el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, es nula, implica 

el riesgo de que se agraven los efectos negativos de la explotación del agua subterránea, tanto en el ambiente 

como para los usuarios del recurso. 

8.2. Sobreexplotación 

El acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, recibe una recarga media anual limitada de 29.3 millones de 

metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea extraído del acuífero es de 30.8 millones  

de metros cúbicos anuales. 

Actualmente, aun con la existencia de los instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Noveno del 

presente, el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, ya presenta abatimiento del nivel del agua subterránea, 

por lo que persiste el riesgo de que se agraven los efectos perjudiciales causados por la explotación intensiva, 

tales como la inutilización de pozos, el incremento de los costos de bombeo, así como el deterioro de la 

calidad del agua subterránea, por lo que es necesario proteger al acuífero de un significativo desequilibrio 

hídrico que pudiera llegar a afectar las actividades socioeconómicas que dependen del agua subterránea en 

esta región. 

El incremento de la demanda de agua principalmente para actividades agrícolas, pone en riesgo de mayor 

sobreexplotación al acuífero, incrementando el déficit, situación que podría convertirse en un freno para el 

desarrollo de las actividades productivas que dependen del agua subterránea, lo que impactará 

negativamente en el ambiente y en el abastecimiento de agua para todos los habitantes. 
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9. CONCLUSIONES 

 En el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, la disponibilidad media anual de agua subterránea es 

nula, por lo que no existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones. 

 La nula disponibilidad media anual de agua subterránea implica que el recurso hídrico subterráneo 

debe estar sujeto a una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la 

sustentabilidad ambiental del acuífero. 

 El acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se encuentra sujeto a las disposiciones de los 

instrumentos jurídicos referidos en el Considerando Noveno del presente. 

 En el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, persiste el riesgo de que se agrave el abatimiento del 

nivel de saturación, el incremento de los costos de bombeo y el deterioro de la calidad del agua 

subterránea. 

 El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401. 

 De los resultados expuestos, en el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, se presentan las causales 

de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 

relativas a la protección, mejoramiento, conservación y restauración de acuíferos; a la atención 

prioritaria de la problemática hídrica; al control de la extracción y de la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas del subsuelo, así como la sustentabilidad ambiental y la prevención 

de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un ordenamiento 

legal para el control de la extracción, explotación, aprovechamiento y uso de las aguas del subsuelo, 

que abarque la totalidad del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, para alcanzar la gestión 

integrada de los recursos hídricos. 

 El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme a 

derecho, de usuarios y extracciones; y con ello se organizará a todos los concesionarios  

y asignatarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

 Suprimir en el acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, la veda establecida mediante el “DECRETO 

que establece veda por tiempo indefinido para el alumbramiento de aguas del subsuelo en la zona 

que comprende los Municipios de Vanegas, Cedral y Matehuala, S.L.P.”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1964. 

 Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Vanegas-Catorce, 

clave 2401, y que en la porción de dicho acuífero, que en el mismo se señala, quede sin efectos, el 

“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento en las 

porciones no vedadas, no reglamentadas o no sujetas a reserva de los 21 acuíferos que se indican”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, en términos de lo dispuesto por 

su artículo primero transitorio. 

 Una vez establecido el ordenamiento, integrar el padrón de usuarios de las aguas subterráneas, 

conforme a los mecanismos y procedimientos que al efecto establezca la Comisión Nacional  

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Vanegas-Catorce, clave 2401, en el Estado de San Luis Potosí, estarán 

disponibles para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que 

se ubican en Avenida Insurgentes Sur 2416, Colonia Copilco El Bajo, México, Distrito Federal, Código Postal 

04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de Cuenca Cuencas Centrales del 

Norte, en Calzada Manuel Ávila Camacho número 2777 Oriente, Colonia Magdalenas, Ciudad de Torreón, 

Coahuila, Código Postal 27010 y en la Dirección Local San Luis Potosí, en Himno Nacional 2032, 

Fraccionamiento Tangamanga, Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, Código Postal 78269. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de fortalecimiento de la oferta 

turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, que celebran 

la Secretaría de Turismo y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO EN MATERIA DE 

FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA MADRID CORDERO, CON LA 

INTERVENCIÓN DEL ARQ. FRANCISCO JOSÉ DE LA VEGA ARAGÓN, DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN DEL 

PRODUCTO TURÍSTICO EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

TURÍSTICO Y DEL DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO, LIC. JUAN DE LA 

LUZ ENRÍQUEZ KANFACHI, Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, EL 

SECRETARIO DE FINANZAS, LIC. JORGE SILVESTRE ÁBREGO ADAME, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, 

ING. MANUEL RODRÍGUEZ MORALES, EL SUBSECRETARIO DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES Y RESPONSABLE 

DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, C.P. RAFAEL ÁNGEL ORTÍZ 

SALAZAR Y LA CONTRALORA GUBERNAMENTAL, DRA. GILDA CAVAZOS LLITERAS; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 

subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 

en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 

que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 

los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 

objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 

entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 

distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 

géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 

evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 

supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 

informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 

entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de 

la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar a la 

Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 

al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, dentro de las asignaciones aprobadas para el 

Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos a 

Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 30 de diciembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 

el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable 

y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”, en los que se estableció el 

otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 

Desarrollo Regional. 

d) Creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Impulso al patrimonio cultural, histórico y natural del país. 

b) Transferencia de Tecnologías. 

c) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

d) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

e) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 24 de febrero de 2016, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO un total de 2 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 

concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 

que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 

ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 

reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 

apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 

reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 

subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 

instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, factores 

fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación de empleo 

en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 42 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de la 

actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al fomento y 

desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo 

Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los montos y 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal 2016. 

I.3  Que el Lic. Enrique Octavio de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta 

con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 

de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Arq. Francisco José de la Vega Aragón, en su carácter Director General de Innovación del 

Producto Turístico en suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 

cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos, 40 en relación al artículo 3, inciso A, fracción I, subinciso a); 

9, fracción VIII, del Reglamento Interior antes citado. 

I.5  Que el Lic. Juan de la Luz Enríquez Kanfachi, en su carácter de Director General de Desarrollo 

Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 

presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, 

inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 

Reglamento Interior antes citado. 

I.6 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1 En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los Artículos 1, 2 y 20 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Ing. Egidio Torre Cantú, 
Gobernador Constitucional de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 77 y 91 fracciones XXI y 
XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2 y 7 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; con la 
comparecencia del Secretario General de Gobierno, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
94 y 95 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y el artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública ya citada, por lo que cuenta con las facultades necesarias 
para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El Lic. Herminio Garza Palacios, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento con fundamento en los numerales relativos citados en el párrafo inmediato 
anterior así como de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y 1o., 2, 3, 10 fracciones II y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Lic. Jorge Silvestre Ábrego Adame, en su carácter de Secretario de Finanzas, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas y 1, 2, 3 y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Ing. Manuel Rodríguez Morales, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 
1, fracción XI y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.6  El C.P. Rafael Ángel Ortíz Salazar, en su carácter de Subsecretario de Promoción de Inversiones y 
responsable del despacho de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción IV y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, y 5, 8 párrafo primero, 9 párrafo primero fracción XXXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.7  La Dra. Gilda Cavazos Lliteras, en su carácter de Contralora Gubernamental, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 3, 13, 21, 22, 23 párrafo 1, 
fracción XIV y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, y 1, 2, 5, 6, 7 fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 

promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Tamaulipas, para contribuir al desarrollo 

económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 

sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y equipamiento; 

que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los recursos 

proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa y 

financiera; la consolidación de los destinos turísticos de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", así como la 

diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, para 

el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos de 

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 

diversificación de productos. 

II.9  Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno s/n, Zona Centro, Código Postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 77, 91, 94 y 95 fracciones XXI y XXIX de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 10, 13, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 34 y 37 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 34, 39, 46, 47, 48, 49, 50 
y 61 de la Ley de Planeación del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 1, 2, 3 y 10 fracciones II y 
XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas; 1, 2, 3 y 10 fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 5, 8 párrafo primero, 9 párrafo primero 
fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 1, 2, 5 y 7 fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Contraloría Gubernamental del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 
$11’000,000.00.00 (Once millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1  Infraestructura y servicios Remodelación de Plaza de Armas. $6’000,000.00 

2 Infraestructura y servicios Restauración de fachadas de edificios del 
Centro Histórico. 

$5’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $11’000,000.00.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $22’000,000.00 (Veintidós millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $11’000,000.00.00 
(Once millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA.- RADICACIÓN DE RECURSOS. La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     33 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2016 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2016”. 

Derivado de lo anterior, el recibo que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el equivalente de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

● Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

● Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

● Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

● Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

● El recibo original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y Presupuesto de 
“LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA.- APLICACIÓN. Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 31 de agosto de 2016 y formalizado el 
14 de septiembre del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA.- DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA. El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los recibos emitidos por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016.” 
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SÉPTIMA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 

equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 

subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 

este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA.- SUPERVISIÓN DE OBRA. Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

relacionados con las obras públicas consideradas en los proyectos a que se refiere el presente Convenio, 

incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas; “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un 

servidor público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como residente de obra, quien fungirá 

como su representante ante el contratista y tendrá a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 

designar un residente deberá contratar con recursos propios a un tercero para los trabajos de supervisión de 

obra. En este supuesto no se podrá devengar recurso con cargo al PRODERMAGICO. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 

técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 

trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y 

demás datos de identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes y/o servicios, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará a un servidor 

público de la dependencia o entidad ejecutora correspondiente, como responsable de verificar que dichos 

bienes y/o servicios cumplen con las especificaciones técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato 

respectivo; observando en lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 

se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 

públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 

otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 

PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 

demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del 

subsidio otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar cada cuatro meses, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos a que se destinarán los recursos otorgados 

por concepto de subsidio objeto del presente Convenio. 

IV. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 

proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 

responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 

cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 

como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 

licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 

caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 

apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales, a más tardar el 29 de 

febrero de 2016, considerando una cuenta bancaria por convenio suscrito. 
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IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 

en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción 

de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de 

la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica abierta para dicho fin, los recursos 

presupuestales federales que le sean entregados en el marco del Convenio específico suscrito y, 

en su caso, los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los 

estados de cuenta a la Unidad Administrativa responsable de la Secretaría de Turismo 

que corresponda. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 

en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 

proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 

contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 

formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir y presentar los recibos que deberá enviar a la Dirección General de Programación y 

Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que reciba, dentro de 

los 20 días hábiles posteriores a las mismas. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 

servicios pactados en un plazo máximo de 75 días naturales contados a partir de la firma del 

Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, 

de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas preventivas 

y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho plazo 

podrá ser ampliado en atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas 

de Operación. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 

PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 

el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 

presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 

Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 

con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 

referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 

las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por concepto del 

PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 

documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 

disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 

Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2016”. Lo anterior, para atender 

lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 

Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 

le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 

generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 

trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 

de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Remitir la información relacionada con los avances físicos y financieros mensuales de la ejecución 

de los proyectos financiados con dichos recursos. Por otra parte, deberá remitir los informes sobre 

la supervisión de cada proyecto, con la periodicidad establecida en la ley aplicable y en términos de 

lo dispuesto por el numeral 4.1.5. “Supervisión de Obras”, fracción XIII de las Reglas de Operación. 
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XV. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, copia de la 

documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, 

adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; 

asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función 

Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 

último día hábil de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 

dependencias señaladas. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 

que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 

cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 

dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2016, el reintegro a la Tesorería de la Federación de los 

recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro de 

los 15 días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los intereses 

generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por concepto de 

daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que se destinen a fines no autorizados en 

términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, así como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de 

los intereses generados por los recursos federales a la Tesorería de la Federación. 

XIX. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 

con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 

Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XX. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 

procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 

dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 

atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente 

las mismas. 

XXI. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio correspondiente 

y demás legislación federal aplicable. 

XXII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 

actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIII. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la Secretaría de Turismo de 

manera directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El control, seguimiento y evaluación, 

de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 

del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 

su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 

órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 

Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 

Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 

conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 

dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 

se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer 

el enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 

debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 

conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 

copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 

este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 

servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 

técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 

total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 

equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 

de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 

conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 

ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 

ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE. “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 

del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal 2016, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 

Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 

realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 

reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 

importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 

ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 

calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 

rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 

días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS. Para 

efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 

que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 

instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 

expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 

Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 

recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 

Convenio, así como solicitar la devolución de los que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 

mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio o por el 

incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 

aporte en los plazos previstos los recursos que les corresponden en las cuentas específicas, en términos de lo 

referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal correspondiente 2016. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 

parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 

irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 

el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 

aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 

definitiva de las ministraciones de recursos. 
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La cancelación de la ministración de recursos se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 

verificación y seguimiento que realice, detecte que la ejecución de los proyectos presenta un atraso tal, que 

haga imposible su conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; 

o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme 

a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine 

“LA SECTUR”, los recursos indebidamente utilizados y aquellos que no se encuentren devengados, deberán 

ser reintegrados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula 

DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 

ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 

incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con que se 

cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice y soporte las 

aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 

documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a emitir 

resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 

continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización de la 

ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos otorgados, 

junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula DÉCIMA TERCERA 

de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, 

“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 

residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 

alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 

cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 

ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 

lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) numeral 3, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 

presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 

los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 

financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES. El personal responsable de la ejecución del presente 

Convenio y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 

de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 

sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 

consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 

de dicho personal. 
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La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2016, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES. Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 

necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 

de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 

notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días hábiles de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la solución de 

cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 

instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 

las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 

de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 

Federales competentes radicados en la Ciudad de México renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 

su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 

efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 29 del mes de febrero de 

dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique 

Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Director General de Innovación del Producto Turístico en 

suplencia por ausencia del Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Francisco José de la Vega 

Aragón.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, Juan de la Luz Enríquez 

Kanfachi.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas: el Gobernador 

Constitucional del Estado, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Herminio 

Garza Palacios.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Silvestre Ábrego Adame.- Rúbrica.- 

El Secretario de Obras Públicas, Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo, Rafael Ángel Ortíz Salazar.- Rúbrica.- La Contralora 

Gubernamental, Gilda Cavazos Lliteras.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

RECOMENDACIÓN General número 26 Sobre la falta y/o actualización de programas de manejo en áreas 

naturales protegidas de carácter federal y su relación con el goce y disfrute de diversos derechos humanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 26 SOBRE LA FALTA Y/O ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE 

MANEJO EN ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE CARÁCTER FEDERAL Y SU RELACIÓN CON EL GOCE 

Y DISFRUTE DE DIVERSOS DERECHOS HUMANOS. 

SEÑORES SECRETARIO DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

Y COMISIONADO NACIONAL DE 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Distinguidos señores: 

1. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., párrafos primero, segundo y tercero; 18, párrafo 

segundo; 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., 6o., 

fracciones VII, VIII, IX y XII, y 15, fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

que la facultan para supervisar el respeto a los derechos humanos en el país; y proponer a las diversas 

autoridades del país en el exclusivo ámbito de sus competencias, las modificaciones normativas y las 

prácticas administrativas que garanticen una mejor y más amplia protección de los derechos humanos. 

2. En tal virtud y con base en el artículo 140 del Reglamento de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, se emite la presente Recomendación General orientada a evidenciar la importancia que tiene para 

el goce y disfrute de los derechos humanos, la formulación y publicación de los programas de manejo de las 

áreas naturales protegidas de carácter federal; como un instrumento de gestión enfocado a garantizar el 

derecho al medio ambiente sano, además de constituir un mecanismo de política pública dirigido a la 

promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos a la seguridad jurídica y legalidad, así 

como a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 

3. A continuación se presenta una lista de acrónimos o abreviaturas que serán utilizados para facilitar la 

lectura de la presente Recomendación General: Comisión Nacional de los Derechos Humanos (Comisión 

Nacional); Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT); Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP); Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC); Comisión 

Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO); Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (PROFEPA); Consejo Nacional de Población (CONAPO); Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente (LGEEPA); Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas (RLGEEPA); Diario Oficial de la Federación (DOF) 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC); Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(CoIDH); Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 

Económicos Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador); Convenio sobre los Humedales de 

Importancia Internacional (Convenio Ramsar); Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Natural 

y Cultural (Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial); Convención Marco de las Naciones 

Unidas sobre el Cambio Climático (Convención sobre el Cambio Climático); Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo (Declaración de Río); Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB); 

Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano (Declaración de Estocolmo); Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN); y Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas (Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas). 

I. ANTECEDENTES. 

A) Concepto e importancia de las áreas naturales protegidas. 

4. De conformidad con el artículo 3o., fracción II, de la LGEEPA, las áreas naturales protegidas son zonas 

del territorio nacional “donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados1 por la actividad 

del ser humano, o bien que requieren ser preservadas y restauradas”. 

                                                 
1
 Alteración o impacto ambiental significativa: “Aquel que resulta de la acción del hombre o de la naturaleza, que provoca modificaciones en 

los ecosistemas y sus recursos naturales o en la salud, obstaculizando la existencia y desarrollo del hombre y de los demás seres vivos, así 
como la continuidad de los procesos naturales” (Glosario de términos del Reglamento de la LGEEPA en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental; última reforma DOF 31/10/2014) 
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5. El artículo 45 de la LGEEPA señala que el establecimiento de las áreas protegidas, tiene por objeto, 
entre otros, “preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y 
ecológicas y de los ecosistemas más frágiles”, al igual que la utilidad de dichos ambientes en tanto factores 
que aseguran “el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos”; “salvaguardar la 
diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad evolutiva […]; asegurar la 
conservación y el aprovechamiento sustentable [de los ecosistemas y biodiversidad] del territorio nacional, en 
particular preservar las especies que están en peligro de extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras2 
y las que se encuentran sujetas a protección especial”; “proporcionar un campo propicio para la investigación 
científica y el estudio de los ecosistemas y su equilibrio”; “proteger los entornos naturales de zonas, 
monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de 
importancia para la recreación, la cultura e identidad nacional y de los pueblos indígenas”. 

6. A su vez, el informe de 2015 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio de la Organización de las 
Naciones Unidas, caracteriza a las áreas naturales protegidas como fuente imprescindible de servicios 
ambientales para el bienestar, tanto de la población actual, como para las generaciones futuras, tales como: 
provisión de agua, captura y almacenamiento de carbono, fortalecimiento en la resiliencia al clima y la 
posibilidad de desarrollar actividades productivas como la producción de alimentos y el turismo, entre otros. 

7. Asimismo, señala que las áreas naturales protegidas administradas adecuadamente pueden jugar un 
importante papel en la mitigación de los desafíos ambientales que el mundo está enfrentando, tales como el 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la crisis hídrica, la inseguridad alimentaria, y la respuesta a los 
desastres naturales. Tal protección, indudablemente, refuerza la defensa y garantía de derechos humanos 
reconocidos internacionalmente; como es el caso del derecho a un medio ambiente sano, al procurarse tanto 
un nivel de vida adecuado y la mejora continua de las condiciones de existencia, además de la seguridad 
jurídica y legalidad, e inclusive los derechos de los pueblos indígenas. Tal imperativo se confirmó en la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, cuyos objetivos prevén un desarrollo sostenible que englobe 
la protección de los ecosistemas y hábitats naturales, garantizando la inclusión de la sociedad civil y 
especialmente a los pueblos y comunidades. 

8. El artículo 4o. del RLGEEPA establece que la administración de estas áreas deberá efectuarse  
“de conformidad con lo establecido en la Ley [General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente], el 
presente Reglamento, el Decreto de creación, las normas oficiales mexicanas, su programa de manejo 
y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables”. 

B) Naturaleza e importancia de los programas de manejo. 

9. De conformidad con el artículo 65 de la LGEEPA y el artículo 3o., fracción XI, del RLGEEPA, cada una 
de las áreas naturales protegidas de competencia federal debe contar con un programa de manejo, el cual 
constituye el “instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración del área natural protegida respectiva”; dado que 
incluye una descripción detallada del sitio y sus características, y especifica las políticas y estrategias de 
conservación y usos, a través del establecimiento de actividades permitidas, acciones y lineamientos básicos 
para el manejo y la administración de las áreas.3 

10. Conforme a los Términos de Referencia para la Elaboración de los Programas de Manejo de las Áreas 
Naturales Protegidas Competencia de la Federación, publicado por la CONANP4, estos documentos deben 
contener lo siguiente: “i) Caracterización y descripción del entorno biofísico y socioeconómico; ii) Diagnóstico y 
problemática del área protegida con base en la evaluación del desarrollo socioeconómico local, municipal  
y regional; iii) Planeación, derivada de los procesos de diagnóstico y participación social a partir de las cuales 
se establecen las líneas de acción para lograr los objetivos del área protegida organizados en subprogramas 
de conservación directa e indirecta; iv) Zonificación, generada a partir de la evaluación de las características 
biológicas, ecológicas y del uso del territorio (terrestre, dulceacuícola, marino, costero e insular), así como los 
ordenamientos territoriales vigentes; v) Reglas Administrativas, que definen los elementos normativos 
derivados del decreto de establecimiento del área protegida, de la categoría, la LGEEPA, el RANP y las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, entre otras, para regular las actividades que se desarrollen en el área 
protegida; y vi) Evaluación de la integración funcional del sistema”.5 

                                                 
2
 Especies raras: “Poblaciones biológicamente viables aunque escasas de manera natural que tienen espacios naturales de distribución 

reducida o están restringidas a hábitats muy específicos” (Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo). 
3 Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas (2014-2018). CONANP. http://entorno.conanp.gob.mx/documentos/PNANP.pdf (acceso: 

23/febrero/2016) 
4 El contenido que deberá incluir un programa de manejo queda establecido en los artículos 66 de la LGEEPA y 74 al 76 del RLGEEPA. 

5
 Términos de Referencia para la Elaboración de los Programas de Manejo de las Áreas Naturales Protegidas Competencia de la  

Federación, disponible en: http://www.conanp.gob.mx/que_hacemos/pdf/programas_manejo/TERMINOS%20DE%20REF-PAGINA.pdf 
(acceso: 23/febrero/2016) 
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11. Lo anterior, una vez efectuada la correspondiente revisión integral del sitio sujeto a protección, tiene 

por finalidad que se plantee un aprovechamiento adecuado de sus recursos, identificar tanto las necesidades 

de conservación como las zonas óptimas para el desarrollo de distintos tipos de actividades, al igual que 

establecer metas y objetivos mesurables; incorporando un marco legal que permita la generación de 

estrategias que logren la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, así como la promoción de la 

calidad de vida y bienestar de la población, con énfasis en las comunidades rurales y originarias asentadas 

dentro o en los alrededores de estas áreas.6 

12. Con fundamento en el artículo 14, fracción XXXIII del Reglamento Interior de la SEMARNAT, así como 

65 de la LGEEPA y 76 del RLGEEPA, dichos programas de manejo deben ser formulados dentro del plazo de 

un año, contado a partir de la publicación en el DOF de la respectiva declaratoria de establecimiento del área 

natural protegida, recayendo tal obligación en la CONANP. Por su parte, la SEMARNAT es la autoridad 

obligada de llevar a cabo la publicación de un resumen de dichos programas y el plano de localización del 

área natural en el DOF y en la Gaceta Ecológica.7 

13. Los programas de manejo brindan certidumbre a las autoridades encargadas de su implementación, 

así como a los propietarios, usuarios, vecinos y pueblos indígenas que, según sea el caso, residan o lleven a 

cabo sus actividades en el territorio de las áreas naturales protegidas. Ello se verifica mediante las 

modalidades de aprovechamiento de los recursos naturales, a través de la delimitación, extensión y ubicación 

de las zonas y sub-zonas establecidas y señaladas en las declaratorias que establecieron cada una de las 

diferentes áreas, así como con la definición clara de las actividades permitidas, las prohibidas  

y las incompatibles dentro de ellas. 

14. Por lo que hace a las actividades permitidas, corresponde también a los programas de manejo, 

establecer con precisión el número de usuarios permisibles respecto a cada tipo de actividad con base en la 

capacidad de carga8 del área y la zonificación9, atendiendo a la vocación natural y a las características propias 

de cada una de ellas. En este sentido, la ausencia del respectivo programa conlleva a una incertidumbre 

respecto de la densidad e intensidad con la cual los particulares pueden realizar obras o actividades dentro de 

las áreas, al posibilitar un desmedido margen discrecional por parte de las autoridades, quienes 

arbitrariamente podrían estar en condiciones de negar o autorizar la realización de obras o actividades, 

dictando o no para tal efecto las condicionantes y modalidades a las que deberían quedar sujetas las mismas. 

15. El programa de manejo es un instrumento de gestión fundamental para el objeto de las propias áreas 

protegidas: conservación de los ecosistemas y su biodiversidad; que a su vez, contribuye a garantizar la 

observancia del derecho humano a un medio ambiente sano en virtud de las características propias de cada 

área, al sentar las bases de manejo y administración en materia de desarrollo sustentable, conservación y 

preservación. Asimismo, con su elaboración y ejecución se promueve, procura y garantiza el ejercicio de otros 

derechos humanos, como a la seguridad jurídica y legalidad, además de la libre determinación en la toma de 

decisiones, para favorecer un desarrollo sustentable y mejora de las condiciones de vida, particularmente en 

el caso de pueblos indígenas asentados en dichas áreas. 

16. Por lo anterior, para esta Comisión Nacional es de relevancia que dichas zonas de valor ambiental 

cuenten con los instrumentos necesarios que permitan su conservación y protección, pues de ello depende la 

observancia y eficacia de diversos derechos humanos, como a la protección y preservación del medio 

ambiente, la seguridad jurídica o los relativos a los pueblos indígenas. 

C) Situación de las áreas naturales protegidas en México. 

17. Conforme a la información publicada en la página electrónica de la CONANP, órgano desconcentrado 

de la SEMARNAT, al 31 de marzo de 2016, México cuenta con un total de 177 áreas naturales protegidas de 

competencia federal, que en conjunto suman una extensión territorial de más de 25 628 239 hectáreas (ha), 

administradas por la CONANP. A su vez, cada entidad federativa cuenta con áreas de carácter estatal 

administradas por las respectivas autoridades competentes en materia ambiental. De acuerdo con la 

información publicada en la “Red Nacional de Sistemas Estatales de Áreas Naturales Protegidas” (SIMEC)10, 

                                                 
6
 Idem. 

7
 Gaceta gubernamental o periódico oficial de la institución respectiva. 

8
 Capacidad de Carga: “Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus componentes, tal que no rebase su capacidad de 

recuperarse en el corto plazo sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el equilibrio ecológico” (artículo 3, 
fracción IV, del RLGEEPA). 
9

 Zonificación: subdivisión del área protegida que permite identificar y delimitar las porciones del territorio que la conforman, acorde con sus 

elementos biológicos, físicos y socioeconómicos; en las que se deberán especificar las actividades permitidas y prohibidas, así como, en su 
caso, las limitaciones, condicionantes y modalidades a que dichas actividades quedarán sujetas. (artículos 49 al 61 del RLGEEPA) 
10

 Sistema creado por la CONANP y los Gobiernos de los Estados desde 2009, mismo que es administrado por el Instituto de Ecología de 

Guanajuato: http://www.anpsestatales.mx/index.php (acceso: 31/marzo/2016) 
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en noviembre de 201311, todos los estados de la República Mexicana contaban al menos con un área natural 

protegida de carácter estatal, a excepción de Colima y Chihuahua; las cuales suman un total de 368 áreas 

protegidas estatales y una superficie total de 3 986 381 ha12. Asimismo, cabe señalar que la CONANP apoya 

a 369 áreas destinadas voluntariamente a la conservación (por parte ya sea de pueblos indígenas 

organizaciones sociales, personas morales, públicas o privadas y demás personas interesadas), cuya 

superficie engloba a poco más de 399 466.36 ha. 

18. La legislación ambiental mexicana ha establecido diversos tipos de áreas naturales protegidas, cuya 

clasificación obedece principalmente a las características específicas de cada ecosistema y a los elementos 

naturales que se desean conservar. Actualmente, el artículo 46 de la LGEEPA reconoce 9 categorías: 

 Reservas de la biosfera. 

 Parques nacionales. 

 Monumentos naturales. 

 Áreas de protección de recursos naturales. 

 Áreas de protección de flora y fauna. 

 Santuarios. 

 Parques y reservas estatales. 

 Zonas sujetas a conservación ecológica. 

 Áreas destinadas voluntariamente a la conservación, así como las demás categorías que establezcan 

las legislaciones locales. 

19. Las primeras seis corresponden a categorías cuya jurisdicción recae exclusivamente en la Federación, 

las siguientes dos corresponden al ámbito de las entidades federativas (independientemente de otras 

categorías previstas en sus legislaciones); mientras que en las áreas destinadas voluntariamente a la 

conservación corresponden en exclusiva al ámbito privado. 

20. Para efectos de la presente Recomendación General, a continuación, tan sólo se particularizará en la 

problemática de las 177 áreas de carácter federal, que en virtud del valor ambiental y la importancia que 

refleja su diversidad, al 31 de marzo de 2016 se encuentran categorizadas de la siguiente manera13: 

Categoría del área natural protegida 
Cantidad de áreas protegidas 

decretadas 

Reservas de la biosfera 41 

Parques nacionales 66 

Monumentos naturales 5 

Áreas de protección de recursos naturales 8 

Áreas de protección de flora y fauna 39 

Santuarios 18 

TOTAL 177 

 

21. Si bien existen 177 áreas protegidas federales decretadas, se destaca que al 31 de marzo de 2016, 

sólo se han publicado 103 programas de manejo correspondientes a 102 áreas14 conforme a la información 

divulgada por la CONANP en su portal electrónico. 

                                                 
11 Fecha de última actualización. 

12
 Conforme a la Red Nacional de Sistemas Estatales de Áreas Naturales Protegidas, de las 368 áreas naturales protegidas de carácter 

estatal decretadas al 2013, tan sólo el 46% cuenta con programa de manejo publicado. 
13

 CONANP, 2016. http://www.conanp.gob.mx/que_hacemos/ (acceso: 31/marzo/2016) 

14
 El área protegida “Islas del Golfo de California” cuenta con dos programas de manejo, uno publicado el 17 de abril de 2001 y otro 

correspondiente al “Componente del Complejo Insular del Espíritu Santo”, ubicado frente a las costas del Municipio de La Paz, Estado de Baja 
California Sur, publicado el 18 de abril de 2001 y modificado el 24 de julio de 2001. (CONANP, 2016. 
http://www.conanp.gob.mx/que_hacemos/programa_manejo.php [acceso: 31/marzo/2016] 
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D) Planteamiento del problema. 

22. Como anteriormente se ha expuesto, la publicación de los programas de manejo en el DOF es 

fundamental, tanto para el aseguramiento del goce y ejercicio del derecho humano a un medio ambiente sano, 

no sólo porque tenga como fin la protección de la integridad y conservación de la flora y fauna y de los 

recursos naturales dentro las áreas naturales protegidas, como también la protección de otros derechos, como 

a la seguridad jurídica, a la legalidad y a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas que habitan en 

esas regiones. 
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23. Sobre las consideraciones anotadas, la presente Recomendación General se enfoca tanto en el 

desarrollo del tema de la omisión por parte de la CONANP de elaborar los programas de manejo, como de la 

SEMARNAT para llevar a cabo la publicación del correspondiente resumen y plano de ubicación en el DOF; 

siendo este tema de particular relevancia para el desarrollo y bienestar de la población asentada en 

municipios donde se ubican las áreas naturales protegidas, al igual que las presentes y futuras generaciones 

de la sociedad en general. 

24. A partir del estudio a la información allegada por esta Comisión Nacional, se advierte la importancia de 

la emisión de la presente Recomendación General como un elemento crucial para visualizar la trascendencia 

de la debida formulación y publicación de los programas de manejo en la observancia de las obligaciones 

generales de respeto, protección y garantía de los derechos humanos, especialmente al medio ambiente. 

II. SITUACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 

A) Antecedentes históricos de las áreas naturales protegidas en la legislación ambiental. 

25. La Comisión Nacional ha documentado que los primeros decretos, en virtud de los cuales se 

establecieron las áreas destinadas a la recreación y protección de los recursos naturales (actualmente 

denominadas "áreas naturales protegidas"), fueron emitidos antes de 192615, como es el caso del parque 

nacional “Desierto de los Leones” en 1917 y la zona forestal nacional "Monte Vedado" en Mineral del Chico, 

Hidalgo, en 1922 (antecedente del parque nacional “El Chico” de 1981); los cuales se decretaron aún sin 

existir la entonces Ley Forestal y su reglamento, publicados en 1926 (actualmente abrogados). 

26. Con el establecimiento de la categoría de “Parques nacionales” y “Reservas forestales nacionales” en 

1926, y como consecuencia de la política agraria impulsada entre 1934 y 1940; el Estado mexicano empezó a 

valorar los bosques como recursos finitos, generándose un primer gran auge en la creación de las áreas 

protegidas al igual que concientizar sobre los servicios que éstas brindan. Por tal motivo, en esa época fueron 

decretadas un total de 39 áreas adicionales a las ya existentes, como los parques nacionales “Iztaccíhuatl-

Popocatépetl”, “Grutas de Cacahuamilpa”, “Cerro de Garnica”, “Volcán Nevado de Colima”, “Lagunas de 

Zempoala”, “Pico de Orizaba”, “El Tepozteco”, “Lagunas de Chacahua”, por mencionar algunos. 

Posteriormente, entre 1941 y 1982, existió un gran rezago en cuanto a la declaratoria y conservación de las 

áreas naturales protegidas; de manera tal, que los decretos emitidos en dicho período hacían alusión, en 

algunos casos, a fines sociales como “espacios necesarios para la recreación de la población urbana”.16 

(Anexo 1) 

27. De 1982 a 1988, derivado de la tendencia internacional de institucionalizar como una política pública 

de Estado la protección del medio ambiente, se crea la Subsecretaría de Ecología de la entonces Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología, con una visión de las áreas naturales protegidas como componentes 

indispensables para la conservación de la biodiversidad, sin embargo, no se incluían los recursos económicos 

necesarios destinados al manejo de éstas.17 

28. Es preciso señalar que como consecuencia de carencias en las políticas de desarrollo urbano y 

demográfico emprendidas, aunado a la falta de recursos económicos y de herramientas para la vigilancia de la 

protección y conservación de estas áreas, la mayoría de los sitios decretados como área natural protegida 

antes de la expedición de la LGEEPA, en enero de 1988, sufrieron la transformación o pérdida de sus 

ecosistemas originales con grados significativos de destrucción o perturbación, contaminación de acuíferos, 

erosión del suelo y deforestación, entre otros fenómenos de deterioro ecológico.18 

29. Con la publicación de la LGEEPA, se estableció el concepto de área natural protegida y sus 

respectivas categorías, al igual que una regulación de las actividades prohibidas y permitidas al interior de las 

mismas, sobre todo, respecto del uso y aprovechamiento de los recursos naturales localizados dentro de esas 

áreas. Para la protección de las mismas se incorporó la figura del programa de manejo, señalando que las 

dependencias del Ejecutivo Federal que hubieren propuesto el establecimiento de un área natural protegida 

de interés de la Federación elaborarían los programas dentro del plazo que señale la correspondiente 

declaratoria (artículo 65 de la LGEEPA, 1988). 
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 Año de publicación de la Ley Forestal y su Reglamento. 

16
 Capital Natural de México, vol. II, Estado de conservación y tendencias de cambio”, capítulo 9, “Áreas naturales protegidas y desarrollo 

social en México”. CONANP, 2009. http://www.biodiversidad.gob.mx/pais/pdf/CapNatMex/Vol%20II/II09_Areas%20naturales 
%20protegidas%20y%20desarrollo%20social%20en%20Mex.pdf (acceso: 23/febrero/2016) 
17

 Idem 

18
 Diagnóstico sobre la creación o modificación sustancial de programas presupuestarios a incluirse en el proyecto de Presupuestos de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. Programa Presupuestario U035 “Programas de Manejo de Áreas Naturales 
Protegidas”, Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 2016. http://www.conac.gob.mx/work/models/PTP/Reingenieria_Gasto/ 
imagenes/Ventanas/Ramo_16/16U035.pdf (acceso: 23/febrero/2016) 

http://www.biodiversidad.gob.mx/pais/pdf/CapNatMex/Vol%20II/II09_Areas%20naturales
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30. Conforme a la exposición de motivos correspondiente a las reformas a la LGEEPA de enero de 1988, 

publicada por el INECC en su portal electrónico19, las aportaciones regulatorias más significativas en materia 

de áreas protegidas consistieron en la adecuación de las categorías de conservación a la realidad del país y al 

contexto internacional. Así, fueron derogadas las “Reservas especiales de la biósfera”, se modificó la 

descripción de las “Áreas de protección de recursos naturales” de manera que no incluyeran ciudades ni áreas 

agrícolas y ganaderas; los “Santuarios” fueron incluidos como una nueva categoría destinada a proteger 

pequeñas cañadas, cavernas, cenotes o vegas de los ríos; los “Parques marinos nacionales” se fusionaron 

con la categoría de “Parques nacionales”. Del mismo modo, la reclasificación de aquellas áreas que aún 

conservaran su vocación natural y que cumplieran con las características que les dieron origen, dando mayor 

certeza y seguridad sobre la política de protección, preservación y aprovechamiento sustentable de sus 

ecosistemas. 

31. Hasta 1994, la protección de las áreas naturales protegidas se había limitado a contar con un decreto, 

“no existía algún tipo de seguimiento o asignación de personal ni presupuesto para la vigilancia de su 

protección y conservación” 20. A partir de lo anterior, con fecha 13 de diciembre de 1996 se realizó una 

reforma a la LGEEPA, motivada en la procuración de un ambiente sano y adecuado para la vida y el 

desarrollo de las futuras generaciones, así como en la promoción del desarrollo sustentable de los recursos 

naturales, a efecto de “hacer de las disposiciones jurídicas en materia ambiental, instrumentos realmente 

eficientes y eficaces” 21. Cabe señalar que dicha reforma facultó a la autoridad ambiental federal para 

modificar las declaratorias, cuando hubiesen variado las condiciones que dieron origen a su establecimiento 

(extensión, delimitación, usos o actividades permitidas, zonificación, entre otras), de conformidad con los 

artículos 62 y 65 del RLGEEPA22. 

32. Con motivo de los foros internacionales en los que nuestro país ha participado, entre ellos la Cumbre 

de Río de 1992 (en la cual se adoptó la Declaración de Río)23, la protección de las áreas naturales protegidas 

ha cobrado una creciente y especial relevancia. Ejemplo de ello fueron las consultas para reformar a la 

LGEEPA convocadas por el Congreso de la Unión en 1995, iniciativa que persiguió el fortalecimiento de la 

“capacidad institucional para preservar los recursos naturales, la flora y la fauna silvestre, regular su 

aprovechamiento sustentable, y proporcionar incentivos a la sociedad para participar en su preservación, 

protección, restauración y administración” 24. 

33. En cuanto a las declaratorias para la constitución de las áreas naturales protegidas, se definieron con 

mayor precisión los lineamientos para el establecimiento de comités técnicos, fideicomisos y elaboración de 

los programas de manejo. Incluso, se estableció por vez primera la obligación de publicar en el DOF un 

resumen del programa de manejo respectivo y el plano de localización del área sujeta a protección, en 

términos de lo preceptuado en el último párrafo del artículo 66 de la LGEEPA y el numeral 76 del RLGEEPA 

(adicionando en este ordenamiento la obligación de publicar también un resumen en la Gaceta Ecológica), y el 

artículo 14, fracción XXXIII del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

34. Es importante señalar que el resumen de cada programa de manejo debe contener la categoría y 

nombre del área natural protegida, fecha de publicación de la declaratoria respectiva en el Diario Oficial, plano 

de ubicación del área; delimitación, extensión y ubicación de las zonas y sub-zonas establecidas y señaladas 

en la declaratoria, así como las reglas administrativas a que se sujetarán las actividades que se desarrollan en 

la zona. 

B) Estado actual de la formulación y publicación de los decretos de declaratoria y/o reclasificación 

de las áreas naturales protegidas en México. 

35. Del análisis de la información allegada por esta Comisión Nacional, respecto de la periodicidad 

existente entre la publicación de los decretos de declaratoria y/o reclasificación de las áreas protegidas, 

destaca lo siguiente: 
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 Gaceta Ecológica Nueva Época, número 40, “LGEEPA. Exposición de motivos. C. C. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión”, INECC, 1996. http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/gacetas/gaceta40/964071.html (acceso: 23/febrero/2016) 
20

 Villalobos, Ileana. Áreas naturales protegidas: instrumento estratégico para la conservación de la biodiversidad, en Gaceta Ecológica, núm. 

54, SEMARNAT, 2000 (http://www.redalyc.org/pdf/539/53905402.pdf) (acceso: 23/febrero/2016) 
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 Gaceta Ecológica Nueva Época, número 40, “LGEEPA. Exposición de motivos. C. C. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión”, INECC, 1996. http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/gacetas/gaceta40/964071.html (acceso: 23/febrero/2016) 

22 Diagnóstico sobre la creación o modificación sustancial de programas presupuestarios a incluirse en el proyecto de Presupuestos de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. Programa Presupuestario U035 “Programas de Manejo de Áreas Naturales 
Protegidas”, Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 2016. http://www.conac.gob.mx/work/models/ 
PTP/Reingenieria_Gasto/imagenes/Ventanas/Ramo_16/16U035.pdf (acceso: 23/febrero/2016) 
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 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, Estocolmo, 5 a 16 de junio de 1972, Organización de las 

Naciones Unidas. http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm (acceso: 23/febrero/2016) 
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 Gaceta Ecológica Nueva Época, número 40, “LGEEPA. Exposición de motivos. C. C. Secretarios de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión”, INECC, 1996. http://www2.inecc.gob.mx/publicaciones/gacetas/gaceta40/964071.html (acceso: 23/febrero/2016) 
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a)  De las 177 áreas naturales protegidas de competencia federal decretadas al 31 de marzo de 2016, 

94 de ellas se establecieron con anterioridad a 1988; 33 fueron decretadas entre 1988 y 1996; y 50 

con posterioridad a esa última fecha. 

 

 

b)  Mediante Acuerdos y Decretos que tuvieron como objeto dotar de una categoría acorde con la 

legislación vigente a las superficies, un total de 47 áreas naturales protegidas con declaratoria previa 

a la reforma de 1996 han sido re-categorizadas, a través de declaratorias emitidas por el Ejecutivo 

Federal en fechas 7 de junio de 2000; 27 de diciembre de 2001; 16 de julio, 9 de septiembre y 7 de 

noviembre de 2002; 29 de enero de 2003; 23 de junio de 2005; 27 de noviembre de 2007;  

19 de agosto de 2009; 1 de octubre de 2013; las cuales se enlistan en el Anexo 1. 

 

 

36. Conforme a la información publicada en la página electrónica de la CONANP25 y a la información 

proporcionada a esta Comisión Nacional por la propia CONANP, al 31 de marzo de 2016, de las 177 áreas 

naturales protegidas decretadas, 57.6% (102) cuentan con programas de manejo formulado y publicado, 

mientras que el 11.3% (20) dispone de su programa elaborado mas no publicado, y el 31.1% (55) no cuenta 

con el respectivo instrumento. 
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 CONANP, 2016. http://www.conanp.gob.mx/que_hacemos/ (acceso: 31/marzo/2016) 
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37. Por lo que hace al último sector referido, la CONANP expuso a esta Comisión Nacional que 27 de las 

áreas que no cuentan con su respectivo programa están por abrogarse, debido a la pérdida de los objetivos 

de conservación que dieron origen a su establecimiento; asimismo, señaló que 24 áreas protegidas tienen 

problemas en sus poligonales, mientras que los programas de manejo de dos áreas se encuentran en la etapa 

consulta pública. Asimismo, se refiere que un programa de manejo se encuentra en integración de borrador 

(conforme a los términos de referencia vigentes), mientras que una de las áreas es de reciente publicación, 

por lo que se encuentra en tiempo para la publicación de su programa de manejo. (Anexo 1) 

38. A continuación se presenta un resumen que describe, por una parte, las áreas naturales protegidas 

decretadas antes de 1988 que no han sido re-categorizadas; en segundo lugar, las promulgadas con 

anterioridad a esa fecha que han sido re-categorizadas entre 1988 y 1996; y finalmente con posterioridad a 

1996; estableciendo los datos más importantes proporcionados por la CONANP y remitidos a esta Comisión 

Nacional en 2014 y 2015, y de la información recabada en el Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación 

para la Conservación (SIMEC26), a saber: 

 

 

39. De la información recabada en 2014, esta Comisión Nacional advirtió que tanto la CONANP como la 

CONABIO refieren que a pesar de que la figura del programa de manejo dio inicio con la expedición de la 

LGEEPA en 1988; no fue hasta la reforma de dicho ordenamiento en diciembre de 1996 cuando se previó un 

plazo de un año, contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva en el Diario Oficial, para la 

formulación de los mencionados programas. Por lo consiguiente, se aduce que la obligación de formular los 

programas dentro de los 365 días posteriores a la publicación de la declaratoria del establecimiento del área 

es aplicable únicamente para aquellas sujetas a protección a partir del 14 de diciembre de 1996; por tanto, las 

establecidas luego de la entrada en vigor de dicho ordenamiento el 1o. de marzo de 1988, o bien de leyes 

anteriores a ella, estarían fuera del supuesto mencionado. 

40. Respecto de las 50 áreas naturales protegidas decretadas con posterioridad a diciembre de 1996, se 

puede señalar que hasta el 31 de marzo de 2016, 46 de ellas cuentan con su programa de manejo publicado. 

Sin embargo, únicamente en tres casos se aprecia una cabal observancia a la temporalidad exigida por la 

legislación para la publicación de los programas de manejo (las reservas de la biósfera “Ría Lagartos”, 

“Mariposa Monarca” y “Selva el Ocote”); 43 programas del mismo número de áreas lo fueron de manera 

extemporánea. De las 4 restantes, destaca que a la fecha de emisión del presente documento, sólo el área de 

protección de flora y fauna “Cerro Mohinora” se encuentra dentro del plazo para publicar su programa  

de manejo; y tres cuentan con su programa elaborado más no publicado, pese a que ha transcurrido más de 1 

año de su creación: “Cumbres de Monterrey” en el 2000, “Ciénegas del Lerma” en 2002 y “Sierra Gorda de 

Guanajuato” en el 2007 (Anexo 1). 

41. Por lo que hace a las 47 áreas naturales protegidas decretadas con anterioridad a diciembre de 1996 y 

re-categorizadas conforme a los Acuerdos publicados en el DOF;27 destaca que al 31 de marzo de 2016, tan 

sólo 14 cuentan con su respectivo programa formulado y publicado, de los cuales únicamente tres fueron 

publicados con oportunidad después de su re-categorización: la reserva de la biósfera “Montes Azules”, las 
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 Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación, CONANP. https://simec.conanp.gob.mx/ (acceso: 23/febrero/2016) 
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 Sistema de Información, Monitoreo y Evaluación para la Conservación, CONANP. https://simec.conanp.gob.mx/ (acceso: 23/febrero/2016) 
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áreas de protección de flora y fauna “Islas del Golfo de California” y “La Primavera”. De lo anterior, está 

pendiente la actualización de los programas de manejo de dos áreas que fueron modificadas y cuyos 

programas fueron publicados antes de su re-categorización (los parques nacionales “Arrecifes de Cozumel” y 

“Costa Occidental de Isla Mujeres, Punta Cancún y Punta Nizuc”). Por otro lado, nueve áreas naturales 

protegidas reformadas cuentan con programa de manejo formulado mas no publicado. Finalmente, en 24 

áreas no se ha elaborado su programa, debido a que dos de ellas están por abrogarse, veintiuno presentan 

problemas de poligonal, mientras que uno de dichos programas se encuentra en consulta pública del estudio 

técnico justificativo. Lo anterior, a decir de la propia CONANP en la información proporcionada a esta 

Comisión Nacional. 

42. Con relación a la falta de publicación de los programas de manejo, la CONANP manifestó que dichos 

documentos son instrumentos administrativos que derivan necesariamente en forma de apoyo a las 

declaratorias por las cuales dichas áreas se constituyen, por lo que éstos no pueden ir más allá de lo 

dispuesto en aquéllas. Del mismo modo, se refirió que los programas se sustentan y fundamentan en las 

previsiones contenidas en la LGEEPA y el RLGEEPA, las declaratorias de establecimiento de dichas áreas, 

las normas oficiales mexicanas, programas de ordenamiento ecológico y demás normatividad jurídica 

aplicable; de ahí que no sea posible considerar que la falta de este documento administrativo impida llevar a 

cabo una adecuada administración, protección y manejo del área; ni tampoco presuponer mayor jerarquía 

jurídica a un programa de manejo que a una ley y decreto. 

43. Si bien la CONANP estima que los programas de manejo son relevantes para la administración y 

manejo de las áreas naturales protegidas, al concentrar las principales directrices, políticas y lineamientos 

para el manejo de dichas áreas; se indicó a esta Comisión Nacional que no son los únicos ni principales 

instrumentos. En virtud de tal consideración, la CONANP afirmó que es posible concluir que la falta de un 

programa de manejo no impide que se lleve a cabo la adecuada protección, conservación, administración 

y manejo de las áreas naturales protegidas. 

44. De igual manera, se expuso que la supuesta omisión en la elaboración y/o publicación de los 

programas de manejo no constituía afectación alguna al derecho humano a un medio ambiente sano  

de los residentes de estas áreas y sus alrededores. Contrariamente, se aseguró que con la constitución de un 

área natural protegida y la aplicación directa de las disposiciones pertinentes, aún sin contar con el respectivo 

programa de manejo, se logra la conservación de los ecosistemas y los recursos naturales sujetos a 

protección, en beneficio de los propietarios, poseedores y titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y 

bosques comprendidos dentro de las áreas, al igual que de la sociedad en general; tal y como lo prevé el 

artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

C) Áreas naturales protegidas sujetas a protección internacional. 

45. El Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas destaca también la importancia de establecer 

mecanismos de protección y conservación de las áreas en consideración a los compromisos internacionales 

asumidos por el Estado mexicano; a partir de los cuales se ha fortalecido la conservación de las áreas 

naturales a través de su incorporación a esquemas internacionales de protección. En este sentido, el 58.8% 

(104) de las áreas naturales protegidas decretadas en México, contienen sitios incluidos en alguna de las 

listas de protección especial por los tratados o convenios previamente mencionados; de las cuales 32 aún no 

cuentan con su programa de manejo publicado. 

46. Lo anterior no sólo obedece al reconocimiento que se brinda a las áreas protegidas por parte de la 

comunidad internacional en razón de su valor intrínseco, sino también que la inclusión dentro de los listados 

correspondientes implica el cumplimiento de obligaciones derivadas de instrumentos internacionales, cuya 

inobservancia es constitutiva de responsabilidad para el Estado mexicano. 

47. En el caso del Convenio Ramsar, del cual el Estado mexicano es parte desde 1986 y ratificado el 2 de 

noviembre de 1992; tiene como objeto principal la preservación y protección de los ecosistemas mencionados, 

en tanto reguladores de los regímenes hidrológicos, como también de su flora y fauna características, 

particularmente de las aves acuáticas. 

48. De acuerdo con el texto del Convenio en cita, los humedales son definidos como “extensiones de 

marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o temporales, estancadas 

o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las extensiones de agua marina cuya profundidad en 

marea baja no exceda de seis metros”. Conforme a lo expuesto en el sitio oficial de dicho instrumento 

internacional, la finalidad de ofrecer una definición amplia de dicho término se motivó en la necesidad de 

incorporar al ámbito de protección a biomas como los siguientes: lagos y ríos, acuíferos subterráneos, 

pantanos y marismas, pastizales húmedos, turberas, oasis, estuarios, deltas y bajos de marea, manglares y 

otras zonas costeras, arrecifes coralinos, y sitios artificiales como estanques piscícolas, arrozales, reservorios 

y salinas. 28 
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 La Convención de Ramsar y su misión, Convención de Ramsar. http://www.ramsar.org/es/acerca-de/la-convenci%C3%B3n-de-ramsar-y-
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49. El Convenio Ramsar establece diversas obligaciones a los Estados parte, entre las que destaca la 

designación de humedales (sitios Ramsar) para su inclusión en la lista de humedales de interés internacional 

(artículo 2); para estos sitios, se deberán elaborar y aplicar los respectivos planes de gestión, además de 

informar a la Convención acerca de cualquier alteración ecológica que se suscite en ellos (artículo 3). 

Asimismo, señala la necesidad de cooperación internacional en el caso de cuencas o humedales 

trasnacionales (artículo 5). Por último, el artículo 6, prevé la organización de conferencias de Estados partes 

respecto de la aplicación e interpretación del Convenio, la formulación de recomendaciones relativas a la 

conservación, gestión y explotación de los humedales, al igual que el procedimiento a seguirse en el ámbito 

interno para la preparación de informes. 

50. Al respecto, nuestro país cuenta con 142 sitios Ramsar (Anexo 2); de los cuales, el 56% (80) se 

encuentran, total o parcialmente, dentro de la superficie ocupada por 68 áreas protegidas. Cabe mencionar 

que las siguientes 12 áreas naturales protegidas más de un sitio Ramsar: el área de protección de flora y 

fauna “Islas del Golfo de California”, en el que tiene registro de 18 sitios Ramsar; el santuario “Playa 

Mismaloya” con 4 sitios Ramsar; la reserva de la biósfera “Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado” y 

el área de protección de flora y fauna “Laguna de Términos” con 3 sitios Ramsar; y el santuario “Playa de 

Maruata y Colola”, las reservas de la biósfera “El Vizcaíno”, “El Pinacate y Gran Desierto de Altar”, “Pantanos 

de Centla” y “Ría Celestún”, el área de protección de flora y fauna “Balandra”, el área de protección de 

recursos naturales “Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 004 Don Martín” y el parque nacional 

“Bahía de Loreto” con 2 sitios Ramsar cada una. Las restantes 56 áreas protegidas mencionadas cuentan con 

un solo sitio Ramsar registrado. 

51. Es destacable hacer mención que de las 68 áreas naturales protegidas con presencia de sitios 

Ramsar, 20 no cuentan con su respectivo programa de manejo publicado, tales como: 1) “Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 004 Don Martín”, 2) “Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa”, 

3) “Ciénegas del Lerma”, 4) “Sistema Arrecifal Veracruzano”, 5) “Cañón del Sumidero”, 6) “Yum Balam”, y las 

Playas: 7) ”Verde Camacho”, 8) “Rancho Nuevo”, 9) “Isla Contoy”, 10) “Mismaloya”, 11) “Maruata y Colola”, 

12) “Tierra Colorada”, 13) “adyacente a la localidad denominada Ría Lagartos”, 14) “Ceuta”, 15) “de la Bahía 

de Chacachua”, 16) “Teopa”, 17) “Cuitzmala”, 18) “Mexiquillo”, 19) “Puerto Arista”; y 20) la reserva de la 

biósfera “Complejo Lagunar Ojo de Liebre”. Lo antes mencionado, es una clara evidencia de la falta de 

cumplimiento del Estado mexicano a los compromisos internacionales asumidos en virtud del Convenio 

Ramsar, al no existir las herramientas adecuadas para proteger y conservar estos sitios de interés 

internacional. (Anexo 2) 

52. Respecto de la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, de la que México es parte 

desde el 23 de febrero de 1984, y vigente desde esa misma fecha; tiene como objeto principal establecer las 

bases para la salvaguardia, protección y conservación del patrimonio de la humanidad en sus vertientes 

cultural y natural, a través de “el establecimiento de un sistema de cooperación y asistencia internacional 

destinado a secundar a los Estados partes en la Convención en los esfuerzos que desplieguen para conservar 

e identificar ese patrimonio” (artículo 7). Asimismo, dicho instrumento internacional exhorta a los miembros a 

que reconozcan su responsabilidad de preservar los sitios inscritos y de otorgarles una protección jurídica 

adecuada para velar por su integridad ecológica y por una administración eficaz de los mismos. 

53. Dentro del sistema subsidiario de cooperación y asistencia previsto por ese tratado, se prevé la 

integración de un Comité Intergubernamental cuyo objetivo es la interpretación y aplicación de la Convención 

(artículo 9); al cual, los Estados partes presentarán un inventario de los bienes de patrimonio cultural y natural 

situados en su territorio, de los cuales se formará una lista de aquellos que cuenten con valor universal 

excepcional (artículo 11). 

54. Al respecto, México cuenta con un total de 33 bienes inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial, de los 

cuales 27 son culturales, 5 naturales y 1 de carácter mixto (cultural-natural). La totalidad de los bienes 

naturales y mixtos, como también seis de los culturales, se distribuyen en veintiséis territorios decretados 

como áreas naturales protegidas. (Anexo 2) 

55. Respecto a los cinco bienes naturales inscritos mencionados, dos de ellos coinciden en su totalidad 

con el perímetro asignado a las respectivas áreas naturales protegidas, a saber: las reservas de la biósfera de 

“El Pinacate y Gran Desierto de Altar” y “Sian Ka'an”; por su parte, la reserva de la biósfera “Mariposa 

Monarca”, incide sobre el área natural protegida del mismo nombre y en una porción del parque nacional 

“Bosencheve”; el “Santuario de las Ballenas” incide dentro de la reserva de la biósfera “El Vizcaíno”, y el bien 

denominado Complejo Lagunar Ojo de Liebre”; finalmente, el bien natural “Islas y Áreas Protegidas del Golfo 
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de California”, incide sobre las siguientes catorce áreas naturales protegidas: áreas de protección de flora y 

fauna “Islas del Golfo de California”, “Balandra” y “Cabo San Lucas”; las reservas de la biósfera “El Vizcaíno 

(porción costera y marítima en el Golfo de California)”, “Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado”, 

“Zona Marina Bahía de los Ángeles, Canales de Ballenas y de Salsipuedes”, “Isla San Pedro Mártir” e “Islas 

Marías”; y en los parques nacionales “Zona Marina del Archipiélago de Espíritu Santo”, “Bahía de Loreto”, 

“Cabo Pulmo”, “Archipiélago de San Lorenzo”, “Isla Isabel” e “Islas Marietas”). (Anexo 2) 

56. En cuanto al bien mixto denominado “Antigua Ciudad Maya de Calakmul”, inscrito en 2002 en la lista 

de patrimonio cultural y recategorizado como mixto en 2014, se encuentra localizado dentro del perímetro de 

la reserva de la biósfera del mismo nombre. (Anexo 2) 

57. Por lo que hace a los bienes inscritos en el listado de patrimonio cultural, conviene resaltar que seis de 

ellos están localizados total o parcialmente dentro de áreas naturales protegidas: las “Pinturas Rupestres de la 

Sierra de San Francisco” en la reserva de la biósfera “El Vizcaíno”; el “Camino Real de Tierra Adentro” en 

sectores de la “Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 001”, las “Misiones Franciscanas de la 

Sierra Gorda de Querétaro” en la reserva de la biósfera “Sierra Gorda”; las “Cavernas prehistóricas de Yagul y 

Mitla” en el Valle Central de Oaxaca” dentro del monumento natural “Yagul”, el bien denominado “Primeros 

monasterios del siglo XVI en las laderas del Popocatépetl” en las áreas protegidas “El Tepozteco” y “Corredor 

Biológico Chichinautzin”; y el “Parque Nacional y Ciudad Prehispánica de Palenque” en el área protegidas que 

lleva el mismo nombre. (Anexo 2) 

58. De lo anterior, es importante mencionar que las áreas naturales protegidas de “Cabo San Lucas”, el 

“Complejo Lagunar Ojo de Liebre” (también catalogado como sitio Ramsar), el “Corredor Biológico 

Chichinautzin”, el parque nacional “Bosencheve”, la “Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 001” 

y el parque nacional “Palenque”, aún no cuentan con programas de manejo publicados; en el caso de las dos 

últimas, por presentar “problemas en su poligonal” (sic), y el área de “Bosencheve” señalado por la CONANP 

con estatus de “abrogar” (sic), motivo por el cual aún no se han elaborado. (Anexo 2) 

59. Por otra parte, México cuenta con 43 áreas naturales protegidas que han sido incorporadas a la Red 

Mundial de Reservas de la Biosfera del Programa el Hombre y la Biósfera de la UNESCO, en la cual México 

tiene participación desde 1970. Del total presentado, una de ellas incide dentro de un área de carácter estatal 

(Reserva ecológica protegida “El Cielo” en Tamaulipas); mientras que las restantes corresponden a áreas 

protegidas federales, destacando que 3 de ellas no cuentan con su programa de manejo: los parques 

nacionales “Cumbres de Monterrey” y “Sistema Arrecifal Veracruzano” (catalogado también como sitio 

Ramsar), al igual que la reserva de la biósfera “La Michilía”. De esta última, recategorizada como tal el 7 de 

julio del 2000, resulta importante recalcar que la propia CONANP justifica la no publicación de su programa de 

manejo debido a problemas en sus poligonales, dado que se han perdido las características de conservación 

que dieron origen a su decreto como área protegida. (Anexo 2) 

60. Dentro de los sistemas regionales de protección a las áreas naturales, destaca el Corredor Biológico 

Mesoamericano, el cual surge como agenda política durante la Declaración Conjunta y Plan de Acción de la 

Cumbre Tuxtla Gutiérrez II, en el marco de la “Segunda Cumbre de Tuxtla" celebrada en San José, Costa 

Rica en 1996. 

61. En dicha Declaración los países centroamericanos y México adoptaron, entre otras, acciones de 

promoción y protección del medio ambiente como el establecimiento del Corredor, al igual que desarrollar 

metodologías para la elaboración de los planes de manejo en coordinación con la Comisión Centroamericana 

de Ambiente y Desarrollo, al igual que programas y proyectos conjuntos; a fin de fomentar el cumplimiento de 

los compromisos adquiridos en el marco de instrumentos internacionales en materia de cambio climático.29 

62. Con fundamento en lo anterior, en 1997 se estableció formalmente el Corredor Biológico 

Mesoamericano, como un sistema de ordenación territorial compuesto por áreas protegidas30, cuyos objetivos 

son mantener la diversidad biológica, disminuir la fragmentación y mejorar la conectividad del paisaje y los 

ecosistemas; promover procesos productivos sustentables que mejoren la calidad de vida de las poblaciones 

humanas locales que usan, manejan y conservan la diversidad biológica. México lo implementó en el 2002 en 

los estados de Chiapas, Quintana Roo, Yucatán, Campeche, Tabasco y Oaxaca. 

                                                 
29

 Declaración Conjunta y Plan de Acción de la Cumbre Tuxtla Gutiérrez II. 16 de febrero de 1996. 

http://zedillo.presidencia.gob.mx/pages/disc/feb96/16feb96.html (acceso: 23/febrero/2016) 
30

 Godoy H., Juan Carlos. Corredor Biológico Mesoamericano: iniciativa de integración regional para promover la conservación del bosque. 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), XII Congreso Forestal Mundial, 2003. 
http://www.fao.org/docrep/article/wfc/xii/ms15-s.htm (acceso: 23/febrero/2016) 
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63. En México, el Corredor está integrado por 5 intra-corredores biológicos que conectan 37 áreas 

naturales protegidas, de las cuales 8 no cuentan con su programa de manejo publicado, a saber: las áreas de 

protección de recursos naturales denominadas 1) “Zona de protección forestal en los terrenos que se 

encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas”; 

2) “Cascada de Agua Azul”; 3) “Chan Kin”; 4) el área de protección de flora y fauna “Yum-Balam”; los 

santuarios denominados 5) “Playa adyacente a la localidad denominada Ría Lagartos”; 6) “Playa de 

Escobilla”; 7) “Playa de la Bahía de Chacahua”; y 8) la reserva de la biósfera “Lacan-Tun”. Resulta importante 

recalcar que, las áreas “Yum Balam”, la “playa adyacente a la localidad denominada “Ría Lagartos” y las 

“playas de la Bahía de Chacachua”, también están catalogadas como sitios Ramsar. Lo antes mencionado 

resalta una vez más la falta de cumplimiento del Estado mexicano a los compromisos internacionales 

asumidos para la protección del medio ambiente.31 (Anexo 2) 

III. OBSERVACIONES. 

A) Información recabada de las autoridades. 

64. El INECC, en información proporcionada a esta Comisión Nacional, subrayó la relevancia de los 

programas de manejo, señalando que éstos deben contener la descripción del área natural protegida dentro 

del contexto nacional, regional y local; además de un análisis sobre la situación que guarda la tenencia de la 

tierra, acompañados de las acciones a realizarse en el área en el corto, mediano y largo plazos, en 

vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales correspondientes, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 66 de la LGEEPA. 

65. En lo particular, el INECC señaló que los programas indican: 1) la forma en que se debe organizar la 

administración del área; 2) los mecanismos de participación de los individuos y comunidades asentadas en la 

misma, así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas en 

su protección y aprovechamiento sustentable; 3) los objetivos específicos del área natural protegida; 4) la 

referencia a las normas oficiales mexicanas aplicables a todas y cada una de las actividades a que esté sujeta 

el área; 5) los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar, y en concordancia, 6) las reglas 

de carácter administrativo a que se sujetan las actividades que se desarrollen. 

66. Por su parte, la CONANP refirió que una vez decretada cualquier superficie como área natural 

protegida, queda sujeta a una regulación especial, de acuerdo con la vocación natural del terreno y su uso 

actual y potencial; correspondiendo a la PROFEPA coadyuvar en la observancia de dicho régimen, a través 

de supervisar que los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques 

comprendidos en las áreas se ajusten a las modalidades y limitaciones establecidas en las declaratorias. 

67. Con fundamento en el artículo 60 de la LGEEPA, la CONANP se encuentra obligada a cumplir con los 

lineamientos para la administración y vigilancia establecidos en las declaratorias constitutivas, para lo cual 

debe contar con recursos humanos, financieros y materiales. Igualmente, dentro de los programas operativos 

anuales que elaboran las Direcciones Regionales y de cada una de las áreas, se deberán establecer acciones 

a corto, mediano y largo plazo a realizarse dentro de las áreas, a efecto de garantizar su conservación, las 

cuales se formulan en concordancia con los instrumentos de planeación, entre los que se incluyen el Plan 

Nacional de Desarrollo, programas sectoriales y programas institucionales. 

68. Las consideraciones presentadas por la CONANP con relación al carácter secundario y meramente 

operativo de los programas de manejo, contrastan ostensiblemente con lo expuesto en el Programa Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas 2014-201832, publicado por la SEMARNAT y la propia CONANP. Dicho 

documento, de observancia obligatoria en materia de planeación, resalta la importancia de que las áreas 

naturales protegidas cuenten con programas de manejo, por constituir instrumentos rectores de planeación y 

regulación que orientan su adecuado manejo y administración. Asimismo, prescribe que los programas de 

manejo brindan certidumbre tanto a las autoridades encargadas de su aplicación como a los particulares, 

respecto de las modalidades de aprovechamiento de sus recursos naturales, mediante la definición clara de 

las actividades permitidas y prohibidas dentro del área protegida, de conformidad con la LGEEPA y las 

obligaciones internacionales del Estado mexicano. 

69. Además de la ausencia o dilación para publicar los programas de manejo en las áreas naturales 

protegidas, circunstancia que por sí misma configura una omisión a las obligaciones generales de protección, 

preservación y mejoramiento del medio ambiente; se suman las consideraciones presentadas por la 

CONANP, relativas a que 51 áreas naturales protegidas no resultaban susceptibles de contar con sus 

programas de manejo. 

                                                 
31

 Vera, C.G. y Dorantes, L.J. Estado de la diversidad biológica de los árboles y bosques en el Sur y Sureste de México. Recursos Genéticos 

Forestales. Servicio de Desarrollo de Recursos Forestales, Dirección de Recursos Forestales, FAO, 2003. 
http://www.fao.org/docrep/006/j0606s/j0606s07.htm#bm07 (acceso: 23/febrero/2016) 
32

 Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018), Programa Nacional de Áreas Naturales Protegidas (2014-2018). 

http://entorno.conanp.gob.mx/documentos/PNANP.pdf (acceso 23/febrero/2016) 
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70. Al momento de remitirse el informe correspondiente, la CONANP expuso que 27 áreas naturales 

habían perdido los objetivos de conservación que dieron origen a su establecimiento (señalados en el artículo 

45 de la LGEEPA) y por tanto se encontraban en vías de abrogarse; es decir sufrieron la transformación o 

pérdida de los ecosistemas originales con grados significativos de perturbación, contaminación de acuíferos, 

erosión de suelos y deforestación entre otros fenómenos de deterioro ecológico, propiciados por el desarrollo 

económico y repoblamiento del territorio, aunado a que no contaban con presupuesto para llevar a cabo 

acciones de administración, operación y vigilancia; con lo cual hace necesario su extinción o la modificación 

de sus declaratorias. 

71. Por lo que hace a las 24 declaratorias restantes, la CONANP adujo que éstas no satisfacían los 

requisitos señalados por el artículo 60, fracción I, de la LGEEPA, al no poder determinarse de manera precisa 

el área que ocupaban, superficie, ubicación, deslinde y zonificación correspondiente; circunstancia que en 

opinión de dicha Comisión hacía necesaria la modificación de la declaratoria. 

72. De los párrafos precedentes destaca que a pesar de que la CONANP afirma que la falta de 

formulación y publicación de los programas de manejo no limita que se lleve a cabo la adecuada protección, 

conservación, administración y manejo de las áreas naturales protegidas, esa misma autoridad señaló que un 

importante número de las que no cuentan con su respectivo programa han perdido los objetivos de 

conservación que dieron origen a su declaración. Incluso, esa autoridad justifica la no formulación de los 

programas por la problemática ambiental que presentan dichas áreas naturales protegidas, lo cual resulta 

incongruente, ya que precisamente la inexistencia de instrumentos de planeación y regulación que 

establezcan las actividades permitidas y la delimitación precisa de la subzonificación (como lo es el programa 

de manejo), ha contribuido a la degradación y/o perturbación de las mismas. 

73. Con relación a las funciones que cumplen los programas de manejo y las normas oficiales mexicanas 

en el desempeño de sus atribuciones; la PROFEPA señaló que ambos tipos de documentos son instrumentos 

de apoyo para el desarrollo de las actividades de inspección y vigilancia para la protección y conservación del 

medio ambiente sano. 

74. Es preciso mencionar que de conformidad con el informe publicado por la CONANP, denominado: 

“Diagnóstico sobre la creación o modificación sustancial de programas presupuestarios a incluirse en el 

proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016-Programa Presupuestario 

U035 Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas”, la propia CONANP reconoció nuevamente que 

los programas de manejo son indispensables en la conservación y protección de los ecosistemas y la 

biodiversidad del país, ya que son una herramienta de planificación del conjunto de acciones, decisiones y 

estrategias tendentes a combinar actividades de conservación, investigación y desarrollo económico, 

regulando su uso y el aprovechamiento de los recursos naturales. En dicho informe se resaltan las 

obligaciones jurídicas a cargo de las autoridades competentes, correspondiendo a la CONANP la elaboración 

de los programas de manejo y a la SEMARNAT su publicación. Del mismo modo, se prevé una coadyuvancia 

entre la CONANP y la PROFEPA para la vigilancia de las zonas de interés, con apoyo también en dichos 

programas de manejo. 

75. De los informes remitidos por la CONABIO, fue expuesto que la importancia de los programas de 

manejo reside en que establecen las acciones de investigación y educación ambiental, de protección y 

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, para el desarrollo de actividades recreativas, 

turísticas, obras de infraestructura u otras más de carácter productivo; así como el financiamiento para la 

administración del área, y las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán dichas actividades, entre 

otros lineamientos. Asimismo, se refirió que los impactos ambientales en las áreas naturales protegidas que 

carecen de programa de manejo no necesariamente son mayores a aquellos que presentan las que cuentan 

con dicho instrumento. 

76. En contraposición a lo manifestado por la CONABIO, esta Comisión Nacional observa que la simple 

emisión y publicación de los programas de manejo evidentemente no representa un factor causal que incida 

sobre la existencia de impactos ambientales en las áreas protegidas. No obstante, la evaluación y prevención 

de tales impactos, al igual que los riesgos que pudiesen tener lugar en las áreas naturales protegidas, 

disminuyen ostensiblemente con la disponibilidad de los programas de manejo; al igual que la determinación 

de las responsabilidades y obligaciones dentro del perímetro sujeto a protección, únicamente previstas de 

forma general y abstracta dentro de la legislación y normatividad aplicables. 

77. Del mismo modo, a partir de la investigación realizada para la presente Recomendación General, esta 

Comisión Nacional detectó diversas irregularidades en las áreas naturales protegidas de carácter federal que 

no cuentan con sus respectivos programas de manejo. Entre ellas se encuentran la ausencia de elementos 

que permitan precisar tanto sus delimitaciones geográficas, las actividades a realizarse dentro de ellas; 

comprometiendo la conservación y existencia de los recursos naturales, además de facilitar el deterioro y 

pérdida de las características que motivaron las declaratorias respectivas. 
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78. Con la finalidad de exponer las afectaciones a los derechos humanos resultantes de las omisiones en 

los programas de manejo se procederá, en primera instancia, a analizar las disposiciones correspondientes al 

decreto de reformas a la LGEEPA publicado el 13 de diciembre de 1996 a la luz del principio de desarrollo 

progresivo. En segundo lugar, se abordará lo relativo a las violaciones al derecho humano a la preservación y 

protección del medio ambiente como resultado de la omisión o dilación en la formulación y publicación de los 

programas de manejo; finalmente, se abordarán las consecuencias de ello en el goce y ejercicio de los 

derechos de los pueblos indígenas, particularmente a la participación y consulta. 

79. No se omite manifestar que si bien el estudio de los derechos mencionados es presentado en forma 

independiente con una finalidad práctica, cierto es que no puede soslayarse la interdependencia que cada uno 

de ellos guarda entre sí, sin excluir tampoco la persistencia de afectaciones a otros derechos humanos como 

a la legalidad, propiedad o los de índole cultural. 

B) El principio de desarrollo progresivo y el derecho a la seguridad jurídica en los programas de 

manejo de las áreas naturales protegidas. 

80. Como consecuencia de las reformas a la LGEEPA publicadas el 13 de diciembre de 1996 en el DOF, 

se estableció la obligación por parte de la SEMARNAT de formular el programa de manejo de las áreas 

naturales protegidas, dentro del periodo de un año contado a partir de la publicación de la declaratoria 

respectiva. 

81. En el caso de aquellas áreas o zonas establecidas con anterioridad a esa fecha, el transitorio Séptimo 

del citado decreto de reformas incorporó el deber de armonizarlas al tenor de dicha modificación legislativa, a 

través de la publicación de un acuerdo en el DOF, con la finalidad de cumplir los propósitos señalados en el 

artículo 45 de la LGEEPA. Por otra parte, el transitorio Octavo incluyó la obligación de realizar estudios y 

análisis para determinar si las condiciones que dieron lugar a dichas áreas o zonas se habían modificado, y si 

los propósitos previstos en sus instrumentos constitutivos correspondían a lo establecido en los artículos 46 y 

53 de la citada Ley. 

82. Como antes se mencionó, la CONANP y la CONABIO refieren que si bien los programas de manejo se 

incorporaron desde la entrada en vigor de la LGEEPA en 1988, fue a partir de las reformas de 1996 cuando se 

estableció el plazo de un año para la formulación de los mencionados programas. En ese tenor, ambas 

autoridades justifican que dicha obligación es aplicable únicamente para las áreas naturales protegidas cuya 

declaratoria sea posterior al 14 de diciembre de 1996. Por tanto, se aduce que las áreas protegidas cuya 

declaratoria sea posterior a la entrada en vigor de dicho ordenamiento el 1o. de marzo de 1988, o bien de 

leyes anteriores a ella, estarían fuera del supuesto mencionado. 

83. Para esta Comisión Nacional, es evidente que lo expuesto por ambas instituciones desatiende lo 

estipulado por los transitorios Séptimo y Octavo del multicitado decreto del 13 de diciembre de 1996. Ante ello, 

se está ante un supuesto de omisión a la obligación de adoptar disposiciones de carácter administrativo para 

alcanzar un desarrollo progresivo y pleno en la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente, 

como también en beneficio de las condiciones de existencia en los pobladores de las áreas naturales 

protegidas. 

84. Las disposiciones transitorias que se citan contribuyen en definitiva al cumplimiento de la obligación de 

adoptar disposiciones jurídicas para alcanzar un desarrollo progresivo y pleno en la efectividad de los 

derechos humanos; tanto en lo que concierne a la protección, preservación y mejoramiento del medio 

ambiente, como también en beneficio de las condiciones de subsistencia en los pobladores de las áreas 

naturales protegidas. 

85. Con la armonización del régimen jurídico en las áreas protegidas decretadas con anterioridad a 

diciembre de 1996, se satisface el principio de progresividad en las obligaciones generales de promoción, 

respeto, protección y garantía del derecho humano a un medio ambiente sano, conforme a lo previsto en los 

artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política; 2, 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales al cual, México accedió el 23 de marzo de 1981 y cuyo decreto promulgatorio fue 

publicado en el DOF el 12 de mayo del mismo año; 1, 2 y 11 del Protocolo de San Salvador, ratificado por 

México el 16 de abril de 1996 y con decreto promulgatorio publicado el 1 de septiembre de 1998; y 7 y 8 del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado el 5 de junio de 1992, vigente para nuestro país desde el 29 

de diciembre de ese año, y con decreto promulgatorio publicado el 7 de mayo de 1993. 

86. El principio de progresividad se ha incorporado también en documentos internacionales como los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio, adoptados en la cumbre de jefes de estado y de gobierno celebrada en la 

ciudad de Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000; en los que se enfatizó la necesidad de garantizar la 

sostenibilidad del medio ambiente en el marco de los propósitos y principios previstos por la Carta de las 
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Naciones Unidas. Dicho compromiso a la vez se ha ratificado y desarrollado a partir de los dispuesto por la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sustentable, acordada el 2 de agosto de 2015; los principios de la Carta 

Mundial de la Naturaleza, adoptada y proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 

Resolución 37/7, el 28 de octubre de 1982 y los principios de la Carta de la Tierra, promulgada el 29 de junio 

de 2000. 

87. El objetivo primario que persiguen las declaratorias de áreas naturales protegidas radica 

indudablemente en la preservación y restauración de la fauna, flora y ecosistemas existentes en una zona 

determinada. Con ello se procura garantizar el goce y ejercicio del derecho humano a la protección y 

preservación del medio ambiente, al igual que los correspondientes a los pueblos indígenas con relación al 

entorno natural. 

88. No obstante, la plena eficacia de los derechos humanos señalados se materializa a través de la 

adopción de medidas generales de índole judicial, legislativa o administrativa por parte del Estado para 

garantizar el goce y ejercicio de los derechos o libertades. Esta consideración resulta particularmente 

aplicable a la protección de las áreas naturales, en la cual los instrumentos internacionales y el régimen legal 

interno prevén la adopción de planes o programas de gestión en cada una de dichas áreas, 

independientemente de las disposiciones generales que norman los principios a los cuales deberá sujetarse 

cada régimen de protección en particular. Respecto de la participación y consulta de los pueblos indígenas en 

la adopción de planes o programas relacionados con las tierras y recursos asociados con ellos, es evidente 

que el ejercicio de sus derechos se verifica a través de la participación en los procesos de planeación, gestión 

y administración de las áreas protegidas; de lo cual da constancia la publicación del respectivo programa de 

manejo en el que se atiendan las disposiciones, directrices o protocolos de la materia. 

89. Las declaratorias de áreas naturales protegidas implican el establecimiento de un sistema jurídico 

particular a cada zona sujeta a protección, en el que se atiendan los contextos biológicos, sociales, culturales 

y geográficos atinentes a cada una de ellas. De esta manera, a fin de mitigar desequilibrios ambientales y 

promover tanto la conservación como el aprovechamiento sustentable de recursos, se individualizan las 

medidas de preservación y protección a la biodiversidad pertinentes a cada área natural, así como 

restricciones y modalidades en las actividades humanas a realizarse en dichos sitios. De igual manera, los 

programas conllevan a brindar definición a los pobladores en las zonas sujetas a preservación respecto de las 

previsiones generales y abstractas enumeradas por el marco jurídico. 

90. Al respecto, la LGEEPA y el RLGEEPA atribuyen a los programas de manejo la definición de los usos 

y aprovechamientos permitidos así como de las prohibiciones en las áreas naturales protegidas. En lo general, 

dichos ordenamientos prescriben a las autoridades la observancia de lo dispuesto por los respectivos 

programas para definir y orientar su quehacer, a través de los cuales deberán determinarse en lo particular la 

delimitación, extensión y ubicación de las sub zonas, así como las reglas administrativas a que deberán 

quedar sujetas las actividades que se desarrollen en cada área protegida. La materia sobre la cual recaen las 

modalidades y condicionantes aludidas es diversa, como las que a continuación se mencionan: 

 Autorización de obras en las sub zonas de aprovechamiento especial (artículo 47 Bis II, inciso e) de la 

LGEEPA); 

 Autorizaciones, concesiones o permisos para el aprovechamiento de los recursos en las áreas 

naturales protegidas marinas, así como el tránsito de embarcaciones o la construcción o utilización de 

infraestructura dentro de las mismas (artículo 51 de la LGEEPA); 

 Autorización de actividades de aprovechamiento no extractivo en los santuarios (artículo 55 de la 

LGEEPA); 

 Regularización de la tenencia de la tierra en las áreas naturales protegidas de competencia federal 

(artículo 63 de la LGEEPA); 

 Otorgamiento o expedición de permisos, licencias, concesiones, o en general de autorizaciones a que 

se sujetaren la exploración, explotación o aprovechamiento de recursos (artículo 64 de la LGEEPA); 

 Autorizaciones de usos turístico y recreativo (artículo 82 del RLGEEPA); y 

 Autorización de obras y trabajos de exploración y explotación de recursos mineros (artículo 94 del 

RLGEEPA). 

91. La importancia de los programas de manejo como elementos sistémicos para la preservación y 

protección de la biodiversidad en las áreas protegidas quedó manifiesta en las reformas a la LGEEPA 

publicadas el 13 de diciembre de 1996. En este sentido, el legislador buscó evitar la incertidumbre e 

inseguridad jurídica con respecto a los usos y aprovechamientos permitidos y las prohibiciones en las áreas, 

al establecerse en el artículo 65 de dicha ley que dentro del plazo de un año contado a partir de la publicación 

de la declaratoria respectiva en el DOF, la Secretaría debía formular el programa de manejo del área de que 

se trate. 
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92. Así, la obligación de formular los programas de manejo correspondientes a cada área natural protegida 

constituye una medida de carácter legislativo encaminada a garantizar el goce y ejercicio del derecho a la 

protección y preservación del medio ambiente. Dicho mandato de acción positiva se materializa en medidas 

de naturaleza administrativa como la formulación y publicación de los respectivos programas, garantizando de 

tal suerte la efectividad en el ejercicio de los derechos humanos involucrados. 

93. De entre los derechos humanos cuya vulneración se hace evidente ante la falta de formulación de 

programas de manejo, además de los señalados en apartados anteriores, se encuentra la seguridad jurídica 

de quienes habiten o hagan uso de los recursos existentes en dichas zonas protegidas; como consecuencia 

de la falta de definición de los usos, actividades y aprovechamientos permitidos en las áreas, así como las 

correspondientes prohibiciones. 

94. De los artículos 14 y 16 de la Constitución Política se desprenden los principios de legalidad y la 

seguridad jurídica, cuya observancia no sólo debe ser entendida como un derecho a favor del gobernado, sino 

que también se caracterizan como pilares del propio orden jurídico. Al respecto, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que: “las garantías de seguridad jurídica que se 

encuentran consagradas en la Constitución General de la República, son la base sobre las cuales descansa el 

sistema jurídico mexicano, por tal motivo, éstas no pueden ser limitadas porque en su texto no se contengan 

expresamente los derechos fundamentales que tutelan. Por el contrario, las garantías de seguridad jurídica 

valen por sí mismas, ya que ante la imposibilidad material de que en un artículo se contengan todos los 

derechos públicos subjetivos del gobernado, lo que no se contenga en un precepto constitucional, debe de 

encontrarse en los demás, de tal forma, que el gobernado jamás se encuentre en una situación de 

incertidumbre jurídica y por lo tanto, en estado de indefensión.” 33 

95. Al respecto, una de las principales características del derecho a la seguridad jurídica, y que por tanto 

es trascendental para el ejercicio incluso de otros derechos humanos, radica en que a partir de aquél se 

establecen “los elementos mínimos para hacer valer el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, 

la autoridad no incurra en arbitrariedades [además de definirse] las facultades y obligaciones que les 

corresponden [a éstas]”.34 

96. La ausencia de formulación o publicación de los programas de manejo en las áreas naturales 

protegidas constituye una violación al derecho a la legalidad y seguridad jurídica, al carecerse del 

ordenamiento específico de la zona sujeta a protección. En este sentido, las disposiciones de la LGEEPA y el 

RLGEEPA, establecen los supuestos de carácter procedimental, orgánico y formal al cual han de sujetarse 

dichas delimitaciones en lo transversal, sobre la base de la respectiva declaratoria; si bien la determinación 

sustancial y específica con relación a las autorizaciones, restricciones y facultades en el área de protección se 

realiza a partir del programa de manejo. 

97. Al resolver el Amparo en Revisión 820/2011 la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia presentó 

una definición de la seguridad jurídica a partir de su uso convencional, señalando que ésta radica en “saber a 

qué atenerse” respecto a la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. 

98. En el caso de las áreas naturales protegidas, las disposiciones pertenecientes a la LGEEPA y el 

RLGEEPA, permiten saber qué son dichos regímenes de protección y qué son los programas de manejo, al 

igual que las previsiones relativas a qué deben incorporar éstos y cuáles serían. Por otra parte, la declaratoria 

del área protegida posibilita determinar dónde se localiza el ámbito territorial de protección en lo particular; 

mientras que el programa de manejo determina a qué atenerse con relación a los usos, actividades y 

aprovechamientos permitidos en las áreas, como también las correspondientes prohibiciones, por parte de 

quienes pretenden la conservación de las áreas, sus visitantes y prestadores de servicios turísticos, 

residentes temporales y permanentes, así como de los interesados en la realización de obras o actividades 

dentro de las mismas, o bien de aquellos que pretenden obtener autorizaciones, concesiones o permisos para 

el aprovechamiento de los recursos naturales. 

C) Derecho humano al medio ambiente sano y a su protección y preservación. 

99. La protección y mejoramiento del medio ambiente sano, al igual que su interdependencia con tópicos 

como el desarrollo y eficacia de los derechos humanos, ha constituido uno de los temas más importantes en la 

agenda internacional y de los propios países; no sólo como una variable de interrelación entre los factores 

apuntados, sino también como un derecho por sí mismo. 
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 “Orden de aprehensión, en ella pueden violarse garantías tuteladas, en artículos constitucionales distintos al artículo 16 constitucional” 

(registro: 193892). 
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 “Garantía de Seguridad Jurídica. Sus alcances” (registro 174094). 
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100. Como resultado de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada entre el 5 

y 16 de junio de 1972 en Estocolmo, Suecia, los Estados, organismos internacionales, al igual que 

organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, adoptaron el primer documento internacional 

que establece la trascendencia de adoptar una perspectiva global en las cuestiones medioambientales: la 

Declaración de Estocolmo. 

101. La Declaración de Estocolmo estableció una serie de principios cruciales para la protección, 

conservación y mejoramiento de los entornos naturales. Por tanto, se reconoció la obligación de proteger y 

mejorar el medio ambiente para las generaciones futuras (Principio 1); el deber de preservar los recursos  

y ecosistemas naturales mediante una cuidadosa planificación u ordenación (Principio 2); al igual que, el 

mantenimiento, restauración y mejoramiento de las capacidades de producción de recursos vitales renovables 

(Principio 3); junto con la obligación de preservar y administrar juiciosamente el patrimonio de la flora y la 

fauna silvestres (Principio 4). En materia de planificación y ordenación, la Declaración previó un conjunto de 

directrices relevantes como: la adopción de enfoques integrados y coordinados para logar una ordenación 

racional de recursos en el mejoramiento de condiciones ambientales (Principios 13 y 14); prevención de 

repercusiones perjudiciales al medio ambiente a través de la planificación de asentamientos humanos y 

adopción de políticas demográficas (Principios 15 y 16); así como el deber de las autoridades nacionales 

competentes de planificar, administrar y controlar la utilización de recursos ambientales (Principio 17). 

102. En junio de 1992, se celebró una segunda Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, Brasil; la cual 

desembocó en la adopción de dos documentos de enorme trascendencia: la Convención sobre el Cambio 

Climático y la Declaración de Río. De esta última, resultan de importancia los principios consistentes en el 

“derecho a una vida saludable y en armonía con la naturaleza” (Principio 1); la observancia de las 

necesidades de desarrollo y ambientales de las generaciones presentes y futuras, para lo cual la protección 

del medio ambiente debe constituir parte integrante del proceso de desarrollo (Principios 3 y 4); la reducción y 

eliminación de las modalidades de producción y consumo insustentables, además del fomento de políticas 

demográficas apropiadas (Principio 8); los derechos de participación y acceso a la justicia en cuestiones 

ambientales, además de acceso a la información sobre el medio ambiente, especialmente sobre los 

materiales y actividades que encierran peligros en las comunidades (Principio 10); la obligación de promulgar 

leyes eficaces, al igual que de reflejar el contexto ambiental en las normas, objetivos de ordenación y 

prioridades ambientales (Principio 11); además de reparar todo daño ambiental, el criterio precautorio, el 

empleo de instrumentos económicos en la determinación de costos ambientales, la evaluación de impacto, así 

como la participación de poblaciones y comunidades indígenas en los procesos de ordenación (Principios 13, 

15, 16, 17 y 22). 

103. En el mismo tenor se sitúan los Objetivos del Desarrollo del Milenio, adoptados en la Cumbre de 

Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en la ciudad de Nueva York del 6 al 8 de septiembre de 2000; en 

los que se enfatizó la necesidad de garantizar la sostenibilidad del medio ambiente en el marco de los 

propósitos y principios previstos por la Carta de las Naciones Unidas. Dicho compromiso, a la vez, se ha 

ratificado y desarrollado a partir de lo dispuesto por la Agenda 2030 para el Desarrollo Sustentable, acordada 

el 2 de agosto de 2015, en la que se prevé adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus 

efectos; conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el 

desarrollo sostenible; al igual que proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres; gestionar los bosques de forma sostenible; luchar contra la desertificación; detener e invertir la 

degradación de las tierras y poner freno a la pérdida de la diversidad biológica (Objetivos 13, 14 y 15). 

104. Es preciso destacar que el monitoreo del cumplimiento a dichos objetivos y las metas previstas en la 

Agenda 2030, al igual que el investigar, prevenir y detectar irregularidades en la consecución de tales fines, es 

un compromiso adoptado por esta Comisión Nacional en la Declaración de Mérida, adoptada con motivo de la 

Décimo Segunda Conferencia Internacional del Comité Internacional de Coordinación de Instituciones 

Nacionales para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, celebrada en Mérida, Yucatán, del 8 al 

10 octubre de 2015. 

105. Del mismo modo, en el ordenamiento jurídico mexicano, la protección del medio ambiente como un 

derecho humano se encuentra plenamente reconocida por la Constitución Política, los tratados internacionales 

de los cuales el Estado es parte y en los mecanismos interpretativos que le otorgan sentido y alcance. 

106. Así, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafo 

quinto, que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, al cual 

corresponden las obligaciones de promoción, respeto, protección y garantía, de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por el artículo 1o., párrafo tercero, de la 

propia Carta Magna. 
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107. En interdependencia, el artículo 27 de la Constitución Política prevé específicamente la obligación de 

dictar las medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, 

aguas y bosques, con el objeto de preservar y restaurar el equilibrio ecológico; así como evitar la destrucción 

de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

108. Sobre lo anterior, al resolver la Controversia Constitucional número 72/2008, el 18 de julio de 2011, la 

Suprema Corte de Justicia recalcó la importancia que implica la adopción de dichas medidas, como también 

del sistema de distribución de competencias en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente, como 

elementos decisivos para la debida garantía y efectividad del derecho humano a la protección, preservación y 

mejoramiento del medio ambiente por parte de las autoridades. Tal apreciación, además, es decisiva en la 

caracterización jurisprudencial que el Poder Judicial de la Federación ofrece al sentido y alcance de los 

aspectos en los cuales se desarrolla el derecho humano a un medio ambiente sano. Por una parte, en un 

poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, 

que implica la no afectación ni lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); por otro lado, 

en la obligación correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas 

las regulaciones pertinentes (eficacia vertical)35. 

109. Por lo que hace a instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al cual México accedió el 23 de marzo de 1981 

y cuyo decreto promulgatorio fue publicado en el DOF el 12 de mayo del mismo año; reconoce en su artículo 

11 el derecho a una mejora continua de las condiciones de existencia, para cuya efectividad deberán 

adoptarse las medidas administrativas y legislativas necesarias previstas por el artículo 2o. del Pacto. 

Igualmente, el Protocolo de San Salvador reconoce en su artículo 11 el derecho de toda persona a vivir en un 

ambiente sano, como también a la protección, preservación y mejoramiento del propio medio ambiente, al cual 

corresponde la adopción de las medidas legislativas o de otro carácter, necesarias para hacer efectivo este 

derecho humano. 

110. Así, la plena efectividad en la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente exige la 

realización interdependiente de acciones entre las que se encuentran actos administrativos o disposiciones 

generales; de ahí la importancia que conlleva la adopción de las medidas antes precisadas. Sobre el 

particular, en sus observaciones generales número 3 y 9, el Comité DESC estableció que la obligación 

fundamental que deriva del Pacto es la efectividad de los derechos reconocidos por dicho instrumento 

internacional, lo que conlleva un proceder expedito y eficaz en la adopción de las medidas para alcanzar dicho 

objetivo; las cuales deben ser deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente posible hacia la 

satisfacción de las obligaciones reconocidas en el Pacto. Del mismo modo, el documento adoptado por el 

Consejo Permanente de la OEA de título “Indicadores de progreso para medición de derechos contemplados 

en el Protocolo de San Salvador (GT/PSS/doc.9/13), - Segundo Agrupamiento de Derechos”; señala, en el 

apartado relativo al derecho humano al medio ambiente, que su ejercicio debe guiarse por los criterios de 

disponibilidad, accesibilidad, calidad, adaptabilidad y sostenibilidad, a fin de asegurar que las generaciones 

futuras puedan disfrutar también de los beneficios del medio ambiente sano. 

111. En consecuencia, la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente, así como las 

medidas para su promoción, respeto, protección y garantía; no sólo se encuentran genéricamente reconocidos 

por la Constitución Política y los tratados internacionales en materia de derechos humanos, sino también por 

la obligación de establecer provisiones con el objeto de preservar y restaurar el equilibrio ecológico, como 

evitar la destrucción de los elementos naturales. 

112. Por otra parte, es importante destacar que a partir de la reforma constitucional del 10 de junio de 

2011, adicionalmente a los derechos humanos previstos por los tratados internacionales sobre la materia, el 

párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política reconoce la observancia de los previstos por otros 

instrumentos, cuyo objeto principal no necesariamente verse sobre tal ámbito. A ello, se suma la obligación 

prevista por el párrafo segundo del citado artículo 1o., de favorecer en todo momento la protección más 

amplia a las personas al interpretarse las normas relativas a los derechos humanos amparados por el orden 

jurídico mexicano; de lo cual, se establece la obligación de atender el mecanismo interpretativo cuyo sentido y 

alcance resulte más pertinente para garantizar el goce y ejercicio de los derechos y libertades. 

113. La determinación respecto de cuáles otros derechos humanos deben ser reconocidos dentro del 

rango constitucional desde la perspectiva anotada, encuentra apoyo en la jurisprudencia del sistema 

interamericano de protección de los derechos humanos. Así, al esclarecerse en 1982 el ámbito de su función 

consultiva respecto de la interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos u “otros 

tratados concernientes a la protección de los derechos humanos”; la CoIDH resolvió que el ejercicio de dicha 
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 “Derecho a un Medio Ambiente Adecuado para el Desarrollo y Bienestar. Aspectos en que se Desarrolla” (Registro no. 2004684). 
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atribución “puede ejercerse, en general, sobre toda disposición, concerniente a la protección de los derechos 

humanos, de cualquier tratado internacional aplicable en los Estados americanos, con independencia de que 

sea bilateral o multilateral, de cuál sea su objeto principal o de que sean o puedan ser partes del mismo 

Estados ajenos al sistema interamericano”.36 

114. Con posterioridad, la misma CoIDH reiteró no sólo la consideración de que existan disposiciones 

sobre derechos humanos en instrumentos internacionales diversos a tal materia, sino que un tratado pueda 

“concernir a la protección de los derechos humanos con independencia de cuál sea su objeto principal”. Dicho 

argumento, en lo principal, subyace en las dos caracterizaciones: por un lado, que al permitir la eficacia de los 

derechos humanos, los derechos establecidos los instrumentos internacionales expandan el horizonte de 

protección de los justiciables37; y por otra parte, que su inobservancia acarree las consecuencias jurídicas de 

una violación a los derechos humanos.38 

115. Sobre esta base, la regla de reconocimiento, prevista por el artículo 1o. de la Constitución Política, 

incorpora al catálogo de los derechos humanos a los enumerados por el texto constitucional y los tratados 

internacionales sobre la materia; al igual que las normas o disposiciones provenientes de instrumentos 

internacionales distintos a la materia apuntada, que con independencia de su objeto principal o número de 

Estados partes que lo suscriban, amplíen el ámbito de protección de tales derechos y su inobservancia sea 

definitoria en la atribución de responsabilidad por violación a los derechos humanos. 

116. En el ámbito internacional, existen innumerables tratados de los cuales México es parte, que 

establecen disposiciones dirigidas a la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente, además 

de precisar medidas de naturaleza, tanto general como específica, para su promoción, respeto, protección y 

garantía. 

117. Entre los instrumentos internacionales ya señalados con anterioridad se encuentra el Convenio 

Ramsar, que con independencia de los compromisos que corresponden a los Estados en el ámbito 

estrictamente internacional, como es la presentación de un listado de sitios protegidos, establece una serie de 

disposiciones orientadas a cumplimentar su objeto dentro el ámbito interno. Entre los deberes apuntados se 

encuentran los previstos en el artículo 4o., a saber: i) la creación de reservas naturales en los humedales a fin 

de conservar las zonas húmedas y las aves acuáticas; ii) deber de compensación en pérdidas de recursos en 

humedales; iii) acceso a la información y fomento a la investigación en materia de zonas húmedas, así como 

su fauna y flora; iv) no regresividad demográfica en las poblaciones de aves acuáticas; y v) capacitación del 

personal competente para el estudio, la gestión y el cuidado de las zonas húmedas. Del mismo modo, en el 

artículo 5o. del Convenio se establece el deber de contar con políticas y reglamentos para la conservación de 

los humedales, su flora y fauna. Por último, es relevante también hacer referencia al Convenio Ramsar en lo 

que se refiere a la protección de los recursos hídricos existentes en los humedales, mismos que en la propia 

Ley de Aguas Nacionales están sujetos a una protección especial.39 

118. Con antelación se refirió también a la Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial, cuya 

importancia para los efectos de este capítulo radica, en primera instancia, en la definición de los bienes 

comprendidos dentro del llamado “patrimonio natural”. Así, el artículo 2o. de dicho instrumento engloba, dentro 

de dicha categoría, a: i) “los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas, y por 

grupos de esas formaciones que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o 

científico”; ii) “las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan 

el hábitat de especies animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde el 

punto de vista estético o científico”; y iii) “los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente 

delimitadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la ciencia, de la 

conservación o de la belleza natural”. 

119. Por otro lado, si bien el mayor reconocimiento a dicha Convención subyace en el anteriormente 

analizado sistema de cooperación y asistencia, el artículo 4o. de dicho instrumento internacional establece 

que primordialmente corresponde a los Estados la obligación de “identificar, proteger, conservar, rehabilitar y 

transmitir a las generaciones futuras el patrimonio cultural y natural situado en su territorio”. En correlato a la 

disposición referida, se encuentra también el deber primario de “no adoptar medidas que puedan causar daño, 

directa o indirectamente al patrimonio natural o cultural” (artículo 6). 
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120. Con el objeto de garantizar la observancia de los deberes primarios en el ámbito interno, se 

encuentran la adopción de las medidas enumeradas en el artículo 5o. de la Convención, en específico:  

i) adoptar políticas generales encaminadas a “atribuir al patrimonio mundial una función en la vida colectiva, e 

integrar su protección en los programas de planificación general”, ii) instituir uno o varios “servicios de 

protección, conservación y revalorización del patrimonio, dotados de un personal adecuado que disponga de 

medios que le permitan llevar a cabo sus tareas”; iii) desarrollar los “estudios, investigaciones y métodos de 

intervención que permitan hacer frente a los peligros que amenacen al patrimonio”; iv) “adoptar las medidas 

jurídicas, científicas, técnicas, administrativas y financieras adecuadas, para identificar, proteger, conservar, 

revalorizar y rehabilitar ese patrimonio”; y v) facilitar la creación de centros de formación e investigación “en 

materia “de protección, conservación y revalorización del patrimonio cultural y natural y estimular la 

investigación científica en este campo”. 

121. Mención especial tiene la obligación a cargo de los Estados partes de presentar al Comité 

Intergubernamental un inventario de los bienes del patrimonio cultural y natural existente en sus territorios, el 

cual deberá estar acompañado de la documentación relativa a las características de cada uno de dichos sitios 

(artículo 11). Si bien dicha disposición tiene por objeto principal el cumplimiento de compromisos en el plano 

internacional, su cumplimiento lleva implícito un deber de identificar desde el ámbito nacional los bienes a 

incorporarse en el inventario, lo cual encuentra apoyo en el texto de la Convención al señalarse que dicho 

catálogo no tiene un carácter exhaustivo. 

122. Como parte de la documentación a la cual refiere el artículo 11, se encuentra la obligación de 

disponer de planes o sistemas de gestión para el caso de los bienes categorizados dentro del patrimonio 

mundial natural o cultural. Para ello, en enero de 2008 el Comité Intergubernamental de la Protección del 

Patrimonio emitió el documento intitulado “Directrices prácticas para la aplicación de la Convención del 

Patrimonio Mundial”, en cuyo apartado relativo a la protección y gestión del patrimonio se incorpora la 

obligación de adoptar los sistemas o planes señalados a fin de asegurar la protección eficaz de los bienes. En 

el entendido que cada uno de los planes de gestión están sujetos al tipo, características y necesidades de 

cada bien, se prevé que éstos reúnan una serie de elementos comunes, entre ellos: a) un conocimiento 

profundizado y entendimiento compartido acerca del bien por parte de todos los interesados; b) un ciclo de 

planificación, ejecución, monitoreo, evaluación y retroalimentación; c) la participación de asociados e 

interesados directos; d) la adjudicación de los recursos necesarios; e) fortalecimiento de capacidades; y f) una 

descripción responsable y transparente del funcionamiento del sistema de gestión. 

123. Entre otros instrumentos universales en materia ambiental se encuentra también, referido, Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, adoptado el 5 de junio de 1992 en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

el Medio Ambiente y Desarrollo, celebrada en Río de Janeiro, Brasil. Dicho tratado, cuyo decreto 

promulgatorio fue publicado en el DOF, y con vigencia para nuestro país desde el 29 de diciembre de ese año, 

tiene como objetivos primordiales, la conservación de la diversidad biológica y el uso sostenible de sus 

componentes, al igual que garantizar la participación justa y equitativa en los beneficios correspondientes a la 

utilización de los recursos genéticos; mediante el acceso a ellos y una transferencia apropiada de las 

tecnologías pertinentes. 

124. El Convenio sobre la Diversidad Biológica estipula una serie de compromisos a observarse por parte 

de sus Estados partes, como la no realización de actividades que perjudiquen al medio ambiente de otros 

Estados o zonas situadas más allá de la jurisdicción nacional (artículo 3), la cooperación en cuestiones de 

interés común para la preservación y utilización sostenible de la diversidad biológica (artículos 6 y 18), acceso 

y transferencia de tecnología para la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica o que 

utilicen recursos genéticos y no causen daños significativos al medio ambiente, así como intercambio de 

información (artículos 16 y 17) y establecimiento de un mecanismo financiero de cooperación (artículo 21). Del 

mismo modo, para garantizar la aplicación y observancia del convenio se establece una conferencia de 

Estados partes al igual que la respectiva Secretaría, además de un organismo subsidiario de asesoramiento 

científico, técnico y tecnológico (artículos 23 al 25). 

125. Como parte de las obligaciones generales, correspondientes al ámbito interno de cada uno de los 

Estados partes, se encuentran “la elaboración o adaptación de estrategias, planes o programas nacionales 

para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica”, de conformidad con las 

disposiciones del propio tratado (artículo 6); la necesidad de realizar las siguientes acciones, extensivas tanto 

a la conservación in situ como ex situ de los componentes biológicos y su utilización sostenible:  

i) identificación de los componentes de la diversidad biológica, al igual que su seguimiento mediante muestreo 

u otras técnicas, prestando especial atención a los que requieran la adopción de medidas urgentes de 

conservación y aquellos que ofrezcan mayor potencial para el uso sostenible; ii) caracterización de los 
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procesos y rubros de actividades que impliquen, o sea probable que conlleven, efectos perjudiciales 

importantes en la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, al igual que seguimiento a 

dichos efectos; y iii) establecimiento de sistemas de información de los datos provenientes de las actividades 

de identificación y seguimiento. En similar consideración se encuentran las obligaciones en materia de 

investigación, capacitación, educación y formación de conciencia pública, en cuanto a la conservación de la 

diversidad biológica, al igual la utilización sostenible de sus componentes, previstas por los artículos 12 y 13. 

126. Por lo que hace a las obligaciones específicas en materia de conservación in situ de la diversidad 

biológica, el artículo 8 del Convenio sobre la Diversidad Biológica establece una serie de acciones a seguirse 

por parte de los Estados dentro de sus jurisdicciones, entre las que se encuentran: i) promoción de la 

protección de ecosistemas y hábitats naturales, al igual que el mantenimiento de poblaciones viables de 

especies en entornos naturales; ii) establecimiento de un sistema de áreas protegidas (mismas que son 

definidas en el artículo 2 del Convenio); iii) elaboración de directrices para la selección, establecimiento y 

ordenación de áreas protegidas; iv) reglamentación y administración de los recursos biológicos importantes 

para la conservación de la diversidad biológica, dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su 

conservación y utilización sostenible; v) promoción de un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en 

zonas adyacentes a áreas protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas; vi) armonización de 

actividades humanas con la conservación de la diversidad biológica y utilización sostenible de sus 

componentes; vii) rehabilitación y restauración de ecosistemas degradados, así como promover la 

recuperación de especies amenazadas, mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias 

de ordenación; viii) establecimiento y manutención de disposiciones generales de índole legislativo o 

reglamentario, para la protección de especies y poblaciones amenazadas; ix) reglamentación y ordenamiento 

de procesos y categorías de actividades que conlleven efectos adversos para la diversidad biológica. 

127. De igual manera debe considerarse la Convención sobre el Cambio Climático, en vigor para México 

desde el 21 de marzo de 1992, y cuyo respectivo decreto promulgatorio se publicó el 7 de mayo de 1993; la 

cual, tiene como objeto principal “la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en 

la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático”, con la 

finalidad de permitir la adaptación de los ecosistemas al cambio climático, asegurar que la producción de 

alimentos no se vea amenazada y posibilitar un desarrollo económico sostenible. 

128. Para la consecución de su objeto, el artículo 3o. de la Convención Marco establece como principios 

generales de observancia la protección del sistema climático en beneficio de las generaciones presentes y 

futuras, sobre la base de la equidad y las respectivas capacidades de cada uno de los Estados; en segundo 

lugar, la adopción de medidas precautorias para prever, prevenir o reducir al mínimo las causas del cambio 

climático; en tercer lugar, el derecho al desarrollo sostenible en los Estados, así como su promoción dentro del 

ámbito interno; finalmente, el deber de cooperación para promover un sistema económico internacional abierto 

y propicio al crecimiento económico y desarrollo sostenible. Asimismo, de forma análoga a los tratados 

internacionales señalados con anterioridad, precisa un conjunto de obligaciones atinentes a los Estados 

partes en la esfera típicamente internacional, principalmente en tópicos de cooperación con países en 

desarrollo. Igualmente, se estipula la organización de una conferencia de partes (artículo 7) para la aplicación 

y observancia de la Convención Marco, su correspondiente Secretaría (artículo 8), a la par de un organismo 

subsidiario de asesoramiento científico y tecnológico en el artículo 9. 

129. Conforme a lo previsto en su artículo 1o., la Convención Marco reconoce los efectos adversos que 

conlleva el cambio climático en la composición, capacidad de recuperación y productividad de los ecosistemas 

naturales o sujetos a ordenación. Del mismo modo, reconoce su importancia como sumideros naturales para 

la absorción de gases de efecto invernadero, y por tanto disminuir los efectos adversos ya señalados. 

130. Como parte de los compromisos inherentes a cada Estado en sus respectivos ámbitos internos, se 

prevé la realización de diversas acciones, como: i) la gestión sostenible, protección y mejoramiento de 

sumideros y depósitos naturales, entre los que se encuentran los bosques, océanos u otros ecosistemas 

terrestres, costeros o marinos; ii) desarrollo y elaboración de planes apropiados e integrados para la 

ordenación de zonas costeras, recursos hídricos, al igual la protección de zonas afectadas por la sequía, 

desertificación e inundaciones; finalmente, iv) promover y apoyar la educación, capacitación y sensibilización 

respecto del cambio climático, estimulando la participación más amplia posible. 

131. En materia de protección y conservación del medio ambiente natural, por su carácter de antecedente 

histórico, es trascendente a nivel regional la Convención para la Protección de la Flora, de la Fauna, y de las 

Bellezas Escénicas Naturales de los Países de América, vigente en México desde el 1o. de mayo de 1942 y 

con fecha de publicación del respectivo decreto promulgatorio el día 29 del mismo mes y año. Dicha 

Convención establece un conjunto de obligaciones circunscritas al ámbito internacional correspondientes a los 
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Estados, entre las que se encuentran, por ejemplo, establecer parques nacionales, reservas nacionales, 

monumentos naturales y reservas de regiones vírgenes (definidas respectivamente en el artículo I) y notificar 

las áreas de protección existentes (artículo II); establecer un sistema de cooperación interamericano sobre la 

materia (artículo VI), además de la protección de aves migratorias y reglamentación del tráfico internacional de 

especies protegidas (artículos VI y IX). 

132. Dentro de las previsiones que resultan de interés para el objeto de la presente Recomendación 

General, se encuentra el imperativo de no alterar los límites de los parques nacionales ni enajenar sus 

territorios sino por acción de la autoridad legislativa competente (artículo II); de igual manera la obligación de 

establecer por medio de disposiciones generales los propósitos de las reservas vírgenes (artículo III), como 

también, la de contar con reglamentaciones sobre las actividades permitidas con relación a la flora y fauna 

existentes en las áreas (artículo V). 

133. A los tratados internacionales en materia ambiental vigentes en nuestro país, se suman también las 

previsiones incorporadas por instrumentos preceptivos como las declaraciones de Estocolmo y de Río; los 

cuales poseen efectos jurídicos, pese a no constituir tratados internacionales al tenor de la Convención de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados. Sobre ello, la CoIDH ha interpretado que los documentos de carácter 

preceptivo constituyen fuente de obligaciones internacionales, en tanto determinen los derechos humanos 

referidos en tratados internacionales que precisen su observancia.40 Tal es el caso de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, de la cual ese tribunal ha señalado que si bien “no fue 

concebida ni redactada para que tuviera la forma de un tratado”41, los Estados Miembros de la Organización 

de Estados Americanos han entendido que contiene y define aquellos derechos humanos esenciales, a los 

cuales se refiere la Carta de la Organización de Estados Americanos42, que sin embargo no están 

enumerados ni definidos por dicho tratado, “de manera que no puede interpretar y aplicar la Carta de la 

Organización en materia de derechos humanos, sin integrar las normas pertinentes de ella con las 

correspondientes disposiciones de la Declaración”.43 

134. Respecto de la Carta de las Naciones Unidas, si bien establece, desde su preámbulo, el respeto e 

igualdad en los derechos fundamentales, la dignidad y valor de la persona humana, dicho instrumento 

convencional no enumera ni define cuáles sean tales derechos. Asimismo, en diversos pasajes de la Carta se 

hace referencia a los derechos o libertades esenciales, sea como parte de los propósitos de las Naciones 

Unidas, las funciones de la Asamblea General u organismos subsidiarios, o en materia de principios de 

cooperación internacional; en todo caso sin tampoco determinarlos. 

135. En virtud de lo anterior, la determinación e interpretación de los derechos y libertades previstos por la 

Carta de las Naciones Unidas debe atenerse en integración con los instrumentos preceptivos que les otorguen 

sentido y alcance, como en lo principal sería la Declaración Universal de los Derechos Humanos, u otros 

documentos que prevean criterios y principios generales como “inspiración y guía para preservar el medio 

humano” (Declaración de Estocolmo), o bien el respeto del interés colectivo, al igual que “la integridad del 

sistema ambiental y de desarrollo mundial” ´(Declaración de Río); todos ellos elaborados en el marco de 

reuniones convocadas en el marco de la propia Carta. 

136. Finalmente, no se soslaya la importancia de los acuerdos, resoluciones o programas de trabajo 

elaborados con motivo de las conferencias de Estados partes de los tratados internacionales señalados con 

anterioridad, en la medida que ofrecen directrices para la definición de compromisos así como obligaciones 

específicas a realizarse dentro del ámbito interno. 

137. Con motivo de la Séptima Reunión de la Conferencia de Estados partes en el marco del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, celebrada en 2004, se adoptó un Programa de Trabajo para la aplicación de las 

disposiciones en materia de áreas protegidas que prevé dicho instrumento. En dicho programa se reconoce la 

necesidad de establecer programas de manejo para mejorar la planificación y gestión de dichas áreas; para lo 

cual, se estableció como un objetivo, por alcanzarse en 2012, que todas las áreas protegidas cuenten “con 

una gestión eficaz, a base de procesos de planificación de sitios muy participativos y científicamente fundados 

a los que se incorporen claros objetivos, metas, estrategias de gestión y programas de supervisión de la 

diversidad biológica, apoyándose en las metodologías existentes y en un plan de manejo a largo plazo con la 

intervención de los interesados directos” (Objetivo 1.4). 
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138. Para hacer frente a los problemas asociados al manejo y conservación efectiva de las áreas naturales 

protegidas, México adoptó el compromiso de evaluar su sistema de áreas protegidas en el marco del referido 

Programa de Trabajo del Convenio, a fin de contribuir a la meta mundial de conservación. Para dar 

seguimiento a lo anterior, realizó en colaboración con organizaciones civiles de carácter internacional un 

“Análisis de vacíos y omisiones en conservación de la biodiversidad terrestre de México: espacios y especies” 

con fecha de publicación en el 2007; del que se obtuvo que a pesar de que las áreas protegidas se han 

incrementado sustancialmente y que éstas desempeñan un papel central en la conservación, no son 

suficientes para conservar una porción que pueda definirse como representativa de la biodiversidad del país, 

señalando que es necesario fortalecer su protección, mediante programas de conservación y manejo de las 

mismas; señalando como línea de acción primordial el fortalecer los sistemas de áreas naturales protegidas 

actuales a través de la formulación de los programas de manejo en aquellas que aún no cuentan con el 

propio.44 

139. La relevancia de la protección de las áreas protegidas se incluyó también dentro del Plan Estratégico 

para la Diversidad Biológica 2011-2020, adoptado en la Décima Reunión de la Conferencia de las Partes 

(mejor conocidas como las Metas de Aichi), cuya misión es tomar medidas efectivas y urgentes para detener 

la pérdida de diversidad biológica a fin de asegurar que para 2020, los ecosistemas sean resilientes y sigan 

suministrando servicios esenciales, contribuyendo al bienestar humano y a la erradicación de la pobreza. 

140. La meta 11 de Aichi establece: “Para 2020, al menos el 17% de las zonas terrestres y de las aguas 

interiores y el 10% de las zonas marinas y costeras, especialmente las que revisten particular importancia 

para la diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, se habrán conservado por medio de sistemas 

de áreas protegidas administrados de manera eficaz y equitativa, ecológicamente representativos y bien 

conectados, y de otras medidas de conservación eficaces basadas en áreas, y estas estarán integradas a los 

paisajes terrestres y marinos más amplios”. En el Quinto Informe Nacional de México ante el Convenio de la 

Diversidad Biológica (2014), se identificó que los principales retos para cumplir la referida meta 11, se enfocan 

a la efectividad en el manejo, así como a contar con el presupuesto necesario para la operación45. 

141. Como puede observarse, la conservación y preservación de las áreas naturales, al igual que su 

ordenación, administración y manejo por medio de los respectivos programas, es crucial para la eficacia del 

derecho humano a la protección del medio ambiente, la cual se especifica además, como parte de tal derecho 

en la protección del patrimonio natural, la diversidad biológica, adaptación al cambio climático, o bien la 

protección de los regímenes hidrológicos al igual que la fauna y flora que habita en ellos. 

142. La relevancia de la transversalidad e interdependencia en la protección de las áreas naturales se 

explicitó también en los documentos elaborados con motivo del V Congreso Mundial de Parques organizado 

por la UICN en el 2003, y cuyas resoluciones se plasmaron en el llamado “Acuerdo de Durban”. 

143. El Acuerdo de Durban indica las principales contribuciones que hoy en día se estima proporcionan las 

áreas protegidas, en tanto: i) sitios de conservación de la biodiversidad, ii) fuentes de medios de subsistencia 

a nivel local, iii) proveedoras de bienes y servicios de ecosistemas, iv) fuentes de agua dulce y recursos 

pesqueros, iv) factores de protección contra las inundaciones, v) medios para mitigar los efectos del cambio 

climático; entre otras aportaciones de carácter diverso; además de las contribuciones que las áreas tienen 

para el desarrollo, protección del patrimonio cultural y en los derechos de pueblos indígenas. 

144. Ante problemas como incremento en la pérdida de biodiversidad, degradación de ecosistemas, 

sobrexplotación de recursos y la falta de su protección, el Acuerdo Durban propone la adopción de los 

siguientes compromisos: i) reafirmar los objetivos previstos en las declaraciones e instrumentos 

internacionales en materia ambiental que establezcan la protección de áreas naturales; ii) establecer y 

reforzar marcos jurídicos, institucionales y de políticas; iii) ampliar y fortalecer los sistemas de áreas 

protegidas, estableciendo prioridades en función de las amenazas inminentes para la biodiversidad y el 

patrimonio natural y cultural; iv) incorporar la resiliencia como criterio de selección, diseño y gestión de los 

sistemas de áreas protegidas, para garantizar su supervivencia frente al cambio climático provocado por el ser 

humano; v) incorporar a las áreas protegidas en los programas generales de desarrollo; vi) reconocer la 

relación indisociable entre las personas y las áreas protegidas respetando plenamente los derechos, intereses 

y aspiraciones de las mujeres y los hombres; vii) promover la participación de las comunidades locales y los 

pueblos indígenas y móviles en la creación, declaración y gestión de las áreas protegidas; viii) velar por que 

quienes reciban los beneficios o el impacto de la áreas protegidas tengan la oportunidad de participar en la 
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toma de decisiones importantes sobre una base justa y equitativa, con pleno respeto de sus derechos 

humanos y sociales; ix) promover una gestión de las áreas protegidas que procure reducir la pobreza, y que, 

en ningún caso la agrave; x) prestar un apoyo adicional y sustancial en forma de recursos financieros, 

materiales y de infraestructura para mantener y mejorar los sistemas de áreas protegidas. 

145. Por lo expuesto, se advierte que el derecho humano a un medio ambiente sano encuentra su 

fundamento en los artículos de la Constitución Política y los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos de los cuales el Estado mexicano es parte. Además, se desarrolla a través de disposiciones 

provenientes de instrumentos convencionales que amplían su ámbito de protección en materia de protección 

del patrimonio cultural, la diversidad biológica, adaptación al cambio climático y protección de los regímenes 

hidrológicos. 

146. La debida protección y preservación del medio ambiente cobra una relevancia singular en el régimen 

de áreas protegidas, al igual que la obligación de dictar las medidas necesarias para establecer adecuadas 

provisiones, usos, reservas y destinos en la reglamentación y administración de dichos sitios. En virtud de la 

transversalidad e interdependencia atribuible a la conservación de ecosistemas, hábitats, flora y fauna, se 

hace patente que la inobservancia en el ámbito interno de los compromisos derivados de las convenciones 

ambientales y los instrumentos declarativos o interpretativos transcritos, es definitoria para la caracterización 

de violaciones a los derechos humanos, entre otros, al medio ambiente. 

D) Derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas y su vínculo con la preservación y 

protección del medio ambiente. 

147. La interdependencia entre los derechos de los pueblos indígenas y la protección de los recursos 

naturales, en tanto fuente de subsistencia, conocimientos tradicionales u objeto de preservación cultural, se ha 

abordado internacionalmente desde diversas perspectivas que dan cuenta de la relevancia de garantizar la 

participación de dichos grupos en la planificación y gestión de tales recursos. 

148. Como antes se mencionó, el Principio 22 de la Declaración de Río destaca el papel de los pueblos 

indígenas en la ordenación del medio ambiente al igual que sus conocimientos y prácticas tradicionales en el 

desarrollo sostenible, por lo que se exhortó a los Estados a “reconocer y apoyar debidamente su identidad, 

cultura e intereses y hacer posible su participación efectiva en el logro del desarrollo sostenible”. 

149. Con motivo de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 1993, se 

adoptó la Declaración y el Programa de Acción de Viena, en la que se instó a “garantizar la total y libre 

participación de las poblaciones indígenas en todos los aspectos de la sociedad, en particular en las 

cuestiones que les conciernen”, al igual que adoptar las “medidas positivas concertadas, acordes con el 

derecho internacional, a fin de garantizar el respeto de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de las poblaciones indígenas, sobre la base de la igualdad y la no discriminación, y reconocer 

el valor y la diversidad de sus diferentes identidades, culturas y sistemas de organización social”. 

150. El 13 de septiembre de 2007, en el marco de la 61 Sesión de la Asamblea de las Naciones Unidas se 

aprobó la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. En el contexto de la presente 

Recomendación, es relevante destacar los derechos de los indígenas, estipulados en dicha Declaración, a 

proteger, manifestar, revitalizar, practicar, desarrollar y enseñar sus manifestaciones culturales (artículos 12, 

13 y 31); participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten sus derechos, así como a 

mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción de decisiones (Artículo 18), al igual que el deber 

por parte de los Estados de celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados, 

antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 

consentimiento libre, previo e informado (Artículo 19); disfrutar de forma segura de sus propios medios de 

subsistencia y desarrollo (Artículo 20); determinar y elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de su 

derecho al desarrollo, como participar activamente en la elaboración y especificación de programas que les 

conciernan y, en lo posible a administrarlos mediante sus propias instituciones (Artículo 23). 

151. Con relación al entorno, tierras y medio ambiente, la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas incorpora los derechos de los indígenas a conservar las plantas medicinales, animales y minerales 

de interés vital (Artículo 24); mantener y fortalecer su relación espiritual con las tierras, territorios y recursos 

que tradicionalmente han poseído u ocupado y utilizado, como también a que los derechos sobre dichos 

bienes les sean reconocidos (artículo 25 y 26); conservación y protección del medio ambiente y la capacidad 

productiva de sus tierras o recursos, al igual que realizarse consultas libres, previas e informadas ante 

cualquier proyecto que los vulnere, además de elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o 

utilización de dichos bienes (artículos 29 y 32). 
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152. Lo anterior cobra especial relevancia para el caso de México, dado que un importante número de 

áreas naturales protegidas se localizan dentro o en cercanía de tierras, ejidos, comunidades agrarias o 

territorios habitados por pueblos indígenas, cuya interrelación con los recursos naturales es indisoluble en 

tanto fuentes de provisiones materiales de subsistencia como también elemento definitorio en las respectivas 

cosmovisiones y manifestaciones culturales, además de fuente y objeto de conocimientos tradicionales. Estos 

pueblos ejercen su gobernanza mediante el derecho consuetudinario y las instituciones jurídicas previstas en 

el sistema jurídico mexicano, contribuyendo de forma sustancial a la conservación de los ecosistemas y la 

diversidad cultural. Sin embargo, en muchos casos el establecimiento de áreas protegidas, o su gestión y 

administración sin la participación activa de ellos, ha afectado sus derechos, intereses y medios de 

subsistencia.46 47 

153. De acuerdo con la información obtenida de la base de datos del Sistema de Información, Monitoreo y 

Evaluación para la Conservación de la CONANP48, cerca del 26% de la superficie ocupada por las áreas 

protegidas se localiza dentro de ejidos, comunidades u otros centros de población en los cuales el 16% se 

identifica como indígena, (268 726 habitantes). De las 177 áreas naturales protegidas decretadas al 31 de 

marzo de 2016, 80 reportan la presencia de comunidades indígenas, e incluso en algunas de ellas más del 

90% de sus habitantes son indígenas (Anexo 1), tal es el caso del monumento natural “Bonampak” (con 11 

habitantes, todos ellos indígenas), y las áreas de protección de flora y fauna “Metzabok”, “Nahá” y “Otoch 

Maax Yetel Kooh” (con 96, 204 y 151 habitantes, respectivamente, todos ellos indígenas); el área de 

protección de flora y fauna “Cascada de Agua Azul” (con 1 872 habitantes, siendo el 97% indígenas); y el área 

de protección de flora y fauna “Porción norte y franja costera oriental terrestre y marina de la isla de Cozumel” 

(con 17 habitantes, siendo el 94.1% indígenas). 

154. Conforme a los datos publicados por el CONAPO, aproximadamente el 84% del total de localidades 

ubicadas dentro de las áreas protegidas tienen índices de marginación alto y muy alto, situación que contrasta 

con la gran riqueza biológica y el potencial existente de aprovechamiento sustentable con los recursos 

naturales en las mismas. 

155. En el conjunto de áreas naturales protegidas en las que se cuenta con población indígena, 29 

carecen de programa de manejo publicado, destacando singularmente los casos de: a) el área de protección 

de la flora y fauna “Cascada de Agua Azul”, decretada como tal desde 1980 y re-categorizada en el 2000; y en 

la cual, habitan 1 815 personas indígenas, esto es un 97% de su población estimada; b) el área de protección 

de recursos naturales “Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa”, la “Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de 

Riego 043 Estado de Nayarit” y el parque nacional “Bosencheve”, en las cuales más del 40% de sus 

habitantes son indígenas. (Anexos 1 y 2) 

156. Se refieren también las siguientes áreas protegidas que no cuentan con programa de manejo 

publicado, donde a pesar de que el porcentaje estimado de población indígena es menor al 31%, son de gran 

importancia debido a que cuentan con más de 500 habitantes indígenas. Tal es el caso de los parques 

nacionales “Cañón de Río Blanco” (26 900), “Cañón del Sumidero” (4 130), “Xicoténcatl” (1 622), “Los 

Mármoles” (1 052); las áreas de protección de recursos naturales “Cuencas de los Ríos Valle de Bravo, 

Malacatepec, Tilostoc y Temascaltepec” (22 424) y la “Zona de protección forestal en los terrenos que se 

encuentran en los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas” (3 059). 

Finalmente, las áreas de protección de la flora y fauna “Corredor Biológico Chichinautzin” (1 354), 

“Papigochic” (712) y “Yum Balam” (636). (Anexos 1 y 2) 

157. Por otro lado, es importante enfatizar la relevancia internacional que presentan ciertas áreas con 

presencia de habitantes indígenas y que aún no cuentan con su respectivo programa de manejo, como lo son: 

1) las áreas protegidas “Cascada de Agua Azul” (1 815 habitantes indígenas, 97% del total), “Yum Balam” 

(636 habitantes indígenas, 21.5% del total), “Zona de protección forestal en los terrenos que se encuentran en 

los municipios de La Concordia, Ángel Albino Corzo, Villa Flores y Jiquipilas, Chiapas” (3 059 habitantes 

indígenas, 30.3% del total), que forman parte del Corredor Biológico Mesoamericano; 2) las áreas naturales 

protegidas “Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa” (58 530 habitantes indígenas, 42.6% del total), la “Cuenca 

Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 04 Don Martín” (12 habitantes indígenas, 0.5% del total), que 

cuentan con sitios Ramsar en sus terrenos; y el “Cañón del Sumidero” (4 130 habitantes indígenas, 7.8% del 

total), “Yum-Balam” (636 habitantes indígenas, 21.5% del total) y “Ciénegas de Lerma” (9 habitantes 

indígenas, 1.6% del total), considerados como sitios Ramsar en su totalidad”; 3) los bienes patrimonio de la 

humanidad de la UNESCO: “Parque Nacional Palenque” (que incide en el área protegida con el mismo 
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Comunidades, UICN, 2008. 
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nombre, 42 habitantes indígenas, 22.6% del total), el sitio denominado “Camino Real de Tierra Adentro” 

(ubicado en el área denominada “Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 01 Pabellón”, con 2 

habitantes indígenas, 0.2% del total), la reserva de la biósfera “Mariposa Monarca” (en la porción dentro del 

parque nacional “Bosencheve” que alberga 6 999 habitantes indígenas, 42.8% de su totalidad), y el sitio 

“Primeros monasterios del siglo XVI en las laderas del Popocatépetl” (que incide en el área protegida 

“Corredor Biológico Chichinautzin”, con 1 354 habitantes indígenas, 4.3% del total); y finalmente 4) el parque 

nacional “Cumbres de Monterrey” (42 habitantes indígenas, 1.5% del total) considerado como una de las 

reservas mundiales de la biósfera del programa “Hombre y Biosfera” de la UNESCO. (Anexos 1 y 2) 

158. Uno de los efectos de la falta de programas de manejo en áreas protegidas, es la imposibilidad de 

que las mismas sean administradas directamente por los propios pueblos y comunidades indígenas que 

habitan en ellas, tal y como se prevé en el artículo 67 de la LGEEPA “La Secretaría podrá, una vez que se 

cuente con el programa de manejo respectivo, otorgar a los […] pueblos indígenas,[…] la administración de 

las áreas naturales protegidas” lo cual impacta en el fallo del reconocimiento legal de la propiedad de sus 

tierras y territorios y el respeto a sus formas de manejo y de aprovechamiento de los recursos naturales.49 

159. Lo expuesto con anterioridad da cuenta de la importancia que tiene la observancia, promoción y 

garantía de los derechos de los pueblos indígenas para participar en los procesos de planificación, gestión  

y administración de los recursos naturales. 

160. Desde la perspectiva anotada, el artículo 2o. Constitucional reconoce la composición nacional pluri-

étnica basada en los pueblos y garantiza el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre 

determinación y autonomía para “conservar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras [al igual que] 

acceder al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las 

comunidades”. El ejercicio de tales derechos, establece el mismo numeral, deberá ajustarse “a las formas y 

modalidades de la propiedad y tenencia de la tierra”, como también las provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras, aguas y bosques establecidos por el artículo 27. 

161. De entre las obligaciones generales para garantizar el goce y ejercicio del derecho de autonomía y 

libre determinación de los pueblos indígenas se encuentran, conforme a la segunda parte del referido artículo 

2o., el diseño y operación conjuntos de las políticas encaminadas a la vigencia de tales derechos; a la par de 

garantizar la participación y consulta en los procesos de planeación e impulso al desarrollo municipal, 

regional, estatal, federal o transversal, como también el apoyo a las actividades productivas y el desarrollo 

sustentable de las comunidades indígenas. 

162. Finalmente, es importante destacar también que el multicitado artículo reconoce, en su primera parte, 

el derecho a la “preservación y enriquecimiento de los conocimientos y todos aquellos elementos constitutivos 

de la cultura e identidad”, el cual encuentra un importante apoyo en el marco del derecho humano a la cultura 

y ejercicio de los derechos culturales, que establece el penúltimo párrafo del artículo 4o. de la Constitución. 

163. Dentro del ámbito internacional de protección de los derechos humanos, el artículo 27 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, señala que en “los Estados en que existan minorías étnicas, 

religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les 

corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 

practicar su propia vida cultural y a emplear su propio idioma”. 

164. De igual manera, el artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, así como el artículo 14 del Protocolo de San Salvador, reconocen el derecho de toda persona a 

participar en la vida cultural, para lo cual los Estados deberán adoptar las medidas necesarias para la 

conservación, desarrollo y difusión de la ciencia y la cultura. 

165. Desde la perspectiva de los derechos civiles, sin que ello necesariamente implique la calificación de 

“grupos minoritarios”, sino que se hace extensivo a Estados multi o pluriétnicos, el Comité de Derechos 

Humanos de las Naciones Unidas estableció, en su Observación General 23 de 1994, que en el caso de las 

comunidades indígenas, el ejercicio de sus derechos es susceptible de “guardar relación con modos de vida 

estrechamente asociados al territorio y al uso de sus recursos”. Del mismo modo, se indicó que pese a que la 

formulación del derecho se traduce formalmente en una obligación directa de “no hacer”, su realización 

implica también la “adopción de medidas positivas de protección adoptadas por conducto, ya sea de sus 

autoridades legislativas, judiciales o administrativas”. De lo anterior se sigue que, pese a relacionarse tales 

derechos con el ejercicio individual, pueda “ser también necesario que los Estados adopten medidas positivas 

para proteger la identidad […] y los derechos de sus miembros a gozar de su cultura […], en común con los 

otros miembros del grupo”. 
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166. En cuanto al objeto sobre el cual recaen tales medidas positivas, el Comité de Derechos Humanos 

subrayó que la “cultura se manifiesta de muchas formas, inclusive un modo particular de vida relacionado con 

el uso de recursos terrestres, especialmente en el caso de los pueblos indígenas. Ese derecho puede incluir 

actividades tradicionales tales como la pesca o la caza y el derecho a vivir en reservas protegidas por la ley”. 

Así, adicionalmente a los actos judiciales, legislativos o administrativos, las medidas pueden también revestir 

la finalidad de “asegurar la participación eficaz de los miembros de comunidades minoritarias en las 

decisiones que les afectan”. 

167. Si bien la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

Racial no alude en particular, a la protección de los pueblos y comunidades indígenas, el Comité para la 

Eliminación Racial definió en su Observación General 23 que las disposiciones de dicha convención se 

aplican a dichos pueblos y comunidades; más en razón de “que en muchas regiones del mundo se ha 

discriminado y sigue discriminándose a los pueblos indígenas, y se les ha privado de sus derechos humanos y 

libertades fundamentales, y concretamente, de que [se] les han arrebatado sus tierras y sus recursos. En 

consecuencia, la conservación de su cultura y de su identidad histórica se ha visto y sigue viéndose 

amenazada”. 

168. Por lo anterior, el Comité para la Eliminación Racial instó la adopción de una serie de 

recomendaciones a los Estados partes con relación a la protección de los derechos y libertades de los 

pueblos y comunidades, de entre las que se encuentran: a) el reconocimiento, respeto, garantía y 

preservación de “la cultura, la historia, el idioma y el modo de vida de los pueblos indígenas como un factor de 

enriquecimiento de la identidad cultural del Estado”; b) proporcionarle “las condiciones que les permitan un 

desarrollo económico y social sostenible, compatible con sus características culturales”; y c) garantizar que 

“los miembros de los pueblos indígenas gocen de derechos iguales con respecto a su participación efectiva en 

la vida pública y que no se adopte decisión alguna directamente relacionada con sus derechos e intereses sin 

su consentimiento informado”. Asimismo, en particular se recomendó adoptar las medidas necesarias para 

que los Estados “reconozcan y protejan los derechos de los pueblos indígenas a poseer, explotar, controlar y 

utilizar sus tierras, territorios y recursos comunales”. 

169. Por cuanto al sentido y alcance de la participación en la vida cultural en el marco del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Comité constituido a partir de dicha 

convención señaló, en su Observación General 21, que el ejercicio del derecho humano a la participación en 

la vida cultural recae tanto en individuos, asociaciones como grupos o comunidades, respecto de: “las formas 

de vida, el lenguaje, la literatura escrita y oral, la música y las canciones, la comunicación no verbal, los 

sistemas de religión y de creencias, los ritos y las ceremonias, los deportes y juegos, los métodos de 

producción o la tecnología, el entorno natural y el producido por el ser humano, la comida, el vestido y la 

vivienda, así como las artes, costumbres y tradiciones, por los cuales individuos, grupos y comunidades 

expresan su humanidad y el sentido que dan a su existencia, y configuran una visión del mundo que 

representa su encuentro con las fuerzas externas que afectan a sus vidas”. 

170. Igualmente, para la plena realización del derecho de toda persona a participar en la vida cultural, el 

Comité DESC indicó que se requiere la concurrencia de los siguientes elementos: 

“a) La disponibilidad [,] presencia de bienes y servicios culturales […]; espacios abiertos compartidos 

esenciales para la interacción cultural […] que dan a los países su carácter y su biodiversidad; bienes 

culturales intangibles […] que configuran la identidad y contribuyen a la diversidad cultural de 

individuos y comunidades […].” 

“b) La accesibilidad[,] disponer de oportunidades efectivas y concretas de que los individuos y las 

comunidades disfruten plenamente de una cultura que esté al alcance físico y financiero de todos, en 

las zonas urbanas y en las rurales, sin discriminación. […]. Comprende también el derecho de toda 

persona a buscar, recibir y compartir información sobre todas las manifestaciones de la cultura en el 

idioma de su elección, así como el acceso de las comunidades a los medios de expresión y difusión.” 

“c) La aceptabilidad [,] que las leyes, políticas, estrategias, programas y medidas adoptadas por el 

Estado parte para el disfrute de los derechos culturales deben formularse y aplicarse de tal forma que 

sean aceptables para las personas y las comunidades de que se trate. A este respecto, se deben 

celebrar consultas con esas personas y comunidades para que las medidas destinadas a proteger la 

diversidad cultural les sean aceptables.” 

“d) La adaptabilidad [,] flexibilidad y la pertinencia de las políticas, los programas y las medidas 

adoptados por el Estado parte en cualquier ámbito de la vida cultural, que deben respetar la 

diversidad cultural de las personas y las comunidades.” 
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“e) La idoneidad [, ] realización de un determinado derecho humano de manera pertinente y apta a un 

determinado contexto o una determinada modalidad cultural, vale decir, de manera que respete la 

cultura y los derechos culturales de las personas y las comunidades, con inclusión de las minorías y 

de los pueblos indígenas.” 

171. Respecto de las personas y comunidades que requieren protección especial, el Comité DESC 

manifestó que en la observancia y garantía del derecho a participar en la vida cultural, los Estados deben 

guardar especial consideración a los valores de la vida cultural expresados o ejercidos comunitariamente por 

los pueblos indígenas. En este sentido, se indicó que: “la fuerte dimensión colectiva de la vida cultural de los 

pueblos indígenas es indispensable para su existencia, bienestar y desarrollo integral, y comprende el 

derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra forma 

utilizado o adquirido. Hay que respetar y proteger los valores culturales y los derechos de los pueblos 

indígenas asociados a sus tierras ancestrales y a su relación con la naturaleza, a fin de evitar la degradación 

de su peculiar estilo de vida, incluidos los medios de subsistencia, la pérdida de recursos naturales y, en 

última instancia, su identidad cultural. Por lo tanto, los Estados partes deben tomar medidas para reconocer y 

proteger los derechos de los pueblos indígenas a poseer, explotar, controlar y utilizar sus tierras, territorios y 

recursos comunales y, en los casos en que se hubieren ocupado o utilizado de otro modo esas tierras o 

territorios sin su consentimiento libre e informado, adoptar medidas para que les sean devueltos”.50 

172. Bajo las circunstancias apuntadas, el Comité DESC argumentó que el derecho a la participación en la 

vida cultural de los pueblos indígenas tiene evidentemente un carácter colectivo, a fin de: “mantener, controlar, 

proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos tradicionales, sus expresiones culturales 

tradicionales y las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, comprendidos los recursos 

humanos y genéticos, las semillas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la flora, 

las tradiciones orales, la literatura, los diseños, los deportes y juegos tradicionales, y las artes visuales e 

interpretativas”. Ello implica también la obligación de respetar “el principio del consentimiento libre, previo e 

informado de los pueblos indígenas en todos los aspectos concernientes al ámbito de aplicación de sus 

derechos específicos”. 

173. De lo anterior, se concluyó que el derecho de participación en la vida cultural reconocido por el 

artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, implicaba la obligación 

básica de aplicación inmediata de permitir y promover: “la participación de personas pertenecientes a 

minorías, pueblos indígenas u otras comunidades en la formulación y aplicación de las leyes y las políticas 

que les conciernan. En particular, los Estados partes deben obtener su consentimiento previo libre e 

informado cuando corra peligro la preservación de sus recursos culturales, especialmente aquellos asociados 

con su forma de vida y expresión cultural”. 

174. Por otro lado, la interrelación entre el medio ambiente, los pueblos o comunidades indígenas y sus 

manifestaciones culturales se hace patente también en otros instrumentos internacionales cuyas disposiciones 

amplían el ámbito de protección de los derechos humanos y su inobservancia es definitoria en la 

determinación de responsabilidad por violación a tales derechos, aunados a aquellos de carácter declarativo. 

175. Específicamente, el artículo 15 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales, establece que los “derechos de los pueblos interesados a los recursos 

naturales existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el 

derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos recursos”. En 

correspondencia con la disposición referida, el primer párrafo del artículo 13 incorpora la obligación de 

“respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste 

su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos que ocupan o utilizan de alguna otra 

manera y en particular los aspectos colectivos de esa relación”. 

176. En cuanto al ámbito de protección de los territorios que ocupan o utilizan los pueblos, el segundo 

párrafo del mencionado artículo 13 señala que la “utilización del término “tierras” […] deberá incluir el 

concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados 

ocupan o utilizan de alguna otra manera”. Conforme al numeral 14 del instrumento internacional se aclara que 

dicho concepto refiere tanto a “las tierras que tradicionalmente ocupan [como también aquellas] que no estén 

exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para sus actividades 

tradicionales y de subsistencia”. 
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 E/C.12/GC/21. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 43º período de sesiones. Ginebra, 2 a 20 de noviembre de 2009. 

Observación general Nº 21 “Derecho de toda persona a participar en la vida cultural (artículo 15, párrafo 1 a), del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturas) 
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177. La utilización, administración y conservación de los recursos naturales se encuentra protegida 

también por el artículo 23 del Convenio 169, al señalarse que “[…] las actividades tradicionales y relacionadas 

con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la 

recolección deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su 

autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los 

gobiernos deberán velar porque se fortalezcan y fomenten dichas actividades”. 

178. En cada uno de los supuestos analizados se hace patente la obligación de garantizar la participación 

de los pueblos interesados, la cual, de acuerdo con el artículo 7 se ve complementada por el derecho a decidir 

las prioridades en el proceso de desarrollo: “en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 

instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera”. Del mismo modo, 

dicho numeral establece que los pueblos “[…] deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de 

los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente”, 

especialmente en lo que respecta a la evaluación de los impactos social, espiritual, cultural y ambiental, como 

la protección y preservación del medio ambiente en los territorios que habitan. 

179. Las medidas encaminadas a garantizar el derecho de participación se abordan en el artículo 6 del 

mismo Convenio 169, de entre las cuales es de enorme importancia la realización de consultas libre e 

informadas “mediante procedimientos apropiados y en particular a través de […] instituciones representativas 

[de los pueblos], cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 

directamente”; que “deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la 

finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”. 

180. La conservación, preservación y protección del medio ambiente y los recursos naturales es 

reconocida también por la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, la cual, en su 

artículo 2 señala que el conjunto de intangibles objeto de protección: “es recreado constantemente por las 

comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles 

un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y 

la creatividad humana”. Entre las principales manifestaciones de dicho patrimonio se encuentran, de acuerdo 

con la Convención: “a) tradiciones y expresiones orales, incluido el idioma como vehículo del patrimonio 

cultural inmaterial; b) artes del espectáculo; c) usos sociales, rituales y actos festivos; d) conocimientos y usos 

relacionados con la naturaleza y el universo; e) técnicas artesanales tradicionales”. 

181. Al constituir variables decisivas para la recreación y transmisión del patrimonio inmaterial, la 

protección del medio ambiente y los recursos naturales es necesaria no sólo para comprender  

la interdependencia de éstos con las manifestaciones culturales, sino como una de las propias medidas de 

salvaguarda “encaminadas a garantizar la viabilidad del patrimonio” a las cuales se refiere el artículo 2 de la 

Convención, y que de acuerdo con el numeral 11 de dicho instrumento constituyen obligaciones a cargo de los 

Estados en el ámbito interno, cuyo cumplimiento precisa de la “participación de las comunidades, los grupos y 

las organizaciones no gubernamentales pertinentes”. 

182. De igual manera, la protección de los derechos y libertades de los pueblos y comunidades indígenas 

se encuentra prevista en algunos de los instrumentos internacionales en materia ambiental mencionados en el 

apartado anterior, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica, ratificado por México en 1993, que en su 

preámbulo reconoce “la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales y poblaciones 

indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos biológicos, y la conveniencia de 

compartir equitativamente los beneficios que se derivan de la utilización de los conocimientos tradicionales, 

las innovaciones y las prácticas pertinentes para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 

sostenible de sus componentes”. 

183. Tal reconocimiento encuentra eco en la observancia de las obligaciones generales correspondientes 

al ámbito interno de cada uno de los Estados partes en el tratado, y también las obligaciones específicas 

correspondientes al ámbito interno, como en las relativas a la conservación in situ prevista en el artículo 8, 

inciso j) del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en la que se establece que cada contratante: “Con arreglo 

a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las 

prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para 

la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica y promoverá su aplicación más amplia, 

con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y 

fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se 

compartan equitativamente”. Por otra parte, se encuentra el compromiso previsto en el numeral 10, inciso c), 

relativo a la protección y promoción del uso consuetudinario “de los recursos biológicos, de conformidad con 

las prácticas culturales tradicionales que sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la 

utilización sostenible”. 
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184. En virtud de la Décima Reunión de la Conferencia de Partes del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica, celebrada en Nagoya, Japón, el 29 de octubre de 2010; se adoptó el “Protocolo de Nagoya sobre el 

Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su 

Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica”. 

185. Si bien no hace una referencia explícita a la interrelación entre la protección de los recursos naturales 

y los pueblos o comunidades indígenas, el Protocolo, reconoce en su preámbulo “la interrelación entre los 

recursos genéticos y los conocimientos tradicionales, su naturaleza inseparable para las comunidades 

indígenas y locales[,] y […] la importancia de los conocimientos tradicionales para la conservación de la 

diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes y para los medios de vida sostenibles de 

estas comunidades”. 

186. Asimismo, como uno de los objetivos en las Metas de Aichi se refirió “mejorar la aplicación a través 

de la planificación participativa, la gestión de los conocimientos y la creación de capacidad”. Para ello, se 

plasmó en la Meta 18 que para el 2020 se respeten “los conocimientos, las innovaciones y las prácticas 

tradicionales de las comunidades indígenas y locales pertinentes para la conservación y la utilización 

sostenible de la diversidad biológica, y su uso consuetudinario de los recursos biológicos, sujeto a la 

legislación nacional y a las obligaciones internacionales pertinentes, y se integran plenamente y reflejan en la 

aplicación del Convenio con la participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales en todos 

los niveles pertinentes”. 

187. Por otra parte, aunque los pueblos y comunidades indígenas no están explícitamente señalados en 

los artículos del Convenio Ramsar, las resoluciones emitidas con motivo de las conferencias de Estados 

partes han abordado la interdependencia entre la protección y reconocimiento de los derechos y libertades de 

eso grupos y el cumplimiento eficaz del objeto de dicho Convenio. 

188. En virtud de la Sexta Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes, celebrada en Brisbane, 

Australia en 1996, se emitió la Recomendación 6.3 relativa a la “Participación de las Comunidades Locales e 

Indígenas en la Gestión de los Humedales Ramsar”. Por una parte, dicho documento reconoció el interés de 

las comunidades locales e indígenas en garantizar el manejo racional de los humedales, actividades en las 

que dichos grupos tienen sus propios conocimientos, experiencias y aspiraciones. Del mismo modo, se 

subrayó que pese a que dichas poblaciones han estado asociadas históricamente a los humedales de sus 

regiones, y dichos conocimientos pueden resultar cruciales para la gestión de los mismos, en muchas 

ocasiones se les ha marginado “del proceso de adopción de decisiones debido a la ausencia de mecanismos 

consultivos apropiados o a una insuficiente comprensión de los problemas que se plantean”. 

189. En consecuencia se instó a los Estados a emprender, entre otras, las siguientes medidas: a) “alentar 

la participación activa e informada de las comunidades locales e indígenas en sitios incluidos en la Lista de 

Ramsar y otros humedales y sus cuencas de captación, así como su intervención directa en la gestión de los 

humedales a través de los mecanismos apropiados”; y b) reconocer “el valor de los conocimientos y aptitudes 

de las comunidades locales e indígenas en lo que respecta a la gestión de los humedales, y que hagan 

esfuerzos especiales para alentar y facilitar desde un principio su participación en la elaboración y aplicación 

de políticas y programas de humedales”. 

190. Igualmente, en el marco de la Octava Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes 

celebrada en 2002 en Valencia, España, se adoptó el documento titulado “Nuevos lineamientos para la 

planificación del manejo de los sitios Ramsar y otros humedales”. El texto dedica un apartado a la inclusión de 

las comunidades locales y pueblos indígenas en los procesos de planificación y gestión colectiva de los 

humedales. Ello se justifica en virtud de que la “participación y comprensión de las comunidades locales y de 

los pueblos indígenas en el manejo de los humedales reviste especial importancia cuando el humedal es de 

dominio privado u objeto de tenencia consuetudinaria, pues las propias comunidades locales son los custodios 

y administradores del sitio y en estas circunstancias es vital que el proceso de planificación del manejo no se 

perciba como algo impuesto desde fuera a quienes dependen del humedal para ganarse el sustento”. Por 

tanto, en el proceso de elaboración de los planes de manejo relativos de humedales dicho documento precisa 

que se deberá dar seguimiento a las siguientes directrices: 

“33. Es particularmente importante que se informe a los interesados directos lo antes posible sobre el 

propósito de elaborar un plan de manejo, pero en esta etapa ello no ha de confundirse con una 

negociación formal. […].” 

“34. Las consultas y negociaciones debieran servir para someter ideas o propuestas a debate y 

recabar opiniones sobre cuestiones concretas. […]. En algunos casos, sobre todo cuando la 

administración no incumbe directamente a las comunidades locales o a los pueblos indígenas, el 

proceso contará con la asistencia de la ciudadanía en vez de ser dirigido por ella, porque las 

decisiones administrativas recaerán en última instancia en el organismo competente.” 
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“35. Antes de poner un plan en marcha será preciso recopilar o cotejar toda la información pertinente 

disponible sobre el sitio para describir sus características ecológicas y sus funciones y valores, 

comprendidos los aspectos socioeconómicos, culturales y educativos pertinentes. Para asegurarse 

de que se recojan todos los datos relevantes debieran intervenir profesionales con formación en 

ciencias naturales y sociales. La población local y otros interesados directos suelen ser fuentes 

importantes de información y cabe involucrarles aplicando técnicas apropiadas y probadas aptas 

para tomar en consideración, entre otras cosas, las cuestiones de género y culturales, en la etapa del 

proceso en que se cotejan los datos e informaciones.” 

“36. Una vez recopilados los datos y redactadas las secciones descriptivas del plan, se pasa a la 

etapa del proceso en que se definen los objetivos relacionados con el mantenimiento de las 

características ecológicas y otras cuestiones que preocupan a los interesados directos. […]” 

“37. Una vez conocidas las obligaciones, los planificadores pueden pasar a determinar las 

necesidades de manejo. En esta etapa se vuelve esencial negociar con los interesados directos. Aun 

cuando los objetivos de mantenimiento de las características ecológicas no han de ser negociables, a 

menudo es posible definir un espectro de métodos alternativos de gestión que permitan alcanzarlos y 

lograr también otros objetivos de los distintos interesados directos.” 

191. Respecto de la Convención sobre el Cambio Climático, con motivo de su Décima Quinta Conferencia 

de Estados partes se adoptó el documento con título “Orientación metodológica para las actividades 

destinadas a reducir las emisiones debidas a la deforestación y la degradación forestal y la función de la 

conservación, la gestión de bosques sostenible y el aumento de las reservas forestales de carbono en los 

países en desarrollo”. 

192. A fin de disminuir las emisiones motivadas en la deforestación y degradación forestal, a través de la 

resolución en comento, se reconoció la importancia de recabar la participación plena y eficaz de los pueblos 

indígenas y comunidades locales, al igual que incorporar las aportaciones derivadas de sus conocimientos. En 

consecuencia, se instó a los Estados partes de la Convención Marco a elaborar “orientaciones para recabar la 

participación efectiva de los pueblos indígenas y las comunidades locales en la vigilancia y la notificación” en 

la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales. 

193. Aunado a lo antes descrito, en el marco de la Conferencia de las Reservas de la Biósfera de la 

UNESCO, llevada a cabo en Sevilla, España, en 1995, se desarrolló la denominada “Estrategia Sevilla”; la 

cual fue aceptada en la Conferencia General mediante resolución 28C./2.4. De ella destaca la importancia de 

las reservas de la biósfera en la implementación de la Agenda 21; señalando que éstas deberán contribuir a 

preservar y mantener valores naturales y culturales mediante una gestión y administración sostenible con el 

involucramiento de las comunidades locales; señalando que los Estados partes deberán velar por que cada 

reserva de la biósfera disponga de una política o un plan de administración operacional y de ordenación con 

zonificación. Esta Estrategia tiene continuidad a través del Plan de Acción de Madrid, acordado y adoptado 

por los Estados partes en el marco del 3o. Congreso de las Reservas de la Biósfera en el 2008, el cual tiene 

como objeto aumentar la importancia de la protección de las reservas de biosfera como herramientas de 

respuesta a los retos emergentes en materia ambiental, como lo son el cambio climático acelerado, la 

creciente pérdida de la diversidad cultural y biológica, y la consecuente pérdida de los servicios ambientales 

que éstos proveen; con el objeto de contribuir a la consecución de los Objetivos del Desarrollo del Milenio. 

194. Como puede observarse, en los tratados internacionales que prevén disposiciones sobre el derecho 

humano a la protección y preservación del medio ambiente, se plasma la necesidad de garantizar los 

derechos de participación de los pueblos indígenas y reconocer sus saberes tradicionales, particularmente en 

el caso de los recursos naturales situados en las tierras ocupadas o utilizadas por ellos. De igual manera, los 

instrumentos de índole cultural refieren la importancia de respetar y garantizar el derecho de los pueblos a la 

protección y preservación de sus recursos, al igual que las actividades relacionadas con ellos, dado que 

representan fuentes de subsistencia y variables para la existencia y preservación de sus manifestaciones 

culturales. 

195. La interdependencia entre los derechos de los pueblos indígenas, la participación en la vida cultural y 

la protección del medio ambiente, se plasma en el artículo elaborado por la Organización de las Naciones 

Unidas para la Agricultura y la Alimentación en 2008, de título “Pueblos Indígenas y Áreas Protegidas en 

América Latina”; en el cual se subrayó que la ausencia de instrumentos normativos que vinculen los derechos 

indígenas con los sistemas jurídicos que regulan la gestión de las áreas protegidas, afecta directamente tanto 

a los derechos de los pueblos indígenas como a la propia protección y conservación de dichas áreas 
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196. De lo anterior, se sigue la trascendencia de incorporar a los pueblos y comunidades indígenas en la 

planificación para el manejo y gestión de los recursos naturales, tanto en los procesos de análisis, discusión y 

elaboración de los respectivos planes o programas de manejo, como la propia administración de las áreas 

protegidas. 

197. En México, 80 áreas naturales protegidas se localizan en tierras, territorios o recursos de uso 

tradicional por pueblos indígenas, de las cuales 36% (29 áreas naturales protegidas) carece de programas de 

manejo publicados. La ausencia de dichas reglamentaciones, aunada a la falta de observancia de los 

derechos de participación, conlleva regularmente a problemas asociados a la incomprensión de las 

necesidades de los respectivos pueblos y comunidades, o la percepción de las medidas de protección 

ambiental como una imposición. En otros casos, la ausencia de participación en los procesos de 

establecimiento de las áreas naturales, o la inatención a los correspondientes contextos culturales, redunda 

en limitaciones o privaciones al derecho de los pueblos indígenas al uso y disfrute de sus tierras y recursos 

naturales; como consecuencia de la adopción unilateral por el Estado, de regulaciones, limitaciones, 

condiciones y restricciones a dicho uso y disfrute para conservar la naturaleza. Las recomendaciones 8/2002 

(“Sobre la pesca de la curvina por parte del pueblo indígena Cucapá en la Reserva de la Biosfera del Alto 

Golfo de California y Delta del Río Colorado”) y 56/2012 (“Violación de los derechos humanos colectivos a la 

consulta, uso y disfrute de los territorios indígenas, identidad cultural, medio ambiente sano, agua potable y 

saneamiento y protección de la salud del pueblo Wixárika en Wirikuta”), emitidas por esta Comisión Nacional 

documentan ejemplos de la problemática expuesta. 

198. En el marco de los Congresos Mundiales de la Naturaleza organizados por la UICN, se han emitido 

una serie de resoluciones51 y recomendaciones52, que reconocen y promueven la aplicación de políticas y 

prácticas de conservación en las áreas protegidas, su carácter como elemento crucial para el desarrollo 

sostenible y el cumplimiento con las metas mundialmente acordadas; tales como las propuestas de la Cumbre 

Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y los Objetivos de Desarrollo para el Milenio; y que se respeten los 

derechos humanos, incluyendo los derechos de los pueblos indígenas de conformidad con los distintos 

compromisos internacionales adquiridos por los Estados, previamente mencionados en el  

presente documento. 

199. Adicionalmente, tal y como se comentó previamente, en el 2003 se firmó el Acuerdo Durban, 

mediante el cual se exhorta al establecimiento de políticas públicas y bases legales e institucionales para la 

protección de las áreas naturales protegidas, involucrando a todos los actores interesados en su formulación, 

incluyendo pueblos indígenas y grupos vulnerables, asegurando su participación en la toma de decisiones, en 

respeto pleno de los derechos humanos y sociales. Como parte de las aportaciones consensuadas a través 

de este Acuerdo, se encuentran: i) el reconocimiento a las culturas que poseen “la riqueza, la sabiduría y los 

conocimientos necesarios para la conservación y uso sostenible” de la naturaleza; ii) “las áreas protegidas 

como aulas vivientes, sitios singulares donde las personas toman contacto con sus raíces, donde las culturas 

y los sistemas de valores y conocimientos se transmiten de generación en generación”; finalmente iii) "los 

                                                 
51

 Resoluciones: 19.20 (Acción de la UICN relativa a los pueblos indígenas y el uso sostenible de los recursos naturales), 19.22 (Los pueblos 

indígenas), 19.23 (Importancia de los enfoques basados en la comunidad) adoptadas por la 19ª Asamblea General de la UICN (Buenos Aires, 
1994); 1.53 (Los pueblos indígenas y las áreas protegidas), 1.54 (Los pueblos indígenas y la conservación en Mesoamérica) 1.55 (Los 
pueblos indígenas y los bosques), 1.56 (Los pueblos indígenas y los Andes) aprobadas por el 1er Congreso Mundial de la Naturaleza (CMN) 
de la UICN en Montreal, 1996; 2.81 (Concesiones mineras y áreas protegidas en Mesoamérica) aprobadas por el 2º CMN en Amman, 2000; 
3.055 (Los pueblos indígenas, las áreas protegidas y el Programa de trabajo del CDB) aprobada en el CMN, en su tercer período de sesiones 
celebrado en Bangkok, en el 2004; 4.041 (Seguimiento a las acciones solicitadas por el II Congreso Latinoamericano de Parques Nacionales 
y Otras Áreas Protegidas), 4.048 (Pueblos indígenas, áreas protegidas e implementación del Acuerdo de Durban), 4.049 (Apoyo a los 
Territorios Indígenas de Conservación y otras Áreas Conservadas por Pueblos Indígenas y Comunidades), 4.050 (Reconocimiento de los 
Territorios Indígenas de Conservación), 4.051 (Pueblos indígenas y áreas protegidas de La Mosquitia de Mesoamérica), 4.052 (Aplicación de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas), 4.053 (Pueblos indígenas móviles y conservación de la 
biodiversidad), 4.056 (Enfoques de la conservación basados en los derechos) adoptadas por el 4º CMN en Barcelona, 2008; 053 
(Fortaleciendo la gobernanza participativa y equitativa de las comunidades y pueblos indígenas de México), 094 (Respetar, reconocer y 
apoyar los Territorios y Áreas Conservados por Pueblos Indígenas y Comunidades), 092 (Promoción de y apoyo al manejo de los recursos y 
la conservación por parte de la comunidad como base del desarrollo sostenible), 047 (Implementación de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas en el contexto de la Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO) aprobadas en la 
Asamblea de Jeju, República de Corea en el 2012. Y muchas otras Resoluciones de la UICN que demuestran su compromiso con el enfoque 
basado en los derechos en el establecimiento y la gestión de áreas naturales protegidas. 
52

 Recomendaciones: 18.16 (Reconocimiento del papel de los pueblos indígenas) aprobada por la 18ª Asamblea General de la UICN (Perth, 

1990); 19.21 (Pueblos indígenas y uso sostenible de los recursos naturales) y 19.22 (Los pueblos indígenas) aprobadas por la 19ª Asamblea 
General de la UICN (Buenos Aires, 1994); 1.35 (Áreas protegidas) y 1.53 (Pueblos indígenas y áreas protegidas), aprobadas por el 1er CMN 
en Montreal, 1996; 4.127 (Derechos de los pueblos indígenas en relación al manejo de las áreas protegidas que se encuentran total o 
parcialmente en sus territorios) adoptada por el 4º CMN en Barcelona, 2008; 5.24 (Los pueblos indígenas y las áreas protegidas), 5.26 (Áreas 
Conservadas por Comunidades (ACC), 5.13 (Derechos culturales y espirituales de las áreas naturales protegidas sobre sus sitios sagrados) 
aprobadas en el 5° CMN celebrado en Durban, Sudáfrica en 2003; 156 (Conservación de la biodiversidad en el área natural protegida bajo la 
modalidad de Sitio Sagrado Natural de Huiricuta y la Ruta Histórico-cultural del Pueblo Huichol, México) aprobadas en el CMN en Jeju, 
República de Corea en el 2012. 
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éxitos conseguidos […] en la conservación de las áreas protegidas, así como a los esfuerzos […] para 

convertir a dichas áreas en lugares en los que converjan los intereses naturales, culturales y espirituales". Por 

ello, se exhorta al compromiso de promover la participación de las comunidades y los pueblos indígenas en la 

creación, declaración y gestión de las áreas protegidas. 

200. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en la Decisión VII/28 de la 7ª Reunión de la Conferencia 

de las Partes en el CDB celebrada en Kuala Lumpur en el 2004 y la Resolución 3.055 de “Los pueblos 

indígenas, las áreas protegidas y el Programa de trabajo del Convenio sobre la Diversidad Biológica”, 

aprobada por el 3er Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN en Bangkok en el 2004; en las que se 

insta a que los Estados partes emprendan acciones para promover la aplicación del Acuerdo de Durban con 

relación a los pueblos indígenas y que el proceso de creación, gestión y vigilancia de las áreas protegidas se 

realicen con la participación plena y efectiva de las comunidades indígenas y locales, respetando plenamente 

sus derechos. 

201. Por último, la interdependencia que se ha mencionado entre los derechos humanos en materia 

ambiental y los de pueblos y comunidades indígenas, encuentra apoyo en los instrumentos declarativos 

referidos al inicio de esta sección y también las decisiones de organismos internacionales garantes de los 

derechos humanos. 

202. A través de la resolución CCPR/C/95/D/1457/2006 del 24 de abril de 2009, el Comité de Derechos 

Humanos resolvió la petición presentada por Ángela Poma, relativa a la desecación y degradación de tierras 

utilizadas tradicionalmente por el pueblo Aymara para la crianza de ganado, como resultado de diversos 

proyectos hidrológicos efectuados por el Gobierno de Perú desde la década de 1950. 

203. De acuerdo con el Comité de Derechos Humanos, se reconoce que “un Estado [puede] 

legítimamente tomar medidas para promover su desarrollo económico. Sin embargo, […] ello no puede 

menoscabar los derechos reconocidos en el artículo 27 [del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos]. Así pues, el alcance de la libertad del Estado en este ámbito deberá medirse con base a las 

obligaciones que deba asumir de conformidad con el artículo 27”. En tal tenor, “las medidas cuya repercusión 

equivalga a una negación del derecho a gozar de la propia cultura de la comunidad son incompatibles con el 

artículo 27, mientras que aquellas medidas que sólo tuvieran una repercusión limitada sobre el modo de vida y 

el sustento de las personas pertenecientes a la comunidad no equivaldrían necesariamente a una denegación 

de los derechos reconocidos por ese artículo”. 

204. En cuanto al objeto de la petición presentada, dicho organismo internacional refirió que el objeto 

principal del asunto concernía a: “determinar si las consecuencias del desvío de aguas autorizado por el 

Estado parte en la cría de camélidos son de una proporción tal que tienen un impacto sustantivo negativo en 

el disfrute por parte de la autora de su derecho a disfrutar de la vida cultural de la comunidad a que 

pertenece”. Por consecuencia, el Comité llegó a las siguientes determinaciones: 

“7.6 [La] permisibilidad de las medidas que comprometen significativamente las actividades 

económicas de valor cultural de una minoría o comunidad indígena o interfieren en ellas, guarda 

relación con el hecho de que los miembros de esa comunidad hayan tenido oportunidad de participar 

en el proceso de adopción de decisiones relativas a esas medidas y de que sigan beneficiándose de 

su economía tradicional. [Al respecto,] la participación en el proceso de decisión debe ser efectiva, 

por lo que no es suficiente la mera consulta sino que se requiere el consentimiento libre, previo e 

informado de los miembros de la comunidad. Además, las medidas deben respetar el principio de 

proporcionalidad, de manera que no pongan en peligro la propia subsistencia de la comunidad y de 

sus miembros.” 

“7.7 En el presente caso, el Comité observa que ni la autora ni la comunidad de la que forma parte 

fueron consultadas en ningún momento por el Estado parte en lo relativo a la construcción de los 

pozos de agua. Además, el Estado tampoco exigió la realización de estudios por entidad competente 

e independiente con miras a determinar el impacto que la construcción de los pozos tendría en la 

actividad económica tradicional, ni se tomaron medidas para minimizar las consecuencias negativas 

y reparar los daños sufridos. El Comité observa asimismo que la autora, no ha podido seguir 

beneficiándose de su actividad económica tradicional, debido a la desecación de las tierras y la 

pérdida de su ganado […]. 
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205. En el “Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam”,53 la CoIDH analizó la presunta inobservancia de 

medidas efectivas para reconocer el derecho al uso y goce del territorio, ocupado y usado tradicionalmente 

por integrantes del pueblo Saramaka. Al respecto, el Tribunal determinó que el derecho humano a la 

propiedad “carecería de sentido en el contexto de los miembros de los pueblos indígenas y tribales si […] no 

estuviera conectado con los recursos naturales que se encuentran dentro del territorio”. El reclamo por la 

titularidad de las tierras, por tanto, “deriva de la necesidad de garantizar la seguridad y la permanencia del 

control y uso de los recursos naturales por su parte, lo que a su vez, mantiene ese estilo de vida”. Dicha 

conexión entre el territorio y los recursos naturales “es exactamente lo que se precisa proteger conforme al 

artículo 21 de la Convención a fin de garantizar a los miembros de los pueblos indígenas y tribales el uso y 

goce de su propiedad”. De tal análisis, la CoIDH precisó que los recursos naturales que se encuentran en los 

territorios de los pueblos indígenas “son aquellos […] que han usado tradicionalmente y que son necesarios 

para la propia supervivencia, desarrollo y continuidad del estilo de vida de dicho pueblo”54. 

206. La CoIDH señaló también que si bien se “reconoce la interconexión entre el derecho de los miembros 

de los pueblos indígenas y tribales al uso y goce de sus tierras y el derecho a esos recursos necesarios para 

su supervivencia, dichos derechos a la propiedad, […], están sujetos a ciertos límites y restricciones”, tal como 

la propia redacción del artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos lo establece. Por 

ello, “el Estado podrá restringir el uso y goce del derecho a la propiedad siempre que las restricciones: a) 

hayan sido previamente establecidas por ley; b) sean necesarias; c) proporcionales y d) que tengan el fin de 

lograr un objetivo legítimo en una sociedad democrática. Adicionalmente […] un factor crucial a considerar es 

también si la restricción implica una denegación de las tradiciones y costumbres de un modo que ponga en 

peligro la propia subsistencia del grupo y de sus integrantes”.55 

207. Consecuentemente, “a fin de garantizar que las restricciones impuestas […] respecto del derecho a la 

propiedad […] dentro de su territorio no impliquen una denegación de su subsistencia como pueblo tribal, el 

Estado debe cumplir con las siguientes tres garantías: primero, […] asegurar la participación efectiva de los 

miembros del pueblo […], de conformidad con sus costumbres y tradiciones, en relación con todo plan de 

desarrollo, inversión, exploración o extracción (en adelante “plan de desarrollo o inversión”) que se lleve a 

cabo dentro del territorio […]. Segundo, […] garantizar que los miembros del pueblo […] se beneficien 

razonablemente del plan que se lleve a cabo dentro de su territorio. Tercero, […] debe garantizar que no se 

emitirá ninguna concesión […] a menos y hasta que entidades independientes y técnicamente capaces, bajo 

la supervisión del Estado, realicen un estudio previo de impacto social y ambiental”.56 

208. Por lo que respecta a la garantía de asegurar la participación efectiva, de conformidad con las 

costumbres y tradiciones de los pueblos o comunidades; dicho deber de realizar consultas: “requiere que el 

Estado acepte y brinde información, e implica una comunicación constante entre las partes. Las consultas 

deben realizarse de buena fe, a través de procedimientos culturalmente adecuados y deben tener como fin 

llegar a un acuerdo. Asimismo, se debe consultar con el pueblo […] de conformidad con sus propias 

tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la 

necesidad de obtener la aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano proporciona un 

tiempo para la discusión interna dentro de las comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. 

El Estado, asimismo, debe asegurarse que los miembros […] tengan conocimiento de los posibles riesgos, 

incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de desarrollo o inversión 

propuesto con conocimiento y de forma voluntaria. Por último, […] debería tener en cuenta los métodos 

tradicionales […] para la toma de decisiones”.57 

209. Posteriormente, en la sentencia del caso “Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay”,58 la 

CoIDH analizó la reivindicación histórica por parte de una comunidad indígena a sus derechos ancestrales de 

propiedad sobre tierras en las que, parcialmente, recayó una declaratoria de reserva natural bajo dominio 

privado. 

210. Respecto de la interrelación entre la observancia del derecho humano a la propiedad de la 

comunidad Xákmok Kásek, y las limitantes impuestas a dichas tierras como consecuencia de la declaratoria 

de reserva natural, la CoIDH indicó que, con independencia de que se disponga del goce y ejercicio efectivos, 

“a fin de garantizar el derecho a la propiedad de los pueblos indígenas, de conformidad con el artículo 1.1 de 
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la Convención, el Estado debe asegurar la participación efectiva de los miembros de la Comunidad, de 

conformidad con sus costumbres y tradiciones, en relación con todo plan o decisión que afecte sus tierras 

tradicionales y que pueda conllevar restricciones en el uso, goce y disfrute de dichas tierras, para así evitar 

que ello implique una denegación de su subsistencia como pueblo indígena”.59 

211. Otro asunto en el cual la CoIDH tuvo la oportunidad de manifestarse respecto del sentido y alcance 

del derecho de participación de los pueblos y comunidades indígenas a través del mecanismo de consulta 

libre e informada fue el caso “Pueblo Indígena Kichwá de Sarayaku vs. Ecuador”,60 relativo al otorgamiento de 

concesiones para la exploración y explotación petrolera en el territorio del pueblo Sarayaku, sin haberse 

efectuado la correspondiente consulta ni evaluación de impacto ambiental; generando con ello una situación 

de riesgo para la población, restringiendo los medios de subsistencia, el derecho de circulación y a la 

expresión de la cultura. 

212. Al reiterar los alcances y dimensiones del derecho humano a la propiedad reconocido por el artículo 

21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la CoIDH recalcó la interrelación entre éste y la 

protección de los recursos naturales localizados en el territorio de los pueblos indígenas, en el marco de las 

obligaciones generales, de manera que: “La obligación de consultar […], así como la obligación de asegurar 

los derechos de los pueblos indígenas a la participación […], está en relación directa con la obligación general 

de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención (artículo 1.1). Esto 

implica el deber de organizar adecuadamente todo el aparato gubernamental y, en general, de todas las 

estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 

de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos. Lo anterior conlleva la obligación de 

estructurar sus normas e instituciones de tal forma que la consulta […] pueda llevarse a cabo efectivamente, 

de conformidad con los estándares internacionales en la materia”.61 

213. El fallo de la CoIDH reafirmó que el derecho a la consulta debe interpretarse bajo los principios de 

progresividad, con independencia de su interacción en el contexto del caso con derechos civiles, políticos, 

sociales, culturales o ambientales; “tomando en cuenta la normativa y jurisprudencia interamericana, la 

práctica de los Estados y la evolución del Derecho Internacional”.62 Asimismo, el Tribunal resolvió que  

la observancia del derecho a la consulta en materia ambiental debía satisfacer los siguientes criterios: a) el 

carácter previo de la consulta; b) la buena fe y la finalidad de llegar a un acuerdo; c) la consulta adecuada y 

accesible; d) el estudio de impacto ambiental, y e) la consulta informada.63 Igualmente, la sentencia en 

comento incorpora estándares novedosos en materia probatoria al señalar que “es deber del Estado –y no de 

los pueblos indígenas– demostrar efectivamente, en el caso concreto, que todas las dimensiones del derecho 

a la consulta previa fueron efectivamente garantizadas”.64 

214. Finalmente, las relaciones de interdependencia entre los derechos a la consulta y la preservación de 

la vida cultural es puesta de manifiesto por la CoIDH al señalar que, en lo que respecta a la propiedad 

comunal sobre la tierra, el goce y ejercicio efectivo de ese derecho “garantiza que los miembros de las 

comunidades indígenas conserven su patrimonio”. Por tanto, los Estados deben respetar esa especial relación 

para garantizar [la] supervivencia social, cultural y económica” de los pueblos indígenas.65 En esa tesitura, 

bajo “el principio de no discriminación, establecido en el artículo 1.1 de la Convención, el reconocimiento del 

derecho a la identidad cultural es ingrediente y vía de interpretación transversal para concebir, respetar y 

garantizar el goce y ejercicio de los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas”.66 

215. Por tanto, “la identidad cultural es un derecho fundamental y de naturaleza colectiva de las 

comunidades indígenas, que debe ser respetado en una sociedad multicultural, pluralista y democrática. Esto 

implica la obligación de los Estados de garantizar a los pueblos indígenas que sean debidamente consultados 

sobre asuntos que inciden o pueden incidir en su vida cultural y social, de acuerdo con sus valores, usos, 

costumbres y formas de organización”.67 
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216. Recientemente, la CoIDH hizo énfasis en destacar “la necesidad de compatibilizar la protección de 
las áreas protegidas con el adecuado uso y goce de los territorios tradicionales de los pueblos indígenas”,68 en 
virtud del carácter complementario entre “el derecho de los pueblos indígenas y las normas internacionales de 
medio ambiente”69; disposiciones que como antes expuso esta Comisión Nacional, corresponden en definitiva 
al ámbito de los derechos humanos. 

217. En seguimiento a las disposiciones previstas por el CDB y las interpretaciones oficiales a dicho 
instrumento internacional, la CoIDH ha manifestado que la compatibilidad entre ambos derechos humanos se 
alcanza a través de la observancia de los criterios de “a) participación efectiva, b) acceso y uso de sus 
territorios tradicionales y c) de recibir beneficios de la conservación —todos ellos, siempre y cuando sean 
compatibles con la protección y utilización sostenible— [la cual, además] debe ser evaluada por el Estado”,70 
verificativo que debe tener lugar desde el “surgimiento de sus compromisos nacionales e internacionales”.71 
Finalmente, concluyó que en el caso de “la conservación del medio ambiente para las comunidades indígenas 
resulta no sólo en un asunto de interés público sino parte del ejercicio de su derecho […] a participar en la 
adopción de decisiones en las cuestiones que afectan sus derechos, de conformidad con sus propios 
procedimientos e instituciones”.72 

218. No escapa a la consideración de esta Comisión Nacional la Recomendación 156 emitida por el 
Congreso Mundial de la Naturaleza, en su período de sesiones en Jeju, República de Corea, llevado a cabo 
del 6 al 15 de septiembre de 2012, dirigida a nuestro país; con el título “Conservación de la biodiversidad en el 
Área Natural Protegida bajo la modalidad de Sitio Sagrado Natural de Huiricuta y la Ruta Histórico-cultural del 
Pueblo Huichol, México”. 

219. Si bien el territorio señalado en dicha recomendación no se trata de un área natural protegida de 
carácter federal sino estatal, reúne las características propias para adquirir la categoría de reserva de la 
biosfera, prueba de lo cual es la publicación por parte de la CONANP en junio de 2012 del estudio previo 
justificativo para la expedición del decreto correspondiente. Al respecto, se manifestó la preocupación por la 
existencia de una declaratoria de protección, al igual que la zonificación para el aprovechamiento sostenible 
del área, que ha resultado insuficiente para lograr la conservación del sitio. Por lo anterior, dicho Congreso 
hizo un llamado al gobierno de México para que cumpla con los tratados, normas y programas de manejo que 
inciden en la conservación del área, asegurando la participación de todos los interesados, incluyendo a los 
pueblos indígenas, en la planificación participativa de las actividades a desarrollar.73 

220. Es evidente que en el caso de las áreas naturales protegidas que se sitúen en tierras y territorios 
habitados o tradicionalmente utilizados por pueblos o comunidades indígenas, es necesario incorporar la 
participación de dichos grupos en los procesos de planificación, gestión y administración de los recursos 
naturales existentes en dichos territorios. La observancia del derecho de participación y consulta en la 
discusión, formulación y elaboración de los programas de manejo es crucial para el cumplimiento de las 
obligaciones generales relativas a la observancia de los derechos de los pueblos indígenas, en correlación 
con sus derechos humanos al medio ambiente sano al igual que preservación y protección del mismo, 
propiedad, participación en la vida cultural y protección de manifestaciones culturales, como también al 
desarrollo en el marco de su libre determinación y autonomía. 

E) Conclusiones 

221. En virtud de la publicación de la LGEEPA en 1988, se estableció el concepto de área natural 
protegida como elemento indispensable para la conservación de la biodiversidad y los recursos naturales. 
Dicho ordenamiento incorporó también las disposiciones relativas a las actividades prohibidas y permitidas al 
interior de las áreas, al uso y aprovechamiento de los recursos naturales, así como la obligación de establecer 
las bases para el manejo y administración de las áreas naturales mediante sus respectivos programas de 
manejo. 

222. A partir de las reformas a la LGEEPA publicadas el 13 de diciembre de 1996, en el DOF, se 

estableció la obligación de formular los programas de manejo dentro del plazo de un año contado a partir de la 

publicación de la declaratoria del área respectiva, requerimiento que se hizo extensivo a las áreas o zonas 

establecidas con anterioridad a esa fecha, de acuerdo con el transitorio Séptimo del Decreto referido. De igual 

manera el transitorio Octavo estableció la obligación por parte de SEMARNAT de efectuar los estudios y 
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análisis, a fin de determinar si las condiciones, objetivos y características que dieron origen al establecimiento 

de dichas áreas o zonas continuaban vigentes. En el supuesto de que las circunstancias se hubieran 

modificado, se estableció en dicho artículo que con antelación a la expedición de los correspondientes 

decretos modificatorios, previamente debía recabarse la opinión favorable de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas; instancia a la cual la propia SEMARNAT con anterioridad pondrá en consideración las 

opiniones emitidas por los interesados. 

223. Junto con la obligación genérica de promover, respetar, proteger y preservar el medio ambiente, se 

encuentra la de adoptar medidas en el ámbito legislativo y administrativo para asegurar el goce y ejercicio de 

ese derecho humano reconocido en sus diversas vertientes por la Constitución y los tratados internacionales. 

224. De entre las medidas señaladas se encuentran las disposiciones que incorpora la LGEEPA en 

materia de protección de áreas naturales, al igual que las de carácter reglamentario y demás normatividad 

aplicable; cuyo complemento ineludible recae en la adopción de los programas de manejo correspondientes a 

cada área natural. La razonabilidad de incorporar dichos programas obedece, por una parte, a la necesidad de 

contar con un régimen jurídico especializado para el manejo y gestión del área protegida, como también 

otorgar certidumbre jurídica a los habitantes quienes realicen actividades dentro de la misma. Por otra parte, 

se cuenta con un marco normativo más inmediato para atender lo previsto por la Ley y declaratoria 

correspondientes, al focalizarse en el contexto biológico, geofisiográfico, social y cultural del área en cuestión, 

y garantizar la participación de los grupos y actores involucrados. 

225. La adopción y aplicación de planes o programas para la gestión de las áreas protegidas constituye 

una medida que garantiza la efectividad del derecho humano a la preservación del medio ambiente, en los 

términos previstos por la Carta Magna, los tratados internacionales, instrumentos declarativos u otros 

mecanismos interpretativos que amplían su protección. Lo anterior, con independencia de que la ausencia de 

su formulación para proteger el patrimonio natural, los humedales, la diversidad biológica, adaptación de los 

ecosistemas al cambio climático, o en general la protección de la flora, fauna o bellezas escénicas, sea 

constitutiva de ulterior responsabilidad internacional. 

226. Dentro de los grupos cuya participación se estima imperativa para la adecuada formulación y 

publicación de los programas de manejo, se encuentran los pueblos y comunidades indígenas que habitan en 

las áreas protegidas o hacen uso tradicional de sus territorios o recursos. La interdependencia entre los 

derechos, autonomía y libertades de los pueblos indígenas respecto de la biodiversidad y los recursos 

naturales es innegable, en la medida que el entorno es fuente de conocimientos tradicionales, 

manifestaciones culturales y subsistencia, como también punto de origen para la protección de otros derechos 

humanos de carácter civil, social o cultural. 

227. Dentro del proceso de elaboración de los programas de manejo, es indispensable garantizar el 

derecho a la consulta previa, libre e informada a los pueblos indígenas involucrados en la conservación y 

protección de las tierras, fauna o flora localizadas en las áreas naturales protegidas, con base en 

procedimientos que se apeguen al contexto socio cultural de dichos grupos. El cumplimiento a estas medidas 

de salvaguarda de los derechos humanos de los pueblos indígenas se verifica en la publicación de los 

programas de manejo, a través de los cuales se da constancia de haberse garantizado su derecho de 

participación, además de resultar la pauta para involucrarlos en los procesos de administración de las áreas 

naturales protegidas. 

228. A nivel federal, México cuenta con 177 áreas naturales protegidas decretadas al 31 de marzo de 

2016, de las cuales únicamente se cuenta con 103 programas de manejo formulados y publicados 

correspondientes a 102 áreas; 20 de ellas disponen de programas formulados mas no publicados, mientras 

que las 55 restantes no cuentan con dicho instrumento. Del conjunto de áreas, la CONANP informó a esta 

Comisión Nacional que 27 están por abrogarse, 24 tienen problemas en sus poligonales, mientras que los 

programas de manejo de dos áreas se encuentran en la etapa de consulta pública. Asimismo, la CONANP 

refirió que un programa de manejo se encuentra en integración de borrador (conforme a los términos de 

referencia vigentes), mientras que una de las áreas es de reciente publicación, por lo que se encuentra en 

tiempo para la publicación de su programa de manejo. (Anexo 1) 

229. De las 94 áreas naturales protegidas cuya declaratoria es anterior a 1988, 53 no han sido  

re-categorizadas (33 de ellas sin programa de manejo publicado) y 41 fueron re-categorizadas con 

posterioridad a ese año (32 sin programa). Entre 1988 y el decreto de la LGEEPA de 1996 fueron decretadas 

33 áreas, de las cuales 27 no han sido re-categorizadas (5 de ellas no cuentan con su programa) y 6 fueron 

re-categorizadas con posterioridad a ese año (una de ellas sin programa). Finalmente, desde de 1996 se ha 

emitido la declaratoria de 50 áreas naturales protegidas, cuatro de ellas sin programa de manejo publicado. 

(Anexo 1) 
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230. Si bien existe un importante número de áreas naturales protegidas que cuentan con programas de 

manejo formulados y publicados, es importante destacar que en muchas de ellas el procedimiento respectivo 

se siguió de forma extemporánea. En este sentido, las autoridades han manifestado que los programas 

únicamente tienen por función auxiliar a las declaratorias, resultando insuficientes ante la propia LGEEPA y el 

RLGEEPA, las normas oficiales u otros instrumentos normativos; de manera que la falta de un programa de 

manejo no impide que se lleve a cabo la adecuada protección, conservación, administración y manejo de las 

áreas naturales protegidas. Sobre esta base, se argumentó a esta Comisión Nacional que la ausencia o 

dilación en la formulación y publicación de los programas de manejo no constituía una afectación a los 

derechos humanos. En contraposición a lo manifestado por las autoridades, esta Comisión Nacional destaca 

que la misma CONANP señala en documentos públicos que un importante número de las áreas que no 

cuentan con su respectivo programa han perdido los objetivos de conservación que dieron origen a su 

declaración; e incluso justifica la no formulación de los programas por la problemática ambiental  

que presentan dichas áreas. Tal afirmación por parte de las autoridades resulta incongruente, ya que 

precisamente la inexistencia de instrumentos de planeación y regulación que establezcan las actividades 

permitidas y la delimitación precisa de la subzonificación, como son los programas de manejo, ha contribuido 

a la degradación y/o perturbación de las mismas. 

231. Por otra parte, en 80 áreas protegidas se reporta la presencia de población indígena (en algunos 

casos con cifras superiores al 90%), 29 de las cuales no disponen de un programa de manejo. 

Particularmente, destacan los casos del área de protección de la flora y fauna “Cascada de Agua Azul” (97% 

de población indígena), el área de protección de recursos naturales “Cuenca Hidrológica del Río Necaxa”, la 

“Cuenca Alimentadora del Distrito Nacional de Riego 043 Estado de Nayarit” y el parque nacional 

“Bosencheve”, en las cuales más del 40% de sus habitantes son indígenas; áreas protegidas que carecen de 

programas de manejo (Anexo 1). Finalmente, no pasa desapercibido que casi una docena de áreas naturales 

protegidas cuentan con poblaciones indígenas mayores a 500 habitantes, cuyas tierras han sido ocupadas 

ancestralmente por dichos grupos que no en pocas ocasiones ven amenazada su identidad cultural. 

232. En términos demográficos, se trata de cifras que dan cuenta de la falta de protección, promoción, 

respeto y garantía a los derechos de pueblos y comunidades indígenas. Del mismo modo, la ausencia o 

dilación en la formulación y publicación de los programas de manejo, procesos en los que además es 

necesario satisfacer el requisito de la consulta previa, libre e informada; obstruye el acceso a participar en la 

administración de los recursos naturales, obstáculo que contraviene las disposiciones del propio texto  

de la LGEEPA. 

233. Con la existencia y aplicación eficaz de esquemas de gobernabilidad en las áreas naturales 

protegidas, como lo son los decretos, programas de manejo, acuerdos y consensos con los dueños y 

usuarios, entre otros; hoy en día existen casos de éxito en la protección, conservación y o recuperación de 

estos sitios o de sus poblaciones de fauna y flora.74 

234. Tal es el caso de la reserva de la biósfera “El Vizcaíno”, en la que con la publicación de su programa 

de manejo en el 2000, fue posible poner en marcha una serie de proyectos en defensa del patrimonio natural 

y en beneficio de la población local, tales como: la zonificación de áreas de conservación y de 

aprovechamiento, y el establecimiento de medidas de control para el aprovechamiento de especies terrestres 

y marinas, con la consecuente recuperación de sus poblaciones. Para el éxito de las acciones antes descritas, 

fue necesario el involucramiento tanto de autoridades federales y locales como la participación activa de la 

comunidad local.75 

235. Otro caso de éxito es el de la reserva de la biósfera “Montes Azules”, particularmente en la fracción 

perteneciente a la “Selva Lacandona” en el estado de Chiapas; que por un esfuerzo conjunto entre 

organizaciones de la sociedad, fundaciones y los gobiernos federal y estatal, se empezaron a realizar 

acciones reales para la conservación de la misma, tales como: la instalación de la estación científica para el 

control y vigilancia, y la publicación del programa de manejo en el 2000; logrando detener la consolidación de 

asentamientos irregulares que se estaba dando por la falta de programas de desarrollo apropiados y el escaso 

control y vigilancia a la misma.76 

236. Finalmente, se hace mención a las acciones de conservación del flamenco rosa del Caribe, especie 

muy vulnerable ante los impactos ambientales antropogénicos por presentar una distribución restringida a los 

humedales costeros de la Península de Yucatán, la mayoría de ellos catalogados como áreas naturales 

protegidas de importancia a nivel internacional. A pesar del reconocimiento de la importancia ecológica de 
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 Carabias, Julia, et al, Patrimonio Natural de México - Cien casos de éxito, México, CONABIO-SEMARNAT, 2010. 

http://www.biodiversidad.gob.mx/pais/cien_casos/pdf/Cien%20casos.pdf (acceso: 23/febrero/2016) 
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 Idem. 
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 Idem. 
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estos ecosistemas, en 1990 esta región fue inscrita en el registro de Montreux77 como humedal en riesgo de 

desaparecer. Sin embargo, gracias a un conjunto de acciones, como el decreto de las reservas de la biósfera 

“Ría Lagartos” y “Ría Celestún”, el propio reconocimiento de las mismas a nivel internacional como sitio 

Ramsar y la publicación de su programa de manejo, a principios del siglo XXI; se logró el retiro de estas áreas 

del registro Montreaux, y por ende la recuperación de las poblaciones de flamencos rosas. 

237. Por lo antes expuesto, a partir de las observaciones presentadas y de conformidad con los artículos 

41 y 42 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, esta Comisión Nacional estima contar 

con los elementos suficientes para observar la existencia de transgresiones a los derechos humanos a un 

medio ambiente sano, a la seguridad jurídica y legalidad, así como a los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas; derivadas de la falta de elaboración y/o publicación de los programas de manejo de 

las áreas naturales protegidas de competencia federal. 

238. Por todo lo anterior, se formulan respetuosamente a ustedes las siguientes: 

IV. RECOMENDACIONES GENERALES 

A ustedes Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Comisionado Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, en el ámbito de sus respectivas atribuciones: 

PRIMERA.- Giren las instrucciones que correspondan a efecto de que se realicen, de ser el caso en 

coordinación con las instancias correspondientes, los estudios y análisis para determinar si las condiciones 

que dieron lugar a las áreas naturales protegidas que carecen de programas de manejo publicados se han 

modificado, y de ser el caso, se emita el aviso de reclasificación de aquellas áreas que aún conservan su 

vocación natural y que cumplen con las características que les dieron origen, dando mayor certeza y 

seguridad sobre la política de protección, preservación y aprovechamiento sustentable de sus ecosistemas. 

SEGUNDA.- Instruyan a quien corresponda, a efecto de que se identifiquen y supriman los obstáculos 

administrativos que históricamente han impedido la formulación de los programas de manejo de las áreas 

naturales protegidas decretadas, utilizando hasta el máximo, todos los recursos disponibles; para la oportuna 

creación y publicación de dichos programas, conforme a lo dispuesto por el artículo 65 de la LGEEPA. 

Durante el procedimiento de formulación, revisión y aprobación de los Programas de Manejo: 

TERCERA. En su formulación, reflejen, aborden y describan las características físicas, biológicas, sociales 

y culturales del área natural protegida, teniendo en cuenta las circunstancias y los sistemas de conocimientos 

tradicionales y locales, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 66, fracción I de la LGEEPA. 

CUARTA. Dar a los valores culturales (históricos, arqueológicos, paisajísticos, tanto en el ámbito terrestre 

como en el marino, sagrados y estéticos) una protección acorde con los objetivos de preservación de la 

naturaleza, conforme lo dispone el artículo 45, fracción VII de la LGEEPA. 

QUINTA- Comuniquen públicamente, en forma adecuada, oportuna y amplia, las iniciativas para formular 

o revisar los programas de manejo, con el fin de garantizar que las personas interesadas sean informadas con 

la antelación debida, a fin de que puedan participar en el correspondiente proceso de consulta. Señale dónde 

será posible consultar u obtener los documentos de la propuesta y demás escritos complementarios, así como 

las vías existentes para formular observaciones. 

SEXTA- Instruyan a quien corresponda para que se realicen las gestiones necesarias a efecto de que 

durante la formulación y aplicación de los programas de manejo susceptibles de afectar los intereses y 

derechos de los pueblos y comunidades indígenas, se efectúe la consulta libre, previa, informada, 

culturalmente adecuada y de buena fe a los interesados, para cumplir con lo dispuesto por el derecho interno, 

como por los instrumentos internacionales citados en esta Recomendación, remitiendo a esta Comisión 

Nacional las constancias que acrediten su cumplimiento. 

Durante la ejecución, evaluación y revisión periódica quinquenal de los programas de manejo: 

SÉPTIMA. Garanticen una participación pública significativa e incluyente de la opinión pública y las 

personas interesadas en su calidad de: propietarias, poseedoras, usuarias, vecinas, académicos y la opinión 

pública en un sentido amplio, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 65 de la LGEEPA y 73  

del RLGEEPA. 
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 Registro Montreaux: registro de los humedales inscritos en la Lista de Humedales de Importancia Internacional en los que se están 

produciendo, se han producido o pueden producirse cambios en las características ecológicas como consecuencia del desarrollo tecnológico, 
la contaminación u otra intervención del ser humano. (Registro de Montreaux, Convención Ramsar. http://ramsar.rgis.ch/cda/es/ramsar-
documents-montreux/main/ramsar/1-31-118_4000_2__. Acceso: 23/febrero/2016)  
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OCTAVA. Aseguren la plena participación de los pueblos y comunidades indígenas y de las comunidades 

asimiladas a aquellos, mediante procesos de consulta libre, previa e informada cuando los Programas de 

Manejo o sus revisiones, puedan afectar sus tierras, territorios y recursos naturales, tal y como se prevé en los 

artículos 2, Apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 7 y 15 del 

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes; 15 fracción XIII, 47, 58 fracción III y 158 fracción I de la LGEEPA. 

Una vez publicados los Programas de Manejo: 

NOVENA- Desarrollen acciones para facilitar la integración y la activa participación de los pueblos y 

comunidades indígenas y de las comunidades asimiladas a aquellos, en los Consejos Asesores de las áreas 

naturales protegidas así como otras instancias, para conservar tanto la diversidad biológica, como los 

conocimientos, innovaciones y prácticas tradicionales asociadas a ella. 

DÉCIMA- Garanticen la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas y de las 

comunidades asimiladas a aquellos, a través de la administración eficaz de las áreas conservadas por ellos. 

A usted, señor Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales: 

DÉCIMO PRIMERA- Gire las instrucciones que correspondan a efecto de que una vez elaborados los 

programas de manejo de las áreas naturales protegidas, se lleve a cabo la publicación del resumen 

correspondiente y el plano de ubicación del área en el DOF y en la Gaceta Ecológica. 

DÉCIMO SEGUNDA. Gire las instrucciones pertinentes, a fin de que se adopten las medidas necesarias 

para que se diseñe e imparta a los servidores públicos de esa Secretaría, un programa integral de educación, 

formación y capacitación en materia de derechos humanos, específicamente sobre el derecho humano al 

medio ambiente sano para el desarrollo y el bienestar, la consulta previa, libre, informada y de buena fe a los 

pueblos y comunidades indígenas. 

A usted, señor Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas: 

DÉCIMO TERCERA. Gire las instrucciones que correspondan a efecto de formular los programas de 

manejo de las áreas naturales protegidas de competencia federal, de conformidad con los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales en lo que el Estado Mexicano sea parte, así 

como la LGEEPA y el RLGEEPA. 

DÉCIMO CUARTA. Se adopten las acciones necesarias a fin de brindar capacitación y/o actualización a 

los servidores públicos adscritos a esa Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en materia del 

derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, al igual que con la relación a la 

importancia de los derechos al acceso a la información, consulta y la participación social e indígena en 

materia ambiental. 

DÉCIMO QUINTA- Instruya a quien corresponda a efecto de que se colabore con personal de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se promueva la publicación de los resúmenes de los 

programas de manejo pendientes en el DOF y la Gaceta Ecológica. 

239. La presente Recomendación es de carácter General, de acuerdo con lo señalado con el artículo 102, 

apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del artículo 6, fracción VIII, de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como del artículo 140 de su Reglamento Interno, y fue 

aprobada por el Consejo Consultivo de esta Comisión Nacional, en sus sesiones ordinarias 341 y 342, de 

fechas 14 de marzo y 11 de abril de 2016; tiene el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental 

de que se promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones normativas y prácticas administrativas 

que constituyan o propicien violaciones a los derechos humanos y, también, para que las autoridades 

competentes, dentro de sus atribuciones, eliminen dichas violaciones y subsanen las irregularidades de que 

se trate. 

240. Con base en el mismo fundamento jurídico se informa a ustedes que las Recomendaciones 

Generales no requieren de aceptación por parte de las instancias destinatarias; sin embargo, se requiere que, 

en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión 

Nacional en un término de treinta días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la presente 

Recomendación. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016.- El Presidente, Luis Raúl González Pérez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 - Listado de áreas naturales protegidas de carácter federal, fecha de publicación de su 

programa de manejo y presencia de población indígena 

No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

1 
Parque 

Nacional 

Desierto de los 

Leones 
27/11/1917 - 05/06/2006 

Ciudad de 

México 
0 0 

2 
Parque 

Nacional 

Iztaccíhuatl-

Popocatépetl 
08/11/1935 - 02/04/2013 

Estado de 

México, 

Morelos, 

Puebla 

244 0 

3 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Nevado de 

Toluca 
25/01/1936 01/10/2013 

No publicado ni 

elaborado 

(Consulta 

pública) 

Estado de 

México 
5 297 93 

4 
Parque 

Nacional 

Grutas de 

Cacahuamilpa 
23/04/1936 - 22/04/2009 Guerrero 1 359 6 

5 
Parque 

Nacional 

Cerro de 

Garnica 
05/09/1936 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Michoacán 0 0 

6 
Parque 

Nacional 

Nevado de 

Colima 
05/09/1936 - 14/12/2009 Colima, Jalisco 0 0 

7 
Parque 

Nacional 
Los Mármoles 08/09/1936 - 

No publicado ni 

elaborado (En 

integración de 

borrador 

conforme a los 

términos de 

referencia 

vigentes) 

Hidalgo 6 043 1 052 

8 
Parque 

Nacional 
El Potosí 15/09/1936 - 29/10/2015 San Luis Potosí 81 0 

9 
Parque 

Nacional 

Insurgente 

Miguel Hidalgo y 

Costilla 

18/09/1936 - 
Formulado sin 

publicar 

Ciudad de 

México, Estado 

de México 

2 660 141 

10 
Parque 

Nacional 
Gogorrón 22/09/1936 - 

Formulado sin 

publicar 
San Luis Potosí 26 872 108 

11 
Parque 

Nacional 

Cumbres del 

Ajusco 
23/09/1936 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Ciudad de 

México 
0 0 

12 
Parque 

Nacional 

Fuentes 

Brotantes de 

Tlalpan 

28/09/1936 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

 

Ciudad de 

México 
0 0 

13 
Parque 

Nacional 

Lagunas de 

Zempoala 
27/11/1936 - 08/03/2011 

Estado de 

México, 

Morelos 

0 0 

14 
Parque 

Nacional 
Pico de Orizaba 04/01/1937 - 09/07/2015 

Puebla, 

Veracruz 
0 0 

15 
Parque 

Nacional 
El Tepozteco 22/01/1937 - 09/05/2011 

Morelos, 

Ciudad de 

México 

42 904 4 789 

16 
Parque 

Nacional 
El Tepeyac 18/02/1937 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Ciudad de 

México 
0 0 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

17 
Parque 

Nacional 
Cofre de Perote 04/05/1937 - 21/01/2015 Veracruz 4 229 27 

18 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Tutuaca 06/07/1937 27/12/2001 01/11/2013 Chihuahua 4 168 991 

19 
Parque 

Nacional 

Cerro de las 

Campanas 
07/07/1937 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Querétaro 0 0 

20 
Parque 

Nacional 

Lagunas de 

Chacahua 
09/07/1937 - 11/11/2013 Oaxaca 2 766 187 

21 
Parque 

Nacional 

Molino de Flores 

Netzahualcóyotl 
05/11/1937 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Estado de 

México 
0 0 

22 
Parque 

Nacional 
Xicoténcatl 17/11/1937 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Tlaxcala 37 221 1 622 

23 
Parque 

Nacional 
Benito Juárez 30/12/1937 - 27/12/2013 Oaxaca 0 0 

24 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Campo Verde 03/01/1938 29/01/2003 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Chihuahua, 

Sonora 
97 1 

25 
Parque 

Nacional 

Cañón de Río 

Blanco 
22/03/1938 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Veracruz 329 799 26 900 

26 
Parque 

Nacional 
Los Remedios 15/04/1938 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Estado de 

México 
0 0 

27 
Parque 

Nacional 

Lomas de 

Padierna 
22/04/1938 - 

No publicado ni 

elaborado 

(Por abrogar) 

Ciudad de 

México 
0 0 

28 
Parque 

Nacional 

Cerro de la 

Estrella 
24/08/1938 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Ciudad de 

México 
0 0 

29 
Parque 

Nacional 
El Sabinal 25/08/1938 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Nuevo León 0 0 

30 
Parque 

Nacional 

El Histórico 

Coyoacán 
26/09/1938 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Ciudad de 

México 
0 0 

31 
Parque 

Nacional 

La Malinche o 

Matlalcuéyatl 
06/10/1938 - 03/04/2013 

Puebla, 

Tlaxcala 
44 097 33 562 

32 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Hidrográfica del 

Río Necaxa 

20/10/1938 09/09/2002 
Formulado sin 

publicar 
Hidalgo, Puebla 137 509 58 530 

33 
Parque 

Nacional 

Barranca del 

Cupatitzio 
02/11/1938 - 22/04/2009 Michoacán 0 0 

34 
Parque 

Nacional 

Insurgente José 

María Morelos 
22/02/1939 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Michoacán 1 755 25 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

35 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Papigochic 11/03/1939 29/01/2003 
Formulado sin 

publicar 
Chihuahua 6 907 712 

36 
Parque 

Nacional 
Sacromonte 29/08/1939 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Estado de 

México 
18 0 

37 
Parque 

Nacional 

Cumbres de 

Majalca 
01/09/1939 - 

Formulado sin 

publicar 
Chihuahua 35 1 

38 
Parque 

Nacional 
Los Novillos 18/06/1940 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Coahuila 0 0 

39 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Pico de 

Tancítaro 
27/07/1940 19/08/2009 02/04/2013 Michoacán 1 289 49 

40 
Parque 

Nacional 
Bosencheve 01/08/1940 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Estado de 

México, 

Michoacán 

16 351 6 999 

41 
Parque 

Nacional 

Lago de 

Camécuaro 
08/03/1941 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Michoacán 0 0 

42 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Cuencas de los 

Ríos Valle de 

Bravo, 

Malacatepec, 

Tilostoc y 

Temascaltepec 

21/10/1941 23/06/2005 
Formulado sin 

publicar 

Estado de 

México 
198 708 22 424 

43 
Parque 

Nacional 

Desierto del 

Carmen o de 

Nixcongo  

10/09/1942 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Estado de 

México 
1 032 0 

44 
Parque 

Nacional 

Sierra de San 

Pedro Mártir 
26/04/1947 - 15/12/2009 Baja California 0 0 

45 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Alimentadora 

del Distrito 

Nacional de 

Riego 043 

Estado de 

Nayarit 

08/06/1949 07/11/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Zacatecas, 

Durango, 

Jalisco, Nayarit 

52 498 25 768 

46 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Alimentadora 

del Distrito 

Nacional de 

Riego 01 

Pabellón 

08/06/1949 07/11/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Aguascalientes, 

Zacatecas 
1 025 2 

47 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Alimentadora 

del Distrito 

Nacional de 

Riego 04 Don 

Martín, en lo 

respectivo a las 

Subcuencas de 

los Ríos 

Sabinas, Álamo, 

Salado y 

Mimbres 

08/06/1949 07/11/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Coahuila 2 665 12 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

48 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

alimentadora de 

los distritos 

nacionales de 

riego 026 b Bajo 

Río San Juan y 

031 Las Lajas, 

en lo respectivo 

a la Sierra de 

Arteaga 

03/08/1949 - 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Coahuila, 

Nuevo León 
5 509 16 

49 
Parque 

Nacional 
Rayón 29/08/1952 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Michoacán 0 0 

50 
Parque 

Nacional 

Lagunas de 

Montebello 
16/12/1959 - 18/12/2009 Chiapas 1 587 15 

51 
Parque 

Nacional 

Constitución de 

1857 
27/04/1962 - 01/03/2011 Baja California 0 0 

52 
Parque 

Nacional 

General Juan N. 

Álvarez 
30/05/1964 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Guerrero 29 0 

53 
Reserva de la 

Biósfera 

Complejo 

Lagunar Ojo de 

Liebre 

14/01/1972 07/06/2000 
Formulado sin 

publicar 

Baja California 

Sur 
0 0 

54 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Cabo San Lucas 29/11/1973 07/06/2000 
Formulado sin 

publicar 

Baja California 

Sur 
33 0 

55 
Reserva de la 

Biósfera 
Montes Azules 12/01/1978 07/06/2000 16/11/2000 Chiapas 19 921 16 204 

56 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Islas del Golfo 

de California 
02/08/1978 07/06/2000 

17/04/2001 

Componente 

del Complejo 

Insular Espíritu 

Santo (Islas del 

Golfo): 18 de 

abril de 2001 y 

su 

Modificación: el 

24 de Julio de 

2001 

Baja California, 

Baja California 

Sur, Sinaloa, 

Sonora 

3 214 131 

57 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Zona de 

Protección 

Forestal en los 

terrenos que se 

encuentran en 

los municipios 

de La 

Concordia, 

Ángel Albino 

Corzo, Villa 

Flores y 

Jiquipilas, 

Chiapas 

20/03/1979 27/11/2007 
Formulado sin 

publicar 
Chiapas 10 095 3 059 

58 
Reserva de la 

Biósfera 
La Michilía 18/07/1979 07/06/2000 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Durango 0 0 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

59 
Reserva de la 

Biósfera 
Mapimí 19/07/1979 07/06/2000 24/10/2006 

Coahuila, 

Durango, 

Chihuahua 

401 0 

60 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

La Primavera 06/03/1980 07/06/2000 22/05/2001 Jalisco 97 11 

61 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Cascada de 

Agua Azul 
29/04/1980 07/06/2000 

Formulado sin 

publicar 
Chiapas 1 872 1 815 

62 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Valle de los 

Cirios 
02/06/1980 07/06/2000 02/04/2013 Baja California 1 993 71 

63 
Parque 

Nacional 
El Veladero 17/07/1980 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Guerrero 575 32 

64 
Parque 

Nacional 

Cañón del 

Sumidero 
08/12/1980 - 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Chiapas 52 672 4 130 

65 
Parque 

Nacional 
Isla Isabel 08/12/1980 - 16/06/2006 Nayarit 0 0 

66 
Parque 

Nacional 

Cascada de 

Bassaseachic 
02/02/1981 - 

Formulado sin 

publicar 
Chihuahua 94 7 

67 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Sierra de 

Álvarez 
07/04/1981 07/06/2000 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

San Luis Potosí 1 110 0 

68 
Parque 

Nacional 
Tulum 23/04/1981 - 

Formulado sin 

publicar 
Quintana Roo 13 3 

69 
Parque 

Nacional 
Tula 27/05/1981 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Hidalgo 0 0 

70 
Parque 

Nacional 
Palenque 20/07/1981 - 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Chiapas 186 42 

71 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Sierra La 

Mojonera 
13/08/1981 07/06/2000 05/06/2015 

San Luis 

Potosí, 

Zacatecas 

0 0 

72 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

El Jabalí 14/08/1981 07/06/2000 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Colima 60 0 

73 
Parque 

Nacional 
El Chico 06/07/1982 - 27/08/2009 Hidalgo 505 6 

74 
Parque 

Nacional 
El Cimatario 27/07/1982 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Querétaro 0 0 

75 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Sierra de Quila 04/08/1982 07/06/2000 
Formulado sin 

publicar 
Jalisco 0 0 

76 
Reserva de la 

Biósfera 
Sian Ka'an 20/01/1986 07/06/2000 23/01/2015 Quintana Roo 634 202 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

77 Santuario 

Playa adyacente 

a la localidad 

denominada Ría 

Lagartos 

29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Yucatán 0 0 

78 Santuario Playa Ceuta 29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Sinaloa 0 0 

79 Santuario Playa Cuitzmala 29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Jalisco 0 0 

80 Santuario 
Playa de 

Escobilla 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Oaxaca 0 0 

81 Santuario 

Playa de la 

Bahía de 

Chacachua 

29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Oaxaca 0 0 

82 Santuario 
Playa de la Isla 

Contoy 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Quintana Roo 0 0 

83 Santuario 

Playa de 

Maruata y 

Colola 

29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Michoacán 0 0 

84 Santuario 
Playa de 

Mismaloya 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Jalisco 0 0 

85 Santuario 
Playa de Puerto 

Arista 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Chiapas 69 0 

86 Santuario 
Playa de 

Rancho Nuevo 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Tamaulipas 0 0 

87 Santuario 
Playa de Tierra 

Colorada 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Guerrero 0 0 

88 Santuario Playa El Tecuán 29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Jalisco 0 0 

89 Santuario 
Playa El Verde 

Camacho 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Sinaloa 0 0 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

90 Santuario Playa Mexiquillo 29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Michoacán 0 0 

91 Santuario 
Playa Piedra de 

Tlacoyunque 
29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Guerrero 0 0 

92 Santuario Playa Teopa 29/10/1986 16/07/2002 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

Jalisco 0 0 

93 
Reserva de la 

Biósfera 

Sierra de 

Manantlán 
23/03/1987 - 17/11/2000 Colima, Jalisco 8 416 87 

94 
Parque 

Nacional 
Dzibilchantun 14/04/1987 - 29/10/2015 Yucatán 0 0 

95 

Área de 

Protección de 

Recursos 

Naturales 

Las Huertas 23/06/1988 - 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

Colima 0 0 

96 
Reserva de la 

Biósfera 
El Vizcaíno 30/11/1988 - 01/09/2000 

Baja California 

Sur 
51 211 5 340 

97 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Corredor 

Biológico 

Chichinautzin 

30/11/1988 - 
Formulado sin 

publicar 
Morelos 31 653 1 354 

98 
Reserva de la 

Biósfera 
Calakmul 23/05/1989 - 07/04/2000 Campeche 2 707 1 594 

99 
Reserva de la 

Biósfera 
El Triunfo 13/03/1990 - 15/09/2000 Chiapas 10 747 971 

100 
Monumento 

Natural 
Cerro de la Silla 26/04/1991 - 06/01/2014 Nuevo León 8 0 

101 
Reserva de la 

Biósfera 

Pantanos de 

Centla 
06/08/1992 - 26/09/2000 Tabasco 24 536 1 991 

102 
Reserva de la 

Biósfera 
Lacan-Tun 21/08/1992 - 

Formulado sin 

publicar 
Chiapas 0 0 

103 
Monumento 

Natural 
Bonampak 21/08/1992 - 08/07/2010 Chiapas 11 11 

104 
Monumento 

Natural 
Yaxchilán 21/08/1992 - 11/07/2010 Chiapas 0 0 

105 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Chan Kin 21/08/1992 - 

No publicado ni 

elaborado 

(Consulta 

pública) 

Chiapas 0 0 

106 
Parque 

Nacional 

Sistema 

Arrecifal 

Veracruzano 

24/08/1992 07/06/2000 
Formulado sin 

publicar 
Veracruz 0 0 

107 
Reserva de la 

Biósfera 

Alto Golfo de 

California y 

Delta del Río 

Colorado 

10/06/1993 - 25/09/2009 
Baja California, 

Sonora 
5 141 101 

108 
Reserva de la 

Biósfera 

El Pinacate y 

Gran Desierto 

de Altar 

10/06/1993 - 02/07/1996 Sonora 49 1 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

109 
Reserva de la 

Biósfera 

Chamela-

Cuixmala 
30/12/1993 - 20/01/1997 Jalisco 26 0 

110 
Reserva de la 

Biósfera 

Archipiélago de 

Revillagigedo 
06/06/1994 - 28/11/2007  0 0 

111 
Reserva de la 

Biósfera 

Sierra del Abra 

Tanchipa 
06/06/1994 - 31/10/2013 San Luis Potosí 3 0 

112 
Reserva de la 

Biósfera 
Sierra la Laguna 06/06/1994 - 19/06/2003 

Baja California 

Sur 
409 0 

113 
Parque 

Nacional 

Arrecife 

Alacranes 
06/06/1994 07/06/2000 29/11/2007 Yucatán 0 0 

114 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Laguna de 

Términos 
06/06/1994 - 04/06/1997 Campeche 205 487 5 584 

115 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Yum-Balam 06/06/1994 - 
Formulado sin 

publicar 
Quintana Roo 2 957 636 

116 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Cañón de Santa 

Elena 
07/11/1994 - 05/06/2012 Chihuahua 1 454 5 

117 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Cuatrociénegas 07/11/1994 - 24/03/2000 Coahuila 92 0 

118 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Maderas del 

Carmen 
07/11/1994 - 06/06/2012 Coahuila 45 0 

119 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Uaymil 17/11/1994 - 03/05/2011 Quintana Roo 0 0 

120 
Reserva de la 

Biósfera 
La Encrucijada 06/06/1995 - 13/09/2000 Chiapas 16 668 71 

121 
Reserva de la 

Biósfera 
La Sepultura 06/06/1995 - 15/09/2000 Chiapas 8 468 1 032 

122 
Parque 

Nacional 
Cabo Pulmo 06/06/1995 07/06/2000 13/11/2009 

Baja California 

Sur 
0 0 

123 
Reserva de la 

Biósfera 

Banco 

Chinchorro 
19/07/1996 - 25/09/2000 Quintana Roo 0 0 

124 
Parque 

Nacional 

Arrecifes de 

Cozumel 
19/07/1996 07/06/2000 02/10/1998 Quintana Roo 0 0 

125 
Parque 

Nacional 
Bahía de Loreto 19/07/1996 07/06/2000 

11/11/2002 

Modificación el 

06/01/2003 

Baja California 

Sur 
4 0 

126 
Parque 

Nacional 

Costa 

Occidental de 

Isla Mujeres, 

Punta Cancún y 

Punta Nizuc 

19/07/1996 07/06/2000 

06/08/1998 

Aclaración del 

aviso: 

02/10/1998 

Quintana Roo 0 0 

127 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Sierra de 

Álamos-Río 

Cuchujaqui 

19/07/1996 - 05/06/2015 Sonora 542 4 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

128 
Reserva de la 

Biósfera 
Sierra Gorda 19/05/1997 - 08/05/2000 Querétaro 98 811 1 193 

129 
Reserva de la 

Biósfera 

Arrecifes de 

Sian Ka'an 
02/02/1998 - 13/06/2011 Quintana Roo 0 0 

130 
Parque 

Nacional 

Arrecife de 

Puerto Morelos 
02/02/1998 - 18/09/2000 Quintana Roo 2 0 

131 
Parque 

Nacional 
Isla Contoy 02/02/1998 - 09/07/2015 Quintana Roo 0 0 

132 
Parque 

Nacional 
Huatulco 24/07/1998 - 02/12/2002 Oaxaca 109 20 

133 
Reserva de la 

Biósfera 

Tehuacán-

Cuicatlán 
18/09/1998 - 08/06/2012 

Oaxaca, 

Puebla 
36 471 16 934 

134 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Metzabok 23/09/1998 - 06/01/2009 Chiapas 96 96 

135 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Nahá 23/09/1998 - 07/01/2009 Chiapas 204 204 

136 
Reserva de la 

Biósfera 
Los Tuxtlas 23/11/1998 - 27/11/2009 Veracruz 28 611 7 824 

137 
Reserva de la 

Biósfera 
Ría Lagartos 21/05/1999 - 12/04/2000 

Quintana Roo, 

Yucatán 
6 782 1 825 

138 
Reserva de la 

Biósfera 
Los Petenes 24/05/1999 - 22/04/2009 Campeche 0 0 

139 
Monumento 

Natural 
Yagul 24/05/1999 - 27/11/2012 Oaxaca 149 52 

140 
Reserva de la 

Biósfera 

Sierra de 

Huautla 
08/09/1999 - 27/11/2007 Morelos 3 922 27 

141 
Reserva de la 

Biósfera 

Mariposa 

Monarca 
10/11/2000 - 30/04/2001 

Estado de 

México, 

Michoacán 

27 346 644 

142 
Parque 

Nacional 

Cumbres de 

Monterrey 
17/11/2000 - 

Formulado sin 

publicar 
Nuevo León 2 848 42 

143 
Reserva de la 

Biósfera 

Barranca de 

Metztitlán 
27/11/2000 - 11/03/2003 Hidalgo 26 533 1 533 

144 
Reserva de la 

Biósfera 
Islas Marías 27/11/2000 - 10/06/2011 Nayarit 2 788 131 

145 
Reserva de la 

Biósfera 
Ría Celestún 27/11/2000 - 22/11/2002 

Campeche y 

Yucatán 
7 580 1 455 

146 
Reserva de la 

Biósfera 
Selva El Ocote 27/11/2000 - 19/12/2001 Chiapas 8 017 4 922 

147 
Parque 

Nacional 

Arrecifes de 

Xcalak 
27/11/2000 - 08/10/2004 Quintana Roo 0 0 

148 
Parque 

Nacional 

Sierra de 

Órganos 
27/11/2000 - 22/11/2012 Zacatecas 0 0 

149 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Meseta de 

Cacaxtla 
27/11/2000 - 29/10/2015 Sinaloa 1 162 0 

150 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Otoch Ma'ax 

Yetel Kooh 
05/06/2002 - 06/11/2009 

Quintana Roo, 

Yucatán 
151 151 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

151 
Reserva de la 

Biósfera 

Isla San Pedro 

Mártir 
13/06/2002 - 01/02/2011  0 0 

152 Santuario 

Islas de la Bahía 

de Chamela: La 

Pajarera, 

Cocinas, 

Mamut, 

Colorada, San 

Pedro, San 

Agustín, San 

Andrés y 

Negrita, y los 

Islotes; Los 

Anegados, 

Novillas, Mosca 

y Submarino 

13/06/2002 - 14/06/2011 Jalisco 15 0 

153 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Ciénegas del 

Lerma 
27/11/2002 - 

Formulado sin 

publicar 

Estado de 

México 
574 9 

154 
Reserva de la 

Biósfera 
Volcán Tacaná 28/01/2003 - 22/11/2012 Chiapas 738 196 

155 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Laguna Madre y 

Delta del Río 

Bravo 

14/04/2005 - 09/07/2015 Tamaulipas 17 199 746 

156 
Reserva de la 

Biósfera 
Isla Guadalupe 25/04/2005 - 17/06/2011 Baja California 92 4 

157 
Parque 

Nacional 
Islas Marietas 25/04/2005 - 25/02/2011 Nayarit 0 0 

158 
Parque 

Nacional 

Archipiélago de 

San Lorenzo 
25/04/2005 - 20/01/2015 Baja California 0 0 

159 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Bala'an K'aax  03/05/2005 - 25/02/2011 Quintana Roo 158 105 

160 
Reserva de la 

Biósfera 

Sierra Gorda de 

Guanajuato 
02/02/2007 - 

Formulado sin 

publicar 
Guanajuato 24 385 117 

161 
Parque 

Nacional 

Zona Marina del 

Archipiélago de 

Espíritu Santo 

10/05/2007 - 

Exclusivamente 

la zona marina: 

19 de enero de 

2015 

Baja California 

Sur 
0 0 

162 
Reserva de la 

Biósfera 

Zona Marina 

Bahía de los 

Ángeles, 

Canales de 

Ballenas y de 

Salsipuedes 

05/06/2007 - 05/11/2013 Baja California 1 0 

163 
Reserva de la 

Biósfera 

Zicuirán - 

Infiernillo 
30/11/2007 - 06/11/2013 Michoacán 11 944 43 

164 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Manglares de 

Nichupté 
26/02/2008 - 22/01/2015 Quintana Roo 0 0 
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No. 
Categoría de 

manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Fecha de 

decreto 

Fecha de 

recategorización 

Estatus del 

programa de 

manejo y 

fecha de su 

publicación 

Entidad 

federativa 

Población 

estimada 1 

Población 

indígena 

estimada 1 

165 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Cañón de 

Usumacinta 
22/09/2008 - 05/06/2015 Tabasco 8 156 3 158 

166 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Boquerón de 

Tonalá 
22/09/2008 - 03/04/2013 Oaxaca 0 0 

167 
Reserva de la 

Biósfera 
Tiburón Ballena 05/06/2009 - 09/07/2015 Quintana Roo 0 0 

168 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Médanos de 

Samalayuca 
05/06/2009 - 02/04/2013 Chihuahua 1 578 27 

169 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Ocampo 05/06/2009 - 05/06/2015 Coahuila 1 073 0 

170 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Sistema 

Arrecifal Lobos 

–Tuxpan 

 

05/06/2009 - 06/01/2014 Veracruz 0 0 

171 Santuario 

Ventilas 

Hidrotermales 

de La Cuenca 

de Guaymas y 

de La Dorsal del 

Pacífico Oriental 

05/06/2009 - 21/02/2014  0 0 

172 
Monumento 

Natural 

Río Bravo del 

Norte 
21/10/2009 - 03/04/2013 

Chihuahua y 

Coahuila 
0 0 

173 
Reserva de la 

Biósfera 
Janos 08/12/2009 - 22/11/2012 Chihuahua 3 411 475 

174 
Reserva de la 

Biósfera 

Marismas 

Nacionales 

Nayarit 

12/05/2010 - 03/04/2013 Nayarit 1 474 0 

175 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Porción Norte y 

Franja Costera 

Oriental 

terrestres y 

marinas de la 

Isla de Cozumel 

25/09/2012 - 29/10/2015 Quintana Roo 17 16 

176 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Balandra 30/11/2012 - 29/10/2015 
Baja California 

Sur 
2 0 

177 

Área de 

Protección de 

Flora y Fauna 

Cerro Mohinora 10/07/2015 - 

No publicado ni 

elaborado (en 

tiempo) 

Chihuahua 865 0 

 

1. Datos obtenidos de la base de datos del Sistema de Información, Monitoreo y 

Evaluación para la Conservación a cargo de la SEMARNAT y CONANP 

(https://simec.conanp.gob.mx/consulta_fichas.php?menu=2#) 
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ANEXO 2 - Listado de áreas naturales protegidas de  

carácter federal y su importancia a nivel internacional 

No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

1 
Parque 

Nacional 

Desierto de los 

Leones 
05/06/2006 - - - - 

2 
Parque 

Nacional 

Iztaccíhuatl-

Popocatépetl 
02/04/2013 - - - Si 

3 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Nevado de 

Toluca 

No publicado ni 

elaborado 

(Consulta pública) 

- - - - 

4 
Parque 

Nacional 

Grutas de 

Cacahuamilpa 
22/04/2009 - - - - 

5 
Parque 

Nacional 
Cerro de Garnica 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

6 
Parque 

Nacional 

Nevado de 

Colima 
14/12/2009 - - - - 

7 
Parque 

Nacional 
Los Mármoles 

No publicado ni 

elaborado (En 

integración de 

borrador conforme 

a los términos de 

referencia 

vigentes) 

- - - - 

8 
Parque 

Nacional 
El Potosí 29/10/2015 - - - - 

9 
Parque 

Nacional 

Insurgente 

Miguel Hidalgo y 

Costilla 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

10 
Parque 

Nacional 
Gogorrón 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

11 
Parque 

Nacional 

Cumbres del 

Ajusco 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

12 
Parque 

Nacional 

Fuentes 

Brotantes de 

Tlalpan 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

13 
Parque 

Nacional 

Lagunas de 

Zempoala 
08/03/2011 - - - - 

14 
Parque 

Nacional 
Pico de Orizaba 09/07/2015 - - - - 

15 
Parque 

Nacional 
El Tepozteco 09/05/2011 - 

1) Primeros 

monasterios 

del siglo XVI 

en las 

laderas del 

Popocatépetl 

(Bien 

Cultural) 

- - 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

16 
Parque 

Nacional 
El Tepeyac 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

17 
Parque 

Nacional 
Cofre de Perote 21/01/2015 - - - - 

18 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Tutuaca 01/11/2013 - - - - 

19 
Parque 

Nacional 

Cerro de las 

Campanas 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

20 
Parque 

Nacional 

Lagunas de 

Chacahua 
11/11/2013 1) Oaxaca - 

1) Lagunas de 

Chacahua 
- 

21 
Parque 

Nacional 

Molino de Flores 

Netzahualcóyotl 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

22 
Parque 

Nacional 
Xicoténcatl 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

23 
Parque 

Nacional 
Benito Juárez 27/12/2013 1) Oaxaca - - - 

24 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Campo Verde 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - - - 

25 
Parque 

Nacional 

Cañón de Río 

Blanco 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

26 
Parque 

Nacional 
Los Remedios 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

27 
Parque 

Nacional 

Lomas de 

Padierna 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

28 
Parque 

Nacional 

Cerro de la 

Estrella 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

29 
Parque 

Nacional 
El Sabinal 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

30 
Parque 

Nacional 

El Histórico 

Coyoacán 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

31 
Parque 

Nacional 

La Malinche o 

Matlalcuéyatl 
03/04/2013 - - - - 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

32 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Hidrográfica del 

Río Necaxa 

Formulado sin 

publicar 
- - 

1) Sistema de 

Represas y Corredores 

biológicos de la 

Cuenca Hidrográfica 

del Río Necaxa 

- 

33 
Parque 

Nacional 

Barranca del 

Cupatitzio 
22/04/2009 - - - - 

34 
Parque 

Nacional 

Insurgente José 

María Morelos 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

35 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Papigochic 
Formulado sin 

publicar 
- - - - 

36 
Parque 

Nacional 
Sacromonte 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

37 
Parque 

Nacional 

Cumbres de 

Majalca 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

38 
Parque 

Nacional 
Los Novillos 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

39 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Pico de 

Tancítaro 
02/04/2013 - - - - 

40 
Parque 

Nacional 
Bosencheve 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- 

1) RB 

Mariposa 

Monarca 

(Bien Natural) 

- - 

41 
Parque 

Nacional 

Lago de 

Camécuaro 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

42 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Cuencas de los 

Ríos Valle de 

Bravo, 

Malacatepec, 

Tilostoc y 

Temascaltepec 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

43 
Parque 

Nacional 

Desierto del 

Carmen o de 

Nixcongo  

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

44 
Parque 

Nacional 

Sierra de San 

Pedro Mártir 
15/12/2009 - - - - 

45 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Alimentadora del 

Distrito Nacional 

de Riego 043 

Estado de 

Nayarit 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - - - 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

46 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Alimentadora del 

Distrito Nacional 

de Riego 01 

Pabellón 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- 

1) Camino 

Real de 

Tierra 

Adentro (Bien 

Cultural) 

- - 

47 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

Alimentadora del 

Distrito Nacional 

de Riego 04 Don 

Martín, en lo 

respectivo a las 

Subcuencas de 

los Ríos 

Sabinas, Álamo, 

Salado y 

Mimbres 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Río Sabinas 

2) Cuatrociénegas 
- 

48 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Cuenca 

alimentadora de 

los distritos 

nacionales de 

riego 026 b Bajo 

Río San Juan y 

031 Las Lajas, 

en lo respectivo 

a la Sierra de 

Arteaga 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - - - 

49 
Parque 

Nacional 
Rayón 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

50 
Parque 

Nacional 

Lagunas de 

Montebello 
18/12/2009 - - 

1) PN Lagunas de 

Montebello 
Si 

51 
Parque 

Nacional 

Constitución de 

1857 
01/03/2011 - - 1) Laguna Hanson - 

52 
Parque 

Nacional 

General Juan N. 

Álvarez 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

53 
Reserva de 

la Biósfera 

Complejo 

Lagunar Ojo de 

Liebre 

Formulado sin 

publicar 
- 

1) Santuario 

de las 

Ballenas 

(Bien Natural) 

1) Laguna Ojo de 

Liebre 
- 

54 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Cabo San Lucas 
Formulado sin 

publicar 
- 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

- - 

55 
Reserva de 

la Biósfera 
Montes Azules 16/11/2000 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - Si 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

56 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Islas del Golfo de 

California 

17/04/2001 

Componente del 

Complejo Insular 

Espíritu Santo 

(Islas del Golfo): 

18 de abril de 

2001 y su 

Modificación: el 24 

de Julio de 2001 

- 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) Estero El Soldado 

(parcial) 

2) Humedales de 

Bahía San Jorge 

3) Corredor Costero La 

Asamblea - San 

Francisquito 

4) RB Isla San Pedro 

Mártir 

5) Complejo Lagunar 

Bahía Guásimas - 

Estero Lobos 

6) Humedales de 

Yavaros - Moroncarit 

7) Sistema Lagunar 

Agiabampo - 

Bacorehuis - Río 

Fuerte Antiguo 

8) Lagunas de Santa 

María-Topolobampo-

Ohuira 

9) Sistema Lagunar 

San Ignacio - 

Navachiste - Macapule 

10) Laguna Playa 

Colorada - Santa María 

La Reforma 

11) Ensenada de 

Pabellones 

12) Sistema Lagunar 

Ceuta 

13) Laguna Huizache-

Caimanero 

14) Humedales de la 

Laguna la Cruz 

15) Humedales del 

Delta del Río Colorado 

(Sonora y Baja 

California) 

16) Canal del Infiernillo 

y esteros del territorio 

Comcaac 

17) Isla Rasa 

18) PN Bahía de 

Loreto 

Si 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

57 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Zona de 

Protección 

Forestal en los 

terrenos que se 

encuentran en 

los municipios de 

La Concordia, 

Ángel Albino 

Corzo, Villa 

Flores y 

Jiquipilas, 

Chiapas 

Formulado sin 

publicar 

1) Sierra Madre 

del Sur 
- - - 

58 
Reserva de 

la Biósfera 
La Michilía 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - - Si 

59 
Reserva de 

la Biósfera 
Mapimí 24/10/2006 - - - Si 

60 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

La Primavera 22/05/2001 - - - Si 

61 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Cascada de 

Agua Azul 

Formulado sin 

publicar 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - - 

62 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Valle de los 

Cirios 
02/04/2013 - - 

1) Corredor Costero La 

Asamblea - San 

Francisquito  

- 

63 
Parque 

Nacional 
El Veladero 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

64 
Parque 

Nacional 

Cañón del 

Sumidero 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) PN Cañón del 

Sumidero 
- 

65 
Parque 

Nacional 
Isla Isabel 16/06/2006 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) PN Isla Isabel - 

66 
Parque 

Nacional 

Cascada de 

Bassaseachic 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

67 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Sierra de Álvarez 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

68 
Parque 

Nacional 
Tulum 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

69 
Parque 

Nacional 
Tula 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

70 
Parque 

Nacional 
Palenque 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- 

1) Parque 

Nacional y 

Ciudad 

Prehispánica 

de Palenque 

(Bien 

Cultural) 

- - 

71 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Sierra La 

Mojonera 
05/06/2015 - - - - 

72 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

El Jabalí 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

73 
Parque 

Nacional 
El Chico 27/08/2009 - - - - 

74 
Parque 

Nacional 
El Cimatario 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

75 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Sierra de Quila 
Formulado sin 

publicar 
- - - - 

76 
Reserva de 

la Biósfera 
Sian Ka'an 23/01/2015 

1) Sian Ka'an - 

Bala'an K'aax 

1) RB Sian 

Kaa'An (Bien 

Natural) 

1) Sian Ka'an Si 

77 Santuario 

Playa adyacente 

a la localidad 

denominada Ría 

Lagartos 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

1) Costa de 

Yucatán 
- 1) Ría Lagartos - 

78 Santuario Playa Ceuta 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Sistema Lagunar 

Ceuta 
- 

79 Santuario Playa Cuitzmala 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) RB Chamela-

Cuixmala 
- 

80 Santuario 
Playa de 

Escobilla 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

1) Oaxaca - - - 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 

área 

protegida 

Nombre del sitio 

Ramsar incluido área 

natural protegida 

Incide 

parcial o 

totalmente 

en un sitio 

de la Red 

Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

81 Santuario 

Playa de la 

Bahía de 

Chacachua 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

1) Oaxaca - 
1) Lagunas de 

Chacahua 
- 

82 Santuario 
Playa de la Isla 

Contoy 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 1) PN Isla Contoy - 

83 Santuario 
Playa de 

Maruata y Colola 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Playa de Colola 

2) Playa de Maruata 
- 

84 Santuario 
Playa de 

Mismaloya 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 

1) Sistema Lagunar 

Estuarino Agua Dulce - 

El Ermitaño 

2) Estero El Chorro 

3) Estero Majahuas 

4) Laguna Xola-

Paramán 

- 

85 Santuario 
Playa de Puerto 

Arista 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Sistema Estuarino 

Puerto Arista 
- 

86 Santuario 
Playa de Rancho 

Nuevo 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Playa Tortuguera 

Rancho Nuevo 
- 

87 Santuario 
Playa de Tierra 

Colorada 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Playa Tortuguera 

Tierra Colorada 
- 

88 Santuario Playa El Tecuán 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - - - 

89 Santuario 
Playa El Verde 

Camacho 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Playa Tortuguera El 

Verde Camacho 
- 

90 Santuario Playa Mexiquillo 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) Playa Tortuguera 

Mexiquillo 
- 

91 Santuario 
Playa Piedra de 

Tlacoyunque 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - - - 

92 Santuario Playa Teopa 

No publicado ni 

elaborado 

(Problemas de 

poligonal) 

- - 
1) RB Chamela-

Cuixmala 
- 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 
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Mundial de 
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la Biósfera 

(UNESCO) 

93 
Reserva de 

la Biósfera 

Sierra de 

Manantlán 
17/11/2000 - - - Si 

94 
Parque 

Nacional 
Dzibilchantun 29/10/2015 - - - - 

95 

Área de 

Protección 

de 

Recursos 

Naturales 

Las Huertas 

No publicado ni 

elaborado (Por 

abrogar) 

- - - - 

96 
Reserva de 

la Biósfera 
El Vizcaíno 01/09/2000 - 

1) Santuario 

de las 

Ballenas 

(Bien Natural) 

2) Pinturas 

Rupestres de 

la Sierra de 

San 

Francisco 

(Bien 

Cultural) 

3) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) Laguna Ojo de 

Liebre 

2) Laguna San Ignacio 

Si 

97 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Corredor 

Biológico 

Chichinautzin 

Formulado sin 

publicar 
- 

1) Primeros 

monasterios 

del siglo XVI 

en las 

laderas del 

Popocatépetl 

(Bien 

Cultural) 

- - 

98 
Reserva de 

la Biósfera 
Calakmul 07/04/2000 

1) Calakmul - 

Bala'an K'aax 

1) Antigua 

Ciudad Maya 

de Calakmul 

(Bien Mixto) 

- Si 

99 
Reserva de 

la Biósfera 
El Triunfo 15/09/2000 

1) Sierra Madre 

del Sur 
- - Si 

100 
Monumento 

Natural 
Cerro de la Silla 06/01/2014 - - - - 

101 
Reserva de 

la Biósfera 

Pantanos de 

Centla 
26/09/2000 

1) Pantanos de 

Centla - Cañón 

de Usumacinta 

2) Sierra de 

Tabasco 

- 
1) Pantanos de Centla  

2) Laguna de Términos 
Si 

102 
Reserva de 

la Biósfera 
Lacan-Tun 

Formulado sin 

publicar 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - - 
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No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 
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Biológico 
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al que 
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la Biósfera 

(UNESCO) 

103 
Monumento 

Natural 
Bonampak 08/07/2010 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - - 

104 
Monumento 

Natural 
Yaxchilán 11/07/2010 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - - 

105 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Chan Kin 

No publicado ni 

elaborado 

(Consulta pública) 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - - 

106 
Parque 

Nacional 

Sistema Arrecifal 

Veracruzano 

Formulado sin 

publicar 
- - 

1) PN Sistema Arrecifal 

Veracruzano 
Si 

107 
Reserva de 

la Biósfera 

Alto Golfo de 

California y Delta 

del Río Colorado 

25/09/2009 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) Sistema de 

Humedales 

Remanentes del Delta 

del Río Colorado 

2) Humedales del 

Delta del Río Colorado 

(Sonora y Baja 

California) 

3) Humedales de 

Bahía Adaír  

Si 

108 
Reserva de 

la Biósfera 

El Pinacate y 

Gran Desierto de 

Altar 

02/07/1996 - 

1) RB El 

Pinacate y 

Gran 

Desierto de 

Altar (Bien 

Natural) 

1) Agua Dulce 

2) Humedales de 

Bahía Adaír  

- 

109 
Reserva de 

la Biósfera 

Chamela-

Cuixmala 
20/01/1997 - - 

1) RB Chamela-

Cuixmala 
Si 

110 
Reserva de 

la Biósfera 

Archipiélago de 

Revillagigedo 

 

28/11/2007 - - 
1) RB Archipiélago de 

Revillagigedo 
- 

111 
Reserva de 

la Biósfera 

Sierra del Abra 

Tanchipa 
31/10/2013 - - - - 

112 
Reserva de 

la Biósfera 
Sierra la Laguna 19/06/2003 - - 

1) Sistema Ripario de 

la Cuenca y Estero de 

San José del Cabo 

Si 

113 
Parque 

Nacional 

Arrecife 

Alacranes 
29/11/2007 - - 

1) PN Arrecife 

Alacranes 
Si 

114 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Laguna de 

Términos 
04/06/1997 

1) Pantanos de 

Centla - Cañón 

de Usumacinta 

- 

1) APFF Laguna de 

Términos 

2) Playa Tortuguera 

Chenkán 

3) Pantanos de Centla 

- 

115 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Yum-Balam 
Formulado sin 

publicar 

1) Costa de 

Yucatán 
- 1) APFF Yum Balam - 
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(UNESCO) 

116 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Cañón de Santa 

Elena 
05/06/2012 - - - - 

117 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Cuatrociénegas 24/03/2000 - - 1) Cuatrociénegas Si 

118 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Maderas del 

Carmen 
06/06/2012 - - - Si 

119 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Uaymil 03/05/2011 
1) Sian Ka'an - 

Bala'an K'aax 
- 1) Sian Ka'an - 

120 
Reserva de 

la Biósfera 
La Encrucijada 13/09/2000 

1) Sierra Madre 

del Sur 
- 1) RB La Encrucijada Si 

121 
Reserva de 

la Biósfera 
La Sepultura 15/09/2000 

1) Sierra Madre 

del Sur 

2) Selva Maya 

Zoque 

- - Si 

122 
Parque 

Nacional 
Cabo Pulmo 13/11/2009 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) PN Cabo Pulmo - 

123 
Reserva de 

la Biósfera 

Banco 

Chinchorro 
25/09/2000 - - 

1) RB Banco 

Chinchorro 
Si 

124 
Parque 

Nacional 

Arrecifes de 

Cozumel 
02/10/1998 - - 

1) PN Arrecife de 

Cozumel 
Si 

125 
Parque 

Nacional 
Bahía de Loreto 

11/11/2002 

Modificación el 

06/01/2003 

- 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) PN Bahía de Loreto 

2) Oasis Sierra La 

Giganta 

- 

126 
Parque 

Nacional 

Costa Occidental 

de Isla Mujeres, 

Punta Cancún y 

Punta Nizuc 

06/08/1998 

Aclaración del 

aviso: 02/10/1998 

1) Costa de 

Yucatán 
- - - 

127 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Sierra de 

Álamos-Río 

Cuchujaqui 

05/06/2015 - - 

1) Ecosistema Arroyo 

verde APFF Sierra de 

Álamos Río 

Cuchujaqui 

Si 

128 
Reserva de 

la Biósfera 
Sierra Gorda 08/05/2000 - 

1) Misiones 

Franciscanas 

de la Sierra 

Gorda de 

Querétaro 

(Bien 

Cultural) 

1) Presa Jalpan Si 
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Mundial de 

Reservas de 

la Biósfera 

(UNESCO) 

129 
Reserva de 

la Biósfera 

Arrecifes de Sian 

Ka'an 
13/06/2011 

1) Sian Ka'an - 

Bala'an K'aax 
- 1) Sian Ka'an - 

130 
Parque 

Nacional 

Arrecife de 

Puerto Morelos 
18/09/2000 - - 

1) PN Arrecife de 

Puerto Morelos 
- 

131 
Parque 

Nacional 
Isla Contoy 09/07/2015 

1) Costa de 

Yucatán 
- 1) PN Isla Contoy - 

132 
Parque 

Nacional 
Huatulco 02/12/2002 1) Oaxaca - 

1) Cuencas y corales 

de la zona costera de 

Huatulco 

Si 

133 
Reserva de 

la Biósfera 

Tehuacán-

Cuicatlán 
08/06/2012 1) Oaxaca - - Si 

134 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Metzabok 06/01/2009 
1) Selva Maya 

Zoque 
- 

1) APFF Nahá y 

Metzabok 
Si 

135 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Nahá 07/01/2009 
1) Selva Maya 

Zoque 
- 

1) APFF Nahá y 

Metzabok 
Si 

136 
Reserva de 

la Biósfera 
Los Tuxtlas 27/11/2009 - - 

1) Manglares y 

humedales de la 

Laguna de 

Sontecomapan 

Si 

137 
Reserva de 

la Biósfera 
Ría Lagartos 12/04/2000 

1) Costa de 

Yucatán 
- 1) Ría Lagartos Si 

138 
Reserva de 

la Biósfera 
Los Petenes 22/04/2009 - - 1) RB Los Petenes - 

139 
Monumento 

Natural 
Yagul 27/11/2012 1) Oaxaca 

1) Cavernas 

prehistóricas 

de Yagul y 

Mitla en el 

Valle Central 

de Oaxaca 

(Bien 

Cultural) 

- - 

140 
Reserva de 

la Biósfera 

Sierra de 

Huautla 
27/11/2007 - - - Si 

141 
Reserva de 

la Biósfera 

Mariposa 

Monarca 
30/04/2001 - 

1) RB 

Mariposa 

Monarca 

(Bien Natural) 

- Si 

142 
Parque 

Nacional 

Cumbres de 

Monterrey 

Formulado sin 

publicar 
- - - Si 

143 
Reserva de 

la Biósfera 

Barranca de 

Metztitlán 
11/03/2003 - - 

1) Laguna de 

Metztitlán 
Si 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

No. 
Categoría 

de manejo 

Nombre del 

área natural 

protegida 

Estatus del 

programa de 

manejo y fecha 

de su 

publicación 

Nombre del 

Corredor 

Biológico 

Mesoamericano 

al que 

pertenece 

Nombre del 

sitio 

Patrimonio 

Mundial 

UNESCO 

incluido 

dentro del 
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(UNESCO) 

144 
Reserva de 

la Biósfera 
Islas Marías 10/06/2011 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

- Si 

145 
Reserva de 

la Biósfera 
Ría Celestún 22/11/2002 

1) Costa de 

Yucatán 
- 

1) RB Ría Celestún 

2) Reserva estatal el 

Palmar 

Si 

146 
Reserva de 

la Biósfera 
Selva El Ocote 19/12/2001 

1) Selva Maya 

Zoque 
- - Si 

147 
Parque 

Nacional 

Arrecifes de 

Xcalak 
08/10/2004 

1) Sian Ka'an - 

Bala'an K'aax 
- 

1) PN Arrecifes de 

Xcalak 
- 

148 
Parque 

Nacional 

Sierra de 

Órganos 
22/11/2012 - - - - 

149 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Meseta de 

Cacaxtla 
29/10/2015 - - - - 

150 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Otoch Ma'ax 

Yetel Kooh 
06/11/2009 - - 

1) Otoch Ma'ax Yetel 

Kooh 
- 

151 
Reserva de 

la Biósfera 

Isla San Pedro 

Mártir 
01/02/2011 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) RB Isla San Pedro 

Mártir  
- 

152 Santuario 

Islas de la Bahía 

de Chamela: La 

Pajarera, 

Cocinas, Mamut, 

Colorada, San 

Pedro, San 

Agustín, San 

Andrés y Negrita, 

y los Islotes; Los 

Anegados, 

Novillas, Mosca 

y Submarino 

14/06/2011 - - - - 

153 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Ciénegas del 

Lerma 

Formulado sin 

publicar 
- - 1) Ciénegas de Lerma - 

154 
Reserva de 

la Biósfera 
Volcán Tacaná 22/11/2012 

1) Sierra Madre 

del Sur 
- - Si 
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(UNESCO) 

155 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Laguna Madre y 

Delta del Río 

Bravo 

09/07/2015 - - 
1) APFF Laguna 

Madre 
Si 

156 
Reserva de 

la Biósfera 
Isla Guadalupe 17/06/2011 - - - - 

157 
Parque 

Nacional 
Islas Marietas 25/02/2011 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) PN Islas Marietas Si 

158 
Parque 

Nacional 

Archipiélago de 

San Lorenzo 
20/01/2015 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) Isla Rasa - 

159 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

 

Bala'an K'aax  
25/02/2011 

1) Calakmul - 

Bala'an K'aax 

2) Sian Ka'an - 

Bala'an K'aax 

- 1) Bala'an K'aax - 

160 
Reserva de 

la Biósfera 

Sierra Gorda de 

Guanajuato 

Formulado sin 

publicar 
- - - - 

161 
Parque 

Nacional 

Zona Marina del 

Archipiélago de 

Espíritu Santo 

Exclusivamente la 

zona marina: 19 

de enero de 2015 

- 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

- - 

162 
Reserva de 

la Biósfera 

Zona Marina 

Bahía de los 

Ángeles, 

Canales de 

Ballenas y de 

Salsipuedes 

05/11/2013 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) Corredor Costero La 

Asamblea - San 

Francisquito  

- 

163 
Reserva de 

la Biósfera 

Zicuirán - 

Infiernillo 
06/11/2013 - - - - 

164 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Manglares de 

Nichupté 
22/01/2015 - - 

1) Manglares de 

Nichupté 
- 

165 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Cañón de 

Usumacinta 
05/06/2015 

1) Pantanos de 

Centla - Cañón 

de Usumacinta 

- - - 

166 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Boquerón de 

Tonalá 
03/04/2013 - - - - 
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(UNESCO) 

167 
Reserva de 

la Biósfera 
Tiburón Ballena 09/07/2015 

1) Costa de 

Yucatán 
- - - 

168 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Médanos de 

Samalayuca 
02/04/2013 - - - - 

169 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Ocampo 05/06/2015 - - - - 

170 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Sistema Arrecifal 

Lobos -Tuxpan 
06/01/2014 - - - - 

171 Santuario 

Ventilas 

Hidrotermales de 

La Cuenca de 

Guaymas y de 

La Dorsal del 

Pacífico Oriental 

21/02/2014 - - - - 

172 
Monumento 

Natural 

Río Bravo del 

Norte 
03/04/2013 - - - - 

173 
Reserva de 

la Biósfera 
Janos 22/11/2012 - - - - 

174 
Reserva de 

la Biósfera 

Marismas 

Nacionales 

Nayarit 

03/04/2013 - - 
1) Marismas 

Nacionales 
- 

175 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Porción Norte y 

Franja Costera 

Oriental 

terrestres y 

marinas de la 

Isla de Cozumel 

29/10/2015 - - 

1) Manglares y 

Humedales del Norte 

de Isla Cozumel 

Si 

176 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Balandra 29/10/2015 - 

1) Islas y 

Áreas 

Protegidas 

del Golfo de 

California 

(Bien Natural) 

1) Balandra 

2) Humedales El 

Mogote - Ensenada de 

La Paz 

- 

177 

Área de 

Protección 

de Flora y 

Fauna 

Cerro Mohinora 

No publicado ni 

elaborado (en 

tiempo) 

- - - - 

 

(R.- 429874) 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Estado de Puebla 

El C. Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
1250/2009, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Juan Fernando Guzmán Maraver, endosatario en 
procuración de Socorro Isabel Nava Rabanales, contra María Esther Martínez Gil e Isidro Lima Ruiz, ordena 
decretar remate en Primera y Pública Almoneda del inmueble identificado como Casa marcada con el número 
cincuenta y uno guión “A” del Condominio Horizontal denominado Conjunto Habitacional Valle del Sol, 
marcado con el número cuarenta y uno del Boulevard de los Hombres Ilustres del fraccionamiento anexo a 
Valle del Sol de la ciudad de Puebla, bajo folio electrónico número doscientos once trescientos cuarenta y 
ocho de fecha veinticuatro de mayo de dos mil cuatro, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de la ciudad de Puebla, a nombre de María Esther Martínez Gil e Isidro Lima Ruiz. Convóquense 
postores mediante la publicación de tres edictos, en el término de nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Puerta de este Juzgado. Precio Avalúo cantidad Seiscientos diecinueve mil setecientos 
cuarenta pesos cero centavos moneda nacional, siendo postura legal la cantidad de cuatrocientos trece mil 
ciento sesenta pesos cero centavos moneda nacional, correspondiente a dos terceras partes precio avalúo. 
Posturas y pujas, en términos establecidos por la ley, señalándose Audiencia de Remate, a las Doce Horas 
del día Veinte de Mayo de Dos Mil Dieciséis. Dígase a demandados pueden liberar el bien, pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de causar estado, el auto de fincamiento de 
remate. Autos a disposición en Secretaría del Juzgado. 

Diligenciario 
Lic. Gonzalo Maceda Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 429877)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN LA LAGUNA” 

TERCERO INTERESADA: CARMELA MOLINA SALAS 
En los autos del juicio de amparo número 904/2015-IV, promovido por GERARDO SALOMÓN ISSA 

HERNÁNDEZ, contra de actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en 
Madero, Tamaulipas y otras autoridades, en esta propia fecha se dictó un auto en el cual se ordena sea 
emplazada por edictos que se publicaran por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo. Queda a disposición de la tercera 
interesada copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este 
Juzgado Primero de Distrito en la Laguna, dentro del término de (30) treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos; además, se hace de su conocimiento que la audiencia 
constitucional tendrá lugar a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DOCE DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISÉIS. 

Torreón, Coahuila, catorce de marzo de 2016. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en La Laguna 

Lic. José Mario Mejía Ceceña Trasfí. 
Rúbrica. 

(R.- 429329) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
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San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

Para emplazar a: Javier Corona Argueta. En el juicio de amparo 1376/2015, promovido por Alejandro Adán 

Negrete Diéguez, contra actos del Juez Primero de lo Penal de la ciudad de Puebla, se ordenó emplazar por 

medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor al 

tercero interesado Javier Corona Argueta. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que comparezca si a su interés 

conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término 

de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 1376/2015; asimismo, se le requiere para que señale 

domicilio en esta ciudad de Puebla o en San Andrés Cholula, Puebla, en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

San Andrés Cholula, Puebla, 07 de marzo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 

Lic. Deisy Cocoletzi Piantzi. 

Rúbrica. 

(R.- 428556)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

de Quintana Roo, con residencia en Cancún 

Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

Miguelina Elizabeth Flores Fuentes: 
En los autos del juicio de amparo número 1834/2015-C-6, promovido por Jhony Alberto Cruz Ruíz, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Tercero Penal de Primera Instancia, con residencia en Cancún, 
Quintana Roo, se ha señalado a usted como tercera interesada y se ha ordenado emplazarla por edictos, los 
cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación”, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo; por tanto, 
se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado, dentro del término de treinta 
días contado a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a juicio, apercibida que 
de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio. 

Cancún, Quintana Roo, a tres de marzo de dos mil dieciséis. 
Juez Quinto de Distrito  

en el Estado de Quintana Roo 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 428564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de México,  

con residencia en Toluca 
EDICTO. 

Tercero interesado. 
Guillermo Millán Ortiz. 

En cumplimiento al auto de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, dictado por Everardo Maya Arias, 
Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales, en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 1625/2015-III, promovido por Petra Millán Ortiz, por derecho propio, contra actos del Tribunal Unitario 
Agrario del Distrito Nueve, en Toluca, Estado de México, consistente en el auto de dos de octubre de dos mil 
quince, dictado en el expediente TUA. 09 441/2012, por el Tribunal Unitario Agrario del Distrito Nueve, con 
sede en Toluca, Estado de México; asimismo, se tuvo como tercero interesado y en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en auto de veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó 
emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersone, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en avenida Doctor Nicolás San Juan, ciento 
cuatro, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 50010, dentro del plazo 
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de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de 
que de no comparecer por sí mismo o, a través de apoderado o gestor en el plazo señalado, se continuará 
con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su conocimiento que se han señalado las nueve 
horas con treinta y cinco minutos del dos de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, se expide la 
presente en la ciudad de Toluca, Estado de México, a veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente. 
Secretaria de Juzgado. 

Alejandra Domínguez Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 428045)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 70/2015, instruida contra 

Jesús Andrés Moreno Valles, por un delito Contra la Salud, se ordena citar a los testigos Enrique Corral Limón 

y Cristino Agandar Bermúdez a fin de que se presenten ante este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Sonora, sito en Doctor Paliza y Londres, esquina, colonia Centenario, a las doce horas con siete minutos del 

cuatro de abril de dos mil dieciséis, con identificación oficial, para la práctica de una diligencia de carácter 

judicial a su cargo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, por medio del periódico “El Imparcial” de esta ciudad 

y en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose fijar además, en la puerta de este Juzgado copia del edicto 

correspondiente. 

 Hermosillo, Sonora, a 17 de febrero de 2016 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Narziso Bustamante Vidal 

Rúbrica. 

(R.- 428878)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo Directo 20/2016, promovido por IVÁN ESTRADA ELENES, se ordena notificar al tercero 
interesado RODOLFO LÓPEZ IBARRA, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir 
de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y 
señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores 
se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda contra 
sentencia de quince de diciembre de dos mil nueve, terminada de engrosar al día siguiente, dictada Primera 
Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en toca 952/2008, derivado proceso 
169/2005, instruido por delitos de SECUESTRO CALIFICADO Y ROBO AGRAVADO, cometido en  
su perjuicio. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 16 de febrero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Lic. Isalén Cristina Valenzuela Corral 

Rúbrica. 
(R.- 428880) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SONORA.- Causa penal 22/2013, instruida contra 

David Rosales Guzmán, por el delito de delincuencia organizada, se ordena notificar al agente Arturo Ponce 

Zamudio, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS, a partir última publicación de edictos, a fin de que 

señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones con la finalidad de fijar fecha para una 

diligencia de careos procesales a su cargo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 

nacional de mayor circulación en la República Mexicana, debiéndose fijar además, en la puerta de este 

Juzgado copia del edicto correspondiente. 

Hermosillo, Sonora, a 25 de noviembre de 2015 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. Ignacio Campa Gadea 

Rúbrica. 

(R.- 428870)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Secretaría de Acuerdos 

Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 317/2014 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por el quejoso MELITÓN FLORES ROMERO, contra la sentencia de siete de febrero de dos mil 
catorce, dictada por los magistrados integrantes de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Oaxaca, en el toca penal 785/2013, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada AURORA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintiséis de febrero de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Edna Matus Ulloa 

Rúbrica. 
(R.- 428882)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 

EDICTO. 

Ana Martínez Pérez, Dionisio Galeana Castellanos y 

Antonio Hernández Mosso. 

“Cumplimiento auto diez de febrero dos mil dieciséis, dictado por Lilia Maribel Maya Delgadillo, Juez 

Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco, Guerrero, Juicio Amparo 594/2015-

IV, promovido por Adelaida Hernández Nava, por propio derecho, contra actos del Juez Tercero de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tabares, con sede en Acapulco, Guerrero y el Juez Mixto de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Altamirano, con residencia en San Luis Acatlán, Guerrero, se hace 

del conocimiento que les resulta carácter terceros interesados, en términos artículo 5°, Fracción III, inciso c) 

Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses convienen se apersonen, 

debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 

Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
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derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos 

de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique 

estrados este órgano control constitucional. 
En inteligencia que se han señalado nueve horas con treinta minutos del veintinueve de febrero de  

dos mil dieciséis, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia 
demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, con domicilio en la Ciudad de México, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los diez días del mes de Febrero de dos mil dieciséis.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Antonia Gómez Valverde. 

Rúbrica. 
(R.- 428894)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 740/2014, se ordenó emplazar a juicio a Jorge Miguel Green Brambila, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 

hace de su conocimiento que Nahúm Gastelúm Rodríguez, promovió demanda de amparo contra actos del 

Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, el cual 

hizo consistir en el auto de sujeción a proceso. De igual forma, se le previene que deberá de presentarse 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las subsecuentes, aún 

las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su 

conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con 

apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 

disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las diez horas con cinco minutos del día 

veintiuno de enero de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa a 24 de diciembre de 2015. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 429008)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1250/2014-II, promovido por Bruno Paredes Pérez Apoderado 

Legal de Carlos Alejandro Duran Loera, contra actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, así como del Juez Sexagésimo Tercero Penal de la Ciudad de México y 

Procurador General de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

SUCESIÓN DE SAMUEL APPELBAUM SERVIANSKI, el cual se publicará por tres veces de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se 

le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 

hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

Ciudad de México a 04 de abril de 2016. 

Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Alberto Becerril Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 429013) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

En autos del juicio de amparo 469/2015, se ordenó emplazar a juicio a Gregoria Morales Rivas y Elvira 

Andrade Márquez, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo en 

vigor, por lo que se le hace de su conocimiento que Reynaldo Sánchez Betancourth, promovió demanda de 

amparo contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y 

otra autoridad, el cual hizo consistir en la orden de aprehensión dictada en su contra. De igual forma, se le 

previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 

la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no 

hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este 

Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en 

la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve 

horas con veinticinco minutos del día ocho de marzo de dos ml dieciséis, para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa; 11 de febrero de 2016. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 

Lic. Elenisse Leyva Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 429009)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 

EDICTO 

Al tercero interesado 

FRANCISCO MINJAREZ VALLE. 

El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 474/2015, promovido por JUAN 

BAUTISTA LÓPEZ HERNÁNDEZ, contra actos de Agente Cuarto del Ministerio Público del Fuero Común, con 

sede en esta ciudad y otra autoridad. Haciendo consistir el acto reclamado en el citatorio girado por la 

autoridad responsable ordenadora, con respecto a la averiguación previa MAZTL/II/229/2014/AP; notificándole 

que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del siete de 

abril de dos mil dieciséis. 

Mazatlán, Sinaloa, a 03 de marzo de 2016. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Martha Rosa Hernández Barboza. 

Rúbrica. 

(R.- 429010)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 

RAFAEL ANAYA. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 730/2015, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por ALEJANDRO CHIRINO FERNÁNDEZ, en su carácter 

de albacea de la sucesión a bienes de DARIO ALDEGUNO CHIRINO SÁNCHEZ, contra los actos de la 

Segunda Sala y del Juez Sexagésimo Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, consistente en la sentencia de diecinueve de agosto de dos mil quince, dictada en el Toca 

432/2015/1, derivado del juicio de inmatriculación judicial número de expediente 256/1999, seguido por 

CHIRINO SÁNCHEZ DARIO ALDEGUNO, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA 
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ALEJANDRO CHIRINO FERNÁNDEZ, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de diecisiete de marzo 

dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado RAFAEL ANAYA, haciéndosele saber 

que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de 

los edictos. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 

Excelsior, así como en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 17 de marzo de dos mil dieciséis. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 

Rúbrica. 

(R.- 429074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 

Emplazamiento de las morales Terceras Interesadas AUTOFLETES MUEBLEROS CONTINENTAL; 
TRANSPORTES MUEBLEROS COSTA; TRANSPORTES MUEBLEROS SOBERANOS; TRANSPORTADORA 
DE MUEBLES Y MUDANZAS: TRANSPORTES MUEBLEROS MONTERREY; TRANSPORTADORA 
NACIONAL DE MUEBLES Y MUDANZAS; TRANSMUEBLES MEXICANOS y MUEBLES Y MUDANZAS 
MYM; todas Sociedades Anónimas de Capital Variable. 

En el juicio de amparo 286/2016, promovido por Jesús Antonio Islas González, contra el acto de la Junta 
Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otras, consistente en la negativa de dar 
entrada al incidente de nulidad de notificaciones y actuaciones promovido en cinco de mayo de dos mil 
quince, relativa al juicio laboral 489/2008, señalados como terceros interesados, y al desconocerse su 
domicilio, el quince de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Licenciada Christian del Rosario Salinas Álvarez. 
 Rúbrica. (R.- 429088)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

EDICTO 

En el juicio de amparo 942/2015, promovido por “Énfasis Promocional de Empresas”, Sociedad Civil, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

materia de amparo, emplácese por este medio al tercero interesado María Guadalupe Hernández Soto, quien 

debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que no hacerlo, se seguirá el 

procedimiento, haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, 

y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las copias 

de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES LOS DÍAS DIECIOCHO Y VEINTICINCO DE ABRIL, ASÍ COMO 

DOS DE MAYO, TODOS DEL AÑO EN CURSO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, dieciocho de abril de dos mil dieciséis. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Jaime Emmanuel Cornejo Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 429298) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Jonathan Marco Desmond 

En los autos del juicio de amparo directo 400/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, al referido Jonathan Marco Desmond, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia 

de catorce de agosto de dos mil catorce, dictada por la Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, dentro del toca penal 189/2012-B. 

Monterrey, Nuevo León, a 17 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 429059)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Gerardo Zamora Valle 

En los autos del juicio de amparo directo 541/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, al referido Gerardo Zamora Valle, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia de 

nueve de febrero de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, dentro del toca penal 320/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 16 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 429061)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

En el amparo directo laboral 1015/2015, promovido por David Israel Blanco Ruiz, por conducto de su 

apoderado legal Heriberto Rivera Barrón, contra el acto de la Junta Especial Número Cuarenta y Siete de la 

Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Cananea, Sonora, que hace consistir en el laudo de 

veinticinco de mayo de dos mil quince, dictado en los autos del expediente 154/2007, en cumplimiento al auto 

de veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, por desconocerse el domicilio de la diversa parte tercero 

interesada Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera Acuícola y/o Prestadora de Servicios Punta 

Pelícano, Sociedad Cooperativa Limitada, se ordena emplazar a juicio, por medio de publicación de edictos, 

los cuales se deberán publicar por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana (tal como Excélsior); haciéndosele saber 
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a la parte tercero interesada, que deberá presentarse ante este tribunal colegiado, dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de hacer valer lo que a sus 

intereses convenga y para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido, que 

de no hacerlo las demás notificaciones, aún las de carácter personal, se les hará por medio de lista, con 

fundamento en el artículo 29 de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, dejándose 

a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal, la copia de traslado de la demanda de amparo. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, (tales como, Excélsior, El Universal). 

Hermosillo, Sonora, a 24 de febrero de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Lic. Beatriz Gurrola Valencia 

Rúbrica. 

(R.- 428896)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 716/2015 penal, promovido por Rogelio Ricardo Barba Duarte 
(alias “El Güero”) (alias “El Richi”), en contra de la sentencia de trece de marzo de dos mil nueve, dictada por 
la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, 
dentro del toca 3957/2008, por auto de quince de marzo de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Juan 
Armando García Fernández y Cecilia Arévalo, así como a José Luis García Fernández -padres, y tío del 
occiso Juan Antonio García Arévalo, respectivamente-, por medio de EDICTOS, para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 15 de Marzo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica 

(R.- 429372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Trigésimo Circuito 

Aguascalientes, Ags. 
EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Jorge Velazco Carmona, en su carácter de tercero interesado, por acuerdo 
de fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, con fundamento en el último párrafo del inciso b), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del ordinal 2o del 
cuerpo de leyes invocado en último término; se ordena el emplazamiento del referido tercero interesado por 
medio de edictos, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 73/2015-IV, promovido por 
Raúl Aguilera Aleas y Antonio Saúl Abrego Pizarro, contra actos del Agente del Ministerio Público Número 
Diez adscrito a la Dirección General de Averiguaciones Previas de la Fiscalía General de la 
Procuraduría de Justicia en el Estado y otra autoridad; se le hace saber que debe presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer dentro del plazo concedido, se le harán las posteriores notificaciones por 
medio de lista que se fije y publique en los estrados de este órgano jurisdiccional; bajo el entendido que en lo 
que atañe a la citada persona, esta podrá comparecer por conducto de su representante legal. 

Aguascalientes, Ags., a 13 de abril de 2016. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Gabriel Hernández Solano 
Rúbrica. 

(R.- 429563) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 

EDICTO 

Disposición JUEZ NOVENO DE LO CIVIL del Distrito Judicial de Puebla, expediente 1230/2005, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SÓLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, por su apoderado legal Miguel Ángel Velasco Barrañón contra JOSE LUIS BERMUDEZ 
HERRERA Y DOLORES ESTRADA CRUZ, disposición de fecha DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE, Y CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS se ordena decretar Remate En 
Primera Y Pública Almoneda, del inmueble que se identifica como casa número TRESCIENTOS 
VEINTICINCO GUION DOS DE LA CALLE ALDAMA, COLONIA PATRIMONIO, DE ESTA CIUDAD DE 
PUEBLA, bajo el folio electrónico número 384157 inscripción 927571 de fecha diecisiete de mayo del dos mil 
siete, sirviendo de base para el remate la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, CERO 
CENTAVOS M.N.; posturas y pujas deberán hacerse hasta las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTE DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, fecha en que tendrá verificativo audiencia de remate, hágase saber al 
demandado que podrá liberar sus bienes, pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta 
antes de causar estado el auto de fincamiento de remate.  

Ciudad Judicial Puebla, a ocho de abril del año dos mil dieciséis. 
Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 429567)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 

EDICTO: 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 535/2014, por desconocerse el 
domicilio del tercero perjudicado, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación, señale domicilio conocido en esta ciudad, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 239 
a 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. A.- Nombre del quejoso: 
Honorio Luque Verdugo. B.- Tercero interesado: Rogelio González Alcoce. C.- Autoridad responsable: Director 
del Centro de Readaptación Social Guaymas, Sonora y otras autoridades. D.- Acto reclamado: omisión de 
ordenar libertad. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
el periódico diario “Excelsior” con sede en México, Distrito Federal. 

Atentamente: 
Hermosillo, Sonora, a dos de marzo de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Licenciado Fernando Morales Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 429822)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, 
con residencia en Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Primera Secretaría 

EDICTO. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Que en los autos del expediente número 907/2005, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por VÍCTOR MANUEL SANTOS GAONA MUÑOZ Y REYNALDO GABRIEL CONTRERAS en su carácter de 

endosatarios en procuración de FRANCISCO ISRAEL CRUZ GUTIÉRREZ en contra de ÁLVARO REBOLLAR 

PANIAGUA Y PANIAGUA VALDÉS MARÍA EUGENIA, en el que por auto dictado en fecha diecinueve de 

enero de dos mil dieciséis, con fundamento en los artículos 1054, 1063 y 1411 del Código de Comercio, se 

señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la 

PRIMERA ALMONEDA DE REMATE del inmueble ubicado en CALLE ZORZAL NUMERO TRECE, 

MANZANA XXI, LOTE DIECIOCHO, FRACCIONAMIENTO MAYORAZGOS DEL BOSQUE, MUNICIPIO DE 
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ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, inscrito bajo los siguientes antecedentes: PARTIDA 167, 

VOLUMEN 1096, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA FOLIO REAL ELECTRONICO 00018296 A 

NOMBRE DE MARÍA EUGENIA PANIAGUA VALDEZ DE REBOLLAR Y ÁLVARO REBOLLAR PANIAGUA., 

sirviendo de base para el remate la cantidad de $3,244,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) sirviendo de postura legal la que cubra las dos 

terceras partes del precio en que fue valuado el inmueble, debiéndose convocar postores mediante 

publicación de EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS PUBLICÁNDOSE EDICTOS EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, DEBIENDO 

MEDIAR POR LO MENOS CINCO DÍAS ENTRE LA ULTIMA PUBLICACIÓN Y LA FECHA SEÑALADA PARA 

LA ALMONEDA. 

DOY FE. 

Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Verónica Rodríguez Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 429516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO.- 
Amparo Directo Penal 54/2016, promovido por GERARDO ADRIÁN ESPINOZA AYALA, se ordena emplazar a 
el tercero interesado “RAMÓN BRIAN MONTIJO”, haciéndosele saber que cuenta con TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, 
las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el cuatro de 
julio de dos mil catorce, por la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en 
el toca 576/2013, derivado de la causa penal 318/2007, instruida en contra de GERARDO ADRIÁN 
ESPINOZA AYALA, por el delito que fue sentenciado, cometido en perjuicio de RAMÓN BRIAN MONTIJO. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 

Hermosillo, Sonora, a 18 de marzo de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 
Rúbrica. 

(R.- 429839)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 

"EDICTO" 

En el juicio de amparo 1068/2015 que promueve Juan Carlos Cortez López, Miguel García Bobadilla, 

José Gutiérrez Cruz y Jorge Antonio Silva Gutiérrez, contra actos del Juez Primero Mixto de Primera 

Instancia de Armería, Colima y de otras autoridades, por ignorarse domicilio de los terceros interesados Juan 

Valencia Meraz y J. Jesús Valencia Espinoza, se ordenó por este medio emplazarlos para que comparezcan a 

juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 

de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibidos que de no 

comparecer, continuará el juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se les harán por 

lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado. 

Colima, Colima, 02 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. José Filemón Ramírez Calvo 

Rúbrica. 

(R.- 429848) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos. 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
AV. INSURGENTES SUR # 2065, COLONIA SAN ÁNGEL, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, CÓDIGO 

POSTAL 01000. TEL. 53221700, EXTENSIÓN: 4370, FAX 1361 
TERCERA INTERESADA 
HILDA VIRGINIA BOBES ORTIZ, o en su caso las personas que tengan legitimación para intervenir 

en el presente asunto. 
En los autos del juicio de amparo 1027/2015-II, promovido por LUCIO FLORES SALCEDO, contra actos 

de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, 
consistentes en la resolución incidental de siete de octubre de dos mil quince dictada en el toca penal 
RI 13/2015 en la que negó la solicitud de reconocimiento de inocencia y su ejecución, se ordena 
emplazar por este medio a la tercera interesada HILDA VIRGINIA BOBES ORTÍZ o en su caso a las 
personas que tengan legitimación para intervenir en el presente asunto, tal como lo dispone el artículo 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo.  

Quien tenga derecho a la reparación del daño  deberá presentarse en el presente asunto dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender 
sus derechos y, en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizado en el término referido, se continuará 
el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por 
medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en la puerta de este juzgado. 

México, Distrito Federal, veinte de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Licenciado Leopoldo Gutiérrez Monroy. 
Rúbrica. 

(R.- 429777)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 

“Diario Oficial de la Federación” 

EDICTO 

DIRIGIDO A: 
TERCERO INTERESADO JAVIER ALCALÁ VILLANUEVA. 

Cítese al Amparo Directo 841/2015, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, contra acto de la 
Tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de la que reclama: la sentencia de veinte de 
octubre de dos mil quince, emitida en el toca 610/2015, actor mismo quejoso, demandados ANA DÍAZ 
OROZCO y JOSÉ ALCALÁ VILLANUEVA, Quedan a su disposición copias de la demanda de amparo en la 
secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene quince días para presentarse a hacer valer sus derechos, 
en el juicio de amparo, artículo 181 de la Ley de Amparo. 

Publicación que deberá de hacerse de siete en siete días por tres veces, esto de conformidad con el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Publicación de deberá hacerse de siete en siete días por tres veces, esto de conformidad 

Zapopan, Jalisco, a 30 de marzo de 2015. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 429299)   
Fe de errata al Edicto relativo al Amparo Directo 841/2015, emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Tercer Circuito, publicado el 14 de abril de 2016. En la Tercera Sección, página 108, renglón 

8, dice: 

TERCERO INTERESADO JOSÉ ALCALÁ VILLANUEVA 

Debe decir: 

TERCERO INTERESADO JAVIER ALCALÁ VILLANUEVA 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: 

Emplazamiento del tercero Interesado 

José Roberto Marín Hernández. 

En el juicio de amparo 2308/2015, promovido por Grupo Shabb, sociedad anónima de capital variable y 

Enrique Lascuraín del Paso, por conducto de su apoderado Rodrigo de Ia Concha Álvarez, contra el 

acto de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de Ia Ciudad de México y 

actuario adscrito, consistente en el ilegal emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el 

laudo dictado en el juicio laboral 31/2012, al ser señalado como tercero interesado José Roberto Marín 

Hernández, en proveído de veintisiete de noviembre de dos mil quince, y al desconocerse su domicilio, el 

once de febrero de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 

de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados 

del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 

señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la 

secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de Ia demanda de garantías. 

México, D.F., 30 de marzo de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en Ia Ciudad de México 

Licenciado Miguel Ángel Rivas León. 

Rúbrica. 

(R.- 428761)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Segunda Sala Civil 

Secretaría 

EDICTOS 

Por el presente publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 

Federación y Periódico Excélsior de Circulación Nacional, emplazamiento a juicio de garantías a la tercero 

interesada ROSA JIMENEZ FLORES, hágasele saber que en esta Segunda Sala Civil se presentó demanda 

de Amparo Directo Civil promovida por el Licenciado José Guadalupe Mendoza Gasca mandatario judicial del 

Ingeniero Francisco Javier Padilla Guerrero representante legal de Grupo Constructor JAPAGUE, S.A. DE 

C.V., en contra de la resolución de fecha 19 de Mayo del 2015, pronunciada en el toca formado con motivo 

de la apelación interpuesta por el Licenciado José Guadalupe Mendoza Gasca, en contra de la sentencia de 

fecha 25 de Marzo del 2015, dictada por el Juez Tercero Civil de Partido de Celaya, Guanajuato, en el Juicio 

Ordinario Civil número 505/14, sobre rescisión de contrato de obra a precio alzado y tiempo determinado y 

otras prestaciones, promovido por el Ingeniero Francisco Javier Padilla Guerrero representante legal del 

Grupo Constructor Japague, Sociedad Anónima de Capital Variable en contra de Rosa Jiménez Flores, para 

que en el término de 30 treinta días contados a partir del día siguiente hábil a la última publicación de este 

edicto comparezca en forma legal al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en Turno a 

defender sus derechos, en su carácter de tercero interesada, dejando a su disposición copia de la demanda 

de amparo en la Secretaría de esta Sala, fijándose además en la puerta de esta Sala una copia íntegra del 

auto de fecha 12 doce de Noviembre del 2015 en todo el tiempo en que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 16 de marzo del 2016. 

La Secretaria de la Segunda Sala Civil 

Licenciada Beatriz del Carmen Velázquez Tavares 

Rúbrica. 

(R.- 428765) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 

Ciudad de México 

D.A 478/2015 

EDICTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: PROYECTOS DEL GRUPO 

 CONSTRUCTOR DE TIJUANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Dentro del juicio de amparo directo administrativo DA 478/ 2015, promovido por SCOTIABANK 

INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SCOTIABANK INVERLAT, contra actos del Tribunal Superior Agrario, de quien reclama la sentencia 

pronunciada el veintitrés de abril de dos mil quince en el recurso de revisión R.R. 125/2015-45, en la 

que confirmó la sentencia dictada por el Tribunal Unitario Agrario Distrito Cuarenta y Cinco, con residencia en 

Ensenada, Baja California, el once de diciembre de dos mil trece, en el juicio agrario 122/2005, en 

cumplimiento al auto de catorce de marzo de dos mil dieciséis y por no haber localizado su domicilio 

para ser emplazado y correrle traslado con las constancias relativas, con fundamento en los 

artículos 27, fracción III, b) de la Ley de Amparo, y 315 del supletorio Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se emplaza al juicio de amparo por medio de este edicto a la parte tercero 

interesada a PROYECTOS DEL GRUPO CONSTRUCTOR DE TIJUANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última publicación, del 

mismo para comparecer ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito con sede en la Ciudad de México, a deducir sus derechos o a manifestar lo que a su interés 

jurídico convenga, en el entendido de que las copias de dicha demanda de amparo se encuentran a su 

disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal colegiado, edicto que deberá publicarse a 

costa de la parte quejosa por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cd. de México a 17 de marzo de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Lic. María Lorena García Gutiérrez 

Rúbrica. 

(R.- 428758)   
Estado de México 

Poder Judicial 

Juzgado Quinto Civil de 

Primera Instancia de Cuautitlán, México 

Segunda Secretaría 

EDICTO 

Que en los autos del expediente número 948/2014, relativo al juicio Ejecutivo mercantil, promovido por 

SANTANDER HIPOTECARIO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA en contra de PATRICIA YÁÑEZ RODRÍGUEZ, por auto dictado 

en fecha CATORCE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, se ordenó emplazar por medio de edictos A LA 

TERCERA INTERESADA PATRICIA YÁÑEZ RODRÍGUEZ, ordenándose la publicación por tres veces de 

siete en siete días, en el diario Oficial así como en un Periódico de mayor circulación de la República, y que 

contendrá una relación sucinta de la demanda de garantías, en la cual se reclaman DE LA AUTORIDAD 
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ORDENADORA LA C. JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE 

MEXICO, la sentencia de fecha ocho de febrero de dos mil dieciséis; al tenor de los antecedentes que 

resumidamente a continuación se señalan: Que con fecha tres de octubre de dos mil catorce se presento la 

demanda en contra de la hoy interesada; mediante fecha de siete de enero de dos mil quince se agotó el 

domicilio señalado como el de la parte demandada; se solicita girar oficios a dependencias, se contestaron los 

oficios solicitando el emplazamiento por edictos fue negada la solicitud, consecuentemente se interpuso 

recurso de revocación del cual la autoridad revoca el auto mediante sentencia de cinco de junio de dos mil 

quince; en cumplimiento a la interlocutoria se realiza el emplazamiento por edictos; la parte demandada hoy 

tercera interesada no dio contestación a la demanda; seguido el presente procedimiento, y el escrito donde se 

ofrecieron pruebas alegatos la autoridad dictara la resolución correspondiente; la cual trasgrede los derechos 

de mi representada en sus resolutivos Primero, Segundo y Tercero; Primero.- En consecuencia ha sido 

procedente la vía por Santander hipotecario S.A. de C.V. quien no probo la acción intentada en este juicio en 

contra de PATRICIA YÁÑEZ RODRÍGUEZ; Segundo.- se absuelve a PATRICIA YÁÑEZ RODRÍGUEZ de 

todas y cada una de las prestaciones reclamadas; Tercero se condena al actor al encontrarse dentro de los 

supuestos del artículo 1084 fracción III del Código de Comercio en vigor. Haciéndole saber a la demandada 

que deberá presentarse ante el Órgano de Control Constitucional dentro del plazo de TREINTA DÍAS 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para manifestar lo que a su interés convenga, 

con el apercibimiento de que si transcurrido el plazo antes indicado no comparece por sí, por apoderado o 

gestor que lo represente, se seguirá el juicio en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones, aun las 

de carácter personal, por conforme a las notificaciones personales tal como lo indica el articulo 27 de la Ley 

de Amparo, debiéndose fijar además en la puerta del tribunal una copia íntegra del auto que ordena los 

edictos por todo el tiempo del emplazamiento. 

Se expide para su publicación a los catorce días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis. 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: 14 de Marzo de 2016. 

Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Juan Carlos Solano Salas. 

Rúbrica. 

(R.- 429173)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

“EDICTO” 

TERCERO INTERESADO: 

LEOPOLDO AGUILERA OLMOS. 

DOMICILIO DESCONOCIDO 

En el Juicio de amparo número 184/2016-I, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Juan Salvador Garcia Luna 

Vargas, en su carácter de apoderado jurídico de para pleitos y cobranzas del Organismo Público 

Descentralizado denominado Parque Fundidora, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otras autoridades y en razón de haberse agotado las 

medidas previas procedentes para proceder al emplazamiento respectivo, se ha ordenado la notificación por 

edictos a efecto de notificarle la existencia del presente juicio de amparo en el cual aparece con el carácter de 

tercero interesado, haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando la demanda de garantías a su 

disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en la puerta del mismo, una copia del 

presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le apercibe para que 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la 

notificación por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se 

harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que 

el presente juicio de amparo fue admitido el veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, por este Juzgado 

Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como fecha para la celebración 

de la audiencia constitucional el veintiocho de marzo del mismo año, siendo que fue diferida en diversas 



Lunes 25 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     123 

ocasiones, y por último, por proveído de doce de abril de dos mil dieciséis, se fijaron las nueve horas con 

veinticuatro minutos del ocho de junio del dos mil dieciséis, para que tenga lugar la audiencia 

constitucional. Así lo proveyó la licenciada María del Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de 

Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciado Juan Luis Bautista Cabrales; publíquese por 

tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de 

mayor circulación que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, Nuevo León a 14 de abril de 2016 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Juan Luis Bautista Cabrales. 

Rúbrica. 

(R.- 429923)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Décimo Tercero de lo Civil 

EDICTO 

CANCELACIÓN DE TÍTULO DE CRÉDITO 

Juzgado 13 Civil Expediente: 1092/2015 

El C. Juez Décimo Tercero de lo Civil mediante SENTENCIA DEFINITIVA de fecha siete de abril del dos 

mil dieciséis resolvió: 

“…Ciudad de México, a siete de abril de dos mil dieciséis. 

VISTOS, para resolver en SENTENCIA DEFINITIVA los autos el Juicio Especial Mercantil de 

Cancelación y Reposición de Título de Crédito Nominativo, seguido por ASSEM RAMÍREZ LUIS REY, 

expediente 1092/2015, y: 

RESULTANDO… 

CONSIDERANDOS… 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha sido procedente el presente procedimiento de Cancelación y Reposición de Título de 

Crédito seguido por ASSEM RAMÍREZ LUIS REY, en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del cheque de fecha veinticinco de mayo de dos mil quince, a 

nombre de la librada DIANA ARACELI TREVIÑO VELAZQUEZ, por la cantidad de $3,270,000.00 (tres 

millones doscientos setenta mil pesos 00/100 m.n.), Cuenta Perfiles, signado por LUIS REY ASSEM 

RAMÍREZ, con Número de Cuenta 2787709551, Sucursal Linda Vista 0278 Gustavo A. Madero, certificado 

por la Institución Banamex, S.A. DE C.V., Grupo Financiero, número 256-145181214554, en la sucursal 256 

ubicada en Santa Clara, de Banamex, Banca Comercial División Metro Norte, carretera México-Laredo, 

Kilómetro 14.5, Colonia Santa Clara, Código Postal 55540, en el Municipio de Ecatepec, Estado de México, y 

como consecuencia de ello, se ordena a la institución bancaria BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V., INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, realice la reposición del cheque 

descrito, una vez que el presente fallo sea ejecutable y previo el pago de comisión por expedición respectiva 

que realice el accionante. 

TERCERO.- No se hace especial condena en costas en esta instancia. 

CUARTO.- Publíquese por una vez un extracto de la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

Quinto.- Notifíquese Personalmente a las partes del procedimiento, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 45 fracción III incisos c y d de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

ASÍ DEFINITIVAMENTE juzgando lo resolvió y firma el C. Juez Décimo Tercero de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, Licenciado MARCOS NANDEZ ONOFRE, ante el C. Secretario 

de Acuerdos, Licenciado DANIEL QUEZADA GUZMAN que autoriza y da fe respectivamente. Doy Fe…” 

C. Secretario de Acuerdos “B” del Juzgado Décimo Tercero de lo Civil 

Lic. Daniel Quezada Guzmán 

Rúbrica. 

(R.- 429927) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito  

en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 

Sección Amparo 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 

1.- ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO. 

2.- MARÍA GUADALUPE SALDAÑA LOZANO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO I-907/2015, PROMOVIDO POR LUIS RAMÍREZ MORALES, 

CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y DIRECTOR DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, DE QUIEN 

RECLAMAN: LA ADJUDICACIÓN, ESCRITURACIÓN E INSCRIPCIÓN A NOMBRE DE ALEJANDRO 

ESPINOZA ROMERO, DEL DEPARTAMENTO UNO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO, MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL 342, DE LA CALLE SIERRA MADRE 

OCCIDENTAL, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL TECNOLÓGICO, EN ESTA CIUDAD, ORDENADA EN 

LOS AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NÚMERO 310/2012; EL LICENCIADO 

ENRIQUE VÁZQUEZ PÉREZ, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 

DE AMPARO EN VIGOR, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE 

EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO Y MARÍA 

GUADALUPE SALDAÑA LOZANO, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, 

HÁGASELES SABER A ÉSTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA 

DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU 

DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE 

HAGAN VALER LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 

SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL TRES DE MAYO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL 

ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO 

SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; 

IGUALMENTE, SE LES HACE SABER QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACÁN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS 

SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 

PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL 

NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 04 de abril de 2016. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Enrique Vázquez Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 429931)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 

Sección Amparo 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 

1. ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO. 

2. MARÍA GUADALUPE SALDAÑA LOZANO, EN CUANTO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE 

FELIPE ROMERO SALDAÑA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO I-913/2015, PROMOVIDO POR FANNY RAMÍREZ 

MORALES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y 

DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD RAÍZ EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, DE 

QUIEN RECLAMAN: LA ADJUDICACIÓN, ESCRITURACIÓN E INSCRIPCION A NOMBRE DE ALEJANDRO 
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ESPINOZA ROMERO, DEL DEPARTAMENTO UNO, UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO, MARCADO CON EL NÚMERO OFICIAL 342, DE LA CALLE SIERRA MADRE OCCIDENTAL, 

FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL TECNOLÓGICO, EN ESTA CIUDAD, ORDENADA EN LOS AUTOS DEL 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO NÚMERO 310/2012; EL LICENCIADO ENRIQUE VÁZQUEZ 

PÉREZ, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN ACUERDO DE CINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, 

PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA Y DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE EMPLAZAR A LOS TERCEROS 

INTERESADOS ALEJANDRO ESPINOZA ROMERO Y MARÍA GUADALUPE SALDAÑA LOZANO, 

EN CUANTO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DE FELIPE ROMERO SALDAÑA, AL JUICIO 

DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELES SABER A ÉSTOS QUE 

DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 

DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGAN VALER LO QUE A SUS 

INTERESÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 

SEÑALADAS LAS DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE SI LLEGADA 

ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ETSE JUZGADO PROVEERÁ 

LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LES HACE SABER 

QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 

MICHOACÁN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 

TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCION III, INCISO A), 

DE LA CITADAS LEY. 

Morelia, Michoacán, 12 de abril de 2016. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Enrique Vázquez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 429934) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El once de marzo de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 038/2005, que se tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada denominado Corporativo MYG de Protección Privada, S.A. de CV.,  
con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona física con actividad empresarial Corporativo MYG de Protección Privada,  
S.A. de C.V., como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 
9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, 
inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la 
revalidación de la autorización expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de 
registro DGSP/038-05/574 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá sus efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 11 de marzo de 2016. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 429790) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario  

Distrito 43 
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Secretaría de Acuerdos 
Tribunal Superior Agrario 
Juicio Agrario: 6/2015-TSA 

Poblado: Atizapán de Zaragoza ll 
Municipio: González 
Estado: Tamaulipas 
Despacho: 8/2015-43 
EDICTO AGRARIO 

NOTIFICACIÓN DE ACUERDO DE SIETE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. 
C. ANTONIO DÍAZ LOMBARDO y ELISA HURTADO DE DÍAZ LOMBARDO 
“SEGUNDO.- Tomando en cuenta lo requerido por el Tribunal Superior Agrario en acuerdo de ocho de 

diciembre de dos mil quince, en el que instruye a este Tribunal Unitario Agrario realice la notificación del acuerdo 
de siete de abril de dos mil quince mediante edictos; con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria se 
ordena notificar dicho acuerdo a ANTONIO DÍAZ LOMBARDO y ELISA HURTADO DE DÍAZ LOMBARDO por 
medio de EDICTOS que deberán ser publicados dos veces dentro de un plazo de diez días, en el Diario oficial 
de la Federación, periódico Oficial del Estado de Tamaulipas , en el Periódico de Mayor Circulación, así como en 
el tablero de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento de González, Tamaulipas y en los Estrados de este 
Tribunal; haciéndoles saber que el Predio El Refugio, de su propiedad, ubicado en el Municipio de González, 
Tamaulipas, es señalado como de probable afectación agraria y se les requiere para que señalen domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, sede del Tribunal Superior Agrario, 
ubicado en Orizaba número 16, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, con la salvedad que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se harán por medio de rotulon.” 

Con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación 
Supletoria a la Ley de la Materia y 173 de la Ley de Agraria” 

Atentamente 
Tampico, Tamaulipas, 5 de abril de dos mil dieciséis 

Secretario de Acuerdos que suple la ausencia de la Magistrada Transitoria  
en el Tribunal Unitario Agrario Distrito 43. 

Lic. Jesús Javier Pérez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 429619)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Educación Pública 

Area de Responsabilidades 

Expediente Administrativo R-270/2012 

Oficio 11/OIC/RS/ 1025 /2016 

Asunto: Citatorio 

Dharani García Guinto. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos; 3 apartado D, 80 fracción I numeral 9 y 82 primer párrafo del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2 último párrafo, 47 y 49 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Educación Pública; 79, 87, 93 fracción I y 95 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos, se le cita en términos del artículo 35 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que 

comparezca en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 

Secretaría de Educación Pública, ubicadas en avenida Universidad número 1074, 4° piso, colonia Xoco, 

Código Postal 03330, delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, a las once horas del veinticuatro de 

mayo de dos mil dieciséis. 

Lo anterior, para efectuar el desahogo de la prueba confesional ofrecida por Ricardo Partida García en el 

expediente administrativo R-270/2012, apercibida de que en caso de no comparecer sin justa causa será 

tenida por confesa de las posiciones que califiquen y se aprueben de legales por parte de esta Titularidad, en 

términos de los artículos 99, 104 y 124 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2016. 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en la Secretaría de Educación Pública. 

Lic. Rocío Cuesta Solano 

Rúbrica. 

(R.- 429932) 
H. Ayuntamiento Constitucional de Otumba 

Estado de México 2013-2015 
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“Gobierno diferente, al servicio de la gente”  

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos,  
Se reproduce, en el presente; extracto de la resolución de fecha 15 de diciembre del 2015, dictada por el 
Ayuntamiento de Otumba, Estado de México, en los términos siguientes: “Visto el estado procedimental de 
las constancias que integran el expediente OTUM/OP/PDZ-14/ITP/01/2014, integrado con motivo de las 
irregularidades en las que incurrió el Ingeniero Marcos Cándido Ventura Leyva, en su carácter de persona 
física con actividades empresariales; al no haber dado cabal cumplimiento al contrato número 
OTUM/OP/PDZP-14/ITP/01/14, así como el dictamen emitido por el Director de Obras Públicas del 
Ayuntamiento de Otumba, Estado de México, en relación a la “Obra denominada Construcción de Drenaje 
Sanitario en la localidad de San Francisco Tialtica, municipio de Otumba, Estado de México”. Así mismo 
se hace referencia que en base al resultando y considerando contenidos en esta resolución, se reproducen 
como si a su letra se insertaran, esta autoridad municipal se encuentra en aptitud de resolver y;--------------------
-----------------------------------------------------------------------RESUELVE------------------------------------------------------------
Primero.- Dar por rescindido administrativamente el contrato de Obra Pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número OTUM/OP/PDZP-14/ITP/01/2014, celebrado en fecha tres de octubre del 2014, suscrito 
con el Ing. MARCOS CANDIDO VENTURA LEYVA, cuyo objeto fue llevar a cabo la ejecución de los trabajos 
descritos en el contenido de la presente resolución, los que conforme a su letra, se insertan en ovice de 
repeticiones, para la “CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE  
SAN FRANCISCO TLALTICA, UBICADA EN LA COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO TLALTICA, 
MUNICIPIO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, con un importe de $ 2,239,130.68 (dos millones doscientos 
treinta y nueve mil ciento treinta pesos 68/100) más la cantidad de $ 358,260.91 (trescientos cincuenta y ocho 
mil doscientos sesenta pesos 91/100), correspondientes al Impuesto al Valor Agregado, con un plazo de 
ejecución de treinta dias naturales, del tres de Octubre de 2014 al primero de Noviembre de 2014, por causas 
imputables al contratista.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Segundo.-Procédase a hacer efectiva la fianza garantía de cumplimiento de dicho contrato.-------------------------
Tercero.- infórmese al Órgano de Control Interno del Municipio de Otumba, Estado de México, para los 
efectos legales correspondientes. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuarto.- Notifíquese al ING MARCOS CANDIDO VENTURA LEYVA, mediante Edictos en un periódico de 
mayor circulación y en el Diario Oficial de la Federación, la presente resolución, por tres veces cada siete dias, 
en razón de haberse agotado todos los medios de emplazamiento respectivos en el presente procedimiento; 
de igual forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace del conocimiento del contratista, que la presente resolución puede ser recurrida en el 
ámbito administrativo en el término de 15 dias contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 
la presente resolución, mediante recurso de revisión establecido en el artículo 83 del mismo ordenamiento.---
Quinto.- El expediente en que se actúa, puede ser consultado en las oficinas de la dirección de Obras 
Publicas de Otumba, Estado de México, ubicadas en el primer piso del palacio Municipal de Otumba,  
Estado de México cito en Plaza de la Constitución sin número, Colonia Centro, Municipio de Otumba, Estado 
de México.” 

Atentamente. 
Otumba, Estado de México, a 15 de diciembre de 2015. 

Presidente Municipal Constitucional 
C. Silvestre Vicuña Cortés 

Rúbrica. 
Director de Obras Públicas 

Ing. Arturo de la Sancha Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 429793)   
CORPORATVO ESPECIALIZADO  

DEL CENTRO S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2016 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital  $0 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016 

Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 

Rúbrica. 

(R.- 428741) 

 MAR MAR Y MAR S.A. DE C.V 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE MARZO DE 2016 

Activo 

Efectivo en caja  $0 

Pasivo 

Capital $0 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016 

Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 

Rúbrica. 

(R.- 428743)  
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Pemex Logística 

TARIFAS DE TRANSPORTE Y ENTREGA DE GAS LP PARA EL SISTEMA NACIONAL DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 
(PERMISO CRE G/246/LPT/2010) 

Con fundamento en el artículo 82 de la Ley de Hidrocarburos, así como en las disposiciones de la Directiva sobre la determinación de tarifas de transporte y 
distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos DIR-GLP-002-2009 y en el documento SE/CGGLP/8971/2016 emitido por la Comisión Reguladora de 
Energía, se publican las tarifas para los servicios de transporte por ducto y entrega al amparo del permiso G/246/LPT/2010 otorgado a Pemex Logística como 
causahabiente de Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

Tarifas de Transporte 

Origen Destino Pesos / tonelada 

Interconexión Cactus Estación 2A 26.16 

Estación 2A Interconexión Palomas 35.99 

TR Pajaritos (GLP) Interconexión Palomas 5.74 

Interconexión Palomas Arroyo San Francisco 12.35 

Arroyo San Francisco Tacoteno (Inyección Minatitlán) 1.29 

Tacoteno (Inyección Minatitlán) Jáltipan (Extracción Salina Cruz) 10.28 

Jáltipan (Extracción Salina Cruz) Extracción Tierra Blanca 91.52 

Extracción Tierra Blanca Arroyo Moreno 20.23 

Arroyo Moreno Zapoapita 19.63 

Zapoapita Cd. Mendoza 14.47 

Cd. Mendoza Maltrata 5.19 

Maltrata Extracción Puebla 50.93 

Extracción Puebla San Martín Texmelucan 16.37 

San Martín Texmelucan Venta de Carpio 41.89 

Venta de Carpio Extracción Tepeji del Río 21.50 

Extracción Tepeji del Río Santa Ana 8.10 

Santa Ana Tula 10.36 

Santa Ana Extracción Palmillas 33.91 

Palmillas Valtierrilla 67.06 

Valtierrilla Extracción Terminal Irapuato (Abasolo) 20.16 

Extracción Terminal Irapuato (Abasolo) Guadalajara 111.24 

 
Tarifas Máximas de Entrega 

Tierra Blanca Puebla San Martín Texmelucan Tepeji del Río Santiago Abasolo Guadalajara/Zapopan 

(Pesos/Tonelada) 

0.00 175.13 76.57 107.78 0.00 126.18 207.67 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2016 
Gerencia Comercial de Servicios de Transporte y Almacenamiento de Petrolíferos y Petroquímicos 

Lic. Jaime de Pablo Carretero Román 
Rúbrica. 

(R.- 429933) 
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